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Acta NO 01. 

Guillermo. Posada Herrera, mayor, vecino de Medellín, en escrito 
que "coadyuvó" su apoderado judicial, demandó en proceso de mayor 
cuantía a Compañía Colombiana de Tejidos S. A. "Coltejer'', con domi
cilio en Medellín, para que se la condene a pagarle in.demnización por 
despido sin justa causa; indemnización material y moral de perjuicios 
por la merma de capacidad laboral derivadas de enfermedad profesio
nal, y los gastos y costas del proceso. 

Según los hechos de la demanda, Guillermo Posada Herrera tra
bajó ininterrumpidamente al servicio de Coltejer desde el 17 de junio 
de 1948 hasta el 6 de mayo de 1980, como Jefe de Mantenimiento en 
la Central_ de Energía y Vapor; en esa última fecha fue despedido sin 
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justa. causa; fue tratado por el ISS por sordera causada J?Or enferme
dad mofesional, que le originó la pérdida total de su capactdad laboral; 
el último salario que devengó fue de $ 80.57 hora, o sea $ 644.56 por 
di~, P<trü un salario promedio mensual de $ 23.624. ' 

Al ccnrestar la demanda el apoderado general de Coltejer admitió 
como ciertos los extremos temporales de la relación laboral y el salario 
devengado por hora. No admitió los demás. Se opuso a las pretensiones 
de la demanda y propuso la excepción de "inexistencia de las obliga
dones". 

Cumplido el trámite de la primera instancia el Juzgado del cono
cimiento, que !o fue el Noverio Laboral del Circuito de Medellín, dictó 
&~entencie el treinta y uno de junio de mil novecientos ochenta y uno, 
en cuya pa.rte resolutiva dispuso: "l. Condénase a la empresa Compa
ñía Colombiana de Tejidos S. A. Coltejer, representada por el doctor Car
los Upegui Zapata, o por quien haga sus veces a pagar al señor Guillermo 
Posada Herrera la suma de$ 566.976, como indemnización por la enfer
medmd profesional sufrida por el actor, tal como quedó anotado en la 
parte motiva de esta providencia. 2. Absuélvese a la demandada de los 
demás cargos que le formularon en el libelo de demanda. 3. Condénase 
en cost&J.s a la demandada en uh 70 por ciento de ellas. Tásen.se". 

Apelaron los apoderados de ambas partes. El Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Medellín, Sala Laboral, en fallo de treinta de oc
iubre de mil novecientos ochenta y uno revocó la sentencia de primera 
instancia y en su lugar condenó a la Compañía Colombiana de Tejidos 
S. A. Col~jer, a pagar a Guillermo Posada Herrera la suma de quinien
tos cinco mil trescientos tPeintB" y cinco pesos ($ 505.335) como indem
niz~ción por despido sin justa causa, y la absolvió de la petición sobre 
indemnización material y moral de perjuicios, con costas a cargo de · 
!a demandada en ambas instancias en el porcentaje estimado por el 
«X quo. 

Recurrieron en cas2ción ambas partes. Concedido el doble recurso 
por el Tribunal Superior y admitido por esta Sala de la Corte, se de
cidirñ previo estudio de las demandas extraordinarias. No se presen
taron escritos de réplica. 

Recurso del tYabajador demandante 
Alcance de la impugnación 

Lo decla:r:s el recurr<:lnte asf: "Pretendo el quebrantamiento parcial 
del fallo recur1ldo en cuanto revoca la. condenación de primera instan
cia, referente m ·la indemnización por la enfermedad profesional que 
sufre el actor y, en su lugar, absuelve, ¡rara' que esa Superioridad, como 
Tribunal de Instancia, confirme tal decisión del a quo, pero modificán
dola en el sentido de elevar su monto al valor de la indemnización total 
y ordinaria de perjuicios. Mas, como el precio de ese resarcimiento aún 
no ha. sido fijado en el proceso, s,í la honorable Sala considera necesa
ria la. intervención de un perito que haga esa estimación, le ruego que 
al infirmal~ el fallo en el punto mencionado y mediante un auto para 
mejor proveer efectúe la correspondiente designación. Que se impon
gan costas a la parte demandada". 
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Con fundamento en la causal primera de casación el impugnador 
presenta un solo cargo así: · 

"Cargo único. Violación indirecta y por aplicación indebida de los 
artículos 55, 56, 57 numeral segundo, 200, 203, 204, 216, 218 y 193 del 
Código Sustantivo del Trabajo, en relación con el arUculo 83 del acuer
do del ISS NQ 155 de 1963, aprobado por el Decreto 3170 de 1964 y con 
los artículos 59, 15 y 16 del acuerdo 224 de 1966 del Instituto de los Se
guros Sociales, aprobado por el Decreto 3041 de 1966; artículos 63, 1603, 
1604, 1613, 1614, 1494, 1757, 2347, 2341 y 2356 del Código Civil y el 
artículo 70 del Decreto 2820 de 1974, y como violaciones de medio, los 
artículos 174, 177 y 1.87 del Código de Procedimiento Civil, en éoncor
dancia con los artículos 25, 60, 61 y 145 del Código de Procedimiento 
Laboral, a consecuencia de errores manifiestos de hecho, consistentes 
en: a) Entender, por una equivocada interpretación de la demanda, 
que la finalidad de ésta no fue la de obtener el pago de la indemniza
ción total y ordinaria por perjuicios ocasionados por enfermedad pro
fesional atribuible a culpa del patrono; b) No admitir que cuando el 
demandante citó en su demanda el artículo 216 del Código Sustantivo 
del Trabajo entre los fundamentos de derecho, quiso referirse inequí
vocamente al hecho de la culpa patronal en la ocurrencia de la enfer-

. medad profesional que aduce para la indemnización total y ordinaria 
de perjuicios; e) Juzgar que la 'indemnización material y moral de per
juicios por la merma de capacidad laboral' solicitada, se refiere a la 
que consagra el Código Sustantivo del Trabajo en una tarifa especial 
y que, de consiguiente, la indemnización se reduce a 24 meses de sala
rio por tratarse de una incapacidad permanente total; d) Considerar 
que aún interpretando la demanda en el sentido de que la 'indemniza
ción material y moral de perjuicios' se refiere a la que tiene como 
causa la 'culpa suficientemente comprobada del patrono', de acuerdo 
con el fundamento de qerecho que se invoca, los medios de prueba que 
obran en el proceso no acreditan, con la suficiencia que exige la ley, 
la culpa del patrono; e) Estimar que la inspección judicial y la prueba 
testimonial no permiten juzgar como negligente, imprudente o desacer
tada la política de la empresa en cuanto al suministro de elementos 
adecuados de protección contra .la enfermedad que a la postre le pro
dujo al actor la sordera; f) Juzgar que en el desempeño de sus labores, 
el trabajador disponía de un elemento de protección para sus oídos; 
g) No dar por demostrado, estándolo, que precisamente la incapaCidad 
permanente total que ahora padece el trabajador, indica que el patrono 
no le proporcionó elementos. adecuados de protección contra la enfer
medad profesional que le ocasionó esa incapacidad. En tales manifiestos 
errores de hecho incurrió el sentenciador por equivocada apreciación 
de la prueba de inspección judieial (f. 30) y de los testimonios de Iván 
Cano Cano (f. 18 y vto.), Mario Esteban Villa (f. 21), Julio Barrientos 
(f. 21 y vto.) y José Jaime Botero (f. 21 vto. y 22), y por equivocada 
interpretación de la demanda (fls. 1 y 2). 

"Incidencia. Como consecuencia de los errores séñalados, el ad quem 
aplicó indebidamente las disposiciones legales indicadas en el cargo, re
vocó la decisión condenatoria de primer grado referente a la indemniza
ción por enfermedad profesional y, en su lugar, absolvió, y de no haber 
sido por esos errores, originados en la equivocada apreciación de las 
pruebas discriminadas en aparte anterior, y en la errónea interpretación 
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de la demanda, hubiera considerado que en este punto el propósito de 
la demanda fue el de obtener el pago de la indemnización total y ordi
n~~ia P<?r perju_icios; que el patrono no probó haber empleado la máxima 
d~llgenc1a y cmdado en prevenir la enfermedad y, de consiguiente, hu
biera conf~rmado el fallo del a quo por ese aspecto, pero modificándolo 
en el sentido de elevar su cuantía al valor de la indemnización total 
y ordinaria por perjuicios. 

"Demostración. Los siguientes apartes pertenecen a la· sentencia 
que se revisa: 

"'El fundamento de la demanda sobre 'indemnización material Y 
moral de perjuicios por la merma de la capacidad laboral', lo ~onstituye 
el hecho de haber padecido el actor una enfermedad profeswnal, que 
originó la 'pérdida total de la capacidad laboral'; por eso agrega que 
la empresa debe responder por los perjuicios de orden moral y mate
rial causados' por este padecimiento. A pesar de que la misma demanda, 
en el capítulo relativo a las normas jurídicas aplicables, cita ef~ artículo ..:; 
216 del Código Sustantivo del Trabajo, en los hechos no se a 1rma que 
la enfermedad le hubiese sobrevenido al trabajador por culpa suficien
temente comprobada del patrono. Esta deficiencia en la alegación per
judica obviamente a la parte demandante. Esta soporta no solamente 
el peso de la carga de la prueba, en relación con 'el supuesto de hecho 
de las normas que consagran el efecto jurídico' que persigue, según lo 
establece el artículo 177 del Código de Procedimiento Civil, sino el de 
la carga de las afirmaciones. 'La afirmación de los hechos constituye, 
pues, un acto jurídico procesal, cuyos efectos jurídicos son de suma 
importancia; no así las alegaciones de derecho, porque su ausencia o 
error es suplido forzosamente por el juez'. (Devis Echandía, Compendio 
de Derecho Procesal, tomo 1, pág. 346, Edit. ABC, 1972). 

"'Fácilmente se podría pensar entonces, cbmo lo hizo el a quo, 
que la 'indemnización material y moral de perjuicios por la merma de 
capacidad laboral' se refiere a la que consagra el Código Sustantivo 
del Trabajo en una tarifa especial, y que en relación con una incapa
cidad permanente total, que es la que a raíz de la enfermedad profe-
sional sufre el demandante, le da derecho, según esta tarifa, a veinti- l 
cuatro meses de salario. Con mayor razón si en segunda instancia el 
mismo apoderado se conforma con esta condena y pide en este punto 
'la confirmación del fallo' (f. 52). Se podría pensar sin embargo, que 
mediante una adecuada interpretación de la demanda es fácil entender 
que la 'indemnización material y moral de perjuicios' se refiere, de 
conformidad con la disposición legal en que la petición se sustenta, 
a la que tiene como causa ~a 'culpa suficientemente comprobada del 
patrono', pues así además lo entendió el demandado al citar, es cierto 
que en forma fragmentaria, el artículo 83 del Decreto 3170 de 1974 
(sic) que trata de la indemnización a cargo del empleador cuando la 
enfermedad profesional o el accidente de trabajo se produce 'por acto 
intencional o por negligencia o culpa del patrono o sus representantes'. 
Pero entonces, como lo exigen uno y otro preceptos, es preciso que en 
el expediente se demuestre la culpa del patrono. · . 

"'Los medios de prueba que obran en el proceso no acreditan con 
la suficiencia que exige la ley, la culpa del patrono. La prueba testi-

'( 
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monial, que junto con la prueba de inspección ocular constituye el medio. 
de convicción de este extremo, no permite juzgar como negligente, 
imprudente o desacertada la política de la empresa en cuanto al sumi
nistro de elementos adecuados de protección contra la enfermedad que 
a la postre le produjo al actor la sordera. Todos los declarantes, y así 
lo constató el juez comisionado en esa diligencia, hablan de un ruido 
muy pronunciado en el sitio de trabajo del demandante, el que se acen
tuaba cuando éste 'disparaba las válvulas', labor ésta que realizaba 
cada ocho días. Sin embargo, el trabajador disponía de un elemento 
de protección para sus oídos. ¿Cuál era el grado Q.e eficiencia de este 
elemento de protección, qué posibilidad tenía la empresa de suminis
trar un equipo más adecuado, cuál era la intensidad del ruido y hasta 
qué límite podía el oído humano soportarlo sin verse afectado? Son 
estos algunos de los interrogantes que necesariamente deben ser res
pondidos antes de juzgar la conducta del patrono. Es cierto que aque
lla enfermedad por ser consecuencia obligada del trabajo que desempeñó 
el trabajador, o del medio en que se vio obligado a trabajar, debe ser 

~ calificada como profesional. Así lo dictaminó en este proceso un perito 
médico especializado (fls. 25 y ;30) y lo admitió el Seguro Social al 
otorgarle por esa causa una pensión de invalidez permanente total 
(fls. 14 y 26). Desde este punto de vista la culpa del patrono se presume 
y la indemnización es la que consagra, en un arancel, tomando como 
base el salario del trabajador, el Código Sustantivo del Trabajo en su 
artículo 204. Esta obligación, incluida por este Código dentro de las, 
Prestaciones Patronales Comunes, de conformidad con el inciso segundo 
de su artículo 193 dejó de estar a cargo de los patronos desde que 
entró a regir el Decreto 3170 de 1964 (primero de marzo de 1965), que 
aprobó el acuerdo N9 155 de 1963 sobre el Reglamento General del 
Seguro Social Obligatorio de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales. Por esta razón al demandante se le otorgó la pensión de 
invalidez, en cuantía de $ 9.905.44 mensuales. De ahí el error evidente 
del fallador de primera instancia al reconocer por la misma incapaci
dad, originada como se dijo en una enfermedad profesional en la que 
la culpa del patrono se presume, la indemnización señalada en el ar
tículo 204 del Código. Se revocará esta condena. 

"'La indemnización material y moral de perjuicios, que con un 
criterio de interpretación a la demanda podría entenderse que se refie
re a la que se deriva de 'culpa suficientemente comprobada del patro
no', no prospera en consecuencia por no haberse demostrado el elemento 
culposo. La distinción entre una. y otra indemnización claramente la 
hace la Corte de la siguiente manera: 'La indemnización prefijada por 
la ley del Trabajo se funda en el riesgo creado, esto es, en la simple 
responsabilidad objetiva, sin tomar en cuenta la culpa patronal. En 
cambio, la ordinaria de perjuicios a que se refiere el artículo 216, com
prende todos los que el accidente haya causado a la víctima y que ésta 
logre demostrar en el juicio. Ello es así, porque la responsabilidad tiene 
por causa la culpa del patrono, y es bien sabido que todo el que a sa
biendas ocasiona un perjuicio está obligado a su plena reparación, so
bre la base de que el perjudicado lo acredite'. (Cas. enero 18 de 1963). 

> "Como se ve por los anteriores pasajes de la sentencia, a juicio del 
fallador, el demandante, al señalar los hechos fundamentales de la de
manda, no expresó con claridad y precisión el hecho de la culpa atri-
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buible al patrono en el origen de la enfermedad profesional, lo que 
implica una deficiencia que lo perjudica y reduce su aspiración al re
conocimiento de la indemnización prefijada por la ley del trabajo con 
fundamento en el riesgo creado, o sea, en la simple responsabilidad 
objetiva, sin tomar en cuenta la culpa patronal, y este resarcimiento 
resulta incompatible con la pensión de invalidez que por la misma cau
sa le reconoció el Instituto de los Seguros Sociales. Mas, el hecho de 
incluir en la demanda no sólo los perjuicios materiales, sino también 
los morales y la circunstancia de haber indicado el artículo 216 del 
Código Sustantivo del Trabajo entre los fundamentos de derecho, son 
elementos que interponiéndolos adecuadamente delatan la verdadera 
finalidad ele la demanda, de obtener todos los perjuicios que la enfer
medad haya causado a la víctima y que ésta logre demostrar en el 
proceso, finalidad que lleva implícita la afirmación de culpa por parte 
del patrono. Después de anotar esa omisión en la demanda con las 
señaladas consecuencias procesales, el fallador, interpretándola como 
la interpretó la parte demandada, en el sentido de que la 'indemniza-
ción material y moral de perjuicios' se refiere a la que tiene como cau- .t. 
sa la 'culpa suficientemente comprobada del patrono', observa que en 
tal supues~o, es preciso que en expediente (sic) se demuestre la culpa 
del patrono, y ésta no aparece acreditada -dice- con los medios de 
prueba que obran en el proceso. 

"Esa afirmación de la sentencia de que los medios de prueba que 
obran en el proceso no demuestran la culpa del patrono, echa sobre el 
actor toda la carga de la prueba, olvidando que en estos casos, como 
lo ha entendido la honorable Corte Suprema de Justicia, para exone
rarse de la acusación de culpa. el patrono debe probar que empleó la 
máxima diligencia y cuidado en prevenir el accidente o la enfermedad, 
mediante el suministro al trabajador de todos los elementos de protec
ción de manera que el trabajo haya podido realizarse en condiciones 
de seguridad. Y esto es lo que la Sociedad demandada no logró esta
blecer en el debate. La inspección judicial acredita que el demandante 
prestó sus servicios en un lugar en donde la intensidad del ruido no 
permite 'la conversación normal entre personas que se hallen en cual
quier sitio del salón y más aún si se sitúan en las cercanías de las 
calderas', pues para dirigirle la palabra a otro 'la persona que lo hace 
tiene que gritar a fin de que su interlocutor. pueda captar la voz'. Dice, 
en lo pertinente, esa diligencia: 'El juzgado se trasladó propiamente 
a la Central de Energía y Vapor, lugar donde prestaba sus servicios el 
demandante. Esta sección consiste en un salón rectangular, en uno 
de cuyos lados hay instaladas cuatro calderas y máquinas que produ
cen ruidos suficientes para impedir la conversación normal entre per
sonas que se hallen en cualquier sitio del salón y más aún si se sitúan 
en las cercanías de las calderas para dirigirle la palabra a otro, la per
sona que lo hace tiene que gritar a fin de que su interlocutor pueda 
captar la voz. Presente en este momento el doctor Daría Posada, jefe 
del departamento, a petición del juzgado procedió a ordenarle que se 
disparara una válvula, ya que era una de las funciones habituales del 
demandante, hecho lo cual se produjo un gran ruido en el salón y obli
gó al juez y a los presentes a llevarse las manos a los oídos. El juzgado 
deja constancia que entre las personas asistentes a la inspección sólo < 
una persona tiene una especie de audífonos quien fue la que disparó 
la válvula, la cual fue interrogada al respecto y manifestó que los 
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utilizaba cuando iba a disparar la válvula únicamente y que ni aún así · 
con estos aparatos podía escaparse del ruido que producía la disparada 
de la válvula. Por último, manifiesta el doctor Darío Posada que la 
válvula antes disparada era una de las que producía menos ruido, pues 
que habían otras más fuertes ... '. 

"El testigo Iván Cano Cano, declara: ' ... Yo hace 21 años que 
laboro en Coltejer, en el oficio de Mecánico en la Central de Energía 
y Vapor. Yo conocí en la empresa al señor Guillermo Posada y lo co
nocí durante 20 años y se desempeñaba como supervisor en la Central 
de Energía y Vapor, pero no recuerdo bien la fecha en que dejó de 
trabajar este señor en Coltejer, al actor o mejor yo sé que el actor salió 
de la empresa por sordo, yo sé que el actor salió de la empresa porque 
perdió un oído debido a que en ese salón hay unas válvulas de segu
ridad que disparan muy fuerte, pero yo no sé si al actor lo incapacita
ron o lo jubilaron por sordera, yo cuando lo conocí este señor no tenía 
sordera y esta sordera la conozco yo· desde hace unos seis o siete años, 
yo sé que este señor es el único que ha perdido del todo el oído, pero 
hay muchos afectados, lo que pasa es que las válvulas las tienen que 
abrir los supervisores y son válvulas que disparan muy fuerte, o sea 
que en este caso son afectados los supervisores y quién sabe el otro · 
supervisor que éste le entregó cómo irá a salir, este señor estuvo de 
supervisor o sea abriendo esas válvulas por lo menos unos seis o siete 
años. Interrogado por la parte demandante, contesta: En la ·sección 
donde trabajaba el señor Posada era exagerado el ruido, el ruido' es 
permanente, pero cuando hay que disparar las válvulas es mucho más 
fuerte, las válvulas las disparan cada ocho días y este oficio lo tenía 
que hacer el actor. La disparada de las válvulas dura de media a una 
hora y el ruido es insoportable o sea que es una cosa aterradora. La 
compañía da como elementos de protección unos aparatos o sea que 
Guillermo Posada tenía un aparatico que se ponía en el oído y los tra
bajadores teníamos como protección un algodón, y no obstante esa pro
tección el ruido se siente y molesta mucho y después de que uno se 
quita el algodón le quedan silvando los oídos. Yo no sé cuánto tiempo 
estuvo Posada en tratamiento para la sordera. Yo sé que Posada estuvo 
trabajando hasta el 79 o el 80 pero no sé en qué fecha. Interrogado 
por la parte demandada, contesta: El aparato que le ponen a los su
pervisores consta de un protector para el oído, pero no sé cómo se lla
ma. El actor siempre utilizaba la careta en forma permanente o sea 
mientras iba a utilizar la válvula. El señor Posada estuvo en este mismo 
oficio durante unos. siete u ocho años. Pero no sé desde. qué fecha estuvo 
utilizando o mejor que la empresa le hubiera utilizado la careta ... '. 

"Y los testigos Julio Barrientos y José Jaime Botero, declaran en 
armonía con el testimonio de Cano. Ahora bien, como se desprende de 
la prueba testimonial, los elementos de protección suministrados por 
el patrono al actor y a los demás trabajadores de esa dependencia para 
controlar el ruido, consistían inicialmente en algodones y luego en unos 
tapones que los testigos llaman 'auriculares'. Y a propósito, el fallador 
se pregunta ¿cuál era el grado de eficiencia de este elemento de pro
tección, qué posibilidad tenía la empresa de suministrar un equipo más 
adecuado, cuál era la intensidad del ruido y hasta qué límite podía 
el oído humano soportarlo sin verse afectado? Y advierte que son éstos 
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algunos de los interrogantes que necesariamente deben ser respondidos 
antes de juzgar la conducta del patrono. 

"A mi entender, de la primera cuestión el fallador tiene una clara 
respuesta en el proceso y es la sordera avanzada del trabajador, de 
carácter profesional, y la merma de su capacidad laboral en un 80%, 
lo que indica que esa medida de protección fue ineficaz. Las respuestas 
a los demás interrogantes eran de la incumbencia del patrono dentro 
de su actividad probatoria, tendiente a la demostración de haber em
pleado la máxima diligencia y cuidado en prevenir la enfermedad, y 
no se sabe, sin embargo, qué estudios de carácter técnico realizó el 
patrono para aplicar sistemas o métodos que pudieran amortiguar o 
reducir al J)láximo el ruido que los operarios sufren en la mencionada 
dependencia. No acreditó el patrono haber sometido al trabajador a 
exámenes médicos periódicos encaminados a controlar el avance de la 
enfermedad o a establecer hasta qué límite podía el oído soportar el 
ruido sin afectarlo. No se sabe si limitó el tiempo de exposición de los 
trabajadores al ruido mediante pausas de reposo sistemático o de rota
ción del personal en sus labores, o si el señor Guillermo Posada debía 
retirarse de ese lugar de trabajo por una posible hipersensibilidad al 
ruido. En suma, no demostró haber procurado al trabajador elementos 
adecuados de protección contra la enfermedad profesional que padece, 
o sea, que no hay razón alguna para exonerarlo de la indemnización de 
perjuicios por culpa en la ocurrencia de la' sordera que incapacita en 
forma total y permanente al demandante. Violó, pues, el fallador por 
vía indirecta y por aplicación indebida los artículos señalados en el 
ataque y, de eonsiguiente, éste debe prosperar". 

Se considera: 

La petición b) de la demanda es del siguiente tenor: "Indemni
zación material y moral de perjuicios por la merma de capacidad labo
ral, derivados de enfermedad profesional". Y los puntos quinto y sexto 
dicen: "Fui tratado por el !SS por sordera causa de enfermedad pro
fesional, lo que originó mi pérdida total de la capacidad laboral. Debe 
la empresa responder por los perjuicios de orden moral y material cau
sados según lo anotado en el hecho anterior". Como fundamentos de 
derecho invocó el artículo 89 del Decreto 2351 de 1965 y los artículos 
216 y siguientes del Código Sustantivo del Trabajo. 

El Tribunal Superior observó que la demanda no era muy clara en 
cuanto a la causa de la indemnización solicitada: Si se pedía la indem
nizació? simplemente laboral fundamentada en el riesgo creado, o la 
provemente de la culpa del patrono consagrada en el artículo 216 del 
Código Sustantivo del Trabajo. Sin embargo de ello, examinó ambas 
alternativas y llegó a la conclusión de que respecto de la primera el 
Seguro Social había asumido el riesgo pertinente al concedeile la pen
sión de invalidez, y que respecto de la segunda, no se había demostrado 
la culpa del patrono. Por lo tanto no pueden atribuírsele al fallador 
de segunda instancia los errores de hecho indicados en las letras a), 
b) y e). 

En cuanto al error de hecho consistente en no haber dado por 
demostrada la culpa del patrono, observa la Sala que si bien es cierto 
que de acuerdo con la jurisprudencia el patrono debe acreditar que 
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tomó todas las medidas necesarias para evitar el daño, no aparece acre
ditado cuáles eran esas medidas para poder concluir que existió negli
gencia por parte del patrono para no tomarlas. Ni que el elemento de 
protección para los oídos del trabajador no fuera suficiente. El testigo 
Iván Cano, en la parte de su declaración que transcribe el recurrente, 
dice sobre el particular: "El aparato que le ponen a los supervisores 
consta de un protector para oído, pero no sé cómo se llama. El actor 
siempre utilizaba la careta en forma permanente o sea mientras iba 
a utilizar la válvula. El señor Posada estuvo en este mismo oficio du
rante unos siete u ocho años. Pero no sé desde qué fecha estuvo utili
zando o mejor que la empresa le hubiera utilizado (sic) la careta ... ". 
Es decir, que la conclusión del Tribunal Superior sobre el suministro 
de un aparato de protección tiene su apoyo en el testimonio parcial
mente transcrito. Correspondía al trabajador demostrar que el elemen
to suministrado no era el adecuado para proteger sus oídos del ruido 
producido por la clase de labor desarrollada en el sitio de trabajo. 

No habiéndose demostrado los errores de hecho que el casacionista 
le atribuye al fallo acusado, el cargo no prospera. 

Recurso del patrono 

Alcance de la impugnación 

Lo declara el recurrente así: "Pretendo con esta demanda se case 
parcialmente la sentencia proferida por el honorable Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Medellín el día 30 de octubre de 1981, en el 
ordinario laboral de Guillermo Posada Herrera contra la sociedad Col
tejer S. A., y en cuanto revocó la sentencia de fecha 31 de julio de 1981 
proferida por el Juzgado Noveno Laboral del Circuito de Medellín, 
condenando en su lugar a mi representada al pago de la suma de 

· $ 505.335 por concepto de indemnización por despido sin justa causa. 
Para una vez convertida esa honorable Corporación en Tribunal de 
Instancia, confirme la sentencia proferida por el Juzgado Noveno La
boral del Circuito de Medellín en el ordinario laboral de Guillermo Po
sada Herrera contra la sociedad Colteje.r S. A., en cuanto absolvió a la. 
mencionada sociedad de la petición consistente en una indemnización 
por despido sin justa causa y debe dejar sin costas el ·proceso". 

Con fundamento en la causal primera de casación el recurrente 
presenta el siguiente cargo: 

"Cargo único: Con fundamento en lo señalado por el artículo 60 
del Decreto 528 de 1964, acuso la sentencia de ser violatoria por vía 
indirecta y aplicación indebida del artículo 8Q del Decreto 2351 de 1~65, 
convertido en legislación permanente por la Ley 68 de 1948, en relación 
con lo dispuesto por el numeral 14 y el último inciso de la letra a) 
del artículo 7Q del Decreto 2351 de 1965, violación en que incurrió el 
sentenciador a causa de errores evidentes de hecho originados en la 
errónea apreciación de unas pruebas y la falta de apreciación de otras. 

"Demostración del cargo: La sentencia acusada incurrió en la vio
lación señalada en el párrafo anterior, a causa de los errores evidentes 
de hecho que me permito puntualizar: l. No haber dado por demostra
do estándolo, que la sociedad Coltejer S. A. notificó al señor Guillermo 
Posada Herrera la terminación de su contrato de trabajo con justa cau-
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sa, con un tiempo superior al preaviso de quince d~as establec~do en la 
ley. 2. Dar por demostrado sin estarlo, .que la s~c1edad. Col teJer S. A. 
dio por terminado el con~rato de traba)~ del senor G';n~~ermo Po~ada 
Herrera con justa causa, sm haberle notificado esta declSlon ~on qumce 
días de preaviso tal como lo establece la ley. Los. er~?res ev1de~tes de 
los errores evidentes de hecho en la falta de aprecmcwn de las siguien
tes pruebas: a) Certificado de retiro expedido por Coltejer S. A., al se
ñor Guillermo Posada Herrera, el cual obra a folio 4 del expediente; 
b) Comunicación dirigida por Mario Esteban Villa A., Jefe de Personal 
de Coltejer S. A., al señor Guillermo Posada Herrera el 1Q de abril de 
1980 y la cual obra a folio 13 del expediente. 

"Dentro de la jurisprudencia aceptada por esa honorable Corpo
ración, debe entenderse como mal apreciado en relación con la comu
nicación de abril 19 de 1980 dirigida por Mario Esteban Villa, Jefe de 
Persona,! de Col tejer S. A., al señor Guillermo Posada Herrera, (f. 13), 
el testimonio del señor Mario Esteban Villa rendido en audiencia pú
blica celebra<ia el 18 de mayo de 1981 y el cual obra a folio 21 del expe
diente. El Tribunal para condenar a mi representada a la indemnización 
por despido sin justa causa dice: 'Aceréa de la indemnización por des
pido sin justa causa sí es preciso admitir, como lo sostuvo el señor 
apoderado del demandante en su alegato de segunda instancia, que 
por haber el patrono prescindido del preaviso (último inciso de la letra 
A, del artículo 79, Decreto 2351 de 1965), según se desprende claramen
te de la carta de despido (folio 3), debe ser sancionado con esta con
dena ... '. 

"Como se puede observar el Tribunal no apreció la documental de 
folio 13 que a la letra dice: 'Itagüí, 19 de abril de 1980, señor Guillermo 
Antonio Posada H .. Por medio de la presente queremos manifestarle 
que hemos recibido del ISS, una notificación para pago de su pensión. 
En dicha nota, se dice que el Instituto le ha concedido a usted pensión 
por incapacidad permanente total, por medio de la Resolución NQ 7030 
de 25 de junio de 1979. En consecuencia, este Departamento de Perso
nal debe comunicarle que de acuerdo con el artículo 79 del Decreto 
2351 de 1965, su contrato de trabajo terminará el día 22 de abril del 
presente año. Igualmente, a nombre de Coltejer, el Departamento de ( 
Personal desea resaltar la labor desempeñada por usted durante tantos 
años, a través de los cuales demostró un espíritu de servicio raramente 
visto en la Empresa. Atentamente, Mario Esteban Villa A., Jefe de Per-

. sonal. (Aparece una. firma del señor Guillermo Posada Herrera y el 
número de la Cédula de Ciudadanía 33300042 de Medellín) '. 

"La sola lectura de esta comunicación nos está indicando cómo 
el lQ de abril de 1980 la sociedad Coltejer S. A., a través del Jefe de 
Personal de la misma, Mario Esteban Villa A., notifica al señor Gui
llermo Posada Herrera la terminación de su contrato de trabajo con 
justa causa, acto que no se verificaría sino el día 22 de abril de 1980, 
por lo tanto la sociedad está cumpliendo estrictamente con el preaviso 
de quince días que le exige el último inciso del aparte a) del artículo 
79 del Decreto 2351 de 1965 para terminar un contrato de trabajo con 
justa causa consagrada en uno de los numerales 99 a. 15 de la norma 
citada. El testimonio del señor Mario Esteban Villa A., que obra a folio 
21 del expediente corrobora en un todo el texto de la carta y la entrega 



NQ 2417 GACETA JUDICIAL 17 

de la misma el 1 Q de abril de 1980 al señor Guillermo Posada Herrera, 
en· efecto dice el declarante: ' ... Precisamente la firma que he reco
nocido corresponde al documento en el cual se le daba el aviso de pre
aviso. Interrogado por la parte demandada contesta: La carta de folio 
13 le fue entregada al señor Guillermo Posad·a en la fecha correspon-
diente al mismo documento ... '. · 

"Por lo tanto si el honorable Tribunal hubiera analizado este tes
timonio· en relación con la documental de folio 13, habría encontrado 
claramente probado el hecho de que la notificación de la terminación 
del contr;ato de trabajo con justa causa al señor Guillermo Posada 
Herrera, fue hecha por la sociedad Coltejer S. A. con un preaviso su
perior a los 15 días que la ley exige; sólo la falta de apreciación de 
la documental aludida y el testimonio señalado, indujeron al Tribunal 
a incurrir en los errores evidentes de hecho que me he permitido pun
tualizar. Tampoco apreció el Tribunal la documental que obra a folio 
4 del expediente y en la cual la sociedad Coltejer S. A., expide un cer
tificado de retiro al señor Guillermo Posada Herrera el cual reza: 'Cer
tifico que Guillermo Posada Herrera trabajó en esta empresa desde 
junio 16 de 1948 hasta abril 27 de 1980'. 

"Esta última parte nos está indicando cómo en una prueba pre
sentada por el propio demandante se observa que el contrato terminó 
el 27 de abril de 1980, a sea 27 días después de que se le había notifi
cado por parte de la sociedad la terminación de su contrato con justa 
causa, según la documental de folio 13 que hemos analizado, por lo 
tanto si el honorable Tribunal hubiera analizado esta prueba, también 
habría encontrado el cumplimiento de preaviso por parte de Coltejer 
S. A., en la notificación de la terminación del contrato con justa causa 
al señor Guillermo Posada Herrera. 

"A mi juicio, el Tribunal apreció erróneamente la documental de 
folio 3 la cual tiene fecha mayo 6 de 1980 y debe entenderse en rela
ción con la docum·ental de folio 13, la declaración del señor Mario Es
teban Villa A. y la documental de folio 4, porque puede ser que el 
contrato de trabajo haya terminado el 6 de mayo de 1980 en forma 
efectiva y real, pero es indudable que el trabajador tenía. conocimiento 
de la decisión empresarial de terminar su contrato con justa causa 
originada en el reconocimiento de la pensión de invalidez por parte· 
del Seguro Social, desde el 1 Q de abril del mismo año, fecha en la cual 
recibió la comunicación de folio 13 suscrita por Mario Esteban Villa A. 
y por el demandante en señal de recibo, como se puede apreciar la 
documental de folio 3 también suscrita por Mario Esteban Villa, lo que 
nos está indicando que simplemente la notificación de esta documental 
indicaba la cesación real de labores de acuerdo a la notificación que 
ya se le había hecho al. señor Guillermo Posada Herrera de la causa 
que originaba su desvinculación de la sociedad, por lo tanto es protu
berante el erróneo análisis hecho por el Tribunal de la documental de 
folio 3, ya que si ella fuera la única notificación de la terminación del 
contrato al señor Posada Herrera, sí habría podido entenderse que no 
había existido el preaviso consagrado en la ley, pero apareciendo en 
los autos la documental de folio 13 y no habiéndose desvirtuado su 

2. Cfficete Judicial (Laboral) 
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recibo por parte del trabajador, el Tribunal debía haber analizado la 
documental de folio 13, la declaración de Mario Esteban Villa, folio 21 
y la documental de folio 4; sólo el estudio pormenorizado de ese acervo 
probatorio 2e habría una convicción exacta (sic) sobre el hecho del 
cumplimiento del preaviso por parte de la sociedad demandada y lógi
c~mente no habría cometido los errores de hecho que me he permitido 
puntualizar y los cuales dieron origen a la aplicación indebida del 
artículo 89 del Decreto 2351 de 1965 en relación con el numeral 14 y 
el último inciso del aparte a) del artículo 79 del Decreto 2351 de 1965, 
aplicación indebida que ocasionó la condena de indemnización por 
despido sin justa causa, por esta razón debe casarse parcialmente la 
sentencia y convertida esa honorable Corporación en Tribunal de Ins
tancia, debe confirmar la del a quo, en cuanto absolvió a mi represen
tada de la indemnización por despido sin justa causa y además debe 
dejar el proceso sin costas". 

S e considera: 

El documento de folio 13, fechado el 1 Q de abril de 1980, es muy 
claro en lo réferente al preaviso que se le dio al trabajador para dar 
por terminado el contrato de trabajo, pues allí se dice que "este De
partamento de Personal debe comunicarle que de acuerdo con el articu
lo 79 del Decreto 2351 de 1965, su contrato de trabajo terminará el 
día 22 de abril del presente año". Quien firma la carta, el señor Mario 
Esteban Villa, declaró que le había sido entregada al destinatario en 
la fecha del documento. 

Si el contrato de trabajo terminq el 6 de mayo de 1980, o el 27 de 
abril del mismo año, como se desprende del documento de folio 4, no 
quiere decir que el preaviso de que trata el inciso final del aparte A) 
del artículo 79 del Decreto 2351 de 1965, en· relación con el numeral 
14 del mismo aparte, no. se hubiese dado oportunamente. Por el con
trario, habiendo transcurrido más de quince días entre el 1 Q de abril 
de 1980, fecha en que le fue entregada la comunicación de folio 13 y 
cualquiera de las dos fechas en que pudo terminar el contrato de trabajo, 
está suficientemente acreditado que el patrono demandado cumplió 
con su obligación de dar aviso al trabajador de esa terminación con 
anticipación no menor de quince días. Al no haberlo dado así por de
mostrado el sentenciador de segundo grado incurrió en forma mani
fiesta en los errores de hecho que le atribuye el casacionista, por lo 
cual prospera el cargo, al incidir dichos errores en la violación· de las 
normas sustanciales indicadas por el recurrente. 

La sentencia se casará en lo pertinente y para las consideraciones 
de instancia basta decir que habiéndole reconocido el Instituto de 
Seguros Sociales una pensión de invalidez al trabajador demandante 
por medio de la Resolución número 730 de junio 25 de 1979, y estando 
acreditado que el contrato de trabajo terminó por decisión unilateral 
por parte del patrono con invocación de esa circunstancia, y que opor
tunamente dio aviso al trabajador de esa decisión, la terminación se 
produjo por la justa causa prevista en el ordinal 14 del aparte A) del 
artículo 7Q del Decreto 2351 de 1965, por lo cual no hay lugar a la 
indemnización por terminación unilateral del contrato de trabajo. En 
consecuencia se absolverá a la sociedad demandada, de esa pretensión. Y 
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como así lo hizo el juez de primer grado, se confirmará su .proveído 
en ese punto. No se impondrán costas en las instancias. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Laboral, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, C~sa parcialmente la sentencia 
recurrida dictada el treinta de octubre de mil novecientos ochenta y 
uno por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín, Sala 
Laboral, en el juicio ordinario segu1.do por Guillermo Posada Herrera 
contra Compañía Colombiana de ':':'ejilo:::: 8. A.,· Coltcjer, en cuanto 
revocó la absolución del fallo de pr:mer erado ·de la pretensión sobre 
indemnización por despido sin justa ca"Jsa, y en s3de de instancia con
firma dicha absolución. Sin costas en lan instancias ni en el recurso 
extraordinario. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta· Judicial y devuélvase 
el expediente al Tribunal de origen. 

José Eduardo Gnecco C., Fanny González Franco, Rafael Suárez Poueda. 

Bertha Salazar Velasco, Secretaria. 



RIEC1UJt§O IEX'f:CAORDINAlfUO DIE CASACKON. CAU§AJL 
lPRIMJERA 

JPROlPO§liCKON JrURIDXCA KNCOMJPJLJETA 

JttiEClU:rrt§O DIE CASACION. 'fiECNKCA 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación Laboral. - Sección 
Segunda. -Bogotá, D. E., treinta y uno de enero de mil novecien
tos ochenta y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor José Eduardo Gnecco C. 

Referencia: Expediente NQ 8956. 

Acta NQ 02. 

Ligia Stella Delgado de López, mayor, vecina de Bogotá, demandó 
por medio de apoderado especial al Instituto de Crédito Territorial, Ins_
credial, para que se hagan las siguientes declaraciones y condenas: "Pri
mera: Que se declare que entre mi mandante y el Instituto de Crédito Te
rritorial, Secciona! de Cali, existió un contrato de trabajo de duración 
1967 hasta el 20 de agosto de 1975. Segunda: Que igualmente se declare 
que el contrato a que se refiere el punto anterior, fue termina.do por el 
Instituto de Crédito Territorial de manera unilateral, ilegal y sin causa 
justificada. Tercera: Que se declare que es inaplicable o ineficaz la Cláu
sula Segunda del Contrato de Trabajo suscrito con mi mandante, en 
la parte que dice: 'Esta remuneración como compen~?ada que es, inclu
ye la totalidad del tiempo y el trabajo que sean necesarios para el cabal 
desempeño del cargo ya sea en horas diurnas o nocturnas lo mismo 
que el que emplee en todo trabajo adicional o eventual que sea nece
sario ejecutar'. Esto por cuanto se coloca al trabajador en situación 
de renuncia de prestaciones y salarios. Cuarta: Que se condene al Ins
tituto de Crédito Territorial a pagar a favor de la señora Ligia Stella 
Delgado de López las sumas que resulten a debérsele por los siguientes 
conceptos, teniendo en cuenta, además, los reajustes: a) Intereses de 
cesantía desde la fecha en que ésta se hizo exigible hasta cuando se 
verifique su pago; b) Vacaciones; e) Primas; d) Salarios; e) Horas ex
tras, festivos y dominicales trabajados; f) La cantidad de $ 30.000 por 
concepto de perjuicios morales; g) Lo que resulte probado por concepto 
del valor de los transportes causados durante el tiempo de prestación 
de servicios; h) La indemnización correspondiente a la terminación 
del contrato de trabajo sin causa justa comprobada equivalente a 20 
días de salario adicionales sobre 45 días básicos por cada año de los 
años de servicio subsiguientes al primero y proporcionalmente por 
fracción; i) La indemnización por mora en el pago de salarios, presta-
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ciones e indemnizaciones sociales; y por falta de práctica del exan:en 
médico de egreso; j) La cantidad de $ 91.354, o lo que más se acredite, 
por concepto de auxilio· de cesantía; k) Los gastos médicos y quirúrgi
cos de mi mandante ocurridos con posterioridad a su retiro del Instituto 
demandado, por enfermedad, que padecía antes de dicho retiro; 1) Los 
derechos que sean procedentes por extra, y ultra petita; m) Las costas 
del proceso". , 

Según los hechos de la demanda, entre el Instituto de Crédito Te
rritorial -Secccional de Cali- y Ligia Stella Delgado de López se sus
cribió un contrato de trabajo el día 17 de marzo de 1967, que duró 
ejecutándose hasta el 20 de agosto de 1975. Por Resolución número 153 
de 19 de agosto de 1975 el Gerente de la Secciona! de Tunja, en donde 
había sido trasladada a prestar servicios, dio por terminado unilate
ralmente dicho contrato invocando una justa causa que no existió, 
pues el Juez Penal competente se abstuvo de abrir investigación por ~1 
supuesto delito que se le imputaba; el último salario devengado por la 
demandante fue de $ 6.640 mensuales; a la terminación del contrato 
no se le practicó examen de egreso, por lo cual tuvo que sufragar los 
gastos del tratamiento médico quirúrgico a que se sometió con motivo 
de la enfermedad que padecía cuando se retiró. 

Al contestar la demanda el apoderado judicial del Instituto de 
Crédito Territorial dijo no constarle los hechos. Propuso las excepcio
nes de pago, inexistencia de causa y prescripción de la acción. 

Cumplido el trámite de la primera instancia del juzgado del cono
cimiento, que lo fue el Sexto Laboral del Circuito de Bogotá, dictó 
sentencia en cuya parte resolutiva dispuso: "Primero. Condénase a la 
demandada Instituto de Crédito Territorial, representada por gerente 
(sic) doctor Javier Ramírez Soto, o quien actualmente haga sus veces, 
a pagar a favor de Ligia Stella Delgado de López, identificada con la· 
cédula de ciudadanía número 24,467.679 de Armenia, las siguientes 
cantidades de dinero, así: a) La suma de $ 13.860 moneda corriente, 
por concepto de compensación devacaciones; b) La suma de$ 83.873.44 
moneda corriente, por concepto de indemnización por despido sin justa 
causa e indemnización moratoria; e) La suma de $ 77.821.33 moneda 
corriente, por concepto de c~santía. Segundo. Absuélvese. a la deman
dada de las demás peticiones de la demanda. Tercero. Costas a cargo 
de la demandada en un 80%. Cuarto. Se declararán no probadas las 
excepciones propuestas en la contestación de la demanda. 

Apelaron los apoderados de ambas partes. El Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Laboral, en fallo de treinta de 
marzo de mil novecientos ochenta y dos revocó el de primer grado y 
en su lugar absolvió a la demandada de todas y cada una de las pre
tensiones invocadas en la demanda. Condenó .en costas a la demandante. 

Recurrió en casación el apoderado de Ligia Stella Delgado de Ló
pez. Concedido el recurso extraordinario por el Tribunal Superior y 
admitido por esta Sala de la Corte, se decidirá previo estudio de la 
demanda extraordinaria. No se presentó escrito de réplica: 
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Alcance de la impugnación 

Lo declara el recurrente así: 

NQ 2417 

"Persigo con la presente sustentación que la honorable Corte .su
prema de Justicia Case totalment~. el fallo impugna?o en segunda I?S
tancia, y que, actuando como Tnounal de .Instancia revoq';le parcial
mente la sentencia de primer grado y la confirme. en sus dem,a~ aspect~s 
en los siguientes términos: a) Condenar al Instituto de Credlto Tern
torial a pagar en favor de la demanda~te la suma q~e le corresponda 
por indemnización por mora ~esde el .dm en que se hizo el pag?. hasta 
la fecha en que éste se reallce efectivamente y que debe cobiJar los 
factores que genera esta obligación; b) Se condene al Inscredial al pago 
de gastos médicos y quirúrgicos demostrados en ~l juici~; e). ,se condene 
al Inscredial a cancelar a la demandante por mdemmzacwn por per
juicios morales la suma de $ 30.000: d) Se condene al Inscredial a can
celar las costas que se tasen; e) Confirmar el fallo del Juzgado de 
Primera Instancia en cuanto condenó a la entidad demandada al pago 
de indemnización por des-pido injusto, vacaciones y cesantía ordenando 
efectunr una nueva liquidación con tal fin, pues parece que en los 
valores tasados hay valor aritmético en su liquidación". 

Con fundamento en la causal primera de casación el impugnador 
t-resenta un solo cargo, el cual se transcribirá a continuación: 

"Cargo Unico. Por la vía directa impugno la sentencia recurrida· 
por falta de aplicación del artículo 39 del Decreto 3130 de 1968, de 
los artículos 59 y 69 del Decreto 1848 de 1969 en relación con el artículo 
59 del Decreto 3135 de 1968. 

"Demostración. Para la demostración de este primer cargo, no es 
necesario entrar a estudiar si el Inscredial es o no un establecimiento 
público descentralizado, cuestión sobre la cual no existe en el proceso 
discusión j:.Irídica alguna y que ha sido estudiado a fondo en diversas 
sentencias de la honorable Corte Suprema de Justicia, puesto que las 
funciones y fines que cumple el Inscredial se acomodan a los de un 
establecimiento público, cuales son: a) La realización de funciones de 
carácter administrativo consistentes en la prestación de un servicio 
cual es la construcción de obras de urbanismo; b) Las funciones admi
nistrativas se llevan a cabo mediante la aplicación de reglas de derecho 
público; e) Patrimonio propio: El Inscredial cuenta con un patrimonio 
propio o lo que es lo mismo, un capital independiente que le permite 
desarrollar los objetivos o metas para los cuales fue creado; d) Perso
nería jurídica; e) Autonomía administrativa. El artículo 5Q del De
creto 3135 de 1968, que es la base jurídica sobre la cual se fundamenta 
la sentencia del ad quem señala textualmente que 'las personas que 
presten sus servicios en los ministerios, departamentos administrativos 
s~perintendencias y establecimientos públicos son empleados públicos: 
sm embargo, los trabajadores las construcción (sic) y sostenimiento de 
obras p:J.blicas son trabajadores oficiales. En los estatutos de los esta
blecimientos públicos se precisará qué actividades puederi ser desempe
ñadas por personas vinculadas mediante contrato de trabajo' . 

. "En forma correcta el ~~ntenciador de segunda instancia y con 
el fm de establecer la relacwn de trabajo procede a establecer si la 
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demandante se ubica dentro de la calificación legal de Trabajador Ofi
cial vinculado por un contrato de trabajo, o de un empleado público 
ligado por una relación legal o reglamentaria. Como único fundamento 
del fallo que se pretende casar, agregó el Tribunal: 'Dado que el Ins
tituto de Crédito Territorial es una establecimiento público (sic), debe 
presumirse que todos sus tntbajadores son empleados públicos, con 
excepción de aquellas personas que se dediquen a la .construcción o 
sostenimiento de obras públicas o de aquéllas en que los estatutos con
sagran o precisan de sus actividades, pueden ser despempeñadas me
diante contrato de trabajo'. Ocurre en el presente evento, que al traba
jador era a quien le correspondía la carga de la prueba, de acuerdo 
con lo preceptuado en el artículo 177 del Código de Procedimiento 
Civil, y éste no demostró la existencia de los estatutos ni con otro medio 
de prueba estar dentro de la excepción consagrada en el artículo 59 
del Decreto 3135 de 1968, lo que hace presumir que, la relación que 
vinculó las partes ilitigiosas en este proceso lo fue por vía legal y regla
mentaria, mas no mediante contrato de trabajo, o, lo que es lo mismo, 
que el trabajador no desvirtuó la presunción de empleado público que 
consagra la citada norma. En consecuencia, deberá revocarse la sen
tencia apelada, y, en su lugar, se dispone absolver a la entidad de
mandada. 

"Por su lado, el artículo 39 del Decreto 3130 de 1968, dispone: 'Las 
normas vigentes sobre las materias de que trata el artículo 38 del pre
sente Decreto, continuarán rigiendo en cada organismo hasta la apro
bación por el Gobierno de los· proyectos a que se refiere el artículo 
anterior'. Conviene resaltar, que el citado artículo 38 fue declarado 
inexequible por la Corte Suprema de Justicia mediante sentencia de 
fecha 13 de diciembre de 1972, pero dejó vigente en su integridad y 
con eficacia la norma invocada que trata sobre normas de personal. 
Los artículos 59 y 6Q del Decreto reglamentario 1848 de 1969, prescri
ben: Artículo 59: 'Clasificación de empleados oficiales. En los estatutos 
de los establecimientos públicos, empresas industriales o comerciales 
del Estado y sociedades de economía mixta a que se refiere el literal b) 
del artículo 39, se hará la. clasificación correspondiente de los emplea
dos públicos y de los trabajadores oficiales de esas entidades, conforme 
a las reglas del artículo 59 del Decreto 3135 de 1968 y de este Decreto'. 
Artículo 69. Contrato de trabajo: '1. El contrato de los trabajadores 
oficiales con la entidad, establecimiento público o empresa oficial co
rrespondiente, deberá constar por escrito y se regirá por las normas 
legales que regulan la materia en el Código Sustantivo del Trabajo, y 
demás disposiciones que lo adicionan y reforman. En dicho contrato 
se hará constar la fecha desde la cual viene prestando sus servicios el 
trapajador. 2. El mencionado contrato 'se escribirá por triplicado, con la 
siguiente destinación: Un ejemplar para el empleador, otro para el tra
bajador, y uno con destino para la institución de previsión social a la 
cual quede afiliado el trabajador oficial. 3. Los expresados contratos de 
trabajo· serán redactados por el departamento legal de cada una de las 
entidades a que se refiere este Decreto, con arreglo a las modalidades 
especiales de cada servicio. 4. En casos excepcionales, el Ministerio del 
Trabajo y Seguridad Social elaborará el modelo respectivo, a petición 
de cualquiera de esas entidades, la que deberá enviar todos los antece
dentes necesarios para el fin indicado' (sic). 
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"En desarrollo fiel de los estatutos correspondientes, y como forma 
parte del acervo probatorio, el contrato de trabajo entre la demandante 
y el Inscredial continuó teniend_o plena _vigencia po_r _llen~r to~os los 
requisitos legales. Las normas citadas le~os. de modificar zpso JUT~ _la 
situación de los empleados que con antenondad a la reforma admmis
trativa de 1968 habían firmado contrato de trabajo individual, lo que 
hizo fue proteger sus derechos y dejarlos a salvo en la. m~dida que las 
convenciones colectivas de trabajo firmadas entre el smdiCato de tra
bajadores y el Inscredial tocaran el aspecto. Fue esto pre~isamente lo 
que se hizo (folios 54, 66, 81, 103 y siguientes), ya que al mcorporarse 
el alcance de dichas convenciones al contrato de trabajo escrito (folio 
84) se señaló en general que los trabajadores del Inscredial continua
rán vinculados a la entidad por medio de contrato de trabajo. Si el 
fallador de segunda instancia hubiera considerado en forma integral 
y correcta las normas invocadas y transcritas, no hubiera llegado a la 
conclusión fáctica que se transcribió, puesto que de su aplicación se dedu
cían varios aspectos que no tuvo en cuenta en la apreciación de las 
pruebas (sic), por lo que aplicó sin reservas la presunción de que el 
vínculo que unió a las partes fue una situación legal y reglamentaria 
o sea, empleado público. 

"Conviene igualmente resaltar que la Corte Suprema de Justicia 
anuló el artículo 69 del Decreto 1848 de 1969, en la parte que ordenaba 
aplicar el Código Sustantivo del Trabajo a los trabajadores oficiales 
vinculados por contrato de trabajo. (Derecho Colombiano. Luis F. Se
rrano, N9 117, pág. 323), por lo que el régimen prestacional e indemni
zatorio para los trabajadores del Inscredial vinculados por contrato de 
trabajo, es el que señala el Decreto 3135 de 1968 y su Decreto regla- , 
mentario 1848 de 1969, así como las normas posteriormente dictadas, 
y en convenciones y laudos arbitrales de trabajo. 

"El contrato en cuestión firmado entre las partes el 17 de marzo 
de 1967 señala entre otrás cláusulas que se trata de un contrato indi
vidual de trabajo de duración indeterminada e indefinida, y que en 
caso de terminación unilateral del contrato sin justa causa por parte 
del Instituto, éste indemnizará al trabaajdor bien sea en lo dispuesto 
en los literales a, b, e y d del numeral 29 del artículo 89 del Decreto-ley 
2351 de 1965 o bien sea por lo establecido o por o que se pacte (sic) 
en convenciones colectivas, siempre y cuando que éstas sean más favo
rables al trabajador. Por su lado, y con relación a las convenciones 
colectivas que con el lleno de los requisitos legales fueron aportadas 
al proceso, cuyas norma:s se considerarán siempre incorporadas a los 
contratos de trabajo no es necesario argumentación alguna, pues no 
son objeto del recurso, ni de su técnica. Siendo el contrato realidad. 
celebrado y ejecutado de buena fe entre las partes, ambas se ajustaron 
en su existenc~a a tal calificación legal (trabajador oficial). 

"No existe duda que el criterio para fijar la competencia. de una 
reclamación sobre prestaciones sociales contra la Nación, los departa
mentos, los municipios y los establecimientos públicos, es el de averiguar 
la naturaleza del vínculo jurídico que unió últimamente al trabajador 
con la entidad obligada, así, cuando se trata de empleados públicos, 
o sea de los incorporados a la administración por una relación de dere
cho público, y cuando se suscita el conflicto con trabajadores oficiales, 
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esto es, de los ligados por contrato de trabajo lega~mente celebrado. 
Ambos procesos de vinculación cumplen requisitos diversos en uno y 
otro caso. En efecto, se hace por nombramiento el ingreso al servicio 
público para los empleados de libre nombramiento y remoción, nom
bramiento que tiene el carácter de ordinario, y por nombramientos en 
períodos de prueba o provisional para los que sean de carrera. Los em
pleados de carrera administrativa se proveerán con las personas que 
hayan sido seleccionadas mediante el sistema de méritos según el pro
cedimiento -legal. El empleado público será nombrado por decreto o 
resolución, y para entrar a ejercer su cargo deberá prestar juramento 
en debida forma. La demandante no fue vinculada ni cumplió con los 
requisitos legales mencionados, y demostró en forma evidente que su 
vinculación al Inscredial se hizo mediante contrato de trabajo adecuado 

_ a la ley, y en conexión directa con las convenciones colectivas de tra
bajo que se decretaron incorporadas al mismo. 

"En términos generales las convenciones colectivas citadas ya va
rias veces señalaron que el vínculo entre las partes seguiría siendo 
contractual, por lo que excluyó en términos generales de la presunción 
citada a quienes venían laborando hasta la fecha en su carácter de 
trabajadores oficiales, y estando incorporadas .dichas convenciones a 
los contratos, y en éstos señaladas las funciones, se puede concluir 
basados exclusivamente en la aplicación integral de las normas invo
cadas, que la demandante estuvo vinculada mediante contrato de tra
bajo con el Inscredial como trabajadora oficial, en su cargo de Asistente 
Social. Prosperando el cargo, procede a la honorable Corte actuar como 
Tribunal de Instancia sentenciando conforme se solicita". 

Se ·considera: 

Ha sostenido la Sala de Casación Laboral que la acusación en el 
recurso extraordinario dentro de la causal primera, debe contener una 
proposición jurídica completa, es decir, que •se deben indicar todas las 
normas, tanto- sustanciales como no sustanciales, cuya violación con
dujo al fallador a tomar una decisión contraria a la ley. Por normas 
sustanciales se ha entendido también jurisprudencialmente aquellas 
que consagran los derechos cuyo reconocimiento o desconocimiento se 
pretenden con el recurso de casación. La exigencia de señalar la viola
ción de las normas sustanciales o sustantivas la establece el ordinal 
5Q del artículo 90 del Código Procesal del Trabajo, según el cual la de
manda extraordinaria deberá contener la indicación del precepto legal 
sustantivo de orden nacional que se estim~ violado, y el artículo 63 
del Decreto 528 de 1964 que exige que en la demanda de casación se 
debe citar la norma sustancial que el recurrente estime infringida. 

En el cargo que -se estudia el impugnador indica como violados 
el artículo 39 del Decreto 3130 de 1968, el artículo 5Q del Decreto 3135 
de 1968 y los artículos 5Q y 6Q del Decreto 1848 de 1969, que no consa
gran los derechos del trabajador a la indemnización por mora, gastos 
médicos y quirúrgicos, indemnización de perjuicios morales, indemniza
ción por despido injusto y auxilio de cesantía, prestaciones e indemni
zaciones cuyo reconocimiento pretende con el recurso instaurado, tal 
como lo puntualiza en el alcance de la impugnación, por lo cual la 
proposición jurídica es incompleta. 
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Cabe observar, además, que el casacionista apoya su acusación en 
pruebas del proceso, como son la convención colectiva y el contrato 
de trabajo, lo que es contrario a la técnica del recurso cuando se escoge 
la vía directa. 

Por las razones expuestas,· el cargo no prospera. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Laboral, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, no casa la sentencia recurrida 
dictada el treinta de marzo de mil novecientos ochenta y dos por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Laboral, en el 
juicio ord:inario seguido por Ligia Stella Delgado de López contra el 
Instituto de Crédito Territorial. Sin costas en el recurso extraordinario 
por no haberse causado. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Judicial y devuélvase 
el expediente al Tribunal de origen. 

José Eduardo Gnecco C., Fanny González Franco, Juan Hernández Sáenz. 

Bertha Salazar Ve/asco, Secretaria. 



§K§'ll.'lEMA\. .DIE JLA\. §A\.NA\. CR.K'll.'KCA\. lEN lLA\. A\.JPR.JECJ[A\.CKON 
DIE lLA\.§ lP'R.UlEJBA\.§ 

lLos faUadores de :ü.nstan.c:ü.a dentro dl.el s:ü.stema dl.e la sana crit:ü.cm 
en. la apreciación de las pruebas, pueden darle mayor credl.:ü.bilidl.adl. 
a un meilio probatorio que a otro sin que por eHo n.ecesari.a.m.en.t1e 

incurran. en. m.an.if:ü.estos errores dl.e hecho 

Carte Suprema de Justicia. - Sala de Casación Laboral. - Sección 
Segunda. - Bogotá, D. E., dos de febrero de mil novecientos ochen

ta. y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor José Eduardo Gnecco C. 

Referencia: Expediente NQ 8977. 

Acta NQ 02. 

Ana de Jesús Quintero viuda de Vásquez, mayor, vecina de Mede
llín, demandó por medio de apoderado judicial, para ella y para la 
sociedad conyugal e ilíquida y para la sucesión de Abel Honario Vás
quez Ospina, a Rafael Villa Restrepo, también mayor y vecino de Me
dellín, para que mediante el trámite de un proceso ordinario sea con
denado a lo siguiente: 

"1. Pago de la pensión vitalicia de jubilación, por transmisión para 
la señora Ana de Jesús Quintero viuda de Vásquez, según la Ley 33 
de 1973 y la Ley 12 de 1975, y por cuanto el titular de la misma falleció 
y con retroactividad al día 12 de abril de 1980, fecha de fallecimiento 
de Abel Honorio Vásquez Ospina. 2. Pago del seguro de vida, y por cuan
to el señór Abel Honorio Vásquez falleció al servicio del demandado, 
el día 12 de abril de 1980. 3. 'Pago de las cesantías e intereses a la mis
ma, con sus recargos legales pertinentes, y por cuanto no fue pagado 
oportunamente, según reza la Ley 52 de 1975 y Decreto 116 de 1976. 
4. Pago de la prima de servicios, durante la vigencia del contrato de 
trabajo. 5. Pago de vacaciones compensadas en dinero, y por cuanto el 

' señor Abel Honorio Vásquez no las disfrutó en tiempo. 6. Pago de la 
indemnización por mora en el pago de las prestaciones sociales según 
el artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo. 7. Pago de costas y 
gastos del proceso". 

Según los hechos de la demanda, el señor Abel Honorio Vásquez 
Ospina trabajó al servicio del señor Rafael Villa Restrepo desde prin
cipios de 1957, enero, en la "Hacienda Peñolcito" del municipio de 
Tarazá como trabajador de confianza y residiendo en la misma finca, 
hasta el 12 de abril de 1980, cuando .falleció; durante la vigencia del 
contrato de trabajo no se le pagaron vacaciones, primas de servicios, 
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intereses a la cesantía; tampoco a la demandante, esposa del fallecido, 
el seguro de vida, ni el auxilio de cesantía, ni la pensión de jubilación, 
pues Abel Honorio Vásquez murió cuando tenía derecho a esa pres
tación. 

Al contestar la demanda el apoderado judicial de Rafael Villa Res
trepo negó los hechos; se opuso a las pretensiones y propuso las excep
ciones de falta de legitimación en la causa por activa .y por pasiva; 
inepta demanda y prescripción. · 

Cumplido el trámite de la primera instancia el juzgado del cono~ 
cimiento, que lo fue el Segundo Laboral del Circuito de Medellín, dictó 
sentencia el veintiocho de octubre de mil novecientos ochenta y uno, 
en cuya parte resolutiva dispuso: "19 Condénase al doctor Rafael Villa 
Restrepo a reconocer y pagar a la señora Ana de Jesús Quintero viuda 
de Vásquez, la pensión de jubilación por sustitución en la persona del 
señor Abel Honorio Vásquez, por la cantidad de $ 4.500 mensuales, 
sin perjuicio de los reajustes a que tenga derecho. 29 Condénase así 
mismo al demandado a reconocer y pagar a la actora la suma de ochen- · 
ta y un mil pesos ($ 81.000) moneda legal, por concepto de las mesadas 
a que tiene derecho por el período comprendido entre el 13 de abril 
de 1980 y el 13 de octubre de 1981. 39 Se absuelve al demandado de los 
demás cargos formulados en su contra por la actora en su libelo de
mandatorio. 49 Declárase configurada la excepción de prescripción, pe
ro sólo parcialmente, propuesta por la parte demandada al dar res
puesta a la demanda. Las demás no se configuran. 59 Costas a cargo 
del demandado en un 60% ". 

Apelaron los apoderados de ambas partes. El Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Medellín, Sala Laboral, en sentencia de doce 
de marzo de mil novecientos ochenta y dos, modificó la cuantía de las 
condenas para fijar en $ 124.540 la suma global por concepto de me
sadas vencidas .de la pensión de jubilación, y en $ 7.410 la pensión 
mensual a partir del 13 de marzo de 1982. Confirmó las demás deci
siones del a quo . . 

Recurrió en casación el apoderado de Rafael Villa Restrepo. Con
cedido el recurso por el Tribunal Superior y admitido por esta Sala de 
la Corte, se decidirá previo estudio de la demanda extraordinaria. N o 
se presentó escrito de réplica. 

Alcance de la impugnación 

Lo declara el recurrente así: "SoJicito, muy comedidamente, que 
se case parcialmente la sentencia impugnada, en cuanto confirmó, 
con modificaciones, la condenación que hizo el a quo al demandado, 
en los· numerales 19 y 29 de la parte resolutiva de su sentencia, de 
pagar a la actora una pensión vitalicia a partir del 13 de abril de 1980 
y en c~anto confirmó la condenación en costas, para que, en sede de 
mstancia, la honorable Corte Suprema de Justicia revoque tales de
cisiones del a qua y, en su lugar, absuelva al demandado de todas las 
pretensiones de la demandante y la condene en costas". 

Con fundamento en la causal primera de casación formula un solo 
cargo, así: 
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"La sentencia acusada es violatoria de la ley sustancial, por apli
cación indebida de los siguientes artículos: 260 del Código Sustantivo 
del Trabajo; 22 del Decreto reglamentario 1611 de 1962; 29 y 39 de la 
Ley 33 de 1973; 19 y 69 del Decreto reglamentario 690 de 1974; 19 y 49 
de la Ley 12 de 1975; 19, 29 y 59 de, la Ley 4~ de 1976; 19 y 69 del De
creto reglamentario 732 de 1976; 19 del Decreto 3187 de 1979; 19 del 
Decreto 3463 de 1980; 19 del Decreto 3687 de 1981; 50, 60 y 61 del Có
cligo de. Procedimiento Laboral; 194 y 195 del Código de Procedimiento 
Civil. Este haz: de normas fue aplicado a una situación irreal mal de
ducida por el fallador .La violación aquí señalada se produjo en forma 
indirecta, por haberse incurrido en la sentencia, en los siguientes erro
res de hecho: a) Dar por demostrado, sin estarlo, que Abel Honorio 
Vásquez Ospina tuvo vinculación laboral con el doctor Rafael Villa 
Restrepo desde 1953; b) Dar por demostrado, sin estarlo, que tal vin
culación se prolongó por un lapso igual, o superior a veinte años con
tinuos o discontinuos; e) No dar por demostrado, estándolo, que el 
contrato de trabajo que unió a Vásquez con el doctor Villa Restrepo, 
tuvo vigencia durante menos de veinte años. Los errores de hecho en 
que incurrió el ad quem, se originaron en la errónea apreciación de 
las siguientes pruebas: 1 ~ La confesión, (Arts. 194 y 195 del Código de 
Procedimiento Civil), contenida en el hecho primero de la demanda, 
en el sentido de que Honorio Vásquez empezó a trabajar para Rafael 
Villa Restrepo a principios de 1957, .en la 'Hacienda Peñolcito'. 2~ .El 
documento que obra a folio 27. Este documento es auténtico, pues, no 
obstante haber sido tachado de falso, tal circunstancia no fue demos
trada ni declarada. Por el contrario, y aunque fue mal apreciado, al do
cumento se le dio validez en ambas instancias. 3~ La negación indefini
da (prueba por sí misma, mientras no se demuestre lo contrario), que 
contiene la respuesta que el demandado da al hecho 19 de la demanda, 
sobre no haber sido nunca dueño de la 'Hacienda Peñolcito'. 4~ Decla
raciones de los testigos que más adelante se analizarán. 

((Demostración del cargo: Según el artículo 194 del Código de Pro
cedimiento Civil, la confesión judicial es espontánea cuando se hace 
en la demanda. De acuerdo con el artículo 195 ib., la misma prueba 
puede versar sobre hechos de que el confesante· tenga conocimiento, 
aun cuando no sean personales. Es evidente que en el libelo demanda
torio, la actora confesó que su esposo había empezado a trabajar para 
el demandado, en enero de 1957 y es también obvio, que tal hecho le 
constaba a la confesante, pues según todas las demás pruebas que se 
refieren al hecho, siempre hizo vida común con él. Ahora bien: Es cierto 
que la confesión no es, como otrora, la reina de las pruebas, pues puede 
ser susceptible de demostración contraria, pero mientras no haya una 
prueba plena que la contradiga, los hechos a que se refiere han de te
nerse por ciertos. Ocurre, en el caso sub lite, que ninguna de las pruebas 
recogidas demuestra fehacientemente, que Honorio Vásquez O., empezó 
a trabajar con Villa Restrepo en una fecha anterior a enero de 1957. 

"De los testigos interrogados solamente hay dos que hablan de un 
servicio anterior a dicha fecha: Rubén Valencia, quien dice que Vás
quez ya estaba trabajando para Villa, en 1957, lo que no le consta 
personalmente, porque de su declaración se infiere que solamente co
noció al trabajador en 1958. Afirma el declarante que conoció a Vásquez 
hacía unos veinte o veintitrés años. Pero si se tiene como base la fecha 
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en que rindió su testimonio, se tiene que sólo vino a conocerlo en 1958, 
si 23 años; o en 1961, si lo hizo hacía 20 años. Lo anterior por cuanto 
Valencia declaró el 3 de septiembre de 1981. Y como la honorable Sala 
sentó como fecha de terminación del vínculo laboral el 17 de mayo de 
1976, forzoso es concluir que con este testimonio no se acreditó el tiem
po de servicio, de 20 años, como mínimo. Viene luego el testigo Santos 
Alvarado, quien dice haber conocido a Vásquez en 1953, cuando Jo vio 
trabajando en esa finca. Y luego agrega: ' ... El sí estaba viviendo en 
la finca pero no estaba trabajando ... ' (fl. 6 vuelto ... a folio 59 vuel
to, al ser interrogado sobre la contradicción en que incurre, dice: 
' ... cuando yo lo conocí en el año de 1953, ya estaba trabajando en la 
Hacienda El Rayo y Peñolcito, pero no recuerdo cuánto tiempo perma
neció trabajando en la finca, posteriormente supe que él estaba traba
jando en ella, pero no trabajando, a mí me consta ello ... '. Es deleznable 
la credibilidad de este testigo, máxime, cuando es la única declaración 
que se refiere a esta circunstancia .y se opone a una confesión expresa 
de parte. Este testigo no da razón de su dicho, ni sabe por cuánto tiem
po laboró Vásquez. 

"En el fallo de segunda instancia se le dio demasiada importancia 
a esta declaración, por el sólo hecho de provenir de un jubilado del 
doctor Villa. Esa sola circunstancia no es lo suficientemente decisiva 
para constituir prueba plena, pues tampoco se sabe por cuánto tiempo 
el testigo estuvo al servicio del doctor Villa y mucho menos, cuándo 
logró su jubilación. Con esta prueba tan falta de convicción, dio por 
demostrado el honorable Tribunal, Sala Laboral, que el señor Vásquez 
0., laboró al servicio del doctor Villa, por un lapso por lo menos de 20 
años. ¿Cómo darle crédito a quien tan dubitativamente se expresa y a 
quien tan fácilmente se contradice? ¿Y cómo negarle el pleno crédito 
a la propia declaración de parte interesada? La sana crítica de las 
pruebas comentadas, habría llevado al honorable Tribunal a inferir 
como hecho cierto que Honorio Vásquez 0., empezó a trabajar para el 
doctor Villa Hestrepo en enero de 1957, y le habría evitado caer en el 
evidente error de señalar a 1953 como el año de iniciación de labores. 
El documento auténtico de folio 27, señala sin lugar a dudas, que el 
contrato de trabajo que unió a Vásquez con Villa, terminó y las pres
taciones que originó se transigieron el 17 de mayo de 1976. 

"Conjugando la fecha de iniciación del contrato, deducida de la con
fesión de parte, con la fecha de su ·terminación, inferida de la tran
sacción, hay que concluir, necesariamente, que Vásquez no laboró para 
el doctor Villa durante los 20 años que exige la ley para que surja la 
obligación pensiona! aquí reclamada. Ninguna de las demás pruebas 
recogidas desvirtúa la conclusión a que se acaba de llegar y que da al 
traste con la inferida por el ad quem: El testigo Carlos A. Quintero 
no sabe nada de nada, ni siquiera conoció a las partes del litigio. Otro 
de los testigos aceptados por el honorable Tribunal, Sala Laboral, es 
el señor Manuel Montoya. Este depone el 3 de septiembre de 1981 y 
dice que conoció a Vásquez, trabajando, hace 15 años, cabe decir, en 
1966. Pero también afirma que cuando lo conoció 'hacía ya mucho 
tiempo que estaba trabajando en esa hacienda ... '. Entonces, cabe pre
guntar: ¿Cómo hizo el testigo para hacer esta afirmación, sobre el 
tiempo anterior a la fecha en que conoció a Vásquez? ¿Cuánto tiempo 
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laboró éste, antes de que el testigo lo conociera personalmente? Son 
fallas que le restan toda credibilidad a ese testimonio y sin embargo 
el ad quem halló en esta prueba todos los elementos necesarios para 
fundamentar fallo condenatorio para el demandado. 

"Roberto Arango G., conoció a Vásquez en 1968 y dice que trabaja· 
ba para Villa desde 1958. Por no dar la razón de su dicho y por falta 
. de conocimiento personal, este testigo es acreedor a la misma crítica 
de que fue objeto el anterior. Uriel Darío de la Ossa, llega a afirmar 
que Vásquez trabajaba con el doctor Villa desde 1957, pero no dice cómo 
se enteró de ello, y es más, para ese entonces tampoco lo conocía. Lo 
que sí le consta a este testigo, directa y personalmente; es. que el con
trato terminó el 17 de mayo de 1976, cuando él mismo celebró, en 
representación de la hacienda, la transacción y pagó parcialmente las 
prestaciones convenidas. Bernardo Tobón no sabe desde cuándo trabajó 
Vásquez para Villa; pero personalmente le consta, porque firmó a ruego 
de éste, el documento que contiene la susodicha negociación, con la 
cual terminó el vínculo laboral, en la fecha antes relacionada, 17 de· 
mayo de 1976. A Luis A. Londoño, sólo le consta un período de 4 o 5 
años de servicio de Vásquez. 

"De lo expuesto se infiere que el juzgador criticado halló en la 
prueba, cosa diversa a su contenido si se hubiera analizado científica
mente. No tuvo en cuenta lo que con evidencia resulta de la misma y 
esto lo indujo a incurrir en los prominentes errores de hecho que se 
señalan en el cargo. Contrarió, pues el ad quem el principio de la sana 
crítica a que se refiere el artículo 61 del Código de Procedimiento Labo
ral, ya que al analizar el acervo probatorio se establece sin lugar a dudas 
que el señor Vásquez no estuvo al servicio del doctor Villa ,por lo menos 
20 años, continuos o discontinuos que como requisito indispensable, 
para efectos de la jubilación, trae el artículo 260 del Código Sustantivo 
del Trabajo ,y por ende, el derecho a la sustitución pensiona!.. De no 
haber incurrido el Tribunal en los yerros anotados, habría, necesaria
mente, tenido que concluir que la demandante no había logrado demos
trar la vinculación laboral de su esposo por el tiempo exigido para la 
prestación impetrada y, como consecuencia de tal deducción y de la 
debida aplicación de las normas sustanciales que se señalaron como 
violadas, habría revocado las condenaciones del a quo y absuelto de 
todo cargo a mi poderdante. Por lo expuesto, reitero la petición inicial 
de que se case parcialmente la sentencia acusada y, en sede de ins
tancia, se revoque el fallo de primera instancia en cuanto condenó al 
doctor Rafael Villa Restrepo, a pagarle a Ana de Jesús Quintero viuda 
de Vásquez, una pensión vitalicia de jubilación y el 60% de las costas 
del proceso, y se confirme en lo demás". 

S e considera: 

En relación con la afirmación contenida en el hecho 1Q de la de
manda inicial del proceso sobre que Abel Honorio VásquezOspina entró 
a prestar sus servicios personales al señor Rafael Villa Restrepo desde 
enero de 1957, dijo le Trib';lnal Superior: 
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"Ahora bien, la circunstancia de que el juzgado del conocimiento 
haya tomado el año de 1953 como el de 'iniciación del contrato de tra
bajo, siendo que la demanda parte del supuesto de que comenzó a 
principios de 1957, en nada varía la situación frente al artículo 50 del 
Código Procesal del Trabajo que faculta al fallador de primera instan
cia para hacer un pronunciamiento extra o ultra petita, cuya aplica
ción en este caso concreto la encuentra el Tribunal correcta, ya que 
se trata de hechos discutidos en el juicio y debidamente probados, se
gún se vio". . 

El impugnador, aun cuando cita como violado el artículo 50 del 
Código Procesal del Trabajo, no ataca ~se soporte, que queda en firme 
como sustentación del fallo en relación con la fecha de iniciación de 
la relación laboral. 

Por otra parte, los falladores de instancia, dentro del sistema de la 
sana crítica en la apreciación de las pruebas, pueden darle mayor cre
dibilidad a u:1 medio probatorio que a otro, sin que por ello necesaria
mente incurran en manifiestos errores de h~cho. 

. El cargo no prospera, por cuanto no se demostró que el Tribunal 
Superior hubiese incurrido notoriamente en los errores de hecho que 
le atribuye el recurrente. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Laboral, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, no casa la sentencia recurrida dic
tada el doce de marzo de mil novecientos ochenta y dos por el .Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Laboral, en el proceso 
ordinario seguido por Ana de Jesús Quintero contra Rafael Villa Res
trepo. Sin costas en el recurso extraordinario por no haberse causado, 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Judicial y devuélvase 
el expediente al Tribunal de origen. 

José Eduardo Gnecco C., Fanny González Franco, Juan Hernández Sáenz. 

· Bertha Salazar Velasco, Secretaria. 



CONmA\'.II'O DIE '.II':RA\BA\JTO. JP>RlESlUNCKON 

( A\rl. 24 deli Código Sustantivo deli '.II'rabajo) 

IFO'.II'OCOJP>KA\§ A\lU'JriEN'JI.'KCAS. 'JrKIENIEN V A\lLOR JP>ROBA\TORKO 

(A\rts. 253 y 254, Código de Procedimiento Civil). 

DIEMANDA\ DIE CA\SA\CliON. TIECNICA\ 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación Laboral .- Sección 
Segunda.- Bogotá, D. E., tres de febrero de mil novecientos ochen
ta y cuatro. 

Magistrada ponente: Doctora Fanny González Franco. 

Radicación N<:> 9596. 

Acta N9 3. 

En el proceso instaurado por Wilma Gómez de Pedraza contra 
Cerámica Comercial Limitada (antes Distribuidora Corona Ltda.), el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Laboral, en sen
tencia de fecha veintiuno (21) de enero de mil novecientos ochenta 
y tres (1983), confirmó el fallo apelado, dictado por el Juzgado Noveno 
Laboral del mismo Circuito, que resolvió, con fecha diecinueve (19) de 
noviembre de mil novecientos ochenta y uno (1981), "Absolver a la Em
presa demandada de todos y cada uno de los cargos que le fueron for
mulados por la señora Wilma Gómez de Pedraza, de condiciones civiles 
y personales conocidas de autos. Condenar en costas a la parte deman
dante. Tásense". 

La parte demandante interpuso recurso de casación ante esta Sala 
de la Corte Suprema de Justicia, planteando en tiempo su demanda, 
la que fue replicada dentro del término legal. 

El recurrente como alcance de la impugnación dijo: 

"Me propongo obtener que la Sala de Casación Laboral de la hono
rable Corte Suprema de Justicia Case totalmente la sentencia impug
nada que confirmó la de primer grado y condenó en costas al actor 
apelante y que, en sede de instancia, revoque totalmente la proferida 
por el Juzgado 90 Laboral del Circuito de Bogotá, el 19 de noviembre 
de 1981, y, en su lugar, Condene .a la Sociedad Cerámica Comercial Li
mitada (antes Distribuidora Corona Ltda.), a pagar a Wilma Gómez 

3, Gaceta Judicial (Laboral) 
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de Pedraza las siguientes sumas de dinero: A) $ 303.906.66, moneda 
corriente, por concepto de salarios insolutos; B) $ 25.300 por concepto 
de auxilio de cesantía; C) $ 9.000 por concepto de compensación en 
dinero de las vacaciones causadas y no disfrutadas correspondientes 
a los últimos cuatro (4) años de vigencia del contrato de trabajo que 
vinculó a las partes; D) $ 13.000 por concepto de primas de servicios 
correspondientes al segundo semestre de 1971, primero y segundo se
mestres de 1972, primero y segundo semestres de 1973, y tiempo pro
porcional de servicio del primer semestre de 1974; E) $ 20.775 por con
cepto de indemnización por despido; F) $ 153.33 diarios, a partir del 
4 de abril de 1974 y hasta la fecha en que se efectúe el pago de los 
salarios y prestaciones sociales adeudados, por concepto de indemniza
ción moratoria y H) el valor de las costas del juicio". 

Formuló el recurrente dos cargos que se estudiarán así: 

"Primer cargo. La sentencia impugnada es directamente violato
ria (inaplicación por ignorancia) de la norma sustancial y de orden 
nacional contenida en el artículo 24 del Código Sustantivo del Trabajo, 
lo cual produjo, a su vez, la indebida aplicación de las normas sustan
tivas y nacionales contenidas en los artículos 59, 13, 14, 22, 23, 25, 27, 
37, 55, 58, 59, 65, 127, 129, 134, 138, 143, 149, 186, 249 y 306 del Código 
Sustantivo del Trabajo en el artículo 8Q del Decreto 617 de 1954, en 
los artículos 69, 79, 8Q, 14 y 17 del Decreto 2351 de 1965, adoptados 
como legislación permanente por el artículo 39 de la Ley 48 de 1968, 
en el artículo 1757 del Código Civil y en el artículo 177 del Código de 
Procedimiento Civil. 

"El honorable Tribunal motiva así su providencia: 

"' ... La coexistencia de contratos de un trabajador con dos o más 
patronos está ciertamente autorizada por la ley, salvo los casos en que 
se ha establecido la exclusividad, que reza el artículo 26 del Código 
Sustantivo del Trabajo. En el caso de autos la exclusividad se pactó 
en forma expresa (fls. 24 a 26) entre la demandante y ·la Compañía 
Colombiana de Cerámica S. A., precisamente para la época en que se 
afirma doña Wilma Gómez de Pedraza que trabajó en forma subordi
nada para Cerámica Comercial Limitada. Más, si a pesar de ello, prestó 
efectivamente servicio como se afirma, han debido en todo caso demos
trar si los presupuestos de hecho de las pretensiones como el salario 
y el tiempo de servicios, pues éstos últimos hacen presumir el contrato 
de trabajo. Empero, ellos están ausentes del plenario, por lo cual la 
decisión absolutoria es apenas la consecuencia de los principios pro
batorios que dimanan de los artículos 1757 del Código Civil y 177 del 
Código de Procedimiento Civil. Lo anterior quiere decir que deberá con
firmarse la sentencia apelada con la correspondiente condena en costas 
para el recurrente ... ' (fl. 253). 

"En resumen, la parte pertinente de la sentencia transcrita afir
ma, que son el salario y el tiempo de servicios, los que una vez demos
trados en un proceso hacen presumir la existencia de un contrato de 
trabajo. Independientemente de cualquier cuestión fáctica el Tribunal 
en su decisión infringió directamente el artículo 24 del Código Sustan
tivo del Trabajo, ignorándolo. 
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"La norma precitada dispone: 

"'Artículo. 24. Presunción. Se presume que toda relación de trabajo 
personal está regida por un contrato de trabajo'. 

"La infracción anotada se desprende de la elemental confrontación 
efectuada entre la parte pertinente de la sentencia del Tribunal con 
las normas violadas que se han dejado transcritas. 

"En efecto, la norma que consagra la presunción legal exige la 
presencia del elemento 'prestación personal del servicio' en tanto que 
la sentencia acusada requiere para dar por establecida la presunción 
legal que se acrediten en el proceso factores ajenos al exigido por la 
norma, corno son el salario y el tiempo de servicios. 

"Ha sido reiterada la jurisprudencia de la Corte al afirmar: 

"' ... Según el artículo 24 del Código Sustantivo del Trabajo, co
rresponde al trabajador la prueba del hecho en que la presunción se 
funda; o sea, la relación de trabajo personal; acreditada ésta, queda 
establecido que éste trabajo personal fue dependiente o subordinado, 
mientras la contraparte no demuestre lo contrario'. (Sentencia del 28 
de febrero de 1962. Gaceta Judicial XCVIII, pág. 257). 

"Siendo tan claro el artículo 24 del Código Sustantivo del Trabajo 
al partir de la existencia de la 'relación de trabajo personal', o lo que 
es lo mismo la actividad humana realizada por una persona natural, 
para ordenar la presunción no hay razón para que el honorable Tri
bunal, en ignorancia de la norma, exija otros presupuestos, para acce
der a aplicar la presunción legal. 

"Si el honorable Tribunal no ·hubiera ignorado el artículo 24 del 
Código Sustantivo del Trabajo, habría aplicado las normas que se enun
cian como violadas, al comienzo del cargo, en debida forma y habría 
revocado "la sentencia del a qua accediendo a las peticiones de la de
manda en la forma que se solicita lo haga ahora en sede de instancia 
la honoral;Jle Corte Suprema de Justicia, previa casación del fallo im
pugnado". 

El opositor replicó así: 

"La afirmación del honorable Tribunal Superior sobre la demos
tración de los presupuestos de salarios y tiempo de servicio y subordi
nación se hacen indispensables, lo cual no ocurrió en el caso debatido, 
si tenernos en cuenta las circunstancias contractuales convenidas y a 
que anteriormente se hizo referencia y que conllevaba implícitamente 
una jornada de ocho horas diarias para el empleador Compañía Co
lombiana de Cerámica, por parte de la señora Wilma Górnez de Pedra
za, el carácter exclusivo de la prestación de sus servicios y la remune
ración acordada de aquéllos y al igual que los demás ordenados por 
el empleador conforme a la cláusula transcrita, factores éstos debida
mente demostrados por la parte demandada y que excluyen en forma 
perentoria cualquier otra. relación laboral no sólo por expresa prohibi
ción contractual, sino por imposibilidad física de la señora Wilrna Górnez 
de Pedraza par~¡~. cumplir dos contratos de trabajo en forma simultánea, 
con diferentes empleadores y con el lleno de los demás requisitos es-
tructurales de la relación laboral. · 
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"La subordinación como factor determinante en el debatido asun
to, fue motivo de especial consideración y así lo debe ser, lo cual de
termina que la afirmación sobre la presunción del artículo 24 del Código 
Sustantivo del Trabajo citada única y exclusivamente en el presente 
recurso por la parte actora y desaparecida tanto en primera como en 
segunda instancia, no tenga asidero o fundamento legal. 

( ... ) :El ad quem en ningún momento incurrió en la violación 
traída por el actor respecto a la norma sustancial contenida en el 
artículo 24 del Código Sustantivo del Trabajo por las razones ya ex
presadas, y por cuanto ante las pruebas aportadas por la parte de
mandada correspondía en forma inmodificable y perentoria ~ la parte 
actora demostrar los elementos que integran el contrato de trabajo 
y a los cuales hizo referencia el honorable Tribunal Superior de Bo
gotá en el aparte del proveído transcrito, cuales son la continuada 
subordinación respecto al patrono y el salario como retribución del 
servicio. 

( ... ) Sentado lo anterior, se tiene y reiterando lo ya dicho, que 
el honorable Tribunal Superior de Bogotá, Sala Laboral, en ningún 
momento violó el artículo 24 del Código Sustantivo del ¡rabajo, y lo 
que es más, que la terminología adoptada por la parte actora, más 
que displicente y ofensiva al señalar dicha violación como 'inaplicación 
por ignorancia', además de faltar a los buenos modales y procedimien-

1 to, implica una simple confrontación del concepto personal mas no 
legal del recun-ente contra el principio normativo y ceñido en un todo 
a la ley, del honorable Tribunal Superior, por lo cual el mismo no debe 
prosperar". 

Se considera: 

Se acusa la sentencia como directamente violatoria, en el concepto 
de inaplicación por ignorancia del artículo 24 del Código Sustantivo 
del Trabajo. 

En el aparte del fallo en que el censor basa su acusación el Tri
bunal ad quem dijo: 

"La ccexistencia de contratos de un trabajador con dos o más 
patronos está ciertamente autorizada en la ley, salvo. los casos en que 
se ha establecido la exclusividad, como reza el artículo 26 del Código 
Sustantivo del Trabajo. En el caso de autos la exclusividad se pactó 
en forma expresa (fls. 24 a 26) entre la demandante y la Compañía 
Colombiana de Cerámica S. A., precisamente para la época en que se 
afirma doña Wilma Gómez de Pedraza que trabajó en forma subordi
nada para Cerámica Comercial Ltda. Mas, si a pesar de ello, prestó 
efectivamente servicios como se afirma, han debido en todo caso de
mostrar sí los presupuestos de hecho de las pretensiones, como el sala
rio y el tiempo de serviCios, pues éstos últimos hacen presumir el 
contrato de trabajo. Empero, ellos están ausentes del plenario, por lo 
cual la decisión absolutoria es apenas consecuencia de los principios 
probatorios que dimanan de los artículos 1757 del Código Civil y 177 
del Código de Procedimiento Civil. Lo anterior quiere decir que deberá 
confirmarse la sentencia apelada, con la correspondiente condena en 
costas para el recurrente". 
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Claramente se deduce de la lectura del párrafo transcrito, que si 
bien, el sentenciador no hizo referencia expresa al artículo 24 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, no lo ignoró como lo indica el censor y 
por el contrario lo tuvo en cuenta para darle su verdadero valor, esto 
es, que los servicios prestados hacen presumir el contrato de trabajo 
ya que la frase: " ... pues estos últimos hacen presumir el contrato de 
trabajo", tiene que referirse y se refiere realmente a los servicios, sólo 
que el ad quem encontró que en el proceso no se había demostrado el 
tiempo que duraron tales servicios, ni el salario devengado, cuestiones 
fácticas que el impugnador debe atacar por vía diferente. 

Y al no darse la infracción directa de la norma acusada, tampoco 
se da la indebida aplicación de las demás normas que se dicen violadas 
como consecuencia de la inaplicación de la primera. Por consiguiente 
el cargo no prospera. 

"Segundo Cargo. La sentencia acusada infringe indirectamente en 
la modalidad de aplicación indebida las normas sustantivas y na
cionales contenidas en los artículos 59, 13, 14, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 37, 
55, 57, 58, 59, 65, 127, 129, 134, 138, 143, 149, 186, 249 y 306 del Código 
Sustantivo del Trabajo en el artículo 89, del Decreto 617 de 1954, en 
los artículos 69, 79, 89 y 17 del Decreto 2351 de 1965 adoptados como · 
legislación permanente por el artículo 39 de la Ley 48 de 1968 y en 
los artículos 1757 del Código Civil, artículos 177 y 252 del Código de· 
Procedimiento Civil, 55, 56 y 145 del Código de Procedimiento Laboral. 

"La infracción legal anotada se produjo como consecuencia de ha
ber incurrido el Tribunal de manera ostensible en errores de hecho 
producidos por la apreciación indebida de los documentos visibles a 
folios 2, 3 a 6, 24 a 26 y del testimonio del señor Guillermo Arcesio 
Gómez (fls. 113 a 115) y por la falta de apreciación de los documentos 
visibles a folios 17 a 20, 29 a 30, de las diligencias de inspección judi
cial practicadas (folios 119 a 122, 123, 124, 174 a 176, 183 a 185, 190 
a 192 y 216 a 222) y de las declaraciones de los testigos Gerardo Gómez 
Morales, Francisco José Hoyos, Gabriel Gonzalo Jiménez Contreras y 
.;rosé Manuel Reyes Salazar (fls. 103 a 106, 108 a 113, 223 a 225 y 226 
a 228, respectivamente). · 

"Los errores de hecho manifíesto, consisti.eron en lo siguiente: 

"19 No dar por demostrado, estándolo de manera evidente, que 
Wilma Gómez de Pedraza, prestó sus servicios a Cerámica Comercial 
Ltda. desempeñando las funciones de Jefe de Nómina; 

"29 Dar por demostrado, sin estarlo, que Wilma Gómez de Pedraza, 
pactó exclusividad en la prestación de sus servicios al suscribir un 
contrato de trabajo con la Compañía Colombiana de Cerámica S. A.; 

"39 No dar por demostrado, estándolo, que los servicios personales 
prestados por Wilma Gómez de Pedraza a Cerámica Comercial Ltda., 
fueron concurrentes con el contrato de trabajo suscrito entre la deman
dante y la Compañía Colombiana de Cerámica S. A.;. 

"49 No dar por demostrado, estándolo, que los servicios personales 
prestados por la demandante a la demandada fueron subordinados; 
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"5Q No dar por demostrado, en consecuencia, estándolo, de manera 
evidente, que entre las partes existió un contrato de trabajo, durante 
el lapso comprendido del 1 Q de octubre de 1968 al 3 de abril de 1973. 

"El Tribunal motiva su sentencia de la siguiente forma: 

" ' ... Las pretensiones de la demanda se apoyan principalmente 
en la existencia concurrente de un contrato de trabajo entre la deman
dante, la Sociedad Compañía Colombiana de Cerámica S. A. y la de
mandada, concurrencia que en ningún caso se demostró, fue negada 
por la demandada y a la cual sólo hacen referencia las documentales 
de (fls. 2 a 6) y la declaración de don Guillermo Arcesio Gómez (fls. 
113 a 115) sin que estos elementos de juicio sirvan en manera alguna 
para acreditar los extremos contractuales afirmados en la demanda 
como lo son el 1Q de octubre de 1968 y el 3 de abril de 1974. 

"'Huelga resaltar que los doc:umentos de (fls. 2 a 6) en manera 
alguna tienen plena autenticidad oponible a la demanda, pues los de 
(fls. 3 a 6) aparecen firmados, con firma autógrafa, por quien no está 
demostrado en el proceso que obligue o vincule a la demandada. 

"'La coexistencia de contratos de un trabajador con dos o más 
patronos, está ciertamente autorizada en la ley, salvo los casos en que 
se ha establecido la exclusividad como reza el artículo 26 del Código 
Sustantivo del Trabajo. En el caso de autos la exclusividad se pactó 
en forma expresa (fls. 24 a 26) entre la demandante y la Compañía 
Colombiana de Cerámica S. A., precisamente para la época en que se 
afirma doña Wilma Gómez de Pedraza que trabajó en forma subordi
nada para Cerámica Comercial Ltda. Mas, si a pesar de ello, prestó 
efectivamente servicios como se afirma, han debido en todo caso de
mostrar sí los presupuestos de hecho de las pretensiones, como el 
salario y el tiempo de servicios, pues éstos últimos hacen presumir el 
contrato de trabajo. Empero, ellos están ausentes del plenario, por lo 
cual la decisión absolutoria es apenas consecuencia de los principios 
probatorios que dimanan de los artículos 1757 del Código Civil y 177 
del Código de Procedimiento Civil. Lo anterior quiere decir que deberá 
confirmarse la sentencia apelada con la correspondiente condene en 
costas para el recurrente ... ' (fl. 253). 

"Demostración del cargo. A) Pruebas dejadas de apreciar. a) De 
folios 17 a 20 obra un certificado expedido por la Cámara de Comercio 
de Bogotá, relacionado con la existencia y representaci.ón legal de la 
Sociedad demandada, en el cual consta que el señor Bernardo Montoya 
es el representante legal de Cerámica Comercial Ltda., en su calidad 
de Primer Suplente del Gerente. La no apreciación de este documento 
condujo al Tribunal a apreciar defectuosamente la documental obran
te a folio 2 del expediente, con las consecuencias que más adelante se 
analizarán. 

"b) De los folios 29 a 30, figura el documento auténtico denomi
nado 'liquidación de contrato de trabajo', en el cual consta que Wilma 
Gómez de Pedraza, desempeñó el cargo de Jefe de Nómina de la Com
pañ!~ Col~mbiana de Cerámica s~ A., el salario devengado, la termi
nacwn umlateral del contrato de trabajo y las prestaciones sociales 
que esta última Sociedad le canceló. 
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"e) Las diligencias de inspección judicial que fuerón solicitadas 
por las partes y en especial las solicitadas por la parte demandante, 
inexplicablemente no merecieron la atención del fallador, cuando son 
de vital importancia en el proceso. . 

"A folios 119 y 122 obra el acta de la diligencia de inspección ju
dicial que debía practicarse sobre los archivos de Cerámica Comercial 
Limitada. · 

"La parte demandante afirmó que con esta prueba pretendía esta
blecer lo siguiente: 

'"a) Que la señora Wilma Gómez de Pedraza trabajó al servicio 
de la demandada desde el 1 Q de octubre de 1968 hasta el 3 de abril 
de 1974; 

'b) Que durante el tiempo a que se refiere el punto anterior, la 
señora Wilma Gómez de Pedraza, desempeñó el cargo de Jefe de Nó
mina de la Sociedad demandada; 

'e) Que durante el tiempo en que Wilma Gómez de Pedraza desem
peñó el cargo de Jefe de Nómina de· la misma, desempeñó entre otras 
funciones las indicadas en el hecho sexto de la demanda; 

'd) Que durante el tiempo en que Wilma Gómez de Pedraza desem
peñó el cargo de Jefe de Nómina de la Sociedad demandada estuvo 
subordinada a las decisiones y determinaciones de los Directivos de la 
Compañía; 

'e) En cuanto a la prueba pericial solicitada en la demanda con el 
fin de establecer el monto de los salarios adeudados por la demandada 
a la demandante, as~ como otros hechos que requieren especializados 
conocimientos, come~idamente solicito al juzgado aplazar la designa
ción del perito hasta cuando se evacúe la inspección ocular que debe 
practicarse en la Compañía Colombiana de Cerámica S. A .... '. En esta 
oportunidad, no obstante que los puntos atrás transcritos que habían 
sido concretados por el apoderado. de la demandante, no fueron eva
cuados, el juzgado· pudo establecer la existencia de nóminas de los 
años de 1968 y 1969 de Distribuidora Corona Ltda. y de los años de 
1970, 1971, 1972, 1973 y 1974 de Cerámica Comercial Limitada. Se dejó 
constancia por parte del juzgado de la revisión de memorandos sus
critos en los años de 1968 y 1969, por la demandante en la primera de 

·las Sociedades, así como las solicitudes de cheques y las iniciales WGP 
· en las nóminas en la segunda del año de 1973. 

"La audiencia fue suspendida, en razón a que todos los documentos 
requeridos para la práctica de la prueba no fueron presentados al juz
gado. En la siguiente oportunidad señalada para la continuación de la 
diligencia de inspección judicial, suspendida como quedó dicho atrás, 
por cuanto no se presentaron los documentos que permitieron practi
car la prueba, el señor apoderado de la demandada solicitó la suspen
sión de la audiencia y suministró al Despacho la dirección del tercero 
Compañía Colombiana de Cerámica S. A., para que se practicara la 
inspección judicial solicitada (sin presentar los documentos que per
mitieran practicar la prueba pedida y decretada), folio 123. 
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"La audiencia celebrada el 3 de agosto de 1977, oportunidad den
tro de la cual se debía continuar practicando la diligencia de inspección 
judicial (fl. 12•1) debió suspenderse porque el representante legal de la 
demandada presentó los requeridos para practicar la prueba en men
ción. En la audiencia cuya acta obra a folios 174 a 176 una vez mas la 
parte demandada se abstuvo de presentar al juzgado los documentos 
requeridos en las oportunidades anteriormente relacionadas para efec
tos de la práctica de la tantas veces mencionada inspección judicial. 
Concretó unos puntos relativos no a la demandada sino al tercero, 
Compañía Colombiana de Cerámica S. A., ent9rpeciendo la labor del 
juzgado y pretendiendo dejar en el aire el esclarecimiento de hechos 
sustanciales del proceso. A folio 176 obra la expresa constancia dejada 
por el señor apoderado de la demandante en relación con la extraña 
actitud de la demandada. 

"Dentro de la audiencia verificada el día 4 de octubre de 1979 (fls. 
190 a 192), una vez más el apoderado de Wil!I).a Gómez de Pedraza, dejó 
las respectivas constancias en relación con la actitud renuente de la 
demandada pues no obstante haber transcurrido tres años desde la 
primera fecha de diligencia de inspección judicial se persistía en enga
ñar al juzgado y no suministrar la información necesaria; se insistió 
ante el Despacho para que notara la renuencia de la demandada y 
solicitó aplicar lo dispuesto en la ley procesal laboral para estos casos. 

"A folios 216 a 222 obra el acta de diligencia de inspección judicial 
practicada en las oficinas del tercero Compañía Colombiana de Cerá
mica S. A., sin que aún hubiere sido posible la práctica de la misma 
prueba en los archivos de la demandada. Quedó establecido con esta 
prueba el cargo, el salario, las funciones y el reemplazo que doña Leo
nor Durán hizo de las funciones asignadas a Wilma Gómez de Pedraza, 
en la mencionada Compañía, al finalizar esta relación laboral. 

'· . 

"La renuencia de la <;lemandada a la práctica de la diligencia de 
inspección judicial es evidente y la consecuencia inmediata a su actitud 
es la aplicación del artículo 56 del Código de Procedimiento Laboral, 
teniendo como ciertos los hechos susceptibles de confesión que se que
rían establecer con la prueba. Los puntos materia de la diligencia de 
inspección judicial son todos susceptibles de ser confesados y aplica
dos correctamente la norma procesal. quedan demostrados los siguien
tes hechos: 19 Que la demandante prestó sus servicios durante el lapso 
comprendido del 19 de octubre de 1968 al 3 de abril de 1974, a la So
ciedad Cerámica Comercial Limitada. 29 Que durante ese lapso desem
peñó el cargo de Jefe de Nóminas en la demandada. 39 Que desempeñó 
las funciones relacionadas en el hecho 69 de la demanda. 49 Que sus 
servicios fueron subordinados. 

"El juzgado al negarse a dar aplicación a lo dispuesto por el artícu
lo 56 del Código de Procedimiento Laboral y por ende tener como 
probados los hechos que con la misma se pretendían. probar, así como 
el Tribunal al confirmar la decisión del a qua, están cohonestando la 
actitud de la demandada y sentando un funesto precedente en el ám
bito del sistema probatorio laboral, cual es la de permitir una de las 
partes el irrespeto al juzgado y la falta del decoro que debe regir el 
desenvolvimiento del proceso. 
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"Probados los hechos l¡lnteriores, de la manera ordenada por la ley 
procesal laboral, no cabe duda de que el Tribunal ante inobservancia 
de las pruebas relacionadas en este acápite incurrió en los errores de 
hecho anotados infringiendo la ley de la manera señalada. 

"B) Pruebas mal apreciadas. a) El documento que obra a folio 2 
del expediente es una fotocopia autenticada de la comunicación diri
gida por Bernardo Montoya A. (representante legal de_ Cerámica Co
mercial Limitada según consta en la documental dejada de apreciar 
por el Tribunal y que obra a folios 17 a 20). En ningún momento fue 
tachado o redargüído de falso . por la parte demandada y tiene pleno 
valor probatorio. Su contenido deja expresamente establecido que el 24 
de abril de 1973, la Sociedad demandada presentó al Ministerio de 
Trabajo a la demandante como la Jefe de Nómina de la Sociedad Ce
rámica Comercial Limitada. Esta prueba fue pésimamente apreciada 
por el Tribunal pues de una parte le desconoció su carácter de docu
mento auténtico (Art. 252 del Código de Procedimiento Civil) y de otra 
se abstuvo de considerar la eminente prestación personal del servicio 
de la actora, a la demandada que de su contenido se desprende. · 

"b) El documento que obra a folios 3 á 6 del expediente es el acta 
de la entrega que hizo doña Wilma Gómez de Pedraza y la Compañía 
Colombiana de Cerámica S. A. De su· defectuosa apreciación dedujo el 
Tribunal la existencia de un pacto de exclusividad de servicios entre 
la demandante (que afirma una coexistencia de contratos) y la Com
pañía Colombiana de Cerámica S. A. La cláusula Primera del docu
mento en mención es del siguiente tenor: 'Primera. El patrono contrata 
los servicios del trabajador para desempeñar las funciones de Secre
taria-Gerencia, observando en su cumplimiento el cuidado, rendimiento 
óptimo y diligencia necesarios, siendo entendido que él patrono podrá 
asignar al trabajador cualquier otro puesto o cargo dentro o fuera de 
sus dependencias, en beneficio propio o de terceros, con la aquiescencia 
tácita o expresa de éstos, sin desmejorar la· condición económica del 

_trabajador, lo cual de suyo el trabajador acepta que· no lq desmejora. 
Las partes dejan constancia de que las labores desarrolladas por el 
trabajador por orden del patrono, sea quien sea el beneficiario de las 
labores, se encuentran todas remuneradas con el salario pactado en 
este contrato ... '. · 

"Y más adelante, consagra como justa causa para dar por termi
nado el contrato de trabajo por parte del patrono la siguiente: 

"'d) La ejecución por parte del trabajador de labores remuneradas 
por terceros y al servicio de éstos sin autorización expresa ... '. 

"La coexistencia de contratos de trabajo prevista por el artículo 
26 del Código Sustantivo del Trabajo excluye de manera expresa esta 
coexistencia cuando se ha pactado la exclusividad de servicios a un 
patrono. ¿De la lectura de las cláusulas contractuales transcritas pue
de deducirse dicha exclusividad? Considero honorables Magistrados, 
que este contrato de trabajo lo único que quiso pactar con la trabaja
dora fue la imposibilidad para ella de reclamar los derechos laborales 
por los servicios que de todas maneras, se previó desde un principio 
iba a prestar a diversos patronos, situación ampliamente ilegal pues 

-los derechos laborales son irrenunciables y aun cuando esta renuncia 
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se pacte por escrito (como evidentemente se hizo mediante este con
trato) no tiene ninguna validez por disposición de la misma ley del 
trabajo en Colombia. 

"La exclusividad no puede entenderse como el fenómeno que limita 
las posibilidades del trabajador de reclamar sus derechos sino como 
la dedicaeión preferencial y única de un trabajador a un patrono sin 
lesión de sus mínimos derechos. Las cláusulas contractuales transcritas 
lo único que pueden dejar en claro es que desde el momento de la 
vinculación de la trabajadora estaba previsto que prestaría sus servi
cios a otros. 

"La correcta apreciación de la prueba podía conducir a cualquier 
clase de conclusión menos a la del pacto de exclusividad a la cual llegó 
el ad quem. 

"'e) Demostrados como se encuentran los errores de hecl~o a tra
vés de la defectuosa apreciación de unas pruebas y la no apreciación 
de otras, todas calificadas para producirlos, de acuerdo con lo reitera
damente establecido por la jurisprudencia, es permisible analizar los 
testimonios (uno apreciado por el Tribunal y los otros que no merecie
ron su estimación)'. 

"El testimonio rendido por Guillermo Arcesio Gómez (fls. 113 a 
115) fue defectuosamente apreciado por el honorable Tribunal pues 
al citarlo lo descalifica por cuanto consideró que no acreditaba los 
extremos de la relación laboral. Si bien es cierto el testigo no afirmó 
las fechas de ingreso y egreso de la demandante a la demandada, in
formó al juzgado que la demandante prestó sus servicios personales y 
subordinados a la demandada, que recibió órdenes de los directivos de 
Cerámica Comercial Limitada al mismo tiempo que recibía órdenes que 
él como su superior inmediato en la Compañía Colombiana de Cerá
mica S. A., le impartía, que la demandada ofreció pagarle a la deman
dante los servicios que le prestaba y que Cerámica Comercial Limitada 
era antes una entidad que funcionaba con el nombre de Distribuidora 
Corona Ltda. 

"Las declaraciones de los señores Gerardo Gómez Morales (fls. 103 
a 106), Francisco José Hoyos (fls. 108 a 113), Gabriel Jiménez Contre
ras (fls. 223 a 225) y José Manuel Reyes Salazar (fls. 226 a 228), no 
merecieron ninguna consideración por parte del Tribunal siendo im
portantes. 

"Gerardo Gómez Morales (fls. 103 a 106) sistemáticamente niega 
en su declaración que Wilma Gómez de Pedraza hubiera prestado sus 
servicios a Cerámica Comercial Limitada. Afirma que sólo prestó sus 
servicios para la Compañía Colombiana de Cerámica S. A., entidad 
con la cual tenía suscrito un contrato de trabajo en el cual se pactaba 
la exclusividad. . · 

"Sin embargo, al responder una de las preguntas que le formuló 
el apoderado de la parte demandada, afirmó: ' ... Efectivamente, en 
desarrollo de una autorización expresa que se contiene en el contrato 
de trab~jo que suscribieron la· señora Gómez de Pedraza y Cía. (sic) 
Colombiana de Cerámica S. A., sus ejecutivos y directores llegamos a 
impartirle órdenes para que ejecutara determinados trabajos eventua-
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les en beneficio de otras compañías con las que la citada firma tenía 
relaciones contractuales que la obligaban a ello ... '. Y durante el con
tra-interrogatorio que le formuló el apoderado de la demandante luego 
de afirmar ser el Jefe de Relaciones Industriales de la Compañía Co
lombiana de Cerámica S. A., dijo que no le constaba nadá relacionado 
con Cerámica Comercial Limitada excesiva precisión para unas res
puestas y mucha vaguedad para otras es la característica de éste testigo 
que sin embargo dejó claramente establecido que a la demandante se 
le ordenó la prestación de sus servicios en 'otras' compañías distintas 
a la Compañía Colombiana de Cerámica S. A., con la cual supuesta-
mente pactó una exclusividad. De la declaración de Francisco José Ho
yos (fls. 108 a 113) también se desprenden afirmaciones, que de haber 
sido tehidas en cuenta por el Tribunal la deCisión del proceso hubiera 
variado sustancialmente. Este testigo afirmó ser el Gerente de una 
Sociedad denominada Dimarca Limitada, la cual según sus propias pa
labras sustituyó patronalmente a la demandada Cerámica Comercial 
Limitada y por supuesto en todo lo relacionado con la demandante 
negó que hubiere prestado sus servicios a la entidad que de cierta ma
nera está representando pues, repito, afirmó que sustituyó patronal
mente a la demandada. Pero sí se puede observar en su declaración 
el juego entre las Sociedades Distribuidora Corona Limitada (para la 
cual trabajó el demandante) Cerámica Comercial Limitada y Compa
ñía Colombiana de Cerámica S. A. 

"Gabriel Gónzalo Jiménez Contreras (fls. 223 a 225) declaró haber. 
sido subalterno de la demandada. Que le consta que Distribuidora Co
rona Ltda. se convirtió en Cerámica Comercial Limitada. Que la de
mandante fue la Jefe de Nómina simultáneamente en Cerámica Co
mercial Limitada (antes Distribuidora Corona Ltda.) y en la Compañía 
Colombiana de Cerámica S. A. y sus afirmaciones se basan en haber 
desempeñado sus funciones durante algún tiempo en el mismo lugar 
de trabajo donde laboraba Wilma Gómez de Pedraza. 

"José Manuel Reyes Salazar (fls. 226 a 228) dijo que le constaba 
que Wilma Gómez de Pedraza prestaba sus servicios en Cerámica Co
mercial Limitada y en la Compañía Colombiana de Cerámica S. A., lo 
cual le consta por haber prestado sus servicios en Cerámica Comercial 
Limitada durante dos años y haber sido la demandante quien le sumi
nistró el contrato de tJ;abajo para su firma. 

"Los errores de· hecho enunciados aparecen ostensibles ·en autos 
y determinaron la parte resolutiva de la sentencia impugnada y la 
consiguiente confirmación de la sentencia de primer grado absolviendo 
a la parte demandada de todas y cada una de las peticiones de la de
manda. Si el honorable Tribunal hubiera apreciado las pruebas que 

·dejó de estimar y que se señalaron atrás y si hubiera apreciado ade
cuadamente las que tuvo en cuenta, no habría incurrido como lo hizo 
de manera ostensible en los errores de hecho que se dejaron anotados, 
y estando debidamente acreditada la prestación personal del servicio 
de la demandante a la demandada hubiera necesariamente condenado 
a la demandada en los términos que hoy se solicita proceda la honora
ble Corte Suprema de Justicia en sede de instancia y previa casación 
del fallo impugnado. 
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"Consideraciones de instancia. Si el honorable Tribunal no hubiera 
apreciado en forma equivocada, y no hubiera dejado de apreciar las 
pruebas que se han dejado individualizadas como lo hizo, hubiera con
cfuido que la prestación personal de los servicios de Wilma Gómez de 
Pedraza estuvo demostrada y· que la presunción del artículo 24 del 
Código Sustantivo del Trabajo no fue desvirtuada por la demandada. 

"En repetidas oportunidades la honorable Corte Suprema de Jus
ticia, Sala de Casación Laboral, ha precisado la forma correcta· de 
aplicar la presunción legal de tal manera que la disposición se cumpla 
y el contrato de trabajo presunto no deje de serlo, como equivocada
mente lo entendió el Tribunal porque no aparezca demostrado estric
tamente el salario, el cual en el caso de autos jamás se pagó (Casación 
del 28 de febrero de 1962, Gaceta Judicial XCVIII, pág. 257), (Casación 
de 22 de abril de 1969, Gaceta Judicial, CXX, Nos. 2310 a 2311, pág. 401). 

"Establecida la vinculación contractual laboral entre la demandan
te y la demandada, coexistente e idéntica a la prestada por Wilma 
Gómez de Pedraza a la Compañía Colombiana de Cerámica S. A., se 
impone proferir en sede de instancia, las condenas reclamadas por 
salarios insolutos, prestaciones, compensación de vacaciones e indemni
zaciones, de acuerdo a lo in:dicado en el capítulo IV de esta demanda 
que precisa el alcance de la impugnación, con base en los salarios pa
gados a la trabajadora en la Compañía Colombiana de Cerámica S. A., 
acreditados en el proceso, o si la honorable Corte, haciendo las veces 
de Tribunal de instancia, lo considerare necesario, decretando un dic
tamen pericial (Arts. 174 y 179 del Código de Procedimientq Civil)". 

El opositor replicó así: 

"De acuerdo con el contenido de los folios transcritos, generalizó 
en forma indiscriminada la parte actora, en el citado cargo un sinnú- . 
mero de pruebas, que no caen dentro de la órbita del artículo 79 de la 
Ley 16 de 1969, para que proceda el cargo de· violación indirecta en la 
modalidad de aplicación indebida, por razones de hecho, como lo ha 
pretendido la parte demandante. 

( ... ) Conclusión de lo anterior es que el érror de hecho evidente 
en la apreciación indebida de los documentos a que hace referencia 
la demandante no existe en el debatido asunto, pues como se dijo, el 
honorable Tribunal Superior de Bogotá, Sala Laboral, apreció aquéllas 
conforme a ley, mediante el sistema de la persuasión racional que in
forma el derecho procesal laboral, razón por la cual el cargo propuesto 
no debe prosperar". 

Se considera: 

El Tribunal ad quem al confirmar el fallo. absolutorio de primer 
grado, dijo: 

"Las pretensiones de la demanda se apoyan en la existencia con
currente de un contrato de trabajo entre la demandante la Sociedad 
Compañía Colombiana de Cerámica S. A. y la demandada 'concurrencia 
que en ningún caso se demostró, que fue negad~ por ia demandada 
y a la cual sólo hacen referencia las documentales de (fls. 2 a 6) y la 
declaración de don Guillermo Arcesio Gómez (fls. 113 a 115), sin que 
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estos elementos de juicio sirvan en manera alguna para acreditar los 
extremos contractuales afirmados en la demanda como lo son el lQ 
de octubre de 1968 y el 3 de abril de 1974 ... " " .. ·.La coexistencia de 
contratos de un trabajador con dos o más patronos está ciertamente 
autorizada en la ley, salvo los casos en que se ha establecido la exclu
sividad, como reza el artículo 26 del Código Sustantivo del Trabajo. 
En el caso de autos la exclusividad se pactó en forma _expresa (fls. 24 
a 26) entre la demandante y la Compañía Colombiana de Cerámica 
S. A., precisamente para la época en que se afirma doña Wilma Gómez 
de Pedraza trabajó en forma subordinada para Cerámica Comercial 
Limitada. Mas, si a pesar de ello, prestó efectivamente servicios como 
se afirma, han debido en todo caso demostrar sí los presupuestos de 
hecho de las pretensiones, como el salario y el tiempo de servicios, pues 
éstos últimos hacen presumir el contrato de trabajo. Empero, ellos 
están ausentes ciel plenario por lo cual la decisión absolutoria es apenas 
consecuencia de los principios probatorios, que dimanan de los artícu
los 1757 del Código Civil y 177 del Código de Procedimiento Civil. Lo 
anterior quiere decir que deberá confirmarse la sentencia apelada con 
la ~orrespondiente condena en costas para el recurrente" .. 

. La anterior transcripción indica en forma clara que el soporte 
fundamental de la sentencia impugnada fue el de la no demostración 
en el proceso de los elementos tiempo de servicio y salario devengado. 
~1 énfasis entonces en el análisis de las pruebas mal o no apreciadas 

· que se enuncian en el cargo como causantes de los evidentes yerros 
fácticos en que se afirma incurrió el Tribunal, ha de hacerse en rela
ción con el 59 error que se hace consistir en "no dar por demostrado, 
en consecuencia, estándolo, de manera evidente, que entre las partes 
existió un contrato de trabajo durante el lapso comprendido del 1 Q de 
octubre de 1968 al 3 de abril de 1973" (fl. 11, C. de Casación), pues. 
sabido es que mientras no aparezca demostrado un tiempo determinado 
de servicios, la sola certeza de la prestación personal de servicios, o de 
la coexistencia de contratos, no es suficiente· para la prosperidad de 
la demanda, al estar ausente la base indispensable para la liquidación 
de las condenas procedentes, que no es otra que la del tiempo servido. 

Hecha la precisión anterior, se procede al análisis de las pruebas 
enunciadas en la demanda, teniendo en cuenta en primer término las 
que se dice que no fueron apreciadas por el Tribunal ad quem, así: 

l. El certificado de la Cámara de Comercio visible en fotocopia 
debidamente autenticada de folios 17 a 20, da cuenta de que el señor 
Bernardo Montoya figura como primer suplente del Gerente de la So
.ciedad Cerámica Comercial Limitada, lo que lleva a concluir que la 
comunicación de folio 2 que se indica mal apreciada, realmente lo fue, 
en cuanto se afirma que no tiene plena autenticidad oponible ·a la de
mandada, pues al estar firmada por persona que puede comprometerla 
y haber sido aportada en fotocopia autenticada por Notario, reúne los 
requisitos de los artículos 253 y 254 del Código de Procedimiento Civil. 
Sin embargo ,lo único que esta comunicación demuestra es que para 
la fecha de la misma, abril 24 de 1973, el representante legal de la 
demandada daba una autorización a la actora reconociéndole la calidad 
de Jefe de Nómina. Pero de ello sólo puede deducirse que hubo una 
prestación de servicios de la demandante a favor de la demandada, 
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cuestión que el sentenciador no desconoce. El documento nada aporta 
en relación con el tiempo de servicios y el salario devengado, cuya 
falta de demostración fue lo que llevó al fallador de segundo grado a 
proferir sentencia absolutoria. 

2. Sobre el documento de folios 29 a 30 no dice el impugnador en 
qué consiste el error en que pudo incurrir el Tribunal al no apreciarlo, 
siendo además que este documento sólo da cuenta de la liquidación 
del contrato de trabajo que existió entre la demandante Wilma Gómez 
de Pedraza y un tercero en el proceso Colombiana de Cerámica S. A., 
por un lapso superior al que en este juicio se reclama, pero que lo com
prende íntegramente y sin que pueda decirse que tal liquidación de
muestra la coexistencia de contratos pretendida, pues por el contrario, 
en base a las estipulaciones contenidas en el contrato escrito y a las 
obligaciones allí contraídas por la actora con Colombiana de Cerámica 
S. A., la demandada Cerámica Comercial Ltda., alega la imposibilidad 
de una coexistencia de contratos con las dos entidades. 

3. En lo referente a la diligencia de inspección judicial, el recu
rrente se limita a hacer un alegato de instancia en el que critica la 
dilación en la práctica de la misma en lo cual le asiste razón, ·para 
sacar como conclusión de todo su alegato que: 

"La renuencia de la demandada a la práctica de la diligencia de 
inspección judicial es evidente, y la consecuencia inmediata a su acti
tud es la aplicación del artículo 56 del Código de Procedimiento La
boral, teniendo como ciertos los hechos susceptibles de confesión que 
se querían establecer con la prueba. Los puntos materia de la diligen
cia de inspección judicial son todos susceptibles de ser confesados y 
aplicada correctamente la norma procesal quedan demostrados los si
guientes hechos: 19 Que la demandante prestó sus servicios durante 
el lapso comprendido del 19 de octubre de 1968 al 3 de abril de 1974, 
a la Sociedad Cerámica Comercial Limitada; 29 Que durante ese lapso 
desempeñó el cargo de Jefe de Nómina en la demandada; 39 Que desem
peñó las funciones relacionadas en el hecho 69 de la demanda; 49 Que 
sus servicios fueron subordinados. El juzgado al negarse a dar aplica
ción a lo dispuesto por el artículo 56 del Código de Procedimiento Labo
ral y por ende tener como probados los hechos que con la misma se 
pretendían probar, así como el Tribunal al confirmar la decisión del 
a quo, están cohonestando la actitud de la demandada y sentando un 
funesto precedente en el ámbito del sistema probatorio laboral, cual 
es la de permitir a una de las partes el irrespeto al juzgado y la falta 
del decoro que debe regir el desenvolvimiento del proceso". 

Como puede verse, lo que pretende el casacionista es que la Corte 
decida sobre hechos que debieron alegarse y definirse en su momento 
procesal oportuno dentro de las instancias, pues en el recurso a la Corte 
sólo le es dado, y, para este caso concreto, estudiar si el sentenciador 
incurrió en evidente yerro por falta de valoración o por juicio equivo
cado de las pruebas que denuncia el cargo. 

En relación con las pruebas que se acusan erróneamente aprecia
das se tiene: 
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l. El documento de fl. 2 suscrito por el señor Bernardo Montoya 
como representante legal de Cerámica Comercial Ltda., ya se vió, aun
que tiene valor como documento auténtico nada demuestra sobre tiempo 

·de servicios y salario devengado, prueba indispensable para lograr. una 
sentencia condenatoria. 

·2. En relación con el acta de entrega que obra a fls. 3 a 6 del primer 
cuaderno, el sentenciador ad quem dijo expresamente que " ... en ma
nera alguna tienen plena autenticidad oponible a la demandada pues, 
los de fls. 3 a 6 aparecen firmados, con firma autógrafa, por quien no 
está demostrado en el proceso que obligue o vincule a la demandada" 
(fl. 253), y esta afirmación no implica yerro evidente de valoración, 
pues realmente la copia del acta de ·entrega fue aportada como .prueba 
por la parte actora y aparece firmada por ~sta y por Leonor Durán 
Vega como Jefe de Nómina entrante, así como con el visto bueno de 
auditoría, pero sin autenticación ninguna. 

Con todo, aunque a dicha copia el sentenciador le hubiera dado 
pleno valor, ninguna influencia tendría en la declaratoria de los yerros 
pretendidos, porque la diligencia nada demuestra en cuanto a tiempo 
de servicios y salario devengado, por lo que el soporte del fallo queda 
incólume. 

El cargo por consiguiente ,no prospera. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Laboral, administrando justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, No casa la sentencia impugnada, profe
rida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala 
Laboral, de fecha veintiuno (21) de .enero de mil novecientos ochenta 
y tres (1983). 

Costas en casación a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

Fanny González Franco, José Eduardo Gnecco C., Juan Hernández Sáenz. 
Bertha Salazar Velas.co, Secretaria. 



Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación Laboral .- Sección 
Segunda. - Bogotá, D. E., nueve de febrero de mil novecientos 
ochenta y cuatro. 

Magistrada ponente: Doctora Fanny González Franco. 

Radicación NQ 7518. 

Acta NQ 4. 

En el proceso instaurado por Alonso Pérez Berrío contra la Fábrica 
de Hilados y Tejidos del Hato, S. A. "Fabricato", el Tribunal Super~or 
del Distrito Judicial de MedeJlín, Sala Laboral, en sentencia de fecha 
veintinueve (29) de febrero de mil novecientos ochenta (1980), revocó 
el fallo apelado, dictado por el Juzgado Octavo Laboral del mismo Cir
cuito, de fecha quince (15) de diciembre de mil novecientos setenta 
y nueve (1979), que resolvió: "Por las razones expuestas en la parte 
m¡;¡tiva de esta providencia, se ordena el reintegro del señor Alonso 
Pérez Berrío por parte de la sociedad denominada Fábrica de Hilados 
y Tejidos del Hato S. A., Fabricato, al mismo cargo que tenía el 16 
de junio de 1978 y en las mismas condiciones de salario, con la adver
tencia de que los avances salariales q-u.e se hayan podido presentar 
beneficiarán al reintegro. Se declara que no se presentó solución de 
continuidad ni se presenta entre la fecha del despido, o sea el 18 de 
junio de 1978 y la fecha en que se produzca el reintegro, razón para 
que se tenga en cuenta este lapso de tiempo para la liquidación de 
todos los aspectos prestacionales de .orden legal y convencional. Se con
dena a la misma Sociedad a reconocer y pagar los salarios dej actos de 
percibir por el actor desde el momento del despido hasta la fecha en 
que se cumpla el acápite primero, de la parte resolutiva de esta sen
tencia, pudiendo deducir éstos del monto de la indemnización pagada 
al actor en cuantía de. $ 299.125.17 moneda legal. Si la suma de los 
salarios fuere inferior al monto de la indemnización anotada, el señor 
Alonso Pérez Berrío deberá pagar a la Sociedad demandada la diferen
cia aritmética que se presente. Se absuelve a la empresa demandada 
de los demás cargos formulados en el libelo inicial, en especial por los 
pretendidos perjuicios morales, ya que no se acreditaron en legal for
ma. Sin costas, dada la buena fe reinante en el proceso", y en su lugar, 
dijo: " ... Revoca la sentencia dictada por el Juzgado Octavo Laboral 
del Circuito de Medellín en la fecha expresada y en su lugar dispone: 
1 Q Condénase a la Fábrica de Hilados y Tejidos del Hato S. Ar, Fabri
cato, a pagar al señor Alonso Pérez Berrío una pensión proporcional 
por despido injusto, de Seis Mil Quinientos Noventa y Seis Pesos con 
once centavos moneda legal ($ 6.596.11) mensuales, a partir de la fe-
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cha en que cumpla los 50 años. 2Q Se absuelve de los demás cargos del 
libelo. Costas como se indica en la parte motiva". 

La parte demandante interpuso recurso de casación ante esta Sala 
de la Corte Suprema de Justicia, planteando en tiempo su demanda, 
la que no fue replicada. 

El recurrente como alcance de la impugnación, dijo: 

"Se pretende con este recurso que la Sala de Casación _Laboral de 
la Corte case parcialmente el_fallo de segundo grado en cuanto revoca 
los párrafos primero, segundo y tercero de la sentencia del a quo, para 
que, en su lugar, convertida en Tribunal de Instancia condene a la 
Fábrica de Hilados y Tejidos del Hato S. A., Fabricato, domiciliada 
en la ciudad de ¡\fedellín, en los términos de las peticiones formuladas 
en los numerales 19, 29 y 39 del libelo inicial (fls. 7 y 8), con las costas 
correspondientes". 

Formula el recurrente un solo cargo, así: 

·~cargo único. Violación indirecta por indebida aplicación de lo 
dispuesto en la letra A) y el pará~rafo final del artículo 79 del Decreto 
2351 de 1965 y en el artículo 89, especialmente en el inciso 5Q del mismo 
Decreto y del artículo 61 del Código de Procedimiento Laboral éste úl
timo como violación de medio, como consecuencia de error de heoho 
en la apreciación probatoria. 

"El ·error de hecho consistió: 

"1 Q En dar por establecido, sin estarlo, que el reintegro solicitado 
por el trabajador no era procedente en razón de incompatibilidades 
creadas por su despido y debidas a su comportamiento respecto de la 
empresa. 

"Las pruebas calificadas que el fallador estimó equivocadamente 
fueron las sigui en tes: -

"1. La carta de fecha 16 de junio de 1978 (fl. 1) en que la entidad 
demandada comunica al trabajador su decisión de cancelar definiti
vamente el respectivo contrato de trabajo, decisión que atribuye 'a la 

-falta de confianza en sus actuaciones, creando incompatibilidad en 
la relación contractual', y 

"2. La carta en que el señor Alonso Pérez Berrío da respuesta a la 
que se menciona en el punto inmediatamente anterior. 

"En cuanto al primero de los documentos relacionados, el propio 
Tribunal se expresa así: 

'"El Decreto 2351 de 1965 en el parágrafo final del artículo 
ordena a la parte que termina unilateralmente el contrato de trat 70 
manifestar a la otra, en el momento de su extinción, la causal o mr t,flo 
de esa determinación, pues, si no lo hace, posteriormente no T J vo 
alegar válidamente- causales o motivos. .JUede 

-' "Si el mismo Decreto,- en la letra A) del mencionado art 
enumera las justas causí:J,s que el patrono puede invocar par A .,fdcuio 70 

~- ar por 
4. Oecete Judicial (Laboral) 
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terminado unilateralmente el contrato de trabajo, que comprenden fal
tas y deficiencias determinadas cometidas por el trabajador, violacio
nes concretas del contrato de trabajo, o situaciones específicas del 
mismo como la enfermedad o el reconocimiento de la pensión de jubi
lación, está dentro de la lealtad propia de las relaciones laborales el 
señalamiento de una de esas causales o de los hechos que la constitu
yen, si considera que su decisión de despido está apoyada en una justa 
causa. 

'"No se ciñó a estos principios la compañía, pues se limitó a alegar 
como causal del despido 'la falta de confianza en sus actuaciones', sin 
precisar los hechos de la conducta del trabajador que originan esa 
falta de confianza, lo cual impide cualquier controversia al respecto, 
por lo que la finalización del contrato de trabajo por decisión unilate
ral del patrono, resulta inmotivada, y por lo tanto injusta. Así lo reco
noce la misma compañía pues en la carta del 16 de junio de 1978 le 
informa que le pagará la indemnización prevista en el artículo 89 del 
Decreto 2351 de 1965, para los casos de despido injusto, que en efecto 
le canceló'. 

"Ahora bien, sentado como una 'prueba calificada, que el despido 
fue injusto, el fallador de segunda instancia, para calificar la conve
niencia o inconveniencia del reintegro, ha debido preferir como lo hizo 
el a quo, el testimonio de sus inmediatos superiores, señores Fabio de 
Jesús Gutiérrez (fls. 29 y ss.) y Gilberto Alvarez García (fls. 31 a 36). 

"Dijo el testigo Gutiérrez, Jefe de Bodegas: 
"'El señor Pérez era Supervisor de Bodegas en esa empresa. Este 

fue el último cargo que él tuvo y este cargo fue desempeñado por él 
más o menos por dos años ... Y no tuve quejas del señor Pérez en nin
gún momento. La conducta de él en el desempeño de su cargo era 
buena ... Yo como jefe inmediato de él me tocó ver que él ejecutaba 
las labores de una manera honrada, lo cual hizo durante dos años en 
ese último puesto'. 

"El testigo Alvarez García declaró: 'A mí personalmente no me 
consta que ellos (el señor Pérez 'Berrío y otros) exigían dinero'. 

"En concordancia con los testigos Fabio de Jesús Gutiérrez y Al
varez García, el señor Ernesto de Jesús Blandón Jiménez (fl. 43 vto.), 
manifestó lo siguiente: 'En el lapso de tiempo que hace que conozco al 
señor Alonso Pérez, conozco y puedo decir que es persona decente y hon
rada, no tengo palabras que lo puedan inculpar en malos procederes 
contra la propiedad o los intereses de alguien. Durante el tiempo que 
laboró en la compañía, no le llegué a ver nada anormal ... '. 

"En lo tocante a los otros testigos, los unos parecen inspirados en 
rencores personales, y los otros no son conocedores de los hechos en 
forma directa sino de oídas o por versiones a ellos rendidas, como bien 
lo anota el a quo. 

"El segundo documento, o· sea la carta, dirigida por el actor al 
Presidente de Fabricato (fl. 2), demuestra la buena fe del señor Pérez 
Berrío. Este exclama: 'Con gran asombro he recibido esta noticia por-
que se me tilda de indelicado y yo no lo soy'. ' 
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' ."Solicito a usted colaboración para aclarar algo que puede de
rrumbar todos mis esfuerzos'. 

"Si el Tribunal sentenciador hubiese aplicado correctamente el 
artículo 61 del Código de Procedimiento Laboral, hab:da llegado a la 
conclusión de que no existieron motivos de incompatibilidad para el 
reintegro del trabajador. 

"En: consecuencia, respetuosamente solicito que se case parcial
mente el fallo acusado como lo expreso en el alcance de la impug-
nación". -

. Se considera: 

Para sustentar el ·cargo el recurrente indica como pruebas califi
cadas que fueron erróneamente apreciadas por el Tribunal ad quem, 
la carta fechada el 16 de junio de 1978 (fl. 1) por medio de la cual se 
dio por terminado el contrato de trabajo en forma unilateral por parte 
de la empresa y la carta dirigida por el actor al Presidente de la em
presa (fl. 2) en respuesta de la anterior. 

Aparece sin embargo que en la sentencia acusada, tales documen
to~ no fueron propiamente valorados por el ad quem, simplemente se 
mencionan como puntos de referencia de las posiciones asumidas por 
las partes al terminar el contrato de trabajo, la demandada y ante la 
razón aducida para ello, el demandante. 

·Pero es que, además, la decisión del Tribunal se apoyó en pruebas 
diferentes a aquellas que el censor incluye en el cargo y ello hace en
tonces que la formulación de éste sea incompleta. En efecto, fueron 
pilares del fallo acusado para llegar a la conclusión de que el reintegro 
solicitado por el actor no era aconsejable, el informe de fl. 21 ratificado 
bajo juramento a fl. 139 por quien lo suscribe, Osear Herrera Fonseca, 
en calidad de Jefe de Seguridad Física, así como la declaración de An
tonio Serna, alias "Bello", conforme puede deducirse de los siguientes 
apartes de la sentencia acusada: · 

"Manifestó igualmente el testigo Herrera que entre los coteros que 
formularon cargos contra el demandante están también los conocidos 
por los apodos de "La Marranita" y "El Indio", y 'las quejas eran con
tra los despachadores Odilio Vargas, Alonso Pérez, Hernando Muñoz 
y no eran solamente las quejas de los coteros como se me pregunta 
sino también de los conductores'. 

"A raíz de esta m~nifestación del cotero apodado 'Bello' ante los 
directivos de la empresa a que se refiere el testigo Herrera Fonseca, éste 
elaboró el informe de fl. 21, que ahora ha ratificado y el cual fue el 
determinante del despido del trabajador según la parte actora (fl. 48) ". 
(Fls. 138, 139). 

" ... Existe igualmente una declaración del señor Antonio Serna, 
a quien la Sala confiere pleno valor de convicción, acerca de que él 
r~gularmente había entregado dinero al demandante Pérez, enviado pre
Cisamente por .1~~ chofere~ que estaban a la espera de ser despachados, 

. pues, como lo diJO el testigo, 'cuando yo entraba o cuando terminaba 
de cargar el carro el conductor me decía que le llevara esa plata a don 



52 GACETA JUDICIAL NQ 2417 

Alonso', o sea que el dinero lo recibía la persona que como despachador 
tenía entre sus funciones determinar todo lo concerniente al cargue 
y orden de salida de los carros cuyos choferes le enviaban el dinero, 
lo que hace más sospechosa y proclive su actitud. 

"Estima la Sala, por lo tanto, que dadas las atribuciones decisorias 
que como supervisor de bodegas tenía el actor, conectadas directamen
te con el despacho de los camiones, la recepción por él de din~ro prove
niente de los choferes de los carros cuyo cargue él determinaba, ope
ración en la cual se habían presentado ya evidentes .anomalías, creó 
una fundada falta de confianza del patrono hacia dicho trabajador, 
acentuada por las tareas asignadas en razón de su oficio, elemento 
esencial en el desarrollo de las relaciones. laborales, que conforma una 
clara "incompatibilidad, que hace desaconsejable su reintegro a ese em
pleo, y así se dispondrá". 

Lo anterior indica, que as.í el recurrente hubiera demostrado os
tensibles yerros fácticos en la valoración de los documentos de fls. 1 y 
2, demostración que realmente no hizo, el fallo de todas maneras debe 
mantenerse dado el apoyo que tuvo el sentenciador para proferido y 
que no fue impugnado por el recurrente. 

El cargo, por consiguiente, no prospera. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Ca
sación Laboral,' administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, No casa la sentencia impugnada, 
proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín 
Sala Laboral ,de fecha veintinueve (29) de febrero de mil noveciento~ 
ochenta (1980). 

Sin costas en casación, porque no se causaron. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

Fanny González Frmi.co, José Eduardo Gnecco C., Juan Hernández Sáenz. 

Bertha Salazar Velasco, Secretaria. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación Laboral .- Sección 
Primera. - Bogotá, D. E., nueve de febrero· de mil novecientos 
ochenta y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor Manuel Enrique Daza Alvarez .. 

Radicación NQ 9468. 

Acta NQ 12. 

Víctor Manuel Torres de la Espriella, demandó por intermedio de 
apoderado al Instituto de Mercadeo Agropecuario, Idema, para que pre
vios los trámites de un juicio ordinario de trabajo, fuera condenado a 
reconocer y pagar al demandante la pensión sanción, reliquidación de 
cesantía, prima de Navidad y compensación de vacaciones, indemniza
ción por despido, indemnización moratoria, indemnización económica 
por pérdida de capacidad laboral y las costas del proceso. 

La demanda se fundamenta en los siguientes· hechos: 

"1Q Mi poderdante se vinculó al Instituto de Mercadeo Agropecua
rio, Idema, mediante contrato escrito de trabajo, desde el día 2 de di
ciembre de 1963 hasta el. 19 de octubre de 1977. 

"29 En esta última fecha se le canceló el contrato de trabajo, sin 
justa causa, mediante comunicación de la misma. 

"3Q Mi poderdante tenía más de diez años de servicios continuos 
a la institución, por lo cual se le_ truncó el eventual derecho de disfru
tar de una ·pensión vitalicia de jubilación. 
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"49 Durante su vinculación, se le promovió a otro cargo, sin que 
se le pagara el sueldo del nuevo cargo. 

"59 No se le canceló la totalidad de la cesantía, de la prim.a de 
Navidad y de la compensación de vaccaiones; tampoco la indemniza
ción por· despido. 

"6Q Con la decisión tomada por la empresa se le irrogaron graves 
perjuicios materiales y morales a mi poderdante. 

"79 Mi poderdante, a consecuencia de una enfermedad profesio
nal, padece graves trastornos de salud, que le han disminuido seria
mente su capacidad laboral". 

Al contestar la demanda la parte demandada se opuso a las preten
siones del actor, aceptando el hecho segundo y parcialmente el primero, 
aclarando los demás y proponiendo las excepciones de inexistencia de 
la obligación, pago y prescripción. 

Cumplido el trámite de la primera instancia, el Juzgado Segundo 
Laboral del Circuito de Bogotá, dictó sentencia el 14 de octubre de 
1981, en cuya parte resolutiva absuelve a la entidad demandada de 
todos los cargos formulados en la demanda y condena en costas al 
demandante. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Labo
ral, mediante fallo de fecha 8 de octubre de 1982, resolvió el recurso de 
apelación interpuesto por la parte demandante, en el que decidió re
vocar en su totalidad lo resuelto por el a qua y en su lugar dispuso: 
"a) Condenar al Instituto de Mercadeo Agropecuario, Idema, repre
sentado legalmente por su Gerente General Gabriel E. García Romero, 
o por quien haga sus veces, a pagar al actor Víctor Manuel Torres de 
la Espriella, la pensión de jubilación por despido injusto, de que tratan 
los numerales 4, tanto del artículo 22 de la Convención Colectiva de 
Trabajo, como del artículo 74 del Decreto 1848 de 1969, cuando el be
neficiario acredite haber cumplido los 60 años de edad, y en la cuantía 
establecida en los numerales mencionados; b) A pagar al actor la suma 
de $ 6.529.60, como diferencia que se le adeuda por concepto de reli
quidación de prima de Navidad; e) A pagar al actor la suma de$ 352.97, 
como diferencia dejada de pagar por concepto de indemnización por 
despido. Segundo. Absolver a la. demandada de las demás pretensiones 
contenidas en el libelo. Tercero. Declarar no probada la excepción de 
inexistencia de las obligaciones, y parcialmente probada la de pago. 
Cuarto. Costas: en ambas instancias son de cargo de la demandada en 
un 50%. Tásense". 

Recurrieron en casación los apoderados de las partes. El Tribunal 
únicamente concedió el recurso interpuesto por el actor, el cual fue 
admitido por esta Sala de la Corte, y se decidirá previo el estudio de la 
demanda extraordinaria y de la réplica de la parte opositora. 

El alcance de la impugnación se fijó en los siguientes términos: 

"Pretendo la Casación Parcial de la Sentencia Gravada en cuanto 
por el numeral 29 decidió 'absolver' a la demandada de la¿ demás sú
plicas de la demanda, a fin de que la honorable Corte Suprema de 
Justicia, en sede de instancia y en su lugar, Revoque el fallo del Juz-
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gado Segundo Laboral del Circuito de Bogotá -en cuanto absolvió a la 
demandada de la indemnización moratoria, la reliquidación de la ce
santía y de la compensación de las vacaciones; y la indemnización 
económica por pérdida de capacidad laboral- y condene al Instituto 
de Mercadeo Agropecuario por tales conceptos. Con costas en ambas 
instancias. Este es el alcance de la impugnación". 

Con fundamento en la causal primera de casación el recurrente 
formula un sólo cargo, que se decidirá a continuación. 

Cargo único: 

"Acuso la sentencia gravada de haber quebrantado lá ley sustan
cial, por modo indirecto, y por aplicación indebida del artículo 1 Q del 
Decreto 797 de 1949, .en relación con los artículos 8, 11 y 17 de la Ley 6Q 
de 1945; 27, 43, 47, 48, 49 y 50 del Decreto 2127 de 1945; 51 ibídem; 
1Q a 10 del Decreto 2420 de 1968; 19 a 42 del Decreto 715 de 1969; 81 
del Decreto-ley 133 de 1976; 36 del Decreto 2218 de 1976; 29 del Decreto 
2090 de 1977; 59, 11, 89 y 27 del Decreto 3135 de 1968; 74 del Decreto 
1848 de 1969; 29 de la Ley 65 de 1946; 69 del Decreto 1160 de 1947; 
22, :23, ·"28, 29, 33 y 43 del Decreto 3118 de 1969; 15, 18, 19 y 22 del 
Decreto 3135 de ·1968. Además para integrar completamente la propo
sición jurídica, incluyo en el cargo las normas del Código Sustantivo 
del Trabajo que se refieren a las relaciones colectivas: 3, 4, 492; y los 
artículos 7, 8, 12, 14, 17 y 37 del Decreto 2351 de 1965, en cuanto son 
compatibles con las normas anteriores. 

"La violación se produjo por errores evidentes de hecho, causados, 
a su turno, por la apreciación equivocada de unas pruebas y la falta 
de apreciación de otras. 

"Los errores del Tribunal consisten en: 

"19 Haber dado como demostrada, sin estarlo, la buena f~ de la 
demandada y, por tanto, haber absuelto por concepto de indemnización 
moratoria. 

"29 Haber dado como demostrado, sin estarlo, que la. demandada 
había pagado la totalidad de la compensación de vacaciones y la ce-
santía. · 

"3Q Haber dado como demostrado, sin estarlo, que la demandada 
no tenía razón para responder por la incapacidad de mi poderdante". 

"Pruebas apreciadas erróneamente. 

"Escrito de la demanda y su contestación (fls. 3 a 5 y 14 a 19). 

"Documentos de folios 31 a 33; 129, 124, 12 a 34; 36 a 51; 54 a 
102; 104 a 116 que forman parte de la historia clínica). 

"Pruebas dejadas de apreciar. 

"Vuelto de la página 12 (documento). 

"Documental NQ 13. 

"Demostración de los errores. - '. . ' ' .... 
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1 Q El artículo del Decreto 797 de 1949 establece la sanción mora
toria para el patrono que no cancele oportunamente los salari.~, pres
taciones e indemnizaciones a quien deja de prestar los serv1~10s: Le 
concede un término de gracia de 90 días, vencido el cual comienza a 
correr la indemnización. 

No obstante la claridad de la norma citada, la jurisprudencia ha 
encontrado implícita en ella la buena o mala fe. Esto es, que para su 
aplicación se precisa examinar la conducta de la demandada. Y en 
cuanto a que hay buena fe. cuando ha dado razones plausibles para 
abstenerse de pagar o hacerlo con tardanza las prestaciones, salarios 
e indemnizaciones debidos. 

"A la luz de los criterios anteriores, el Tribunal aplicó la normg 
citada y halló buena fe en la demandada. 

"Sin embargo, en el· expediente aparece que: 

"La demandada no pagó la totalidad de la cesantía. 

"En efecto, si se examinan las documentales (12 y 13) se establece 
claramente que la demandada solamente había pagado por concepto 
de cesantía parcial la suma de $ 176.426.52 (fl. 13). De esta manera, 
el 6 de noviembre de 1977 se le debían $ 68.440.95, habida cuenta del 
tiempo de servicio y del salario (fl. 12). Sin embargo, solamente recibió 
$ 47.724. Una simple resta del valor de $ 244.867.47 la cantidad de 
$ 197.143 me saca avante en esta afirmación (suma esta última que 
dice la demandada haber pagado). 

"No hay prueba en el expediente que acredite la conducta de la 
demandada, en el sentido de justificar la abstención de pagar la tota
lidad de la cesantía, esto es, la cantidad de $ 68.440.95, resultante de 
restar de 244.867.47 la suma de 176.426.52 (fls. 12 y 13) y no la suma 
de $ 47.724. 

"Si el Tribunal hubiera examinado correctamente las documenta
les de folios 12, 31 a 33, no hubiera dejado de examinar la documental 
de folio 13, hubiera llegado a la conclusión de que la entidad deman
dada debía a mi poderdante parte de la cesantía y que las pruebas 
examinadas no arrojaban una demostración de buena conducta. Y, na
turalmente, como actuó con error, por ello encontró que la demandada 
había dado razones plausibles y, por ende, la absolvió de la indemniza
ción moratoria. 

"La demandada no canceló la totalidad de la indemnización por 
despido. · 

"En efecto, una simple operación matemática del tiempo de ser
vicio acreditado y del sueldo (fl. 12) demuestran claramente que el 
actor no recibió la totalidad de la indemnización por despido. Y mucho 
menos aparece en las pruebas examinadas por el Tribunal una conduc
ta que justifique esa omisión. Esas razones son las que constituyen 
la buena fe. La mala fe se presume en quien no cumple con sus obli
gaciones. Y es a la demandada a la que corresponde desvirtuar esa 
presunción de mala fe -que emana de su conducta omisiva- demos
trando que obró así por razones plausibles y, por lo tanto, atendibles. 
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"Si el Tribunal hubiera examinado correctamente la prueba que se 
singularizó para formular este ataque, hubiera llegado a una conclu
sión distinta de la que llegó: Buena fe en la demandada. 

"2Q La demandada no canceló la totalidad de la cesantía y la com
pensación de vacaciones. 

"La cesantía es una prestación consagrada en el artículo 17 de la 
Ley 6~ de 1945. Posteriormente, el Decreto 3118 de 1968 descongeló el 
pago de la cesantía para el sector público, estableciendo la liquidación 
anual. 

"No obstante lo anterior -y dado que mi poderdante era trabaja
dor oficial- la convención colectiva de trabajo (fl. 129) .de la cual era 
beneficiario mi poderdante (fl. 124), establece en el artículo 52 el siste
ma de liquidación de la cesantía. Y la convención colectiva de trabajo 
puede aplicarse a los trabajadores oficiales, por preverlo .así los artícu
los 3Q, 4Q y 492 del Código Sustantivo del Trabajo. 

"Así las cosas, a mi poderdante le correspondían $ 244.867.47, pero 
solamente recibió la suma de $ 224.190, que resultan de $ 176.476.52. 
más $ 47.724, recibidos el 30 de diciembre de 1975 y 7 de noviembre 
de 1977; respectivamente (fls. 12 y 13). 

"Si el Tribunal hubiera examinado correctamente las documenta
les singularizadas (fls. 12, 124, 129 y 31 a 33) y no hubiera dejado de 
examinar el documento de folio 13, hubiera llegado a conclusión dis
tinta de la que llegó, en el sentido de absolver por concepto de cesantía. 

"En ·resumen: En el expediente aparece, no la buena fe, sino la 
mala fe de la demandada. 

"En efecto, la conducta omisiva patente en las documentales exa
minadas por el Tribunal con error y las dejadas de examinar, no fue 
desvirtuada. Y no es al promotor de la acción a quien corresponde 
demostrar la mala fe de la demandada, sino que esta se presume por 
la sola omisión en el cumplimiento de los deberes y obligaciones por 
parte del patrono. Y a éste corresponde desvirtuarla, mediante razones 
plausibles. Implica, por tanto, una actividad en el proceso, no una pa
sividad, para demostrar su buena fe. No es cruzarse de brazos, sino un 
actuar el que abona una conducta plausible. Empero, la demandada 
no dió ninguna. razón válida que justifique la pretermisión en el pago 
de la totalidad de la cesantía, de la indemnización por despido y de la 
compensación de vacaciones. Y es mucho menos explicable esa con
ducta cuando mi poderdante en el folio 12 (liquidación de prestaciones 
sociales) hizo reparos a la liquidación. Allí aparece de su puño y letra 
su inconformidad. 

"Si el Tribunal hubiera examinado correctamente las pruebas que 
apreció y analizado las que dejó de apreciar, seguramente que hubiera 
llegado a una conclusión distinta de la que llegó. La decisión del Tri
bunal fue equivocada por los errores que se le imputan, y que aparecen 
fehacientemente probados". 
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Al respecto replica el opositor: 

"Fundamento la oposición en los siguientes argumentos: 

"lQ La impugnación está presentada en un sólo cargo, cuya propo
sición jurídica es incompleta. Veamos .por qué: El recurrente persigue 
que se case paréialmente la sentencia de segundo grado, en cuanto por 
el numeral 29 absolvió al Instituto demandado 'de las demás súplicas 
de la demanda', a fin de que la honorable Corte Suprema de Justicia, 
en segunda instancia revoque el fallo de primera instancia y en su lugar 
condene al Idema a pagar: 

-Indemnización moratoria; 

-Reliquidación de ces3:ntía; 

--Compensación de las vacaciones en dinero; 

-Indemnización económica por la pérdida de la capacidad laboral 
originada en 'enfermedad profesional'. 

"Para. lograr su objetivo, el recurrente acusa la sentencia de 'que
brantar la ley sustancial, por inodo indirecto, y por aplicación indebida 
del artículo 19 del Decreto 797 de 1949', en relación con otras normas, 
y cita los artículos 89, 11 y 17 de la Ley 6~ de 1945, dejando de cit.ar 
los artículos 12, 46, 47, 48 y 49 de la misma ley, que se refieren a la 
indemnización por enfermedad profesional y a los efectos convenciona
les. También, el recurrente cita los artículos 27, 43, 47, 48, 49, 50 y 51 
del Decreto 2127 de 1945 y deja de citar el artículo 26 del mismo De
creto que hace relación a la obligación especial del patrono de pagar 
al trabajador todas las prestaciones e indemnizaciones a que tenga 
derecho. 

"Luego, el impugnante. señala como aplicados indebidamente los 
artículos 19 a 10 del Decreto 2420 de 1968; 19 a 42 del Decreto 715 de 
1969; 81 del Decreto-ley 133 de 1976; 36 del Decreto 2218 de 1976; 2Q 
del Decreto 2090 de 1977 que son normas que se refieren a la estructura 
orgánica y estatutaria del Idema; luego la citación es inoperante para 
el cargo formulado. 

"Contintia el recurrente en su afán de completar la proposición 
jurídica citando normas y para tal fin relaciona los artículos 5Q, 8Q, 
11, 15, 18, 19, 22 y ~7 del Decreto 3135 de 1968, pero deja de citar el 
artículo 109 del mismo decreto que se refiere a la compensación de las 
vacaciones en dinero y más bien cita inocuamente los artículos 11, 15, 
19 y 27. Igualmente señala como aplicado indebidamente el artículo 
74 del Decreto 1848 de 1969, que es un Decreto reglamentario y olvida 
citar la norma sustantiva que es el artículo 89 de la Ley 171 de 1961; 
además, era necesario que citara los artículos 39, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 
47 del último Decreto mencionado, (sentencia de la honorable Corte 
Suprema de. Justicia, de 25 de agosto de 1980, Magistrado ponente doc
tor César Ayerbe Chaux, radicación NO 6020). 

"Igualmente, el recurrente dejó de citar los artículos lQ a lOQ de 
la Ley 90 de 1946 (vigente hasta 1967); los artículos 29, 6Q y 89 del De
creto-ley 433 de 1971 y los artículos lQ, 8Q, 9Q, 109, 11, 12 y '15 del acuer-
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dos 536 de 1974 del Consejo Directivo del Instituto Colombiano de 
Seguros Sociales, aprobado por el artículo 19 del Decreto 770 de 1975. 

"Por último, el casacionista olvidó citar como aplicados indebida
mente los artículos 21, 22, 52, 53 y 55 de la Convención Colectiva de 
Trabajo suscrita entre el Idema y su Sind~cato de Trabaj~!iores. ~1 8 
de junio de 1976, (obra a fl. 129 del expediente), en relacwn con los 
artículos 46, 47, 48 y 49 de la Ley 6:;t de 1945; co~ los artículos 16 y 467 
del Código Sustantivo del Trabajo y con los articulas 37 y 38 del De
creto 2351 de 1965. A este respecto esa honorable Corporación en sen
tencia de junio 19 de 1983, con ponencia del doctor Fernando Uribe 
Restrepo, radicación N9 8775, dijo: 

" ... Es cierto que la jurisprudencia de la Sala -como lo observa 
el recurrente- no ha aceptado el principio doctrinal según el cual la 
convención se asimila a la ley, pero para efectos de técnica de casación 
laboral se ha aceptado reiteradamente que la norma convencional equi
vale a la ley sustantiva o. sustancial, siempre que se cite en su apoyo 
la noTma legal de la cual deriva su obligatoriedad (Código Sustantivo 
del Trabajo, artículo 467) y su aplicabilidad al caso concreto, cuando 
ella se discute (Decreto 2351 de 1965, Arts. 37 y 38). Y es evidente que 
así debe ser si se considera la doctrina antes expuesta y la frecuencia 
e importancia de los casos en los cuales el trabajador impetra de la 
justicia la satisfacción de derechos convencionales'. (Se subraya). 

"Como se puede observar, la proposición jurídica es incompleta y 
por lo tanto el cargo debe rechazarse. 

"29 Alega el impugnante que el Tribunal violó la ley sustancial por 
errores evidentes de hecho 'al dar por demostrada, sin estarlo, la buena 
fe de la demandada', al 'haber dado como demostrado, sin estarlo, que 
la demandada había pagado la totalidad de la compensación de vaca-. 
cienes y la cesantía' y al 'haber dado como demostrado, sin estarlo, que 
la demandada no tenía razón para responder por la incapacidad de mi 
poderdante'. 

"Comienzo por analizar el tercer 'error evidente de hecho' en el 
que presumiblemente incurrió el Tribunal, porque encuentro que el ca
sacionista no demostró el error, no explica en qué consistió el yerro 
del juzgador de segundo grado y más bien a folios 36 a 51; 54 a 102; 
104 a 117 y 122 del expediente, especialmente a folios 36 a 126, se halla 
debidamente probado que el señor Torres de la Espriella estaba afiliado 
al Instituto Colombiano de Seguros Sociales, entidad que tiene a su 
cargo las prestaciones de los empleados oficiales de que trata el artículo 
14 del Decreto-ley 3135 de 1968, en concordancia con los artículos 11, 
13, 14, 15, 16, 17 y 18 del Decreto 1848 de 1969. En consecuencia, el 
honorable Tribunál no incurrió en error al dar por demostrado que el 
Idema no estaba obligado a reconocerle al actor indemnización por la 
enfermedad profesional. 

"En segundo lugar se analiza el error de hecho en el que supuesta
mente incurrió el juzgador al haber dado como demostrado, sin estarlo, 
que el Idema pagó la totalidad de la compensación de las vacaciones 
en dinero y la· cesantía al actor. 
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"Al demostrar el error el recurrente afirma que el Tribunal apre
ció erróneamente la prueba documental existente a folios 3 a 5; 12, 14 
a 19; 31 a 33; 124 y 129 y dejó de apreciar los documentos que se en
cuentran a folio 12"vuelto y 13 del expediente .. 

"Mediante cuidadosa lectura de los documentos que obran a folios 
12, 13, 31, 32 y 33 podemos apreciar que el Idema pagó al actor por 
concepto de cesantía las siguientes sumas: 

"En fechas anteriores al 30 de junio de 1975 (fl. 13) $ 113.795.05 

"El 30 de junio de 1975 (fl. 13) .................. $ 62.631.47 

"Total pagado hasta junio 30 de 1975 ............. $ 176. 426. 52 

"En fechas anteriores al 30 de diciembre de 1976, (fls. 

12 y 31) ................................. : .... $197.148.85 

"De lo anterior se deduce sin ningún esfuerzo, que al actor se le 
hizo una liquidación parcial de cesantía el 30 de diciembre de 1976, 
que sumada con las liquidaciones parciales anteriores arrojaron la suma 
de$ 197.143.85; sumas que se encuentran especificadas en las pruebas 
documentales aportadas debidamente al proceso y que se hallan a fo
lios 12 y 31. Luego al hacer la liquidación definitiva de cesantía del 
actor el 6 de noviembre de 1977, arrojó un total de $ 244.867.47 que 
deducida la cesantía parcial pagada a 30 de diciembre de 1976, da una 
suml:!- líquida de $ 41 . 723 . 62. 

"Hecho el examen anterior, no se entiende cómo el recurrente trata 
de crear ambigüedad donde todo está claro, con el fin de demostrar, 
aquí sí erróneamente, que el Instituto demandado no había cancelado 
la totalidad de la cesantía al actor. 

"Para mayor claridad veamos: 

"Total cesantía (244.867.47-197.143.'85)= ......... $ 47.723.62 
"Total indemnización . . . ........................ $ 264. 180. 04 
"Total vacaciones compensadas en dinero ......... $ 23 . 843 .14 
"Total primas semestrales ......................... $ 15.917.80 
"Prima vacaciones . . . ............................ $ 24 . 264. 40 

"TOTAL $ 375.929.00 

"En cuanto a la compensación de las vacaciones en dinero, el recu
rrente no demostró en qué consistía el error del Tribunal ni tampoco 
demostró que el Idema sí compensó las vacaciones en dinero; por cuyo 
concepto pagó: 'vacaciones $ 23.843 .14' (fl. 31). · 

. "Por lo anterior se puede deducir que el honorable Tribunal, con
trario a lo que afirma el recurrente, sí apreció la prueba que obra a 
folio 13 y la apreció bien, como igualmente lo hizo con los documentos 
de los folios 12, 31 a 33 y por lo tanto absolvió al Instituto demandado. 
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"Por último, el casacionista afirma que el juzgador dio por demos
trado, sin estarlo, la buena fe del Idema y, por lo tanto, lo absolvió por 
concepto de indemnización moratoria. 

"Alega el recurrente que no hay prueba en el expediente que acre
dite la conducta de la demandada:, en el sentido de justificar la absten
ción de pagar la totalidad de: la cesantía, la compensación de las. va
caciones y la indemnización por despido. 

"Por los dos primeros conceptos el Tribunal absolvió al 'Idema y, 
lo absolvió· porque encontró, .después de analizar acertadamente las 
pruebas allegadas al proceso, que había pagado lo justo, lo que real
mente estaba obligado. 

"En cuanto al tercer concepto el Tribunal condenó al Idema a pa
gar$ 352.97 más de lo que inicialmente había pagado por indemnización 
de terminación unilateral del contrato. El Tribunal condenó a pagar 
tal excedente porque se equivpcó al hacer la liquidación del tiempo 
servido por el actor al Instituto demandado, pues le dio 13 años, 11 
meses y 4 días (fl. 152), o sea 5.014· días. Equivocación originada en 
que apreció parcialmente el documento que obra a folio 31, que en 
el numeral tercero. expresa: 'El tiempo laborado por el señor Torres 
de la Espriella arrojó un total de 5.007 días pues hubo 8 días de sus
pensión' (se subraya). Entonces 5.014 días que resultó en la liquidación 
que hizo el Tribunal menos 8 días de suspensión del contrato de tra
bajo dá 5.007 días; tiempo que fue liquidado correctamente por el Ide
ma al actor; por lo tanto, es ilógico hablar de mala fe cuando se está 
obrando conforme a los cánones legales y convencionales. 

"Sobre este aspecto la honorable Corte Suprema de Justicia, en 
sentencia proferida el 5 de junio de 1972, reiterada en casación del 15 
de octubre de 1973, dijo: 

"'Se ha insistido de manera uniforme en punto a predeterminar 
·la causalidad de la indemnización moratoria en la mala fe y la teme
ridad del patrono al par que la jurisprudencia ha exigido la buena fe, 
que ampara inclusive el estado de duda razonable, como eximente de 
aquella. 

"'Lo anterior significa que para la Corte el elemento buena fe, 
está implícito en las normas que consagran la indemnización por mora, 
y por lo tanto para su imposición debe siempre estudiarse el movil de 
la conducta patronal. Si en ella aparece la buena fe, es decir la razón· 
atendib?~ para la insatisfacción de una deuda laboral, no se impondrá 
la sanczon'. (Se subraya). · 

. "En resumen, el Idema pagó ·las prestaciones dentro de los térmi
n9s que le otorga el Decreto 797 de 1949; pues las canceló a.I actor, se
gun documento que obra a folio 12, el 25 de enero de 1978· canceló de 
acuerdo a la ley y a la convención la cesantía, la compens~ción de las 
vacaciones y la indemnización por despido, o sea, que el Idema frente 
al actor y a sus derechos obró con justicia, con mesura, con· equidad, 
con absoluta buena fe de que lo que estaba haciendo lo estaba haciendo 
bien. Comportamiento éste que encaja plenamente en el contenido del 
extracto jurisprudencia! que se transcribió". · . · · 
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"Por los anteriores· argumentos considero que el honorable Tribu
nal no incurrió en los errores de hecho que aparecen planteados en la 
demanda que sustenta el recurso de casación; por lo tanto, el cargo 
carece de fundamento y debe rechazarse. 

"En consecuencia, solicito se mantenga incólume la sentencia im
pugnada". 

S e considera: 

En el alcance de la impugnación se solicita que se condene al Ins
tituto de Mercadeo Agropecuario a pagar al actor indemnización mo
ratoria, la reliquidación de la cesantía, la compensación de vacaciones 
y la indemnización económica por pérdida de capacidad laboral. 

En cuanto a la compensación de las vacaciones, observa la Sala 
que el censor no señaló como violado el artículo 10 del Decreto 3135 
de 1968, que es la norma sustancial que regula esta materia en tratán
dose de trabajadores oficiales como en elpresente caso. Tampoco indicó 
como violado el artículo 12 de la Ley 6~ de 1945, literal b), norma sus
tancial que regula las indemnizaciones por enfermedad profesional, ni 
el artículo 26 del Decreto 2127 de 1945, reglamentario de esa ley, ni 
determina ni. demuestra en el cargo en qué consistió el error de hecho 
del Tribunal en relación a este punto. Estas omisiones hacen que la 
proposición jurídica resulte incompleta en cuanto a la compensación 
de vacaciones y la indemnización económica por pérdida de capacidad 
laboral a consecuencia de una enfermedad profesional, como bien lo 
anota el opositor, y que no hubiera cumplido con el deber ·de demostrar 
el error de hecho manifiesto del ad quem en relación a este punto úl
timo, lo cual es exigido por el artículo 79 de la Ley 16 de 1969, por 
consiguiente, no se estudiará lo atinente a esas dos peticiones del alcance 
de la impugnación. 

Ahora bien, en lo atinente a la reliquidación del auxilio de cesan
tía, advierte la Sala que a folio 12 del cuaderno de instancia aparece 
la liquidación de esta prestación social siguiendo los lineamientos in
dicados para tal efecto por el Decreto 3118 del 26 de diciembre de 1968 
en armonía con el artículo 52 de la Convención Colectiva de Trabajo, 
cuya copia autenticada y con constancia de depósito oportuno, obra 
a folio 129 del cuaderno 19 . 

. Según el documento de folio 13, al trabajador se le pagó la canti
dad de $ 176.426.52 por concepto de cesantía parcial antes del 30 de 
junio de 1975 y según los documentos de folios 12 y 31 a 33, al trabaja
dor se le pagó antes del 30 de diciembre de 1976 un total de$ 197.143.85 
por el concepto expresado. El de folios 31 a 33 es un informe jurado 
que da el juez, por solicitud d eéste al Gerente General de la entidad 
demandada, que por su carácter de funcionario público en ejercicio 
de su cargo, le imprim~ a. ese documento el carácter de público y, por 
tanto, se presume autentico mientras no se demuestre lo contrario, 
(Arts. 251 y 252 del Código de Procedimiento Civil). De estos documen
tos surge al menos una pluralidad de interpretaciones lógicas en rela
ción a la cuantía de lo pagado al trabajador por concepto de avances 
sobre la cesantía, lo cual descarta el error de hecho manifiesto del 
ad quem respecto de ese punto. · 
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No obstante que en el alcance de la impugnación no se indica 
como solicitud el pago de la indemnización por despido, ·en la demos
tración del cargo se hace alusión a este aspecto diciendo: "La deman
dada no canceló la totalidad de la indemnización por despido. En efecto, 
una simple operación aritmética del tiempo de servicio acreditado y 
del sueldo (fl. 12), demuestran claramente que el actor no recibió la 
totalidad de la indemnización por despido". (Fl. 8, C. de la C.). Pero 
no señala el censor cuáles fueron las pruebas mal apreciadas o de
jadas de apreciar por el ad quem en relación a este punto, quien funda 
su decisión en el análisis de varias pruebas. Esta omisión riñe con las 
exigencias del literal b) del artículo 90 del Código de Procedimiento 
Laboral respecto a que la demanda de casación debe singularizar las 
pruebas dejadas de apreciar o apreciadas erróneamente, por consiguien
te no es posible estudiar lo atinente al pago de la indemnización. por 
despido. 

En cuanto a la indemnización moratoria dice el Tribunal, entre 
otras cosas, lo siguiente: " ... Por lo demás es de observar que si bien 
de las peticiones que se han examinado han resultado a favor del actor 
algunos saldos insolutos, por concepto de prima de navidad y de indem
nización por despido, del expediente no surge, en manera alguna, que 
ello se haya debido a actitudes maliciosas o negligentes de la entidad 
demandada. En este orden de ideas, y en virtud de que la buena fe en 
la patronal para el pago de las acreencias laborales del demandante, 
no obstante el retardo del mismo, es evidente, en sentir de la· Sala, 
que esta petición no prospera, debiendo por consiguiente absolverse a 
la enjuiciada de ella". 

Como se ve, el ad quem analizó la conducta de la entidad demanda
da en el proceso a través de los hechos que surgen en él y estimó en su 
sentir, o sea de acuerdo a la formacióTJ, de su convencimiento realizado en 
la evaluación de las pruebas que hace en el acápite que se ocupa en la 
sentencia recurrida de esta materia, que la actuación del patrono es
tuvo asistida de buena fe, apreciación ésta del juzgador que no es con
traria a la realidad de los hechos del juicio y que tiene fundamento 
en el artículo 61 del Código de Procedimiento Laboral. Por tanto, no 
está llamado a prosperar este aspecto de la censura. 

Por las razones anteriores el cargo no prospera. 
En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 

Casación Laboral, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, No casa la sentencia proferida 
por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá, el ocho (8) de octubre de mil novecientos ochenta y dos (1982), 
en el juicio promovido por Víctor Manuel Torres de la Espriella contra 
el Instituto de Mercadeo Agropecuario, Idema. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Judicial y devuélvase 
el expediente al Tribunal de origen. 

Manuel Enrique Daza Alvarez, Ismael Coral Guerrero, Fernando Uribe Res
trepo. 

Bertha Salazar Velasco, Sé-cretaria. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación Laboral .- Sección 
Segunda.- Bogotá, D. E., trece de febrero de mil novecientos ochen
ta y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor José Eduardo Gnecco C. 

Referencia: Expediente NQ 9034. 

Acta NO 04. 

Bernardo Jaramillo Valencia, mayor, vecino de Medellín, demandó 
por medio de apoderado judicial, a las Empresas Públicas de Medellín. 
para que previos los trámites de rigor se declare que su despido no fue 
justo y legal, y que por tal motivo debe pagarle la entidad demandada 
las indemnizaciones nacidas de la ley y de la convención y la pensión 
de jubilación correspondiente. · 

Según los hechos de la d~manda inicial del proceso, Bernardo J a
ramillo Valencia trabajó al servicio de las Empresas Públicas de Mede
llín desde el 7 de junio de 1965 hasta el 28 de abril de 1980, como 
celador nocturno y en jornada de las seis de la tarde a las diez de la 
mañana; el día 28 de abril tuvo que ausentarse urgentemente para 
averiguar el robo de unas vacas de su propiedad, en el municipio de 
Anorí, y con tal motivo solicitó una licencia por escrito, la que no le 
fue concedida, como lo anotó en el mismo escrito una persona que no 
era su jefe; con la esperanza de que la licencia le fuese concedida, viajó 
a Anorí y luego de diez días localizó las vacas que le habían sido sus
traídas; sin embargo, el contrato de trabajo fue terminado unilateral
mente por la entidad demandada, sin tener en cuenta las circunstancias 
anotadas; la liquidación de las prestaciones sociales se le hizo irregu
larmente; el patrono le adeuda la indemnización por despido injusto 
pactada en la convención. 

Al contestar la demanda el apoderado de las Empresas Públicas 
de Medellín no admitió los hechos esenciales y se opuso a las preten
siones. 

Cumplido el trámite de la primera instancia el juzgado del cono
cimiento, que lo fue el Once Laboral del Circuito de Medellin, dictó 
sentencia el diecinueve de septiembre de mil novecientos ocnenta y 
uno, por medio de la cual absolvió a las Empresas Públicas de Medellin 
de todas las súplicas de la demanda. No hizo condena en costas. 
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Apeló el apoderado de la parte demandante. El Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Medellín, en fallo de veinticuatro de mayo de 
mil novecientos ochenta y dos, confirmó el de primer grado. 

Recurrió en casación el apoderado de Bernardo Jaramillo Valencia. 
Concedido el recurso por el Tribunal Superior y admitido por esta Sala 

. de la Corte, se decidirá previó estudio de la demanda extraordinaria. 
No se presentó escrito de réplica por la parte no recurrente. 

Alcance de la impugnación 

Lo declara el recurrente así: "Con fundamento en lo quizás no muy 
técnicamente narrado y expuesto, pero sí claro y lógico, yo, Néstor Cas
tro C., a nombre del señor Bernardo Jaramillo Valencia, solicito de la 
honorable Sala de Decisión de la honorable Corte Suprema de Justicia 
en su rama Laboral, casar o infirmar la sentencia acusada, y consti
tuída la Sala de la Corte en Tribunal de Instancia, se digne revocar la 
del Juzgado Once Laboral de Medellín; y, en su lugar, se digne: Con..: 
denar al pago de las indemnizaciones impetradas en la demanda; y 
el reconocimiento de la jubilación a favor del demandante. Como coro
lario la condenación en costas en todas las instancias y en casación, 
contra la entidap demandada". 

El recurrente formula un sólo cargo, así: 

"Cargo o Acusación. Acuso, en consecuencia, la sentencia pronun
ciada con fecha veinticuatro (24) de mayo de mil· novecientos ochenta 
y dos (1982), por el honorable Tribunal de Medellín, por medio de la 
Sala. Primera de Decisión Laboral, compuesta por los honorables Ma
gistrados ya nombrados, en el proceso que nos ocupa, por· la causal 
Primera de Casación Laboral, contemplada en el artículo sesenta· (60) 
del Decreto 528 de 1964, modificada en forma parcial por el artículo 
79 de la Ley 16 de 1969. Hago consistir dicha causal en la aplicación 
indebida del numeral 29 del artículo 29, en armonía con el numeral 
8Q del artículo 48 del Decreto NQ 2127 de 1945; las cuales violaciones 
provinieron de ostensibles errores de hecho, al aplicar equivocada o erra
damente unas pruebas; así como por falta de aplicación de otras. 

"Pruebas mal aplicadas. Afirma en el fallo, la Sala del Tribunal 
que: El asalariado faltó al trabajo sin causa justificada, y sin permiso 
del patrono; y en otro aparte del fallo dijo que la conducta del traba
jador era un reto a la empresa; y, luego concluye que con ese proceder, 
se justificó la decisión de la empresa, de dar por terminado el contrato 
de sei·vicios o la relación laboral, sin que exista obligación, por parte 
de la empresa a indemnización alguna. Esas conclusiones, las obtuvo o 
dedujo de la prueba testimonial aportada por la empresa demandada. 
Al efecto, y como el Tribunal acoge en todas sus partes el análisis de 
las declaraciones que a favor de las empresas existen en los autos, .ese 
aserto, esa deducción del juzgado, y por ende del Tribunal, constituyen. 
en mi sentir, apreciación errada, por estas razones: 

"HL Porque aun cuando sean los declarantes todos, muy respeta
bles, son altos émpleados de las Empresas Públicas de Medellin, que 

5. Gaceta Judlclal (Laboral) 
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en sus apreciaciones personales e interpretaciones de las normas .res
pectivas y de los hechos o actos del señor Bernardo Jaramillo Valencia, 
tiene, como es de lógica consecuencia, interés en hacerlo con el mismo 
criterio de la empresa, y por ello tratan de anotar culpa única en el 
demandante. 2~ Al apreciar esas declaraciones, una a una, estimo que 
no demuestran, especialmente, que el señor Jaramillo no tuvo causa 
justificativa, para no irse al trabajo, sino al municipio de Anorí, sino 
que se limitan a expresar. que al faltar al trabajo, el señor Jaramillo 
puso en peligro valiosos bienes, y que necesariamente tenía que ser 
reemplazado ipso jacto. 

·"Veamos al respecto lo que el empleado de las Empresas, doctor 
González P..rango, dijo a fl. 24 vto. del expediente: 'Como este señor 
unilateralmente abandonó el cargo, la empresa no tuvo más remedio que 
considerar su actitud como un abandono de su puesto y consignarle 
sus prestaciones sociales'. Y sigue diciendo y explicando, este declaran
te, que: 'No es lo mismo reemplazar a un celador, que a un trabajador 
de pico y pala; que aún a éste (el de pico y pala), ni se reemplazará'; 
y luego, refiriéndose al señor Jaramillo Valencia, textualmente mani
festó: 'Este señ.or según lo que entiendo y conozco no se presentó pos
teriormente a trabajar'. 

"Empe-¿ando por lo últimamente transcrito, allí están las notas 
de reclamo y demás cuestiones que -como la demanda- exigían su 
reintegro por haber obrado con derecho y vuelto antes de los dos meses 
que presumía le habían otorgado. Entiendo, si se hacen cuentas y se 
aprecian los días, que Jaramillo no empleó siquiera un mes, y había 
solicitado, repito, dos meses de licencia no remunerados, para poder 
dedicar todo su tiempo, todos sus esfuerzos, a la búsqueda de esas re
ses, que eran sus ahorros y privaciones. En relación con los conceptos 
del testigo y parte, creo que así se puede denominar, doctor Bernardo 
Chica, quien afirma: Que sólo al día siguiente de la solicitud de licencia 
hecha por Jaramillo, se enteró de que no había ido al trabajo; y que me
ses después vino a tener conocimiento de él (sic). No estimo que esté 
demostrado con tal declaración el abandono del oficio; ni rebeldía, ni 
desafío alguno de parte del laborador, y menos que haya demorado 
meses, pues no creo, si mal no recuerdo, que no pasó de un mes. O mejor 
dicho, en el mismo fallo del a quo, se acepta que fueron 19 días. En
tonces, se ha exagerado en cuanto a la ausencia del señor Jaramillo; 
y se ha basado el fallo en afirmaciones no todas o en su totalidad res
paldadas en la realidad. 

"Pruebas del demandante. Si se estudian las declaraciones que se 
rindieron ante el juzgado de Anorí por dos personas que ni son fami
liares, ni asalariados, ni amigos íntimos del señor Jaramillo V., encon
tramos que con ellas se respaldan legalmente las afirmaciones del actor 
en este proceso, en el siguiente sentido: lQ Que realmente, era dueño, . 
para esa época, de unos semovientes; 29 Que les fueron (sic) sustraídos 
del lugar donde pastaban; 3Q Que en la región deambulaban individuos 
entregados al robo, especialmente de ganados. Conclusiones. Estimo, no 
dejando -como es idiosincracia del suscrito- de respetar el criterio, 
especialmente de jueces y magistrados, que Bernardo Jaramillo Valen
cia se vio, muy a su pesar, en una muy crítica y obligante situación, 
la cual le obligó, en forma que no le dio lugar ni a meditar, ni a demo-
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rar, a marcharse. Sus bienes, un hombre, los cuales si él no recuperaba 
quién se lo iba a realizar, estaban en situación de desaparecer para siem
pre. Si se hace consideración de momento ,a quién que se le presente 
idéntica situación, no toma el mismo camino del señor Jaramillo, o 
sea el que en realidad sucedió, a saber: 1 Q Urgencia de acudir al mu
nicipio de Anorí sin pérdida de. tiempo, para proceder a la búsqueda 
de su ganado. 29 Proceder, como hombre responsable a pedir el permiso 
para dejar de trabajar. 39 Al insinuársele que debía hacerlo por escrito, 
cumplió y satisfizo esa exigencia, se pidió ya una licencia renunciable. 
No sufrió la empresa perjuicio alguno, ya que fue reemplazado. 49 Pen.., 
sar que todo marcharía bien y que ya sus superiores sabían que debían · 
reemplazarlo. Al obrar en medio de rm nerviosismo, ignorancia y deses
peración de momento, después de haber avisado, es obra o proceder 
aceptable, explicable y correcto. 

"Alcance del artículo 29 del Código o Decreto. Reza, al efecto el 
ordinal 29 del artículo 29 del Decreto 2127 de 1945: 'Queda prohibido 
a los trabajadores: Faltar al trabajo sin causa justificada o sin per
miso del patrono'. ¿Y no es, honorable Magistrado, más que justificada 
esa causa? ¿ .. no acudió a pedir su permiso? ¿Y no presentó por es
crito su solicitud de licencia? ¿Y no es común, lógico y natural que 
un hombre de baja preparación, un simple celador, que no sabe leer 
y sólo firmar, haya estimado que había reunido todos y cada uno de 
los requisitos y exigencias pertinentes? ¿Ello será desafío a sus supe
riores? 

"Ostensibles error.es de hecho. Como corolario del anterior estudio, 
considero que en las apreciaciones del honorable Tribunal de Medellín, 
de las pruebas estimó erradam~nte las de parte del actor señor Jara
millo, al no considerarlas como demostrativas de una causa justificada 
para, después de pedir permiso y licencia, no volver al trabajo. Y tam
bién erradamente, las declaraciones o pruebas de las Empresas de Me
dellín, al considerar que la actitud del señor Jaramillo no sólo fue 
ilegal sino un reto a sus superiores. Aplicación indebida de la norma. 
Esos errores llevaron al Tribunal a dar aplicación indebida a los ar
tículos 29 y 48 (nal 8), (sic) del Decreto 2127 de 1945 y demás, sobre 
o acerca de faltas y violaciones del contrato y de las normas legales 
existentes". · 

S e considera: 

Además de otros errores de técnica, como referirse a la aplicación 
equivocada o a la falta de aplicación de pruebas, el impugnador no cita 
como violadas las normas sustanciales que consagran los derechos cuyo 
reconocimiento pretende con el recurso, o sea las indemnizaciones le
gales y convencionales, con lo cual la proposición jurídica es incom
pleta. No cumple la demanda extraordinaria, en consecuencia, los 
requisitos exigidos por el artículo 90, ordinal 59, del Código Procesal 
del Trabajo, según el cual la demanda de casación debe indicar "el 
precepto legal sustantivo de orden nacional que se estime violado", 
ni con la exigencia del artículo 63 del Decreto 528 de 1964 de citar "la 
norma sustancial que el recurrente estime infringida". 

Los artículos 29, ordinal 29, y 48, ordinal 89, ambos del Decreto 2127 
de 1945, además de no ser consagratorios de los derechos cuyo recono-
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cimiento se persigue con el quebrantamiento del fallo acusado, son 
disposiciones de un Decreto reglamentario, cuya violación por sí sola 
no conduciría a la casación de la sentencia acusada, pues, como lo ha 
dicho la jurisprudencia, los preceptos que inicialmente se violan son los 
reglamentados de la respectiva ley, o sea, los sustantivos de orden 
nacional. Y como el casacionista omitió citarlos, incurre en otra falta 
de técnica inexcusable que hace desestimable el cargo, que por lo tanto 
no prospera. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Laboral, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, No casa la sentencia recurrida 
dictada el veinticuatro de mayo de mil novecientos .ochenta y dos por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín, Sala Laboral, 

· en el proceso ordinario seguido por Bernardo Jaramillo Valencia contra 
Empresas Públicas de Medellín. Sin costas en el recurso extraordinario 
por no haberse causado. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Judicial y devuélvase 
el expediente al Tribunal de origen. 

José Eduardo Gnecco C., Fanny González Franco, Juan Hernández Sáenz. 

Bertha Salazar Velasco, Secretaria. 



- . . • 1 • . • • • ~ 

R.lEGJLA\.MlEN'fO llN'flERNO DJE 'fRA\.lBA\..lfO. CONVJENCllON 
COJLJEC'fllV A\.. llNDlEMNllZA\.CllON JP'OR DlESJP>liDO JIN.lflUS'fO 

lER.R.OR. DJE IHIJECHO. JBUJENA lFlE JP> A\.'fRONA\.lL 

Sentencia de febrero 18 de 1984 

Corte Suprema de iusti~ia. - Sala de Casación Laboral .- Sección 
Segunda. - Bogotá, D. E., dieciséis de febrero de mil novecientos 
ochenta y cuatro. 

Magistrada ponente: Doctora Fanny González Franco. 

Radicación NQ 9382. 

Acta NQ 5. 

En el proceso instaurado por Alberto Avila Vargas contra la Caja 
de Crédito Agrario, Industrial y Minero, el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá, Sala Laboral, en sentencia de fecha seis (6) 
de septiembre de mil novecientos ochenta y dos (1982), confirmó el 
fallo apelado, dictado por el Juzgado Noveno Laboral del mismo Cir
cuito, de fecha veintisiete (27) de abril de mil novecientos ochenta y 
dos (1982), que resolvió: "Primero. Condénase a la Caja de Crédito 
Agrario, Industrial y Minero una vez ejecutoriada esta sentencia, a 
reinlegrar al señor Alberto A vila Vargas al cargo de Director de la 
Caja Agraria en San Vicente del Caguán (Caquetá) o a otro cargo 
de igual o superior categoría y remuneración. 

"Segundo. Como consecuencia de lo anterior, condénase a la mis
ma entidad a pagar al actor los salarios causados entre la fecha del 
despido y el día del reintegro. 

"Tercero. Facúltase a la Caja Agraria para deducir de las ante
riores condenas, las sumas pagadas al demandante por concepto de 
prestaciones en liquidación definitiva. 

"Cuarto. Declárase no probada la excepción de caducidad propuesta 
en la contestación de la demanda. 

"Quinto. Costas a cargo de la parte demandada. Tásense". 
La parte demandada interpuso recurso de casación ante esta Sala 

de la Corte Suprema de Justicia, planteando en tiempo su demanda, 
la que fue replicada dentro del término legal. 

El recurrente como alcance de la impugnación, dijo: 

"Mediante esta demanda aspiro a que la honorable Corte case to
talmente la sentencia. impugnada, para que en su lugar, procediendo 
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en sede de instancia, revoque la sentencia de primera instancia y dis
ponga la absolución de mi representada de todas y cada una de 
las súplicas de la demanda y condene en costas a la parte actora. 

"En subsidido de lo anter~or, pido que la honorable Corte case tam
bién totalmente la sentencia de segunda instancia, para que en asiento 
de instancia, revoque totalmente la sentencia dictada por el juez a quo 
y en su lugar condene a la Caja al pago de la indemnización consagrada 
en la convención colectiva de trabajo vigente, en cuantía de$ 468.535.13 
y provea consecuencialmente en cuanto a las costas del juicio". 

El recurrente formula un sólo cargo que se estudiará así: 

"Unico cargo. Conforme a lo establecido en el artículo 60 del De
creto 528 de 1964, parcialmente reformado por la Ley 16 de 1969 y con 
apoyo en la causal primera de casación laboral allí descrita, acuso la 
sentencia por vía indirecta, por aplicación indebida del artículo 11 de 
la Ley 6~ de 1945, a cuya transgresión se llegó por violación de los 
artículos 467, 468 y 470 aplicables a este juicio por fuerza de los ar
tículos 3Q, 4Q y 491 del Código Sustantivo del Trabajo, la cual se pro
dujo por manifiestos errores de hecho en los cuales incurrió el senten
ciador como adelante se advierte. 

"En efecto, el Tribunal apreció equivocadamente la convención 
colectiva de trabajo a folios 104 a 140 y los documentos a folios 45 y 46 
y dejó de apreciar la carta a folios 47 y 48; el análisis a folios 52 a 63; 
la comunicación a folios 89 a 95; los descargos rendidos por el extra ba
jador a folios 228 a 235; la carta a folio 245; los mensajes a folio 246; 
la inspección ocular a folios 261 a 263; dentro de la cual se verificó la 
autenticidad de los tres últimos documentos; el reglamento interno de 
trabajo a folios 283 a 319 y la confesión judicial contenida en la de
manda a folios 4 a 6. 

"Demostración del cargo. 

"Ante todo, valdrá la pena advertir que no se discuten en esta cen
sura los aspectos fundamentales que estructuran la relación de trab~jo 
y su vigencia ni el salario devengado. Siguiendo los mismos lineamien
tos de la demanda se acepta así mismo la ruptura unilateral del vínculo 
contractual y síguese insistiendo aquí que esa decisión se ajustó a las 
disposiciones reglamentarias invocadas oportunamente, por lo cual es 
terminación justa que no apareja indemnización a cargo de mi repre
sentada. 

"Expuesto lo anterior, convendrá señalar cuáles fueron los yerros 
de hecho que se endilgan a la sentencia recurrida y que se pueden 
expresar de la siguiente manera: · 

"I) Dar por demostrado, sin estarlo, que la vocería sindical, consa
grada como trámite previo en el procedimiento para despidos con justa 
causa, fue entregada a la Caja con anterioridad al día 24 de junio 
de 1980; 

"II) No dar por cierto, siéndolo, que de conformidad con el artículo 
18 del Reglamento Interno de la Caja, los días sábados son inhábiles 
en la Caja; 
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· · "III) Como consecuencia de los yerros precedentes, dar por demos
trado, sin estarlo, que el término previsto en el literal d) del artículo 
54 de la Convención Colectiva de Trabajo (fls. 124· y 125) vencía el 
8 dé julio de 1980, cuando en realidad, en la peor de las hipótesis para 
la Caja;, dicho plazo se cumplía, como pronto, el 16 de julio de ese año; 

"IV) No dar por demostrado, estándolo; que la notificación exigida 
por el literal d) del artículo 54 de la Convención Colectiva en armonía 
con su parágrafo 29, se le realizó al extrabajador Avila el día 11_ de 
julio de 1980, es decir, dentro de la oportunidad prevista convencio
nalmente. 

"V) No haber analizado, estando en la obligación de hacerlo, los 
motivos expresados por el patrono para dar por terminado el contrato 
de trabajo con el actor y como corolario obligado de lo anterior, no 
dar por demostradas, estándolas, las justas causas invocadas al efec
to, y 

"VI) Subsidiariamente al error precedente pero indispensablemente 
unido al prospecto que se ha dejado planteado, no dar por demostra
das, estándolas, las incompatibilidades exi.stentes para decretar el rein
tegro y los salarios indemnizatorios que fueron despachados favorable
mente en las sentencias. 

"Ahora bien, teniendo en cuenta la necesaria, inextricable conexión 
de los yerros que quedan expuestos Y' cuya demostración he de acome
ter, resulta pertinente patentizarlos siguiendo el orden en que ellos 
le han sido propuestos a esta honorable Corte, así: 

"I) Según consta en el escrito que obra a folios 52 a 63 y particu:.. 
larmente en la constan.cia que se expresa a folio 61 del informativo 
según la cual 'el término para que rindieran su concepto los voceros 
venció el 23 de junio de 1980 sin que lo hayan presentado ... ' ha de · 
entenderse que en el mejor de los casos, dicha vocería pudo haber sido 
entregada en las dependencias competentes de la Caja, en la División 
de Relaciones Humanas, el 24 de junio de ese año, pero de ninguna 
manera antes de esa fecha. Por lo cual se infiere que la falta de apre
ciación del documento mencionado hace evidente sin duda el error de 
hecho referido bajo este punto. 

"II) Para llegar a la conclusión que se exhibe como desacertada, 
según la cual el término convencional para comunicar el despido ven
cia el 8 de julio de 1980, no cabe duda de que el juez de primera ins
tancia contó los días sábados comprendidos entre el 21 d~ junio y 
aquella fecha en el año de 1980. Sucede, emper:o, que según el articulo 
18 del Reglamento cuyo conocimiento confiesa el actor en el hecho 3 
de la demanda y que en copia oficial obra a folios 283 y siguientes, se 
lee que los trabajaqores de la Casa Principal, donde se definen los 
asuntos relativos a la terminación de los contratos, estarán sujetos a 
jornada continua todos los días entre lunes y viernes, como es de cono
cimiento público en las oficinas bancarias en esta ciudad, lo cual obvia
mente hace imposible que pueda considerarse el sábado como día hábil, 
originándose así el yerro que tiene fuente en la falta de apreciación 
del Reglamento Interno de Trabajo en relación con la confesión judi
cial con tenida en la demanda. 
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"III) Si, eon vista superficial de un calendario del año de 1980, 
se cuenta el número de días hábiles para la Caja, comprendidos entre 
el 24 de junio de dicho año, fecha más remota en la cual pudo haberse 
presentado la vocería como queda expresado en I), se tendría que el 
plazo de los quince días consagrado en el artículo 54 de la Convención 
Colectiva a la sazón vigente, se cumplía el 16 de julio de tal año y no 
el 8 de ese mismo mes, como equivocadamente reza la sentencia del 
juez a quo, conftrmada sin observaciones por el Tribunal. 

"IV) Tanto el Tribunal como el juzgado pretenden establecer que 
solamente hasta el día 24 de julio de 1980 le fue comunicada al señor 
Avila la decisión de la Caja de dar por terminado su contrato laboral 
y para ello buscan infunqado apoyo en el documento que obra a. folio 
45 según el cual un funcionario de la Caja se dirige al Departamento 
de Relaciones Humanas de la entidad para hacer1e saber que en dicha 
fecha se le notificó al actor su despido. Pero lo cierto es que ello, si 
bien pudo suceder en esa fecha, resulta irrelevante si se nota que según 
el documento a folio 46 que es contradictorio con el qrie se acaba de 
analizar, da cuenta de que la notificación correspondiente se cumplió 
el 11 de julio de ese año, por atestación que de tal circunstancia im
pone la inmediata superiora jerárquica de Avila. 

"Sin embargo, aceptando que ambos funcionarios realizaron la 
notificación en las fechas que sus informes indican, podría argüírse 
que no existe certeza proveniente de esos datos sobr-e el día preciso en 
que se produjo la comunicación a Avila. Mas ello no es así, si se repara 
en la nota impuesta al pie de la carta de despido a folios 47 y 48, no 
tomada en cuenta por los sentenciadores y que de puño y letra del 
demandante, acepta que la carta en cuestión fue recibida por él el 13 
de julio de 1980. En estas circunstancias se ha evidenciado también este 
error de hecho proveniente de la apreciación equivocada de unas prue
bas y de la falta de apreciación del documento a folios 47 y 48, ya ci
tados. 

"V) Hechos evidentes los desaciertos en los cuales incurrió el sen
tenciador y que lo llevaron a adoptar una decisión expedita, pero a 
todas luces equivocada, según la cual la Caja había dejado vencer los 
términos precisamente consagrados en la Convención .Colectiva para 
comunicar oportunamente la decisión de despido con justa causa, es 
claro que ello me franquea. el camino para entrar a probar que los 
motivos invocados como soporte de esa determinación fueron inequí
vocamente demostrados durante las instancias . . 

"No obstante que todas las infracciones cuya comisión se le atri
buye al actor fueron hechas manifiestas en la primera instancia, quiero 
concentrar mi atención y la de esta honorable Corte sobre la más os
tensible de las numerosas faltas en las cuales incurrió el demandante, 
sin perjuicio de que en el apartado que sigue se expresen otras dife
rentes, con un alcance distinto,. como que van a plantear las incompa
tibilidades que el despido ha producido y que hacen desaconsejable el 
reintegro despachado. 

"La falta a la cual aludo es la descrita en el Reglamento Interno 
de Trabajo en el numeral 89 del artículo 79 (fls. 310 a 311) en relación 
con la prohibición contenida en el ordinal 12 del artículo 75 ibídem, 
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(fls. 307 y 308), la cual, desde luego, le fue invocada en la carta co
rrespondiente a fls. 47 y 48. 

"Sucede, en efecto, que en la carta de la cual hago mención se 
dice textualmente, en lacónica expresión telegráfica que 'salió disfru
tar vacaciones partir enero 2/80 sin haber obtenido previamente auto
rización Geregional punto. Además por su propia cuenta encargó Di
rección Oficina a Secretaria · N ubia Polanía de Ríos ... '. 

"En la diligencia de descargos el demandante asevera a manera 
de inverosímil excusa que él debía salir de vacaciones antes de finalizar 
el año de 1979 (obsérvese que lo hizo ya en 1980), de conformidad con 
el plan de vacaciones cuyo cumplimiento afirma se le recomendó por 
parte del supervisor administrativo Rojas (fls. 229 y 230). Pero ocurre, 
como se infiere del mensaje que aparece en la segunda mitad del fl. 
246 y como respuesta a una solicitud formulada por la Gerencia Re
gional del Caquetá, que después de una búsqueda que no se vacila en 
calificar de minuciosa, la oficina de San Vicente de Caguán informa 
que no se encontró ningún plan de vacaciones para el año de 1979. 
De esta suerte, comienza a desvanecerse la virtualidad de éste, único 
refugio ensayado por el actor para disculpar tamaña falta. 

"Ahora bien: Que el señor Avila encargó a la secretaria, dofía Nu
bia Polanía de Ríos, es aspecto indiscutible si se tiene en cuenta el 
mensaje que se halla en la primera mitad del folio 246 citado, según el 
cual dicha funcionaria queda 'autorizada para recibir el ,numerario, 
las llaves del cofre y las de la oficina pudiendo encargar de la secre
taría al señor José Jimeno Bahamón T .... '. Demanera que el desenfado 
del actor no solamente lo impulsa, con manifiest~ irresponsabilidad, a 
ausentarse sin autorización de la oficina a su cargo, por un tiempo 

·considerable como que sus vacaciones según el texto cuyo aparte se 
ha transcrito se prolongarían hasta el 20 de febrero, sino que agrava 
su conducta arrogándose atribuciones que no tenía, al· nombrar sin 
facultad ninguna a quien habría de sucederle. Ese comportamiento, 
por tratarse de entidad oficial, seguramente está bordeando peligrosa
mente alguna definición contenida en el Código Penal. 

"Contra toda probabilidad, el proceder de Avila adquiere tintes 
más agravantes. En efecto, a folio 245, la flamante 'directora encar
gada' de la oficina que llega a esa posición en forma tan irregular, no 
solamente ratifica expresamente lo ya explicado, sino que advierte 
que no conoce autorización alguna de la Gerencia Regional ni de la 
Casa Principal permitiendo a aquél el disfrute de vacaciones ni 'menos 
autorización alguna para encargarme de la dirección' y agrega, para 
que no pueda quedar incertidumbre sobre la deliberación que impri
mió a su conducta el demandante: 'Personalmente le dije que no debía 
salir a disfrutar de vacaciones sin previa autorización de la Gerencia 

· Regional, contestándome que ya había cumplido un período (y) que 
por tener (derecho a) tal prestación las disfrutaría' (sic). 

. "Así las cosas, es indudable que el demandante sí incurrió, con 
desenvuelta culpabilidad, en el comportamiento que se le achaca en 
la carta de despido y que demostrado en autos, aquí queda relievado. 
Y que lo hizo a sabiendas es cuestión que escapa a todo equívoco, si 



74 GACETA JUDICIAL NQ 2417 

se nota con cuánto desparpajo desatendió las cordiales prevenciones 
hechas por su subalterna. 

"En lo que respecta a la tipificación, por llamarla de alguna ma
nera, del proceder del extrabajador, es preciso observar que la Circular 
Reglamentaria 32 de 1977 'establece que solamente los Gerentes Regio
nales podrán conceder vacaciones a los Directores de Agencias, previa 
elaboración de un plan', como se lee en el análisis a folio 54 y en cuanto 
al nombramiento de la persona que habría de reemplazarlo, el artículo 
73, capítulo III del Reglamento Administrativo señala que 'la calidad 
de Director de una Oficina se adquiere por decisión de la Gerencia 
Regional', por lo cual a Avila 'como Director no le correspondía entrar 
a encargar de la dirección a otro funcionario, presentándose de hecho 
una· usurpación de funciones, y, lógicamente una irregularidad, con
ducta sancionable por la Caja' (fls. 54 y 55). Añádase a lo anterior que 
entre las prohibiciones a los trabajadores, según el artículo 75, ordinal 
12 está la de 'excederse en las facultades innerentes a su cargo' para 
llegar a la conclusión insoslayable de que la falta se encuentra prefijada 
en las reglamentaciones de la Caja, siendo pertinente señalar también 
que es la causal precisamente invocada, el numeral 89 del artículo 79 
ibídem (cf. fls. 308 y 311). 

"En consecuencia, se transgredieron las disposicinoes sustanciales 
que se indican en el cargo pues el artículo 11 de la Ley 6~ de 1945 
consagra el sistema de indemnizaciones por incumplimiento de los con
tratos de trabajo con trabajadores oficiales, el cual, acompañado con 
las disposiciones que regulan la aplicación y efecto de las disposiciones 
convencionales al régimen contractual individual, completan la propo
sición jurídica, en vista de que sin duda alguna para despachar las 
condenas cuyo quebranto se persigue, se hicieron efectivos los precep
tos de la Convención. 

"Quedan patentizados, entonces, los yerros de hecho en los cuales 
_incurrió el sentenciador y que imponen el desquiciamiento de la pro
videncia gravada, sin que sean necesarias, como consideraciones de 
instancia, otras diferentes a las que en el desarrollo de esta censura que
dan expuestas. 

"Pero si acaso esta honorable Corte llegase a una solución contra
ria, bien por encontrar inoportuna, como lo dijo el Tribunal, la deci
sión comentada, bien porque considere insuficiente en su gravedad la 
falta cometida y que se ha examinado a espacio, vengo a proponer la 
argumentación que sigue, la cual encarna el sector subsidiario de esta 
impugnación, al cual puedo acceder válidamente pues son comunes 
los elementos normativos y probatorios sobre los cuales se erige. 

"Me refiero, claro está, a las incompatibilidades que han surgido 
como consecuencia forzosa del despido y que se encuentran establecidas 
con tal virtualidad en la parte final del artículo 50 de la Convención 
Colectiva vigente en esa época a folio 166. 

"Si las nociones de confianza y de lealtad, como anexas e inescin
dibles de la de dirección, son connaturales aquéllas con el contrato de 
trabajo, por ser éste celebrado intuitu personae y ésta con la calidad 
del cargo que desempeñaba el demandante como Director de la Oficina 
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de San Vicente de Caguán, es claro que sus faltas, no solamente la 
que se ha (sic)· dejado examinado a espacio para servir de idóneo so
porte a la primera parte de la censura sino todas las reseñadas mi
nuciosamente en la carta de despido, relativas al otorgamiento de 
préstamos sin el cumplimiento de los requisitos exigidos por los regla
mentos de la Caja y la irresponsabilidad mostrada en el manejo de la 
correspondenda puesta bajo su cuidado, han venido a determinar in
cancelable ruptura de aquellas calidades. Porque ciertamente la Caja 
j~más podrá depositar su seguridad en el actor, quien en forma tan 
manifiesta ha sido inferior a aquella confianza que constituye la nota 
más específica del cargo que desempeñaba como Director de la Ofi
cina, con todas las graves cargas y delicados compromisos envueltos 
en esa calidad. 

"Si incompatibilidad es aquella ciréunstancia que se aplica a una 
persona respecto de otra con la cual no puede convivir, cooperar o 
trabajar (cf. Diccionario de uso del Español, María Moliner), es claro 
que aquí esa propiedad se echa de menos en relación con el señor Avila, 
con quien la Caja no podrá volver a colaborar o a recipir sus servicios 
a términos de la sentencia cuya infirmación pretendo. 

"Aún cuando bien sé, que está claro el concepto de los honorables 
Magistrados, pero de supérfluo al recordar que en magistral providen
cia de esta Corporación al interpretar el alcance del artículo 89 del 
Decreto 2351 de 1965, por lo demás idéntico en su texto, al que trae la 
Convención, explicó: 

"'Para la consideración de esas circunstancias por el juez, nada 
importa, por tanto, que sean las mismas invocadas para extinción del 
vínculo, y otras distintas, o que no se hubiese alegado ninguna en aquel 
momento, pues la materia ,de la controversia no es la existencia o 
inexistencia de una justa causa para despedir, sino la conveniencia o 
inconveniencia del reintegro demandado. Tales circunstancias, de con
siguiente, pueden haber surgido con anterioridad al despido y deter
minarlo; simultáneamente con él o después de efectuado. El mandato 
para el juez es ineludible: debe estimarlas si aparecen en el juicio y 
decidir con base eh ellas. 

"'De otro lado, la frase 'en razón de las incompatibilidades con 
las circunstancias que aparezcan en el ·juicio' ni con las causas inme- . 
diatas de la terminación del contrato. De las referidas circunstancias 
que, como ya se dijo, pueden ser anteriores, coetáneas o posteriores al 
despido, fluyen y se hacen ostensibles la~ incompatibilidades, aún cuan
do no exista nexo alguno entre ellas y los hechos que provocaron la 
decisión unilateral, y aún en el caso de que ésta se hubiese adoptado 
sin ningún motivo. El término 'despido' no está empleado en la frase 
que se examina con referencia a las causas que en un momento dado 

· indujeron al patrono a producirlo, sino en un sentido más amplio como 
es el de la separación o desvinculación del trabajador de la empresa, 
pues no cabría hablar de incompatibilidades para el reintegro si la 
separación no ha tenido lugar. La gravedad de la falta aducida para el 
despido puede hacer patentes las incompatibilidades, pero éstas tam
bién pueden surgir a pesar de que aquella calificación no se dé o de 
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que la falta no exista o de que no se haya invocado, por haber asumido 
las partes o una de ellas, a partir de la terminación del contrato, un 
comportamiento que las haga surgir. En uno y otro caso las incompa
tibilidades habrían sido creadas por el despido, pues, sin éste, se re
pite, no habría reintegro, ni, mucho menos, incompatibilidades para 
realizarlo. 

"'Debe el juez, en consecuencia, para decidirse por uno y otro ex
tremo, examinar, con la mayor amplitud, todas las circunstancias que 
aparezcan· en juicio, coincidentes o no con los motivos o causas del des
pido, y con base en ellas formar su convencimiento acerca de la con
veniencia o inconveniencia del reintegro'. (Casación, mayo 18 de 1978. 
Exp. 6033. Magistrado, doctor J. Manuel Gutiérrez L.). 

"De acuerdo con lo expuesto en la providencia transcrita y ya como 
consideraciones de instancia, es pertinente recordar aquí que el actor 
incurrió con anterioridad a su despido en numerosas faltas que ame
ritaban una decisión como la que hoy se impugna, incluyendo el intento 
de cerrar la oficina (fls. 43 y 44) con abandono del puesto y la apro
bación de créditos otorgados con violación del reglamento (fls. 77 y 78). 
Bien conocido es el hecho de q1,1e los funcionarios deben sujetarse rigu
rosamente a los trámites tanto legales cuanto reglamentarios, so pena 
de incurrir en las sanciones que los estatutos correspondientes prevean 
para castigar esas conductas. Pero además de lo anterior, hay que tener 
muy presente que la confianza que la entidad ha depositado en el fun
cionario se va debilitando, se deteriora y socava, hasta el punto de que 
hace imposible la continuidad de un empleado que la coloca en per
manente estado de zozobra. Aquí precisamente ha ocurrido ese fenó
meno con características tan acentuadas que impiden, bajo cualquier 
punto de vista, que el extrabajador Avila regrese a incurrir en las mis
mas faltas. 

"En cuanto hace al último sueldo devengado se tiene que éste es 
la cantidad de $ 17.800 mensuales, como consta en la liquidación a fo
lio 38 del informativo, sin que haya lugar a tener en cuenta otros ele
mentos integrantes de salario, pues aquellos allí incluidos solamente 
sirvieron· para cancelar el valor de las obligaciones prestacionales pero 
no son aptos para determinar el monto de la indemnización, que de 
conformidad con el tiempo servido, vale la cantidad de $ 468.535.13, a 
la que habrá de ser condenada mi procurada, dentro del alcance, es
trictamente subsidiario, de la impugnación". 

El opositor replicó así: 

"De conformidad con el documento de folios 52 a 63 -que prueba 
únicamente en contra de quien lo adujo-, el expediente contentivo de 
la investigación administrativa interna que se adelantó a mi acudido 
le fue remitido el 22 de mayo de 1980 al Sindicato para que rindiera 
concepto por escrito ante el Departamento de Relaciones Humanas de 
la demandada. 

"Como, de acuerdo con el literal e) del numeral segundo del ar
tículo 54 de la Convención Colectiva de folios 104 a 140, el Sindicato, 
a través de los voceros designados al efecto, contaba con veinte días 
hábiles para cumplir este cometido, aparece claro que el plazo en cues-
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tión no venció el 23 de junio, como se dice en aquel documento, sino 
el 16 del mismo mes. 

·"Por consiguiente, es a partir del día 17 de dicho mes que debió 
empezarse a contar el término de quince días hábiles de que disponía 
la demandada para decidir y comunicar a mi procurado el despido de 
que lo hizo objeto, a voces del literal d) ibídem. Y, como estos quince 
días hábiles vencieron el 3 de julio siguiente, bien se ve que el dicho 
despido le fue notificado a mi asistido extemporáneamente, el 13 de 
este mes de julio, según la nota puesta por él en el único documento 
fiable al respecto, el de folios 47 a 48, que, además, es la fecha aceptada 
como cierta por el propio impugnante. 

"Es del hecho de que conforme al artículo 18 del Reglamento 
Interno de Trabajo visible de folios 274 a 319, en la sede principal de 
la demandada no se trabaje en los días sábados, es obvio que no se 
sigue que estos días sean inhábiles, al igual que no lo son en las nume
rosas empresas privadas, incluyendo todos los bancos, en que ocurre 
otro tanto. 

"Así las cosas, el despido de mi mandante fue irreglamentario, 
anticonvencional e injusto, como lo determinaron con tino los juzga
dores de instancia. 

"De otra parte, aunque le imputa al ad quem de forma subsidiaria, 
el error de hecho de no haber dado por demostradas, al ordenar el 
reintegro de mi patrocinado, unas incompatibilidades existentes entre 
él y la demandada, la verdad es que, en lo pertinente de su cargo, el 
recurrente se limita, primero, a hacer unas afirmaciones sobre una 
supuesta pérdida de confianza derivada por un lado, de hechos -in
tento de cerrar la oficina con abandono del puesto y aprobación de 
créditos con violación del reglamento-- ocurridos supuestamente por
que no están demosrtados con los documentos de folios 43, 44 y 77 y 
78, pero, además, mucho tiempo atrás, y que, de haberse realizado, fue
ron objeto, en su oportunidad, de sanciones distintas al despido; y, 
segundo, se remite a la demostración que cree haber efectuado de la 
justicia del despido de mi procurado por razón de su salida de vaca
ciones, dejando encargada de la dirección de la oficina a su secretaria. 
Sólo que la aceptación de este hecho por mi mandante en sus descar
gos, no fue confesión simple sino calificada con otro explicativo· ínti
.mamente relacionado con el mismo -obedeció al cumplimiento, 
recomendado por el Supervisor Administrativo Rojas, de un plan· de 
vacaciones-, que no aparece acreditado en ninguna medida porque las 
afirmaciones que al respecto hizo Nubia Polanía de Ríos corren visibles 
en documentos declarativos que han debido ser ratificados en el juicio 
con el r!to del testimonio y no lo fueron. 

"Por manera que, en definitiva, no logra demostrar las incompa
tibilidades que asevera surgieron, por razón de su despido, para el rein
tegro de mi asistido, ya que no es suficiente alegar unos hechos para 
crearlas. 

"Sin embargo, por si otro llegare a ser el criterio de la Sala a este 
respecto, no cabría duda de que, contra lo que afirma alegremente la 
impugnación, la indemnización que le correspondería a mi acudido por 
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el despido injm¡to de que se le hizo objeto tendría que ser calculada 
con base en el mismo salario que sirvió para establecer el valor final 
de sus prestaciones sociales, según las voces del artículo 42 de la Con
vención Colectiva, de folios 104 a 140, que no, apenas, como lo pretende 
el recurrente, en su último sueldo. Y este salario es el de $ 30.251.16, 
según lo registra el documento de folio 38". 

S e considera: 

Muy lacónica fue la argumentación del Tribunal ad quem para 
proceder a confirmar el fallo de primer grado. Dijo simplemente: 

"La orden de reintegro se apoya en la pretensión del procedimien
to para el despido contemplado en el artículo 54 de la Convención 
.Colectiva de Trabajo vigente desde junio 11 de 1980 y en la previsión 
establecida en el artículo 50 de la misma Convención para los despidos 
injustificados (fls. 104 a 140). 

"Evidentemente, como muy bien lo anota el a qua, con los docu
mentos de folios 45 a 46 de demuestra que el despido no se llevó a cabo 
con la estricta sujeción a las normas convencionales mencionadas, por 
no haberse adoptado la determinación en forma oportuna, por lo cual 
la orden de reintegro y de pago de los salarios• tiene pleno asidero en 
la Convención Colectiva vigente en la fecha del despido y especialmente 
en el artículo 477 del Código Sustantivo del Trabajo que sometía el 
contrato de trabajo del demandante a las estipulaciones convenciona
les". (fl. 344 Cd. NQ 1). 

l. Como puede observarse fácilmente, el sentenciador ad quem no 
hizo análisis especial de las pruebas del proceso, simplemente afirmó 
que los documentos de folios 45 y 46 eran suficientes acogiendo lo dicho 
por el juez a quo, que tuvo idéntico fundamento, para demostrar que 
la demandada no se había ceñido a lo estatuido en los artículos 50 y 
54 de la Convención. 

No puede entonces decirse, como lo enuncia el primer yerro, que 
se endilga a la sentencia recurrida, que en ésta se dio " ... por demos
trado sin estarlo, que la vocería sindical, consagrada como trámite 
previo en el procedimiento para el despido con justa causa, fue entre
gada a la Caja con anterioridad al día 24 de junio de 1980", porque' 
en parte alguna la sentencia hace esa aseveración. 

2. En cuanto al segundo yerro, que se hace consistir en "no dar 
por cierto, siéndolo, que de conformidad con el artículo 18 del Regla
mento Interno de la Caja, los días sábados son inhábiles en la Caja", 
tampoco se dijo nada al respecto, pero el censor analizando la sentencia 
de primera instancia que fue acogida en su integridad como ya se vio 
por el Tribunal, dice que no cabe d1,1da que el a quo para decir que el 
plazo para dar por terminado el contrato de trabajo vencía el ocho (8) 
de junio, computó tales días. 

El artículo 18 del Reglamento de Trabajo a cuya falta de aprecia
ción se atribuye error evidente en el cómputo de los días hábiles, dice: 
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"Las horas de entrada y salida de los trabajadores que laboran en 
la Casa Principal será de las 8:00 a.m. a las 5:30 p.m., con un inter
medio de una (1) hora para el almuerzo, de lunes a viernes. 

"El horario de trabajo de las demás oficinas será fijado por la Ge
rencia General o por delegación de ésta, en armonía con los horarios 
determinados por la Superintendencia Bancaria, sin exceder de ocho 
(8) horas al día y de cuarenta y ocho (48) a la semana". 

Nada dice el artículo transcrito, en cuya falta de apreciación se 
fundamenta el error, sobre la inhabilidad alegada, por lo que, si el sen
tenciador al hacer el cómputo que lo llevó a concluir que el término de 
que disponía la Caja para notificar el despido al demandante vencía 
el ocho (8) de julio de 1980, incluyó los sábados, no puede decirse que 
incurrió manifiestamente en el yerro que se le imputa, p:ues el hecho de 
que en tales días no se labora en la Principal, no hace evidente el 
error, pues el Reglamento nada dice al respecto debiendo haberlo dicho 
de manera expresa. 

3. Dice el recurrente que erró el sentenciador cuando dio por de
mostrado que el término previsto en el literal d) del artículo 54 de la 
Convención Colectiva de Trabajo, vencía el ocho (8) de julio cuando 
" ... en la peor de las hipótesis para la Caja, dicho plazo se cumplía, 
como pronto el 16 de julio de ese año". 

Para demostrar este error el recurrente toma como apoyo el docu
mento que igualmente le sirvió de sustentación para el primer error 
enunciado, documento que contiene el "Análisis jurídico del expediente 
de formulación de cargos conformado dentro del proceso disciplinario 
que se adelanta contra el señor Alberto Avila Vargas, Director, Agen
cia San Vicente del Caguán (Caquetá)" (fls. 52 a 63), porque dice, 
conforme a la constancia que aparece a folio 61 del citado análisis, "la 
vocería del Sindicato no pudo rendirse antes del 24 de junio de 1980", 
por lo que, continúa el censor, hechas las cuentas sobre un calendario 
del año de 1980, el término que tenía la Caja para notificar el despido, 
se cumplía el 16 de julio siguiente. 

El aparte referido, es del siguiente tenor: 

"Se deja constancia, que el 22 de mayo de 1980, mediante memo
rando N<:> 0063, el Departamento de Relaciones Humanas remitió el 
expediente original al Sindicato a fin de darle cumplimiento al artículo 
54, segunda parte, literal e) de la Convención Colectiva de Trabajo; el 
término para que rindieran su concepto los voceros venció el 23 de junio 
de 1980 sin que lo hayan presentado, obligándonos a realizar este es
tudio en fotocopias del expediente por no haber· sido devuelto el ori
ginal". 

El informe anterior no tiene fecha, como tampoco un dato que in
dique en forma cierta cuándo fue entregado el expediente al Sindicato 
y que permita contabilizar los veinte (20) días para rendir su concep
to. Sin embargo, en la inspección judicial se ordenó adjuntar fotocopia 
tomada del original (fl. 262) de la vocería sindical, fotocopia visible 
a folio 236, en la cual se hace constar que el expediente fue recibido 
en mayo 23, lo que quiere decir que el término de veinte (20) días 
hábiles de que disponía la vocería sindical para rendir su concepto 
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venció el diez y ocho. (18) de junio y por consiguiente los quince (15) 
días igualmente hábiles de que disponía la Caja para notificar el des
pido al actor, se extendieron hasta el cinco (5) de julio siguiente. Pero 
aún suponiendo que hubo una confusión por cuanto tal vocería se rin
dió extemporáneamente, pues tiene sello de recibo el veinte (20) de 
junio, también la notificación que se efectuó el trece (13) de julio apa
rece fuera de término porque contado éste a partir del veintiuno (21) 
de junio se extiende hasta el ocho (8) de julio, fecha ésta última que 
fue la tomada por el a qua y prohijada por el Tribunal como último 
día hábil para efectuar tal notificación, pero de ninguna manera se 
llega hasta el 16, como lo indica el censor al tratar de demostrar el 
tercer error enunciado, que por ende tampoco resulta manifiesto para 
los fines pretendidos. · 

4. El 49 error se hace consistir en el hecho de que tanto el Tribunal 
como el juzgado se hubieran acogido al documento de folio 45 para 
dar por demostrado que solamente el 24 de julio se le notificó al de
mandante la decisión de la Caja de dar por terminado el contrato de 
trabajo cuando conforme con el de folio 46 la notificación se cumplió 
el once (11) de tal mes, agregando el censor, que aún dejando de lado 
los documentos mencionados (fls. 45 y 46) de la Carta de folios 47 y 
48 que no fue apreciada por el Tribunal, se deduce como fecha cierta de 
notificación del despido la del 13 de julio, pues el actor firmó en cons
tancia de haber recibido tal comunicación y de su puño y letra puso 
la fecha mencionada. 

Es cierto que tanto el Tribunal como el juzgado se apoyaron ínte
gramente en los documentos de folios 45 y 46 para establecer de una 
vez y sin ningún análisis al respecto, no obstante la contradicción entre 
uno y otro, que ellos eran suficientes para concluir que la Caja había 
pretermitido los términos convencionales, pero sin que en ninguno de 
los fallos se afirme que la notificación sólo se realizó el 24 de julio. Es 
igualmente cierto, como lo anota el opositor, que conforme a la cons:.. 
tancia puesta por el actor " ... en el único documento fiable al respecto, 
el de folios 47 a 48 ... " tal diligencia se efectuó el día 13 de julio y el 
despido tuvo vigencia a partir del 14. Con todo, la decisión del Tribunal 
queda incólume, pues acorde con lo analizado en el punto anterior ya 
para el trece (13) de julio de 1980 estaba vencido el plazo de los quince 
(15) días hábiles contados a partir del 23 de mayo, tomada como punto 
de partida acorde con la vocería sindical y que resulta más favorable 
a la recurrente que la del 22 de mayo que se deduce de lo dicho a folio 
61. Tampoco entonces aparece manifiesto el error de hecho alegado. 

. No habiéndose demostrado los yerros que trae el cargo y quedando 
en firme la deducción de la sentencia según la cual, la demandada no 
notificó la determinación de dar por terminado el contrato de trabajo 
en forma oportuna, se mantiene la aplicación del parágrafo 29 de dicho 
artículo que dispone que en este caso no podrá la Caja " ... imponer 
sanción alguna al trabajador, el ·expediente se archivará haciendo trán
sito a cosa juzgada". (Fl. 169) y por tanto el carácter de despido injusto 
dada tal pretensión, ya que de otra parte las demás pruebas que. enun
cia el cargo como fuente de los yerros anotados por no haber sido 
apreciadas, en realidad no fueron analizadas por el recurrente ni se 
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hizo demostración alguna al respecto. Y la verdad es que ningún resul
tado positivo hubiera obtenido, porque: 

l. El confidencial NQ 014 de febrero 5 de 1980 visible a folios 89 a 95 
y por medio del cual se formulan al emp)eado los cargos, fue respon
dido por éste con fecha 24 de febrero de 1980 pero tiene sello de recibido 
por la demandada en febrero 27, según puede constatarse de folios 228 
a 235 y ello quiere decir que los noventa (90) días calendario que tenía 
la empresa para entregar el expediente al Sindicato empezaron a co
rrer el 28 .de febrero del mes citado y vencieron el 27 de mayo. Supo
niendo que la Caja sólo entregó en ese último día el expediente al 
Sindicato, los veinte (20) días de que éste disponía para rendir el con
cepto de la vocería sindical se extendieron hasta el 24 de junio de 1980 
y a su vez lqs quince (15) días para notificar al trabajador la deter
minación llegaban hasta el nueve (9) de julio siguiente y ya se ha visto 
que tal notificación se efectuó el trece (13) de este último mes. Es 
decir, que cualquiera que sea la fecha que se tome como punto de par
tida para hacer los cómputos de los términos contemplados en la Con
vención, la notificación resulta extemporánea, por lo que se repite, la 
deducción de la sentencia en este aspecto se mantiene por no estar 
viciada de los yerros evidentes que se 1~ imputan. 

5) El quinto error se hace consistir en el hecho de no haber ana
lizado los motivos expresados por la Caja para dar por. terminado el 
contrato de trabajo y como consecuencia de ello no haber dado por 
demostradas, estándolas, las justas causas invocadas. 

Acorde con lo que se ha visto al estudiar los yerros anteriores, el 
sólo hecho de haberse demostrado que el patrono no cumplió a plenitud 
con los términos del artículo 54 de la Convención Colectiva, hace que 
el despido así efectuado se tenga como injusto. Por consiguiente, ha
biendo el sentenciador ad quem llegado a esa conclusión, no estaba 
obligado a estudiar si realmente se había demostrado la justificación 
de ese despido con las causales invocadas, ya que ello no podía modi
ficar, ni subsanar en manera alguna las consecuencias del no cumpli
miento de los términos convencionales. No aparece por tanto demostrado 
el yerro evidente alegado. 

6) Propone el censor "subsidfariamente al error precedente, pero 
indispensablemente unido al prospecto que se ha dejado planteado, no 
dar por demostradas, estándolas, las incompatibilidades existentes para 
decretar el reintegro y los salarios indemnizatorios que fueron despa
chados favorablemente en las sentencias". 

Dice el último inciso del artículo 50 de la Convención Colectiva de 
Trabajo vigente al momento del despido del actor: 

"Para decidir entre el reintegro o la indemnización, el juez deberá 
estimar y tomar en cuenta las circunstancias que aparezcan en el juicio 
y si de esa apreciación resulta que el reintegro no fuere aconsejable 
en razón de las incompatibilidades creadas por el despido, podrá orde
nar, en su lugar, el pago de la indemnización" (Fl. 122). 

A pesar de lo anterior, el fallador ad quem no hizo análisis alguno 
sobre las circunstancias relievantes del proceso para saber si era o no 
desaconsejable el reintegro, pues simplemente dio la razón al a quo 

6. Gaceta Judicial (Laboral) 
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en el sentido de que el despido no estuvo estrictamente ceñido a las 
normas convencionales, agregando: " ... por lo cual la orden de rein
tegro y de pago de los salarios tiene pleno asidero en la Convención 
Colectiva vigente en la fecha del despido ... " (fl. 343). 

Quiere decir entonces que el sentenciador se acogió al criterio del 
fallador de primer grado, quien al efecto dijo: 

"A pesar de contener la carta de despido (fls. 46 y 47) varios car
gos contra el trabajador, cabe anotar para los efectos de tomar en 
cuenta las circunstancias que no aconseje (sic) el reintegro, que ellas 
se refieren a épocas diferentes sin qu~ sea viable su acumulación para 
demostrar la inconducencia del reintegro. Las sanciones deben apli
carse oportunamente conforme a reiterada jurisprudencia de la hono
rable Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral. Por otra parte, debe 
tenerse en cuenta el largo tiempo de prestación de servicios -más de 
17 años- para concluir que no hay circunstancias incompatibles para 
acceder a la súplica principal de reintegro" (fl. 327) . 

. No cabe duda que el sentenciador en este caso confundió el aná
lisis que debe hacer de las causales invocadas para dar por terminado 
el contrato de trabajo, que es para lo que se exige oportunidad y con
comitancia, con las circunstancias del proceso que hagan desaconseja
ble el reintegro, que son independientes de aquéllas y que sirvan para 
indicar al sentenciador si no existe incompatibilidad alguna para orde
nar el mismo o si por el contrario éste resulta desaconsejable, caso en 
el cual debe limitarse a decretar la indemnización por el despido injus
to. Pero, se repite, para esta decisión no tiepe limitación alguna en el 
estudio de todas las circunstancias que aparezcan en el proceso, pues 
como bien lo dice la doctrina de la Corte citada por casacionista "Para 
la consideración de esas circunstancias por el juez, nada importa, por 
tanto, que sean las mismas invocadas para la extinción del vínculo, 
u otras distintas, o que no se hubiese alegado ninguna en aquel mo
mento, pues la materia de la controversia no es la existencia o inexis
tencia de una justa causa para despedir, sino la conveniencia o incon
veniencia del reintegro demandado". 

· Hecha la precisión anterior, se tiene que las causales alegadas por 
la demandada al actor al darle por terminado su contrato de trabajo 
(fls. 47 y. 48) y que se le habían ya formulado en el pliego de cargos 
visible de folios 89 a 95, sin que éste hubiera logrado desvincularlos 
(fls. 228 a 237), son suficientes para deducir y comprender perfecta
mente c;~ue el actor ~enía cometiendo una serie de irregularidades, que 
necesariamente refleJan una conducta a todas luces reñida con la res
ponsabilidad exigida por el cargo desempeñado, como lo era el de Direc
tor de la Caja Agraria en San Vicente de Caguán (Caquetá) y que 
lógicamente le hace perder toda credibilidad por parte de la emplea
dora y desaconsejable su reintegro a tal posición. 

La sola circunstancia de que el señor Avila hubiera resuelto de 
todas maneras tomar sus vacaciones sin tener para ello autorización 
d~ su superior, lo que se ?educe perfectamente de l?s descargos que 
hizo (fls. 228 a 237) y hubiera encargado motu proprw a su secretaria 
para reemplazarlo, es suficiente para llegar a la conclusión anterior 
lo que equivale a deducir que las circunstancias del proceso demuestra~ 
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claramente las incompatibilidades creadas y por tanto la no proceden
cia del reintegro, quedando así de manifiesto el error en que incurrió 
el sentenciador al habar accedido a ordenarlo. Esto lleva a casar la sen
tencia impugnada, sirviendo como consideraciones de instancia para 
revocar la providencia de primera instancia y en su lugar absolver a 
la Caja de todas las súplicas principales del libelo, las mismas que se 
han hecho al estudiar el cargo. 

Peticiones subsidiarias 

Se confiesa en la contestación d~ la demanda que el señor Alberto 
Avila Vargas "prestó sus servicios a la Caja mediante contrato de tra
bajo que tuvo vigencia entre el 14 ele febrero de 1963 y el 14 de julio 
de 1980, para un total de 17 años, 5 meses". En cuanto al salario de
vengado no se aceptó el señalado en el hecho segundo, habiendo remi
tido el juez en la Inspección Judicial para este efecto, al documento de 
folio 38 contentivo de la liquidación de prestaciones sociales. Allí apa
rece que el último sueldo fue de $ 17.800 y el promedio para la liqui
dación de cesantía de $ 30.251.16. 

l. Ajuste del auxilio de cesantía: No explica el demandante el por 
qué de su descontento con el monto que le fue liquidado por concepto 
de auxilio de cesantía. Como se observa que la liquidación de folio 38 
se ajusta perfectamente a los términos del artículo 34 de la Convención 
Colectiva, no hay lugar a .decretar reajuste, pues además no existen 
bases en el proceso que permitan tal reliquidación. 

2. Indemnización por despido: Afirma el recurrente que el salario que 
debe tenerse en cuenta para liquidar la indemnización por despido, es 
el que corresponde al último fijo devengado por el actor o sea el de 
$ 17.800· mensuales, sin que operen los demás factores salariales de que 
da cuenta la liquidación visible a folio 38, pues, agrega sin ninguna 
explicación al respecto: " ... aquellos allí incluidos solamente sirvieron 
para cancelar el valor de las obligaciones prestacionales", lo cual cali
fica el opositor como afirmación alegre del impugnador para recalcar, 
que el salario que ha de tenerse en cuenta para liquidar la indemniza
ción por despido, en caso de ser este el criterio de la Sala, debe ser el 
mismo que sirvió de base para la liquidación de prestaciones. 

El artículo 42 de la Convención Colectiva de Trabajo contiene la 
tabla sobre "Indemnización por despido injusto", tabla en la cual se 

. determina el salario correspondiente a tal indemnización dependiendo 
del tiempo servido por el trabajador a la Caja pero sin que ésta hubiera 
demostrado que el salario base de liquidación en este caso fuera diferente 
al que aparece en el proceso y que fue tenido en cuenta por la entidad 
demandada para la liquidación de prestaciones, es decir, el de$ 30.251.16, 
promedio mensual, según puede constatarse en el documento de folio 38. 
Por ello la Sala se acoge a él para determinar el monto de la indem-
nización. · · 

Se tiene entonces que acorde con el tiempo de servicios, con el 
salario base de liquidación y lo establecido én el artículo 42 de la Con
vención Colectiva vigente al momento de la terminación del contrato, 
la indemnización por despido injusto representa la suma de setecientos 
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noventa y seis mil doscientos setenta y siete pesos con setenta y tres 
centavos ($ 796.277.73), moneda corriente. , 

3. Indemnización moratoria: Cree la Sala que la demandada dis
cutió con razones serias y valederas las justas causas que tuvo para 
despedir al demandante, y si prosperó la indemnización por despido, fue 
por el equivocado cálculo en los dispendiosos términos exigidos peren
toriamente en la Convención Colectiva, pero sin que ello destruya su 
conducta de buena fe que ha de tenerse en cuenta siempre que de la 
aplicación de las normas sobre indemnización moratoria se trate. No se 
hará por tanto condena por este concepto. 

En mérito de lo expuesto la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Laboral, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, Casa totalmente la sentencia 
recurrida, proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, Sala Laboral, de fecha seis (6) de septiembre de mil novecien
tos ochenta y dos (1982). Revoca la de primera instancia, en su lugar, 

Resuelve: 

l. Absuélvese a la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero de 
todas las súplicas principales de la demanda. 

2. Condénase a la misma Caja a pagarle al demandante la suma de 
setecientos noventa y seis mil doscientos :;;etenta y siete pesos con se
tenta y tres centavos ($ 796.277.73) moneda corriente, por concepto de 
indemnización por despido injusto. . 

3. Absuélvese a la demandada de los demás cargos formulados en 
la petición subsidiaria de la demanda. 

- 4. Costas de la primera instancia a cargo de la demandada. Sin 
costas en casación. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 
Fanny González Franco, José Eduardo Gnecco C., Juan Hernández Sáenz. 

Bertha Salazar Velasco, Secretaria. 
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1 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación Laboral .- Sección 
Segunda. -Bogotá, D. E., veintitrés de febrero de mil novecientos 

ochenta y cuatro. 

Magistrada ponente: ·Doctora Fanny González Franco. 

Radicación NQ 9515. 

Acta NQ 6. 

En el proceso instaurado por José Antonio Rodríguez Forero con
tra la Flota Mercante Grancolombiana S. A., el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, Sala Laboral, en sentencia de fecha diez 
(10) de diciembre de mil novecientos ochenta y dos (1982), confirmó 
el fallo apelado,, dictado por el Juzgado Noveno Laboral del mismo 
Circuito, de fecha veintiocho (28) de julio de mil novecientos ochenta 
y uno (1981), que resolvió: "Primero. Absolver a la Flota Mercante 
Grancolombiana S. A., representada por su Gerente, señor Alvaro Díaz, 
o por quien haga sus veces, de todos y cada uno de los cargos que le 
fueron formulados por el señor José Antonio Rodríguez Forero, de con-
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diciones civiles y personales conocidas de autos. Segundo. Condena1· en 
costas a la parte demandante. Tásense". 

La parte demandante interpuso recurso de casación ante esta Sala 
de la Corte Suprema de Justicia, planteando en tiempo su demanda, la 
que fue replicada dentro del término legal. 

El recurrente como alcance de la impugnación, dijo: 

"La impugnación que hago de la sentencia del Tribunal tiene el 
siguiente alcance: 

"lQ Que se case totalmente la sentencia proferida por el honorable· 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Laboral, de 
fecha 10 de diciembre de 1982, que confirmó la sentencia del Juzgado 
Noveno Laboral del Circuito de Bogotá, calendada el 28 de julio de 1981. 

"2Q Casada así la sentencia recurrida y constituyéndose la honorable 
Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, en Tribunal de instancia, se 
dicte la correspondiente sentencia que la reemplace en la cual se hagan 
las siguientes declaraciones y condenas: 

''Primero. Decretar el reintegro dél señor José Antonio Rodríguez 
Forero al cargo que desempeñaba al momento de ser despedido. 

"Segundo. Condenar a la demandada al pago de los salarios dejados 
·de percibir, a razón de US$ 113.19 diarios, desde el día 11 de marzo de 
1975 a la fecha en que sea reintegrado. 

"Tercero. Condenar a la demandada al pago de las prestaciones 
causadas legales y extralegales que hubiesen ocurrido desde la fecha 
del despido hasta la de su reintegro. 

. "Cuarto. Declarar que no hubo solución de continuidad, desde el 
día del despido a la fecha del reintegro, para todos los efectos legales. 

"Quinto. Condenar a la demandada al pago de las costas y costos 
de la instancia". 

Formula el recurrente tres cargos que se estudiarán así: 

"Primer cargo. Acuso la sentencia por infracción directa de los 
artículos 9, 18, 19, 20, 21, 55, 57, 59 numeral 9; numeral 1 artículo 64 
modificado por el artículo 8Q del Decreto 2351 de 1965, por interpre
tación errónea de los artículos 15, 27, 1494, 1495, 1500, 1505, 1527, 1546, 
1602, 1603, 1618, 1619, 1620, 1621, 1622, 1623, 1624 del Código Civil. 
Demostración del cargo. Los tratadistas y la jurisprudencia enseñan 
que el Derecho Laboral se ha desprendido .de la normatividad civil 
para establecerse autónomamente y regular las relaciones contractuales 
entre empleadores y trabajadores por esta misma referencia, es que el 
legisl8;dor. previó en ~1 artículo 19 del Código Sus~antivo del Trabajo, 
la apllcacwn supletona para regular casos o matenas semejantes den-
tro de un espíritu de equidad. ' 

"El contrato de trabajo no es sólo el que suscriben las partes indi
vidualmente, sino que está integrado por el Reglamento Interno de 
Trabajo, las Convenciones Colectivas, los Laudos Arbitrales los Acuer
dos ent~e :~a~ partes o de quienes a ellas representen y 1a' ley. Todos 
estos prmc1p10s generales de derecho se tipifican en el caso sub lite, ya 
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que en los autos se establecieron circunstancias mediante las cuales 
la demandada violó normas contractuales, fallo arbitral (fl. 127, cláu
sula 9:¡1.), el Acuerdo de Nueva York punto 1, sanciones y despidos (folio 
245), cuestión advertida y reconocida que el ad quem lo declaró en la 
sentencia que acuso al decir: 

"'En el caso en estudio el demandante fue despedido en altamar 
sin haber observado el procedimiento previo de oir al representante de 
Unimar en las oficinas de la empresa en Bogotá, dentro de los 10 días 
siguientes, a aquél en que se ha tomado la decisión de sancionar o de 
despedir. 

"'El despido desconoció el Acuerdo de Nueva York y fue ilegal'. 
· (Fl. 7 del fallo, folios 187 y 288 de los autos). · 

"El Tribunal acatando sentencia de la honorable Corte Suprema 
de Justicia y cuya parte pertinente transcribe en el folio 5 de la pro
videncia, folios 286 y 287 de los autos, la cual dejó sin piso legal la 
peregrina tesis que sostenía la demanda que el Acuerdo de Nueva York 
suscrito por la Flota Mercante Grancolombiana S. A. y la Unión de 
Marinos Mercantes de Colombia, Unimar, el 13 de agosto de 1965, re
quería las solemnidades del depósito, tesis con la cual aspiró plantear 
su defensa, pero que no prosperó ni puede prosperar en el presente 
caso cuando ya la honorable Corte Suprema de Justicia se ha pronun
ciado en términos definitivos cuando expresó: 

"'La Convención Colectiva tiene las características de que tratan 
los artículos 467 y 468 del Código Sustantivo del Trabajo y debe llenar 
las exigencias de solemnidad y formalidad previstas en el artículo 469 
de esa misma obra. Pero eso no impide que los patronos y las asocia
ciones de trabajadores puedan celebrar convenios que no estén reves
tidos de la so,lemnidad de la Convención Colectiva, mediante simples 
Actas de Conciliación, que pueden aclarar aspectos oscu1·os ·o deficientes 
de las· normas consuetudinw·ias o convencionales en las cuales se han 
fijado las condiciones regulantes de los contratos individuales de tra
bajo. Esos Acuerdos pueden tener plena validez al tenor del artículo 

. 1602 del Código Civil y producen efecto para las partes, pues se consi
deran igualmente entre las fuentes de las obligaciones de conformidad 
con el artículo 1494 del mismo Código. Y están regidos igualmente por 
el principio de la buena fe, debiendo las partes cumplirlos, 1iO sólo en 
lo que tales Acuerdos expresan, sino también en todas las· cosas que 
emanen de la naturaleza de la obligación que ellos generan, o que por 
ley pertenecen a ella'. (El subrayado es mío). 

"Infringió el Tribunal los artículos 55 y 56 del Código Sustantivo 
del Trabajo, al interpretar erróneamente el Acuerdo de Nueva York, y 
que como antes se expresó, es una obligación de la empresa y parte 
integrante del contrato de trabajo suscrito con el recurrente, infracción 
que el doctor Alberto Rodríguez Rengifo, en su salvamento de voto (fls. 
291, 292, 293) advierte a la mayoría de la Sala cuando dice que el 
Acuerdo de Nueva York de agosto de 1965, tiene plena aplicabilidad y 
validez, anotando que además esa ha sido la conclusión de la honorable 
Corte Suprema de Justicia, acogida por la totalidad de la Sala; esto es, 
que estando de acuerdo el Tribunal en la premisa, es absurda desde 
todo punto de vista la conclusión. 
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"Obsérvese si no, la providencia en comento en que expresa que 
es innecesario determinar si el recurrente estaba obligado o no a cum
plir la orden de asear la nave, y si incurrió o no, en conducta que 
justificara su despido. El Tribunal se detiene en el procedimiento esta
blecido por el Convenio de Nueva York de 1965, según el cual antes de · 
sancionar o despedir debía de cumplirse. Mas a continuación destruye 
el silogismo para concluir que el tal Pacto de Nueva York no había 
establecido derecho a reintegro cuando de lo que se trata es de que 
como consecuencia de no haberse observado el procedimiento estatuido 
dejaba sin efecto el despido. 

"Dejar sin efecto es soltar una cosa, omitir, es decir, no sancionar, 
no despedir hasta tanto no se cumpla un procedimiento o se llene un 
requisito, razón o causa cuyo efecto inmediato es no producir el des
pido, y si éste se produjo como en el caso de autos, la consecuencia es 
reintegrar al trabajador hasta tanto no se observen las normas con
tractuales suscritas por las partes. 

"Por tanto, ante lo ilógico de la sentencia conforme lo expresó el 
honorable Magistrado Alberto Rodríguez Rengifo, quien en su salva
mento de voto dijo: 

" ' ... ha debido accederse al reintegro impetrado en el libelo por el 
demandante, pues no otra consecuencia lógica tiene la clá:usula del 
mencionado acuerdo, según la cual ' ... cuando se establezca que la san
ción o el despido fueron injustificados, se suspenderá inmediatamente 
la sanción o se dejará sin efecto el despido' (subraya el Magistrado), 
de lo cual se colige obviamente que dejar sin efecto el despido de un 
trabajador, implica necesariamente su reintegro, ya que admitir otra 
conclusión conllevaría a aceptar que lo pactado en dicha cláusula, se 
convirtiera en letra muerta, sin ningún efecto real en la práctica, con 
evidente menoscabo y detrimento de los intereses de los mismos traba
jadores, reconocidos precisamente en el Pacto en cuestión, sin que en 
mi opinión sea dable acudir para decidir el presente asunto, a lo pre
ceptuado en el artículo 89 del Decreto 2351 de 1965, como lo estimó la 
mayoría de la Sala, pues ello conduce a desconocer lo convenido en la 
cláusula que se comenta, incurriendo en una clara contradicción, al ha
ber asentido de otro lado, en la eficacia del Acuerdo'. 

"No está por demás insistir en que el Acuerdo de Nueva York sus
crito por la demandada con la Asociación a la cual pertenecía el 
recurrente, se hizo por personas que tenían la capacidad legal para 
comprometer a las entidades que representaban, hubo consentimiento 
objeto y causa lícita y no se violaron ninguna de las normas sustan
ciales para suscribirla. Por lo mismo este convenio o contrato debía de 
cumplirse de buena fe -y con la totalidad de sus consecuencias, que no 
eran otras que las pedidas en la demanda y que tanto el juzgado, en 
una pésima interpretación de las normas, resolvió absolver a la deman
dada como el 'l'ribunal que reconociendo la validez del convenio no le 
da los efectos que debió darle al mismo. 

"Las consideraciones anteriores serían suficientes para que se ca
sara la sentencia conforme a la impugnación". 
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El opositor replicó así: 

"Por el primer cargo se acusa la sentencia por interpretación 
errónea e infracción directa, conceptos incompatibles porque cada uno 
tiene una motivación distinta y excluyente, lo que no es de recibo en 
casación. El primer motivo se funda en la falsa inteligencia de una 
norma, con prescindencia de toda cuestión de hecho, en tanto que la 
segunda modalidad parte de la base de que es he.cho indiscutido o pro
bado en el juicio el regulado por el precepto legal. 

· (.,.)El anterior convenio celebrado el 13 de agosto de 1965 (fls. 
243 a 247) resulta ineficaz como fuente de obligaciones, por cuanto no 
se hizo su depósito oportuno ante el Ministerio de Trabajo· y Seguridad 
Social, -requisitos ad sustantian actus-, tal como lo ordena el ar
tículo 469 del Código Sustantivo del Trabajo ( ... ) . Resulta así que 
la Convención Colectiva de Trabajo es acto solemne y, en estas circuns
tancias, la prueba de su existencia se confunde con la demostración 
de que se cumplieron cabalmente las solemnidades exigidas por la ley 
para que fuera acto jurídico válido. 

"No puede pues acreditarse en juicio la existencia de una Conven
ción Colectiva como· fuente de derechos, pero quien la invoca en su 
favor sino aduciendo su texto auténtico y el del acta de su depósito 
oportuno ante la autoridad laboral o, cuando menos para esto último, 
mediante certificación de dicha autoridad sobre el hecho de haberse 
depositado dentro del plazo hábil la Convención. 

"Si tal prueba no se allega al proceso de manera completa, no 
puede el sentenciador dar por demostrado en j1.,licio, que hay una Con
vención Colectiva de Trabajo ni, menos aún, reconocer derechos deri
vados de ella en beneficio de cualquiera de los contendientes. Y si llega 
a reconocer la existencia de aquélla sin que aparezca en autos la única 
prueba legalmente eficaz para acreditarla, comete error de derecho y, 
por ese medio, infringe las normas sustanciales que preceptúan cosa 
distinta". 

Se considera: 

Aunque el opositor sostiene que la formulación del Alcance de la 
Impugnación es incompleta, porque no dice qué debe hacer la Corte 
en relación con el fallo de primer grado, es claro sin embargo que si 
se pide el quebranto total de la sentencia impugnada en cuanto con
firmó la absolutoria proferida por el a quo; lo que se pretende es la 
revocatoria de ésta, para que en su lugar, la Corte, Sala Laboral, cons
tituida en Tribunal de Instancia, haga las declaratorias y condenas 
especificadas en el mismo Alcance de la Impugnación. 

Y entrando en· el estudio del cargo que acusa le sentencia por 
violación de la ley sustancial en el concepto de infracción directa de 
algunas normas que aunque en principio no se dice a qué estatuto 
pertenecen, en el desarrollo del cargo se puntualiza que son del Código 
Sustantivo del Trabajo, así como por interpretación errónea de normas 
del Código Civil, se tiene: · 

Es bien sabido que la infracción directa de la ley consiste "en su 
desconocimiento o en la disposición contra su mandato con indepen-
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dencia de toda cuestión probatoria" y en el caso sub júdice confrontado 
el contenido del cargo con el del fallo impugnado, se encuentra que 
hasta el momento en que el sentenciador ad quem entendió: a) que 
no se llenaron los requisitos previos para el despido del actor, señala
dos en el punto 19 Sanciones y Despidos (fl. 245 del Acuerdo de Nueva 
York, b) que por consiguiente ese despido fue injusto; y, e) que el 
referido Acuerdo no requería la solemnidad del depósito por no tener 
el carácter ele Convención Colectiva, que es para la que se exige el 
depósito dentro del término y condiciones señaladas en el artículo 469 
del Código Sustantivo del Trabajo, pero que tal acuerdo o convenio, 
desde luego tiene "plena validez al tenor del artículo 1602 del Código 
Civil y produce efectos para las partes ... ", nada reclama el censor pues 
hasta allí la sentencia va acorde con sus pretensiones. La inconformi
dad del impugnante radica en la fijación que el sentenciador hizo de 
los efectos de ese despido injusto en base a la interpretación que dio 
al punto 19 Sanciones y Despidos del citado Acuerdo de Nueva York, 
cuestión de hecho que debió atacarse por la vía indirecta. Y se dice 
que es cuestión de hecho porque se trata de la valoración de una prue
ba del proceso, como lo es el citado convenio o "Memorandum de Puntos 
acordados en conferencia entre representantes de la Flota Mercante 
Grancolombiana S. A., de la Unión de Marinos Mercantes de Colombia, 
Unimar, y de la Asociación de Empleados de la Flota Mercante Granco
lombiana, Anegran ... ", (fl. 243), Memorandum y Convenio que como 
muy bien lo dice el fallo de esta Sala de la Corte transcrito en la sen
tencia acusada, nunca tiene la entidad alcance y solemnidad de la 
Convención Colectiva, pero sí constituye un acuerdo que obliga a las 
partes y como tal éstas deben respetar. . 

En consecuencia, para saber si la conclusión a que llegó el senten
ciador en relación con los efectos del despido injusto fue errada o no, 
necesariamente la Sala tiene que acudir al examen del tantas veces 
referido Acuerdo de Nueva York, es decir, a una prueba del proceso, 
y por tanto la deducción en caso afirmativo sería la de un error osten
sible de hecho, y en tal supuesto la acusación ha debildo formularse 
por la vía indirecta y no por la directa como equivocadamente lo hizo 
el casacionista. 

El cargo por lo tanto no prospera. 

"Segundo cargo. Acuso la sentencia por infracción directa de los 
artículos 9, 18, 19, 21, 55, 56, 57, 59 numeral 9, 64 numeral 1, artículo 
89 numeral 1, Decreto 2351 de 1965, porque no aplicó, debiendo hacerlo, 
los artículos 15, 27, 1494, 1495, 1500, 1505, 1527, 1546, 1602, 1603, 1618, 
1619, 1620, 1621, 1622, 1623, 1624, 1757 y 1760 del Código Civil. 

"Demostración del cargo. Referido está que el Pacto de Nueva York 
es un instrumento idóneo que consagró .un beneficio para los trabaja
dores con el fin de evitar ser despedidos sin derecho a defensa y para · 
impedir la arbitrariedad patronal. 

"Tanto el a quo como el sentenciador de la segun.da instancia, no 
le dieron aplicación a las normas que tutelan los legítimos derechos 
de los asalariados. Por tanto el Acuerdo varias veces citado, genera una 
serie de obligaciones para las partes, de conformidad con el artículo 
1494 del Código Civil y están regidos por el principio de la buena fe y 
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que obligan cumplirlas, no solamente en lo que tales Acuerdos expre
sen, sino también de todas las cosas que emanen de la naturaleza de la 
obligación que ellas generan o le pertenezcan. Entonces el sentenciador 
tiene la norma sustancial que debió aplicar y no aplicó, porque se de
tuvo a pensar en la norma general que solamente consagra la acción 
de reintegro en el Fuero Sindical, la reinstalación en el empleo que 
ordena el numeral 5Q ·del artículo 8Q, Decreto 2351 de 1965 o del pago 
del salario sin la prestación del servicio, que determinan los a:@tículos 
39 y 40 del Decreto 1469 de 1978, pero negó y por lo mismo no apreció 
en su verdadero sentido la cláusula del Pacto de Nueva York, que con
sagró los requisitos para poder despedir al trabajador y que en el evento 
de no cumplirsen quedaba sin efecto e !despido, y al no tener éste efecto, 
quería decir que no había existido solución de continuidad en el res- . 
pectivo contrato de trabajo. Donde existe la misma razón debe existir 
la misma disposición 'ubi eadem ratio, eadem dispositio', por tanto 
lo sensato debió ser el reintegro del trabajador para dar oportunidad 
a la intervención sindical para establecer si era justo o no el despido, 
y el que además de conformidad con las probanzas obrantes en el ex
pediente, no daba lugar al despido, porque el artículo 2Q del regla- · 
mento disciplinario califica como falta leve la desobediencia, que es lo 
que ,resulta al analizar el acervo probatorio. 

"Se abstuvo el Tribunal de aplicar la norma y por tanto incurrió 
en la violación de la ley. 

"El reintegro pedido no es más que el restablecimiento de u:r;1 de
recho conculcado, conforme se ha demostrado en el presente escrito". 

El opositor 'replicó así: 

"Tampoco es admisible el segundo cargo por infracción directa de 
la ley porque ésta se produce cuando a un hecho que no se discute, .la 
sentencia deja.de aplicar la norma pertinente. Al efecto, el sentenciador 
aplicó el artículo sobre 'Sanciones y Despidos' del Pacto de Nueva York 
celebrado el 13 de agosto de 1065 (fls. 243 a 245), con la consideración 
que esta norma no consagra el reintegro pretendido por el actor, tesis 
que no ha desvirtuado el impugnador". 

S e considera: 

A este cargo, en el que igualmente se acusa la sentencia por in
fracción directa de la ley sustancial, le son pertinentes los mismos 
argumentos del cargo anterior, pues también aquí la inconformidad del 
censor hace referencia a la interpretación que el sentenciador dio a la 
frase " ... o se dejará sin efecto el despido" que trae el Acuerdo de Nue
va York al final del primer inciso del punto 1 Q Sanciones y Despidos". 
(fls. 245). . 

El concepto de la violación por consiguiente también resulta equi
vocado y el cargo lógicamente no puede prosperar. 

"Tercer cargo. Acuso la sentencia por infracción indirecta del ar
tículo 61 del Código de Procedimiento Laboral por violación de medio 
por el indebido análisis de las pruebas que obran en el informativo. ' 

"Demostración del Cargo. Dejaron d~ estimarse las siguientes 
pruebas: 
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"a) El reglamento disciplinario visto a los folios 52 y 53; b) Acta 
de la Jefatura de la División Departamental de Trabajo y Seguridad 
Social de Cundinamarca. 

"El artículo 61 del Código de Procedimiento Laboral, dispone que 
el juez no está sujeto a la tarifa legal de pruebas, sino que debe for
marse libremente su convencimiento inspirándose en los principios 
científicos que informan la crítica de la prueba y atendiendo las cir
cunstancias relevantes del pleito y la conducta procesal observada por 
las partes. 

"Ninguno de estos preceptos aplicó el fallador de la primera ins
tancia y el ad quem, pues respecto a la conducta procesal de la deman
dada, declara no constarle tres hechos fundamentales que fueron debi
damente probados en el transcurso del proceso, tales como los extremos 
del contrato de trabajo, el salario y el cargo devengado por el trabaja
dor .. Las documentales que aprobó la misma demandada vistas a los 
folios 52 y 53, dan cuenta de la inexistencia de sanción para las faltas 
leves· y que aún las faltas graves, apenas dos son igual a una falta 
gravísima. Que las sanciones se limitan a la amonestación o a la sus
pensión del trabajo por un día. En el Acta de la Oficina del Trabajo 
vista a los folios 20, 21, 22, 23 y 24, el representante legal de la Unión 
de Marinos Mercantes de Colombia en la defensa que adelanta de su 
compañero José A. Rodríguez, expresando que la causa del despidó 
hecha por el Capitán de la unidad Río Saldaña, no había sido otra que 
no haber realizado un trabajo de aseo, cuando acababa de soltar la 
guardia· nocturna de seis horas y estaba disfrutando de franquicia. 

"Estas pruebas que no fueron apreciadas por el ad quem, lo llevaron 
a la violación indirecta de la ley". 

El opositor replicó así: 

"Por último, el error de hecho propuesto resulta intrascendente, 
por cuanto carece de incidencia en la resolución que el Tribunal dio 
al conflicto surgido entre Rodríguez y la demandada. Lo procedente 
hubiera sido atacar la apreciación que el fallador hizo de la cláusula 
reguladora de la terminación del contrato". 

Se considera: 

Dice el artículo 90, 59 del Código de Procedimiento Laboral que 
"La demanda de casación deberá contener: La expresión de los mo
tivos de casación, indicando: a) el precepto legal sustantivo, de orden 
nacional, que se estime violado ... ". 

El cargo sin embargo, no incluye como violada ninguna de las 
normas sustanciales que consagran los derechos pretendidos, pues se 
limita a acusar "la sentencia por .infracción indirecta del artículo 61 
del Código de Procedimiento Laboral .... ", lo que indica que el cargo 
no trae proposición jurídica y por tanto es desestimable. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Laboral, administrando justicia en riombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, No casa la sentencia impugnada, profe
rida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala 
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Laboral, de fecha diez (10) de diciembre de mil novecientos ochenta 
y dos (1982). 

Costas eh casación a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

Fanny González Franco, José Eduardo Gnecco C., Juan Hernández Sáenz. 

Bertha Salazar Velasco, Secretaria. 
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Carte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Laboral. -Sección 
Segunda. -Bogotá, D. E., veintitrés de febrero de mil novecientos 

ochenta y cuatro. 
Magistrada ponente: Doctora Fanny González Fr-anco. 

Radicación NQ 7524. · 

Acta NQ 6. 

En el proceso instaurado por Manuel Torres Jiménez contra Em
presa P·uertos de Colombia, el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, Sala Laboral, en sentencia de fecha diecisiete (17) de marzo 
de mil novecientos ochenta (1980), confirmó el fallo apelado, dictado 
por el Juzgado Cuarto Laboral del mismo Circuito, de fecha cuatro (4) 
de septiembre de mil novecientos setenta y ocho (1978), que resolvió: 
"1Q Absolver a la demandada empresa Puertos de Colombia, represen
tada por el doctor José Arturo García Betancourt, o por quien en la 
actualidad haga sus veces, de la totalidad de las pretensiones conte
nidas en la demanda presentada en su contra por el señor Manuel 
Torres Siménez, de anotaciones personales consignadas en autos. 29 
Condenar al demandante Manuel Torres Jiménez, como parte vencida 
dentro del proceso, a pagar las costas causadas". 

La parte demandante interpuso recurso de casación ante esta Sala 
. de la Corte Suprema de Justicia, planteando en tiempo su demanda, 
la que fue replicada dentro del término legal. 

El recurrente como alcance de la impugnación, dijo: 

"Pretendo el quebrantamien.to total de la sentencia gravada, eri 
cuanto confirmó la de primera instancia, a fin de que la honorable 
Corte Suprema de Justicia, en sede de instancia, y en su lugar revoque 
el fallo del Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Bogotá, y condene 
a la Empresa Puertos de Colombia, al tenor de las súplicas de la de
manda inicial del pleito, con costas en ambas. instancias. Tal, el alcance 
de la impugnación". 

For:::nula el recurrente dos cargos que se estudiarán así: 

"Segundo cargo. La sentencia acusada infringió la ley sustantiva, 
indirectamente, por aplicación indebida del artículo 79 del Decreto 2351 
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de 1965, en relación con los artículos 25 del Decreto 2400 de 1968 y 18 
del Decreto 3135 de 1968, relacionados también con los artículos 8, 11 
y 17 de la Ley 6lit de 1945. Y consecuencialmente, los artículos 1, 2, 3, 
4, 16, 20, 47, 48, 49, 50 y 51 del Decreto 2127 de 1945; artículo lQ del 
Decreto. 797 de 1949; artículo 59 del Decreto 3135 de 1968; artículos 1, 
9 y 10 de ·la Ley 154 de 1959; artículo 40 del Decreto 1461 de 1961; 
artículo 29 de la Ley 65 de 1946, en concordancia con el artículo 19 
del Decreto 2567 de 1946 y 69 del Decreto 1160 de 1947; ártículos 26, 
27, 28, 29, 33 y 43 del Decreto-ley 3118 de 1968; artículos 3, 4, 414, 416, 
467, 476, 478, 488 y 492 del Código Sustantivo del Trabajo; artículo 
37 del Decreto-ley 2351 de 1965, artículo 16 ibídem. 

"La violación se produjo por errores evidentes de hecho, que con-
sistieron en: · 

"19 Dar por demostrado, sin estarlo, que la Empresa Puertos de 
Colombia despidió con justa causa al señor Manuel Torres Jiménez. . 

"2Q No dar por demostrado, estándolo, que el trabajador fue des
pedido injustamente. 

"39 No dar po'r demostrado, estándolo, que la Empresa Puertos 
de Colombia adeudaba y adeuda aún al trabajador el pago- de la in-. 
demnización por despido. 

"4Q Dar por demostrado, sin estarlo, que la Empresa Puertos de 
Colombia pagó, dentro del término, los salarios prestacionales e indem
nizaciones que le adeudaba, a la terminación del contrato de trabajo. 

"Los errores evidentes de hecho, a su turno, provinieron· de la apre
ciación equivocada de unas pruebas y la falta de apreciación de otras". 

Pruebas mal apreciadas 

"Demanda y contestación a la misma (fls. 3, 4, 5, 6, 7, y de la 12 
a la 16) en cuanto implican confesión. Documentales de folios (58, 47, 
60, 61, 59, 106 y 107) ". 

Pruebas dejadas de apreciar 

"Documentales que obran a folio~ (57, 64 a 96, 103, 113 a 135). 

"Eri. efecto, del escrito de la demanda se desprende que el trabaja
dor fue despedido unilateralmente; que la Empresa dice no constarle 
el hecho; que las mesadas pensionales rueron pagadas el 30 de sep
tiembre de 1974 (fl. 57); que el trabajador sirvió del 8 de febrero de 
1947 (fl. 61); que en Puertos estuvo desde el lQ de abril de 1957 hasta 
el 30 de septiembre de 1973; que tenía un sueldo de $ 2.853.70 (fl. 60); 
que se le hace una liquidación de $ 53.439.43 por concepto de cesantía 
(fls. 122, 130); el empleador le liquida la cantidad de $ 2.214.31 por con
cepto de cesantía; que el trabajador había cumplido más de ciento 
ochenta días, pero 1estaba en condiciones de reintegrarse, puesto que 
había logrado su máxima recuperación. · 

"Así las cosas, si el honorable Tribunal hubiera examinado cuida
dosamente las pruebas que apreció y apreciado las que dejó de apreciar, 
se hubiese encontrado con que: 
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"En la demanda se solicita la liquidación de la cesantía (ver lite
ral e), del folio 3). 

"Que el trabajador sirvió a la Empresa Puertos de Colombia desde 
el 1 Q de abril de 1958 hasta el 30 de septiembre de 1973. 

"Que mi poderdante tenía un sueldo de $ 2.853.oo. Que la Empresa 
Puertos de Colombia no ha demostrado el pago de la cesantía. Que la 
Empresa Puertos de Colombia obró contra la ley, al despedir a un 
trabajador que había logrado su máxima recuperación. 

"Que la Empresa Puertos de Colombia no ha justificado la tardan-
za en el pago de las mesadas pensionales (fl. 57). · 

"Que la Empresa Puertos de Colombia debe a mi poderdante la 
indemnización por despido y que su tardanza en el pago no tiene nin
guna justificación. 

"Si el Tribunal no se hubiese equivocado en la forma demostrada, 
otra hubiera sida la conclusión. Al obrar de esa manera, el Tribunal 
infringió la ley sustantiva en la .modalidad que indicó al comienzo del 
cargo. 

"Demostrados como están los errores, se impone la casación de la 
sentencia". 

Consideraciones de instancia 
"Respetuosamente me permito hacer las siguientes consideraciones 

a la honorable Corte, a fin de que, cuando se constituya en sede de 
instancia, las tenga en cuenta: 

"La Empresa Puertos de Colombia para el momento del retiro del 
trabajador -septiembre 30 de 1973-, tenía un estatuto de personal 
por disposición del Decreto 285 de 1973 (26 de febrero de 1973), en 
donde se determina claramente quiénes son trabajadores oficiales. Y, 
al efecto, tiene en cuenta el car'go desempeñado por el trabajador. 

"Una simple lectura del literal b) del artículo 19 del Decreto 285 
de 1973 nos demuestra que el cargo de Auxiliar de Servicios Varios no 
está entre los cargos que solamente pueden desempeñados (sic) por 
funcionarios públicos (ver fl. 61, cargo desempeñado por el señor To-

. rres Jiménez). 

"Demostrada la existencia del contrato. de trabajo, se impone la 
casación de la sentencia y, como consecuencia, la revocatoria del fallo 
de primera instancia para condenar a la Empresa Puertos de Colombia 
en la forma solicitada. 

"Como ·el Tribunal confirmó la sentencia de primer grado, y no 
hace consideraciones sobre la indemnización moratoria, hay que pre
sumir que tuvo, al efecto, las mismas razones del juzgado". 

El opositor replicó así: 

"Por ser los argumentos de este cargo los mismos en que se fun
damenta el primero, nos remitimos a las apreciaciones que hicimos al 
contestar éste. 
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"La petición de la indemnización moratoria como lo tiene clara
mente definido la honorable Corte Suprema de Justicia en reiterados 
fallos, no es de aplicación automática sino que debe tenerse en cuenta 
el principio de la buena fe patronal que en el presente caso es diáfana 
por cuanto la Empresa dio por terminado el contrato de trabajo con 
justa causa y además canceló oportunamente todas las acreencias la
·borales· a favor del demandante, incluída la pensión jubilatoria (fls. 
57, 64, 94, 96 y 113) ". 

"Por las consideraciones anteriores, con todo respeto solicito a los 
honorables Magistrados, no se sirvan casar la sentencia impugnada y 
en su lugar condenar en costas al recurrente". . 

Se considera: 
Los. tres primeros errores indicados en el cargo hacen relación al 

despido del trabajador que el Tribunal ad quem encontró justificado 
que el recurrente por el contrario, afirma que fue injusto. 

En relación con lo anterior, se lee en la sentencia acusada: 

"Debe anotarse que la Empresa dio por terminado el contrato de 
trabajo mediante Resolución 24707 del 2 de marzo de 1973 (fl. 47), 
por considerar que podía haberlo (sic) en razón de haber transcurrido 
180 <;lías desde el momento en que el señor Manuel Torres Jiménez 
quedó incapacitado para su trabajo por una ~enfermedad no profesio
nal, pero posteriormente se profirió la Resolución número 26220 del 5 
de diciembre de 1973, por medio de la cual se dejó sin. efecto la anterior, 
por considerar que lo ocurrido al señor Torres fue. un accidente de tra
bajo y no lo que se había dicho en la primera Resolución (24707) en
fermedad no profesional. También se ordenó en la Resolución 26220 
reconocer y pagarle al señor Torres los sueldos dejados de recibir desde 
el 17 de marzo de 1973 hasta el 28 de septiembre del mismo año y se 
dio por terminado el contrato de trabajo a partir del 29 de ·septiembre 
de 1973, para pagarle desde esa fecha una pensión de jubilación que 
le fue reconocida mediante la Resolución 28004 de 29 de agosto de 1974 
por la suma de $ 2.282.96 (fl. 59), la que a su vez fue confirmada por 
la número 18153 del 2 de· octubre de 1974 (fl. 58). 

"Con lo expuesto antes es suficiente para concluir que la petición 
de indemnización por despido injusto no puede prosperar, porque su 
retiro obedeció a justa causa, de acuerdo con el Decreto 2351 de 1965, 
en su artículo 7Q". 

Aunque el ad quem no hizo propiamente un análisis de los mo
tivos que tuvo la demandada para dar por terminado el contrato de 
trabajo con el actor, sí entendió que tal terminación se daba, en vir
tud del pago que le haría aquélla a éste· dé la pensión de jubilación, 
'a partir del 29 de septiembre de 1973, y el hecho de haberla reconocido 
realmente, aunque un año después, por medio de la Resolución número 
28004 de agosto 29 de 1974, confirmada por la número 18153 del 2 de 
octubre siguiente, le hizo deducir que el despido había sido justo. 

En la Resolución número 26220 de diciembre 5 de 1973 emitida 
por el Gerente de Puertos de Colombia -Terminal Marítimo de Bue-

7. Gaceta Judicial (Laboral) 
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naventura- y con la cual se dio por terminado definitivamente el 
contrato de trabajo con el actor, luego de los considerandos que lleva
ron a la Empresa a declarar sin efecto la Resolución 24707 de marzo 
2 de 1973, se resuelve en el numeral segundo: "Dar por terminado el 
contrato de trabajo del trabajador Manuel Torres Jiménez (ficha 82-
SV), a partir del 29 de septiembre de 1973, por haberse dado cumpli
miento a las prescripciones del artículo 104 de la Conven~;ión Colectiva 
de Trabajo vigente y haberse logrado su máximo grado de recuperación 
según concepto médico y conforme a las disposiciones de la misma 
Convención, que no pudo ser conceptuado en definitiva por el !SS por 
la razón anteriormente expuesta de corresponder su tratamiento a en
fermedad no profesional aunque había sido accidente de trabajo ocu
rrido antes de la afiliación de la Empresa a tal entidad" (fl. 106). 

Resulta entonces perfectamente claro que la Empresa no adujo el 
reconocimiento de la· pensión de jubilación como causa determinante 
del despido, de tal suerte que. aparece ostensible el yerro fáctico del 
ad quem que así lo consideró. 

En cuanto al cuarto error que se precisa como el de "Dar por de
mostrado, sin estarlo, que la Empresa Puertos de Colombia pagó, den
tro del término, los salarios prestacionales e indemnizaciones que le 
adeudaba a la terminación del contrato de trabajo", se tiene que en 
realidad el Tribunal ad quem no hizo esta expresa manilfestación, pero 
sí ha de entenderse que la prohijó, pues ella está contenida en la sen
tencia del a quo, que aquél confirmó íntegramente, cuando al resolver 
sobre salarios indemniza torios, dijo: "No dándose el supuesto que prevé 
el artículo 19 del Decreto 797 de 1949, se impone absolver a la entidad 
de esta pretensión, pues dentro del plazo concedido por la norma pagó 
los salarios, prestaciones e indemnizaciones que a la terminación del 
contrato de trabajo le adeudaba" (fl. 146). 

A la anterior conclusión llegó el sentenciador luego de estudiar 
las peticiones de la demanda sobre indemnización por despido injusto, 
"liquidación y reliquidación de cesantía'~ e "indemnización por en
fermedad profesional", encontrando que en su concepto el despido había 
sido justo, que la cesantía se había pagado correctamente y que no 
se había demostrado en el proceso que el actor hubiera sufrido una 
enfermedad profesional. 

Encuentra la Sala que realmente al trabajador se le pagó oportu
namente el valor de sus prestaciones hasta el día 17 de marzo de 1973, 
fecha a partir de la cual se ha'Qía dado por terminado el contrato de 
trabajo conforme a la Resolución número 24707 del 2 del mismo mes 
de marzo, y en esto tiene toda la razón el sentenciador cuando afirma 
que " ... la parte demandada efectuó la liquidación de dicho auxilio 
por el tiempo que le correspondía y ajustándose a las disposiciones 
legales sobre la materia; obrando al folio 97 vuelto del expediente, la 
constancia de la auditoría de la Contraloría General de la República 
ante el Terminal Marítimo de Buenaventura en el sentido de que la 
suma reconocida al' señor Torres Jiménez le fue pagada mediante el 
cheque N9 344733/43, el día 18 de mayo de 1973, constancia que apa
rece repetida al folio 113" (fl. 217). 
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No tuvo en cuenta sin embargo el ad quem la Resolución número 
26220 de diciembre 5 de 1973 que declaró sin efecto la anterior y dio 
vigencia al contrato hasta el día 29 de septiembre del mismo año, pues 
aunque la Empresa liquidó. la cesantía correspondiente a este período 
(fl. 127) y por Resolución número 26510 de febrero 11 de 1974 se hizo el 
reconocimiento respectivo (fl. 74-75 repetido a fls. 128-129) e igualmen
te se elaboró la orden de pago (fl. 73 repetido a fl. 130), no hay cons
tancia alguna de que dicha suma se hubiera pagado, pues no hay firma 
del.actor que así lo diga y el sello de la Contraloría General de la Re
pública en la orden de pago no dice cancelado, sino "cuentas por co
brar". 

Lo anterior quiere decir que se equivocó el Tribunal al prohijar la 
conclusión del a quo según la cual la entidad demandada, "dentro del 
plazo concedido por la norma (se refiere al Art. 1 Q del Decreto 797 de 
1949), pagó los salarios, prestaciones e indemnizaciones que a la ter
minación del contrato le adeudaba" y por tanto, queda demostrado el 
evidente error que se alega. 

Así las cosas, el cargo prospera en cuanto el fallador partió de 
supuestos· de hecho equivocados para decidir los reclamos sobre indem
nización por despido injusto, liquidación total de censantía e indem
nización moratoria, lo que impone que la sentencia impugnada sea 
casada en lo pertinente. 

Dado este resultado, es innecesario que la ·corte se pronuncie sobre 
el primer cargo que perseguía los objetivos logrados mediante el se
gundo. 

Consideraciones p,e instancia: 

No se discute la calidad de trabajador oficial que ostentaba el 
actor, acorde con la adecuación de la planta de personal hecha me
diante la Resolución número 10558 de noviembre 25 de 1969. Igualmen
te consta en el plenario conforme a la liquidación de cesantía que se 
hizo al actor, la cual como se vio le fue cubierta hasta el 17 de marzo 
de 1973, que -el ,señor Manuel Torres Jiménez trabajó para Puertos de 
Colombia, Terminal de Buenaventura, desde el 19 de abril de 1957 y 
hasta el 28 de septiembre de 1973 (fls. 40, 67 y 71 a 83), con un salario 
promedio en el último año de servicios de $ 2.853.70 (fl. 61). 

Peticiones: 

Indemnización por despido: Se vio en casación que el actor fue des
pedido mediante la Resolución número 26220 de diciembre 5 de 1973, 
con efecto retroactivo al 29 de septiembre de tal año, e invocando como 
apoyo de ese despido la Convención Colectiva de Trabajo que no se 
aportó al proceso, lo que indica que no hay prueba de la justa causa 
aducida, en otras palabras, que el despido tanto por este aspecto como 
por la extemporaneidad en que se produjo, resulta eminentemente in
justo, por lo que la indemnización solicitada a este respecto es proce
dente. Esta, sin embargo, sólo representa el valor de un día de salario, 
pues por tratarse de trabajador oficial y no aparecer que las partes le 
hubieran fijado un término al contrato, éste se entiende celebrado de 
seis en seis meses, lo que implica que el 30 de septiembre se cumplía 
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un nuevo presuntivo y por tanto la indemnización por despido injusto 
acorde con el artículo 51 del Decreto 2127 de 1945 en concordancia 
con el 40 ibídem, representa la suma de $ 95,12 moneda corriente. 

Cesantía: Por el tiempo ·comprendido entre el 17· de marzo y el 29 
de septiembre de 1973, que es el que está pendiente de pago, la cesan
tía representa la suma de un mil quinientos veintiún pesos con noventa 
y siete centavos ($ 1.521.97). 

Indemnización moratoria: Es evidente que habiéndose demostrado 
el despido injusto que dio lugar a una pequeña indemnización y no 
dándose la prueba del pago efectivo del auxilio de cesantía para el 
período comprendido entre el 17 de marzo y el 29 de septiembre de 1973, 
sin que la Empresa hubiera justificado, o al menos discutido válida
mente en el proceso la razón de su conducta, la sanción por mora 
con arreglo al artículo 1 Q del Decreto 797 de 1949, reglamentario del 11 
de la Ley 6lil- de 1945, es procedente a razón de $ 95.12 diarios a partir 
del 18 de enero de 1974, día siguiente a aquél· en que se cumplieron 
los noventa días hábiles de que disponía la entidad para pagar al tra
bajador todos sus salarios, prestaciones e indemnizaciones, y hasta tan
to el pago de lo debido se verifique. 

Como consecuencia de lo anterior, será revocado el fallo de primer 
grado en tanto aqsolvió a la demandada por los conceptos de indem
nización por despido, por cesantía, y por indemnización moratoria, y 
en su lugar, será condenada por dichos conceptos en la forma atrás 
precisada. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Laboral, .administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, Casa parcialmente la sentencia 
impugnada, en tanto confirmó la absolución emitida por el a quo res
pecto de l::>s reclamos de indemnización por despido, de liquidación y 
reliquidación de la cesantía y de indemnización moratoria. No la casa 
en lo demás. En sede de instancia Revoca dichas absoluciones y en su 
lugar, 

Resuelve: 

1 Q Condénase a la Empresa Puertos de Colombia, Terminal Mari
timo de Buenaventura, a pagar al demandante Manuel Torres Jiménez, 
lo sigui en te: 

1. Noventa y cinco pesos con doce centavos ($ 95.12), como indem
nización por despido. 

2. Un mil quinientos veintiún pesos con noventa y siete centavos 
($ 1.521.97), por concepto de cesantía. 

. .3. La sum.a de Nf!venta y cinco pesos con doce centavos ($ 95.12) 
dianas, a part1r del diez y ocho (18) de enero de 1974 y hasta cuando 
el pago de los conceptos anteriores se haya verificado. · 
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·' 

Sin costas en las instancias ni en casación. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

Fanny González Franco, José Eduardo Gnecco C., Juan Hernández Sáenz. 

Bertha Salazar Velasco, Secretaria. 



IDKMANIDA IDJE CA§ACliON. JRlEQlUli§li'JrO§ 

(Ad. g~· 59 b,D Código dle JP:rocedlimiento JLabm·all) '· 

lEJRJROR IDJE IDJEJRJECJHIO lEN CA§ACJION JLAROJRAIL 

§ólio habrá hn.gar a enor dle derecho en casación labora], cu.amllo 
se haya aladlo po:r estaMeddo un hecho con un memo p:robatorño 
no autorizado por lia ley, po:r exigñr ésta ali efecto una dleteJrJrll1lliJmarun 
solemnidad para la validez del acto ... y también cuando dle]a dle 
ap:reda:rse u.ma p:rueba dle esta natu:ralieza sñendo eli caso lbtaoodo 

DlEIFlEC'Jl'O IDJE 'lrlECNliCA 

Carte Suprema de Justicia. -Sala de Casación Laboral.- Sección 
Segunda. - Bogotá, D. E., primero de marzo de mil novecientos 

ochenta y cuatro. 

Magistrada ponente: Doctora Fan.ny González Franco. 

Radicación NQ 8066. 

Acta N9 7. 

En el proceso instaurado por John Agudelo Hernández contra la 
Empresa Puertos de Colombia, Obras Bocas de Ceniza, el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Barranquilla, Salá Laboral, en sentencia 
de fecha veintidós (22) de enero de mil novecientos ochenta y uno 
(1981), confirmó en todas sus partes el fallo apelado, dictado por el 
Juzgado Primero Laboral del mismo Circuito, de fecha diez (10) de 
octubre de mil novecientos ochenta (1980), que resolvió: "1 Q Condenar 
como en efecto se condena a la Empresa Puertos de Colombia, Obras 
de Bocas de Ceniza, representada legalmente por su Gerente y en este 
juicio por el doctor Federico Nombman M., a pagar al señcir John Agu
delo Hernández, representado judicialmente por la doctora Luz Marina 
Vargas de Agudelo, la suma de $ 42.871.65 mensuales, por concepto de 
la pensión de invalidez, a partir del 4 de diciembre de 1978 y mientras 
dure la invalidez. 

"29 Declarar no probadas las excepciones propuestas. 

"39 Sin costas". 

La parte demandada interpuso recurso de casación ante esta Sala 
de la Corte Suprema de Justicia, planteando en tiempo su demanda, 
la que fue replicada dentro del término legal. 



NQ 2417 GACETA JUDICIAL 103 

El recurrente, como alcance de la impugnación, dijo: 

"Con la presente demanda de casación pretendo que la honorable 
Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, case totalmente 

. la sentencia recurrida en cuanto confirmó la condena .de primer grado, 
para que en su lugar esa honorable Sala, en sede de instancia, revoque 
la condena del a quo y en su lugar absuelva a la entidad que repre
sento, de todas y cada una de las peticiones de condena solicitadas en 
la demanda". 

Formula el recurrente dos cargos que se estudiarán así: 

"Primer cargo. Acuso la sentencia de segunda instancia de ser vio
latoria por la vía indirecta y por aplicación indebida de los artículos 
8 y 11 de la Ley 6~ de 1945, en concordancia con los artículos 51 y 52 
(sustituido por el artículo 1 Q del Decreto 797), del Decreto 2127 de 
1945; artículos 467, 468, 469 y 470 (modificado por el artículo 37 del 
Decreto 2351 de 1965), y 471 (modificado por el artículo 38 del Decreto 
2351 de 1965) del Código Sustantivo del Trabajo, en concordancia con 
el artículo 74 de la Convención Colectiva de Trabajo vigente para los 
trabajadores de los Terminales Marítimos de la Costa Atlántica inclu
yendo en ellos el Sindicato de Trabajadores de las obras de Bocas de 
Ceniza; artículos 174, 251, 252, 253, 254, 264 y 279 del Código de Pro
cedimiento Civil en relación con los artículos 51, 61 y 145 del Código 
de Procedimiento Laboral, como violación medio. 

"Que los errores de hecho consistieron en: 

"a) Haber aceptado como cierto, sin serlo, que el trabajador había 
perdido más del 66% de su capacidad para laborar. 

"b) En no haber aceptado como cierto, siéndolo, el concepto del 
Médico Laboral de la Empresa, en donde consta que el ex-trabajador 
no había perdido su capacidad laboral hasta el punto de hacerse acree
dor a la pensión por invalidez. 

"e) En no haber aceptado como cierto, siéndolo, que el ex-traba
jador sufrió una lesión orgánica de carácter no profesional e indepen
diente de la actividad desempeñada en la Empresa. 

"Demostración del cargo. El señor John Agudelo Hernández ocupaba 
en las Obras de Bocas de Ceniza el cargo de Coordinador de Servicios 
Portuarios, quien según Resolución número 777 de 19 de agosto de 1976 
tenía bajo su directa responsabilidad la coordinación del servicio de 
Pilotos Prácticos y el ser.vicio de señalamiento del Canal .Navegable de 
la Zona del Puerto de Barranquilla, (fl. 212), labores que cumplía en 
tierra. Es decir, que el señor Agudelo Hernández no navegaba ni .tenía 
según sus funciones, nada que hacer en. el mar. 

"El actor, cumpliendo diligencias de carácter particular, se acci
dentó y sufrió un trauma físico, quedando claro que no fue accidente 
de trabajo y que la pérdida de capacidad ,laboral según el Médico La
boral de la Empresa no llegaba al 66% y en consecuencia, cumpliendo 
normas convencionales no era viable concedérsele pensión de invalidez. 

"La Empresa que represento al momento de la desvinculación del 
demandante obró de buena fe al liquidarle y pagarle sus prestaciones 
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sociales y reitero que no le concedió pensión de invalidez ya que legal
mente no tenía derecho a ello. La Empresa sí cumplió con su obligación 
de darle el tratamiento médico adecuado hasta el punto de su máxima 
recuperación. El artículo 74 de la Convención Colectiva de Trabajo vi
gente para la época de desvinculación del demandante y que era apli·· 
cable en este caso, estatuye: 

"'Tendrán derecho a pensión por invalidez aquéllos trabajadores 
que en concepto del Departamento Médico de la Empresa hayan per
dido su capacidad de trabajo en una proporción mayor del 66% a 
consecuencia de inhabilidad física o enfermedad'. 

"Posteriormente, en su inciso tercero, señala: 

"'El porcentaje de pérdida de capacidad de trabajo requerido para 
tener derecho a la pensión de invalidez, se determinará en relación: 
directa con la labor u oficio que venía desempeñando el trabajador 
inválido'. 

"Probado está en autos que el actor, cumpliendo diligencias de 
carácter personal se accidentó y sufrió lesiones que no dejaron como 
consecuencia una pérdida de capacidad laboral superior al 66% para 
serie aplicado el artículo 74 de la Convención Colectiva de Trabajo 
vigente que se transcribió anteriormente, según concepto del doctor 
Guillermo Sarmiento López, Asesor Médico Laboral de la Empresa Puer
tos de Colombia". 

El opositor replicó así: 

"Conviene observar en primer término, que la acusación está mal 
formulada. En primer término, se citan normas que son ajenas al tema 
debatido, cuales son las pertinentes a la terminación del contrato de 
trabajo de los trabajadores oficiales, la indemnización por el despido 
injusto y la indemnización moratoria, las cuales nada tienen que ver con 
la condena al pago de la pensión de invalidez. 

-
"De otra parte,· si se trata de una acción encaminada al cumpli-

miento de una norma convencional, ha debido citarse el artículo 476 
del Código Sustantivo del Trabajo que es la disposición sustancial que 
consagra ese derecho de los trabajadores a demandar cuando el incum
plimiento patronal les cause un perjuiCio individual. 

"Además, no se citan las pruebas que presuntamente el sentencia
dor dejó de apreciar o estimó equivocadamente, lo cual conduce nece
sariamente a la desestimación del cargo, pues conforme a reiterada 
jurisprudencia de esa honorable Sala, el error de hecho se predica res
pecto de determinada probanza que en forma precisa debe señalar el 
recurrente, pues de lo contrario su impugnación se convierte en un 
alegato de instancia. 

"Pero si en gracia de la amplitud se llegara a estudiar la demos-
. tración del cargo, se llega a idénticas conclusiones, pues allí no se 

impugna la prueba básica que sirvió de soporte a la sentencia, cual es 
el dictamen médico producido por el Médico Industrial del Atlántico 
en junio 12 de 1979, visible al folio 22. Y no podría haber sido atacado 
en casación, por estar excluída la prueba pericial de impugnación por 
la vía del error de hecho. 
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( ... ) Por lo demás, el supuesto de hecho en que se fundamenta 
es t.otalmente errado y debe ser desestimado, pues habiéndose demos
trado que el actor perdió totalmente la visión del ojo derecho, hasta 
el punto de que otro de los médicos de la Empresa lo calificó de 'ciego', 
mal puede compararse esa consecuencia orgánica con la miopía, co
rregible con lentes y que muy posiblemente no alcanza a producir una 
incapacidad superior al 6'6% o más, pero que desde luego es completa
mente diferente a la pérdida de la visión del ojo, que tiene incidencia 
específica . en la actividad del actor como oficial mercan, te.. Por estas 
razones el cargo no puede prosperar". 

S e considera: 

A pesar de que el cargo se formula por la vía indirecta, pues se 
estima que la infracción ocurrió como consecuencia de errores de he
cho, pero como lo anota el opositor, el recurrente se limitó a señalar 
los yerros en que, según su criterio, incurrió el ad quem y a formular 
luego un pequeño alegato, pero sin indicar y menos individualizar, tal 
como lo ordena el artículo 90-5Q b) del Código de Procedimiento Labo
ral, las pruebas mal apreciadas y las que dejó de apreciar el sentencia
dor y que lo llevaron a cometer los yerros denunciados, los que de otra 
parte, tampoco demuestra. 

Vale la pena resaltar, como lo hace el opositor, que el Tribunal 
tuvo como soporte del fallo el dictamen del Médico Industrial del Atlán
tico, sin que al respecto haga mención alguna el casacionista, pues 
como se ha visto, ni siquiera denunció como mal apreciadas o sin apre
ciar pruebas calificadas. El fallo por consiguiente, permanece incólume 
al no ser desvirtuada su sustentación. · 

El cargo, en consecuencia, se desestima. 

"Segundo cargo. Acuso la sentencia de segunda instancia de ser 
violatoria por la vía indirecta y por aplicación indebida de los artículos 
8 y 11 de la Ley 6~ de 1945; artículos 467, 468, 469, 470 (modificado por 
el artículo 37 del Decreto 23.51 de 1965) y 471 (modificado por el artículo 
38 del Decreto 2351 de 1965) del Código Sustantivo del Trabajo en 
concordancia con el artículo 74 de la Convención Colectiva de Trabajo 
vigente para los trabajadores de los Terminales Marítimos de la Costa 
Atlántica y Obras de Bocas de Ceniza; artículo 217, numeral 2 del Có
digo Sustantivo del Trabajo en concordancia con los literales a), b) y 
d) del Decreto 832 artículo 3Q de 1953; artículos 174, 251, 252, 253, 254, 
264 y 279 del Código de Procedimiento ·Civil en relación con los artícu
los 51, 61 y 145 del Código de Procedimiento Laboral. 

"Que los errores de derecho consistieron en: 

"a) Darle· validez, sin ser válido, a un ~ocumento indebidamente 
notificado sobre el cual se basó la condena. 

"b) Pretermitir la aplicación de normas estatuidas siendo de nece
saria aplicación para que el acto sea válido. 

~'Demostración del cargo. El fallador de segunda instancia tomó co
mo base para condenar a la Empresa Puertos de Colombia al pago de una 
pensión de invalidez al actor según el dictamen expedido en fecha 12 de 
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junio de 1979 por el doctor Rugo de Jesús Perez Navarro, Jefe Médico 
Industrial del Atlántico, que obra a folio 22 del cuaderno NQ l. 

"La Sala hizo un estudio para determinar el valor probatorio de 
tal dictamen y estimó que por ser notificadas las partes tenían el ca
rácter de obligatorio. 

··Las partes en el proceso son las siguientes: El demandante o su 
representante judicial. El representante legal de la Empresa deman
dada o su personero judicial y los que ordena la 1ey. 

"En el caso sub júdice el dictamen de Medicina Industrial de que 
ha venido hablando fue notificado al Asesor Jurídico de la Oficina de 
Conservación de Canales Navegables Puertos del Atlántico, Empresa 
Puertos de Colombia según firma y sello que aparecen en dicha diligen
cia. Dentro del proceso no aparece en parte alguna que el representante 
legal de la Empresa, en este caso el Gerente General, haya dado poder 
al Asesor Jurídico de la Oficina de Conservación de Canales Navega
bles, Puertos del Atlántico para que se constituya en parte en dichas 
diligencias. Por consiguiente, está claro que hay indebida notificación 
de dicho dictamen. Es nula, pues, la diligencia de notificación. 

"No solamente hay indebida notificación del dictamen, sino que 
por ende se pretermitieron todos los trámites preestablecidos en los 
literales a) b) y d) del Decreto NQ 832 de 1953. 

"Según el fallo del honorable Tribunal el demandante se dirigió 
al Inspector del Trabajo manifestando su inconformidad con el con
cepto emitido por el Médico de la Empresa pero no convocó a la con
traparte, en este caso, a la Empresa Puertos de Colombia para dejar 
sentada el Acta de· Audiencia de Conciliación en donde quedaran ex
puestos los puntos concretos de la controversia. Se violó pues el literal 
a) del Decreto 832 de 1953. 

"Tampoco se cumplió con lo establecido en el literal b) del Decreto 
832 de 1953 en el sentido de acompañar una copia del Acta y todos los 
antecedentes clínicos sobre el caso. 

"Hubo indebida notificación del dictamen violando la norma es
tablecida en el literal d) del Decreto 832 de 1953. 

"Estudiando el proceso se puede ver claramente que el honorable 
Tribunal interpretó erróneamente las normas citadas, pues, tomó como 
base para la condena el dictamen de Medicina Industrial del Atlántico 
que obra a folio 22 del expediente, el cual es nulo, no teniendo ningún 
valor como prueba. . 

"El honorable Tribunal del Distrito Judicial de Barranquilla funda 
su sentencia manifestando que para que el dictamen de Medicina In
dustrial sea obligatorio se requiere la aceptación de las partes y que 
cumplan los requisitos preceptuados 'en el artículo 217 del Código y el 
Decreto 1132 de 1953'. (Fl. 236 a cuaderno 1). 

"El honorable Tribunal citó equivocadamente la norma ya que el 
Decreto 1132 de 1953 no tiene nada que ver con el caso de autos. Es 
claro que el honorable Tribunal interpretó. erróneamente la norma y 
con base en ella condenó a la Empresa que represento a una pensión 
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de invalidez a favor del actor, pensión ésta que a todas ·luces no es 
legal. 

"En estos términos manifiesto a los honorables Magistrados que 
dejo sustentado el recurso de casación interpuesto contra la sentencia . 
de segunda instancia proferida el día 22 de enero de 1981·por el hono
rable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, Sala La
boral dentro ·del ordinário de John Agudelo Hernández vs. Puertos de 
Colombia". 

El opositor replicó así: 

"Se refiere esta parte de la acusación a los literales del artículo 39 
del Decreto 832 de 1953, incurriendo otra vez en la misma equivocación 
de acusar unas mismas disposiciones por aplicación indebida por la vía 
indirecta y por interpretación errónea, faltando así de manera osten
sible a la técnica del recurso extraordinario. 

"Por lo demás, el censor dirige sus ataques contra las disposiciones 
del Decreto 832 de 1953, que es simplemente de carácter reglamentario 
y no permite fundar un cargo en casación y en parte alguna demuestra 
la infracción al artículo 217, numeral 21? del Código Sustantivo del 
Trabajo, cuya reglamentación aquél precepto contiene, norma sustan
cial que en ninguna parte de su texto contiene los procedimientos cuya 
supuesta omisión determina la inconformidad de la parte recurrente, 
siendo suficiente para que opere el dictamen del médico de Medicina del 
Trabajo, la solicitud del interesado y el rechazo al concepto del profe
sional contratado por el patrono, tal y como ocurrió en este caso y la 
demandada no controvierte, haciéndose por ese sólo hecho obligatorio 
tal dictamen, como lo manda la disposición sustantiva. 

"En cuanto a la no aplicabilidad de esas normas a los trabajadores 
oficiales por estar contenidas en el Código Sustantivo del Trabajo, no 
podrá la honorable Corte ocuparse de esa situación, jurídica, por no 
haber sido planteada en las dos censuras y por ende, se trata de una 
situación ya definida e inmodificable. 

"Por las razones expuestas, reitero mi petición de que no se acceda 
a la casación de la sentencia". 

S e considera: 

Asiste toda la razón al opositor cuando for.mula una serie de reparos 
a este nuevo cargo, pues no puede negarse que él· contiene defP.ctos de 
técnica que la Corte no puede subsanar oficiosamente. 

En efecto: 

l. Se afirma que los errores cometidos por el sentenciador fueron 
de derecho y se individualizan así: 

. "a) Darle validez, sin ser válido, a un documento indebidamente 
notificado sobre el cual se basó la condena. 

"b) Pretermitir la aplicación de normas estatuidas siendo de nece
saria aplicación para que el acto sea válido". (fl. 16, C. de Casación). 
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Lo anterior indudablemente no corresponde al concepto claro y 
preciso del error de derecho que puede hacerse valer en casación labo
ral de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento La
boral modificado por el artículo 60 del Decreto· 528 de 1964 y según 
el cual "sólo habrá lugar a .error de derecho en la casación del trabajo, 
cuando se haya dado por establecido un hecho con un medio probatorio 
no autorizado por la ley, por exigir ésta al efecto una determinada 
solemnidad para la validez del actor ... y también cuando deja de apre
ciarse una prueba .de esta naturaleza siendo el caso de hacerlo". 

El dictamen de Medicina Industrial no lo contempla la ley como 
una prueba solemne y si el emitido por el Médico Industrial del Atlán
tico adolecía de las irregularidades que ahora denuncia .el censor, sobre 
ellas debió reclamar la parte interesada en el momento procesal opor
tuno en la primera instancia, ya que en casación nada se puede hacer 
al respecto. Además, si se estimó mal apreciada la prueba, debió ha:
blarse de hecho y no de derecho. 

2. En el mismo cargo el recurrente confunde los conceptos de la 
violación pues en principio habla de infracción indirecta de la ley 
por aplicación indebida, como consecuencia de error de derecho y pos
teriormente acusa interpretación errónea de las mismas normas, cuando 
afirma que "estudiado el proceso se puede ver claramente que el hono
rable Tribunal interpretó erróneamente las normas citadas (se refiere 
al Decreto 832 de 1953, artículo 3Q, literales a) b) y d), pues tomó como 
base para la condena el dictamen de Medicina Industrial del Atlántico, 
que obra a folio 22 del expediente ... " y más adelante expresa: "Es 
claro que el honorable Tribunal interpretó erróneamente la norma y 
con base en élla condenó a la Empresa que represento a una pensión 
de invalidez a favor del actor, pensión ésta que a todas luces no es 
legal". (Fl. 17, C. de Casación). 

Como puede apreciarse fácilmente, el recurrente confunde inter
pretación errónea de una norma sustantiva con apreciación errónea de 
una prueba e igualmente involucra dentro del cargo una acusación por 
violación legal a causa de errores de derecho, con la violación directa 
de la ley que se da por interpretación errónea de la norma sustancial 
con prescindencia de cuestiones fácticas. 

El cargo pues, al igual que el primero debe desestimarse. 
En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 

Casación Laboral, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, No casa la sentencia impugnada, 
proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, 
Sala Laboral, de fecha veintidós (22) de enero de mil novecientos ochen-· 
ta y uno (1981). 

Costas en casación a cargo del recurrente. 

Cópiese! notifíquese y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

Fanny González Franco, José Eduardo Gnecco C., Juan Hernández Sáenz. 

Bertha Salazar Velasco, Secretaria. 



'JI'IECNJICA DIE CA§ACJION 

IEXAMIEN MIEDJICO DIE JINGJRIE§O Y JRIE'JI'JIJRO DIE lUN 
'JI'RAJBA\Jf A\DO R 

Para tener derecho a lia práctica del examen méilico al trabajador 
que lo solicite a la terminación del contrato de trabajo, es :ü.ndis
pensable que se hubiera examJi.nado méilicamente ali trabajador 
a la inidadón de su contrato laboral o durante su vigencia, con~ 
forme lo preceptúa el articulo 39 del Decreto 254Jl de Jl945 que 

adicionó eli articulo 26 del Decreto 2Jl27 de Jl945 
§e:ntenda de 2 de marzo de Jl984l 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación Laboral. - Sección 
Primera. - Bogotá, D. E., dos de marzo de mil novecientos ochenta 
y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor Manuel Enrique Daza Alvarez. 

Radicación NQ 9366. 

Acta N9 18. 

Eduardo Vásquez Chaves, identificado con la cédula de ciudadanía 
NQ 17.000.490 de Bogotá, actuando en su propio nombre, demandó a la 
Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, con domicilio principal 
en la ciudad de Bogotá, para que previos los trámites de un juicio ordi
nario de trabajo se la condene a pagarle el valor de. la indemnización 
moratoria, reliquidación de prestaciones sociales, primas, cesantías, in
demnización, salarios y bonificaciones, presuntivo y las costas del pro
ceso. 

Los hechos fundamentales de la demanda los relata así el deman-
dante: · 

"1. Laboré al servicio de la institución demandada, vinculado me
dilinte contrato de trabajo de 15 de noviembre de 1971 hasta el 3 de 
octubre de 1973, como trabajador oficial. 

"2. Desempeñé los cargos de Abogado de la División Civil y División 
Laboral respectivamente, dependiente del Departamento de Asesoría 
Jurídica de la Caja. 

"3. La Caja Agraria, sociedad de economía, canceló unilateralmente 
sin justa causa el contrato escrito del demandante, según polígrafo 
de septiembre 26 de 1973 (4971), de octubre 2 de 1973 (5051). 
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"4. La Caja Agraria pagó al demandante viáticos en el año de 
1973 discriminados así: 

Febrero $ 2.460.00 
Marzo 1.969.00 
Abril 840.00 
Mayo 840.00 
Junio 1.580. 00 

TOTAL $ 7.680.00 
(Anexas planillas) 

"5. La Caja Agraria, en la liquidación de prestaciones sociales del 
demandante, octubre 3 de 1973, incluyó en el renglón de viáticos sólo 
algunos de los valores percibidos y no la cantidad total, los valores de 
febrero $ 2.460.00 y marzo $ 1.969.00. 

"6. La Caja Agraria dejó de computar en la cesantía y sobre el 
cálculo del salario promedio del 'demandante, en el salario variable, 
factor de viáticos, la cantidad de $ 3.260.00, valor de las planillas de 
l~s meses de viáticos de abril, mayo y junio de 1973 .. 

"7. La Caja Agraria tomó como salario promedio del demandante 
$ 8.561.25, moneda corriente. 

"8. La Caja Agraria, equivocó el salario de liquidación final de ce
santía y por ende el tenido en cuenta para liquidar prestaciones socia
les del demandante, porque del cotejo de los valores tomados en el 

. formulario de liquidación de 3 de octubre de 1973, y las cuentas de 
viáticos del demandante año de 1973, arrojan un salario promedio de 
$ 8.832.01 y no de $ 8.561.25 (anexo). 

" • o ••••• o •••• o. o •••• • •• o •• o o ••• o o •••••• o o. 

"9. La Caja .Agraria retuvo arbitrariamente al demandante$ 6.208, 
suma descontada de su liquidación. final de prestaciones sociales. Luego 
la pagó mediante consignación judicial, juzgado Séptimo del Circuito 
Laboral de Bogotá, al comprobar la falta de causa para esa retención 
porque la totalidad de las planillas de viáticos, llevaban el visto bueno 
del director del departamento jurídico. · 

"10. La Caja Agraria, cancelado el demandante en octubre 3 de 
1973 hasta la fecha no ha hecho nueva reliquidación de prestaciones 
sociales al mismo, con reajuste del salario promedio de cesantía 
$ 8.832.01. 

"11. El término presuntivo del demandante en el año de 1973, se 
,prorrogó del 15 de mayo al 15 de noviembre de 1973, porque estaba 
ligado eon contrato a término indefinido y además porque el año de 
1973 fue el último laborado por el demandante en la Caja Agraria. 

"12. La Caja Agraria no canceló al demandante su término pre
suntivo teniendo en cuenta que fue despedido en forma unilateral in-



NQ 2417 GACETA JUDICIAL 111 

justa el 3 de octubre de 1973, y que su relación laboral había con;J.en-
zado el 15 de noviembre de 1971 a término indefinido. · 

"13. La Cajá Agraria reconoció al demandante indemnización por 
despido unilateral injusto de acuerdo al artículo 46 de la Convención 
Colectiva de Trabajo de 1972, sin embargo, la pagó con salario básico 

. y no con la noción del artículo 127 del Código Sustantivo del Trabajo. 

" 

"14.La Caja Agraria practicó examen médico de retiro al deman-. 
dante y sin razón alguna ·no le expidió certificado de aptitud laboral, 
desechando de paso la solicitud escrita que a ese respecto le había hecho 
su ex-trabajagor (anexo solicitud). 

"15. La Caja Agraria términó el contrato de trabajo del deman
dante en forma ilegal, porque pretermitió dar cumplimiento a las dis
posiciones de las Leyes 6 de 1945 (Arts. 3, 8); 64 de 1946 (Art. 2); De
cretos 2127 de 1945; artículos 40, 51, 2541 de 1945; 797 de 1949, etc. 

"16. La Caja Agraria debe al demandante pot incumplimiento de 
sus obligaciones laborales, legales, demostradas con documentos de la 
misma institución, citados en los hechos 1, 3, 4, 5, y 14, intereses con
templados en la Ley 52 de 1976, sobre el monto global acumulado al 
demandante por cesantía no pagada del 4 de octubre de 1973 al 31 de 
diciembre de 1975, e intereses por la cesantía de los años 1976, 1977 y 
1978, liquidados en individual. 

"17. El demandante fue afiliado al Sindicato de la Caja Agraria, 
y como tal tenía derecho de gozar de todas las prerrogativas contem
pladas en las Convenciones Colectivas de Trabajo, especialmente la 
vigente para los años de 1972 a 1974. (Anexo documento afiliación). 

"18. La Caja Agraria consignó en el Juzgado Séptimo Laboral de 
Bogotá, las prestaciones, indemnización, los valores retenidos arbitra
riamente por viáticos, salarios, etc., al demandante, haciendo caso omi
so de lo dicho en los polígrafos 5051 y 4971 año de 1973 y olvidándose 
además que el demandante se presentó al departamento de Tesorería 
de la Institución para el pago de sus acreencias laborales y legales. 

"19. La vía gubernativa se encuentra agotada, memoriales de sep
tiembre 30 de 1976 y octubre 13 de 1976 (adjuntos). 

"20. La Caja Agraria no pagó al demandante la proporcionalidad 
que por vacaciones le debía, de acuerdo al despido unilateral, injusto 
de nueve meses, dos días, contados a partir del ,1 Q de enero de 1973 ... ". 

Dentro del término legal, la parte demandada contestó la demanda, 
oponiéndose a las pretensiones del actor, manifestando respecto a los 
hechos que se deben probar y proponiendo las excepciones· de pago, 
prescripción, compensación e inepta dem~nda. 

Cumplido el trámite de primera instancia el Juzgado Segundo La
boral del Circuito de Bogotá, decidió la litis en fallo de 26 de enero 
de 1982, en cuya parte resolutiva condena a la entidad demandada a 
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pagar al actor$ 622.26 por auxilio de cesantía y $ 1.630.89 por concepto 
de indemnización por despido injusto; la absuelve de las demás peti
ciones de la demanda y la condena a pagar el 20% de las costas del 
juicio. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Laboral, 
resolvió el recurso de apelación interpuesto por las partes, mediante 
sentencia de fecha 22 de octubre de 1982 en la que decidió revocar lo 
resuelto en la primera instancia y en su lugar absolvió a la parte de
mandada de todas las pretensiones formuladas en la demanda. 

Recurrió en casación el apoderado de la parte demandante. Con
cedido el recurso por el Tribunal y admitido por esta Sala de la Corte, 
se decidirá previo el estudio de la demanda extraordinaria y de la 
réplica de la parte opositora. 

El alcance de la impugnación se ·fijó en los siguientes términos: 

"Pretendo la Casación total de la sentencia gravada, en cuanto 
revocó la de primer grado, a fin de que, en sede de instancia y en su 
lugar, la honorable Corte Suprema de Justicia Confirme la sentencia 
del Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bogotá, en cuanto al au
xilio de cesantía y la indemnización por despido; y la Revoque en el 
numeral segundo, y condene a la Caja de Crédito Agrario, Industrial 
y Minero, al pago de la indemnizac1ón moratoria y a la reliquidación 
de las primas. Con costas en ambas instancias. Tal es el alcance de la 
impugnación''. 

Con fundamento en la causal primera de casación el impugnador 
formula dos cargos, que se estudiarán en su orden: 

Primer cargo: 

"Acuso la sentencia impugnada de haber quebrantado, por inter
pretación errónea (y por lo tanto por la vía directa) el párrafo 19 del 
artículo 1 Q del Decreto 797 de 1949, en relación con los artículos 8, 11 
y 17 de la Ley 6~ de 1945; artículo 39 del Decreto 2541 (modificatorio 
del artículo 26 del Decreto 2127 de 1945); 27, 43, 45, 46, 47, 48, 49 y 50 
del Decreto 2127 de 1945; 29 de la-Ley 65 de 146 (sic) y 69 del Decreto 
1160 de 1947; 22, 23, 27, 28, 29, 33 y 43 del Decreto 3118 de 1968; 59 y 
11 del Decreto 3135 de 1968. 

"La interpretación no es más que el equivocado concepto que el 
fallador tenga de su contenido esencial e inmanente, con total indepen
dencia de la cuestión probatoria .. 

"En este orden de ideas, interpretar una norma es señalar el con
tenido y alcance de la misma. Y cuando el fallador rebasa ese contenido 
o lo recorta está interpretándolo con error. 

"Así las cosas, cuando el Tribunal dijo que ' ... los derechos que le 
correspondían al demandante por concepto de salarios, prestaciones so
ciales e indemnización por despido, fueron debidamente satisfechos por 
la demandada, dentro de los 90 días siguientes a la terminación del 
contrato de trabajo, con lo cual dio cumplimiento al artículo 19 del De
creto 797 de 1949'. (El subrayado es mío). 
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"Salta a la vista que en la interpretación obró así el Tribunal: 

"Equivocadamente, por cuanto recortó el contenido. 

"En efecto, la norma citada no solamente contempla la sanción 
moratoria para el no pago de los salarios, prestaciones sociales e indem
nizaciones, sino también cuando rio se practica el examen médico de 
retiro y no se expide el· certificado correspondiente del estado de salud, 
al trabajador que ha dejado de prestar los servicios a la Administración 
Pública y que estuviera vinculado por contrato de trabajo. 

"El error, por lo tanto, consistió en que el Tribunal recortó el con-
tenido de la norma citada. · 

"Si el Tribunal no hubiera cometido el error que se le imputa, no 
hubiera fallado en la forma en que lo hi:Zo. El error tuvo incidencia en 
su proveído, al punto que Revocó y Confirmó lo que el juez de primera 
instancia había concedido y negado. Se impone, por tanto, la quiebra 
de la sentencia. 

"Erróneamente, al aplicar automáticamente el artículo 1 Q del De-
creto 797 de 1949. · 

"En efecto, el Tribunal se limitó a decir que como la demandada 
había cancelado los derechos y prestaciones debidos ·al trabajador, se 
había cumplido lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 797 de 1949. 

"Salta a la vista que el Tribunal hizo una aplicación automática 
de la norma citada. Para no incurrir en esta falla ha debido analizar 
la conducta de la demandada para determinar si tenía razones plausi-
9les para rehuir la práctica del examen médico de retiro y la expedición 
del correspondiente certificado médico. 

"Sobre la interpretación del artículo 19 del Decreto 797 de 1949, 
veamos lo que ha dicho la Corte: 

"'19 La Jurisprudencia de la Sala de Casación ha entendido que 
en estos casos la condena obedece a una interpretación errónea de la 
norma, sea la contenida en el artículo 65 del Código Sustantivo del 
Trabajo en tratándose de trabajadores particulares o en el artículo 1 Q 
del Decreto 797 de 1949, reglamentario del artículo 11 de la Ley 6~ de 
1945, si se trata de trabajadores oficiales, pues fue la interpretación 
de dichas disposiciones como jurisprudencialmente se llegó a la conclu
sión de que si el patrono aducía razones atendibles para justificar la · 
mora, quedaba exonerado de la indemnización correspondiente por ha
ber actuado de buena fe'. (Sentencia de 17 de abril de 1980; ponente, 
doctor José Eduardo Gnecco Correa). · 

" '29 Y con ponencia del honorable Magistrado que conoce de este 
recurso, dijo la Corte 'La Jurisprudencia de la Corte ha sido reiterada 
en considerar implícito, por vía de interpretación, el elemento buena 
o mala fe en_ la mora del patrono para el pago al trabajador de las 
obligactones laborales que resulten a favor de éste a la terminación del 
contrato, con el objeto de morigerar el rigor de los preceptos legales 
que regulan la indemnización por mora tanto en el sector público como 

8. Gaceta Judicial (Laboral) 
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en el privado, eliminando para ello ~u aplicación automática. Por con
siguiente, cuando se les aplica de este modo no se les da cabal alcance, 
y se violan por interpretación errónea puesto que al aplicarlos así les 
atribuye un sentido que no tienen'. 

"(Ordinario de Teodoro Guarnizo Triana contra IDU; ponente, doc
tor Manuel Enrique Daza Alvarez; agosto 13 de 1982). 

"'39 Y sobre la expedición del certificado médico, a la terminación 
del contrato de trabajo, la Corte dijo: 

" 'A pesar de haber solicitado el examen médico de retiro y de ha
berse practicado éste, no se le entregó (el subrayado es mío) al deman
dante el correspondiente certificado, sin que se encuentre dentro del 
proceso justificada esta conducta, por lo cual se impone la condena 
por la indemnización por mora contemplada en el artículo 65 del Có
digo Sustantivo del Trabajo'. (El subrayado es mío). (Sentencia de no
viembre 24 de 1978; actor Edgardo Rodríguez Guáqueta vs. Aerotaxis 
S. A.). (Ponente, doctor José Eduardo Gnecco Correa). 

"Esto que dijo la Corte, en relación con el artículo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo, tiene plena aplicación, en tratándose del ar
tículo 19 del Decreto 797 de 1949, pues el contenido es el mismo'". 

. Consideraciones de instancia 

"En el proceso aparece que: 
"19 c;~ue al trabajador se le canceló el contrato de trabajo el día 

26 de septiembre de 1973. (Fl. 25). 

"29 Que mi poderdante solicitó la práctica del examen médico de 
retiro y el correspondiente certificado, mediante escrito del día 27 de 
septiembre de 1973. (Fl. 28). 

"39 Que reiteró la solicitud de la expedición del examen médico 
de retiro en escrito del 30 de septiembre de 1976. 

"49 Retuvo indebidamente del valor de las prestaciones sociales la 
cantidad de $ 6.208, que fueron posteriormente consignados en el Juz
gado Séptimo Laboral del Circuito -de Bogotá. 

"59 No ha justificado la renuencia a entregar el certificado médico 
sobre el estado de salud del demandante. 

"69 No ha dado razones válidas que justifiquen la mala liquidación 
de la indemnización por despido. Y mucho menos justificado la deter
minación. 

"Todo lo anterior, lleva a la conclusión de que se justifique la con
dena que, por concepto de indemnización moratoria y reliquidación de 
las prestaciones sociales y de la indemnización por despido se solicitó 
en la demanda". 

El opositor replica al respecto: 

"Primer cargo. Se funda en la causal primera de casación laboral, 
por vía directa, en el concepto de interpretación errónea de un copioso 
grupo de disposiciones sustanciales que allí se relacionan. 
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"La demostración del cargo se refiere de modo fundamental a uno 
sólo de los aspectos litigiosos, cual es el de la pretendida indemnización 
moratoria, proveniente, a términos de la argumentación, de la falta 
de expedición del certificado del examen médico de retiro. Mas deja de 
lado los que se refieren a los hipotéticos yerros en cuanto a las equivo
cadas liquidaciones del auxilio de cesantía, de las primas y de la in
demnización por terminación unilateral del vínculo contractual, en 
torno de los cuales el impugnador no hace el menor esfuerzo para ha
cerle ver a esta honorable Corporación en dónde se hallan los alegados 
errores de interpretación en cuanto a los preceptos que gobiernan aque
llos derechos. Esta disgresión me viene como anillo al dedo para des
tacar que el sentenciador en la lurjünosa síntesis que le sirvió para 
decidir la segunda instancia, se limitó a efectuar breves pero certeras 
consideraciones sobre el alcance probatorio del material que obra en 
autos y que le permitió arribar a su decisión absolutoria, mencionando 
apenas, como lo recuerda el censor, el texto del Decreto 797 de 1949, 
pero sin pretender explicar su sentido o desentrañar su alcance, cues
tiones que encarnan en verdad.Io que significa la labor de interpreta
ción que desde luego no cumplió en el presente caso el Tribunal ad quem, 
por lo que no puede reputársela de equivocada. 

"Si el juzgador desborda o recorta, para usar la terminología de la. 
demanda, el alcance de una determinada disposición legal, está lejos 
de hacer su paráfrasis; sencillamente la está transgrediendo en el con
cepto de infracción dirécta, que bien puede .prevenir de su rebeldía, de 
su ignorancia o de la aplicación más allá de sus linderos temporales 
o territoriales. Pero no es, de ninguna manera, una suerte de inter-
pretación. · 

"Pero hay algo más: Esta honorable Corte, con inusitada frecuen
cia, ha insistido en la circunstancia de que cuando de violación directa 
de la ley se trata, el censor debe mostrar absoluta conformidad con 
los presupuestos fácticos tenidos en cuenta por el sentenciador. Para 
citar solamente una de las providencias en tal sentido, bastará recordar 
la dictada por esta misma sección en recientísima providencia como 
que fue proferida el 31 de agosto del año en curso en el proceso de 
Fabio Isaza contra la Sociedad Celanese Colombiana S. A., en la cual 
expresó, con ponencia precisamente del honorable Magistrado a cuyo 
Despacho le cumple el deber de pronunciar la correspondiente a este 
litigio: 

"'Adicionalmente, observa la Sala que el cargo no obedece a la 
técnica de casación porque la aplicación indebida por vía directa im
plica acuerdo entre el recurrente y el sentenciador en los hechos que 
éste dio por probados y aquél discrepa precisamente respecto de tales 
hechos'. 

"Así las cosas, conviene advertir que el acusador hace descansar 
su pretensi~n relativa a la indemnizac.ió.~ por mora en la omisión por 
parte de m1 representada en la exped1c1on del examen médico de re
tiro. Pero resulta que tal aspecto, de indudable contenido fáctico ni si
quiera fu~ men~io~ado en la sentencia para apoyar la decisión gr~vada. 
Y algo aun mas Importante, a saber, que el demandante al dar res
puesta al interrogatorio de parte, que. aparece a folios 289 y 290, al 
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contestar precisamente la cuestión quinta, reconoce que se le 'practicó 
el examen, pero arguye que no se le entr~gó el correspondiente cer~i
ficado. Cierto es que el demandante solicito la entrega de la constan~Ia, 
como aparece del escrito a folio 28 sin constancia clara de su recibo, 
mas ello ocurrió con anterioridad a la terminación del contrato labo
ral por lo cual la petición resulta a todas luces extemporánea. En 
tor~o de este aspecto, ha de recordarse aquí que la jurisprudencia ha 
sido constante en exigir, como presupuesto fáctico ineludible para ful
minar la sanción por mora en esta hipótesis legal que el extrabajador 
reclame el certificado omitido, a fin. de constituir el retardo culpable 
y ello es natural, debe cumplirse con posterioridad a la finalización 
del vínculo contractual. 

"Como quedan incólumes los estribos de hecho en los cuales se 
apoyó la sentencia impugnada, es claro que habrá de rechazarse este 
ataque, como respetuosamente vengo a solicitarlo". 

S e considera: 

En la demostración del cargo el recurrente expresa lo siguiente: 
"Salta a la vist3: que en la interpretación obró así el Tribunal: 

"Equivocadamente, por cuanto recortó el contenido. 

"En efecto, la norma citada no solamente contempla la sanción, 
moratoria para el no pago de los salarios, prestaciones sociales e in
demnizaciones, sino también cuando no se practica el examen médico 
de retiro y no se expide el certificado correspondiente del estado de 
salud, al trabajador que ha dejado de prestar los servicios a la Admi
nistración Pública y que estuviera vinculado por contrato de trabajo. 
El error, por lo tanto, consistió en que el Tribunal recortó el contenido 
de la nOrma citada". (Fl. 9, C. de la C.). Más adelante dice: "Erró
neamente, al aplicar automáticamente el artículo 1 Q del Decreto 797 
de 1949. En efecto, el Tribunal se limitó a decir que como la deman
dada había cancelado los derechos y prestaciones debidos al trabajador 
se había cumplido lo dispuesto en el artículo 1 Q del Decreto 797 de 1949. 
Salta .a la vista que el Tribunal hizo una aplicación automática de la 
norma citada.· Para no incurrir en esta falla ha debido analizar la 
conducta de la demandada para determinar si tenía razones plausibles 
para rehuír la práctica del examen médico de retiro y la expedición 
del correspon~iente certificado médico ... ". (Fl. 10, C. de la C.). . 

Sin duda el ataque del casacionista se dirige únicamente al punto 
relacionado con la práctica del examen médico y la expedición del co
rrespondiente certificado médico de retiro, olvidando que la sentencia 
recurrida estimó que la entidad demandada dio cumplimiento al ar
tículo 1 Q del Decreto 797 de 1949 por haber satisfecho, dentro del tér
mino legal de los 90 días siguientes a la terminación del contrato de 
trabajo,. "los dereci;os que ~orresp~ndían ~l ~~mandante por concepto 
de salano,s, prestaciOnes sociales e mdemmzacwn por despido ... ", que
dando asi, como acertadamente lo dice el opositor, sin desvirtuar ese 
soporte fáctico de la sentencia en referencia que es inatacable por la 
vía directa. 

Por las razones anteriores, el cargo no prospera. 
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Segundo cargo: 

"Acuso la sentencia gravada de haber quebrantado la ley sustan
cial, por modo indirecto, y por aplic~ción indebida de los artículos: ·1 Q 
del Decreto 797 de 1949, en relación con los artículos 8, 11 y 17 d~ la 
Ley 6~ de 1945; 39 del Decreto 2541 de 1945, (modificatorio del artículo 
26 del Decreto 2127 de 1945); 27, 43, 47, 48, 49, 50 y 51 del Decreto 
2127 de 1945; 59, 11 y 27 del Decreto 3135 de 1968; 22, 23, 28, 29, 33 y 
43 del Decreto 3118 de 1968; 29 de la Ley 65 de 1946 y 69 del Decreto 
1160 de 1947; 3, 4; 492 del Código Sustantivo del Trabajo; 7, 8, 17, De
creto 2351 de 1965. La violación se produjo por error evidente de hecho, 
causado, a su turno, por la apreciación equivocada de unas pruebas y 

la falta de apreciación . de otras. 

"Los errores del Tribunal consisten en 

"1 Q En haber dado por demostrado, sin estarlo, que la demandada 
había satisfecho los derechos que correspondían al trabajador. Y, en 
consecuencia, no haberlo condenado al pago de la indemnización mo
ratoria. 

"29 En no. haber dado por demostrado, estándolo, que la deman
dada no expidió el certificado médico al trabajador, no obstante ha., 
berlo solicitado. 

"3Q En no haber dado por demostrado, estándolo, que la demandada 
debe a mi poderdante parte de la cesantía, prima e indemnización por 
despido". · 

Las pruebas mal apreciadas fueron: 

"lQ La demanda y su respuesta (Fls. 1 a 21; 102 a 106). 

"29 Interrogatorio de parte del actor (Fls. 289 a 290). 

"39 Documento de folio 24. 

"49 Inspección judicial (Fl. 289) ". 

Pruebas dejadas de apreciar: 
"Documentales de folios 93, 94 y ~5. (Fl. 28). 

Demostración de los errores: 

"1 Q El artículo 1 Q del Decreto 797 de 1949 establece la llamada por 
la jurisprudencia 'sanción moratoria' para el patrono que no cancela, 
a la terminación del contrato de trabajo, los salarios ,prestaciones e 
indemnizaciones. 

"Posteriormente esta norma fue adicionada con Üt sanción por la 
no práctica del examen médico de retiro y por la no expedición del 
correspondiente certificado. 

"Y,. por su parte, el artículo 39 del Decreto 2541 de 1945 consagra. 
la obligación de practicar el examen médico de retiro y de expedir el 
certificado. 
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"Sin embargo, el Tribunal encontró e~ el _expediente que la de
mandada había cumplido con todas sus obllgacwnes de pago de sala
rios, prestaciones sociales e indemnizaciones. 

"Empero, el expediente arroja· otra n~alidad. En efecto, aparece en 
. el plenario que: 

"1 9 La demandada le liquidó prestaciones sociales por la cantidad 
de $ 22.459:69 (Fl. 24). 

"Y no obstante, solamente le pagó la cantidad de $ 6.522.09, según 
la consignación que se hizo en el Juzgado Séptimo Laboral del Circuito 
(Fl. 95); y que mi poderdante aceptó haber recibido, según se despren
de del interrogatorio de parte. 

"29 La demandada solamente le pagó a mi poderdante la cantidad 
de $ 19.930.02 por concepto de indemnización por despido (Fl. 93). Y 
tanto el tiempo de servicio como el salario (Fl. 24), determinan un&. 
mayor indemnización. · 

"Así las cosas, el Tribunal incurrió en el error que se presenta en 
el cargo: 

"Porque consideró que la demandada había pagado las prestaciones 
sociales al demandante. A tal error llegó por la apreciación equivocada 
de la documental de folio 24 y del interrogatorio de parte, así como por 
la falta de apreciación de la documental de folio 95. En efecto, en esta 
última aparece que mi poderdante solamente recibió la cantidad de 
$ 6.522.09 por concepto de prestaciones, en forma contraria a lo que 
la demandada debía pagarle conforme con la liquidación (Fl. 24). 

"Porque consideró que la demandada había pagado toda la indem
nización. Sin emb~rgo, mi poderdante tenía derecho a la cantidad de 
$. 21.567 y no la recibió en su totalidad. 

"Porque no se percató de que mi poderdante había solicitado la 
expedición del examen médico de retiro (fl. 28). 

"Si el Tribunal hubiera examinado correctamente las pruebas que 
apreció y analizado las que dejó de apreciar, no hubiera incurrido en el 
error evidente de dar por demostrado que el demandado había cum
plido con lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 797 de 1949 porque 
había pagado todos los derechos a mi poderdante. 

"29 Aparece claro en el expediente que: 

"No recibió sino $ 6.522.09 (Fl. 95), cuando se le habían liquidado 
$ 22.459.69 por concepto de prestaciones. 

"No recibió sino $ 19.930.02, cuando le correspondían $ 21.567.00. 
(Fls. 24 y 93). 

"Por tanto, es evidente el error en que incurrió el Tribunal al Re
vocar el fallo del Juzgado Segundo Laboral del Circuito y, por ende, 
considerar que la demandada nada debía a mi poderdante por concepto 
de cesantía, prima e indemnización. 

"Si el Tribunal no hubiera incurrido en el error que se indica, no 
hubiera infringido las normas sustanciales y, por consiguiente, incidido 
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en el error en la forma en que acaeció respecto de la decisión que se 
glosa". · 

Al respecto replica el opositor: 

" 'Segundo cargo: Lo formula el recurrente también con apoyo en 
la causal primera de casación del trabajo, en la modalidad de violación 
indirecta de la ley sustancial, proveniente de supuestos errores de he
cho en que incurrió el sentenciador, consistentes, según se dice, en 
haber dado por demostrado el pago total de las obligaciones a cargo de 
mi patrocinada; en no haber dado por demostrado que la Caja no ex
pidió el certificado médico al trabajador y en lo que parece ser un apén
dice del priméro, en no haber dado por demostrado que mi procurada 
adeudaba algunas sumas por concepto de cesantía, primas e indem
nización por despido. 

"En cierta forma, invirtiendo el orden de la proposición anterior, 
convendrá reseñar que a la finalización del vínculo contractual ,la Caja 
canceló diferentes sumas por diversos conceptos, así: a) la cantidad de 
$ 22.459.69, que se discriminan en la suma de $ 16.123.69 por concepto 
de auxilio de cesantía, liquidado conforme a la Convención Colectiva 
vigente, más favorable al trabajador que el sistema consagrado en el 
Decreto 3118 de 1968, mediante el cual se creó el Fondo Nacional del 
Ahorro y la cantidad de $ 6.336.00 por concepto de prima de servicios 
correspondientes a los 92 días laborados en el segundo semestre de 1973, 
valores que recibió el demandante de conformidad con la liquidación 
de prestaciones sociales a folio 24, que presentó el actor con su libelo 
original; b) las sumas de $ 19.930.02 y $ 6.09, por concepto de indemni
zación por terminación unilateral del contrato, equivalente a 73 días 
de salario, conforme a la convención colectiva aplicable y teniendo en 
cuenta una asignación promedio mensual de $ 8.192.92, que resulta de 
tener en cuenta los factores que se señalan en la liquidación a fl. 87 
y c.) La cantidad de $ 5.672.00, por concepto de viáticos, que no cons
tituyen factor· de salario para efecto de la liquidación de la indemni
zación por despido. Al advertir que los créditos a que se refieren los 
dos últimos literales le fueron consignados oportunamente al deman
dante y que expresamente confiesa que los recibió como resulta del· 
interrogatorio de parte al cual fue sometido, se encuentra que miman
dante no adeuda suma alguna por ninguno de los concepto$ reclama
dos. En efecto, son muy diferentes los factores que conforme a las 
normas legales y convencionales se aplican en la Caja para la liquida
ción de los derechos laborales. Pero basta, para llegar a la conclusión 
a la cual arribó el Tribunal de Bogotá, tener en cuenta que el mayor 
valor de los sedicentes viáticos que alega el demandante no se le tu
vieron en cuenta para realizar las operaciones aritméticas correspon
dientes, según la relación que obra a fls. 31 a 36, no tienen tal carácter 
con arreglo a lo preceptuado por el parágrafo 29 del artículo 6Q del 
Decreto 1160 de 1947, pues con nitidez se repara en dichos documentos 
que se refieren a gastos de transporte en los. cuales incurrió el doctor 
Vásquez. De esta suerte, erró .y en materia grave el señor Juez a quo 
al atribuirle a tales sumas una eficacia jurídica diferente. 

''En cuanto hace a la omisión en la entrega del certificado del 
examen médico de retiro, es pertinente anotar, que aún aceptando en 
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gracia de discusión esa circunstancia, resultaría a todas luces irrele
vante, como pasa a verse a continuación. 

"El parágrafo 19 del artículo 19 del .Decreto 797 de 1949, en su 
primer inciso reza de la siguiente manera: 

"'Tampoco se considerará terminado el contrato de trabajo mien
tras no se practique el examen médico de que trata el artículo 89 del 
Decreto N9 2541 de 1945 y no se le de el correspondiente certificado de 
salud al trabajador, a menos que éste, por su culpa eluda, dificulte 
o dilate dicho examen ... '. · 

"A su vez, el artículo 39 del Decreto 2541 de 1945, mediante el 
cual se adicionó el artículo 26 del Decreto 2127 de 1945 ,es del siguien
te tenor: 

"'Hacerle practicar examen médico al trabajador que lo solicite a 
la expiración del contrato, y hacerle expedir,> el correspondiente certi
ficado de salud, siempre que haya sido sometido anteriormente a otro 
examen médico como condición para ingresar a la empresa o para per
manecer en ella'. (Las subrayas no son del texto). 

"La forzosa concatenación de las normas transcritas pregona, sin 
lugar a duda alguna, que es presupuesto indispensable para tener de
recho a la práctica del examen médico de retiro y a la consecuencia! 
entrega del correspondiente certificado, que se hubiese examinado mé
dicamente al extrabajador a la iniciación de su contrato laboral o du
rante la vigeneia del mismo. Como no existe constancia alguna de que 
esa circunstancia se presente en el sub lite, por lo menos a través de 
las probanzas que el censor señala como apreciadas equivocadamente 
o dejadas de apreciar, es claro q1,1e la Caja no se encuentra ni se en
contraba en mora del cumplimiento de su obligación, pues no se pre
sentaban los sustentáculos de hecho descritos en la disposición que 
se ha reproducido en líneas precedentes. 

"De manera que aún en el evento, que se distante y contra toda 
probabilidad de que esta honorable Corte aceptara la desacaecida argu
mentación de este cargo, no podría, por los motivos expresados, proce
der a la infirmación de la sentencia ... ". 

Se considera: 

El recurrente dice en la demostración del cargo que "la deman
rece la cantidad de $ 16.123.69 por concepto de las consolidadas en el 
dada le liquidó prestaciones sociales (al trabajador) por la cantidad 
de $ 22.459.69 (folio 24), y no obstante solam.ente le pagó la cantidad 
de $ 6.522.09 .... ". Al respecto la Sala advierte que en el citado docu
mento autenticado de folio 24, en cuanto a la cesantía se refiere, apa
Fondo Nacional del Ahorro, que sumadas a la cantidad de $ 6.336.00, 
que figura allí por cesantía y que fue consignada para el pago de esa 
prestación señún se infiere del documento de folio 93, resulta la can
tidad de $ 22.459.69 como pagados por auxilio de cesantía al actor, o 
s~a la misma cantidad indicada por el censor, y con la que éste no 
discrepa. 
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En cuanto a la indemnización por despido dice el impugnante 
que la demandada solamente le pagó la actor la cantidad de$ 19.980.02 
por este concepto, "y tanto el tiempo de servicio como el salario (fo
lio 24) determinan una mayor indemnización". (Ver folio 13., C. de la C.). 

Realmente, ni el tiempo de servicio ni el salario que aparecen in
dicados en el citado documento de folio 24, determinan una mayor 
indemnización por despido injusto ,puesto que de esos dos factores no 
se puede inferir en este caso la indemnización convencional ni la legal 
ya que falta allí la fecha del despido para poder establecer el monto 
exacto de tal indemnización. Por similares razones tampoco del inte
rrogatorio de parte del actor (folios 289 a 290, C. 1 Q) ni del documento 
de folio 95, pruebas éstas indicadas para demostrar este punto, se 
puede deducir con certeza ese monto. 

Respecto a la prima de servicios ,el recurrente no dice nada en la 
demostración del cargo en relación a esta cuestión, omitiendo así la 
obligación de demostrar el error de hecho del fallo sobre tal presta
ción conforme lo dispone el artículo 79 de la Ley 16 de 1969. 

Por último ,en lo concerniente a que la demandada no expidió el 
certificado médico al trabajador, no obstante haberlo solicitado, tiene 
razón el opositor al decir que ninguna de las pruebas que señala el 
censor como apreciadas equivocadamente o dejadas de apreciar de
muestra que el demandante haya sido sometido al examen médico 
como condición para ·ingresar a la en ti dad demandada o para perma
necer en ella, lo cual es requisito indispensable para hacerle practicar 
examen médico al trabajador que lo solicite a la terminación del con
trato de trabajo conforme lo preceptúa el artículo 39 del Decreto 2541 
del 15 de octubre de 1945, que adicionó el artículo 26 del Decreto 2127 
de 1945. 

Así las cosas, no encuentra la Sala que el ad quem haya incurrido 
en los errores de hecho atribuidos por el recurrente. 

Por las razones anteriores el cargo no prospera .. 
En mérito de lo expuesto, la Corte· Suprema de Justicia, Sala de 

Casación Laboral, administrando ·justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la Ley No Casa la sentencia de veinti
dós (22) de octubre de mil novecientos ochenta y dos (1982), profe
rida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala La
boral, en el juicio promovido por Eduardo Vásquez Chaves vs. Caja de 
Crédito Agrario, Industrial y Minero. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 
Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Judicial y devuélvase 

el expediente al .Tribunal de origen. · 

Manuel Enrique Daza Alvarez, Ismael Coral Guerrero, Fernando Uribe Res
trepo. 

Bertha Salazar Velasco, Secretaria. 
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«J[111le m:dlena. hacer, comJi.enza.n a. ca.u.sall"se dlesdle el primer ma. dleli 
alÍÍI.o ca.liendJ.a.rii[JI en «J~111le s1111. tlitllllla.r tenga. derecho a elloo y ni[JI dlesldle 

:íJ"echa. IIlistJi.nta 

§entenda. dle 8 dle marzo dle 19841: 

Carie Suprema de Justicia. -Sala de Casación Laboral.- Sección 
Segunda.--Bogotá, ocho de marzo de mil novecientos ochenta y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor Juan Hernández Sáenz. 
Referencia: Expediente NQ 9908. 
Acta NQ 8. 

Ante el Juez 16 Laboral del Circuito de Bogotá ,la señora Ernestina 
Fonseca de García demandó a la Caja de Crédito Agrario, Industrial 
y Minero para pedir que se declarase que la Caja tiene obligación de 
pagarle a la demandante pensión de jubilación desde el 19 de enero 
de 1976 y que, como consecuencia de ello, se condenase a la entidad 
a pagarle a la señora de García los reajustes anuales en el valor de la 
pensión que dispone el artículo 1 Q de la Ley 4~ de 1976, desde el 1 Q de 
enero de 1977 en adelante. 

El Juez, en fallo del 12 de junio de 1981, condenó a la Caja al pago 
de los reajustes pensionales causados desde el 2 de enero de 1977 hasta 
el 31 de agosto de 1978, por considerar que en aquella fecha había 
cumplido la demandante su primer año como pensionada, lo que, en 
su sentir, le daba derecho a devengar desde entonces el reajuste inicial 
de su pensión, conforme a la dicha Ley 4:;L. 

Apelado ese fallo por ambas partes, el Tribunal Superior de Bo
gotá, por sentencia del 22 de octubre de 1982, lo modificó, para reco
nocerle su pensión a la señora de García desde el 1 Q de enero de 1977 
y condenar así a la Caja a ·reajustársela desde el 19 de enero de 1977 
y, nuevamente, a partir del 19 de enero de 1978. 

Insatisfecha con ese resultado, la Caja impugna en casación el 
fallo del Tribu!lal y, a través de un solo cargo que aparece en la de
manda respectiva (fls. 9 a 20 de este cuaderno) y que fue replicado 
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por la contraparte (fls. 30 a 31 ibid.), busca que se lo deje sin efecto 
y que, luego de revocarse el del juez, se la deje libre de los reclamos 
hechos por la demandante. O que, en subsidio, se le case en cuanto· al 
primer reajuste decretado. 

Cumplido como está el trámite del recurso, es oportuno examinar 
el mérito de la acusación, que dice así': 

Unico cargo. "Con base en la causal primera de casación laboral, 
contemplada en el artículo 60 del Decreto 528 de 1964, acuso la sen
tencia de aplicación indebida, por vía indirecta, del artículo 1 Q en su pa
rágrafo ,de la Ley 4~ de 1976, en relación con el artículo 1 Q del Decreto 
.Reglamentario 732 de 1976, a consecuencia de manifiestos errores de 
hecho en que incurrió el sentenciador al apreciar equivocadamente la 
demanda (fls. 1 a 5); los documentos auténticos que obran a folios 
11 a 14, 31 y 32 y 104 y la inspección ocular cuya acta aparece de fls. 
38 a 41 y al dejar de apreciar la confesión judicial hecha por la actora 
a través del interrogatorio de parte que se observa a fls. 122 a 124. 

Demostración del cargo 

"A manera de necesaria prolepsis, convendrá i.rticiar este apartado 
con los siguientes apuntamientos: 

· "i) A diferencia de otras demandas que han cursado ante esta 
honorable Corte y concretamente ante está Sección, esta censura parte 
de un absoluto desacuerdo en cuanto los planteamientos fácticos que 
tuvo en mientes el sentenciador para proferir la decisión acusada, como 
queda obviam~nte anticipado en la formulación misma .. 

't'ii) El Tribunal no se fundamentó en disposición legal distinta 
del parágrafo 2Q del artículo 1 Q de la Ley 4~ de 1976, por lo demás 
suficiente para estribar la declaración y condenas impugnadas, por lo 
cual es suficiente para llenar la proposición jurídica aquella (sic) ,nor
ma y la correspondiente de su Decreto Reglamentario. 

~'iii) En otras oportunidades, las sentencias recurridas han reali
zado artificiosas disquisiciones en torno al sentido de la calidad de 
pensionado •e inclusive han mencionado preceptos, como el artículo 8Q 
de la Ley 95 de 1946 que opino derogado, .para arribar a soluciones si
milares a la que ahora se acusa. Ello ha obligado a los casacionistas a 
señalar. no solamente las mentadas, más otras como el artículo 64 de 
la Carta Fundamental, inoficioso según el· atinado criterio de esta Sec
ción como aparece en luminosa providencia que se transcribirá adelan
te; el artículo 90 de la Ley 98 de 1931, el 1 Q del Decreto 1713 de 1960, 
el 1Q del Decreto 2218 de 1966 y el 27 del Decreto 3135 de 1963 en 
concordancia con los artículos 75 a 77 del Decreto Reglamentario 1848 
de 1969. 

"Sentado lo anterior, me permito señalar a esa honorable Corte 
que los yerros fácticos cometidos por el Tribunal ad quem son los si-
guientes: · · 

"a) Dar por demostrado, no estándolo, que la relación contractual 
entre las partes finalizó el 31 de diciembre de 1975. · 
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"b) Corolario inevitable del anterior, no dar por establecido, es
tándolo, que realmente el contrato laboral entre los litigantes termi
nó el 1 Q de enero de 1976. 

"e) Consecuencia de los herros (sic) que anteceden, tener por cier
to ,no siéndolo, que el derecho a la pensión excepcional de jubilación 
de la demandante se había hecho exigible el 19 de enero de 1976, en 
lugar del día 2 de enero del mismo año. 

"Para llegar a las conclusiones desatinadas que se dejan reseña
das ,el sentenciador partió de un haz de pruebas que apreciadas en 
conjunto resultan contradictorias entre sí y desatendió la realidad de 
la situación temporal de la demandante, como se verá enseguiqa. 

"a) En la demanda, que es confesión y documento auténtico, se 
afirma que la relación contractual se extendió hasta el día 29 de di
ciembre de 1975, que por cierto fue un lunes, como lo enseña el hecho 
primero de un libelo preimpreso. 

"b) Sin embargo; la demandante, ya no por conducto de su apo
derado, mas en forma personal y directa a través del interrogatorio 
de parte que se lee a fls. 122 y siguientes, al dar respuesta a la primera 
pregunta acepta que el contrato laboral tuvo vigencia hasta el 10 de 
enero de 1976; agrega, empero, que la fecha de su retiro fue el 31 de 
diciembre del año anterior y para hacer aún más confusa su situación, 
añade que laboró, estuvo en la oficina hasta el 28 de diciembre de 
1975. ¿Cuál, entonces, fue la fecha real de su desvinculación cuando 
la misma dofla Ernestina parece ignorarlo; disiente de su apoderado 
y en una misma respuesta expresa tan patentes contradicciones? 

"En este apartado convendrá revisar el calendario correspondiente 
a esas fechas y confrontarlo con otras probanzas del informativo. Pa
ra seguir rigurosamente el orden cronológico· -tal vez debería inventar 
aquí el término de anacronológico o emplear el de paracronismo.- se 
tiene que el 28 de diciembre de 1975 fue un domingo, lo cual muestra 
a las claras que doña Ernestina, en contra de su dicho no pudo haber 
asistido a. su oficina en la Agencia de los Barrios Unidos de esta ciudad 
ese día, por lo cual ha de descartarse la veracidad de su afirmación. 
Su apoderado dice que trabajó hasta el lunes 29, que no concuerda 
con la certifieación que aparece a fl. 32 ni con la solicitud de paz y 
salvo que obra a fl. 31 que aluden al miércoles 31 de ese mes y desde 
luego, desaviene con la liquidación de prestaciones sociales que se le 
practicase a la demandante y que realizada el4 de marzo de 1976, mues
tra que se le pagaron sus prestaciones sociales hasta el día 1 Q de enero 
de 1976, circunstancia que es expresamente acogida, aquí sí sin es
guinces, por la absolvente en las respuestas a las preguntas segunda 
y tercera del cuestionario mencionado atrás. 

"e) A fls. 15 y siguientes se tiene la Resolución mediante la cual 
se le concedió a la demandante el derecho a su pensión de jubilación 
a partir, como no podía ser de otra manera, del 2 de enero de 1976. 
Y ello tenía que ser por fuerza así, porque no podía recibir simultánea
me!lte el estipendio correspondiente al 1 Q de enero y la porción jubila
toria proporciOnal a ese d1a largamente cuestionado. En este apartado 
viene a cuento destacar que la mentada Resolución, la J-117 del 15 de 
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marzo de 1976, ostenta todas y cada una de las características de un 
acto administrativo firme, inexpugnado y ahora inirnpugnable, sin que 
pretenda por ello negarle competencia a la jurisdicción del trab~jo pa
ra conocer de este litigio -lo cual sería supérfluo, inoportuno e mtras~ 
cendente-· pero sí es procedente recalcar lo que, tal corno lo c~nfeso 
la actora en prueba inadvertida por el juzgador ad quem, no mter
puso contra dicho pronunciamiento administrativo ni~gún recurso .de 
los reglados en el Decreto 2733 de 1959 y se conformo, por ende, ·con 
su contenido. 

"Cabe recordar, en ese orden de ideas, que la firmeza de un acto 
de esa naturaleza lleva aparejadas varias cualidades, entre .ellas, la d~ 
presunción de Slf legalidad y la ~e veracida:d, pue.s .rr:utatzs ma~andz, 
participa de algun modo de las vrrtudes de mtangibilldad y ?e mrnu
tabilidad a salvo la hipótesis de la revocatoria directa, que mforman 
a la cosa juzgada, con su brocárdico inseparable e inevitable: pro ve
ritate habetur. 

"Resignada la señora Fonseca de García a esa situación concreta 
y particular con todos los beneficios y eventuales inconvenientes que 
trajese consigo, gravitaban sobre ella todas las obligaciones y cargas 
de .destruir los basamentos de hecho del acto administrativo y no lo 
ha conseguido, por lo menos en la forma definitiva y meridiana que 
un acto de esa índole impone. Si en este proceso se está revisando ju
risdiccionalmente el contenido de la Resolución, dictada con apoyo en 
la realidad indisputada que muestra una liquidación de prestaciones 
sociales igualmente fidedigna, se llega a la conclusión fatal que tanto 
aquella como esta se muestran indemnes y brillan, por el contrario, 
los yerros en los cuales incurrió el sentenciador y que se han relacio
nado como prelusión de esta censura. 

"Aquí debo. esquivar un obstáculo que irremediablemente saldrá 
al paso, cual es el de que se dirá con seguridad que no se han desba
ratado todos los estribos de hecho sobre los cuales se asienta la sen
tencia; que los errores no son manifiestos aun cuando sin duda son 
trascendentes o que la soberanía de los jueces de instancia les permitía 
escoger, entre el conjunto probatorio, aquellos elementos que los per
suadieran de haber encontrado una determinada verdad. Pero a tales 
conclusiones no podría advertirse sin transgresión de uno de los prin
cipios tutelares del Derecho Procesal, a saber, el que enseña que in du
bio pro reo. No se trata de enfrentarlo, como podría pensarse, con el 
fecundo y fundamental del Derecho del Trabajo según el cual la duda 
ha de resolverse a favor del trabajador pues tienen, como se verá en
seguida, alcance y contenido por completo diferentes. Este, ya se dijo, 
es patrimonio exclusivo de las leyes sociales y es de carácter sustancial, 
como que se refiere concretamente a la labor de exégesis que debe rea
lizar el hermeneuta y que en caso de vacilación ha de optar como salida 
sin escape, por aquella respuesta que, dentro de la preceptiva objetiva, 
ley, convención colectiva, reglamento, tutele de mejor manera los de
rechos del asalariado. Aquél, en cambio, es de más amplio espectro; 
opera, en efecto, en todos los órdenes de la actividad jurisdiccional y 
es el producto natural de la obligación de probar que incumbe a quien 
alega. Y se desenvuelve, expliqué ya, en todos los esquemas de la ju
risdicción, siendo tal vez más exigente, pero de idéntico contenido, más 
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perceptible, en el proceso penal, en donde se le exige al inquisidor la 
prueba plena del acto delictual. Mas de ese principio, tan valioso como 
aquél comentado en líneas anteriores no escapa y no puede hacerlo el 
proceso laboral, ni se puede contraponer con el que fuerza al intérprete 
a acudir a la solución que mejor cuide la posición jurídica del traba
jador, pues se mueven en ámbitos distintos pero eventualmente com
plementarios, pues marcan un camino que ha de conducir a la finali
dad misma de la jurisdicción, que no es otra que la realización concreta 
del ierecho objetivo. 

"En el sub lite no existe, para este censor, ninguna duda. El con
trato laboral finalizó el día 1 Q de enero de 1976 y por lo tanto afloran, 
como creo haberlo hecho a satisfacción, los yerros que se le achacan a 
la providencia gravada. Pero si hubiese indecisión o perplejidad, he de 
reiterarlo aquí en cuanto al poder de convicción de los elementos pro
batorios arrimados al expediente, ha de optarse sin remedio por la 
solución absolutoria que reclama, que surge como imperativa que no 
acepta elusión. 

"No puedo dejar pasar desapercibida aquí una gratuita tendencia 
e infundada aseveración hecha por el sentenciador, según la cual la 
Caja, mi representada, buscó perjudicar a la actora evitando en forma 
torticera el pago de un reajuste, que como del mismo texto de la sen
tencia opugnada, es nimio. He de rechazar con energía tan desasose
gada y atrevida afirmación que pone en entredicho el comportamiento 
de mi patrocinada, sin que exhiba ni un razonamiento que la respalde, 
ni una prueba que la confirme. 

Cerrado este estadio de la demostración de los errores de hecho 
denotados, con la mayor de las humildades manifiesto que prohijo los 
espléndidos dictados de una providencia que, dictada por esta Sección 
con ponencia que quien precisamente ha de proyectar la que ponga 
fin al recurso, expresó: 

"Se considera: 

"Es fácil distinguir el salario de las pensiones de retiro, llámense 
plena de jubilación, proporcionales al monto de aquélla o de vejez. El 
salario remunera un servicio cumplido durante la vigencia de un con
trato de trabajo. La pensión recompensa servicios prestados durante 
largos años a quien por sus condiciones de edad o deterioro laboral 
acelerado, debido a la naturaleza insoluble del trabajo, la ley supone 
que ya no está en. capacidad de ganar el sustento personal o familiar 
con el esfuerzo cotidiano. Y así como el salario lo devenga el trabajador 
activo, la pensión la disfruta quien ha dejado de servir. 

"Nociones tan sencillas deJan en evidencia que las calidades de 
trabajador y de pensionado respecto deJa .misma empresa son absolu
tamente antagónicas y que, por ende una persona no puede pretender 
que tiene simultáneamente las dos calidades, así ocurra que siendo 
todavía trabajador activo reuna los requisitos legales, reglamentarios 
o convencionales para tener derecho a una pensión. 

"De allí se desprende sin esfuerzo alguno que los incrementos en 
el valor de las pensiones que ordene el legislador benefician exclusiva
mente a quienes ya estén disfrutando de manera efectiva de esa pre&-
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tación soeial y durante el lapso exigido por la ley para merecer el 
aumento, así como las alzas legales o convencionales de los salarios 
sólo mejoran las condiciones económicas de los trabajadores reales y 
activos que se hallen dentro de los casos previstos para el alza. 

"El hecho de reunir los requisitos pertinentes para obtener una 
pensión sólo habilita para solicitarla fundadamente, pero no impli
ca, como es palmario, un derecho a reclamar el reajuste de una pen
sión no devengada todavía en la realidad práctica. 

"Quien recibe un salario, obviamente no está pensionado, así como 
también el que disfruta de pensión no es un asalariado, y los regímenes 
propios de una y otra situaciones jurídicas no pueden confundirse o 
involucrarse ya que, por lo demás, nadie puede ser simultáneamente 
asalariado y pensionado por cuenta del inismo empresario, según quedó 
visto, y la mera circunstancia de haber llenado los requisitos para 
pensionarse no habilita para exigir incrementos de una pensión poten
cial no disfrutada todavía. 

"Bien claro se ve así que cuando el artículo 1 Q de la Ley 4~ de 1976 
ordenó reajustes anuales en el valor de las pensiones de jubilación, in
validez. no parcial y vejez a quienes tuvieran el status o situación jurí
dica de pensionado con un año de anterioridad a cada reajuste, bene,. 
fició a quienes ya estuvieran devengando efectivamente una de tales 
pensiones por retiro del servicio activo laboral y no a aquellos que ape
nas tuviesen opción a pensionarse · por reunir los requisitos mínimos 
necesarios para merecer la prestación, en ciernes aún. 

"La referida ley alzó el valor de las pensiones ya incorporadas de
finitivamente al patrimonio de quienes dejaron de trabajar, para :r;ne
jorarles su fuente de ingreso, presumiendo fundadamente que la de
preciación Bufrida por la moneda en cada año del calendario mermaba 
la capacidad económica del pensoinado para atender a sus necesidades. 

"Pero no fue, ni podía ser propósito del legislador, aumentar pen
siones recientes, que considera bastantes para satisfacer al jubilado, ni 
el simple acceso futuro a la titularidad de una pensión, desde luego 
que esa mera eventualidad no es· fuente de subsistencia para nadie 
y que el solo aumento del salario básico para liquidar el valor de la 
pensión, que generalmente corre paralelo con el del costo de la vida, 
mejora la cuaníta de la pensión al tiempo de su reconocimiento y ulte
rior percepción, cumpliéndose por este medio, adecuado también como 
es obvio, la intención del legilador de precaver que el deterioro de la 
moneda lleve a condiciones miserables a los retirados de la vida laboral. 

"De todo lo anterior se concluye con absoluta nitidez que quien 
no haya devengado una pensión durante todo el año del calendario que 
anteceda al 19 de enero de la anualidad siguiente, fecha en que se hace 
efectivo cada aumento pensiona! ordenado por la Ley 4~ de 1976, no 
tendrá derecho a reclamar ese aumento ,porque la ley presume que su 
pensión de reciente dato, está calculada con base en un salario actua
lizado y acoplado a la realidad económica entonces vigente y que, por 
ende, alcanza a amparar satisfactoriamente a un novel jubilado". (Cas. 
Alberto Díaz Páez contra la Caja de Crédito Agrario, Industrial .Y Mi-
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nero, 13 de agosto de 1981, Magistrado ponente: Doctor Juan Hernán-
dez Sáenz). · 

"Como resultado de todo lo expuesto y hechos evidentes los erro
res que se señalan en este cargo, es manifiesto que se transgredieron 
las normas sustantivas que se indican como violadas y que se impone 
la infirmación del fallo recurrido, sin que quepan como consideraciones 
para dar paso a la decisión de instancia otras diferentes a las que se . 
derivan de la verdadera situación de la actora a la terminación del 
contrato de trabajo, según la cual ésta .se produjo el 1 Q de enero de 
1976 y al reconocérsele la pensión jubilatoria el 2 del mismo mes, sola
mente vendría a tener derecho a los reajustes impetrados un año des
pués, como lo ha expuesto en forma muchísimo más brillante que la 
que yo podría expresar en estas deshilvanadas líneas, la sentencia que 
he transcrito en sus apartados pertinentes. ·Ruego, pues, a la honorable 
Corte, proceder de conformidad". (Las mayúsculas y subrayas son del 
texto transcrito). · 

Se considera: 

El artículo 61 del Código Procesal del Trabajo les permite a los 
talladores de las instancias escoger entre las distintas pruebas que se 
aduzcan a un juicio aquellas que les merezcan mayor crédito, dejando 
de lado las demás, para formar así libremente su convencimiento cuan
do se hallen en el trance de dirimir la litis. 

Naturalmente, esa potestad no llega nunca a ser ilimitada, arbitra
ria o absoluta, como rio pueden serlo las atribuciones de la autoridad pú
blica dentro del régimen del Estado de Derecho, que es propio de la 
organización colombiana y, entonces, el ejercicio de aquella libertad 
valorativa de las pruebas en un casal concreto puede ser criticado, en 
virtud de recurso procesal, por quien no comparta el concepto del sen
tenciador e, incluso, puede y debe ser revisado por el superior jerárqui
co, cuando halle que los criterios ·de quien juzgó contraría de manera 
ostensible las leyes de la naturaleza, los dictados elementales de la 
lógica, los principios generales de la experiencia humana común, tra
ducidos en la sindéresis, o algún precepto de derecho positivo. 

De otra· suerte, el error judicial así cometido sería irreparable e 
indeleble, con deterioro evidente de la justicia y de la equidad como 
fuente irremplazable del sosiego y la concordia colectivos. 

Enunciado lo anterior, ahora corresponde analizar los planteamieíll
tos del ataque. Así resulta losiguiente: 

a) En la liquidación de prestaciones que le hizo la Caja a la señora 
de García (fl. 14, C. 1 Q), cuya autenticidad fue confrontada en inspec
ción judicial (fl. 41 ibid.), consta que su tiempo de servicios duró hasta 
el 1 Q de enero de 1976, sin que aparezca allí ninguna observación. re
serva o reparo de la actora sobre ese cómputo. Antes bien, dicha se:tiora 
en el interrogatorio de parte a que fue sometida (fls. 122 a 124 ibid.) 
confiesa de manera pura y simple que recibió de la Caja el valor de 
esa liquidación, tal como le había sido practicada (fl. 123 ibid., pre
guntas 2:¡¡. y 3~); 
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b) En la Resolución mediante la cual le fue reconocida por la 
Caja pensión' de jubilación a la señora Fonseca de García (fls. 12 a 13, 
C. 1 9), cuya autenticidad fue verificada en inspección ocular (fl. 40 
ibid.), se lee claramente que la dicha pensión comenzó a causarse 
desde el 2 de enero de 1976. Tal Resolución le aparece notificada a la 
demandante el 15 de marzo de 1976, con la advertencia de que contra 
ella pueden interponerse los recursos de reposición y de apelación, como 
es obligatorio hacerlo cuando se le da a conocer al interesado lo dis
puesto en un acto administrativo. No aparece, en cambio, que la señora 
de García hubiese interpuesto alguno o algunos de tales recursos, lo 
cual demuestra que consintió en forma ·tácita lo dispuesto en esa Re
solución. Antes bien, al contestar el interrogatório aludido (fls. 122 a 
124, C. 19), confiesa que, después de notificarse personalmente de la 
Resolución, no interpuso ningún recurso contra ella (fl. 124, pregun
tas 5!il- y 6~). 

De lo anterior fluye incontrastablemente que la actora, al momen
to de liquidársele y pagársele las prestaciones sociales a que tuvo de
recho y de concedérsele su pensión de jubilación, reconoció, de modo 
implícito pero evidente, que sus servicios· en la Caja habían durado 
hasta el 19 de enero de 1976 y que su pensión era exigible desde el día 
siguiente, o sea el 2 de enero de aquel año. 

Es obvio que si su creencia al respecto hubiera sido distinta, ha
bría objetado el cálculo de sus prestaciones y habría impugnado el 
acto administrativo que le concedía la pensión en tales términos, .para 
obtener así que se acomodaran a la realidad de su tiempo de servi
cios, conforme a su cómputo personal. 

Transcurridas en silencio las dichas oportunidades, en· especial aque~ 
lla en que le fue notificado el acto administrativo sobre el reconoci
miento de la pensión ,el intento que hizo la demandante dE:1 retractarse 
de su conducta pasiva anterior, plasmados en el libelo que le dio 
pqncipio a este juicio y en s_u esfuerzo probatorio dE;ntro de él, ya no 
tiene, ni puede tener, eficacia jurídica. 

Nunca habrá prueba suficiente para borrar lo que ya está ind'eleble 
en el pasado de -la conducta humana, si está definido, como ahora 
acontece, por un acto administrativo cuya firmeza no es dable des
conocer ante la ley, porque no fue oportunamente recurrido. 

No le era entonces posible al sentenciador ad q11r,em, ni siquiera 
d~ntro del derecho a formar libremente su convencimiento que le re
conocen las normas procesales, acogerse a pruebas distintas de las que 
acaban de mencionarse para sostener que los servicios de la deman
dante cesaron el 31 de diciembre de 1975 y que, por ende, su pensión 
de jubilación comenzó a causarse el 1 Q de enero de 1976, porque ese 
criterio desconoce abiertamente una realidad jurídica del proceso y es, 
por lo tanto, erróneo con toda evidencia. 

Cualquier otro análisis adicional resulta supérfluo, desde luego 
que con él se ostentan los errores de hecho denunciados en el cargo, 
cuya prosperidad ha de· aceptarse en lo que atañe a la condena al pago 

9. Gaceta Judicial (Laboral) 
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de reajuste pensiona! a la demandante por el año de 1977, impuesta 
a la Caja en el fallo recurrido. 

No sucede lo mismo en cuanto hace a la condena por el reajuste 
correspondiente a 1978, porque ya el 1 Q de enero de tal año la deman
dante disfrutaba de pensión de jubilación con la anticipación exigida 
por el artículo 1 Q de la Ley 4~ de 1976 para merecer el incremento 
pensiona! dispuesto por el fallador, que no violó, por tanto, ese precepto 
al imponerle a la Caja dicha carga. Pero como sobre la base numérica 
tenida en cuenta por el Tribunal para hacer ese reajuste no se formuló 
ningún reparo en el ataque, resulta claro que la Sala nada puede re
solver de manera oficiosa. 

Como, de acuerdo con la misma Ley 4~, los aumentos de las pen
siones que ordena hacer, comienzan. a causarse desde el primer día del 
año calendario en que su titular tenga derecho a ellos y no desde fecha 
distinta, como lo creyó el juez, habrá de revocarse el incremento pen
siona! que dispuso en favor de la demandante con efectividad al 2 de 
enero de 1977 y también por toda esa anualidad, conforme a lo visto 
en casación, para absolver, en cambio, a la Caja de este reclamo del 
libelo. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Laboral, Sección Segunda, administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la ley, Casa el fallo recurrido 
en cuanto condenó a la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero 
a pagarle a la señora Ernestina Fonseca de García un reajuste de su 
pensión de jubilación por el año de 1977, Revoca el del juzgado en cuan
to le ordenó a la Caja incrementarle su pensión a la dicha señora por 
el mismo año de 1977 y, en su lugar, Absuelve a la dicha entidad del 
pago del reajuste mencionado. 

No Casa en lo demás la sentencia acusada. 

Sin costas en casación. 

~ópiese, notifíquese y devuélvase. 

Fanny González Franco, Guillermo López Guerra, Gonjuez; Juan Hernández 
Sáenz. 

Bertha Salazar Velasco, Secretaria. 
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Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Laboral. -Sección 
Primera.- Bogotá, D. E., trece de marzo de mil novecientos· ochenta y 

·.cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor Ismael Coral Guerrero. 

Radicación NQ 8796. 

Acta NQ 19. 

Santos María González Pastrana, por intermedio de apoderado, de
manda al señor José Manuel Galeano Caicedo para que previos los trá
mites de un proceso ordinario laboral, sea condenado al reconocimiento 
y pago del auxilio de cesantía; los intereses del 12%; las primas de ser
vicios; dominicales y festivos y la indemniación moratoria. 

Fundamenta sus pretensiones en los siguientes hechos que se sin
tetizan así: Que el demandante prestó sus servicios al demandado en 
la finca ganadera de propiedad de éste, d~sde el 10 de septiembre de 
1976 hasta el 24 de diciembre de 1978, fecha en la cual se retiró porque 
no le pagaba ninguna clase dé prestaciones; que el demandado le pagó 
un salario diario de $ 120.00; que los domingos no le fueron pagados 
en la forma legal, sino en forma sencilla; que la jornada de trabajo 
era de 7 a.m. a 5 p.m. 

El apoderado del demandado al contestar la demanda se opuso a 
las peticiones de la misma, aceptó unos hechos, negó otros, y además 
propuso en la primera audiencia de trámite, las excepciones de inepta 
demanda, carencia de acción y compensación. 

Surtido el trámite de la primera instancia, el Juzgado Civil del 
Circuito de Purificación mediante sentencia de fecha dieciséis (16) de 
julio de mil novecientos ochenta y uno (1981), desató la litis en los 
siguientes términos: 

"19 .Declarar que entre Saptos María González Pastrana y José 
Manuel Galeano Caycedo, existió contrato de trabajo a término indefi
nido, cuya iniciación fue desde el 10 de septiembre de 1976 al 24 de 
diciembre de 1978, por decisión unilateral del demandante. 

"29 Condenar al demandado José Manuel Galeano Caycedo a pa
gar al señor Santos María González Pastrana, una vez en firme el pre
sente fallo, las siguientes cantidades: $ 8.100 por auxilio de cesantía; 
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$4.325 por concepto de intereses sobre las cesantías: $8.100 por prima 
de servicios; $ 111.960 por indemnización por falta de pago. 

"3Q Declarar probada parcialmente la excepción de compensación, 
por consiguiente se le deberá descontar a las sumas anteriores, la can
tidad de $3.600 moneda corriente, que el trabajador debe al patrono, 
por concepto de indemnización por motivo de su retiro injustificado. 

"49 Declarar no probada la excepción de carencia de acción, por 
las razones anotadas en la parte motiva de ésta providencia. 

"59 Negar las demás pretensiones de la demanda. 

"6Q Costas a cargo de la parte demandada en nn 50%". 

La parte demandada apeló ante el Tribunal Superior del Distrito-" 
Judicial de !bagué, Sala Laboral, el cual decidió .la alzada median~ 
sentencia de feeha veintiocho (28) de enero de mil novecientos ochenta 
y dos (1982), revocando la sentencia apelada y en su lugar negó las 
peticiones de la demanda, y condenó al actor a las costas de ambas 
instancias. 

Contra la sentencia mencionada se interpuso el recurso de casación 
por el apoderado del actor, el cual le fue concedido por el Tribunal y 
admitido por la Corte. 

Declaración del alcance de la impugnación 

"El alcance que pretendo con la impugnación de la Sentencia de 
Segunda Instancia proferida por el honorable Tribunal Superior de !ba
gué, es el siguiente: 

"En· primer lugar que se case totalmente la sentencia impugnada, 
así: 

"1 Q Revocando la parte resolutiva de dicha sentencia en cuanto 
revoca la sentencia de 16 de julio de 1981, proferida por el Juzgado 
Civil del Circuito de Purificación en el proceso ordinario de Santos 
María González Pastrana contra José Manuel Galeano CaiCedo. 

"2Q Revocando también dicha sentencia de segunda instancia en 
cuanto niega todas las pretensiones de la demanda. 

· "3Q Revocando también dicha sentencia de segunda instancia en 
cuanto condena en costas de ambas instancias a cargo de la parte 
demandan te". 

En segundo lugar, pretendo que una vez casada así la sentencia 
recurrida y constituyéndose la honorable Corte eh sede de instancia, 
se dicte la correspondiente sentencia en su reemplazo, en la cual se 
deberá declarar lo siguiente: · 

"1Q Declarar que entre Santos María González Pastrana y José 
Manuel Galeano Caicedo, existió contrato de trabajo a término inde
finido, cuya iniciación fue desde el 10 de septiembre de 1976 al 24 de 
diciembre de 1978, por decisión unilateral del demandante. 
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"2'? Condenar al demandado José Manuel Galeano Caicedo, a pa
gar al señor Santos María González Pastrana, las siguientes sumas de 
dinero: 

"A. $ 8.100 por concepto de auxilio de cesantías. 

"B. $ 4.325 por concepto de intereses sobre las cesantías. 

"C. $ 8.100 por concepto de primas de servicios. 

"D. $ 161.760 por concepto de indemnización por falta de pago, 
más la suma de dinero que se cause con el no pago de estas al hacer-
se exigibles. · 

"E. $ 14.280 por concepto de 119 días de dominicales. · 

"F. $ 7.440 por concepto de 31 días festivos a $ 240 diarios. 

"39 Condenar al demandado al pago de las costas y agencias en 
derecho a que hubiere lugar como parte vencida". 

Con fundamento en la primera causal de casación laboral contem
plada en el artículo 60 del Decreto 528 de 1964, ·formula un cargo que 
se estudiará a continuación. 

Primer cargo. "Acuso la sentencia recurrida de ser violatoria de 
ley sustancial, con infracción directa proveniente de apreciación errónea 
del interrogatorio de parte al demandado señor José Manuel Galeano 
Caicedo, que obra a los folios 51, 52 y 53 del cuaderno número 1 y que 
en la parte pertinente dice: 'Preguntado: Sírvase decir, cada cuánto 
liquidaba usted las prestaciones sociales a Santos María González Pas
trana, si era que las liquidaba? Contestó: Nunca se le liquidó, por cuan
to yo nunca t:uve un contrato de trabajo con él, ni el tiempo que traba
jaba seguido o perm~nente, pues creo que nunca daba para ese pago'. 
Leída la aprobó". 

Disposición sustancial violada ·<l' 

"La disposición sustancial violada por el Tribunal fue el artículo 
65, numeral 19 del Código Sustantivo del Trabajo: 'Si a la terminación 
del contrato ,el patrono no paga al trabajador los salarios y prestacio
nes debidos, salvo los casos de retención autorizados por la ley o' con
venidos por las partes, debe pagar al asalariado, como indemnización, 
una suma igual al último salario diario· por cada día de retardo'. 

Concepto de la violación 

"Hay violación de la norma sustancial por infracción directa pro
veniente de apreciación errónea del interrogatorio de parte absuelto 
por el demandado José Manuel Galeano Caicedo, mediante el cual con
fesó no haber pagado ni liquidado ninguna· clase de prest~ciones al 
demandante Santos María González Pastrana. Su respuesta debe ser 
confesión confrontada contra la existencia de la relación laboral que 
existió entre los hoy demandante y demandado tal como lo afirm,an 
en las respectivas providencias los juzgadores de las instancias or
dinarias. 
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"El primero de ellos, en el acáp~te de las consideraciones que tituló 
Relación Laboral (fls. 15 y vuelto, 68 y vuelto), muestra con claridad 
meridiana cómo del acervo probatorio se infieren los tres supuestos de 
hecho o elementos que constituyen el contrato de trabajo definido en 
la legislación colombiana. 

"El A-Quen (sic) no solamente confirma la existencia de la rela
ción laboral entre los contendientes, sino que la cualifica cuando afir
ma que la corta duración de los trabajos en las diferentes fincas del 
demandado no tiene mérito para que se aprecien como relación de tra
bajo ocasional. 

"Así las cosas, es absolutamente cierto que entre Galeano y Gonzá
lez existió un contrato de trabajo a término indefinido, y que como 
consecueneia el demandado tenía la obligación de pagar y el deman
dante el derecho 'de cobrar las prestaciones sociales que determina 
la ley. · 

"En conclusión, el juzgador de segunda instancia ha debido dar 
aplicación al artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo toda vez 
que los trabajadores colombianos tenemos derecho a que se nos in
demnice cuando los patronos no cumplen con sus obligaciones inheren
tes a la terminación de un contrato de trabajo". 

. Prueba erróneamente apreciada 

"La prueba erróneamente apreciada fue el interrogatorio de parte 
absuelto por el demandado José Manuel Galeano Caicedo que obra a 
los folios 51, 52 y 53 del cuaderno principal, a lo largo del cual el de
mandado confiesa la existencia del contrato a término indefinido con 
el demandante, el que se desarrolló mediante la ejecución de trabajos 
temporales en las diferentes fincas de su propiedad y además confiesa 
que nunca le liquidó ni le pagó prestaciones sociales, porque nunca 
tuvo contrato de trabajo. Seguramente no existió documento que con
tuviera el contrato de trabajo, pero el demandado ignoraba que las 
circunstancias y la forma en ;que se desarrolló la realización interper
sonal con San tos María González generaba y fortalecía cada día la 
existencia de los elementos constitutivos del contrato de trabajo. Igual
mente confiesa no haber pagado las prestaciones; hechos éstos que 
constituyen el soporte del cargo o acusación que formuló contra la 
providencia atacada. Es decir, que la confesión fue dividida material
mente por el juzgador de la sentencia que se recurre, toda vez que 
acepta haberse probado la existencia del contrato de trabajo a término 
indefinido pero nada dice acerca del incumplimiento de las obligacio-: 
nes del demandado respecto de las prestaciones a que está obligado a 
pagar. Sustento mi afirmación en que la doctrina y la jurisprudencia 
reiteradamente han sostenido que la confesión es única e indivisible 
cuando como en el presente caso la confesión de la existencia de la 
relación de trabajo implica el surgimiento de la obligación de pagar 
las prestacions sociales. Casi que podríamos afirmar que de la confe
sión de la existencia del contrato de trabajo surge necesariamente la 
obligación prestacional, es decir, no sería necesaria su confesión; pero 
en el caso que nos ocupa, se confiesa la relación laboral, la existencia 
del contrato de trabajo, así como también el hecho de NO haber liqui-
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dado ni pagado las prestaciones sociales a que tenía y sigue teniendo 
derecho el actor. 

· "La anterior situación expuesta se coadyuva en que los testigos en 
sus exposiciones afirman en forma aproximada la época de iniciación 
y la época de terminación de la reiación laboral, no precisan las fechas 
porque es imposible recordarlas si se tiene en cuenta la distancia y la 
escolaridad de los mismos y el tiempo transcurrido. Tampoco lo re
cuerda el demandado, pero sí las precisa el demandante quien obrando 
con rectitud las menciona en forma precisa y que coinciden con las 
épocas señaladas por los testigos. 

"Además de lo anterior los testigos no han sido tachados, ni exis
ten pruebas que nieguen la afirmación del demandante. 

"Por lo anteriormente expuesto y en virtud a la NO aplicación del 
artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo en que incurrió el juzga
dor de segunda instancia, pido a la honorable Corte· lsuprema que, al 
Casar la sentencia en la forma que he expresado, y constituida la Corte 
en tribunal de instancia, se Revoque la sentencia de Segunda instan· 
cia, y en su lugar se falle la litis en la forma expuesta en la declara· 
ción del alcance de la impugnación''. 

S e considera: 

Uno de los requisitos que debe contener la demanda de casación, 
de acuerdo con lo dispuesto por el numeral 5Q del artículo 90 del Código 
de Procedimiento del Trabajo, es el de indicar la declaración del alcan
ce de la impugnación, que de acuerdo con reiterada jurisprudencia de 
esta Sala de la Corte, constituye el petitum de la omisma, y como tal 
debe formularse con claridad y precisión, expresando si la sentencia 
recurrida debe casarse total o parcialmente, y en caso de prosperar el 
recurso, manifestar si la sentencia de primer grado debe ser modifi
cada o revocada, y expresar lo que debe hacerse en su lugar, ya que 
la Corte no puede suplir oficiosamente esas diferencias. 

En el caso sub júdice se observa, que el alcance de la impugna
ción no está bien formulado por cuanto en él no se dice si la sentencia 
debe ser casada totalmente, sino que debe ser revocada, y tampoco in
indica lo que deba hacerse con la sentencia de primer grado, si se mo
difica o confirma, máxime que en ella se hacen unas condenas y unas 
absoluciones. Estas deficiencias serían suficientes para desestimar la 
demanda, pero por amplitud se analiza el cargo. 

En el alcance de la impugnación el casacionista aspira a que en la 
sentencia de primer grado se condene al demandado a pagar a su po
derdante, el auxilio de cesantía, los intereses a la cesantía, las primas 
de servicio, los dominicales y festivos y la indemnización moratoria. 
Sin embargo, en la censura no se indican como violados los preceptos 
sustanciales que regulan el derecho del actor a percibir esas presta
ciones, ya que se contenta con indicar como violado· únicamente el 
artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, de donde resulta que 
la proposición jurídica está incompleta, lo que hace imposible el estu
dio a fondo. 
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Pues de aeuerdo con reiterada jurisprudencia de esta Sala de la 
Corte, si el supuesto específico de hecho configurado en la demanda, 
emana de un conjunto de normas y no de una sola, el cargo no estará 
bien presentado si no se formula mediante una proposición jurídica 
completa, es decir, que en ningún caso debe dejarse de indicar en la 
censura como violados, los preceptos que crean, modifican o extinguen 
el derecho que la sentencia declara o desconoce en contravención a 
ellos, porque de lo contrario el cargo queda incompleto y no permite 
el estudio de fondo. · 

Como en el caso sub examine se advierte que el cargo adolece de 
las deficiencias anotadas anteriormente, deberá desestimarse. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Laboral, administrando justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, No Casa la sentencia impugnada. 

Sin costas. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen. ' 

Ismael Coral Guerrero, Manuel Enrique Daza Alvarez, Arturo Linares Ortega. 

Bertha Salazar Velasco, Secretaria. 
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Carte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Labaral.- Sección 
Segunda. - Bogotá, D. E., veintinueve de marzo de mil novecientos 
ochenta y cuatro. 

Magistrada ponente: Doctora FanJly González Franco. 

Radicación NQ 9580. 

Acta NO 11. 

En el proceso instaurado por Jarge Enrique Vásquez Gutiérrez 
contra la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, el Tribunal Su
perior del Distrjto Judicial de Bogotá, Sala Laboral, en sentencia de 
fecha veinticinco (25) de noviembre de mil novecientos ochenta y dos 
(1982), revocó el fallo apelado, dictado por el Juzgado Segundo Laboral 
del mismo Circuito, de fecha veintiocho (28) de mayo de mil novecien
tos ochenta y dos (1982), que resolvió: "Primero: Condénase a la Caja 
de Crédito Agrario, Industrial y Minero, con qomicilio en esta ciudad 
y representada legalmente por Guillermo Alberto González Mosquera 
o quien haga sus. veces, a pagar, una vez en firme esta providencia a 
Jorge Enrique Vásquez Gutiérrez, las siguientes cantidades de dinero: 

"a) La suma de $ 33.279.48 (Treinta y tres mil doscientos setenta 
y nueve pesos con cuarenta y ocho centavos) por concepto de faltante 
del seguro de invalidez a que tiene derecho, conforme al artículo 20 
de la Convención Colectiva de Trabajo de 26 de marzo de 1977. 

"b) La suma de'$ 20.000 (Veinte mil pesos) por concepto de auxi
lio de invalidez a que tiene derecho el actor, conforme al artículo 37 
de la Convención Colectiva de Trabajo de 26 de marzo de ·1977. 

"e) La suma de $ 302.20 (Trescientos dos pesos con veinte centa
vos) diarios, a partir del primero (1Q) de octubre de 1979, inclusive, 
hasta la fecha en la cual se paguen las anteriores condenas, a título de 
indemnización conforme al Decreto 797 de 1949. 

"Segundo. Absuélvese a la Caja de Crédito Agrario, Industrial y 
Minero de las demás pretensiones que le formula Jorge Enrique Vás
quez. 

"Tercero. Declarar no probadas las excepciones por lo indicado en 
la parte motiva de esta providencia. 

"Cuarta. Costas a cargo de la demandada en cuantía del 60%. 
Tásense", y en su lugar dispuso: 
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"Primero. Revócase el literal a) del numeral primero de la senten
cia apelada, y en su lugar se dispone Absolver a la empresa demandada 
de la petición por concepto de seguro de invalidez, conforme al art. 20 
de la Cbnvención Colectiva de Trabajo, suscrita el 26 de marzo de 1977. 

"Segundo. Modifícase el numeral tercero en el sentido de decla:r;ar 
probada parcialmente la excepción de pago. 

"Tercero. Confírmase en las demás partes la providencia motivo 
del recurso de alzada. 

"Cuarto. Costas a cargo de la parte demandada en cuantía del 
cincuenta por ciento (50%). Tásense". 

La parte demandada interpuso recurso de casación ante esta Sala 
de la Corte Suprema de Justicia, planteando en tiempo su demanda, 
la que fue replicada dentro del término legal. 

El recurrente como alcance de la impugnación, dijo: 

"Aspiro a que la honorable Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Laboral, Case Parcialmente la sentencia impugnada profe
rida por el honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogo
tá, Sala Laboral, de fecha 25 de noviembre de 1982, en cuanto en el 
punto tercero de la parte resolutiva de la misma, confirma la condena 
contenida en el literal e) del punto primero del fallo de primera ins
tancia que dispone pagar al demandante la suma de $ 302.20 diarios, 
a partir del 19 de octubre de 1979, inclusive, a título de indemnización 
moratoria conforme al Decreto 797 de 1949, y convertida en Tribunal 
de Instancia, Revoque la condena proferida por el .Tuzgado Segundo 
Laboral del Circuito de Bogotá, de fecha 28 de mayo de 1982, conte
nida en el literal e) del punto primero de su parte resolutiva referida 
al pago de indemnización moratoria conforme al Decreto 797 de 1949, 
y en su lugar Absuelva a la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Mi
nero del pago de dicha indemnización de perjuicios". 

Formuló el recurrente un solo cargo que se estudiará asi: 

"Cargo Unico. Acuso la sentencia del Tribunal de violar indirec
tamente, por aplicación indebida, a causa de errores de hecho proveni.en
tes de la apreciación errónea de unas pruebas y de falta de apreciación 
de otras, las siguientes normas de derecho sustancial: el artículo 11 
de la Ley 6~ de 1945; el artículo 1Q del Decreto NQ 797 de 1949; los 
artículos 1613, 1614 y 1615 del Código Civil, normas éstas que aplicó 
el sentenciador, no siendo aplicables al caso controvertido. 

"Los errores de hecho en que incurrió el Tribunal, son los si
guientes: 

"1Q Dar por establecido, sin estarlo, modalidades de hecho como 
son las ati.nentes al elemento mala fe patronal de la Caja de Crédito 
Agrario, Industrial y Minero que le atribuye el Tribunal al proferir la 
condena por perjuicios moratorias. 

"2Q No dar por establecido, estándolo, el elemento buena fe con 
que actuó la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero como patrono 
del demandante, para liquidarle y reconocerle y pagarle a éste, los 
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salarios y sus prestaciones legales y convencionales, al tiempo de la 
terminación del contrato de trabajo, como después de que se estableció 
la invalidez del trabajador y el grado de su incapacidad por el Instituto 
de los Seguros Sociales al cual estaba afiliado el demandante". 

Pruebas erróneamente apreciadas 

"El Tribunal en la sentencia impugnada, al condenar al pago de la 
indemnización moratoria, apreció erróneamente las siguientes pruebas: 

"A) La Convención Colectiva de Trabajo suscrita el 26 de mayo 
de 1977, entre la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero y su 
Sindicato de Base, que obra de folios 69 a 92 del c1,1aderno principal. 

"B) La carta de despido o Confidencial 069 d3 fecha 4 de octubre 
. de 1967 que obra al folio 46 del cuaderno principal. 

"C) El documento que obra a folios 55 y 56 y que contiene la Re
solución N9 3097 de 15 de marzo de 1979 proferida por el Instituto de 
los Seguros Sociales concediendo al demandante Jorge Enrique Vás
quez Gutiérrez pensión por invalidez permanente, a partir del 14 de 
abril de 1976. 

"D) El documento que obra a folios 59 a 62 que contiene la Reso
lución N9 J-022 de 15 de enero de 1980, de la Caja de Crédito Agrario, 
Industrial y Minero por la cual se reconoce pensión de invalidez vita
licia al demandante Jorge Enrique Vásquez Gutiérrez. 

"E) El documento que obra al folio 32 y que contiene la constancia 
de pago de la suma de$ 75.516, verificado al demandante por conducto 
de su apoderado Francisco Giralda Pineda, por concepto de 'Seguro por 
Invalidez Permanente y Total', y el documento que obra al folio 58 ex
pedido por la entidad demandada, por el cual se hace el reconocimiento 
del mismo Seguro por Invalidez permanente del demandante". 

Pruebas dejadas de apreciar 

"19 El documento que obra al folio 50 del cuaderno principal, sobre 
liquidación y pago de salarios, cesantía, primas, vacaciones y otras 
prestaciones sociales efectuadas al demandante al tiempo de la termi-
nación del contrato de trabajo. e · 

"29 El documento de folio 15 del mismo cuaderno principal diri
gido al apoderado del demandante, por la oficina de Relaciones Hu
manas de la Caja demandada". 

Demostración del cargo 

"Según puede apreciarse de lo expresado en el Capítulo II al efec
tuar la. 'relación del proceso y de los hechos materia del litigio', y al 
relatar el contenido de los fallos de primera y de segunda instancias 
y de lo que se dejó consignado al presentar el 'Alcance de la Impugna
ción', la controversia en Casación se concreta únicamente a atacar la 
sentencia recurrida en cuanto condena a la Caja de Crédito Agrario, 
Industrial y Minero a pagar al demandante la suma de $ 302.20 dia
rios a partir del 1 <> de octubre de 1979 hasta la fecha en la cual se 
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pague la única condena prestacional que en definitiva se produjo con
tra la Caja, o sea la de pagar $ 20.000 al demandante por concepto de 
auxilio de invalidez. 

"En efecto, el actor en la demanda que dio origen a este pleito, 
(fl. 1), pidió se condenáse a la Caja de Crédito Agrario, Industrial y 
Minero al pago de mesadas pensionales entre octubre de 1977 y abril 
de 1978, que afirmaba se le habían dejado de pagar; sobre esta pre
tensión, el Juzgado del conocimiento absolvió a la demandada al con
cluir que no existía derecho a favor del extrabajador para ese reclamo, 
'ya que el status de pensionado por invalidez, se adquiere al entender 
del Juzgado a partir del momento en que el médico de la entidad o de 
la correspondiente Institución de Seguridad Social, lo determine pues 
antes sólo existe una incertidumbre que depende del dictamen médico 
legal, ya que el juzgador no puede deducir una incapacidad extraña 
a sus conocimientos propios y que sólo puede establecer el experticio 
médico. En consecuencia, deberá absolverse a la demandada por esta 
súplica'. El demandante se conformó con esta decisión del Juzgado, 
pues no recurrió contra el fallo. 

"Por lo que respecta a la segunda condena solicitada por el deman
dante referente al pago de $ 33.279.48, por concepto del Seguro de In
validez, fue reconocida inicialmente por el Juez de primer grado, pero 
ReVocada por el Tribunal al aceptar la argumentación invocada por 
la entidad demandada de que esa prestación debe liquidarse tomando 
en consideración únicamente el Sueldo Básico que era de $ 6.293 por 
doce meses como lo ordena la Cláusula 20 de la Convención Colectiva 
de Trabajo, lo que arroja un total de $ 75.516 que fue lo que la Caja 
pagó al demandante y que éste recibió por conducto de su apoderado 
según el documento que obra al folio 32 y el que obra al folio 58 del 
cuaderno principal. 

"En cuanto a la tercera pretensión del demandante para obtener 
el pago de $ 20.000 por concepto de 'Auxilio de Invalidez', que decretó 
el Juzgado y confirmó el Tribunal, la .Caja no discute ya ese auxilio, 
por lo cual producida la sentencia de segundo grado se consignó en el 
Banco Popular a la orden del Tribunal Superior de Bogotá, para en
tregar al demandante, la suma de $ 20.000 según consta del documento 
que obra al folio 116 del cuaderno principal, consignación que se puso 
en conocimiento del demandante mediante providencia del 17 de enero 
de 1983 (fl. 118) y que el apoderado del actor solicitó se le entregase 
y así se ordenó y se cumplió efectuándose dicho pago el 8 de febrero de 
1983 según los documentos y providencias que obran a folios 119, 120 
y 121 del mismo cuaderno principal 

"De acuerdo con lo anterior y como se establece de las pruebas 
que obran en el expediente, que he señalado al iniciar este cargo, lo 
único cierto y evidente que resulta, es que la Caja de Crédito Agrario, 
Industrial y Minero ha obrado y procedido de buena fe en todo mo
mento, en forma honesta y correcta reconociéndole y pagándole al 
demandante las· prestaciones e indemnizaciones que estimó deberle y 
en la cuantía que se indica en la ley que gobierna las relaciones de 
trabajo del sector oficial y de acuerdo con las obligaciones establecidas 
en la Convención Colectiva aplicable al trabajador demandante. Esto 
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se acredita tamQién con los propios resultados de la litis, puesto que 
en definitiva la única prestación por la cual se condenó a la deman
dada fue la referente al pago del auxilio de invalidez en cuantía de 
$ 20.000, lo cual está indicando que la Caja de Crédito Agrario, Indus
trial y Minero al oponerse a las prestaciones consignadas en la de
manda lo hizo con razón y con fundamentos valederos que le permi
tieron se le absolviera de la mayor parte de las condenas pedidas por 
el demandante. 

Así las cosas, lo que se debate en casación, está limitado a la con
dena sobre perjuicios moratorias. 

1'El Tribunal al confirmar la condena del Juzgado en lo referente 
al extremo de la demanda sobre indemnización morato:da, expresó lo 
siguiente: 

"'Indemnización Moratoria. Artículo 1Q, Decreto 797 de 1949. 

" 'Como la empleadora no canceló la totalidad de las acreencias 
a que tenía derecho el demandante según Convención Colectiva de 
Trabajo, en el momento de haberse hecho el reconocimiento de la pen
sión por invalidez y en ningún momento en el proceso se discutieron 
o probaron hechos constitutivos de buena fe que justifiquen el no pago 
oportuno de la suma adeudada al demandante, es pertinente por tra
tarse de una acreencia que reviste el carácter· de prestación conven
cional, condenar a la opositora a partir de la fecha en que se impetró 
su pago, descontados los noventa días de gracia que la ley le concede, 
a pagar la suma de$ 302.20 moneda corriente, diarios, a favor del señor 
Jorge Enrique Vásquez a partir del 1Q de octubre de 1979, hasta la 
fecha en que se cancele en su totalidad la suma debida por concepto 
de invalidez de que trata el artículo 37 de la Convención Colectiva de 
Tral:lajo vigente para la época de los hechos confirmándose de esta 
manera lo dispuesto por el fallador de instancia'. 

"Los errores de hecho en que incurrió el Tribunal, que he puntua
lizado al iniciar este cargo, están referidos y tienen incidencia en la 
condena que se hizo a la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero 
de pagar al demandante como indemnización moratoria por el no pago 
del 'auxilio de invalidez' la suma de $ 302.20 diarios, desde el 1 Q de oc
tubre de 1979 hasta el día del pago de los referidos $ 20.000 de auxilio 
de invalidez. 

"La primera argJ.liilentación en que se basa el Tribunal para la . 
condena de los referidos perjuicios moratorias se hace consistir en que 
por no haberse 'cancelado la totalidad de las acreencias a que tenía 
derecho el demandante según Convención Colectiva de Trabajo, en el 
momento de haberse hecho el reconocimiento de la pensión por inva
lidez' ello hace pertinente la condena a pagar la suma de $ 302.20 dia
rios, por concepto de indemnización moratoria. Este criterio resulta 
equivocado o erróneo porque precisamente la demandada se opuso a 
las pretensiones del demandante con razones y fundamentos valederos 
que condujeron a absolverla de la mayoría de las condenas que contra 
ella había solicitado el demandante, como lo he demostrado anterior
mente y como lo acreditan plenamente los resultados del litigio. 
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"Tampoco resulta acertado para fundamentar esa condena el otro 
argumento del sentenciador de que 'en ningún momento en el proceso 
se discutieron o probaron hechos constitutivos de buena fe que justifi
quen el no pago oportuno de la suma adeudada al demandante'. De 
aceptarse tan equivocado criterio, ello conduciría a desconocer de una 
vez el principio de la buena fe ,que se presume y ampara ~ todo incul
pado y que debe desvirtuarse esa presunción para proferir una condena 
en contra como la que entraña imponer la sanción de pagar perjuicios 
moratorios. Precisamente lo que hay que acreditar para producir una 
sanción de condena de esa clase es establecer la existencia de conductas 
o comportamientos que indiquen mala fe en el actuar. La buena fe del 
inculpado se presume y ello es aceptado como un principio universal 
de derecho que debe tenerse en cuenta al aplicar toda sanción. 

"Ocurre además, que en el caso sub lite las pruebas aportadas al 
proceso confirman la buena fe de la Caja. En efecto, el recto proceder 
de la institución demandada desde que surgió la controversia con el 
demandante, está plenamente acreditado en el Juicio. Así resulta de 
la propia nota de despido que obra al folio 46 en la cual se le expresó 
al demandante que la terminación del contrato de trabajo era una 
decisión unilateral de la Caja, y que en consecuencia se le reconocerá 
la indemnización establecida en la Convención Colectiva de Trabajo, 
la cual se le pagó oportunamente. Se agregó en la misma nota qe des
pido que en cuanto a liquidación, pago de cesantía y demás prestacio
nes sociales, 'se han impartido las instrucciones para que se efectúe 
el trámite respectivo'. Esas prestaciones e indemnizaciones se le liqui
daron y pagaron como aparece del documento que obra al folio 50 y 
que contiene la liquidación de cesantía, salarios, primas y vacaciones 
debidos al tiempo de la terminación del contrato; y los documentos 
que obran a folios 32 y 58 acreditan el pago de la prestación conven
cional sobre .seguro de i:rJ,validez permanente y total establecido en la 
Convención Colectiva ;el documento que obra al folio 15 del mismo 
cuaderno, de fecha 18 de octubre de 1979, suscrito por el Coordinador 
de Relaciones Humanas de la Caja Agraria, dirigido al apoderado del 
extrabajador Vásquez Gutiérrez solicitándole presente algunos docu
mentos para adelantar el trámite correspondiente para el reconocimien
to de la pensión por invalidez, está demostrando igualmente la correc
ción y buena fe con que actuó la entidad demandada. El documento 
que obra a folios 59 a 62 y que contiene copia de la Resolución número 
J-022 de fecha 15 de enero de 1980 por la cual se le reconoce la pensión 
de invalidez al demandante, tan pronto como el Instituto de Seguros 
Sociales al cual estaba afiliado determinó la invalidez de éste, es otra 
prueba de la buena fe y de la recta conducta de la institución deman
dada en relación al reconocimiento y pago de los derechos que le co
rrespondían. 

"Así las eosas, de las razones que he expuesto y de las pruebas que 
he invocado y analizado, se pone de manifiesto el elemento buena fe 
respecto a la conducta observada por la entidad demandada en el 
presente eonflicto jurídico y al propio tiempo se observa y se concluye 
que el Tribunal para nada. analizó la defensa asumida por la Caja, ni 
las pruebas presentadas, m los hechos probados en que apoyó esa de
fensa, para decidir si la falta de pago de auxilio convencional de los 



NQ 2417 GACETA JUDICIAL 143 

$ 20.000 que ya fueron pagados, era imputable a mala fe de la de
mandada. 

"De todo lo expuesto resultan claramente demostrados los errores 
de hecho en que incurrió el Tribunal y que le atribuyó en esta acusación, 
todos los cuales aparecen en forma ostensible y evidente en los actos, 
errores que tuvieron incidencia en la condena de perjuicios moratorias, 
con la consiguiente violación de las normas de derecho sustancial que 
he señalado y que el Tribunal aplicó no siendo aplicables al caso con
trovertido. 

"Con apoyo de todo lo anterior, respetuosamente reitero mi soli
citud para que esa honorable Sala de la Corte Suprema de Justicia 
Case la sentencia impugnada y produzca la decisión de instancia con-
forme a lo pedido en esta demanda". ' 

El opositor replicó así: 

"Ocurre, empero, que el sentenciador fulminó la condena por in._ 
demnización moratoria por dos razones: a) Por haber encontrado que 
la demandada había dejado de pagar la totalidad de las acreencias 
laborales de mi asistido, concretamente el auxilio de invalidez previsto 
en el artículo 37 de la Convención Colectiva de Trabajo, lo cual es 
indiscutiblemente cierto; b) Por no haber encontrado justificación nin
guna para que la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero hubiera 
omitido pagar este auxilio, lo cual es, también, indiscutiblemente cierto. 

"Porque, habiendo sido mi mandante calificado como inválido, lo 
que sirvió para que así el Instituto de Seguros Sociales como la propia 
Caja le reconocieran y empezaran a pagar pensión de invalidez, car_ece 
en absoluto de explicación valedera el que se hubiera dejado de solu
cionarle el auxilio que, de conformidad con el artículo 37 de la Con
vención Colectiva de Trabajo, debió pagársele en el mismo momento 
en que .aquel estado quedó determinado y nq, de ninguna manera, ape
nas después del fallo gravado, mediante la consignación del valor en 
que consistía. 

"Porque además, así las cosas, se torna totalmente irrelevante 
-como lo estimó el ad quem- el hecho de que se le hubieran cance
lado a mi patrocinado los salarios que se le adeudaban en el momento 
de la terminación de su contrato de trabajo, lo propio que las presta- . 
ciones restantes que surgieron a su favor en ese momento o después, 
cuando se le calificó su estado de invalidez. 

"Y porque, finalmente, no es verdad que en derecho laboral impere 
el principio de que la buena fe se .presume. Como es de sobra sabido, 
es al patrono a quien corresponde comprobar que su conducta omisiva 
o renuente al pago de salario y jo prestaciones obedece a hechos que, 
válidamente, en algún grado, justifiquen su creencia o afirmación de 
que no los debe". 

S e considera: 

Para resolver sobre la indemnización moratoria el Tribunal ad quem 
argumentó: 



144 GACETA JUDICIAL NQ 2417 

"Como la empleadora no canceló la totalidad de las acreencias a 
que tenía derecho el demandante, según Convención Colectiva de Tra
bajo, en el momento de haberse hecho el reconocimiento de la pensión 
por invalidez y en ningún momento en el proceso se discutieron o pro
baron hechos constitutivos de buena fe que justifiquen el no pago opor
tuno de la suma adeudada al demandante, es pertinente por tratarse 
de una acreencia que reviste el carácter de prestación convencional, 
condenar a la opositora a partir de la fecha en que se impetró su pago, 
descontados los noventa días de gracia que la ley le concede, a pagar 
la suma de $ 302.20 moneda corriente diarios, a favor del señor Jorge 
Enrique Vásquez Gl.itiérrez". 

Tiene entonces la sentencia dos soportes fundamentales: a) El es
tar pendiente la cancelación de una prestación de carácter convencio
nal y b) El no aparecer e.n el proceso· la demostración de una conducta 
de buena fe en la parte demandada que la exonere de la indemnización 
moratoria. 

Pretende el recurrente demostrar que las conclusiones a que llegó 
el ad quem y que lo llevaron a proferir la condena que se cuestiona 
fueron erradas, pues en resumen dice, dio por establecido la buena fe 
de ésta derivada de la liquidación y pago Qportuno al trabajador de 
los salarios y prestaciones legales y convencionales. 

Es pertinente anotar que en ningún momento el sentenciador dijo 
que la empresa demandada había obrado de mala fe y tampoco desco
noció los pagos que ésta efectuó al trabajador, sólo estableció que aún 
quedaba pendiente el auxilio de que habla el artículo 37 de la Conven
ción vigente al momento -de la terminación del contrato de trabajo 
y por ello condenó a la empresa a pagar tal auxilio y como no encontró 
en el proceso prueba de la justificación de ese no pago, esto es la de
mostración de una conducta de buena fe por parte de la empresa para 
exonerarla de la sanción establecida en el artículo 1 Q del Decreto 797 
de 1949 reglamentario del 11 de la Ley 6~ d 1945, profirió la condena 
correspondiente por indemnización moratoria. 

Un examen de las pruebas que se denunciaron como fuente de los 
errores en que se dice incurrió el sentenciador por mala apreciación 
destruye las conclusiones fácticas del fallador ad quem ya que hac.en 
o por no haberlas valorado, deja ver claramente que ninguna de ellas 
relaciona pagos diferentes al auxilio consagrado en el artículo 37 de 
la Convención y ni remotamente se deduce como lo afirma el impug
nante que con ellas la demandada se estaba oponiendo "con razón y 
con fundamento valederos a esta pretensión". 

En efecto, de las pruebas que se acusan erróneamente apreciadas, 
se tiene: 

a) De la Convención Colectiva de Trabajo que se denuncia en tér
minos generales, el sentenciador, para proferir condena sólo tomó en 
cuenta el artículo 37 que es del siguiente tenor: "Cuando un trabajador 
sea pensionado por invaliez, la Caja le reconocerá un auxilio de veinte 
mil pesos ($ 20.000) por una sola vez, que no constituye salario. Este 
auxilio se pagará en el momento en que la invalidez sea debidamenre 
calificada.". 
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El artículo es de una claridad absoluta y a sus términos exactos 
se ciñó el sentenciador al haberse establecido sin ninguna discusión 
en el proceso que el demandante había sido pensionado por invalidez 
debidamente calificada. 

b) La carta de despido que obra a folio 46 ninguna relación tiene 
con la pretensión que dio origen a la indemnización moratoria, allí 
simplemente se anuncia al trabajador el pago de la indemnización con
venciomll por despido y las órdenes que se impartieron para la liqui
dación y pago de prestaciones sociales. 

e) La Resolución NQ 3097 de 15 de marzo de 1979, por la cual el 
!SS concede al señor Jorge Enrique Vásquez Gutiérrez pensión por 
invalidez permanente total (fls. 55 y 56), así como la Resolución J-022 
de enero 15 de 1980 por la cual la Caja de Crédito Agrario, Industrial 
y Minero, igualmente reconoce tal pensión de invalidez por el monto 
que hace falta para que élla represente el 75% del sueldo, simple
mente reafirman el derecho que tenía el pensionado al auxilio de los 
veinte mil pesos ($ 20.000) a que fue condenada la entidad. 

d) Los documentos de folios 32 y 58 demuestran la liquidación y 
pago del seguro por invalidez permanente total consagrado· en el ar
tículo 20 de la Convención, pago que fue tenido como correcto por el 
sentenciador .ad quem y por ello absolvió a la demandada del mayor 
valor que por este concepto la había condenado el a qua, pero dejan 
incólume la deducción de la sentencia. Sobre el no cubrimiento del 
auxilio especial consagrado en el artículo 37 de la misma convención. 

Las pruebas que se dice no fueron apreciadas en nada modifican 
la deducción del juzgador, a más de que la de folio 50 que hace rela
ción a la liquidación de prestaciones sociales sí fue tenida en cuenta 
por el sentenciador (fl. 109) y la de folio 15. hace relación a los papeles 
necesarios para poder tramitar la pensión de invalidez pero ninguna 
referencia hace al auxilio que dio origen a la condena cuya revoca
toria se pretende. 

Por último, cabe anotar que lo que da origen a la indemnización 
moratoria consagrada en el artículo 1 Q del Decreto 797 de 1949, es 
el no pago por parte del patrono y dentro del plazo de los noventa 
días allí concedidos de los salarios, prestaciones e indemnizaciones de
bidos al trabajador. Pero la jurisprudencia ha atemperado el rigor de 
esta norma y la del artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo apli
cable a los trabajadores particulares, entendiendo que el patrono puede 
ser exonerado de la sanción allí establecida, cuando con motivos serios 
y sensatos debidamente demostrados en el proceso, justifica el no pago 
de lo debido o el retardo en hacerlo, es decir, cuando pone de relieve 
en el juicio su conducta de buena fe. Es esta situación bi~n distinta a 
la que insinúa el censor y según la cual, al patrono en estos casos 
ampara el principio general de que la buena fe se presume y que ca
corresponde al trabajador demostrar " ... la existencia de conductas o 
comportamientos, que indiquen mala fe en el actuar ... " (fl. 20 C. de 
casación), pues como muy atinadatnente lo anota el opositor " ... es de 

10. Gaceta. Judicial (La.bora.I) 
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sobra sabido, es al patrono a quien corresponde comprobar que su con
ducta omisiva o renuente al pago de salarios y jo prestaciones obedece 
a hechos que, válidamente, en algún grado, justifiquen su creencia o 
afirmación de que no los debe" (fl. 29 C. de Casación). 

El cargo, consiguientemente, no prospera. 

Por lo expuesto la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Laboral, administrando justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, No Casa la sentencia impugnada, proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Laboral, 
de fecha veinticinco (25) de noviembre de mil novecientos ochenta y 
dos (1982). 

Costas en casación a cargo de la parte rec~rrente. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen. 

Los Magistrados, 

José Eduardo Gnecco C., Fanny González Franco, Juan Hernández Sáenz. 

Bertha Salazar Velasco, Secretaria. 
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(Ee:ñterad.6n ]"Ull.rispr"Ull.iillenda ~onteniiilla e:n senten~fu:n. iille 
agosto ll.3 iille ll.~82, Rad. NQ 828ll.) 

&CCirON J[)lJE RIEirN'.IriEGll.~ü JP> ACT.&J[)lO CONVJENCirONAlLMIEN'.IriE 

(Reitera~ñ6n jmñspr"Ull.iillenda ~ontemiilla en sentenclia iille marzo 
ll.5í iille ll.~1~) 

§enten~fu:n. iille abril! 2 iille ll.~84l: 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Laboral.- Sección 
Primera.- Bogotá, D. E., dos de abril de mil novecientos ochenta y 
cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor Manuel Enrique Daza Alvarez. 

Radicación NQ 9320. 

Acta NQ 23. 

Julio Enrique Luque Luque, identificado con la cédula de ciudada
nía NQ 284.180 de La Calera (Cundinamarca), mediante apoderado 
judicial demandó a la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero a 
fin de obtener el reintegro al cargo que desempeñaba cuando fue des
pedido, así como el pago de los salarios, prima de antigüedad y demás 
prestaciones sociales compatibles con el reintegro, dejados de percibir 
en el lapso comprendido entre la fecha del despido y el reintegro. Soli
citó también la declaración sobre la no interrupción de la relación la
boral. En subsidio de estas pretensiones, reclamó el reajuste del auxilio 
de cesantía, 128 días de salario, correspondientes al último plazo pre
suntivo del contrato de trabajo, indemnización moratoria y las costas 
del juicio. 

Los hechos fundamentales de la demanda los relató así el apode
rado del demandante: 

"1 Q El señor Julio Enrique Luque Luque prestó servicios a la Caja 
de Crédito Agrario, Industrial y Minero, mediante contrato de trabajo 
que tuvo vigencia entre el 10 de julio de 1967 y el 1 Q de septiembre 
de 1977. 

"2Q El último cargo desempeñado por mi representado fue el de 
Vendedor del Departamento de Mercadeo y· Ventas, con una última 
remuneración de $ 10.867.63, en promedio mensual. 
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"3Q A partir del 2 de septiembre de 1977, el demandante fue des-
pedido sin que mediara justa causa. · 

"49 Ni en la carta de despido, ni en su hoja personal aparece cir
cunstanci:o, que haga desaconsejable o incompatible el reintegro del 
demandante al mismo cargo que desempeñaba al momento de su 
despido. · 

"59 Para :a fecha en que mi representado fue despedido, comple
taba un tiempo superior a los diez años de intachables y eficientes ' 
servicios, razón por la cual el reintegro al mismo cargo, o a otro de 
igual categoría y remuneración no es incompatible o desaconsejable, 
de conformidad con los artículos 38 y 50 de la Convención Colectiva 
de Trabajo. 

"69 Al demandante no se le han cancelado los valores a que se con
traen las petieiones de la demanda. 

"79 Las relaciones entre demandante y demandada se regulan por 
las disposiciones especiales de los trabajadores oficiales". 

Al contestar la demanda, la Caja de Crédito Agrario, Industrial y 
Minero, por medio de procurador, se opuso a las pretensiones del 
actor, aceptó como ciertos los hechos primero y tercero, aceptó parcial
mente el segundo y el quinto,.negó los demás y propuso las excepciones 
de pago, prescripción, compensación, incompetencia de jurisdicción, in
existencia de la obligación y cobro de lo no debido. 

Cumplido el trámite de primera instancia. Concedido el recurso por 
el Tribunal y admitido por esta Sala de la Corte, se procede a decidirlo 
previo el estudio de la demanda extraordinaria y de la réplica de la 
parte opositora. 

El alcance de la impugnación se fijó en los siguientes términos: 

"Mediante el cargo que a continuación se formula persigo que la 
honorable Córte case totalmente la sentencia gravada, para que en su 
lugar, en sede de instancia, confirme· totalmente la sentencia de pri
mera instancia y provea consecuencialmente sobre costas". 

Con este propósito se formula un solo cargo, expresado así: 

"Acuso la sentencia con soporte en la causal primera de casación 
laboral establecida en el artículo 60 del Decreto 528 de 1964, por vía 
indirecta, por aplicación indebida de ·los· artículos 1556 y 1557 del Có
digo Civil, en armonía con el artículo 19 del Código Sustantivo del 
Trabajo, a consecuencia de la cual se produjo la aplicación también 
indebida de los artículos 467, 468 y 469 del Código Sustantivo del Tra-. 
bajo, en relación con los artículos 39, 49 1 492 ibídem. 

"Tales quebrantos se produ.ieron como consecuencia obligada de 
la apreciación eauivocada de la Convención Colectiva de Trabajo cele
brada por la Caja con su Sindicato de Trabajadores el 26 de mayo de 
1977 y en particular, de la cláusula 38 de dicho estatuto que obra a 
folios 143 y 144 del informativo". 
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Demostración del cargo 

"Antes de iniciar el desarrollo de este ataque, es pertinente anotar 
que no existen diferencias en relación con los aspectos fundamentales 
de esta litis, como los relativos a la duración del contrato de trabajo, 
el salario devengado y la forma de terminación de aquél, originada en 
decisión injusta de mi patrocinada. En este punto conviene agregar 
que no se ha discutido tampoco el hecho de que mi representada pagó, 
por concepto de la indemnización originada eri su decisión, una suma 
considerable, como que es la cantidad de $ 131.722.30 . 

. "Expresado lo anterior, me propongo mediante este átaque demos
trar los errores de hecho que se pueden exponer sucintamente de la 
siguiente manera: 

"i) No dar por demostrado, estándolo, que el artículo 38 conven
cional estatuye un sistema incondicional de obligaciones alternativas, 
por lo cual el cumplimiento de uno de los extremos obligacionales re
leva al deudor del pago, del otro, y 

"ii) No dar por demostrado, estándolo, que el pago de la indemni
zación convencional por despido injusto liberaba a mi patrocinada del 
cumplimiento de la otra obligación alternativa, referida al reintegro. 

"Ahora bien; el texto convencional citado establece que para los 
trabajadores con más de diez años de servicio, se pagará una indemni
záción correspondiente a '100 días (de salario) y 30 más por año sub
siguiente al primero y proporcionalmente por fracción de año o reintegro 
del trabajador por decisión del Juez'. 

"Concebida en 'tales términos la estipulación convencional, salta 
a la vista que ésta no guarda mayor similitud con la consagrada en 
el artículo 89, numeral 5 del Decreto 2351 de 1965. En efecto, en aquella 
no se establecen criterio, condiciones, guías, mediante las cuales el 
juzgador pueda llegar a una conclusión certera, como por el contrario 
sí existe en la prescripción legal, que marca una pauta tan objetiva y 
clara como la incompatibilidad que creada pór el despido haga desacon
sejable el reintegro. 

"Expuesto en tan sencillos términos el razonamiento, no sorprende 
que esta misma Sección en espléndida providencia dictada con ponen
cia del señor doctor Juan Hernández Sáenz el 23 de octubre de 1981 
haya expresado en un caso idéntico al sub lite, como que se refiere a 
la misma convención colectiva que obra en autos: 

"'Se considera: 

Es sabido que dentro del régimen de los trabajadores oficiales 
no está consagrada la reinstalación en el empleo para aquellos que 
después de diez o más años de servicio sean despedidos sin justa 
causa. Ello está previsto por el artículo 89 del Decreto Legislativo 
2351 de 1965, reformatorio del Código Sustantivo del Trabajo, de 
aplicación exclusiva a los trabajadores particulares, tal como lo 
enseña el artículo 39 del Código. 

'Resulta claro entonces que si llega a pact"arse en ·Convención Co
lectiva celebrada con trapajadores oficiales la posibilidad de se-r 
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reintegrados en el evento de un despido injusto, ha de es!a~se .a 
la letra de lo estipulado por las partes en cuanto a ese privlleg¡o 
excepcional, que desborda obviamente el estatuto propio de tales 
servidores dictados por el legislador. 

'Así pues, en el asunto sub júdice, donde la Caja y el Sindicato 
pactaron la posibilidad de reintegro de trabajadores en la Conven
ción Colectiva suscrita el 26 de mayo de 1977, ·cuya copia regular 
fue aducida al proceso (fls. 46 a 70, C. 1 9), es indispensable exami
nar el contenido mismo de la estipulación, para conocer así sus 
alcances y efecto que de ningún modo pueden asimilarse sin reser
vas a los que tiene el artículo 89 del Decreto Legislativo 2351 de 
1965 en tratándose de asalariados particulares, conforme quedó 
expuesto al principio. 

'La referida Convención, pactada por un año, que se cuenta desde 
el19 de marzo de 1977, según su cláusula primera (fl. 48 ibíd.), dis
puso en la cláusula 38, para el caso de trabajadores con diez o más 
años de servicios continuos, lo siguiente (fls. 55 a 56 ibid.). 
' 'Indemnización por despido sin justa causa. En los casos de des
pido sin justa causa, la Caja reconocerá una indemnización de 
acuerdo con la siguiente tabla: 

''En eontratos a término indefinido .......................... . 
''d) Para trabajadores con diez o más años de servicios continuos 
' 'Indemnizaciones (equivalentes al salario ................... . 
''d) lOO d:las por año subsiguiente al primero y proporcionalmente 
por fracci.ón o reintegro del trabajador por decisión del juez. 
''La aplicación de la tabla anterior se hará sin perjuicio de aplicar 
-las normas legales vigentes en el momento en que ocurra el des
pido, si fueren más favorables al trabajador''. (Las mayúsculas son 
del texto transcrito). 

"Con leer la mencionada cláusula convencional, queda en claro 
que nada se dijo en cuanto al pago de salarios al despido durante 
el tiempo que dure cesante, ni sobre los poderes del juez para or
denar su regreso al antiguo empleo ni menos aún, sobre la posi
bilidad de que sea exclusivamente aquel funcionario quien opte, al 
decidir el litigio, entre el reintegro del despido o el resarcimien
to de los perjuicios ocasionados a éste. 

"Tales vacíos en la estipulación convencional no puede llamarlos 
el sentenciador dándole aplicación a lo estatuido por el artículo 89 
del Decreto Legislativo 2351 de 1965, ya que esta norma es propia 
de los trabajadores particulares y que en el estatuto de los oficia
les, que es el regulador de este litigio, nada se prevé al respecto. 
"En estas circunstancias, cuando el fallo recurrido entendió que, 
dentro del ámbito de la convención analizada, el pago de la indem
n~ació~ por desp~do injusto al demandante Contreras Olaya, cuya 
existencia no se discute ante la Corte, enervó su derecho a reclamar 
judicialmente el reintegro al empleo, no cometió ningún error de 
hecho, ni apreció. mal la cláusula 38 de la Convención Colectiva, 
cuya aplicabilidad . en el asunto sub júdice no se convierte, así 
como tampoco el despido ilegítimo del actor. 
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"De otra parte, si se considera que la susodicha cláusula conven
cional consagra una obligación alternativa entre el reintegro y el 
resarcimiento de perjuicios, como lo dice el recurrente, la escogen
cía entre ambas modalidades para satisfacer la obligación le co
rresponde al deudor, o sea la Caja, conforme al artículo 1557 del 
Código Civil, porque, según quedó visto, no existe ningún pacto 
expreso en contrario. 

"Todas0las reflexiones anteriores conducen a que el cargo no puede 
prosperar'". (Cas. Luis Carlos Contreras Olaya contra la Caja de 
Crédito Agrario, Industrial y Minero). 

"Así las cosas, es obvio que se está en presencia de una típica obli
gación alternativa, pero cuya elección, no obstante el ambiguo texto 
convencional yano descansa e nel órgano jurisdiccional, sino en el acree
dor que en el presente caso optó -Y lo hizo válidamente...,.... por recibir 
la indemnización sin rechazo u objeción algunas, precaviendo de tal 
modo la posibilidad de que en sentencia se haga un pronunciamiento 
diferente que vendría a violentar el querer del acreedor, haciéndole re
cibir una prestación respecto de la cual y en su momento, expresa o 
tácitamente, manifestó no estar interesado en ·recibir .. 

"No queda duda, entonces, a términos del artículo 1557 del Código 
Civil, que al verificarse el pago o la ejecución de una de las costas al
ternativamente debidas, se ha cumplido cabal y plenamente la obliga
ción adeudada, sin que -Y ello es obvio- el deudor quede vinculado 
al cumplimiento de la otra. Es reprochable y constituye grave indicio 
de mala fe, que el trabajador despedido se apresure a recibir el valor de 
la indemnización ofrecida, la aproveche en su beneficio y posteriormen
te demanda el reintegro, como queda visto, que su derecho ya se ex
tinguió. Cosa diferente desde luego, al de un empleado colocado en las 
mismas circunstancias, que no se aviene al ofrecimiento patronal de la 
indemnización; no lo acepta y propone su reclamación judicial. Llega 
entonces, por decirlo de alguna manera, con las manos limpias, a re
clamar la tutela del derecho a su estabilidad del cual se vio desposeído 
por virtud de la determinación empresarial. 

"En el presente caso ,queda dicho, el actor recibió a la terminación 
del contrato de trabajo el valor de la indemnización, sin que hubieren 
mediado amenazas y violencias y además, sin expresión. de reparo al
guno. ¿A qué se puede atribuir ese pago? ¿A un depósito, a un mutuo 
sin intereses? Es diáfano que no . En efecto, está fuera de toda duda 
el animus solvendae del deudor, encaminado a extinguir definitivamen
te su obligación y el correlativo deseo del acreedor de aceptarlo como 
yálido y eficaz, pues de lo contrario no habría prestado su asentimiento 
a tal modo de extinción de las obligaciones. Y aquí entonces de destaca 
(sic) con mayor relieve y nitidez la injusticia manifiesta de la demanda 
del extrabajador que ha disfrutado por un tiempo considerable, más de 
cuatro años, de una suma apreciable y que ahora viene a demandar 
el pago de obligación alternativa, uno de cuyos extremos y por ende 
ésta misma, ya fue cumplido. 

"De tal modo que es ovidente la infracción que de las normas 
civiles mencionadas hizo el sentenciador, por olvido, inadvertencia <> 
ignorancia y la cual lo condujo a fulminar una condena a todas luces 
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equivocada, en cuanto supone ni más ni menos que condenar a mi pro
curada al cumplimiento de una obligación ya solucionada. 

"Sin que tenga cabida, a manera de consideraciones de instancia, 
otras reflexiones diferentes al hecho de haberse pagado oportunamente 
la indemnización convencional, se impone el desquiciamiento de la 
sentencia en los términos del alcance de la impugnación, como vengo 

·respetuosamente a solicitarlo de la honorable Sala". 

El opositor replica: 

. "Para argumentar la réplica, la parte opositora se permite trans-
cribir el texto del artículo 90 del Código de Procedimiento Laboral: 

"'Artículo 90. Requisitos de la demanda de Casación. 

'La demanda de casación deberá contene.r: 

1 Q La designación de las partes; 

29 La indicación de la sentencia impugnada; 

39 La relación sintética de los hechos en litigio; 

49 La declaración del alcance de la impugnación; 

59 La expresión de los motivos de casación, indicando: 

a) El precepto legal sustantivo, de orden nacional que· se estime 
violado, y el concepto de la infracción si directamente, por aplicación 
indebida o por interpretación errónea; 

b) En caso de que se estime que la infracción legal ocurrió como 
consecuencia de errores de hecho o de derecho en la apreciación de 
pruebas, citará éstas singularizándolas y expresará qué clase de error 
se cometió'. (Subrayo). 

"Sin que tenga cabida, a manera de consideraciones de instancia, 
otras reflexiones diferentes al hecho de haberse pagado oportunamente 
la indemnización convencional, se impone el desquiciamiento de la 
sentencia en los términos del alcance de la impugnación, como vengo 
respetuosamente a solicitarlo de la honorable Sala". 

El opositor replica: 

"Para argumentar la réplica, la parte opositora se permite trans-
cribir el texto del artículo 90 del Código de Procedimiento Laboral: 

"'Artículo 90. Requisitos de la demanda de Casación. 

'La demanda de casación deberá contener: 

1Q La designación de las partes; 

2Q La indieación de la sentencia impugnada; 

39 La relación sintética de los hechos en litigio; 

49 La declaración del alcance de la impugnación; 

5Q La expresión de los motivos de casación, indicando: 
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a) El precepto legal sustantivo, de grden nacional que se estime 
violado, y el concepto de la infracción si directamente, por aplicación 
indebida o por interpretación errónea; 

b) En caso de que se estime que la infracción legal ocurrió como 
consecuencia de errores de hecho o de derecho en la apreciación de 
pruebas, citará éstas singularizándolas y expresará qué clase de error 
se cometió'. (Subrayo). 

"El mismo artículo 90 establece como requisito formal que en la 
demanda de casación indique con precisión el precepto legal sustantivo, 
del orden nacional, que se estime violado y el concepto de la infracción; 
la jurisprudencia, de otro lado, ha dicho reiteradamente que cuando 
el presupuesto fáctico surge, con sus consecuencias jurídicas, de un 
conjunto de normas, para que el cargo quede bien presentado debe 
formularse mediante una proposición jurídica completa, de tal manera 
que se señalen los preceptos que crean, modifican o extinguen el de
recho que la sentencia declara o desconoce. D~jo, por ejemplo, en s~n
tericia de marzo 10 de 1972, con ponencia del honorable magistrado 
Miguel Arigel García: · 

" ' ... Y también ha dicho reiteradamente esta Sala que 'La norma 
de carácter sustantivo que se considera violada debe señalarse c.on ab
soluta precisión; y si el supuesto específico de hecho configurado en 
la demanda emana, con sus consecuencias jurídicas, de un complejo de 
normas, y no de una sola, el cargo no estará bien presentado, si no 
se le formula mediante una proposi~ión jurídica completa, entendiendo 
por tal la que denuncia, tanto la violación del medio como del fin; esto 
es~ que en la censura en ningún caso deben dejar de indicarse como 
violados los preceptos que crean, modifican o extinguen el derecho que 
la sentencia declara o desconoce en contravención de ellos; de lo con
trario, el cargo queda incompleto y no permite el estudio de fondo'. 
(Subrayo). · 

''Al enfrentar el cargo formulado con el presupuesto formal referido 
en la sentencia parcialmente transcrita, no aparece de difícil conclusión 
que aquel dista mucho de acomodarse a tales exigencias. En efecto, la 
acusación señala como violados los artículos 1556 y 1557 del Código Civil 
y los artículos 467, 468, 469, 3Q, 4Q y 492 del Código Sustantivo del Tra
bajo, los dos pr~mero.s reguladores de la obligación civil denominada 
'alternativa', los tres siguientes relacionados con la contratación colec
tiva y los últimos delimitan tes de la vigencia y el campo de· aplicación 
del Código Sustantivo del Trabajo. Pero, po rparte alguna aparecen las 
normas sustantivas del orden laboral que sufrieron detrimento por vir
tud de .la indebida aplicación de las enumeradas, tales como las que 
dan vida jurídica a la relación contractual (Ley 6~ de 1945, Decreto 
2127 de 1945, Decreto 797 de 1949m etc.), o aquellas que regulan la 
ejecución del vínculo (Decreto 3135 de 1968 y 1848 de 1969), o bien, 
aquellas que establecen las partes procesales para el análisis de los me
dios probatorios (Art. 61 del C. P. L.). Basta decir, que si fueron vio
lados ,los artículos 3Q, 4Q y 492. del Código Sustantivo del Trabajo, por 
haberse aplicado al caso controvertido normas que sólo tienen vigencia 
frente a la contratación privada, tal aplicación implica, de contera, 
la también aplicación indebida de aquellos. textos que supuestamente. 
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se aplicaron (Art. 89 del Decreto 2351 de 1965 y otros). De consiguiente, 
si el cargo no subsume la totalidad de las normas sustantivas que su
puestamente resultan constreñidas por la hipótesis fáctica que basa
menta la demanda, el recurso es inestimable. 

"Finalmente, vale la pena resaltar el hecho de que la exposición 
de motivos no guarda ninguna relación con el enunciado del cargo; al 
desarrollar el ataque, el Censor refiere su argumentación a la aplica
bilidad o inoperancia del artículo 89 del Decreto 2351 de 1965, precepto 
legal éste no señalado como constreñido en el enunciado, cuya aplica
ción no fue discutida en el debate como lo acepta el impugnante y, lo 
más importante, no tiene conexidad alguna con la sentencia de segundo 
grado, pues el fallador ni siquiera lo menciona; curiosamente la de
manda parece encaminada a atacar una sentencia dictada sólo en re
lación con otra controversia. No otra cosa se deduce de la lectura 
detenida del extenso libelo, el cual hace referencia a otra Sala (Ordinal 
59 del resumen de los hechos). Es pues, a juicio de la opositora, ines
timable la demanda, por carencia de técnica, pronunciamiento que de 
manera respetuosa solicito se produzca". 

El derecho en discusión 

"La censura, al precisar su concepto sobre la apreciación errónea 
del artículo 38 de la Convención Colectiva de Trabajo determina como 
punto de partida que el dicho artículo consagra una obligación alter
nativa para el patrono, como resarcimiento de perjuicios al trabajador 
en caso que decida dar por terminad9 el contrato de trabajo sin justa 
causa; que la alternativa imposición jurídico-contractual prevé la op
ción de indemnizar al trabajador en dinero o reintegrarlo al servicio; 
que la circunstancia de haber pagado al trabajador la indemnización 
por despido, y éste haberla recibido, satisface, de derecho, la obligación 
contraída, desapareciendo la posibilidad de revivir la segunda opción 
(el reintegro), todo ello conforme al Dictamen del Estatuto Civil Co
lombiano. 

"Valg-a primeramente recordar que obligación alternativa es aque
lla 'por la cual se deben varias cosas, de tal manera que la ejecución 
de una de ellas exonera de la ejecución de las otras' (Art. 1556 del 
C. C. y que las obligaciones alternativas se satisfacen, a elección del 
deudor, con el cumplimiento de una de ellas. (Arts. 15~7 y 1558, ibídem). 

"Visto ello bien podemos preguntarnos si es precisamente frente a 
esta clase de obligación que se encuentra el patrono, conforme a la 
cláusula convencional en entredicho, cuando decide, de motu proprio, 
finiquitar el contrato de trabajo sin justa causa. Veamos: La Caja Agra
ria resuelve despedir a Luque Luque a partir del 1 Q de septiembre de 
1977; en el mismo instante que toma su resolución, la Caja Agraria 
piensá que si despide a Luque Luque debe resarcir el perjuicio que le 
va a causar con el despido y entonces analiza las dos alternativas que 
le señala el artículo 38 de la Convención: O le paga la indemnización 
por despido o lo reintegra al cargo; pero, en realidad de verdad, qué 
ocurre: que no puede escoger reintegrarlo al cargo puesto que aún no 
lo ha despedido y si, hipotéticamente, pudiera escoger el reintegro, no 
lo puede ejecutar, pues el despido que decidió efectuar es inexistente · 
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aún. Por tal razón la única opción que tiene, para resarcir el perjuicio, 
es pagar la indemnización por despido. Dicho de otra manera, el artícu
lo 38 en discusión no le permite a la recurrente escoger entre una op
ción y otra para satisfacer su obligación pues es un imposible físico 
que decida despedir al trabajador y, simultáneamente, disponer su rein
tegro para resarcirlo de los posibles perjuicios que el despido le causa. 

"En este orden de ideas debe concluirse que no es el deudor quien 
puede escoger una u otra opción de sanear, y en otro caso, si existiera, 
la opción de escoger entre el reintegro y allanarse a la indemnización 
es del trabajador pues precisamente es a éste a quien le queda la posi
bilidad de demandar el cumplimiento de una u otra. 

"Ahora bien: para continuar al disquisición al margen del dere
cho laboral propiamente dicho, si no se trata de una obligación alter
nativa, ¿qué clase de obligación es la que consagra el mentado artículo 
38? A juicio de la oppsitora podría pensarse en una obligación mixta, 
cuya solución se difiere a un tercero -en este caso al juez- pues su 
tenor conforme al artículo 1534 del Código Civil la hace depender de 
la voluntad de un tercero. 

"O bien podría tratarse de una obligación condicional, cuyo cum
plimiento queda sujeto a la realización de un acontecimiento futuro 
(Art. 1530 del Código Civil). 

"Estas situaciones pueden identificar la naturaleza de la obliga
ción que crea el artículo 38 del contrato colectivo pero, de ninguna 
manera debe definirse como obligación alternativa porque, repito hasta 
la saciedad, en nuestro caso la Caja Agraria, como deudor, no puede 
escoger entre una y otra solución puesto que el reintegro no lo decide 
ella; es el juez y sería un imposible físico despedir sin justa causa y, 
de contera, reintegrar para resarcir el perjuicio causado con el despido. 

"Es pues, la jurisdicción especial del trabajo la competente para 
decidir el reintegro; la decisión del ad quem tiene soporte legal, siendo 
inane la acusación; máxime si se tiene en cuenta que las 'incompatibi
lidades' para el reintegro no se evidenciaron a través del cargo. 

"Es preciso, finalmente, resaltar ante el honorable Magistrado que 
la decisión acusada enmarca el criterio que unánimemente ha venido 
·sosteniendo el honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá desde hace ya largos años y a través de todas sus Salas de De
cisión, ello en· atención a la también jurisprudencia de vieja data, refe
rida concretame·nte al punto en discusión. Apartes de algunos pronun
ciamientos de la honorable Corte, sobre casos iguales me permito 
transcribir a continuación: 

"'A mi juicio, el contenido del artículo 38 de la Convención Co
lectiva en cuanto defiere al juez la decisión de si debe indemnizarse al 
trabajador despedido sin justa causa después de diez años de servicios 
o si se ordena su reintegro al cargo que venía desempeñando. No en 
otra forma puede entenderse la expresión 'por decisión del juez', que 
quedaría sin operancia si es el deudor, en este caso, a quien le corres- . 
ponde la escogencia entre las dos alternativas para solucionar la obli
gación que surge con motivación de la terminación unilateral y sin 
justa causa del contrato de trabajo. 
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" 'En la Convención Colectiva las partes pueqen acordar modalida
des diferentes a las establecidas en el Código Civil para el cumplimiento 
de las obligacionse; pues no son de orden público. Y en el caso concreto 
del artículo 1557, 'la elección es del deudor, a menos que se haya pac
tado lo contrario'. Nada se opone a que este pacto defiera a un tercero, 
o al juez, la elección entre las cosas que alternativamente se deben. 
Por esta razón creo, al contrario de lo que dice la sentencia de la cual 
me aparto, que el artículo 38 de la Convención Colectiva en cuestión, 
sí confiere poderes al Juez Laboral para que escoja entre la restitución 
al empleo y la indemnización, pues es muy clara su normatividad y a 
ello no se opone ninguna norma de orden público'. (Subrayo). (Salva
mento de voto del magistrado doctor José Eduardo Gnecco Correa, Sen
tencia de abril 11 de 1983 dentro del. ordinario de Julio Maldonado 
Torres contra Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, Exp. 9128). 

"'En este orden de ideas, debe además tenerse en cuenta la juris
prudencia de la Sala Laboral sobre la 'naturaleza de las obligaciones 
que surgen en la acción de reintegro~ 

"'En sentencia de marzo 15 de 1979 sostuvo por mayoría la Sala 
Plena Laboral: 

"'Se trata pues de una obligación alternativa (indemnización o 
reintegro), a cargo del patrono que incumplió el contrato, pero. la elec
ción entre una y otra de las formas de satisfacerla señaladas por la ley 
no le corresponde al deudor, como es de usanza en las obligaciones 
civiles con esta modalidad conforme al artículo 1557 del Código de la 
materia, sino al funcionario. judicial que conozca del litigio suscitado 
entre el patrono y el trabajador. Si la escogencia del modo de repara
ción de las consecuencias de un despido injusto, en la hipótesis que se 
estudia, corresponde al juez y no al patrono o al trabajador, es fácil 
comprender que ni siquiera el acuerdo de voluntades de estos últimos 
producido antes del juicio y por camino distinto al de la conciliación, 
es eficaz para suplantar la voluntad del juez a ese respecto .. 

"'Y el hecho, sin duda alguna reprobable, de que el trabajador 
reciba la indemnización y se aproveche de ella, no extingue el derecho 
a solicitar el reintegro, como lo asienta el recurrente, pues, según se 
ha explicado, es al juez y no al empleado a quien compete decidir en
tre uno u otro extremo'. 

" 'Resta finalmente observar, frente a precedentes jurisprudencia
les que el recurrente cita, que no existe verdadera jurisprudencia cuando 
se trata de interpretar por la Sala cláusulas contractuales o conven
cionales, que no tienen el alcance general de la ley, conforme a lo seña
lado en repetidas ocasiones por la Sala. (Sentencia de noviembre 16 
de 1981). Rad. 7887'. (Subrayo). (Ordinario de José Leonidas Díaz con
tra Caia de Crédito Agrario, Industrial y Minero, sentencia de agosto 
13 de 1982, magistrado ponente: Doctor Fernando Uribe Restrepo. Acta 
NQ 43, Sección Primera. Exp. N9 8181). 

"'Si la cláusula 38 de la Convención Colectiva de Trabajo establece 
que después de diez años de servicios el trabajador que es despedido 
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sin justa causa tiene derecho a una indemnización proporcional al 
tiempo de servicios, o al 'reintegro del trabajador por decisión del juez', 
no la apreció erróneamente el fallador de segunda instancia si con
cluyó que en caso de pagar el patrono la indemnización, el trabajador 
no p~rdía su derecho al reintegro, pues la decisión final correspondía 
al juez. Y esta apreciación no se desvirtúa por l(l circunstancia de que 
el Tribunal Superior hubiese aplicado el criterio jurisprudencial de la 
Sala de Casación Laboral en relación con una disposición legal aplicable 
a los trabajadores particulares y no a los oficiales, como son los de la 
Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero. 

"'No se ha acreditado, por consiguiente, que el fallador de segunda 
instancia incurrió en evidente error de hecho al haber dado por demos
trado que a pesar de haber recibido la indemnización por despido el 
juez podía ordenar el reintegro del trabajador, porque esa facultad se 
desprende de la cláusula 38, y en su apreciación simple debe prescin
dirse de cualquier consideración jurídica sobre a quién corresponde la 
escogencia del cumplimiento de las obligaciones alternativas, aspecto 
que por otra parte no se ha planteado por el recurrente'". (Subrayo). 
(Ordinario de Adelmino Montaña Rodríguez contra Caja de Crédito 
Agrario, Industrial y Minero, sentencia de abril 21 de 1983, Magistrado 
ponente doctor José Eduardo Gnecco C. Acta NQ 9, Sección Segunda, 
Exp. NQ 81). 

"Todas las razones anteriores, honorable Magistrado, me llevan 
a solicitarle No Casar la sentencia acusada, proveyendo sobre las cos
tas del recurso". 

S e considera: 

Observa la Sala que el cargo qué se ·examina no contiene los _yerros 
de técnica q~_e el opositor le atribuye,· pues, en primer lugar, en la 
censura se senala que el quebranto de las normas que en él se indican 
se produjo como consecuencia "de la apreciación equivocada de la Con
vención Colectiva de Trabajo y en particular de la cláusula 38" de ella, 
y se .expresan cuáles son los errores de hecho en que, a juicio del re
currente, incurrió la sentencia impugnada (Ver fls. 9 y 10, c. de la 
C.). En el ataque por la vía indirecta no es obligatorio emplear el 
vocablo '.'mani~ies,to." en rela.ción al error de hecho porque en nuestro 
orden~m1ento JUT1dico no existen palabras sacramentales, es suficiente 
que la demanda sea clara en ese sentido, como ocurre en este caso la 
obligación que sí tiene el casacionista es la de demostrar el error' de 
hecho manifiesto u ostensible o notorio de la sentencia acusada porque 
su demostración la exige el artículo 79 de la Ley 16 de 1969. 

De otra parte, la proposición jurídica indicada es suficiente para 
poder ~stud!§lr el fondo .del cargo porque ella abarca la mayor parte 
de la s1tuac10n que es obJeto del ataque en concordancia con el alcance 
de la impugnación. 



158 GACETA JUDICIAL NQ 2417 

Por último ,acerca de que "la exposición de motivos no guarda 
ninguna relación con el enunciado del cargo ni con el contenido del 
fallo impugnado", simplemente basta leerla para concluir que de ese 
yerro no adolece la censura. 

Ahora bien, el Tribunal dice en la sentencia recurrida: 

"Dentro del examen del acervo probatorio la Corporación no en
cuentra la demostración de hechos de los cuales puede deducirse sin 
lugar a dudas que la demandada tenía razón o que se justificaba pres
cindir de un trabajador de más de diez años de servicios a su libre 
arbitrio, sin cuestionar el motivo del despido con la simple condición 
de pagarle el valor de la indemnización que tiene prefijada la Conven
ción Colectiva de Trabajo, olvidando la empleadora que se trataba de 
un trabajador de más de diez años y que por virtud de la misma Con
vención Colectiva que le aplicaba, tenía derecho al reintegro decretado 
por el juez. 

"En otros términos: que el simple pago de la indemnización no 
hace presumir aceptación del trabajador de la decisión de despido de 
la entidad empleadora y que por tanto no la libera de la posibilidad 
de ser demandada por el reintegro o reinstalación en el empleo por el 
trabajador afectado, como ha ocurrido .en el caso de autos. 

"En tales circunstancias, a juicio de la Sala la pretensión de rein
tegro por despido del trabajador de más de diez años de servicio, aun
que hubiese recibido el valor de la indemnización, no enerva su derecho 
de petición al juez para que se considere la posibilidad de la reincor
poración al trabajo con la .consiguiente orden de pago de los salarios 
dejados de percibir desde la fecha del despido hasta cuando se opere 
el reintegro impetrado. Y este criterio se apoya en el caso sub lite en 
un factor fáctico, cual ~s el de que en ninguna parte del proceso apa
rece prueba de asentimiento o de conformidad del trabajador despedido 
con la situación que le creó la entidad empleadora al pagarle indemni
zación por despido. 

"En estas condiciones, estima el Tribunal que es procedente el rein
tegro del .trabajador al mismo cargo que venía desempeñando cuando 
fue despedido, y al pago de. los salarios dejados de percibir desde la 
fecha del despido hasta cuando sea reinstalado en el empleo, ya que 
de otra parte la norma convencional no establece un derecho de opción 
en favor de la Caja, la entidad empleadora, para escoger entre pagar 
indemnización o reintegrar al trabajador de más de diez años de ser
vicios ... ". (Fl. 209, C. 1Q).-

Los errores de hecho que el casacionista le atribuye al ad quem, 
y de los cuales se ocupa en la demostración del cargo, son los siguientes: 

"i) No dar por demostrado, estándolo, que el artículo 38 conven
cional estatuye un sistema incondicional de obligaciones alternativas, 
por lo cual el cumplimiento de uno de los extremos obligacionales re
leva al deudor del pago, del otro y 
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"ii) No dar por demostrado, estándolo, que el pago de la indemni
zación convencional por despido injusto libera a mi patrocinada del 
cumplimiento de la otra obligación alternativa, referida al reintegro". 
(Fl. 10, C. de la C~). 

En casos similares al presente la Sala en sentencia del 13 de agosto 
de 1982 proferida en el juicio de José Leonidas Díaz Peña contra la 
Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, con ponencia del Magis
trado doctor Fernando Uribe Restrepo, dijo: "Al interpretar la cláusula 
citada de la Convención Colectiva, que establece en forma clara, aunque 
simple y lacónica, que hay 'reintegro por el juez', entiende la Sala que 
tanto la intención de las partes como el efecto propio que debe asig
nársele al texto, lleva11 a concluir que se estableció allí una verdadera 
acción de reintegro (C. C. Arts. 1618, 1620 y 1621). Y ante la total au
sencia: de reglamentación, resulta lícito acudir -como lo hizo el juez
al principio general de analogía consagrado en el artículo 19 del Código 
Sustantivo del Trabajo y en el 8Q de la Ley 153 de 1887 ... ". 

En cuanto a la naturaleza de las obligaciones que emanan de la 
acción de reintegro la Sala· Plena Laboral en sentencia de marzo 15 
de 1979 expresó: "Se trata pues de una obligación alternativa (indem
nización o reintegro) a cargo del patrono que incumplió el contrato., 
pero la elección entre una y otra de las formas de satisfacerla señaladas 
por la ley no le corresponde al deudor, como es. de usanza en las obli
gaciones civiles con esta modalidad conforme al artículo 1557 del Có
digo de la materia, sino al funcionario judicial que conozca del litigio 
suscitado entre el patrono y el trabajador. Si la escogencia q.el modo 
de reparación de las consecuencias de un despido injusto, en ·¡a hipó
tesis que se estudia, corresponde al juez, no al patrono o al trabajador, 
es fácil comprender que ni siquiera el acuerdo de voluntades de estos 
últimos producido antes del juicio y por camino distinto al de la con
ciliación, es eficaz para suplantar la voluntad del juez a ese respec
to ... Y el hecho, sin duda alguna reprobable, de que el trabajador 
reciba la indemnización y se aproveche de ella, no extingue el derecho 
a solicitar el reintegro, como lo asienta el recurrente, pues, según se 
ha explicado, es al juez y no al empleador o al empleado a quien com
pete decidir entre uno u otro extremo". 

Frente a las razones transcritas de las citadas sentencias lesulta 
claro que el Tribunal no incurrió en error al estimar que conforme al 
artículo 38 de la Convención Colectiva con vigencia inicial el 1 Q de 
marzo de 1977, se debía ordenar, como lo ordenó el reintegro del tra
bajador despedido sin justa causa y con más de diez años de servicios. 

En cuanto a la condena por prima de antigüedad, el casacionista 
nada dice en la censura acerca de ella, o sea que omitió indicar como 
violada la norma reguladora de esa prestación y no se refiere a ella 
en la demostración del cargo, motivo por el cual la Sala no estudiará 
ese punto porque esta Corporación no puede actuar oficiosamente en 
casación. 

Por las razones anteriores el cargo no prospera. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Laboral, administrando justicia en ~ombre de la República 
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de Colombia· y por autoridad de lli ley, No Casa la sentencia de fecha 
treinta (30) de septiembre, de mil novecientos ochenta y dos (1982), 
proferida. por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala 
Laboral, en el juicio promovido por Julio Enrique Luque Luque contra 
la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Judicial y devuélvase 
el. expediente al Tribunal de origen. 

Manud Enrique Daza Alvarez, Ismael Coral Guerrero, Fernando U.ribe R~s
trepo. 

Bertha Salazar Velasco, Secretaria. 



CON'JrRA\.'JrO IDJE 'lrRA\.JBA\.JO. 'lrlERMJINA\.CJION 1UNJIILA\.'JrlERA\.JL 

CON JT1U§'JrA\. CA\.1USA\. 

(Numerall Jl41: dlell adlÍcudo 79 dlell Decreto 235Jl de Jl9S5) 
· lEsta norma establlece que es justa causa para dar por iell."ltllllfumadlo 
wruillaterallmente ell contrato de trabajo por parte dell patrono, 
ell reconocimiento ali tlt'abajadlor dle lla pensión dle jubiillación o 

iillllvalliidlez estando ali selt'Vlicio dle lla empresa 

· (Reiteración jmñsprudlencia contenida en fallllo dle abdll Jl5 de 
Jl98«), Radl. 70341:) 

JPRIEA\. WJI§O. 'lrlERMJINO lEN.· MA\.'lrlERJIA ILA\.JBORA\.IL 

ILas nolt'mas que regullan eli téll'mino dle lios preaviisoo en materim 
llaborali, que lhtrum dle com¡¡mia:rse en dllÍas dle ~allendlalt'ño, en llos 
mismos en quie tlt'anscune lla rellacñón llabormll, y no e)lll di.Jías lhtálbli.g 

lies como ocmre en msuntos admñnñstll'atli.vos · 

(Reli.terad.ón jurisprudencia co:ntemdla en sentencfult mie JI.IS mie 
septli.emlbre ane Jl98Jl. &d. 7~341) . . 

· WJIA\. JINDJIRJEC'lrA\. 

ILos amemos; ~m deli Decreto 528 de Jl9S41 y 79 de lla ILey JI.IS are 
Jl969, permiten lla amllsadón por la vlÍa indirecta, con base en 
errores de lhteclhto, cuando conducen a lla aplliicacñón indebida de 
]a féy, lia clL.Uali no se presenta exclusivameltllte por lia vlÍa mee~ 

Corte Suprema de Justicia.- Sa.la de Casación Laboral.- Sección 
. Primera. - Bogotá, D .. E., seis de ab_ril de mil novecientos ochenta y 
. cuatro. · 

Magistrado sustanciador: Doctor Fernando Uribe Restrepo. 

Radicación NQ 10.103. 

Acta NQ 25. 

Decide la Sala el recurso de casación interpuesto por el apoderado 
' judicial de Hermelina Matiz .Ramos, identificada con C. C. 29.796.542, 
contra la sentencia dictada por el Tribunal Superior del Distrito Judi-

.. 11. Gaceta Judlclal (Laboral) 
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cial de Manizales el 24 de agosto .de 1983, en el juicio laboral ordinario 
de 1a indemnización por despido contemplada en el artículo 84 del De
creto 2351 de 1965. 

El apoderado judicial de la demandada presentó oportunamente 
promovido por la recurrente contra la Industria Colombiana de Mache
tes S. A. --INCOLMA-, a fin de obtener el reconocimiento y pago de la 
indemnización por terminación unilateral del contrato, con base en los 
hechos de que dio noticia en el libelo inicial. 

La empresa demandada admitió los hechos pero se opuso a todas 
las pretensiones de la demandante, alegando inexistencia de la obliga
ción por haber sido despedida la actora en virtud de la justa causa es
tablecida por el artículo 714 del Decreto 2351 de 1965, por previo reco
nocimiento por parte del ISS de la pensión de vejez. Tramitó la primera 
instancia e:l Juzgado Tercero Laboral del ·Circuito, y dictó sentencia 
absolutoria a la empresa de todos los cargos formulados por la actora, 
con costas a cargo de ésta. Apeló la demandada y su recurso fue resuel
to por el Tribunal en la sentencia que ahora se acusa ante la Corte, 
mediante la cual se confirmó en un todo la decisión absolutoria del 
Juez, con costas a cargo de la demandada recurrente. 

Interpuso ésta, oportunamente, el recurso extraordinario que aho
ra se decide, por haber sido tramitado debidamente. 

El recurso 

Consta de cinco cargos, con base en la causal primera de casación 
laboral consagrada por el artículo 60 del Decreto 528 de 1964, y según 
el alcance de la impugnación se solicita la casación total del fallo acu
sado para que la Corte, en sede de instancia, revoque en su integridad 
la providencia del a quo, y en su lugar condene a la empresa al pago 
escrito de réplica, el cual será tenido en cuenta por la Sala al estudiar 
el ataque. 

Primer Cargo 

Dice el censor: 

"Acuso la sentencia recurrida por ser violatoria en forma Directa 
de la ley sustancial, por interpretación errónea del Literal A nl 14, ar
tículo 7Q, Decreto-Ley 2351 de 1965, que modificó los artículos 62 y 83 
del Código Sustantivo del Trabajo, complementado por el Nl. 6Q, artícu
lo 3Q de la Ley 48 de 1968, norma que a su vez hace específica referen
cia a los artículos 260 del Código Sustantivo del Trabajo y 11 del De
creto 3041 de 1966". 

"Demostración del cargo. La norma sustantiva violada fue el literal 
A, numeral 14, artículo 7Q del Decreto-Ley 2351 de 1965, que modificó 
los artículos 62 y 63 del Código Sustantivo del Trabajo, cuyo texto es: 
' ... El reconocimiento al trabajador de la pensión de jubilación o inva
lidez estando al servicio de la empresa ... ' y que constituye una de las 
justas causas para dar por terminado unilateralmente el contrato de 

· trabajo po:r. parte del patrono. Planteada esta impugnación en el ám
bito de la violación directa, forzoso es dar por aceptado que el honorable 
Tribunal Superior de ·Manizales -Sala Laboral- al proferir el fallo 
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de segundo grado, confirmando íntegramente, no debiendo hacerlo la 
sentencia del a quo, que absolviera totalmente a la Empresa demanda
da, interpretó erróneamente el literal A; Nl 14, artículo 79 del Decreto-· 
Ley 2351 de 1965, que modificó los artículos 62 y 63 del Código Sustan
tivo del Trabajo porque, según los planteamientos allí contenidos, que 
significó aceptar como justo el despido, restringió flagrantemente el 
sentido y alcance del literal A, Nl 14, artículo 79, Decreto-Ley 2351 de 
1965, que modificó los artículos 62 y 63 del Código Sustantivo del Tra
bajo, dando así por cierto que las proyecciones de la precitada norma 
sustancial, llegan únicamente hasta el reconocimiento de la pensión de 
jubilación, y no -como debió hacerlo- interpretándola conforme a su 
correcta inteligencia, vale decir que no es suficiente el simple recono
cimiento de la pensión, sino que se precisa además -y eso es lo más 
importante-- que el trabajador desde el momento mismo del despido 
empiece a disfrutar de su pensión de veJeZ, percibiendo pára el efecto 
sus mesadas, que es lo que verdaderamente importa y tiene a la postre 
significación". 

"Si el honorable Tribunal Superior de Manizales -Sala Laboral
hubiese interpuesto correctamente el literal A, Nl 14, artículo 79, De
creto-Ley' 2351 de 1965, que modificó los artículos 62 y 63 del Código 
Sustantivo del Trabajo, necesariamente habría tenido que llegar a la 
conclusión de que el despido de mi mandante había sido injusto, y por 
lo mismo, en vez de absolver a la empresa demandada, confirmando 
en tal punto la decisión del fallador de primer grado, debió proferir 
la consecuente condena indemnizatoria que contempla el literal D NI 
49, artículo 89, Decreto-Ley 2351. de 1965 que modificó el artículo 64 
del Código Sustantivo del Trabajo, recogiendo asÍ' en su integridad las 
pretensiones de la. demanda, revocando en todas sus partes el fallo de . 
primer grado, error jurídico que espero la honorable Corte habrá de 

. enmendar, profi!iendo en consonancia la condena a lugar". 

El opositor, por su parte, argumenta así: 

"La interpretación errónea, se presenta cuando el fallador le da 
un alcance equivocado al contenido de la disposición. En el presente 
evento no ocurre tal cosa pues la sentencia no hace sino aplicar la 
disposiCión en forma correcta, quien quiere ir más allá, dándole un 
sentido y un giro a la norma es el casacionista. Estrictamente aparece 
el hecho sub lite subsumido por la disposición, el juzgador no le dio 
sino el sentido correcto, no hubo ningún error de apreciación: Se re
conoció a la trabajadora la pensión de vejez estando al servicio de 18. 
empresa y eso dice el numeral 14 del artículo 79, Decreto 2351 de 1965. 
Otra cosa sería que el artículo ordenara el reconocimiento y disfrute 
efectivo de las mesadas para poder .proceder al despido. No es inter
pretación errónea al no darle a una disposición un sentido para hacerlo 
decir lo que no dice, pues tal cosa convierte al juzgador en legislador 
No puede prosperar, pues el cargo". 

Considera la Sala 

Dijo el Tribunal en la sentencia acusada: 

"En el proceso· aparece plenamente acreditado que por medio de 
la Resolución NQ 00804 de septiembre 29 de 1982, el Seguro Social re-
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conoció a la demandante pensión de vejez con retroactividad a julio 
16 de 1982, concesión que se hizo cuando la trabajadora estaba al ser
vicio de la demandada; dándose los supuestos de ley para que operara 
la desvinculación de la demandanté, la empresa obró conforme a derecho 
al romper el vínculo por cuanto existía una justa causa para hacerlo 
y por ende mal puede la trabajadora solicitar la indemnización por des
pido injusto". 

~1 Tribunal interpretó así correctamente el numeral 14 del artículo 
79-A del Decreto 2351 de 1965, a juicio de la Sala, en cuanto esta nor
ma establece que es justa causa para dar por terminado unilateralmente 
el contrato de trabajo por parte del patrono, "el reconocimiento al tra
bajador de la pensión de jubilación o invalidez estando al servicio de 
la empresa". · 

Según la jurisprudeQ.cia de la Sala Laboral en pleno, el "reconoci
miento" de la pensión equivale a su "otorgamiento", de tal suerte que 
al término del .contrato esté el trabajador "en condiciones de percibir in
mediatamente la pensión en sustitución del salario". Se tiene en cuenta 
entonces que el trabajador "tenga derecho" a las mesadas pensionales, 
sin solución de continuidad con la percepción del salario, y éstas cir
cunstancias se dan evidentemente en el presente caso. El pago efectivo 
de la pensión es cuestión distinta, y si no lo obtiene efectivamente en 
forma oportuna, el trabajador pensionado tiEme en sus manos instru
mentos jurídicos que garantizan su derecho, ya que se parte del supues
to de que su pensión le ha sido debidamente reconocida u otorgada. 
(Ver sentencia de abril 15 de 1980. Rad. 7084). 

No se da en consecuencia la interpretación errónea que el cargo 
propone, y éste no prospera. 

Segundo cargo 

Se formula y susténta así: 

"Acuso la sentencia recurrida por ser violatoria en .forma directa 
de la ley sustancial, por aplicación indebida del literal A NI 14, artículo 
7Q, Decreto-Ley 2351 de 1965 que modificó los artículos 62 y 63 del 
Código Sustantivo del Trabajo, complementado por el NI 6Q, artículo 
3Q de la Ley 48 de 1968, norma que a su vez hace .referencia a los ar
tículos 260 del Código Sustantivo del Trabajo y 11 del Decreto 3041 de 
1966, lo cual condujo a una falta oe aplicación del literal D Nl 49, ar
tículo 89, Decreto-Ley 2351 de 1965. que modificó el artículo 64 del Código 
Sustantivo del Trabajo y de los artículos 19 y 18, Código Sustantivo 
del Trabajo". . 

"Demostración del cargo. La norma su~tantiva violada fue el lite
ral a NI 14, artículo 79 del Decreto-ley 2351 de 1965, que· modificó los 
artículos 62 y 63 del Código Sustantivo del Trabajo, contempla una de 
las justas causas para dar por terminado unilateralmente el contrato 
de trabajo por parte del patrono y que dice: ' .. ~El reconocimiento al 
trabajador de la pensión de jubilación o invalidez estando al servicio 
de la empresa ... '". · 
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"Planteada esta impugnación en el ámbito de la violación directa, 
forzoso es .dar por aceptado que el honorable Tribunal Superior de Ma
nizales -Sala Laboral-, al proferir el fallo de segundo grado, confir
mando íntegramente la sentencia del a qua, no debiendo hacerlo, apli
có indebidamente el literal A NI 14, artículo 79, Decreto-Ley 2351 de 
1965, que modificó los artículos 62 y 63 del Código Sustantivo del Tra
bajo, complementado por el NI 69, artículo 39 de la Ley 48 de 1968, 
norma que a su vez hace específica referencia a los artículos 260 del 
Código Sustantivo del Trabajo y 11 del Decreto .3041 de 1966, porque 
estimó --desde luego equivocadamente- que un mero reconocimiento 
de pensión de vejez, que según texto de .la Resolución (sin notificar) 
N9 00804 de 29 de septiembre de 1982, y con retroactividad a julio 16 
de 1982 le hiciera el ISS Risaralda a la trabajadora demandante, bas
taba para que la desvinculación estuviese conforme a ·derecho, cuando 
es palmario que resulta indispensable que la trabajadora como empal
me al despido por el motivo aducido, comenzáse a disfrutar efectiva 
e inmediatamente del beneficio pensiona!, percibiendo entonces cuanto 
menos el importe de la primera mesada, teniéndose en cuenta que no 
ha de haber solución de continuidad entre el instante de producirse 
la desvinculación definitiva y el momento del inicio del disfrute de 
la pensión". 

"Y es que -como bien lo dice el propio apoderado de la deman
dada en su alegato verbal sucedido ante el ad quem-, en la audiencia 
de rigor (fl. 8, Cdno. 2) ' ... jurisprudencialmente se ha ·establecido que 
en el fondo el pensamiento del legislador es tratar de que quien labora 
no tenga solución de continuidad entre lo que recibe por salario y lo 
que percibe por jubilación ... '. 

"Por lo mismo, el honorable Tribunal Superior de Manizales -Sala 
Laboral- con base a tan desacertada inteligencia, aplicó indebidamen
te el literal A NI 14, artículo 79, Decreto-Ley 2351 de 1965 que modificó 
los artículos 62 y 63 del Código Sustantivo del Trabajo, complementado 
por el NI 69, artículo 39 de la Ley 48 de 1968, norma que a su vez hace 
referencia concreta a los artículos 260 del Código Sustantivo del Tra
bajo y 11 del Decreto 3041 de 1966, al restringir el alcance de la norma 
citada, calificando de justo el despido con el solo reconocimiento de la 
pensión, y no como debió haber sido, con el efectivo y real disfrute de 
la mis;ma, lo que conllevó a una falta de aplicación del literal D NI 49, 
artículo 89, Decreto-Ley 2351 de 1965, que modificó el artículo 64 del 
Código Sustantivo del Trabajo, y de los artículos 19 y 18, Código Sus
tantivo del Trabajo, es decir, que en tratándose de contrato de trabajo 
a término indefinido y habiéndose producido el despido cuando la tra
bajadora llevaba más de diez años continuos al servicio de la empresa, 
por lo mismo siendo ese despido injusto ,en aplicación del literal D NI 
49, artículo 89, Decreto-Ley 2351 de 1965 que modificó el artículo 64 
del Código Sustantivo del Trabajo, necesariamente tendría que haber 
condenado -pero no lo hizo- a la indemnización por despido consa
grada especialmente en dicha norma, lo que conllevó a que no debiendo 
hacerlo, la dejara de aplicar". 

''Si el honorable Tribunal Superior de Manizales -Sala Laboral
hubiese aplicado debidamente el literal A Nl 14, artículo 79, Decreto-Ley 
2351 de 1965 que modificó los artículos 62 y 63 del Código Sustantivo 

. . 
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del Trabajo, complementado por el N1 69, artículo 39 de la Ley 48 de 
1968, norma que a su vez hace referencia a los artículos 260 del Código 
Sustantivo del Trabajo y 11 del Decreto 3041 de 1966, necesariamente 
tendría que haber revocado totalmente el fallo del a quo, aplicando en
tonces el literal D Nl 4<:>, artículo 8<:>, Decreto-Ley 2351 de 1965 que mo
dificó el artículo 64 del Código Sustantivo del Trabajo y que contempla 
la indemnización por despido injusto y, en vez de absolver a la deman
dada, ha debido proferir la consecuente condena indemnizatoria, aco
giendo así en su integridad las pretensiones de la demanda, error jurí
dico que espero la honorable Corte habría de enmendar". 

El opositor, a su turno, aduce: 

"Ip.curre el impugnan te en un gravísimo error por faltar a la técnica 
del recurso de este cargo. En efecto, inicialmente habla en el mismo de 
una aplicación indebida de una norma para concluir la falta de aplica
ción de otra. E:s obvio que el tener. en. cuenta el literal D, del numeral 
4 del artículo 8 del Decreto-Ley 2351 de 1965 que modificó el artículo 
64 del Código Sustantivo del Trabajo, es algo que viene a desprenderse 
de determinar si hubo despido injusto, porque no puede aplicarse cuando 
el despido es justo". 

"La aplicación indebida se presenta: a) ·Cuando con la norma se 
resuelve un hecho no cobijado por ella; b) Cuando se aplica la ley a un 
hecho que no ha ocurrido; e) Cuando a un hecho se le da un mérito dis
tinto al que da. la ley. Habría pues aplicación indebida, si el fallador 
ante el hecho probado del despido justo, hubiera aceptado las proten
siones de la demanda y tenido en cuenta la ·disposición que indica 
cuál es la indemnización". 

"No se presenta pues, aplicación indebida, sino al contrario y por 
ello ,el cargo tampoco puede prosperar. Es de agregar que, básicamente 
y en el fondo, el cargo segundo es igual al primero". 

Considera la Sala 

No encuentra la Sala que el censor haya incurrido en el error de 
técnica que señala el replicante ya que la aplicación indebida de una 
norma, al referirse a un hecho no contemplado por ella, bien puede 
producir la no aplicación de otras normas, como lo propone el censor. 

Sin embargo, del examen que ha hecho la Sala del cargo anterior, 
se deduce con claridad que el Tribunal no aplicó indebidamente el nu
meral 14, artículo 7<:>-A del Decreto 2351 de 1965, puesto que previa
mente al despido se había producido el reconocimiento por el ISS de 
una pensión de vejez a la actora. La norma se aplicó entonces según 
su preciso alcance literal y jurídico, conforme se ha explicado. 

N o prospera el cargo, en consecuencia. 

Tercer cargo 

Dice el censor: 

"Acuso la sentencia recurrida por ser violatoria en forma directa 
de ~a ley sustancial, por aplicación indebid~ del inciso final del literal 4, 
articulo 79 del Decreto-Ley 2351 de 1965, que modificó los artículos 
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62 y 63 del Código Sustantivo del Trabajo, lo cual significó una falta 
de aplicación del artículo 62 de la Ley 4~ de 1913 (C.R.P.M.) que ordena 
expresamente que en los plazos de días que se señalen en las leyes y 
actos .oficiales, se entenderán suprimidos los feriados y de vacante, a 
menos de expresarse lo contrario". 

"Demostración del cargo. Planteada esta impugnación en el ám
bito de la violación directa, forzoso es dar por aceptado que el honora
ble Tribunal Superior de Manizales -Sala Laboral- al proferir el fallo 
de segundo grado de agosto 24 de 1983, confirmatorio de la sentencia 
del Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Manizales calendada a 
julio 5 de 1983, y que por lo mismo absolviera totalmente a la empresa 
demandada, aplicó ·indebidamente lo ordenado en el inciso final del 
literal A, artículo 7Q del Decreto-Ley 2351 de 1965, que modificó los 
artículos 62 y 63 del Código Sustantivo del Trabajo, y cuyo texto es 
' ... En los casos de los numerales 9 a 15 de este artículo, para la ter
minación del contrato el patrono deberá dar aviso al trabajador con 
anticipación no menor de quince (15) días ... ', y digo que lo aplicó 
indebidamente porque contabilizó como comunes, los días transcurri
dos entre el aviso de despido y la operancia del mismo, debiendo hacerlo 
-para que . su aplicación fuera correcta- únicamente teniendo' en 
cuenta días hábiles, lo que hubo de significar que el preaviso no fue 
dado siquiera con el mínimo de quince días que establece la ley, sino 
de un lapso menor, por lo que el despido en esa forma generado, se 
tornó en injusto, lo que determinó una falta de aplicación del artículo 
62 de la Ley 4~ de 1913 (C.R.P.M.), porque como dicha norma prescribe 
que en los plazos de días que se señalen en las leyes y actos oficiales, 
se entenderán suprimidos los feriados y de vacantes, a menos de ex
presarse lo contrario, en tratándose de un plazo legal, como acontece 
en el caso sub examine, por lo mismo su contabilización no podía efec
tuarse -como así sucedió- por el sistema calendaxio, sino que el cóm
puto de tales días debió hacerse a ·partir de octubre 9 de 1982 (inclu
sive) y hasta octubre 24 del mismo año (inclusive), teniendo pues 
únicamente en cuenta los días hábiles, descartando por ende y por 
claro mandato legal todos los feriados comprendidos dentro de tal lap
so, lo que evidentemente no aconteció habida cuenta de que el despido 
de la trabajadora se operó cuando todavía no habían corrido por lo 
menos los quince (15) días hábiles, lo que necesariamente hubo de 
tornarlo en injusto". 

"Si el honorable Tribunal Superior· de Manizales -Sala Laboral
no hubiese aplicado indebidamente -:-sino en su correcta inteligencia
el literal A, artículo 7Q, inciso final Decreto-Ley 2351 de 1965 modifi
catorio de los artículos 62 y 63 del Código Sustantivo del Trabajo, y 
hubiese aplicado debidamente el artículo 62, Ley 4;¡¡. de 1913 (C.R.P.M.), 
habría tenido necesariamente que llegar a la conclusión de que como 
entre el preaviso y la fecha en que se operó el despido, no transcurrió 
-como lo exige la ley- el plazo de por lo menos quince días hábiles 
que menciona el inciso final del literal A, artículo 7Q, Decreto-Ley 2351 
de 1965, que modificó los artículos 62 y 63 del Código Sustantivo del 
Trabajo, sino apenas doce (12) días a saber: sábado octubre 9, lunes 
octubre 11, miércoles octubre 13, jueves octubre 14, viernes octubre 15, 
sábado octubre 16, lunes octubre 18, martes octubre 19, miércoles oc
tubre 20, jueves octubre 21, viernes octubre 22, y sábado octubre 23, 
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por lo mismo el despido de mi mandante debió haber sido declarado 
injusto, y en .vez de absolver a la .demandada confirmando en tal punto 
la decisión del a quo debió proferir la consecuente condena .indemniza
toria que contempla el literal D NI 49, artículo 89 del Decreto-Ley 2351 
de 1965 que modificó el artículo 64 del Código Sustantivo del Trabajo, 
acogiendo así en su integridad las pretensiones de la demanda, revo
cando en todas sus partes el fallo de primer grado, situación que espero 
la honorable Corte habrá de enmendar, profiriendo en consonancia la 
condena indemnizatoria contemplada en el literal D, artículo 89, NI 4g 
del Decreto-Ley 2351 de 1965 que modificó el artículo 64 del Código Sus
tantivo del Trabajo". 

El opositor indica: 
. . 

"No hubo aplicación indebida de parte ni del Tribunal, ni del Juz
gado de primera instancia, ni del patrono. Los plazos para. el cumpli
miento de determinadas actividades cuando es de días excluye los 
festivos, mas no ocurre tal cosa en situaciones con respecto al contrato 
de trabajo pues este es de tracto sucesivo y, por tanto, las prestaciones 
del mismo son periódicas, vale decir, requieren el transcurso del tiempo 
y, bien sabido es, al trabajador se le cancelan todos los días incluyendo 
los dominicales y festivos. En el evento del previo aviso, al trabajador 
no dejan de pagársele los días que correspondan a domingos o días de 
fiesta, por lo tanto, los quince días a que hace referencia la norma que 
se considera indebidamente aplicada son comunes y no hábiles. Pre
cisamente la misma honorable Corte, en su Sala Laboral en casación 
de septiembre 17 de 1981, dijo: 

"En lo que se relaciona con los preavisos y demás situaciones que 
surgen del vínculo individual de trabajo, no se puede perder de vista 
que este es continuado y su desenvolvimiento no se trunca con los fes
tivos y feriados, que en manera alguna producen efectos de suspensión 
o terminación del contrato, sino, simplemente, constituyen días de 
obligado descanso. De suerte que los plazos de días que correspondan a 
tal relación jurídica, incluyen todas las fechas del calendario, a menos 
que exista disposición contraria como acontece con el régimen de va
caciones". 

"Entonces el preaviso para la terminación unilateral con justa 
causa del contrato de trabajo, ordenado en el artículo 79, literal a), 
in,ciso final, del Decreto 2351 de 1965 debe cumplirse con anticipación 
no menor de quince (15) días comunes, hábiles y feriados". 

"N o puede pues, de ninguna manera prosperar este tercer cargo, 
ya que la antelación a la terminación del contrato de trabajo con la 
que se dio el aviso fue de más de quince días contando en ellos los há
biles y feriados. Basta para ello contar desde el 8 de octubre de 1982, 
fecha en que se dio el preaviso hasta el 25 de octubre del mismo año". 

Considera la Sala 

Tiene razón el opositor cuando transcribe jurisprudencia de esta 
Corporación en la cual se señala el verdadero alcance de las normas 
que regulan el término de los preavisos en materia laboral, que han 
de computarse en días de calendario, en los mismos en que transcurre 



N9 2417 GACETA' JUDICIAL 169 

la relación laboral, y no en días hábiles como ocurre en asuntos admi
nistrativos (ver sentencia de 16 de septiembre de 1981. Rad. 6418) .. 

No prospera el. cargo, en consecuencia. 

Cuarto cargo 

Se propone y sustenta así: 

"Acuso la sentencia recurrida por ser violatoria en forma directa 
de la ley sustancial, por interpretación errónea del inciso final del lite
ral A, artículo 79 del Decreto-Ley 2351 de 1965, que modificó los ar
tículos 62 y 63 del Código Sustantivo del Trabajo, lo cual significó una 
falta de aplicación del artículo 62 de la Ley 4~ de 1913 (C.R.P.M.) que 
ordena expresamente que en los plazos de días que se señalen en las 
leyes y actos oficiales, se entenderán suprimidos los feriados y de va
cantes, a menos de expresarse lo contrario". 

"Demostración del cargo. La norma sustantiva fue el inciso final 
del literal A, artículo 79 del Decreto-Ley 2351 de 1965, que modificó 
los artículos 62 y 63 del Código Sustantivo del Trabajo y que dispone: 
' ... En los casos de los numerales 9 a 15 de este artículo, para la ter
minación del contrato, el patrono deberá dar aviso al trabajador eon 
anticipación no menor .de quince (15) días ... ' que fue aplicada inde
pidamente, y el artículo 62 de la Ley 4~ de 1913 (C.R.P.M.) que dispone 
en su parte pertinente: ' ... En los plazos de días de que se traten se 
entienden suprimidos los feriados y de vacantes, a menos de expresarse 
lo contrario ... ' ". 

"Planteada esta impugnación en el ámbito de la violación directa, 
forzoso es dar por aceptado que el honorable Tribunal Superior de Ma
nizales -Sala Laboral- al proferir el fallo de segundo grado de agosto 
24 de 1983 y que por lo mismo absolviera totalmente a la empresa de
mandada, interpretó erróneamente el inciso final del literal A, artículo 
79 del Decreto-Ley 2351 de 1965 que modificó los artículos 62 y 63 del 
Código Sustantivo del Trabajo, porque contabilizó como comunes, los 
días transcurridos entre el aviso de despido y la operancia del mismo, 
debiendo hacerlo para que su interpretación fuera correcta, únicamen
te te11iendo en cuenta días hábiles, lo que hubo de significar que el 
preaviso no fue dado siquiera coh el mínimo de quince días que establece 
la ley, por lo que el despido en esta forma generado, se tornó en injusto, 
lo que determinó una falta de aplicación del artículo 62 de la Ley 4:;J. 
de 1913 (C.R.P.M.), porque como dicha norma prescribe que en los 
plazos de días que se señalen en las leyes y actos oficiales, se entende
rán suprimidos los feriados y de vacantes, a menos de expresarse lo 
contrario, en tratándose de un plazo legal como acontece en el caso 
sub examine, por lo mismo su contabilización no podía efectuarse -eo
mo así sucedió- por el sistema calendario, sino que el cómputo de tales 
días debió hacerse a partir de octubre 9 de 1982 (inclusive), teniendo 
pues únicamente en cuenta los días hábiles, descartando por ende y 
por claro mandato legal todos los feriados comprendidos dentro de tal 
lapso, lo que evidentemente no aconteció, habida cuenta que el despido 
de la trabajadora se operó cuando todavía no habían corrido por lo 
menos los quince (15) días hábiles, lo que necesariamente hubo de 
tornarlo en injusto". 
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"Si el honorable Tribunal Superior de Manizales -Sala Laboral
hubiese interpretado correctamente el inciso final del literal A, artícu
lo 8Q Decreto-Ley 2351 de 1965, que modificó los artículos 62 y 63 del 
Código Sustantivo del Trabajo, y hubiese aplicado debi(lamente el ar
tículo 62, r.ey 4~ de 1913 (C.R.P.M.), habría tenido necesariamente 
que llegar a la conclusión de que como entre el preaviso y la fecha en 
que se operó el despido, no transcurrió como lo exige la ley, el plazo 
de por lo menos quince días hábiles que menciona el ~n.ci~o final, del 
literal A, artículo 79, Decreto-Ley 2351 de 1965, que modifico los articu
las 62 y 63 del Código Sustantivo del Trabajo, sino apenas doce (12) 
días a saber: sábado octubre 9, lunes octubre 11, miércoles octubre 13, 
jueves octubre 14, viernes octubre 15, sábado octubre 16, lunes octubre 
18, martes octubre ·19, miércoles octubre 20, jueves octubre 21, viernes 
octubre 22 y sábado octubre 23, por lo mismo el despido de mi man
dante debió haber sido declarado injusto, porque no se había cumplido· 
para llevarlo a cabo la exigencia del preaviso de los quince (15) días 
hábiles, sino que éste había sido menor al mínimo legal exigido, y por 
lo mismo, en vez de absolver a la demandada confirmando en tal punto 
la decisión del a quo, debió proferir la consecuente condena indemniza
toria que contempla el literal D Nl 49, artículo 69 del Decreto-Ley 2351 
de 1965 que modificó el artículo 64 del Código Sustantivo del Trabajo, 
acogiendo así en su integridad las pretensiones de la demanda, revo
cando en todas sus partes el fallo de primer grado, situación que espero 
la honorable Corte habrá de remediar, profiriendo en consecuencia la 
condena indemnizatoria contemplada en el literal D Nl 49, artículo 8Q 
del Decreto-Ley 2351 de 1965, que modificó el artículo 64 del Código 
Sustantivo del Trabajo". 

El opositor indica: 

Es en el fondo el cuarto cargo igual al tercero. Se aduce que los 
días del preaviso deben ser hábiles y no calendario y ya se determinó 
hasta la saciedad, por la misma Sala de la Corte, que en tratándose del 
contrato de trabajo todos los días corren y obran en el mismo, siendo 
sólo los festivos y dominicales de descanso pero remunerado, no sus
pendiéndose en ellos la relación laboral. No puede, por tanto, prosperar 
tampoco este cargo". 

Considera la Sala 

Las razones expuestas por la Sala al examinar el cargo anterior 
resultan suficientes para concluir que no se dio la interpretación erró
nea de las normas que regulan el término de los preavisos laborales, 
que el censor propone. 

En consecuencia, no prospera el cargo. 

Quinto cargo 

Dice el casacionista: 

"Acuso la sentencia recurrida por ser violatoria en forma indi
recta de la ley sustancial, por aplicación indebida del artículo 79 NI 14 
litera~~· Decreto-~ey 2351 de 1965 que modificó los artículos 62 y 63 
del Codigo Sustantivo del Trabajo, lo que conllevó a falta de aplicación 
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del literal D NI 49, artículo 89, Decreto-Ley 2351 de 1965 que modificó 
el artículo 64 del Código Sustantivo del Trabajo y también falta de 
aplicación de los artículos 10 y 11 del Decreto-Ley 2733/59, inciso 19". 

"Demostración del cargo. Las normas sustantivas violadas fueron: 
El artículo 79, NI 14, literal A, Decreto-Ley 2351 de 1965 que modificó 
el artículo 62 del Código Sustantivo del Trabajo, que contempla una de 
las justas causas para dar por terminado unilateralmente el contrato 
de trabajo por parte del patrono y que dice: ' ... El reconocimiento al 
trabajador de la pensión de jubilación o invalidez estando al servicio 
de la empresa ... '; El literal D NI 49, artículo 89, Decreto-Ley 2351 de 
1965, que modificó el artículo 64 del Código Sustantivo del Trabajo, que 
dice que en los contratos a término indefinido, cuando la terminación 
unilateral se produce por parte del patrono siQ. justa causa, la indemni
zación se pagará así: ' ... Si el trabajador tuviere diez (10) años o más 
de servicio continuo se le pagarán treinta (30) días adicionales de sala
rios sobre los cuarenta y cinco (45j básicos del literal A, por cada uno 
de los. años de servicio subsiguientes al primero, y proporcionalmente 
por fracción ... '; El artículo 10 del Decreto-Ley 2733 de 1959 que dice: 
' ... Las providencias que ponen fin a un negocio o actuación adminis
trativa de carácter nacional, se notificarán personalmente al interesado, 
o a su representante o apoderado dentro de los cinco (5) días siguientes 
a su expedición ... '. Y el artículo 11, inciso 19 del Decreto 2733 de 1959 
que dice: ' ... Si no se pudiere hacer la notificación personal, se fijará 
un edicto en papel común en lugar público del respectivo Despacho por 
el término de cinco días, con inserción de la parte resolutiva de la 
providencia ... ' ". 

"Planteada esta impugnación en el ámbito de la violación indirecta, 
forzoso es dar por aceptado que el honorable Tribuna~. Superior de Mani
zales -Sala Laboral-, al proferir el fallo de segundo grado confirma
torio íntegramente de.la sentencia del a qua, aplicó indebidamente el 
artículo 7Q, NI 14, literal A, Decreto-Ley 2351 de 1965, que modificó los 
artículos 62 y 63 del Código Sustantivo del Trabajo, lo que conllevó a 
que dejara de aplicar el literal D, NI 49, artículo 89, Decreto-Ley 2351 de 
1965, que modificó el artículo 64 del Código Sustantivo del Trabajo y 
también que dejara de aplicar los artículos 10 y 11 inciso 1Q del De
creto-Ley 2733 de 1959, todo ello a consecuencia de evidente error de 
hecho consistente en dar por demostrado, sin estarlo, que la Resolución 
N9 00804 de septiembre 29 de 1982 proveniente del !SS, Risaralda, 
producía efectos jurídicos en contra de mi mandante, sin constancia 
de su notificación personal o por edicto, y en no haber dado por demos
trado, estándolo, que la Resolución NQ 00804 de septiembre 29 de 1982, 
proveniente del !SS, Risaralda, por la cual se le concedía pensión de 
vejez a mi representada, no es precisamente un acto adminisrtativo 
firme, por carecer de la constancia de notificación personal y además 
por no aparecer prueba de que ello se hizo por edicto, ni tener tampoco 
constancia de su ejecutoria, circunstancias que por lo mismo impiden 
que tal Resolución pudiese producir los efectos legales a ella atribuidos 
en el fallo de segundo grado que se concretaron en el NI 14, literal A, 
artículo 79, Decreto-Ley 2351 de 1965, que modificó los artículos 62 y 63 
del Código Sustantivo del Trabajo y que motivara la desvinculación 
unilateral de mi representada aduciendo con base en tan ineficaz reso
lución, justa causa para ello". 



172 GACETA JUDICIAL N9 2417 

"Las pruebas mal apreciadas fueron: 

"A) La Hesolución N9 00804 de septiembre 29 de 1982 proveniente 
del !SS, Risaralda. En efecto, este documento alude a un acto adminis
trativo que no está en firme pues no aparece prueba alguna de haber 
sido notificado personalmente o en su defecto por edicto, ni constancia 
tampoco de su ejecutoria. Es cierto que dice su texto que el edicto será 
fijado el 11 de octubre de 1982 y desfijado el 18 del mismo mes y año 
en Manizales y que la notificación por edicto surte todos los efectos 
legales, pero, es lo cierto que no obra constancia de que el'edicto noti
ficatorio de tal Resolución fue fijado, ni tampoco constancia alguna 
de ejecutoria de dicha Resolución (Fls. 11 y 12, Cdno. P1) ". 

"B) I..a carta de despido (fl. 2) ". 

"De haber apreciado debidamente el honorable Tribunal Superior 
de Manizales -Sala Laboral- la Resolución N9 00804 de septiembre 
29 de 1982, emanada del !SS, Risaralda, y la carta comunicatoria del 
despido, necesariamente habría tenido que llegar a la conclusión de que 
como dicha Resolución distaba mucho de erigirse como un acto admi
nistrativo firme y como en la carta de despido no se había dado el 
preaviso de ley, el despido en tales condiciones había sido injusto y 
por lo mismo en vez de absolver a la empresa demandada confirmando 
en tal punto la decisión del a qua debió proferir la consecuente con
dena indemnizatoria prevista en el literal D Nl 49, artículo 89, Decre
to-Ley 2351 de 1965, que modificó el artículo 64 del Código Sustantivo 
del Trabajo". · 

"Esos errores .indujeron a aplicar indebidamente las normas sus
tanciales sobre indemnización por despido injusto, situación que espero 
la honorable Corte habrá de remediar, profiriendo en consonancia la 
condena indemnizatoria contemplada en el literal D Nl 49, artículo 89, 
Decreto-Ley 2351 de 1965, que modificó el artículo 64 del Código Sus
tantivo del Trabajo". 

El opositor, a su turno, aduce: 

"Es inocuo referirme al cargo quinto cuando el mismo comienza 
diciendo que se impugna la sentencia por violación indirecta de la ley 
sustancial. Es muy claro el artículo 60 del D. E. 528 de 1964, cuando 
establece que la casación es procedente cuando la violación de la ley 
es por infracción directa. No cabe el recurso por violación indirecta y 
por ende, el cargo tampoco puede prosperar. Es bueno agregar que 
en la demanda de casación, en el fondo, se observan más unas alega
ciones para una primera o segunda instancia. que realmente determi
nan una violación directa de la ley sustancial que por ninguna parte 
se vislumbra, tratándose más bien de obtener una indemnización a 
toda costa, a la brava, aun haciéndose depender o tratar de hacer de
pender la actividad de un patrón de la desidia o demora de organismos 
dependientes del estado como el !SS o de la voluntad de un trabajador 
de ir a reelamar una pensión o la demora de un banco de entregar 
un ·dinero, etc.". 
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Considera la Sala 

El cargo está bien formulado desde el punto de vista de la técnica 
de casación, en contra de lo que opina el replicante, puesto que los 
artículos 60 del Decreto 528 de 1964 y 79 de la Ley 16 de 1969, según 
los ha entendido la reiterada jurisprudencia de la Sala, permiten la 
acusación por la vía indirecta, con base en errores de hecho, cuando 
conducen a la aplicación indebida de la ley, la cual no se presenta 
exclusivamente por la vía directa, como lo supone el opositor. 

En cuanto al fondo del ataque, no encuentra la Sala que el Tri
bunal· hubiese incurrido en yerro alguno manifiesto y evidente, en los 
aspectos que se·ñala el censor, ya que la Resolución 00804 del ISS apa
rece en documento autétnico (fls. 11 a 12 y 22), fue expedida el 29 de 
septiembre de 1982 y reconoce la pensión de vejez a la actora con 
retroactividad al 16 de julio del mismo año. Por otra parte, no cabe 
duda de que la demandante conoció dicha Resolución, al menos al re
cibir la carta de despido de octubre 10, como lo afirman los testigos 
(fls. 25 vto.). O sea que la actora conoció la citada Resolución antes 
de la fecha prevista para la notificación por edicto, según el texto de la· 
dicha Resolución. 

No prospera el cargo, en consecuencia. 

En virtud de lo expuesto la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Laboral, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, No Casa la sentencia dictada 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de · Manizales, de fecha 
veinticuatro (24) de agosto de mil novecientos ochenta y tres (1983), 
en el juicio adelantado por Hermelina Matiz Ramos contra la Industria 
Colombiana de Machetes S. A. INCOLMA. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Judicial y devuélvase 
el expediente al Tribunal de origen. 

Fernando Uribe Restrepo, Ismael Coral Guerrero, Manuel Enrique Daza 
Alvarez. 

· Bertha Salazar Velasco, Secretaria. 
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Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Laboral.- Sección 
Segunda.-- Bogotá, D. E., veinticuatro de abril de mil novecientos 
ochenta y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor José EdUardo Gnecco C. 

Referencia: Expediente N9 9083. 

Acta N9 14. 

Osear Gracia Andrade, mayor, vecino de Santa Marta, demandó 
por medio de apoderado especial a Embotelladora Santa Marta S. A., 
para que se le condene a pagarle lo siguiente: "19) Cesantías definiti
vas por el tiempo comprendido entre el 27 de marzo de 1973 y el 27 de 
octubre de 1976, y los intereses sobre las mismas; 29) El valor de las 
vacaciones del último año de servicio y las proporcionales por tiempo 
menor; 3Q) Las primas de servicio del primer semestre de 1976 y las 
proporcionales del segundo semestre del mismo año; 49) Las indemni
zaciones por injusto despido; 50) Los overoles y calzados correspon
dientes a 1976; 69) La indemnización moratoria del artículo 65 del Có
digo Sustantivo del Trabajo; 79) Las costas del proceso". 

Según los hechos de la demanda, Osear Gracia Andrade prestó 
sus servicios personales subordinados a Embotelladora Santa Marta 
S. A., entre el 27 de marzo de 1973 y el 27 de octubre de 1976, como 
chofer, cargo en el cual le correspondía hacer los repartos en la ciudad 
de Pepsicola y Windsor producidos por la sociedad demandada, depen
diendo su salario, siempre superior a cinco mil pesos, del producido de 
las ventas; el 9 de octubre de 1976 sufrió un accidente de tránsito de
bido a una fala de los frenos del vehículo que manejaba, lo que lo 
exonera de toda intención, pero que sirvió de pretexto para que fuera 
despedido; trabajó domingos y feriados y en días ordinarios trabajaba 
horas extras, que no se le pagaron ni se incluyó su valor en la liquida
ción de prestaciones. 

Al contestar la demanda el apoderado judicial de Embotelladora 
Santa Marta no admitió los hechos; se opuso a las pretensiones y pro
puso las excepciones de pago y compensación. 

Cumplido el trámite de la primera instancia el Juzgado del cono
cimiento, que lo fue el Tercero Laboral del Circuito de Santa Marta, 
dictó sentencia el siete de septiembre de mil novecientos ochenta y 
uno, en cuya parte resolutiva dispuso: "1 Q) Condénase a la sociedad 
Embotelladora Santa Marta S. A; a pagar al señor Osear Gracia An-
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drade, la que a continuación se expresa: A) Por concepto de cesantía, 
la suma de siete mil quinientos cuarenta y. cuatro pesos con ochenta 
y cinco centavos ($ 7.544.85) ml.; B) Por concepto de prima de vaca
ciones, la suma de un mil noventa y seis pesos con cincuenta centavos 
($ 1.096.50) ml.; C) Por indemnización por despido injusto, la suma 
de siete mil quinientos cuarenta y cuatro pesos con ochenta. y cuatro 
centavos ($ 7.544.84) ml.; D) Por concepto de salarios caídos, la suma de 
setecientos cincuenta y cuatro pesos con cincuenta centavos ($ 754.50) 
ml.. 29) Absuélvese a la sociedad demandada de los demás cargos for
mulados en la demanda. 3Q) Costas a cargo de la parte demandada". 

Apeló el apoderado de Osear Grada Andrade. El Tribunal Superior 
. d~l Distrito Judicial de Santa Marta, Sala Civil-Laboral, en fallo de 
tres de junio de mil novecientos ochenta y dos, decidió la apelación así: 
"1Q Confírmame los numerales 29, 39 y 19, con excepción del Aparte 
C) de este último numeral; 29 Condénase a la Embotelladora Santa 
Marta S. A. a pagar a Osear Gracia Andrade, además de los salarios, 
prestaciones e indemnizaciones ya determinados, la suma de noventa 
y siete pesos con treinta y cinco centavos ($ 97.35) diarios,. desde el 
27 de octubre de 1976 hasta cuando se satisfagan las prestaciones so
ciales reconocidas en los fallos de instancia; 39 Sin costas en esta 

. instancia" . 

. Recurrió en casación el apoderado de Embotelladora Santa Marta 
S. A. Concedido el recurso por el Tribunal Superior y admitido por esta 
Sala de la Corte, se decidirá previo estudio de la demanda extraordi
naria. No se presentó escrito de réplica por la contraparte. 

Alcance de. la impugnación 

Lo declara el recurrente asf: "Pretendo con esta demanda que esa 
honorable Sala Case parcialmente la sentencia del Ti:'ibunal Superior 
en lo referente a la condena al pago de indemnización moratoria, a fin 
de que, en sede de instancia, Confirme la dictada por el juzgador de 
primer grado". 

Con fundamento en la causal primera de casación el impugnador 
presenta un solo cargo, contra el fallo recurrido, en los siguientes tér

. minos: 

"Cargo. Lo acuso de violar indirectamente en el concepto de apli
cación indebida de los artículos 65, 467, 469, 471, 476 del Código Sus
tantivo del Trabajo; 1715 del Código Civil; 61 del Código Procesal del 
Trabajo y 187 del Código de Procedimiento Civil, debido a manifiestos 
errores de hecho en la apreciación de las siguientes pruebas: La de
manda y su contestación (fls. 2 y 3, 9 y 10); diligencias sobre consig
nación de prestaciones sociales del actor (fls. 11 y 14); liquidación de 
prestaciones sociales del mismo (fl. 12) y Convención Colectjva de Tra-

: bajo (fls. 19-24). Los errores de hecho en que incurrió el ad quem fue
ron: Haber dado por demostrado, sin estarlo, que la Empresa demandada 
actuó de mala fe al liquidar las prestaciones sociales del demandante; 
no haber dado por demostrado, estándolo ,que consignó lo que creía 

··deber a éste, lo que la exime de la sanción moratoria. 
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"Demostración del cargo. La empresa se conformó con las condenas 
impuestas en la sentencia de primer grado y por eso no la apeló. Pero 

. como el Tribunal le introdujo la reforma consistente en cambiar la 
suma fija de $ 754.50 de indemnización moratoria, por la de $ 97.35 
diarios desde el 27 de octubre de 1976, lo que arroja a la fecha más de 
$ 200.000, interpuso el recurso .de casación en procura· de que se repare 
la injusticia que esta condena implica. La mala fe que atribuye la sen
tencia a mi patrocinada la basa en la aplicación que efectuó de la Cláu
sula Vigésima de la Convención Colectiva de Trabajo vigente entre las 
partes y, con relación a ésta, alega en primer término que 'no reune 
los requisitos, condiciones y solemnidades exigidas por el artículo 469 
del Código Sustantivo del Trabajo'. 

"Sin. embargo, la apreció, lo que descarta el error de derecho en 
que incurrió con la aseveración transcrita, ya que este error, según 
voces del artículo 87 del Código Procesal del Trabajo ocurre 'cuando 
deja de apreciarse (subrayo) una prueba de esta naturaleza (solemne), 
siendo el caso de hacerlo'. Y al apreciar la Cláusula Vigésima de la 
Convención Colectiva (fl. 23) afirma, en primer lugar, que 'no se sabe 

. si las cláusulas de dicha Convención le son aplicables al trabajador, 
porque no se ha demostrado de autos su calidad de afiliado al Sindica
to, el pago de cuotas o aportes para la organización, ni el número de 
trabajadores que pertenezcan a la institución gremial'. Ocurre, sin em
bargo, que el patrono invocó la mencionada Convención como aplicable 
al trabajador y la llevó al expediente; que el a quo la hizo valer en 
favor del mismo trabajador al condenar al pago de prima de vacaciones, 
conforme al literal b) de la Cláusula Séptima de aquella; que la em
presa se conformó con esta condena; que no existe la menor disputa 
en el proceso sobre la aplicabilidad al demandante de dicha Convención. 

"En estas condiciones, la convicción racional del Juzgador ha de 
formarse, de acuerdo con los principios de la Sana Crítica, teniendo . 
por establecido ese hecho sobre la base de lo que comunmente sucede 
(ex eo que plerumque fit), o sea, que si ambas partes aceptan sin dis
cusión la exi.stencia de una situación jurídica concreta, debe tenerse 
por cierta, salvo cuando la ley exija prueba solemne o un requisito 
ad prob,ationem. Y ni el Código Sustantivo del Trabajo, ni el Código de 
Procedimiento Laboral determinan la manera de probarse la afiliación 
de un trabajador al Sindicato de base de la empresa. Enseguida asienta 
el ad quem que una de las Cláusulas de la Convención Colectiva (pro
piamente la Vigésima), permite a la demandada la compensación de 
los cheques que reciban los vendedores y que resultan incobrables. Fun
dada en esta Cláusula, que 'efectivamente autoriza la compensación', 
(según reza el fallo sub júdice), mi patrocinada descontó de los $ 8.567 
a que ascendían las prestaciones sociales del demandante la de$ 7.130.20 
'por cheques incobrables', y le consignó el saldo en el Juzgado del Cir
cuito Laboral de Santa Marta (fls .. 11, 12 y 14). , 

"El sentenciador arguye que la empresa no acreditó la existencia 
de esos cheques en el juicio y que, por lo tanto, obró de mala fe, razón 

. por la cuaJ le impuso la condena de sanción moratoria que anoté al 
comienzo de la demostración del cargo. Esa deducción es completamen
te equivoeada, porque, como lo ha explicado esa Sala, 'la prueba de la 
buena fe para eximirse de la sanción correspondiente al patrono y con 
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siste en probar el pago por consignación de lo que creía deber' (subra
yo). (Sentencia de 2 de septiembre de 1982. Radicación 6422). Y mi 
representada demostró con el respectivo comprobante de consignación 
que pagó lo que creía del;Jer (fls. 11 y 14). Hubo, es verdad, mora de 
algunos días, y por eso, el a quo la condenó a cubrir la cantidad de 
$ 754.50 por salarios indemnizatorios, a lo que asintió la empresa. En 
consecuencia, si mi poderdante consignó 'lo que creía deber', no puede 
atribuírsele mala fe por no haber mostrado en el juicio la existencia 
de los cheques incobrables que dedujo de las prestaciones sociales del 
actor, conforme a la Cláusula Vigésima de la Convención Colectiva de 
Trabajo. · 

"Más aún: La liquidación de las prestaciones sociales del deman
dante (fl. 12), en la que aparece el rubro 'descuentos por cheques inco
brables', fue acompañada a la contestación de la demanda; obró en el 
proceso con conocimiento de aquél y no hizo ninguna observación al 
respecto, ni corrigió la demanda (como pudo haberlo hecho) para pro
bar que tales cheques no existían o que carecían de la calidad de inco
brables. Son, por lo tanto, ciertos. Y obsérvese que el sentenciador deduce 
la mala fe de la empresa de no haber probado en el proceso lo relativo 
a dichos cheques y esa mala fe, si hubiere existido, tenía que referirla 
a dicha liquidación, pues fue al efectuarla cuando se realizó el descuento 
y se produjo la consignación del saldo 'que creía deber' la demandada. 
Y en este momento no aparece prueba ninguna de que ella hubiera 
obrado de mala fe, sin que existieran tales cheques o sin que tuviesen 
carácter de incobrables. La buena fe es la convicción de haber obrado 
el agente conforme a derecho y con esa convicción aCtuó mi poderdante 
al efectuar el mencionado descuento, fundada en la Cláusula conven
cional que la autorizaba. para ello. Y esa buena fe no ha sido desvirtua
da, pues la presunción contraria surge, al tenor de la sentencia invocada 
arriba, 'por el hecho del no pago de la deuda laboral' y aquella sí cubrió, 
mediante consignación, 'lo que creía deber', circunstancia que la purga 
de la sanción moratoria. · 

"Lo ocurrido fue que el artículo 1715 del Código Civil lo aplicó in
debidamente el sentenciador, porque no venía al caso, en cuanto que 
no se trataba de resolver sobre la excepción de compensación propuesta 
en el juicio. El patrono efectuó la deducción de los cheques incobrables 
en la liquidación de las prestaciones sociales del demandante (fl. 12), 
con base en la Cláusula Vigésima de la Convención Colectiva y esa 
liquidación, como anoté antes, la acompañó a la contestación de la de
manda, no fue objetada por el actor, ni corrigió la demanda para pro
bar que tales cheques no existían o que carecían de la calidad de 
incobrables. No se, pues, la razón por la cual trajo el ad quema cuento 
el citado precepto. Distinta hubiera sido la situación si la demandada 
no hubiese realizado dicha deducción al liquidar el contrato de trabajo 
y hubiese pretendido que en el proceso se llevase a cabo la·compensa
ción entre las prestaciones debidas y los cheques incobrables. En este 
caso, es obvio que habría tenido que probar su existencia, su carácter 
de incobrables y su exigibilidad. Pero no es este el caso que aquí se 
ventila, por lo cual fue indebidamente aplicado el mencionado artículo 
1715 del Código Civil. Creo haber demostrado los errores de hecho 

12. Gaceta Judicial (Laboral) 
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que imputé al fallo sub examine y confío, por eso, en el éxito de este 
cargo, por cuya virtud ruego a los señores Magistrados proceder con
forme al Alcance de la Impugnación". 

Se considera: 

En .relación con el no pago total del valor de las prestaciones so
ciales del trabajador demandante y de la pretensión sobre la indem
nización por mora consagrada en el artículo 65 del Código Sustantivo 
del Trabajo, dijo ·el Tribunal Superior: 

"La Convención Colectiva que obra a folios 19 a 24, no reune los 
requisitos, condiciones y solemnidades exigidas por el artículo 469 del 
Código Sustantivo del Trabajo. De otro lado, no se sabe si las cláusulas 
de dicha Convención le son o no aplicables al trabajador, porque no 
se ha demostrado de autos su calidad de afiliado al Sindicato, el pago 
de cuotas o aportes para la organización, ni el número de trabajadores 
que pertenezcan a la institución gremial. 

"La empresa demandada se basó posiblemente para compensar en 
una de las cláusulas convencionales del pacto a que se ha hecho refe
rencia y que tiene que ver con los cheques que reciban· los vendedores 
del producto y que resulten incobrables; ese pacto, de serie aplicable 
al trabajador, efectivamente autoriza la compensación, pero la Sala 
echa de menos lo más importante y fundamental de lo que puede dar 
origen a la compensación; no obra de autos_ ni siquiera indirectamente 
la prueba de que existieran cheques incobrables aceptados por el tra
bajador. Entonces, es imposible la pretendida compensación, ya que 
no se ha demostrado la deuda del trabajador, y si esto es así, no puede 
resultar la evidencia de su exigibilidad, ni su calidad de deuda líquida 
y de dinero, que son los presupuestos fácticos establecidos por el ar
tículo 1715 del Código Civil para que opere por Ministerio de la ley 
la pretendida compensación. 

"El patrono demandado produjo la compensación y retuvo al tra
bajador la no despreciable suma de$ 7.130.20. Como se ha visto, la parte 
demandada no ha demostrado ni siquiera sumariamente las condicio
nes necesarias para que el fenómeno ya analizado se produzca. En estas 
condiciones, la pretendida buena fe que se presenta como exonerativa 
de la sanción moratoria prevista por el artículo 65 del Código Sustantivo 
del Trabajo, no se da, por el contrario, los supuestos de hecho previstos 
en tal norma se presentan amplia y generosamente y obligan a la Sala 
a decretar a favor del demandante y en contra de la sociedad deman
dada el reconocimiento de un día de salario por cada día de tardanza 
a partir del día 27 de octubre de 1976, oportunidad en que se produjo 

. la ruptura del contrato". · 

De acuerdo con lo transcrito, el fallador de segunda instancia apoyó 
su decisión condenatoria en los siguientes soportes: a) Que la Conven
ción colectiva traída al proceso no se ajusta a lo previsto en el artículo 
469 del Código Sustantivo del Trabajo; b) Que no se sabe si la Conven
ción Colectiva se aplica al demandante; e) Que en caso de serie aplicable. 
la cláusula que autoriza la compensación de lo adeudado por presta
ciones con el valor de cheques incobrables, no está demostrada la exis-
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tencia de esos cheques, y d) Que por no haberse probado los hechos 
anteriores, no se configura la buena fe en el patrono, exonerativa de 
la sanción por mora. 

El primer soporte no fue atacado por el recurrente, pues se limitó 
a decir que la Convención fue apreciada por el Tribunal Superior lo 
que descarta el error de derecho según el artículo 87 del Código Pro
cesal del Trabajo. 

En relación con el segundo soporte, la circunstancia de que la so
ciedad demandada hubiese invocado la Convención Colectiva como apli
cable al trabajador y que se hubiese conformado con la condena al 
pago de una prima de vacaciones con fundamento en dicha Convención, 
apenas indica que el patrono la consideraba aplicable, pero no que lo 
fuera necesariamente, pues sobre este aspecto no existe manifestación 
alguna del demandante como para deducir que ambas partes estaban 
de acuerdo en su aplicabilidad. El que no h~biese habido discusión 
sobre el particular no equivale a ~sa manifestación. Los hechos anota
dos por el recurrente podrían constituir indicios, que no tienen la vir
tualidad suficiente para acreditar que el fallador de segunda instancia 
incurrió en manifiesto error d,e hecho al no ser valorados por éste con 
el mismo significado que le da el impugnador. · 

El documento de folio 12, contentivo de la liquidación de presta
ciones sociales de Os~ar Gracia Andrade, no está firmado por éste, por 
lo cual no le es oponible como documento auténtico. De ahí que la le
yenda que trae sobre "Descuentos por cheques incobrables" no pueda 
tomarse como prueba de la existencia de esos cheques. 

La consignación de lo que se confiesa deber exonera en principio 
de la sanción por mora. Pero en un proceso se demuestra que lo debido 
al trabajador tenía una cuantía superior a lo consignado; el patrono 
debe demostrar que no consignó la totalidad del valor de los ·salarios 
y prestaciones sociales adeudados, por tener razones atendibles para 
dudar de la obligación de pagarlos o de su cuantía. Y esto es lo que 
echó de menos el juzgador de segunda instancia al encontrar que la 
Convención Colectiva que supuestamente le concedía al patrono la fa
cultad de descontar el valor de los cheques incobrables de las presta
ciones sociales, no reunía los requisitos, condiciones y solemnidades del 
artículo 469 del Código Sustantivo del Trabajo; que, además, no estaba 
probado que fuese aplicable al trabajador demandante y que tampoco 
se acreditó la existencia de los cheques incobrables, soportes que no 
han sido desvirtuados por el casacionista, pues no demostró que en el 
fallo acusado se hubiese incurrido en manifiestos errores de hecho al 
llegar a esas conclusiones fácticas. 

El cargo, por lo tanto, no prospera. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia ,Sala de 
Casación Laboral, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, No Casa la sentencia recurrida 
dictada el tres de junio de mil novecientos ochenta y dos por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Santa Marta, Sala Civil Laboral, 
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en el proceso ordinario seguido por Osear Gracia Andrade contra Em
botelladora Santa Marta S. A. Sin costas en el recurso extraordinario. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Judicial y devuélvase 
el expediente al Tribunal de origen. 

. . 
José Eduardo Gnecco C., Fanny González Franco, Juan Hernández Sáenz. 

Bertha Salazar Velasco, Secretaria. 



JrlEN§liON DlE .1f1UJBJIILACliON. JR.lEA.1f1U§'.Il'lE 

ILas pensli.on.es de jubli.liadón., Ji.:nwali.dez; vejez y sob:revli.vientes, de 
lios sectores pú.blliicos, ofli.ciall y semiaofic:ñ.all, en. todos sus órdenes 
y en. eli secto:r p:n.+vaurllo, aslÍ como las que paga el linst:ñ.tuto Coloma 
biaur:no de llos §egu:ros §odalles a excepción. de las pensiones por 
Ji.ncapacñ[llad pe:rmanen.te pard.ai, se reajustarán. de oficio cada año, 
a qruien.es h.ayan. teruido ell status de pensionado con. u.n año de 
antidpación. ~ cada :reajuste. (JP>a:rág:rafo 29 dell a:rtkudo ]. 9 de lla 

ILey 4ª de 1978). 

JP>JR.liNCJIJP>liO ILOGJICO .1f1UllUDliCO DlE CON'.II.'RADJICCJION 

1Un. p:dncipio n.o puede apllicarse y dejarse de aplica:r al mlÍ.smo 
tiempo 

JP>lEN§KitJN DlE .1f1UllUlLACKON. §1IJ A1IJMlEN'1l'O AlL 'll'lENOJR. 
DlElL AJR.'Jl'][C1IJJLO ]. Q ])JE lLA lLlEY H)ª ])lE ].978 

(JR.eiteradón ju.:risp:ruden.dal contenida en sentencia de agosto 
2]. de ].980 y 31.de marzo de ].977) 

JRJEA.V1U§TJE JrlENSliONAIL 

lLos reajustes pensli.on.alles sólo tiene operancña para las pensiones 
que h.an. slido :reconoddas, y que eli pensionado h.a vellido perc)ia 

hiendo 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Laboral.--:- Sección 
Primera.- Bogotá, D. E., veinticinco de abril de mil novecientos ochen
ta y cuatro. 

M~gistrado ponente: Doctor Ismael Coral Guerrero. 

Radicación N9 7788. 
Acta N9 27. 

José Rafael París Navarro, por intermedio de apoderado, demanda 
a la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, para que previos los 
trámites de un proceso ordinario laboral de primera instancia, sea con
denada al· reconocimiento y pago de lo siguiente: 
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"A) Ea reajuste de la pensión de jubilación que le fue reconocida 
por la entidad demandada, según Resolución NQ J-020 de 13 de junio 
de 1975, en los términos y cuantías orden~dos por el ~rtículo_ 1 Q de la 
Ley 4f.l. de 1976 y ~u Decreto Reglamentario 732 del mismo ano; 

"B) Igualmente, se deberán incrementar los sucesivos aumentos 
hechos a la pensión de jubilación del demandante, teniendo en cuenta 
el reajuste solicitado en la petición anterior; 

"C) En los mismos términos de las peticiones anteriores, se· deberá 
reajustar la mesada adicional de diciembre (prima de navidad) esta
blecida por los artículos 5Q de la Ley 4l:J. de 1976 y 6Q del Decreto 732 
del mismo año; 

"D) Las costas que se llegaren a causar en este juicio". 

Fundamenta sus pretensiones en los siguientes hechos que se sin
tetizan así: Que el demandante prestó sus servicios a distintas entida
des administrativas por más de 24 años, 18 de los cuales estuvo vinculado 
a la entidad demandada desempeñando diversos cargos; que el 26 de 
diciembre de 1968, fecha en la cual empezó a regir el Decreto 3135 de 
1968, el actor había cumplido 18 años de servicios continuos en distin
tas dependencias administrativas, y que por tanto al cumplir los 20 años 
de servicio, tendría derecho a la. pensión de jubilación al cumplir 50 
años de edad, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 70 del Decreto 
1848 de 1969; que el "status de pensionado" lo adquirió el actor el 19 
de septiembre de 1973, fecha en que cumplió 50 años de edad; que 
previo concepto favorable del Departamento Jurídico de la Caja, se le 
reconoció al actor el derecho a la pensión de jubilación. Según oficio 
N9 038008 RH-·PV-AP- NQ de mayo 10 de 1974, lo que hizo efectivo al 
retirarse del servicio activo ,tal como lo dispone·la Resolución NQ J-020 
de junio 13 de 1975, en cuantía de $ 12.277.88 ;que esa pensión fue 
reajustada en un 33% de conformidad con el Decreto 1221 de 1975, 
quedando en la suma de $ 16.329.58; que no obstante que el actor ad
quirió el "status de pensionado" en el año de 1973 -19 de septiembre-, 
la Caja no ha dado cumplimiento al reajuste ordemtdo por la Ley 4f.l. 
de 1976, artículo 1Q, parágrafo 29; que la demandada efectuó el reajuste 
de la pensión únicamente para el año de 1976, pero en forma ilegal, 
y sin que mediara explicación alguna le descontó lo que le había pa
gado; que al demandante le deben los intereses por el no pago de los 
reajustes pensionales. 

El apoderado de la demandada al contestar el libelo se opuso a las 
pretensiones, ignorando los hechos y además propuso las excepciones 
de pago, inexistencia de las. obligaciones reclamadas y cobro de lo no 
debido. 

Surtido el trámite qe la primera instancia, el Juzgado Décimo La
boral del Circuito de Bogotá, que fue el del conocimiento, decidió la 
litis mediante sentencia de fecha veinticinco (25) de julio de mil no
vecientos ochenta (1980), condenando a la demandada a pagar al actor 
la suma de $ 203.085,61 por concepto de reajustes pensionales de los 
años de 1976, 1977, 1978 y 1980; declaró no probadas las excepciones 
propuestas y la condenó a las costas del proceso. 
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Ambas partes apelaron ante el Tribunal· Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá, Sala Laboral, el cual decidió la alzada mediante sen
tencia de fecha treinta (30) de agosto de mil novecientos ochenta 
(1980), revocando el fallo apelado y en su lugar absolvió a la deman
dada de todas las súplicas de la demanda y condenó a la parte actora 
a las costas de ambas instancias. 

Contra·la sentencia mencionada se interpuso el recurso de casación 
por el apoderado del actor, el cual le fue concedido por el Tribunal y 
admitido por la Corte. 

Alcance de la impugnación 

"Se concreta a obtener que la honorable Corte Suprema de Justicia, 
Sala Laboral, case totalmente la sentencia acusada en cuanto absolvió 
a la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero de las peticiones de 
la demanda, y que, constituida en Tribunal de Instancia, modifique el 
fallo de primer grado y ,en su lugar, condene a la entidad demandada 
a pagar los reajustes que realmente le correspondan al actor por con
cepto de pensión de jubilación, teniendo en cuenta los aumentos que 
para tal efecto ordena la Ley 41;1. de 1976". 

Con fundamento en la primera causal de casación laboral contem
plada en el artículo 60 del Decreto 528 de 1964, formula dos cargos 
que se estudiarán a continuación. 

Primer Cargo. "Acuso la sentencia de ser violatoria por infracción 
directa del parágrafo 29 del artículo 19 de la Ley 41;1. de 1976, que se dejó 
de aplicar, siendo pertinente, en relación con los artículos 27, parágrafo 
29 del Decreto 3135 de 1968; 70 y 73 del Decreto 1848 de 1969, regla
mentario del anterior. 

"Es un hecho indiscutible, ya que no fue objeto de debate por las 
partes, que el demandante, para el 19 de septiembre de 1973, reunía 
los requisitos de veinte años de servicio y 50 de edad, señalados por la 
ley para adquirir el "status jurídico del jubilado". (Arts. 70 y 73 del 
Decreto 1848 de 1969). 

"Para el caso sub júdice es importante recordar la jurisprudencia 
laboral, uniforme y reiterada, relacionada con las condiciones que debe 
reunir una persona para adquirir el "estado de pensionado". 

"Es evidente que la jurisprudencia constante de la Corte Suprema 
de Justicia como la del Consejo de Estado han definido que el statt12 
o estado de pensionado es una condición de la persona que surge de la 
circunstancia de 'haber reunido los dos requisitos esenciales señalados 
en la ley para tener el derecho de gozar de una pensión jubilatoria, o 
sea, el tiempo de servicio y la edad que la ley consagra para acceder 
a tal derecho'. (Sentencia de 10 de julio de 1979. Consejo de Estado, 
Sección Segunda). Subrayado mío. 

"Pues bien, no obstante el 'status de pensionado 'del demandante, 
hecho que, se repite, no se discute y está probado (fls. 39 a 41), el Tri
bunal rebelándose contra el mandato contenido en el parágrafo 29 del 
artículo 19 de la Ley 4~ de 1976, disposición que establece a quiénes se 
harán los reajustes en ella contemplados, dejó de aplicarla siendo este 
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un caso que la reclama en forma evidente. Esta infracción directa de 
la norma lo lleva a dictar sentencia absolutoria, cuando de haberla 
aplicado, habría tenido que condenar a los reajustes pensionales recla-
mados en la demanda. · 

"Para tales efectos, encarezco respetuosamente que una vez se case 
la sentencia, en sede de instancia la honorable Corte condene a la en
tidad demandada al pago de los reajustes pensionales, teniendo en 
cuenta la variación que ha tenido el Balario mínimo legal más alto 
según los Decretos 1623 de 1976, 2371 de 1977, 2831 de 1978 y 3189 de 
19~'9 y en las cuantías expresadas en el estudio que sobre el particular 
obra a foli.os 127 a 129 del cuaderno NQ 1". 

El opositor replica así: 

"Adolece la censura en una falla de carácter técnico tan grave que 
ni siquiera puede ser estimada por cuanto afecta un capítulo funda
mental como lo es el petitum. Al efecto, reza el alcance de la impug
nación: 

"'Se concreta a obtener que la honorable Corte Suprema de Jus
ticia, Sala Laboral, case totalmente la sentencia acusada en cuanto 
absolvió a la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero de las peti
ciones de la demanda, y que, constituida en Tribunal de Instancia, 
modifique el fallo de primer grado y, en su lugar, condene a la entidad 
demandada. a pagar los reajuste que realmente le corresponden al actor 
por concepto de pensión de jubilación, teniendo en cuenta los aumen
tos que para tal efecto ordena la Ley 4!.L de 1976' ". 

Bien puede verse que el censor no dice concretamente cómo debe 
modificarse la sentencia del juez a quo, ya que la locución utilizada no 
puede ser más· ambigua: que se modifique ese fallo y se condene a lo 
que realmente le corresponda conforme a la ley. Esto no es una pre
tensión concreta sino una solicitud para que la Corte investigue tanto 
la situación de hecho como la norma dentro de la cual se subsume y, 
como resultado, concrete él derecho. Pero la jurisprudencia tradicional 
enseña que no es esa su labor: 

" 'N o es preciso que el alcance de la impugnación esté revestido 
de formalidades específicas o deba comprenderse en capítulo· especia
lísimo dentro de la demanda. A los fines que persigue el recurso, con 
que ello se haga a través de los diversos motivos o ataques que el re
currente formule contra el fallo, pero con tal claridad que desapare
ciendo todo motivo de duda o ambigüedad el Supremo pueda sin difi
cultad advertir el fin perseguido en cada uno y en todos y enderezar 
su actividad jurisdiccional por derroteros inequívocos. De otra suerte, 
la actividad del Tribunal de Casación se hace imposible o degeneraría 

. en una tercera instancia dentro de la que habría que buscar oficiosa
mente la reparación del interés lesionado a través de una simple revi
sión del fallo impugnado, contrariando así los principios doctrinartos 
de su regulación y los textos legales de su establecimiento'". (Casa
ción de 18 de octubre de 1954, Niño vs. Arias). 

"Ocurre, empero, que para estudiar las súplicas de la demanda 
empieza el Tribunal por transcribir el inciso primero y el parágrafo 2Q 
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del artículo 19 de la Ley 4~ de 1976 para, a renglón seguido, referirse 
a los criterios jurisprudenciales sobre acusación y exigibilidad de las 
pensiones de jubilación para concluir que solamente a partir del retiro 
del trabajador surge la obligación de pagarla y es cuando empieza a 
devengarse la pensión por lo que también es entonces, y no antes, cuan
do operan los reajustes 'pues no es posible aumentar o reajustar una 
mesada pensiona! que no ha nacido a la vida jurídica en los términos · 
y condiciones establecidos en la ley, es decir, una mesada pensiona! 
inexistente'. Más adelante, analiza la situación del demandante y ad
vierte que comenzó a disfrutar de la pensión el 19 de abril de 1975, 
después del retiro, por lo que el primer reajuste anual, a partir del 1 Q 
de enero de 1976, se acusó el 1Q de enero de 1977. 

"Entonces, como es palmar que el sentenciador resolvió la contro
versia mediante la aplicación que juzgó correctamente del parágrafo 
29 del artículo 19 de la Ley 4!J. de 1976, resulta absurda la acusación 
de haber dejado de aplicar esa misma norma y debe desestimarse por 
absolutamente ineficaz. Un precepto no puede aplicarse y dejarse de 
aplicar al propio tiempo, como lo ha indicado la Sala en innumerables 
oportunidades, y un recurso que se asienta en un planteamiento ilógico 
no puede prosperar". 

S e considera: 

Aunque el alcance de la impugnación está 9-eficientemente formu
lado, como lo observa el opositor, sin embargo por amplitud se procede 
a estudiar el cargo. 

Al decidir el reajuste pensiona! el Tribunal se expresó en los si
guíen tes términos: 

"En la demanda se pide el reajuste de la pensión de jubilación; el 
incremento de los sucesivos aumentos hechos en la pensión de jubila-
ción; y reajuste de la mesada adicional de diciembre~ · 

"El artículo 1 Q de la Ley 4~ de 1976 dice: 
" 'Las pensiones de jubilación, invalidez, vejez y sobrevivientes de 

los sectores públicos, oficial, semioficial, en todos sus órdenes y en el 
sector privado, así como las que paga el Instituto Colombiano de los 
Seguros Sociales a excepción de las pensiones por incapacidad perma
nente parcial, se reajustarán de oficio, cada año, en la siguiente for
ma: ... parágrafo 29 Los reajustes a que se refiere este artículo se harán 
efectivos a quienes hayan tenido el status de pensionado con un año 
de anticipación a cada reajuste'". 

Como puede observarse, el sentenciador de manera expresa hizo 
referencia al parágrafo 2Q del artículo 1 Q de la Ley 4!J. de 1976, ya que 
inclusive lo transcribió, y por ende resulta contraproducente. acusar 
la sentencia de haber violado directamente la norma mencionada, de 
haber dejado de aplicarla siendo pertinente hacerlo, cuando fue preci
samente con base en su observancia que decidió. lo referente a los rea-

. justes pensionales. De ahí que tenga razón el opositor cuando afirma 
que un precepto no puede aplicarse y dejarse de aplicar al mismo tiem
po, porque ello es contrario al principio lógico-jurídico de contradicción. 

Por tanto, no puede prosperar el cargo. 
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Segundo cargo. "Acuso la sentencia de ser violatoria, por interpre
tación errónea del parágrafo 29 del artículo 19 de la Ley 4~ de 1976, en 
relación eon los artículos 27, parágrafo 29 del Decreto 3135 de 1968; 70 
y 73 del Decreto 1848 de 1969, reglamentario del anterior, que se deja
ron de aplicar debiendo hacerlo. 

"Los hechos fundamentales de la acción son indiscutidos dentro 
del proceso, ya que han sido aceptados por las partes y los falladores 
de instancia, pues está plenamente probado que el doctor José· Rafael 
París Navarro para el día 26 de diciembre de 1968, fecha de vigencia del 
Decreto Legislativo 3135 del año citado, había cumplido 18 años de ser
vicio, adquiriendo el estado de pensionado el día 19 de septiembre de 
1973, oportunidad en la que cumplió 50 años de edad. 

"Al interpretar el ad quem que para tener derecho un pensionado 
a los reajustes consagrados en la forma y cuantías indicadas en la Ley 
4lit de 1976, se requiere que dicha prestación se esté percibiendo desde el 
momento en que el trabajador se haya retirado del servicio, errónea
mente interpreta la norma indicada como violada ya que ella en forma 
clara expresa que los reajustes 'se harán efectivos a quienes hayan teni
do el status de pensionado con un año dé anticipación a cada reajuste'. 
Sobre el particular también ha enseñado la jurisprudencia laboral lo 
siguiente: 

" 'Es sencillo el problema que se ha planteado en la demanda, no 
sólo por la claridad de las disposiciones contenidas en el Decreto 446 
de 1973, sino por la constante jurisprudencia que· sobre el punto existe, 
en el sentido de que el derecho al reajuste de la pensión de jubilación, 
cuando se indica el término 'status', debe entenderse que se obtiene con 
el cumplimiento del tiempo de servicios y la edad correspondientes, sin 
que sea necesario que el pensionado se encuentre gozando de la pres
tación. 

"Al tenor de lo dispuesto en los artículos 22 del Decreto 1811 de 
1962 y 19 del Decreto 2218 de 1966, una pensión de jubilación se causa 
cuando se reúnen los requisitos de edad y tiempo, y su cobro solamente 
está sujeto al retiro del cargo por parte del beneficiario, pudiéndose 
inclusive decretar la pensión aún encontrándose aquél desempeñando 
el cargo como aquí ocurrió, pero ajustándose el pago alretiro del mismo. 
De tal manera que la misma ley en forma textual establece la diferen
cia entre el, derecho a la pensión y el derecho a las mesadas pensionales, 
las cuales, como es sabido, pueden prescribir por descuido, inactividad o 
falta de ejercicio de su derecho, por el interesado. 

"Por manera que no es como lo expresan las Resoluciones impug
nadas y el señor apoderado de la Caja Nacional de Previsión Social, 
que para que se consolide el derecho a gozar o percibir la pensión de 
jubilación es menester que se cumplan los requisitos de edad, tiempo 
de servicios y retiro definitivo del servicio oficial, dándose a entender 
gue con los dos primeros requisitos apenas existe una expectativa del 
derecho a ser jubilado. Desde el momento en que se reúne el status o 
estado de jubilado, es decir, desde el instante en que se reúnen por par
te d_el. presunto ~eneficiario esos dos elementos de edad y tiempo de 
servzczos, se adquzere ese·statuts, como surge claramente de las normas 
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legales que se han mencionado ... '. Sentencia de 12 de noviembre ele 
1979, Consejo de Estado, Sección Segunda. (He subrayado)". 

El opositor replica así: 

"Pero el segundo cargo merece parecida crítica, aunque el vicio no 
se presenta con la misma nitidez ya que en éste se plantea la inter
pretación errónea del mismo texto en relación con los artículos 27, pa
rágrafo 2Q del Decreto 3135 de 1968 y 70 y 73 del Decreto 1848 de 1969. 
Mas, en su desarrollo, se transcriben dos pronunciamientos del Consejo 
de Estado relativos al Decreto _446 de 1973, 2218 de 1966, concretamente 
en su artículo 1 Q y 732 de 1976, cuyo artículo 2Q fue anulado, para con
cluir que el status de jubilado a que se refiere el parágrafo que se 
examina puede adquirirse desde antes del retiro del servicio y concre
tamente cuando se cumplen los requisitos de edad y tiempo de servicios 
(esto último implícito en la censura). 

"En estas condiciones, vista la motivación del Tribunal, el ataque 
ha debido proponerse por aplicación indebida del tan mentado pará
grafo, originada en errónea interpretación de las disposiciones legales 
que determinan el status de jubilado. Esto debe bastar, aparte de la in- · 
congruencia apuntada entre planteamiento y desarrollo, para que tam
bién se declare ineficaz esta segunda acusación. 

"Pero de todas formas, sea de ello lo que fuere, aunque se exami
nara el fondo del asunto debatido de ninguna manera podría prosperar 
la censura ya que el Tribunal se limitó a aplicar el criterio señalado por 
la propia Corte, el que ciertamente se halla en contradicción con el 
del Consejo de Estado: En casación de agosto 21/80, Rad. 7115, dijo: 

"'Los textos de las nonnas legales antes· transcritas (Arts. 1Q y 12 
de la Ley 4~ de 1976) son suficientemente claros cuando establecen, 
sin lugar a la menor duda, que el reajuste de la pensión de jubilación 
sólo tiene lugar cada año contado a partir del 1 Q de enero de 197{), es 
decir, cada lapso de un año de estar gozando de la pensión, desde él 
día 1 Q de enero, luego si el actor fue pensionado el 3 de enero de 1977, 
al cumplirse el año de dicho disfrute, o sea el 3 de enero siguiente no 
habría.transcurrido el lapso de un año comprendido entre el 19 de enero 
y el 31 de diciembre, luego no tiene derecho al reajuste de tal pres
tación ... '. 

"Presento en tiempo este escrito de réplica y devuelvo el expediente 
que se me entregó en traslado". 

S e considera: 

Desde la vigencia del artículo 2218 de 1966 que modificó· el artículo 
22 del Decreto 1611 de 1962, en su artículo 19, dispuso que para Jos 
efectos de la Ley 171 de 1961 se entiende que una pensión de jubilación 
se ha causado, cuando se reúnen los requisitos de edad y tiempo de 
servicios. 

De otro lado, el artículo 1 Q de ~a Ley 7~ de 1967 estableció que 
las empresas particulares procederán a reajustar las pensiones de jubi
lación e invalidez ya reconocidas a sus trabajadores. 
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A su vez, el artículo 19 del Decreto 435 de 1971 dispuso que los 
que tienen el status de pensionado el 31 de diciembre de 1970, se les 
reajustará de oficio la pensión; y el artículo 59 de la misma ley hace 
referencia al reajuste de la pensión en 31 de diciembre de 1970. 

El artículo 29 del Decreto 1672 de, 1973, reglamentario de la Ley 
10 de 1972, dispone que las pensiones causadas en cualquier tiempo, 
de las· cuales se haya venido disfrutando por lo menos durante un año, 
se reajustarán automáticamente el 19 de enero de 1975. 

Del texto de las normas mencionadas anteriormente, se deduce que 
la ley emplea indistintamente las expresiones "pensión de jubilación 
causada", "pensión causada" o "status de pensionado", para significar 
que una persona reúne los requisitos de edad y tiempo de servicios para 
tener derecho a la pensión de jubilación, pero de todas maneras los 
reajustes pensionales sólo tienen operancia para las pensiones que han 
sido reconocidas, y que el pensionado ha venido percibiendo. Pues no 
es lógico pensar que la persona que se encuentra prestando sus servi
cios a un patrono, y que por tanto está recibiendo salarios de éste, 
aspire a percibir reajustes de una pensión que no ha sido reconocida, 
por el sólo hecho de tener el status de pensionado, a pesar de estar 
vinculado al patrono, porque ello sería contrario a la finalidad que tie
ne la jubilación. 

Sobre el particular esta SaJa de la Corte, ya se ha pronunciado para 
determinar el verdadero alcance que debe darse a las normas acusadas, 
tal como lo hizo en sentencia de fecha 21 de agosto de 1980, cuya parte 
pertinente transcribe el opositor, y con anterioridad lo hizo en idéntico 
sentido al interpretar el alcance de la Ley 10 de 1972, respecto al rea
juste de pensiones, mediante sentencia de fecha 31 de marzo de 1977. 

En el caso sub júdice se observa que el sentenciador interpretó 
correctamente las normas indicadas en la censura, ya que si bien es 
cierto que el actor adquirió el status de pensionado el 19 de septiembre 
de 1973, también lo es que la desvinculación de la entidad demandada 
sólo ocurrió el 31 de marzo de 1975, y por ende no era viable hacer 
reajustes pensionales mientras estuviera al servicio de la demandada. 

Ahora bien, como el salario mínimo legal se aumentó el 30 de juHo 
de 1976, en virtud del Decreto 1623 de ese año, es claro que el reajuste 
pensiona! sólo debía hacerse a partir del 19 de enero de 1977, tal como 
lo dispone el artículo 19 de la Ley 4:;t de 1976. Por tanto, no prospera 
el cargo. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Laboral, administrando justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, No Casa la sentencia impugnada. 

Costas a cargo de la parte actora. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

Ismael Cor(il Guerrero, Manuel Enriqne Daza Alvare!{, Fernando Uribe ReB
trepo. 

Bertha Salazar Velasco, Secretaria. 



CA\R.'.ll\1\\. DIE DIE§lP'liDO. DIEJBIE §IER. MO'.Il'W A\DA\ 

IEI motivo de la terminaeión del contrato debe invocarse en la 
carla de despido 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Laboral.- Sección 
Primera.- Bogotá, D. E., tres de mayo de mil novecientos ochen
ta y cuatro. 

Magistrado sustanciador: Doctor Fernando Uribe Restrepo. 

Radicación NQ 10.177. 

Acta NQ 30. 

Decide la Sala el recurso de casación interpuesto por el apoderado 
judicial de la empresa Acero Estructural del Tolima Ltda. contra la 
sentencia dictada por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de !ba
gué el 9 de septiembre de 1983, en el juicio laboral ordinario adelantado 
por Roberto Rochel Awad contra la recurrente en demanda de salarios 
insolutos, reajuste de prestaciones, gastos de transporte, indemnización 
por despido sin justa causa e indemnización por mora, de acuerdo con 
los hechos de que dio noticia en el .. libelo inicial. 

Dio respuesta la ei:npresa aceptando parcialmente los hechos pero 
oponiéndose a todas las pretensiones del actor, por considerar haberle 
pagado lo debido y haberlo despedido por justa causa. Tramitó la pri
mera instancia el Juez Primero· Laboral del Circuito de !bagué quien 
dictó sentencia absolutoria, con costas a cargo· del actor. Apeló éste, 
y su r-ecurso fue resuelto por el Tribunal en la sentencia aquí acusada, 
mediante la cual se revocó la del Juez para en su lugar condenar a la 
empresa demandada al pago de $ 31.200 por concepto de prima de ser
vicios y $ 183.584 por concepto de indemnización por despido, con cos
tas de ambas instancias a cargo de 1::¡. demandada. 

Interpuso ésta, oportunamente, el recurso extraordinario que ahora 
resuelve la Sala por haber sido debidamente tramitado. 

El recurso 

Consta en un sólo cargo, con base en la causal primera de casación 
laboral consagrada por el artículo 60 del Decreto 528 de 1964, y el 
alcance de la impugnación se precisa en los sigui en tes términos: 

"Pretendo con esta demanda se case parcialmente la sentencia 
proferida por el honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
!bagué el 9 de septiembre de 1983 en el ordinario laboral de Roberto 
Rochel Awad contra Acero Estructural del Tolima Ltda., y en cuanto 
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revocó la sentencia de fecha 5 de octubre de 1982 proferida por el Juz
gado Primero Laboral del Circuito de Ibagué, condenando en su lugar 
a mi representada al pago de las sumas de $ 31.200 por concepto de 
prima de se.rvicios y $ 183.584 por concepto de indemnización por des
pido sin justa causa, así como las costas de ambas instancias. Para 
una vez convertida esa honorable Corporación en Tribunal de Instan
cia, confirme la sentencia proferida por el Juzgado Primero Laboral 
del Circuito de Ibagué en el ordinario laboral de Roberto Rochel Awad 
contra Acero Estructural del Tolima Ltda., en cuanto absolvió a la 
mencionada sociedad de las peticiones consistentes en prima de servi
cios, indemnización por despido sin justa causa y debe dejar sin costas 
el proceso". 

El apoderado del actor se abstuvo de presentar escrito de réplica. 

El cargo 

Se formula y sustenta así: 

"Con fundamento en lo señalado por el artículo 60 del Decreto 
528 de 1964, acuso la sentencia de ser violatoria por vía indirecta y 
aplicación indebida de los artículos 89 del Decreto 2351 de 1965 con
vertido en legislación permanente por la Ley 48 de 1968 y el 306 del 
Código Sustantivo del Trabajo, en relación con lo dispuesto por el pa
rágrafo del artículo 79 del Decreto 2351 de 1965, violación en que incu
rrió el sentenciador a causa de errores evidentes de hecho ocasionados 
en la errónea apreciación de unas pruebas". 

Demostración del cargo 

"La sentencia acusada incurrió en la violación señalada en el pá
rrafo anterior, a causa de los errores evidentes de hecho que me per
mito puntualizar: 

"1. No haber dado por demostrado, estándolo, que la comunicación 
por medio de la cual se dio por terminado el contrato de trabajo del 
señor Roberto Rochel Awad, consagraba claramente la justa causa 
cometida por el demandante y que originó la terminación· del contrato". 

"2. Dar por demostrado, sin estarlo, que la comunicación por me
dio de la cual Acero Estructural del Tolima Ltda. dio por terminado 
el contrato de trabajo del señor Roberto Rochel Awad, no consagraba 
claramente los hechos constitutivos de la justa causa que originó la 
terminación del contrato". 

"Los errores evidentes de hecho que me he permitido puntualizar 
fueron cometidos por el Tribunal a causa de la errónea apreciación de 
las siguientes pruebas:" 

"1. Documento auténtico consistente en una comunicación dirigida 
por Acero Estructural del Tolima Ltda., el 30 de octubre de 1981 al 
señor doctor Roberto Rochel Awad y la cual reza: 

"'Doctor Roberto Rachen (sic) Awad. Ciudad. Me permito comu
nicarle que la Empresa da por terminado su contrato de trabajo el 27 
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del presente mes por la justa causa contemplada en el numeral 69 
de la letra a) del artículo 79 del Decreto 2351 de 1965' ". 

" 'El valor de las prestaciones sociales a que tiene derecho están a 
su disposición en el Departamento de Relaciones Industriales. Atenta
mente, Fdo. Enrique Morales Nieto, Gerente General'". 

"Existe una leyenda en máquina distinta que dice:" 

"'Recibí el 2 de noviembre de 1981 ante el Jefe de Personal a las 
11:45 a.m. Fdo. Roberto Rochel Awad' ". · 

"El Tribunal analizó la documental que me he permitido transcri
bir, en la siguiente forma:" 

"En el presente caso, el actor comprobó que fue despedido, según 
comunicación que aportó a los autos, de fecha octubre 30 de 1981, donde 
se le dijo que a partir del 27 de ese mismo mes y año la empresa da 
por terminado el contrato de trabajo, por la justa causa consagrada 
en el artículo 79, numeral 69 del Decreto 2351 de 1965 (fl. 5), documen
to éste que le fue entregado al trabajador el día 12 de noviembre 
de 1981' ". 

"'Si bien es cierto que el patrono en la carta de despido enunció 
una norma genérica que consagra causales de despido, no consignó en 
dicho documento el hecho o hechos imputados al trabajador como 
causales de la terminación del contrato'". 

"Indudablemente la apreciación del Tribunal sobre la documental 
de folio 5 es totalmente errónea, porque al señalarse en dicha docu
mental como causa de la terminación del contrato el numeral 6Q de 
la letra a) del artículo 7Q del Decreto 2351 de 1965, no cabe duda que 
esa carta precisa los motivos que originaron la terminación del contrato 
y que no son otros que la violación grave de las obligaciones o prohi
biciones especiales que incumben al trabajador de acuerdo con los ar
tículos 58 y 60 del Código Sustantivo del Trabajo, al hacer referencia 
el patrono a un numeral determinado del artículo 79 del Decreto 2351 
de 1965, está cumpliendo con lo preceptuado por el parágrafo del ar
tículo 79 del Decreto citado y el cual exige a los patronos manifestar 
a los trabajadores en el momento de la extinción del,contrato, la cau-

. sal o motivo de esa terminación. A nuestro juicio, como ya lo dijimos, 
el Tribunal apreció erróneamente la documentál de folio 5, al consi
derar que en ella no se precisaban y determinaban claramente los mo
tivos que el patrono tenía para terminar el ·contrato de trabajo del 
demandante y si no hubiera incurrido el Tribunal en esta apreciación 
errónea de la prueba singularizada, indudablemente no habría come
tidos los errores evidentes de hecho que me he permitido puntualizar y 
por el contrario, de acuerdo a la valoración de las pruebas aportadas 
al proceso por la demandada y que según el análisis del mismo Tribu
nal acreditan plenamente la violación grave de las obligaciones o prohi
biciones especiales por parte del demandante, lo habrían llevado a 
absolver a mi representada de la indemnización por despido injusto 
y de la · prima de servicios, así como no habría podido condenar en 
costas a la parte demandada". 
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"En efecto, el Tribunal al referirse a los hechos que el patrono 
comprobó como violación grave de las obligaciones o prohibiciones es
peciales, dijo:" 

"'Al observar el material probatorio que existe al respecto, encon
tramos dos hechos que podrían justificar el despido, relacionados con 
faltas al trabajo y desaeato a las órdenes del patrono. Veamos: el de
mandante recibió la orden de trasladarse· a la ciudad de Bogotá para 
realizar un curso de especia¡ización durante los días 28 de septiembre 
al 2 de octubre de 1981, lo cual no hizo, por cuanto prefirió viajar a 
la ciudad de Cartagena donde, sin autorización alguna, estuvo los días 
30 de septiembre, 1 Q y 2 de octubre de 1981 (época del curso), situa
ción de la cual se enteró la demandada tiempo después, cuando el de
mandante presentó las correspondientes cuentas de cobro, por los gas
tos ocasionados en aquella ciudad (fls. 33 al 35); pero ocurre, que en 
el caso de autos, el patrono en la carta de despido invocó únicamente 
el numeral 69, literal a), artículo 79 del Decreto 2351 de 1965, que 
reenvía a los artículos 58 y 60 del Código Laboral, los cuales a su turno 
enuncian múltiples obligaciones y prohibiciones. Como vemos, citó la 
norma, mas no los hechos imputados como causales de despido'". 

"El análisis del Tribunal da por probado el incumplimiento ·grave 
de las obligaciones contractuales por parte del doctor Roberto Rochel 
Awad al haber faltado al trabajo injustificadamente y haber desobe
decido las órdenes del patrono, indudablemente cuando se le dice que 
el contrato termina por la causal consagrada en el numeral 69 ,literal 
a) del artículo 79 del Decreto 2351 de 1965, se le está precisando al tra
bajador como causa de la terminación de su contrato de trabajo, el 
incumplimiento grave de las obligaciones o prohibiciones especiales y 
si luego en el proceso originado por la terminación del contrato, se 
acredita plenamente el incumplimiento grave de unas obligaciones con
tractuales, como lo aceptó el honorable Tribunal, es indudable que el 
patrono ha obrado correctamente en el cumplimiento del parágrafo 
del artículo 79 del Decreto 2351 de 1965 y comete el Tribunal errores 
evidentes de · hecho al no apreciar correctamente la documental de 
folio 5, en las cuales se precisan las justas causas que determinaron la 
cancelación del contrato y que fueron plenamente probadas en el 
proceso". 

"El análisis que hemos efectuado de lm¡ errores evidentes de hecho 
cometidos por el Tribunal al analizar erróneamente la carta por medio 
de la cual se dio por termínado el contrato de trabajo del demandante, 
con justa causa, implicaron la aplicación indebida del artículo 89 del 
Decreto 2351 de 1965 Y· del artículo 306 del C6digo Sustantivo del Tra
bajo, por lo cual la sentencia debe casarse parcialmente y eonvertida 
esa honorable Corporación en· Tribunal de Instancia, debe confirmar 
la sentencia proferida por el señor Juez Primero Laboral del Circuito 
de !bagué con fecha octubre 25 de 1982". 

Considera la Sala 

Se expresó así el Tribunal en la sentencia acusada: 

"En el presente caso, el actor comprobó que fue despedido, según 
comunicación que aportó a los autos, de fecha octubre 30 de 1981, donde 



NQ 2417 GACETA JUDICIAL 193 

se le dijo que a partir del 27 de ese mismo mes y año la empresa da 
por terminado el contrato de trabajo, por la justa causa consagrada 
en el artículo 79, numeral 69 del Decreto 2351 de 1965 (fl. 5), docu-

. mento éste que le fue entregado al trabajador el día 2 de noviembre 
de 1981". · 

"Si bien es cierto que el patrono en la carta de despido enunció 
una norma genérica que consagra causales de despido, no consignó 
en dicho documento el hecho o hechos imputados al trabajador como 
causales. de la terminación del contrato"~ 

"Nuestro Máximo Tribunal de Justicia, en casación laboral de no
viembre 28 de 1974, al referirse a 1~ carta de despido, expresó· lo si-
guiente:" · 

"'La carta de despido no puede ser prueba de que el despido obe
deci6 a justa causa. En tal documento se indican los motivos que el 
patrono manifestó como tales causas, pero esa probanza emanada del 
mismo patrono, es impropia para demostrar los hechos en que se funda 
el despido. También es acertada la crítica que contiene la sentencia 
sobre la manera de expresar las causas de la terminación, pues lo que 
la ley quiere no es que simplemente se expresen los numerales en que 
ella determina las justa causas, sino precisamente que se indiquen 
los hechos en que se apoya el patrono, para que el trabajador pueda 
defenderse y el juez determinar si esos hechos constituyen o no una 
justa causa de terminación". (Subrayamos) . 

"Al observar el material probatorio que existe al respecto, encon
tramos dos hechos que podrían justificar el despido, relacionados con 
faltas al trabajo y desacato a las órdenes del patrono. Veamos: el de
mandante recibió la orden de trasladarse a la ciudad de Bogotá para 
realizar un curso de especialización durante los días 28 de septiembre 
al 2 de octubre de 1981, lo cual no hizo, por cuanto prefirió viajar a la 
ciudad de Cartagena donde, sin autorización alguna, estuvo los días 
30 de septiembre, 19 y 2 de octubre de 1981 (época del curso), situación 
ésta de la cual se enteró la demandada tiempo después, cuando el de
mandante presentó las correspondientes cuentas de cobro, por los gas
tos ocasionados en aquella ciudad (fls. 33 a 35); pero ocurre, que en el 
caso de autos, el patrono en la carta de despido invocó únicamente el 
numeral 69, literal a), artículo 79 del Decreto 2351 de 1965, que preveía 
los artículos 58 y 60 del Código, Laboral, Jos cuales a su turno enuncian 
múltiples obligaciones y prohibiciones .. Como vemos, citó la norma, 
mas no los hechos imputados como causales de despido". 

\ 

"En algunos casos es equivalente enunciar el hecho imputado para 
que el juzgador lo subsuma en ·la causal' que crea conveniente o .citar 
la norma legal donde se describe el hecho que ocasione el despido pero 
en este caso a condición de que la norma citada haga referencia a un 
solo hecho". · 

"La honorable Corte Suprema de Justicia fue bien clara al respecto, 
cuando en casación de agosto 4 de 1981, manifestó: 

13. 01\ceta ~ud!c!al (Laboral) 
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" 'La legislación laboral señala, de manera rígidamente taxativa, 
cuáles pueden ser los motivos legítimos de la terminación unilateral 
del contrato de trabajo por parte del patrono. La ley es exigente en 
cuanto a la alegación oportuna y formal, al trámite reglado, a la tipi
ficación precisa y a la plena prueba de estas justas causas. No se ad
mite que pueda alegarse ningún otro motivo justificante, por respetable 
y serio que pueda parecer". 

"Como vemos, la cita de la Corte que hace el Juzgado de primera 
instancia, no tiene aplicación en el caso sub lite porque nuestro máximo 
Tribunal de Justicia sólo tuvo en cuenta un caso en que no se enunció 
la norma sino el hecho imputado y porque en esa doctrina no fue ne
cesario que se considerara el contenido unívoco o polívico de cada uno 
de los numerales justificantes de despido". 

No encuentra la Sala, en las anteriores consideraciones, los errores 
de hecho manifiestos y evidentes que predica el cargo y, por el contra
rio, estima que las lógicas apreciaciones del Tribunal interpretan de 
manera correcta el espíritu de la jurisprudencia en relación con el pa
rágrafo del artículo 79 del Decreto 2351 de 1965 sobre terminación del 
contrato por justa causa. 

En eft~cto, en la carta de despido se manifiesta únicamente que 
"la causa" del despido es la "contempada" (sic) en el numeral 6Q de 
la letra A del artículo 79 del Decreto 2351 de 1965, y ocurre que la 
causa citada corresponde a "cualquier violación grave de las obligacio
nes o prohibiciones especiales que incumben al trabajador de acuerdo 
con los artículos 58 y 60 del Código Sustantivo del Trabajo, o cualquier 
falta grave, calificada como tal en pactos o convenciones colectivas, 
fallos arbitrales, contratos individuales o reglamentos". 

El contrato individual de trabajo, visible a folio 4, contiene en su 
cláusula sexta la enumeración de ocho faltas que se califican como 
graves, y los artículos 58 y 60 del Código Sustantivo del Trabajo con
tienen dieciséis obligaciones y prohibiciones distintas, de suerte que 
la supuesta "causal o motivo" aducida por la empresa se refiere por lo 
menos a veinticuatro causales o motivos diferentes y posibles. 

En tales condiciones, tratándose de una indicación de tipo legal 
máximamente equívoca, no se cumple con la finalidad de la ley que 
no es otra que la de que el trabajador despedido, conociendo la "causal 
o motivo" de su despido, pueda defenderse del cargo, y que su patrono 
no pueda entonces invocar posteriormente causales o motivos no adu
cidos en el momento del despido. Se requiere pues, que haya la impu
tación concreta e inequívoca de un motivo, que puede hacerse libremente 
sin sujeción a formalismos, mediante la indicación de hecho o de nor- . 
mas, pero en todo caso cumpliendo el requisito lógico de predeterminar 
con claridad y certeza en qué se hace consistir la justa causa aducida 
para no violar el derecho de defensa. 

No prospera el cargo, en consecuencia. 

En virtud de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casaciqn Laboral, administrando justicia en nombre de la República 
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de Colombia y por autoridad de la ley No Casa la sentencia dictada por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de !bagué, de fecha nueve 
(9) de septiembre de mil novecientos ochenta y tre:s u9S;5), en el JUlCIO 
adelantado por Roberto Rochel Awad contra Acero Estructural del 
Tolima Ltda. 

Sin costas en el recurso. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Judicial y devuélvase 
el expediente al Tribunal de origen. 

Fernando Uribe Restrepo, Ismael Coral Guerrero, Manuel Enrique Daza 
Alvarez. 

Bertha Salazar Velasco, Secretaria. 
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ille 1~81) 
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· mo tiempo 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación Laboral. - Sección 
Primera.- Bogotá, D. E., diez de mayo de mil novecientos ochenta y 
cuatro. 

Magistrado sustanciador: Doctor Fernando Uribe Restrepo. 

Radicación NQ 10.228. 
Acta NQ 31. 

Ambas sentencias en instancia le fueron desfavorables al actor, 
Jorge Orlando Yañez Cárdenas, en el juicio laboral ordinario que ins
tauró contra la sucesión de Juan Cansio Yañez en demanda de reajuste 
de salarios y prestaciones, e indemnizaciones por despido y mora . 

. Inconforme con el fallo dictado por el Tribunal Superior del Dis-
. trito Judicial de Cúcuta el 11 de julio de 1983, mediante el cual se 

confirmó en todas sus partes la absolución dispuesta por el juez, el ac
tor interpuso el recurso extraordinario que ahora se ·decide, por naberse 
completado su trámite. 

El recurso 
Dice el censor: 

Alcance de la impugnación 

"Pretendo con esta demanda se case totalmente por esa honorable 
Corporación la sentencia proferida por el honorable Tribunal Superior 
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de Cúcuta, de fecha 11 de julio de 1983, en el proceso ordinario laboral 
de Jorge Orlando Yañez Cárdenas contra la Sucesión de Juan Cansio 
Yañez, por la cual se confirmó la sentencia proferida por el Juzgado 
Primero Laboral de Cúcuta, para que convertida esa honorable Cor
poración en Tribunal de Instancia, revoque la sentencia de primera 
instancia y condene a los sucesores de Juan Cansici Yañez a pagar to
das las pretensiones o peticiones solicitadas en la demanda". 

Capítulo V 

Formulación de cargos 

"Cargo primero. Acuso la sentencia impugnada, de acuerdo a lo 
señalado en el artículo 60 del Decreto extraordinario NQ 528 de 1964, 
en forma indirecta, por errónea interpretación del artículo 23 del Có
digo Sustantivo del Trabajo". 

"Todos los hechos de la demanda fueron tácitamente aceptados 
por la parte demandada, al no contestar la demanda el curador ad litem, 
ni oponerse a ellos, ni presentar pruebas en su contra y abandonar el 
juicio, al no presentarse en ninguna de sus audiencias. 

"Pero, además, y esto es muy importante, en la continuación de 
la segunda audiencia de trámite, celebrada el 12 de mayo de· 1981, se 
presentó el doctor Rafael Antonio Yañez Parada, abogado titulado y 
manifestó: 'Me allano en cada una de sus partes de la demanda pre
sentada contra Sucesión de mi señor padre Juan C. Yañez Yañez, ya 
que en ella todo lo que se dice es cierto. Para acreditar mi calidad de 
heredero solicito al señor Juez se sirva oficiar al Juzgado Segundo Ci
vil del Circuito de esta localidad, para que a costa del suscrito se envíen 
copias debidamente autenticadas sobre el reconocimiento de herederos 
en el proceso de sucesión que se adelanta en el juzgado mencionado. 
Hago entrega al Juzgado de mi registro civil de nacimiento. Es aún 
más, me allano por cuanto Jorge Orlando trabajó en mi casa desde 
pequeño, trabajando inclusive los días domingos y feriados y prestando 
servicios en las noches cuando era necesario. Dentro del proceso apa
rece una nota suscrita por mi padre, en la cual es concluyente cuando 
se dice que él es obrero o sea Jorge 9r1ando Yañez de la industria fu
neraria, como aparece al folio 6 del presente proceso. Igualmente, re
conozca la firma estampada en el folio mencionado anteriormente, que 
es la misma que utilizara mi señor padre para todos sus asuntos, tanto 
públicos coi:po privados' ". · 

"Aun cuando está en contra la técnica de la casación, transcribo 
íntegramente la anterior declaración porque ella es definitiva para de
mostrar el error de interpretación en el cual incurrió el Tribunal Su
perior de Cúcuta, en su sentencia acusada". 

"Queda así claramente establecida la relación laboral entre de- . 
mandante y demandado y por consiguiente el honorable Tribunal ha 
debido dar aplicación al artículo 24 del Código Sustantivo del Trabajo, 
que establece una presunción legal a favor del demandante, correspon
diendo -la carga- de la prueba al demandado y no como lo dice y 
ordena la sentencia acusada". 
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asegundo cargo. También acuso la sentencia impugnada, en for
ma directa, por apicación indebida del artículo 24 del Código Sustanti
vo del Trabajo". 

"El honorable Tribunal Superior de Cúcuta, en su sentencia de 11 
de julio de 1983, ha debido dar aplicación al artículo 24 citado, por 
cuanto al no contestarse la demanda la relación laboral quedó acep
tada, yentonces la prueba debía aportarla el demandado". 

"La presunción legal que defendemos, no es de derecho, sino juris 
tantum, por lo cual admite prueba en contrario, y exige .naturalmente 
para su aplicación la lealtad procesal de la contraparte, que no operó 
en esta litis, ya que el curador ad litem abandonó el juicio, por eso el 
Tribunal violó la norma citada, al no darle aplicación y por el contra
rio absolver, sobre la premisa de que el demandante no había probado, 
cuando inclusive los testimonios que rechaza la sentencia acusada, sí 
demuestran la relación laboral". 

"Demostrado como está que sí existió una relación laboral y es
tablecido que no se dio aplicación a los artículos 23 y 24 del Código Sus
tantivo del Trabajo, son razones para que se case la sentencia del 
honorable Tribunal Superior de Cúcuta, que confirmó la proferida por 
el Juzgado Primero Laboral de Cúcuta y revoque ésta, ordenando el 
pago de todos los pedimentos de la demanda, salarios y prestaciones". 

Considera la Sala 

Ninguno de los dos cargos contiene una proposición jurídica que 
sea suficiente para permitir su examen por la Sala, pues se limita el 
censor a señalar como violado el artículo 23 del Código Sustantivo del 
Trabajo sobre elementos del contrato de trabajo, sin indicar las nor
mas que consagran los derechos concretos que el actor reclama y que 
fueron desconocidos por el ad quem, según el censor. 

Según reiterada jurisprudencia de la Sala, "la demanda de casa
ción debe. estar ceñida a las siguientes reglas: 1) La norma legal de 
carácter sustantivo que se considere violada debe señalarse con abso
luta precisión; y si el supuesto específico de hecho configurado en la 
demanda emana, con sus consecuencias jurídicas, de un complejo de 
normas, y no de una sola, el cargo no estará bien presentado si no se le 
formula mediante una proposición jurídica completa, entendiendo por 
tal la que denuncia tanto la violación de medio como la de fin; esto 
es que en la censura en ningún caso debe dejar de indicarse como vio
lados los preceptos que crean, modifican o extinguen el derecho que la 
sentencia declara o desconoce en contravención a ellos. De lo contrario 
el cargo queda incompleto y no permite el estudio de fondo. La viola
ción de la ley no consiste en nada distinto del reconocimiento del dere
cho que la norma regula y protege en el caso específico concreto, o su 
desconocimiento en uno en que no lo regula ni protege, de suerte que 
es el precepto que lo establece, modifica o extingue el que fundamen
talmente debe mencionarse como vulnerado, porque es en virtud de su 
aplicación o inaplicación como se causa el agravio cuya rectificación 
se persigue en el recurso". (Sentencia de 31· de mayo de 1961). 
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Además, en el primer cargo se incurre en el error insubsanable 
de proponer interpretación errónea por la vía indirecta, lo cual cons
tituye un contrasentido pues equivale a proponer un error de derecho, 
juris in judicando y simultáneamente uno de hecho, facti in judicando, 
cuando ni el derecho ni lo fáctico pudieron haber sido correcta o in
correctamente interpretados, a un mismo tiempo. Adicionalmente ob
serva la Sala que en la sustentación del cargo y en relación con la única 
prueba que se menciona, el recurrente se abstiene de referirse al ver
dadero fundamento del fallo acusado según el cual se descargó el pre
sunto allanamiento a las pretensiones del actor por provenir de quien 
no hacía parte del litis consortio. 

Por las razones indicadas, se desestima el ataque. 

En virtud de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Laboral, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley No Casa la sentencia dictada por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta, de fecha once (11) 
de julio de mil novecientos ochenta y tres (1983), en el juicio prom~ 
vido por Jorge Orlando Yañez Cárdenas contra la Sucesión de Juan 
Cansio Yañez. 

Sin costas en el recurso. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Judicial y devuélvase 
el expediente al Tribunal de origen. 

Fernando Uribe Restrepo, Ismael Coral Guerrero, Manuel Enrique Daza 
Alvarez. 

Bertha Salazar Ve/asco, Secretaria. 
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Corte Suprema de Justic.ia.- Sala de Casación Laboral.- Sección 
Primera. -- Bogotá, D. E., diez de mayo de mil novecientos ochenta y 
cuatro. 

Magistrado sustanciador: Doctor Fernando Uribe Restrepo. 

Radicación N9 10.245. 

-Decide la Sala el recurso de casación interpuesto por el apoderado 
judicial del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Federación Na-· 
cional de Cafeteros, contra la sentencia dictada el 5 de septiembre de 
1983 por el Tribunal Superior del Distrito Judicial ·de Manizales, en el 
juicio laboral ordinario promovido por la parte recurrente contra la 
Federación Nacional de f:ateteros de Colombia con el fin de obtener el 
cumplimiento del artículo 22 de la Convención Colectiva de Trabajo 
suscrita en septiembre de 1965, en cuanto a los aportes debidos al Fondo 
de Asistencia Social Médico Familiar "FAS", y ádemás, indemnización de 
daños y perjuicios debidos al incumplimiento en ·los aportes. 

Tramitada la primera instancia por el Juzgado Civil del Circuito 
de Chinchiná, se dictó sentencia inhibitoria que fue confirmada, aun
que por motivos distintos por el Tribunal, en la sentencia aquí acusada, 
contra la cual interpuso el actor oportunamente el recurso extraordi
nario que ahora se decide por haber completado su trámite en la Corte. 

El recurso 

Consta de un sólo cargo, con invocación de la causal primera de 
casación laboral consagrada por el artículo 60 del Decreto 528 de 1964 
y el alcance de la impugnación se presenta así: 
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"Con el presente recurso se pretende que la honorable Corte Su
prema de Justicia -Sala Laboral- Case totalmente la sentencia del 
honorable Tribunal Superior de Manizales -Sala Laboral-, para que 
convertida en Tribunal de Instancia acceda a las súplicas impetradas 
en la demanda". 

La parte demandada se abstuvo de presentar escrito de réplica. 

El cargo 

Se formula y sustenta así: 

"La sentencia acusada es directamente violatoria, en la modalidad. 
de interpretación errónea, de las disposiciones legales de orden nacional 
contenidas en los artículos 47S del Código Sustantivo del ·Trabajo en 
relación con los artículos 373 ordinal 39; 467, 468, 469 y 55 del Código 
Sustantivo del Trabajo, artículos 1546, 1602, 1603, 1S02, ¡sos, 1618, 1620, 
1621, y 1624 del Código Civil, artículo 59 de la Ley 153 de 1887". 

Demostración del cargo 

"El honorable Tribunal Superior de Manizales -Sala Laboral-, 
interpretó erróneamente el artículo 47S del Código Sustantivo del Tra
bajo, al concluir que de su contenido no podía inferirse la facultad 
para la parte actora de exigir el cumplimiento de la Convención Colec
tiva de Trabajo, y además el pago de daños y perjuicios, al respecto, el 
ad quem formula el siguiente raciocinio:". 

"Ahora bien, el artículo 47S del Código Sustantivo del Trabajo fa
culta a los sindicatos que sean parte en una Convención Colectiva, como 
acontece en el caso sub examine, para exigir el cumplimiento de la 
misma o el pago de daños y perjuicios". 

Algunos, con argumentos de sobrado peso y consistencia, han seña
lado que el sindicato, en el evento de la norma precitada, sólo puede 
ejercer las acciones que emanan de las cláusulas obligacionales o con
tractuales de la Convención, así llamadas porque hacen nacer dere
chos en favor de quienes han intervenido en la Convención Colectiva, 
una de cuyas partes obviamente, es el sindicato. 

"No cree, empero, la Sala, que sea tan restringido el alcance del 
artículo 47S. La disposición reconoce al sindicato la facultad del deman
dar el cumplimiento de la Convención no sólo en el caso de las cláusulas 
obligacionales cuyo desconocimiento puede generar perjuicios a aquella 
asociación, que puede alternativamente al cumplimiento de la Conven
ción reclamar sino de aquellas que no teniendo esa índole, reconozcan 
derechos a los trabajadores no susceptibles de individualizarse o con
cretar en cabeza cada uno, como fuera por ejemplo ,la obligación del 
patrono de dotar a los trabajadores de un casino, de _construir o imple
mentar un gimnasio o una cancha para juego de trabajadores, o, en 
fin, de realizar, como en este caso, aportes con destino a un fondo que 
deba prestar servicio médico a los familiares del trabajador. En todos 
estos casos, no hay duda, puede el sindicato exigir el cumplimiento de la 
obligación convencional respectiva". 

. l 
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"Y es aquí donde surge un escollo insalvable en el sub júdice. Por
que en la demanda se persiguen ambas cosas, esto es, el cumplimiento 
de la Convención y el pago de daños y perjuicios, y, a no dudarlo, se 
trata de pretensiones excluyentes si se formulan como principales ... ". 

"Las conclusiones del honorable Tribunal conducen a una inter
pretación errónea ya que dio al artículo 475 del Código Sustantivo del 
Trabajo una inteligencia o alcance distintos a los que contiene, es de
cir, cuando el entendimiento de la misma por aquél es equivocado o 
erróneo. (Casación enero 24 de 1973) ". 

"El limitado pensamiento del ad quem resalta cuando desconoce 
que la Convención Colectiva de Trabajo se caracteriza por ser un con
trato, y ·que su incumplimiento conlleva tanto a exigir que esta sea 
cumplida y además al pago de las indemnizaciones o perjuicios que re
sulten de su desconocimiento". 

"Esta tesis la plantean tanto autores nacionales como de otros paí
ses: Guillermo Camacho ;Henríquez, Ernesto Herrnstadt, José Pérez Le
ñero, Guilelrmo Cabanellas, Ernesto Kratoshin". 

"La acción de cumplimiento debe ser igualmente acompañada por 
la indemnización de perjuicios, y no como lo señala el texto legal con 
error indudable. No existe acción alternativa entre cumplimiento e in
demnización de perjuicios sino se trata de dos acciones conjuntas. (Ca
macho Henríquez. Derecho del Trabajo. Relaciones Colectivas. Ed. ABC, 
Bogotá, 1973, p·ág. 334)". 

"Dar una interpretación contraria al artículo 475 de nuestro es
tatuto laboral, conllevaría indefectiblemente a colocar en condiciones 
de inferioridades al trabajador o al sindicato, con respecto a los dere
chos que consagra el artículo 1546 del Código Civil, en la contratación 
privada, lo cual a todas luces resulta ilógico, por no decir irreverente 
ante el derecho social, con protección especial en la Carta del país". 

"En incumplimiento de un contrato bilateral, y la Convención Co
lectiva de Trabajo lo es, debe conllevar, no sólo a que la parte perju
dicada pueda exigir el cumplimiento de lo pactado, sino también una 
sanción que se concrete en la indemnización o pago de perjuicios". 

"Las conclusiones del honorable Tribunal de Manizales ,tienen tal 
alcance de gravedad, que conducirían a las partes a desconocer lo pac
tado en una Convención, con dos resultados negativos para las relacio
nes obrero-patronales, y por ende de la paz social del país: a) El des
conocimiento de las cláusulas normativas y obligaciones, por carecer 
de sanción, por falta de indemnización, obteniendo un provecho pro
pio; b) Atentar contra la buena fe, condición sine qua non en la ejecu
ción de los contratos, no sólo en lo que en ellos se expresa, sino en todas 
las cosas que emanan de su naturaleza". 

"La interpretación de una norma, su verdadera hermenéutica, ra
dica en buscar la finalidad de la misma, no la simplista, la dogmática, 
del texto frío, sin producir efectos, llegando a tal extremo que se ani
quila el derecho, por eso en memorable fallo de la honorable Corte 
Suprema de J'usticia se dijo con grandilocuencia: 
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"'La Sala lo entiende así con toda facilidad porque, además, el 
extremado rigorismo literal sólo conduce al sacrificio del derecho en 
aras de la simple fórmula". 

" 'Para entender la ley no basta repasar su tenor literal. Han de 
conocerse también la realidad social concreta donde impere y la idio
sincracia y condiciones de los seres humanos cuya conducta rige". 

"La ley no es. un acopio de textos rígidos fríos e inertes que aplica 
un juez hierático sumido en la abstracción. Es, al contrario, una fuente . 
dinámica, siempre antigua y siempre nueva, de progreso social y de 
cutura, de equidad y armonía que, al través de su recto y equilibrado 
entendimiento, promueve la solidaridad entre los hombres, mediante 
el recíproco respeto de su dignidad y de sus derechos'. (Casación de 
agosto 5 de 1980. Expediente NQ 7417, con ponencia del Doctor Juan 
Hernández Sáenz)". 

"El honorable Tribunal, en el caso sub examine, limitó la inter
pretación del artículo 475 del Código Sustantivo del Trabajo, sin aden
trarse a analizar los efectos que debe producir al tel)Or de la doctrina 
nacional y extranjera, fue precaria su interpretación, al margen del di
namismo del derecho, se confió, como la más fácil, al texto 'frío', 'rígi
do', 'inerte', 'sin alma', 'sin fuerza', capaz de sanCionar a quien incum
ple con sus obigaciones, y lleva al perjudicado a un proceso, que de 
todas maneras es lento, con gastos, soportando los perjuicios del in
cumplimiento". 

· "Es precisamente, por estas breves razones, que reitero de la hono
rable Corte Suprema de Justicia, Case totalmente la sentencia objeto 
del recurso, y que en Tribunal de Instancia accede a las súplicas del 
libelo le demanda". 

Considera la Sala 

No se indica en el alcance de la impugnación lo que debe hacer la 
Corte una vez casada la sentencia acusada, en relación con la sentencia 
de primer grado, y según reiterada jurisprudencia de la Sala este vacío 
sustancial no puede ser llenado oficiosamente por la Corte. Esta con
sideración sería suficiente para desestimar el ataque. Sin embargo, por 
vía de amplitud, teniendo en cuenta que ambas sentencias de instancia 
son inhibitorias agrega la Sala las siguientes consideraciones de fondo. 

Según el texto expreso del artículo 475 del Código Sustantivo del 
Trabajo, "los sindicatos que sean parte de una Convención Colectiva 
tienen acción para exigir su cumplimiento o el pago de daños y per
juicios". (Subraya la Sala). 

De acuerdo con el Diccionario de la Lengua Española de la Real 
Academia, ''o" es conjunción disyuntiva que denota diferencia, sepa
ración o alternativa entre dos o más personas, cosas o ideas. Antonio 
o Francisco; blanco o negro; herrar o quitar el banco; vencer o morir. 
De suerte que de acuerdo con el texto expreso y claro de la norma le
gal, se establece una verdadera opción o dilema: se exige el cumpli
miento de la Convención Colectiva o se exige el pago de daños y per
juicios, una de las dos cosas pero no ambas a la vez. 
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No se le escapan a la Sala los contrasentidos jurídicos que pueden 
desprenderse de esta disposición, que el censor bien observa. Pero la 
misma doctrina es vacilante al respecto, y los enemigos de la norma 
no vacilan en sostener con razones que está equivocada jurídicamente. 
Mas la Sala está condicionada por la lege data y no podría fundar su 
decisión en consideraciones relativas a la lege jerenda, o sea el derecho 
no como es sino tal como debe ser. 

A este respecto ha dicho la Sala, refiriéndose a una pretendida 
decisión judicial fundada en la equidad, que: " ... es forzoso a los jue
ces, dentro de nuestro estado de derecho, respetar el principio consa
grado en el artículo 27 del Código Civil". Es cierto que la equidad es 
principio fundamental que debe inspirar la interpretación de la ley 
y especialmente de la laboral, pero es igualmente evidente que la no
ción de lo equitativo no puede ser utilizada para desconocer, desvirtuar 
o tergiversar el mandato explícito, manifiesto y evidente del legislador, 
so pena de sacrificar el derecho objetivo en aras de un subjetivismo 
judicial, que tornaría en inciertos todos los derechos y obligaciones que 
surgen de la ley. La jurisprudencia de esta Sala ha precisado que: "El 
principio de equidad opera cuando no existe norma aplicable al caso, 
como lo previene el artículo 19 del Código Sustantivo del Trabajo, pero 
de ninguna manera puede enfrentarse ese principio a una norma pre
cisa de la ley, y aún m,enos para desconocer los efectos de un precepto 
también legal". (Ver fallo de agosto 8 de 1973, citado .en sentencia de 
28 de febrero de 1980). 

Finalmente, observa la Sala que el censor se abstiene por completo -
de indicar cuáles habrían de ser las consideraciones de instancia, en 
caso de prosperar el cargo. Este vacío comprometería también la efi
cacia del ataque. 

No prospera el cargo en consecuencia. 

En virtud de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Laboral, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, No Casa la sentencia dictada 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales, de fecha 
cinco (5) de septiembre de mil novecientos ochenta y tres (1983), en 
el juicio promovido por el Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Federación Nacional de Cafeteros de Colombia contra la Federación 
Nacional de Cafeteros de Colombia. 

Sin costas en el recurso. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Judicial y devuélvase 
el expediente al Tribunal de origen. 

Fernando Uribe Restrepo, Ismael Coral ·Guerrero, Manuel Enrique Daza 
Alvarez. 

Bertha Salazar Velasco, Secretaria. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación Laboral. - Sección 
Primera. -Bogotá, D. E., diez de mayo de mil novecientos ochenta y 
cuatro. · 

Magistrado ponente: Doctor Manuel Enrique Daza Alvarez. 

Radicación N9 9856. 

Acta NQ 31. 

Antonio José Caicedo Ramírez, identificado con la cédula de ciuda
danía NQ 4.575.168 de Santa Rosa de Cabal, demandó por intermedio de 
apoderado al señor Gustavo López Jiménez, para que previos los trá
mites de un juicio ordinario de trabajo se le condene a pagarle indem
nización por despido sin justa causa, auxilio de cesantía y sus intereses, 
vacaciones, con base en el salario que resulte probado incluyendo los 
recargos por jornadas nocturnas, recargo por horas extras nocturnas 
y recargos por dominicales y festivos; 35% de recargo sobre trabajo . 
diurno, cuatro horas de jornada extra-nocturna diaria, dominicales y 
festivos, primas de servicio, reajuste de salario e indemnización mora
toria. 

La demanda se fundamenta en los siguientes hechós: 

"l. El actor inició la prestación de sus servicios personales y subor
dinados para el demandado el 20 de abril de 1980. 

"2. Mi mandante se desempeñó durante el tiempo que laboró para 
el demandado como celador del parqueadero "Avenida", de propiedad 
del demandado, situado en la calle 29 carrera 19 esquina, en esta ciudad. 

"3. La jornada de trabajo de mi mandante era de 13 horas diarias 
durante todos los días de la semana, es decir, entre las 6 p.m. y las 7 
a.m., prestando sus servicios de vigilancia durante la noche. 

"4. Las partes estaban ligadas mediante un contrato verbal a tér
mino indefinido. 

"5. Mi mandante devengó durante todo el tiempo de trabajo, desde 
el primero de mayo de 1980 hasta la fecha de terminación del contrato 
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la suma de $ 4.000 mensuales, o sea 133.33 pesos diarios, sin que se le 
hubiere reajustado de acuerdo a lo ordenado por la ley, durante los años 
de 1981 y 1982. 

"6. Mi poderdante laboró todos los dominicales y festivos de los años 
1980, 1981 y lo transcurrido hasta el primero de mayo del presente año, 
sin que recibiera los recargos que ordena la ley ni el día de descanso 
compensa torio. 

"7. El día primero de mayo de 1982, el demandado despidió de ma
nera unilateral y sin justa causa a mi mandante. 

"8. Al actor no se le incluyó en sus salarios mensuales de los años 
1980, 1981 y lo transcurrido de 1982, los correspondientes recargos por 
jornadas nocturnas, por trabajos extras nocturnos, como tampoco los 
recargos por los dominicales y festivos laborados. 

"9. El día primero de mayo de 1982 el demandado dio por terminado 
el contrato de trabajo con el actor de manera unilateral y sin justa causa. 

"10. Hasta la fecha el demandado no le ha entregado al actor nin
gún tipo de prestaciones sociales, a las cuales tiene derecho por haber 
servido como trabajador suyo". 

Al contestar la demanda el señor Gustavo López Jiménez mediante 
apoderado judicial, se opuso a las pretensiones del actor y negó todos 
los hechos de la demanda: 

Cumplido el trámite de primera instancia el Juzgado del conoci
miento, que lo fue el Segundo Laboral del Circuito de Manizales, en 
sentencia de 5 de noviembre de 1982, decidió: 

"1 Q Declárase probada de oficio la excepción perentoria de pago por 
consignación hasta por la suma de$ 7.500 por concepto de prestaciones 
sociales en este proceso ordinario laboral donde es demandante Antonio 
José Caicedo Ramírez y demandado Gustavo López Jiménez, ambos 
de las condiciones civiles conocidas en los autos. 

"2Q Condénase al demandado a pagar al demandante tres (3) dias 
después de la ejecutoria de esta sentencia como saldo aún insoluto de 
$ 337.166.74 por concepto de recargo salarial por trabajo nocturno, ho
ras extras nocturnas, trabajo en domingos y festivos, vacaciones, com
pensadas en dinero, primas de servicio, cesantía, intereses a la cesantía, 
indemnización por el no pago de tales intereses y salarios moratorias. 

"3Q Absuélvese al demandado de los demás cargos. 

"49 Costas de esta instancia a cargo del demandado en un 70%. 
Liqufc:Iense". 

El Tribunal ·Superior del Distrito Judicial de Manizales, Sala La
boral, resolvió el recurso de apelación interpuesto oportunamente por 
el apoderado del demandado, por fallo de fecha 25 de abril de 1983, cuya 
parte resolutiva es del siguiente tenor: 

"Primero: Confírmanse los numerales 1 Q y 49 de la sentencia ape
lada. 
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"Segundo: Confirmase el numeral segundo de la misma providencia 
pero modificándolo en el sentido de que la suma a cuyo pago se con
dena al señor Gustavo López Jiménez asciende a ciento sesenta y tres 
mil setecientos treinta y cuatro pesos con treinta y un centavos 
($ 163.734.31) y sólo por concepto de recargo por trabajo nocturno, va
lor del trabajo suplementario, compensación en dinero de las vacacio
nes, intereses sobre cesantías, sanción por el no pago oportuno de tales 
intereses y, finalmente, saldo insoluto de primas de serviclo y auxilio de 
eesantia. 

"Tercero: Confirmase el numeral 3Q de la sentencia apelada adicio
nándola en el sentido de que además se absuelve al demandado con 
respecto a la pretensión de reconocimiento del valor del trabajo domi
nical y la indemnización por mora en el pago de las prestaciones. 

"Cuarto: Sin costas en' esta instancia". 

Recurrió en casación la parte demandada. Concedido el recurso 
por el Tripunal y admitido por esta Sala de la Corte, se decidirá, previo 
el estudio de la demanda extraordinaria que no fue replicada. 

El alcance de la impugnación se fijó en los siguientes términos: 

" ... Acusar en casación la sentencia de segunda instancia, calen
dada a abril 25 de 1983., proferida por el honorable Tribunal Superior 
de Manizales -Sala Laboral-, que confirmó varios numerales de la 
sentencia condenatoria de primer grado de noviembre 5 de 1982, pro
veniente del Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Manizales, en 
el proceso ordinario laboral de primera instancia- de Antonio José Cai
cedo Ramírez contra Gustavo López Jiménez, para que la sentencia 
acusada, por ser violatoria de la ley, sea casada parcialmente por la 
honorable Corte, y ésta en función de instancia revoque totalmente 
el numeral 2Q de la sentencia de primer grado proferida por el Juz
gado Segundo Laboral del Circuito de Manizales en noviembre 5 de 
1982, para en su lugar entrar a absolver al demandado del pago de las 
condenas por las cuales resultara condenado allí, y como consecuencia 
lógica de tal decisión, se revoque además el NI 4Q de la misma sentencia 
y en consecuencia se releve al demandado del pago de dicha condena". 

Con fundamento en la causal primera de casación el recurrente 
presenta un solo cargo, expresado así: 

Cargo único 

"Por vía indirecta y aplicación indebida, violación de los articulas 
22, 23, 127, 159, 160, 161, 168, 189 (modificado por los Decretos 2351 
de 1965, artículos 14 y 1373 de 1966, artículo 7Q), 249 y 253. del Código 
Sustantivo del Trabajo; Ley 52 de 1975, artículos lQ, 2Q y 3Q y Decreto 
reglamentario 00116 de 1976 a través de los artículos 4Q, 6Q, 200, 217, 
226 y 228 del Código de Procedimiento Civil, y 27, 51, 60, 61 y 145 del 
Código de Procedimiento Laboral. · 

"La aplicación indebida se produjo a consecuencia de evidentes 
errores de hecho, por equivocada apreciación de unas pruebas, y por 

_ falta de apreciación de otras. 
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"Ello conllevó a que el Tribunal Superior de Manizales, Sala La
boral, diera por demostrado, sin estarlo, la existencia de un vínculo 
laboral de carácter permanente entre Antonio José Caicedo R. y mi 
mandante, fundamentándose básicamente tal afirmación en una acta 
de pago por consignación, y en el dicho de los deponentes Jorge Mar
tínez y Jairo de J. Monsalve, cuyos testimonios ni siquiera entrara a 
analizar. Y que la Corporación aludida no diera por demostrado, es
t~ndolo, que si como es lo cierto básicamente el actor realizó unos ser
vicios para terceros, siempre en forma indepe;ndiente, por su cuenta 
y riesgo, sin subordinación ni dependencia alguna con respecto a mi 
representado, sin continuidad, y sin percibir nunca de éste retribución 
fija y constante, ante tales antecedentes y circunstancias por motivo 
alguno ha debido producirse fallo condenatorio en su contra. 

"Las pruebas mal apreciadas por el ad q'l{-em fueron: 

"a) :El acta de pago por consignación N_"Q 142 de julio 29 de 1982 
visible en copia a folio 29, cdno. Pl). En efecto: La cobertura de tal 
pago, tal y como lo explicara claramente el demandado en la diligen
cia de interrogatorio de parte, (fis. 23, 24 y 25 , Fte. Cdno. Ll), no lleva 
a la conclusión de que su existencia signifique siempre prueba de una 
vinculación laboral. 

"Además, ese pago tiene cobertura exclusiva en nombre de "Par
queadero Avenida", es decir, de persona distinta a mi poderdante, sin 
que por otra parte esté acreditada documentalmente la vinculación 
de mi mandante con esa persona jurídica, que tampoco fue precisa
mente la que se demandó. 

"b) Los testimonios de Jairo de Jesús Monsalve (visible a folios 47 
Vto., 48 y 49 Cdno. Pl), y de Jorge Martínez (fls. 43 Vto., 44 y 45 Cdno 
Pl), las que apenas si se mencionan tangencialmente sin siquiera en-
trarse a analizar. . 

· "El deponente Monsalve hubo de afirmar: Que Caicedo ganaba 
$ 4.000 "porque nosotros nos comentábamos cuánto ganaba cada uno". 
"El trabajaba todos los días a excepción del día que él tenía que conse
guir reemplazo para hacer algunas vueltas o cualquier cosa". 

"Como quien dice, que las vueltas las hacía de noche y buscaba 
reemplazo a su amaño, situación anormal en extremo, porque cuando se 
trabaja bajo subordinación y dependencia -sobre todo si se es cela
dor-, no es razonable ni justificable qu'e en tales condiciones quede al 
arbitrio de quien desempeña la labor, buscar y designar reemplazos, 
mientras hacen algunas vueltas o cualquier cosa. 

Además, Monsalve es un testigo eminentemente sospechoso porque 
-como el mismo lo confiesa- estaba simultáneamente demandando 
también laboralmente a mi cliente. Como quien dice, se estaban pres
tando "mutua colaboración". De otro lado, los vehículos por fuera del 
parqueadero los cuidaba por cuenta de él mismo. El era el responsable, 
él era el patrón. La vigilancia de esos vehículos la pagaban los mismos 
dueños y conductores de afuera". 

"El otro testigo Jorge Martínez, dice que ... eso ocurría de día y 
de noche la cuidada de esos carros por fuera (fl. 44 Fte. Cdno. PI). No 
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sabe si prestaba el servicio de noche o alternado. Dice que se entrevis
taba de noche la mayor parte de las veces con Caicedo. Que su labor 
era desde las 8 a.m. hasta das 6 de la tarde y, que desde el sitio de tra
bajo no se domina el interior del parqueadero. Tampoco sabe que le pa
gara suma por su trabajo diario, semanal, quincenal o mensual, agre
gando que el propio Caicedo Ramírez le manifestó que recibía para sí 
el valor de la vigilancia de los carros, lo que patentiza todavía más su 
carácter de trabajador independiente, que excluye por ende la existen
cia de un contrato de trabajo entre las partes". 

"Las pruebas dejadas de apreciar por el ad quem, fu~ron: 

"a) El interrogatorio de parte absuelto por el demandado (fls .. 23, 
24 y 25, Fte. Cdno. PI), cuando el interrogado niega desde un principio 
y en forma enfática la existencia de vinculación laboral. Mi mandante 
admitió que Caicedo cuidaba camiones por fuera del parqueadero, ne
gando la existencia de contrato verbal o escrito, 'puesto que ese señor 
no ha trabajado conmigo como empleado o trabajador ... '. Atendiendo 
a la sugerencia de mi abogado, hice una consignación para o por si algo 
le debía a ese señor por las noches que me colaboraba, puesto que él 
venía cuando quería o si no no venía. Me imagino que por la colabora
ción que entre noches me colaboró. Esto es como una ayuda por su co
laboración ... 

"b) El interrogatorio de parte absuelto por el demandante (fls. 25 
vto. 26 y 27 Fte. Cdno. Pl), c'lando el actor acepta sin reato que recibía 
para sí el importe del cuidado de los carros que permanecían afuera 
del parqueadero, que los carros fuera del parqueadero quedaban bajo su 
responsabilidad y cuidado. Y, al preguntársele que si los camiones que 
cuidaba afuera del parqueadero eran clientes suyos o del parqueadero 
hubo de responder: 'Esa plata la recibía yo para mí' anotándose que 
admitió no recibir órdenes (descartándose así la subordinación y depen
dencia con respecto a mi poderdante), e igualmente, que aceptó que 
estuvo detenido, lo que dificulta por lo mismo una eventual contabili
zación de tiempo servido. 

"e) Los testimonios de Laureano a·ómez G. (fls. 27 y 28 Fte. Cdno. 
PI), de Carlos Alberto Ramírez (fls. 42 vto y 43 Cdno. PI) y de Jorge 
Velásquez (fls. 45 vto y 46 Cdno. PI), que ni siquiera se entraron a men
cionar''. 

El deponente ·Laureano Gómez G., refiriéndose al demandante An
tonio José Caicedo, manifiesta que lo conoce cuidando carros fuera del 
parqueadero por cuenta del dueño del carro, el carro de mi propiedad 
me lo recibía personalmente Gustavd o algún familiar suyo, pues yo 
nunca llegué a entregarle el carro al sepor Antonio al cuidado de éste. 
Antonio permanecía afuera mirando los carros que tenía parqueados. 
El se desempeñaba por fuera del parqueadero. 

El testigo Carlos Alberto Ramírez (fls. 42 vto y 43 Cdno. PI), dice: 

... Yo lo único que sé es que él celaba allí afuera unos carros que le 
dejaban. Era lo único que él celaba·ahí. El mismo le cobraba a los usua
rios de los carros ahí afuera ... 

14. Gaceta Judicial {Laboral) 
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El testigo Jorge Velásquez (fls. 45 vto y 46 Cdno. Pl), dice: "Yo a 
él lo veía de vez en cuando en el parqueadero de afuera. Más que todo 
lo he visto cuidando carros afuera así por la nochecita que yo he ido. 
No me tocó ver que recibiera o entregara un carro de los que están 
adentro ... me entendía siempre con don Gustavo y la señora (esto al 
responder pregunta de si le tocó entenderse con el señor Antonio José 
Caicedo Ramírez, para dejar sus vehículos o para retirarlos)". 

Consideraciones de instancia 

"En manera alguna se demostró la subordinación y dependencia . 
del actor con respecto a. mi cliente y por lo mismo la existencia de víncu
lo laboral. Tampoco se tuvo para nada en cuenta que el testigo "estre
lla" Jairo de Jesús Monsalve, era más sospechoso que cualquiera, por 
estar por entonces demandando también a mi representado, es decir, 
en marcada contraposición con él. 

"Además el honorable Tribunal Superior de Manizales -Sala La
boral-, hubo de incurrir en el fallo en un evidente contrasentido, por
que si para los efectos de la indemnización moratoria no llegó a establecer 
el extremo final de la supuesta relación, ¿cómo hizo entonces para luego 
de aceptar la existencia de vínculo laboral, deducir sus extremos y en 
base a ellos liquidar y condenar por créditos sociales? 

"De haber apreciado el honorable Tribunal correctamente las prue
bas, con todas sus proyecciones y alcances, necesaria y lógicamente la 
conclusión a que habría llegado era la de dar por establecido en este 
asunto la inexistencia de vínculo laboral alguno entre las partes, y con
secuencialmente a ello, el fallo debió haber sido totalmente absolutorio. 

"En consecuencia, señor Magistrado, debe quebrarse parcialmente 
la sentencia atacada, por ser violatoria de las normas sustanciales de 
trabajo de carácter nacional, tal y como queda demostrado". 

S e considera: 

El documento que obra a folio 29 del C. 19, acredita una consigna
ción hecha en el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Manizales, a 
favor del actor por la cantidad de $ 7.500 por concepto de prestaciones 
sociales, que por sí mismo no es prueba plena de la existencia de la 
relación de trabajo entre el actor y el demandado, como bien lo dice el 
recurrente, entre otras cosas porque en dicho documento aparece la 
señorita Amanda Cuartas Toro haciendo esa consignación a nombre de 
Parqueadero Avenida. Pero el demandado al contestar las preguntas 
décima y décima primera, que se le hicieron en el interrogatorio de parte 
que absolvió en el juicio, aceptó que él hizo la consignación en atención 
a la sugerencia de su abogado "para o por si algo le debía a este señor 
(o sea el actor) por las noches que me colaboraba". (Ver fls. 23 a 25, 
C. 1 9). Si a eso se suma que el demandado se refiere en la absolución 
de dicho interrogatorio al Parqueadero de la Avenida como de su pro
piedad, concretamente al responder la tercera pregunta, y que ese es 
el lugar indicado, tanto por el actor como por el demandado, como el 
lugar en que aquél le prestó a éste servicios personales como celador 
no cabe duda, entonces, que el referido documento de folio 29 provien~ 
de la parte demandada, como lo entiende el Tribunal. 
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De diCho documento deriva el ad quem la existencia de la relación 
de trabajo entre las partes, lo cual por sí solo, aisladamente no es del 
todo convincente ni ortodoxo en este caso, pero al relacionarse con el 
referido interrogatorio de parte absuelto en el juicio por •el demandado 
y con las declaraciones testimoniales que apreció el ad quem para es
tablecer ta~bién la . vida de la relación laboral, que son las de Jairo de 
J. Monsalve y Jorge Martínez, no se puede concluir que el Tribunal in
currió en manifiesto y trascendente error de hecho al tener como de
mostrada la existencia de la .aludida relación laboral entre las partes, 
que es el punto de ataque. Además, como prueba testimonial no es cali
ficada en casación laboral, según se infiere del artículo 7Q de la Ley 16 
de 1969, y, por tanto, prácticamente inatacable en este recurso extraor
dinario, pues esos testimonios, aunque el ad quem hubiera incurrido en 
error de hecho manifiesto en la apreciación del citado documento de 
folio 29, o por la falta de apreciación del también referido interrogato
rio de parte, que no fue así como se ha visto, seguirían sirviéndole de 
apoyo a la sentencia recurrida en cuanto a su conclusión de dar por 
demostrada la existencia de la relación laboral entre las partes y sus 
extremos temporales. 

· Acerca de lo dicho por el actor en el interrogatorio de parte que 
absolvió en el juicio, ello no puede constituir prueba contra el deman
dado en virtud del principio universal de derecho consistente en que 
·nadie puede crearse su propia prueba y que ·es acogido por nuestro or
denamiento jurídico. 

Por las razones anteriores, el cargo no prospera. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de . 
Casación Laboral, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, No Casa la sentencia de fecha 
veinticinco (25) de abril de mil novecientos ochenta y tres (1983), pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales Sala 
Laboral, en el juicio promovido por Antonio José Caicedo Ramire~ con
tra Gustavo López Jiménez. 

Sin costas en el recurso. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Judicial y devuélvase el 
expediente al Tribunal de origen. 

Manuel Enrique Daza Alvarez, lsmae·l Coral Guerrero, Fernando Uribe Res
trepo. 

Bertha Sa/azar Velasco, Secretaria. 
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Gnecco Conea) 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación Laboral. - Sección 
Primera.-- Bogotá, D. E., diez y ocho de mayo de mil novecientos ochen
ta y cuatro. 

Magistrado sustanciador: Doctor Fernando Uribe Restrepo. 

Radicación NQ 10.298. 

Acta.N9 32. 

Decide la Sala el recurso de casación interpuesto por el apoderado 
judicial de Raúl Argáez García, identificado con c. c. NQ 17.080.548, con
tra la sentencia dictada el 7 de octubre de 1983 por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá; en el juicio laboral ordinario promovido 
por el recurrente contra la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, 
en demanda de reintegro al cargo que ocupaba cuando fue despedido. 
Subsidiariamente solicitó pensión proporcional de jubilación, reajuste 
de prestaciones e indemnizaciones por despido y mora. 

La entidad demanda afirmó no constarle los hechos, se opuso ato
das las pretensiones y propuso las excepciones de pago, inexistencia de 
la obligación, falta de causa y prescripción. Conoció del proceso el Juz
gado Tercero Laboral del Circuito de Bogotá, el cual profirió sentencia 
de primer grado absolviendo a la demandada de todos los cargos, por 
considerar que la Convención Colectiva aducida por el actor no era apli
cable, y que no se había acreditado la causa del despido. Apeló el actor 
y su recurso fue resuelto por el Tribunal en la sentencia acusada ante 
la Corte, mediante la cual se modificó la decisión del Juez para declarar 
probada la excepción de prescripción. 
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Inconforme con este fallo, el actor interpuso contra él recurso ex
traordinario que ahora se decide, por haber sido tramitado en debida 
forma. · 

El recurso 

Consta de dos cargos, con invocación de la causal primera de casa
ción laboral consagrada por el artículo 60 del Decreto 528 de 1964, y el 
alcance de la impugnación se propone en los siguientes términos: 

"En primer término, pretendo que se case la sentencia de segunda 
·instancia, proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá de 7 de octubre de 1983, en forma total, en el 
presente caso, en cuanto su numeral19 de la parte resolutiva mo9ificó 
el fallo de primera instancia declarando probada la excepción de pres
cripción que interpuso como defensa la parte demandada y el numeral 
29 que confirmó el numeral 39 de la parte resolutiva de dicho fallo". 

"En segundo lugar, pretendo que una vez casada totalmente la sen
tencia recurrida, la honorable Corte Suprema de Justicia, Sala de Casa
ción Laboral, constituyéndose en sede de instancia proceda a:'' 

"1 9 Revocar en todas sus partes el fallo de primera y segunda ins
tancia y, 

"29 En reemplazo de los anteriores fallos se condene a la Caja de Cré
dito Agrario, Industrial y Minero a:" 

"1Q Reintegrar al cargo de Jefe de la División de Estudios Básicos 
de Investigaciones Económicas, en las mismas condiciones de que antes 
gozaba o a otro cargo de igual o superior categoría, según ·el artículo 
38, literal D de la Convención Colectiva vigente, sin solución de conti
nuidad para los efectos legales y prestaciones de salarios dejados de 
percibir y prestaciones sociales que se hayan causado. durante el lapso 
cesante, por haber sido despedido injustamente, el demandante". 

"2Q Subsidiariamente, en caso de no ordenarse el reintegro, solicito: 

"1Q La pensión sanción de jubilación por haber trabajado durante 
un lapso mayor de diez años, según el artículo 8Q de la Ley 171 de 1961". 

"2Q El valor correspondiente al plazo presuntivo del contrato de 
trabajo o sea el tiempo faltante de 140 días de salario para el cumpli
miento de este plazo según el artículo 43 del Decreto 2127 de 1945". 

"3Q El valor de la cesantía correspondiente, para lo cual debe tener
se en cuenta las primas de servicio, de navidad, el salario en especie, 
las primas de antigüedad y técnica y los demás derechos que para tales 
efectos considera la Convención Colectiva de Trabajo". 

"4Q El valor de las primas vacacionales y la prima técnica, en las 
condiciones que lo ordena la Convención Colectiva vigente y que no se 
han cancelado". · 

"59 El valor de la prima de antigüedad, equivalente al 20% del 
sueldo. básico, por haber trabajado más de diez años, de acuerdo al ar
tículo 13 de la Convención Colectiva vigente y que no se le ha pagado". 
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"69 Indemnización moratoria del pago o- el pago de un salario dia
rio 0 sueldo mensual desde el 19 de septiembre de 1975 hasta cuando 
se efectúe el pago total de. la deuda, según el artículo 29 del Decreto 797 
de 1949". 

El apoderado j1fdi.cial de la entid§ld d~mandada presentó oportuna
mente escrito de replica, el cual sera temdo en cuenta por la Sala al 
estudiar el ataque. 

Primer cargo 

Se formula y sustenta en los siguientes términos: 

"Acuso la sentencia con base en la causal primera de casación es
tablecida en el artículo 60 del Decreto N9 528 de 1964 por la vía directa 
por violación de la ley sustancial por infracción directa de los artículos 
59 de la Ley 57 de 1887; 29 y 39, 59 y 89 de la Ley 153 de 1887; 13, 14, 19, 

· 20, 21, 467, 4ti8, y 470 del Código .Sustantivo del Trabajo, mo~!ficado 
este último por el artículo 37 del Decreto 2351 de 1965, mfracciOn que 
trajo como consecuencia la aplicación indebida. de los artículos 2514 
del Código Civil, 81 de la Convención Colectiva vigente entre la Caja 
de Crédito Agrario, Industrial y Minero y sus trabajadores y el artículo 
151 del Código de Procedimiento Laboral, en relación con los artículos 
19, 11, y 17 de la Ley 6?- de 1945; 19, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 
49, 50 y 51 del Decreto reglamentario 2127 de 1945 de la Ley 6?- de 1945; 
19 y 29 del Decreto reglamentario 797 de 1949, reglamentario del artículo 
11 de la Ley 6:¡¡. de 1945; artículos 19 y 38 del literal D de la Convención 
Colectiva vigente en el año de 1976 entre la Caja Agraria y sus traba
.jadores". 

Sustentación del cargo 

"El Tribunal acepta que se le podía aplicar la Convención Colec
tiva de Trabajo vigente para 1976 al trabajador, pero también manifies
ta que por ser ilegal la ampliación ordenada en el artículo 81 de la 
prescripción, no hay lugar a tal aplicación". 

"Examinada la sentencia en su parte resolutiva, no hay duda de 
que ella ha producido un perjuicio muy grande al actor al aplicar los 
artículos 151 del Código de Procedimiento Laboral y 2514 del Código 
Civil a un caso que especialmente está regulado por el artículo 81 de 
la Convención Colectiva vigente para 1966". 

"Las normas convencionales por virtud del artículo 467 y de los 
artículo~ ~68 y 470 del ~ó?igo Sustantivo del Trabajo, estructuran y fijan 
las condiCIOnes 'que reg1ran los contratos de trabajo durante su vigencia'. 
Las normas convencionales constituyen disposiciones que por virtud de 
la Ley Laboral deben regir para las partes contratantes y adhirientes 
y a el~as, por ser más favorable (artículo 21 del Código Sustantivo del 
T!a~aJo), y creadora de derech?, se debe estar por los funcionarios juris
diCciOnales cuando han de aplicarse al derecho pertinente. Pues el ar
tículo 13 ?el Código ~~stantivo del Trabajo dice que las reglas sustantivas 
sólo contien.en el mn;nmo de derechos y garantías consagrado en favor 
de los traba] adores, s!e;ncto como es el Der.echo Laboral dinámico y trans
formador de las condiCIOnes y consecuencias de los contratos y relaciones 
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laborales. En este sentido, las convenciones colectivas vienen a ser un 
derecho nuevo aplicable a las partes de preferencia a la norma laboral 
por consagrar un derecho mejor para los trabajadores beneficiarios de 
la Convención. (Art. 21 del Código Sustantivo del Trabajo, artículos 29 
y 39, Ley 153 de 1887) .". 

"Si el artículo 13 del Código Sustantivo del Trabajo, expresa que 
el Código Sustantivo del Trabajo consagra el mínimo de derechos del 
trabajador, por un acto convencional, los trabajadores .oficiales (Art. 
414 del Código Sustantivo del Trabajo) pueden mejorar las condiciones 
de sus contrato, y salarios y prestaciones sociales y ampliar el término 
de prescripción para reclamar sus derechos e incoar las acciones corres
-pondientes, pues que con evidente realidad no les está permitido hacer
. lo por la ley". 

"No puede confundirse los términos 'de ampliación y renuncia'. 
Cuando el artículo 81 de la Convención Colectiva vigente para la Caja 
de Crédito Agrario y sus trabajadores habla de que el término de pres
cripción de cinco años continuará vigente, solamente ha extendido el 
lapso de prescripción de tres años a cinco años. Mal se puede decir que 
la Caja ha hecho una renuncia anticipada del término de prescripción, 
porque esta ampliación fue otorgada a los trabaiadores para 'reclamar 
y demandar con fundamento en las relaciones laborales existentes•, como 
un derecho conquistado. Tal interpretación permite la violación flagran
te de la Convención Colectiva de Trabajo, so pretexto de que dicha am
pliación es una renuncia anticinada de la .prescripción como violación 
de una d.isoosición de .orden público. Existiendo normas aplicables como 
el artículo 14 del Código Sustantivo del Trabaio que consagran la calidad 
de orden público de las normas laborales (fuentes del Derecho del Tra
baio, la ley y la Convención Colectiva), no se comnrende la aplicación 
del artículo 2514 del Código Civil, norma del derecho privado y, menos 
si cuando existe un conflicto de leyes (Art. 20 del Código Sustantivo del 
Trabajo), este se resuelve prefiriendo las disposiciones laborales". 

"Por otra parte, al tenor de los artículos 19 y 29 de la Ley 153 de 
1887. el artículo 81 de la Convención Colectiva a que nos venimos refi
riendo, es una disposición posterior, que por ser, además, un derecho 
creador y por ende de orden público por virtud del artículo 14 del Código 
Sustantivo del Trabajo prevalece sobre la disposición del artículo 2514 
del Código Sustantivo del Trabaio aplicado en la sentencia acusada. 
Por consiguiente. tanto el artículo 131 del Código de Procedimiento La
boral como el 2514 del Código Civil, son insubsistentes para las relaciones 
laborales de los trabaiadores de la Caia de Crédito Agrario. Del mismo 
modo son insubsistentes norque la norma del artículo 81 de la Conven
ción regula la prescripción entre la Caía y sus trabaiadores en' forma 
íntegra, ya que los ha sustituiqo. Cabe también manifestar que el juz
gador de segunda instancia infringió directamente el numeral 19 del 
artículo 59 de la Ley 57 de 1887, reformado por la Ley 153 de 1887 (Art. 
49), puesto que la disposición relativa a un asunto especial prefiere a 
la que tenga carácter general. Y esto es así, pues las normas laborales 
son especiales y las disposiciones de la Convención Colectiva de Trabajo 
(Art. 81) y suscrita entre la Caia de Crédito Agrario, Industrial y Mine
ro y sus trabajadores deben aplicarse especial y obligatoriamente en
tre ellos". 
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"Al respecto, en fallo de la Corte Suprema de Justicia (Sala de Ca
sación Laboral), con ponencia del doctor Fernando Uribe Res trepo de 
13 de agosto de 1982, en el caso de José Leonidas Díaz Peña contra la 
Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, dijo lo siguiente: 'La mis
ma Convención Colectiva de 1976 que establece la acción de reintegro 
antes analizada, consagra un término especial de prescripción' del de
recho a reclamar y demandar que tienen los trabajadores con funda
mento en las relaciones laborales existentes entre ellos y la Caja', de 
cinco (5) años de duración". 

"Al aplicar este término prescriptivo a la acción convencional de 
reintegro que se quebranta en modo alguno el principio de la inescin-. 
dibilidad o conglobamiento consagrado en el artículo 21 del Código Sus
tantivo del Trabajo, puesto que en ningún momento se ha presentado 
conflicto de duda sobre la aplicación de normas vigentes de trabajo que 
lleve a aplicar, con su integridad, la más favorable al trabajador". 

"Ocurre en el presente· caso que el estatuto convencional se está 
aplicando íntegramente, tanto en lo que hace a la acción de reintegro 
que en él se consagra, como en lo referente al término especial de pres
cripción. El hecho de que los vacíos en la reglamentación de la acción 
convencional de reintegro se hubiesen llenado mediante interpretación 
analógica como se vio al estudiar los cargos anteriores, no quiere decir 
que se esté en el caso de conflicto entre dos sistemas normativos, que 
es el supuesto básico para dar aplicación al citado principio de la ines
cindibilidad. En ningún momento se presentó oposición entre el régimen 
convencional y el legal, que hubiera llevado a aplicar en su integridad el 
más favorable al trabajador. Ocurrió así que el régimen convencional, 
único aplicable, hubo de ser complementado por analogía en cuanto 
a la reglamentación del reintegro que se echó de menos en la Conven
ción, pero este procedimiento interpretativo no puede aplicarse igual
mente al término de prescripción, con respecto al cual no existe vacío 
alguno en la Convención. En otros términos, el fenómeno de la comple
mentariedad entre el sistema convencional y el legal, que permitió apli
car el principio integrativo de la analogía para la reglamentación del 
reintegro, no sólo no implica conflicto o duda alguna en cuanto a la 
aplicación de uno u otro de estos sistemas normativos, sino que supone 
precisamente la concordancia y armonía entre ellos, establecida por vía 
análoga. Esta integración fundada en el artículo 19 del Código Sustan
tivo del Trabajo excluye lógicamente la confrontación u oposición con
templada en el artículo 21 ibídem". 

"Resulta entonces evidente la infracción directa de las normas men
cionadas, por lo que se impone el desquiciamiento de la sentencia, ya 
que por ignorancia o por olvido el sentenciador de segunda instancia 
declaró probada la prescripción interpuesta y confirmó el numeral 2Q 
de la sentencia de primer grado. Si el Tribunal hubiera considerado 
estas normas con toda seguridad el fallo de segunda instancia sería 
favorable a las pretensiones del demandante". 

El opositor, por su parte, indica: 

"Esa honorable C,orporación en numerosas jurisprudencias ha seña
lado cómo la infracción directa de la ley proviene del desconocimiento 
de la voluntad abstracta de un precepto claro, pero que el sentenciador 
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no aplica por ignorarlo o no reconocer la validez. En el caso de autos el 
sentenciador no ignoró las normas acusadas ni les desconoció su validez, 
sino que por el ·contrario, en aplicación a los principios generales de 
derecho contenidos en la Ley 153 de 1887 y en el artículo 2514 del Código 
Civil, consideró que la Cláusula 81 de la Convención Colectiva de Trabajo 
vigente entre la Caja y el Sindicato de sus trabajadores no era aplicable 
al caso controvertido, en razón de que el fenómeno de. la prescripción 
corresponde a la noción de orden público aplicable a las normas procesales 
y por ello no puede ser reconocida o empleada sino después de cumplida. 
El fundamento de la sentencia, como se puede observar, no radica en 
la ignorancia de los preceptos legales citados en la proposición Jurídica, 
ni tampoco se les quitó la validez que ellos tienen en el mundo jurídico, 
por el contrario, en aplicación a los principios señalados en estas normas 
jurídicas, el sentenciador consideró que la Cláusula por medio de la cual 
se extendía o prolongaba el tiempo de la prescripción más allá de lo 
señalado en la ley ·era ineficaz y no aplicable, no aparece en ninguna 
parte la infracción directa en que se fundamentó el cargo". 

Considera .la Sala 

Tiene razón el opositor cuando indica que en el presente caso no 
se da realmente la infracción directa de las normas acusadas, puesto 
que el Tribunal no tuvo en cuenta las más fundamentales para decidir 
el litigio, precisamente mediante su aplicación, aunque dándoles un sen
tido o alcance que el censor no comparte. 

·En consecuencia, se desestima el cargo. Los argumentos del censor 
serán considerados al examinar el cargo siguiente. 

Segundo cargo 

Dice el recurren te: 

"Acuso la sentencia con base en la causal primera de Casación La
boral establecida en el artículo 60 del Decreto 528 de 1964, por la vía 
directa, por violación de la ley a causa de la interpretación errónea de 
los artículos 151 del Código de Procedimiento Laboral, 2514 del Código 
Civil y 81 de la Convención Colectiva vigente suscrita entre la Caja de 
Crédito Agrario, Industrial y Minero y sus trabajadores". 

"Tal interpretación errónea ocasionó la violación de los artículos 
5Q de la Ley 57 de 1887; 2, 3, 5 y 8 de la Ley 153 de 1887; 13, 14, 19, 20, 
21, 467, 468, 469 y 470 del Código Sustantivo del Trabajo, éste último 

· modificado por el artículo 37 del Decreto 2351 de 1965. En relación con 
los artículos 1Q, 11 y 17 de la Ley 6~ de 1945; lQ, 3Q, 11, 40, 41, 42, 43, 
44, 45, 46, 47, 48, 49, 50 y 51 del Decreto reglamentario 2127 de 1945; 
de la Ley 6!i!- de 1945; 1Q y 2Q del Decreto reglamentario 797 de 1949, 
reglamentario del artículo 11 de la Ley 6!il- de 1945; y artículos 1Q y 38, 
literal D de la Convención Colectiva vigente en el año de 1976 entre la 
Caja Agraria y sus trabajadores". 

Sustentación del cargo 

"La interpretación que hizo el Tribunal de los artículos 151 del 
Código de Procedimiento Laboral; 2514 del Código Civil y 81 de la Con-



218 GACETA JUDICIAL NQ 2417 

vencwn Colectiva fue equivocada porque para su recta hermenéutica 
ha debido tener en cuenta en primer término, lo dispuesto por los artícu
los 13, 14, 19, 20 y 21 del Código Sustantivo del Trabajo que hablan en 
su orden de los derechos mínimos del trabajador, del carácter de orden 
público de las normas laborales, de las normas de aplicación supletoria, 
del conflicto de leyes, de la norma más favorable, de las condiciones la
borales fijadas en las Convenciones Colectivas, del contenido de las Con
venciones, de su forma de celebrarse y de su aplicación". 

"Frente al artículo 81 de la Convención Colectiva que reglamenta 
el término de prescripción, es un grave error interpretar para su aplica
ción los artículos 131 del Código de Procedimiento Laboral y 2514 del 
Código Civil en forma complementaria, pues si bien es cierto que el pri
mero señala el término de prescripción de tres años y el segundo la 
prohibición de renunciar anticipadamente, no es menos verdad que las 
normas de Derecho Laboral no son de orden público y privan por ser 
especiales sobre disposiciones de otros ordenamientos. Es el ordenamiento 
jurídico laboral el que autoriza variar las condiciones de trabajo y las 
garantías laborales, las cuales se llevan a efecto por medio de las nego
ciaciones de los pliegos· de peticiones que se plasman en las Convencio
nes Colectivas de obligatorio cumplimiento entre las partes". 

"De donde queda establecido que el Tribunal erró en la interpreta
ción de las normas transcritas y en la aplicación de los artículos 381iteral 
D y 81 de la Convención Colectiva de Trabajo, por lo que incurrió en 
interpretación errónea de dichas normas". 

"Una interpretación correcta hubiera permitido la condena solici
tada en la demanda. Por estas razones, la sentencia acusada debe ser 
casada totalmente". 

El opositor, a su turno, opina: 

"El cargo propuesto tampoco puede prosperar en razón de que no 
se está dando ninguna interpretación al artículo 151 del Código de Pro
cedimiento Laboral y el artículo 2514 del Código Civil como lo pretende 
el acusador, sino que el sentenciador de segunda instancia aplica los 
artículos 151 y 2514 por considerar que la cláusula 81 de la Convención 
Colectiva de Trabajo vigente entre la Caja y su Sindicado no puede ser 

· aplicable al caso de autos porque ella es ineficaz al haberse pactado un 
término de prescripción su,perior al establecido para las acciones labo
rales en el artículo 151 del Código de Procedimiento Laboral y estar 
prohibida esa clase. de pactos por el artículo 2514 del Código Civil, por 
ser las normas de prescripción de orden público y en consecuencia no 
pueden ser renunciadas por las partes. Como se puede observar, no hay 
ninguna interpretación de parte del sentenciador de segunda instancia 
sobre los artículos 151 del Código de Procedimiento Laboral y 2514 del 
Código Civil, sino que los aplica al caso controvertido por considerar 
que ellos resuelven la litis y en esta forma el cargo ha debido proponerse 
por aplicación indebida y no por interpretación errónea, ya que para 
que se de ésta, como lo ha sostenido tantas veces esa honorable Corpo
ración, es indispensable la inteligencia equivocada de la disposición le
gal, o sea que reciba un significado diferente al que tiene por parte del 
sentenciador, y como ya vimos esto no ocurre con la sentencia acusada". 
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"Si por amplitud la Corte considera que pudo haber una interpreta
ción de los textos consagrados en los artículos 151 del Código de Proce
dimiento Laboral y 2514 del Código Civil, esta interpretación se ajusta 
al verdadero sentido de las normas indicadas, porque como lo sostuvo 
el doctor José Eduardo Gnecco Correa en sentencia transcrita por el 
sentenciador de segunda instancia, no es posible renunciar a la pres
cripción sino después de que ésta está cumplida y no antes como lo con
sagra la cláusula no aplicada por el sentenciador de segunda instancia 
y a mi juicio esta sería la correcta aplicación de los textos legales que 
me he permitido citar en esta oposición". 

Considera la Sala 

La situación que plantea el censor configura con claridad un ata
que por la vía directa, en la modaldiad de aplicación indebida, como 
bien lo indica el opositor. Sin embargo, la Sala considera que no es des
estimable el ataque por interpretación errónea, pues sin duda el sen
tenciador se apoyó en un determinado entendimiento de las normas in
volucradas, por lo cual procede el estudio de fondo. 

El Tribunal se apoya en la jurisprudencia vigente contenida en 
fallo de agosto 8 de 1963, Rad. 8641, en juicio de Ignacio Bu.rbano con
tra la entidad demandada, del cual fue ponente el Magistrado doctor 
José ·Eduardo Gnecco C. 

Se dice en dicha sentencia: 

"Cierto es que en la Convención Colectiva celebrada entre la Caja de 
Crédito Agrario,. Industrial y Minero y su Sindicato de Trabajadores el 
once de abril de mil novecientos setenta y dos, se amplió 'a cinco años 
el tiempo para la prescripción por reclamaciones por parte de los traba
jadores, de derechos emanados de las relaciones laborales entre éstos y 
la Caja', (Cláusula 50, fl. 75). Pero esta ampliación del término de pres
cripción equivale a una renuncia anticipada de la misma, lo que no está· 
permitido de acuerdo con el artículo 2514 del Código Civil, pues la pres
cripción sólo puede ser renunciada después de cumplida. Se trata de 
una prohibición de orden público, que ni aún en las Convenciones· Co
lectivas, so pretexto de ser más favorable para el trabajador, puede eli
minarse. En consecuencia, la cláusula convencional no tiene valor alguno 
y rige para efectos de la prescripción, el término señalado en el artículo 
151 del Código Procesal del Trabajo, aplicable a las relaciones entre la 
Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero y sus trabajadores. Pu
diendo renunciarse la prescripción después de cumplida, la entidad de
mandada no lo hizo al proponer la excepción oportunamente, por lo cual 
lo procedente es declarar extinguida la obligación". 

La Sala acoge la anterior jurisprudencia y, frente a los argumentos 
del censor, se permite agregar al respecto las siguientes consideraciones. 

La 'favorabilidad de la norma no es argumento válido, pues como 
es lógico ella está supeditada a la validez de la norma misma. Una cláu
sula inválida o nula no puede reputarse más favorable pues jurídica
mente no existe. De otra parte debe tenerse en cuenta que las normas 
que aplica la Corte son de orden público, y contienen principios genera
les de derecho .aplicable en el derecho del trabajo (Código Civil 6, 15, 
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18 y 2514). Además puede afirmarse que el artículo 151 del Código de 
Procedimiento Laboral corresponde al orden público laboral. 

Se trata de normas de carácter imperativo, que pro.curan un mínimo 
de certeza jurídica en las relaciones laborales. De otra parte, es eviden
temente cierto que la ampliación del ténnino de prescripción encierra 
una renuncia anticipada al término trienal consagrado por la ley. 

La solución dada por la Sala tiene también firme apoyo en la doc
trina. En efecto, el tratadista Alfredo Rocco afirma al respecto: 

" ... No pueden los particulares pactar sobre el tiempo necesario 
para prescribir; es un elemento cuya valoración corresponde al legisla
dor; y al Derecho es al que le toca fijar la duración del mismo por mo
tivos que están por encima de la voluntad privada y tocan al interés 
público, inspirado en una justa conciliación entre los intereses opuestos; 
el de la justicia absoluta, que quiere que se de a cada uno lo suyo y el 
del orden social, que exige no discutir de nuevo el equilibrio establecido; 
los particulares no pueden sustituir sus juicios a los del legislador ,ni 
con la ampliación del plazo de prescribir, prolongar un estado de incerti
dumbre que la ley quiere borrar ... ". (Citado por Felipe Vallejo, Modifi
cación contractual del término de prescripción, Derecho Colombiano, 
XLVIII, octubre de 1983, NQ 262, pág. 377). 

Aparte del aspecto de fondo, así dilucidado, observa la Sala que ·el 
censor no se refiere a las razones que tuvo el Juez a quo para absolver 
a la entidad demandada, las que tendría que haber examinado la Sala 
en sede de instancia, en caso de que el cargo hubiese prosperado. Este 
vacío comprometía el éxito del ataque. 

Finalmente ,conviene observar que si bien es cierto que esta Sala, 
en casación anterior que el censor cita, le otorgó validez a la cláusula 
convencional que prolonga el plazo de prescripción, ello no comprometía 
su criterio ya que en ese caso no se discutió en modo alguno la validez 
del convenio. 

Por las razones expuestas, no prospera el cargo. 

En viírtud de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia ,Sala de 
Casación Laboral, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley No Casa la sentencia dictada por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha siete (7) de 
octubre de mil novecientos ochenta y tres (1983), en el juicio seguido 
~r Raúl Argáez García contra la. Caja de Crédito Agrario, Industrial y 
Mm ero. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Judicial y devuélvase el 
expediente al Tribunal de origen. 

Fernando Uribe Restrepo, Ismael Coral Guerrero, Manuel Enrique Daza 
Alvarez. 

Bertha Salazar Velasco, Secretaria. · 
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Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Labaral.- Sección 
Segunda.- Bogotá, D. E., veintidós de mayo de inil novecientos ochen
ta y cuatro. 

Magistrada ponente: Doctara Fanny González Franco. 

Radicación NQ 8798. 

Acta NQ 21. 

En el proceso instaurado por Roberto Bruce Urueña contra Uniroyal 
Croydon S. A. cj;e Colombia, el Tribunal Superior del Circuito Judicial 
de Bogotá, Sala Laboral, en sentencia ~e fecha primero (19) de febrero 
de mil novecientos ochenta y dos (1982) confirmó el fallo apelado, dic
tado por el Juzgado Primero Laboral del mismo Circuito, de fecha veinti
cuatro (24) de octubre de mil novecientos ochenta (1980), que resolvió: 

"Primero. Declarar que el demandante Roberto Bruce Urueña, de 
condiciones civiles registradas en el expediente, prestó sus servicios a 
la entidad Uniroyal Croydon S. A., representada por su Gerente, desde 
el 22 de diciembre de 1958, al 15 de octubre de 1976, cuando fue despe
dido unilateralmente y sin justa causa. . 
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"Segundo. Ordenar a la empresa demandada Uniroyal Croydon S. A., 
representada por el señor Jean Pierre Trevisani, o por quien sus funciones 
desempeñe, reintegrar al trabajador deml;l,ndante, señ9r Roberto _!3ruce 
Urueña, mayor y de esta vecindad, al cargo que vema desempenando 
cuando fue despedido, en las mismas condiciones, y al pago de los sala
rios dejados de percibir, a razón de doce mil quinientos pesos ($ 12.500) 
mensuales. 

"Tercero. Absolver a la entidad Uniroyal Croydon S. A., de las peti
ciones subsidiarias colocadas bajo los literales a), b), e), d), e), f), y 
g), de la demanda. 

"Cuarto. Decláranse probadas las excepción (sic) de pago propues
ta por la entidad demandada, en cuanto a pago de prestaciones, salarios 
e intereses sobre la cesantía. 

"Quinto. Decláranse no probadas las demás excepciones propuestas 
en la con testación a la demanda. 

"Sexto. Condénase en costas a la demandada". 
La parte demandada interpuso recurso de casación ante esta Sala 

de la Corte Suprema de Justicia, planteando en tiempo su demanda, 
la que fue replicada dentro del término legal. 

El recurrente, como alcance de la impugnación, dijo: 

"Mediante esta demanda persigo que la honorable Corte case total
mente la sentencia recurrida para que en sede de instancia revoque la 
proferida por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Bogotá y ab
suelva a mi representada de todas las súplicas del libelb y condene en 
costas a la parte actora". 

Formula el recurrente un sólo cargo, así: 

"Unico cargo. Acuso la sentencia con apoyo en la causal primera de 
casación laboral establecida en el artículo 60 del Decreto 528 de 1964, 
por vía directa, por interpretación errónea de los artículos .1556 y 1557, 
aplicables al proceso laboral por fuerza del artículo 19 del Código Sus
tantivo del Trabajo, la cual vino a engendrar la aplicación indebida del 
numeral 5 del artículo 8Q del Decreto 2351 de 1965, convertido en legis
lación permanente a través de la Ley 48 de 1968 y parcialmente refor
mado por ésta. 

Demostración del cargo 

"Colocada esta acusación dentro de la esfera de la violación directa 
de normas sustanciales, he de comenzar por advertir que ella obviamente 
se formula con prescindencia absoluta de los yerros fácticos en que hu
biese incurrido el sentenciador. 

"Ello no se inhibe para presentar, a manera de prolegómenos de 
esta demostración, las siguientes consideraciones generales: 

"i) El Tribunal ad quem admite expresamente que mi procurada 
realizó oportunamente el pago de la indemnización por despido y así lo 
declara cuando realiza el estudio de las excepciones propuestas en la 
contestación de la demanda. Con todo, vale la pena observar que el sen-
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tenciador inadvirtió una _singular circunstancia de la cual dan cuenta 
los documentos auténticos que obran en el plenario, a saber, que el de
mandante reclamó un mayor Valor de su indemnización por despido 
(fls. 127 y 160), y que esta petición recibió favorable respuesta como se 
infiere de la confesión a folio 59, respuesta tercera y del documento 
a folio 165. 

"ii) El sentenciador evidentemente realizó exégesis en torno de las 
disposiciones civiles que regulan las obligaciones alternativas, como se 
desprende del análisis detallado que acometió al respecto según se lee 
en sus consideraciones a folios 205 y siguientes, en el cual se encuentra 
inclusive la transcripción de una sentencia de esta honorable Sala. 

· "Ahora bien: La parte pertinente del numeral 5 del artículo 8Q ya 
citado en la formulación del cargo, en cuanto fue aplicada indebida
m~nte por el sentenciador ad quem, es del siguiente tenor: 

"'Con todo, cuando el trabajador hubiere cumplido diez (10) años 
continuos de servicios y fuere despedido sin justa causa, el Juez del 
Trabajo podrá, mediante demanda del trabajador, ordenar el reintegro 
de éste en las mismas condiciones de empleo de que antes gozaba y el 
pago de los salarios dejados depercibir ... '. 

"Así las cosas, es obvio que se está en presencia de una típica obli
gación alternativa, cuya elección descansa aparentemente en el órgano 
jurisdiccional, como en forma por lo demás equivocada lo ha venido 
entendiendo la jurisprudencia, incluyendo la sentada por esta honorable 
Sala de Casación. Mas resulta que ello equivaldría a convertir a la ju
risdicción en un absoluto subrogatorio del acreedor, contra toda pre
ceptiva jurídica y aún contra los más elementales principios de lógica. 
En efecto, mediante tan peregrina tesis se.ha pretendido desconocer el 
derecho que asiste al creditor de obtener la cancelación de su obligación, 
sin verse precisado a 'obtener la composición de un litigio, pero también 
se lastima la facultad del deudor de tener por solucionado el crédito a 
su cargo, realizando el pago con beneplácito del acreedor que solamente 
acude al Juez en casos como. el presente en donde se muestra de relieve 
la mala fe del litigante que demanda ,a pesar de haber recibido sin re
pasar el monto del otro extremo obligacional a que se refiere la norma 
en cita. 

"Es preciso recordar aquí, aún cuando parecería supérfluo hacerlo 
ante nuestro más alto Tribunal de Justicia, que por lo general las obli
gaciones nacen, se modifican o se extinguen sin intervención diferente 
a aquellas personas que adquieren los derechos o soportan los deberes 
correlativos. En la modalidad de las obligaciones alternativas es claro 
que quienes las convinieron o la ley misma pueden establecer que sea 
un tercero quien realice la elección de la cosa debida. Pero no puede re
mitirse a duda que si quienes libremente originaron la causa de la obli
gación alternativa, pueden acordar válidamente la forma de su extin
ción y de sus consecuencias, aún dentro del concepto tuitivo que preside 
el Derecho del Trabajo y máxime cuando ello ocurre cuando ya el vínculo 
contractual que suponía subordinación del acreedor al deudor ha desapa
recido como también se han esfumado todas las limitaciones y cortapisas 
que jalonaban la autonomía de la voluntad del extrabajador. 



224 GACETA JUDICIAL NQ 2417 

"Lo contrario sería tanto como dar por sentado que el operario 
continúa sufriendo una extravagante capitis diminutio; yo legislador, 
conceptúo que usted, trabajador, sigue siendo un incapaz, aunque el 
contrato de trabajo haya finalizado; no es apto para manejar sus propios 
asuntos, su peculio; carece de idoneidad para distinguir lo que le con
viene o le perjudica y yo, supremo ordenador, soy quien puede empobre
cerlo, lastimando, si ello fuere preciso, su propio querer. A conclusiones 
tan desacostumbradas como las que se dejan expuestas, ha venido a 
arribar la infortunada jurisprudencia que hoy nuevamente me veo cons
treñido a censurar. 

"No queda incertidumbre, entonces, a términos del artículo 1557 
del Código Civil, que al verificarse el pago o la ejecución de una de las 
cosas alternativamente debidas, se ha cumplido cabal y plenamente la 
obligación adeudada, sin que -y ello es obvio-, el deudor quede vincu
lado al cumplimiento de la otra. Es reprochable y constituye grave indi
cio de mala fe, que el trabajador despedido se apresure a recibir el valor 
de la indemnización ofrecida, la aproveche en su beneficio y posterior
mente demande el reintegro, no obstante, como queda visto, que su 
derecho ya se extinguió. Cosa diferente, desde luego, al de un empleado 
colocado en las mismas circunstancias, que no se aviene al ofrecimiento 
patronal de la indemnización; no la acepta y propone su reclamación 
judicial. Llega entonces, por decirlo de alguna manera, con las manos 
limpias, a reclamar la tutela del derecho a su estabilidad del cual se 
vio desposeído por virtud de la determinación empresarial. 

"En el presente caso, queda dicho, el actor recibió a la terminación 
del contrato de trabajo el valor de la indemnización, sin que hubieran 
mediado amenazas y violaciones y además, sin expresión de reparo al
guno. ¿A qué se puede atribuir ese pago? ¿A un depósito ,a un mutuo 
sin intereses? Es diáfano que no. En efecto, está fuera de toda duda el 
animus solvendae del deudor, encaminado a extinguir definitivamente 
su obligación y el correlativo deseo del acreedor de aceptarlo como váli
do y eficaz, pues de lo contrario no habría prestado su asentimiento a 
tal modo de extinción de las obligaciones. Y aquí, entonces, se destaca 
con mayores relieves y nitidez la injusticia manifiesta de la demanda 
del trabajador que ha disfrutado por un tiempo considerable, casi más 
de seis años, de una suma apreciable y que ahora viene a demandar el 
pago de obligación alternativa, uno de cuyos extremos y por ende ésta 
misma, ya fue cumplido. 

"De tal modo que es equivocada la interpretación que de las normas 
civiles hizo el sentenciador y la cual le inspiró la aplicación indebida 
del precepto que consagra el derecho de reintegro, en cuanto supone la 
condena al cumplimiento de una obligación ya solucionada y a revivir 
contra derecho una situación perfectamente establecida con anteriori
dad a este litigio. 

"En este punto me parece conveniente hacer una disgresión, antes 
de finalizar, para hacer más patente el lamentable yerro en el cual ha 
venido incmTiendo la jurisprudencia. Ha aplicado esta honorable Corte 
que 'ni siquiera el acuerdo de voluntades ... producido antes del juicio y 
por cam·ino distinto al de la conciliación es eficaz para suplantar la vo
luntad del juez a este respecto'. (La subrayas no son del texto). 
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"Para quienes hemos concebido el proceso como última ratio, como 
la solución cuando no ha sido posible encontrar otra solución, no deja 
de sorprenderme que jurisprudencialmente se obligue a los protagonis
tas de un conflicto de intereses a buscar la satisfacción de sus preten
siones a través de mecanismos ajenos· a su voluntad conjunta. Ello 
contribuye a poner aún más de bulto el equivocado planteamiento de la 
honorable Corte, en cuanto entiende al extrabajador como un incapaz 
relativo frente a la ley, no permitiíéndole que por su propio querer com
ponga amistosamente sus discrepancias con el patrono. Y así se le está 
franqueando paso expedito de mala fe del subordinado que lógicamente, 
sintiéndose ampliamente protegido por su etiqueta de incapacidad sui 
generis hace abuso del derecho, defraudando sin vacilación y sin remor
dimiento y sin castigo al empresario que lealmente ha llegado al acuerdo. 

"Violentar las partes contendientes en un conflicto como .el que 
ocupa ahora la atención de esta honorable Sala, forzándolas a acudir a 
un medio artificioso y desde luego que no obligatorio, supone ni más ni 
menos que un desperdicio de la actividad jurisdiccional expresa judicial 
o administrativamente, o sea de trabajo, pero que en ambas hipótesis 
va a rendir sus efectos jm;isdiccionales de cosa juzgada. 

"De allí que aparezca como necesario y pertinente reproducir aquí 
los más sólidos y fundados conceptos expresados por el honorable Ma
gistrado doctor Daría Sánchez Herrera y que obran a fls. 211 y 212. 

" 'Con el debido respeto a la tesis de la Corte, considero que el acto 
jurídico mediante el cual patrono y trabajador acuerdan la extinción 
de la obligación que se deriva del despido en la situación que regula el 
numeral 5Q del artículo 8Q del Decreto 2351 de 1965, no asume el carácter 
de inválido, aún en el evento de que dicho acuerdo no se logre a través 
de la conciliación. Los fundamentos de esta conclusión son los siguientes: 

"'1. La obligación es alternativa cuando se deben varias cosas, de 
tal manera que la ejecución de una de ellas exonera de la ejecución de las 
otras. (Art. 1556, del Código Civil). La obligación que establece J.a rese
ñada norma del estatuto de 1965, también ostenta ese carácter, de ser 
alternativa, como se desprende del texto transcrito anteriormente. 

"'2. En el campo civil, la facultad de elegir una de las cosas que 
alternativamente se debe, puede radicar, por acuerdo de las partes, en 
el acreedor o en el deudor; pero a falta de esa estipulación la elección 
corresponde al deudor. (Art. 1557 del Código Civil). 

" '3. En el ámbito del derecho laboral, el artícuio 8Q del Decreto 
2351 de 1965 no regUla, como lo hace el artículo 1557 del Código Civil,. 
la posibilidad de que patrono y trabajador convengan en que l].no de 
ellos elija entre reintegro y la indemnización. Pero autoriza en cambio, 
de manera expresa, que convengan, sin necesidad de la intervención del 
Juez, la reinstalación en el empleo. Sobre el particular no deja ninguna 
duda el texto del numeral 89 de la norma arriba citada. 

"'8Q No habrá lugar a las indemnizaciones previstas en este articu
lo, si las partes acuerdan restablecer el contrato de trabajo en los mismos 
términos y condiciones que lo regían en la fecha de su ruptura'. El pre-

15. Gaceta Judicial (Laboral) 
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cepto transcrito se refiere a todas las indemnizaciones que contempla la 
norma y, por lo mismo, no excluye el acuerdo de voluntades entre patrono 
y trabajador en el evento del despido después de diez años de servicios. 
Tampoco especifica que ese acuerdo sea necesariamente por medio de la 
conciliación. Por lo mismo, la tesis de la Corte, en cuanto sostiene que 
'las argumentaciones transcritas hacen incontrastable que la escogen
cía entre el reintegro y el pago de la indemnización por despido compete 
de manera privativa al juez, sin que las personas estuvieran vinculadas 
por el contrato de trabajo puedan determinar algo al respecto, ni de 
consumo, ni individualmente', se aparta del t~xto expreso de la ley. 

"'4. El pago de la indemnización, y su efecto consiguiente, la ex
tinción de la obligación derivada del despido, impide la reclamación 
del derecho al reintegro. Sobre el particular el Tribunal acoge la tesis 
que en otra oportunidad sostuvo la Corte, y la del salvamento de voto 
de la sentencia citada. 

"'De lo expuesto sigue concluir que el pronunciamiento del Juzga
·do, en cuanto ordenó el reintegro del trabajador ha debido ser revocado'. 

"Por ello quisiera que esta honorable · Corte tuviese en mérito 
como consi.deraciones de instancia para decidir conforme a lo pedido, que 
en este caso el señor Bruce no solamente admitió en principio la in
demnización por despido como alternativa liberatoria de la obligación 
a cargo de la Compañía, sino que procedió a elevar la correspondiente 
reclamación por una mayor, valor del cual se estimó que había sido 
injustamente privado y correspondiendo a dicha petición mi procurada 
procedió a reajustar el valor, como expresamente fue confesado por el 
demandante al dar respuesta a la pregunta tercera del interrogatorio 
de parte que se lee a folios 58 y siguientes del informativo. 

"De esta guisa quiero hacer resaltar a los honorables Magistrados 
que el demandante, al formular reparos en torno al valor de su derecho 
indemnizatorio, posteriormente pagado a su completa satisfacción, im
plícitamente está otorgando su asentimiento, libremente, sin presiones 
a la forma como se pretendía cumplir con la obligación consagrada a 
cargo del patrono en el artículo 8Q del Decreto 2351 de 1965. 

"Contraría, pues, y es conducta que hace manifiesta mala fe, el que 
posteriormente, so capa de la autorización que le ha extendido la juris
prudencia a los comportamientos como el estudiado, proceda a demandar 
a su expatrono, que obrando con rigurosa sujeción a las disposiciones 
legales y con el ánimo más desprevenido cancela el valor de la indemni
zación cuyo reajuste se impetró. Me dolería pensar que en este caso·la 
buena fe empresarial es un síntoma irremediable de cretinismo. 

"En consecuencia, vengo a suplicar a esta honorable Sala que infir
me la sentencia gravada en los términos expuestos al precisar el alcance 
de la impugnación" .. 

El opositor replicó así: 

"Más aún, la norma especial consagrada en la legislación laboral, pa
ra la acción de reintegro faculta única y exclusivamente al Juez del 
Trabajo, para que si éste encuentra justificado el reintegro, lo ordene 
y no puede optar por la indemnización, a menos que aparezcan circuns-
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tancias demostradas en juicio, y si de dicha apreciación resulta que el 
reintegro no es lo aconsejable en razón de las incompatibilidades crea
das por el despido (hechos no demostrados ni debatidos en este proceso), 
podrá ordenar, o condenar en su lugar al pago de la indemnización. Por 
lo tanto, el Juez sólo opta cuando las pruebas conducen a la inconvenien- · 
cia del reintegro; pero como no existe ni inconveniencia, ni incompati
bilidad demostradas en proceso, el fallador no puede condenar ni orde
nar el pago de la indemnización como se pretende en este recurso ex-
traordinario. . . · 

"No habiendo demostración del cargo propuesto por no ser perti
nente. los artículos 1556 y 1557 del Código Civil, puesto que no se trata 
de obligaciones alternativas y además, existiendo norma expresa en la 
legislación laboral sobre la acción de reintegro, y como no hay acuerdo 
entre las partes sobre la extinción de la obligación derivada del despido, 
puesto que existe demanda de reintegro y reclamación por la liquidación 
que efectuó la empresa, nos encontramos frente a un cargo mal propuesto 
y por consiguiente, no puede prosperar". 

Se considera:. 

Según el impugnador, en la sentencia acusada se incurrió en inter
pretación errónea de los artículos 1556 y 1557 del Código Civil, los que 
según su afirmación, deben aplicarse al proceso laboral conforme al 
mandato del artículo 19 del Código Sustantivo del Trabajo, y agrega 
que esta errónea interpretación engendró la aplicación indebida del nu
meral 5 del artículo 8Q del Decreto 2351 de 1965. 

El sentenciador ad quem al dar aplicación al artículo 8Q 5 del De
creto 2351 de 1965, dijo: 

"En lo referente al hecho de que la elección entre indemnización 
y reintegro es facultad del Juez del Trabajo, la Sala acoge lo expuesto 
por la honorable Corte Suprema de Justicia en Sala Plena el día 15 de 
marzo de 1979, en el Acta NQ 3, expediente NQ 6326, magistrado ponente 
doctor Juan Hernández Sáenz ... ", y luego transcribe en parte la sen
tencia citada, sentencia que contiene la jurisprudencia que ha sido rei
terada por las dos Secciones de la Sala de Casación Laboral y que se 
sigue considerando vigente, no obstante la pretensión del recurrente en 
casación para que sea rectificada. 

No puede alegarse válidamente que en la citada sentencia se inter
pretaron erróneamente los artículos 1556 y 1557 del Código Civil, que 
según el impugnante son aplicables al procedimiento laboral por man
dato del artículo 19 del Código Sustantivo del Trabajo, pues el aparte 
transcrito por el ad quem y que hace referencia a las normas citadas 
es del siguiente tenor: 

" ... Se trata de una obligación alternativa a cargo del patrono 
que incumplió el contrato, pero la elección entre una y otra de las dos 
formas de satisfacción señaladas por la ley no le corresponde al deudor, 
como es de usanza en las obligaciones civiles con esta modalidad, con
forme al artículo 1557 del Código de la materia, sino al funcionario 
judicial que conozca del ·litigio suscitado entre el patrono y el tra
bajador ... ". 
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Reconoce entonces la sentencia el sentido exacto de la disposición 
civil, pero no la aplica al proceso laboral por existir en éste norma ex
presa al respecto, como es la contenida en el artículo 89 5 del Decreto 
2351 de 1965, no siendo por tanto del caso recurrir a la analogía o prin
cipio de integración contenido en el artículo 19 del Código Sustantivo 
del Trabajo. 

Menos puede hablarse de una aplicación indebida del citado artículo 
89 5 del Decreto 2351 de 1965, pues la situación a la cual se aplicó es 
exactamente la que la disposición contempla, esto es, la de un trabaja
dor que con más de diez ~ños de servicios es despedido sin justa causa, y 
que judic:.almente solicita como petición principal su reintegro a la em
presa, para que sea el juez quien decida lo pertinente, esto es, el reinte
gro o la indemnización. Y no puede hablarse de esa indebida aplicación 
por el hecho de que ya el trabajador haya recibido el valor de la indem
nización como en el caso de autos, dado que la elección entre reintegro 
o indemnización descansa, no "aparentemente" como lo dice el recu
rrente, sino en forma cierta en el Juez del Trabajo, sin que por ello, como 
lo afirma la demanda, se convierta " ... a la jurisdicción en un absoluto 
subroga torio del acreedor ... ", y se desconozca " ... el derecho que asiste 
al credito¡· de obtener la cancelación de un litigio ... ", porque tal como 
lo dice la misma sentencia de la Corte que sirvió de apoyo al sentencia
dorad quem, el trabajador despedido injustamente después de diez años 
continuos de servicios puede perfectamente " ... demandar judicialmen
te su reintegro o abstenerse de hacerlo, como es de usanza cuando quiera 
que pueda ejercer el derecho de acción ... ". La jurisprudencia de la 
Corte no desconoce que el trabajador es libre de conformarse con la 
indemnización, pues nada lo' obliga a demandar el reintegro, pero si 
resuelve ejercitar su acción, lo que debe hacer dentro del término de tres 
meses contados a partir de la fecha del despido, que es el término fijado 
por la ley para la prescripción de tal acción (numeral 79, art. 39, Ley · 
48 de 1968), es el Juez del Trabajo el único que puede decidir cuál de 
las alternativas ha de cumplirse. 

Se está entonces la Corte a su sentencia de Sala Plena del quince 
de marzo de 1979, expediente N9 6326, magistrado ponente doctor Juan 
Hernández Sáenz, transcrita por el Tribunal ad quem como soporte del 
fallo acusado en el cual se confirmó el de primer grado que ordenó el 
reintegro del demandante Roberto Bruce Urueña. 

El cargo, de consiguiente, no prospera. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Laboral, administrando justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, No Casa la sentencia impugnada, proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Laboral, de 
fecha primero (19) de febrero de mil novecientos ochenta y dos (1982). 

Costas en casación a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

Fanny González Franco, José Eduardo Gnecco C., Juan Hernández Sáem:. 

Bertha Salazar Velasco, Secretaria. 
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JLa indlividlualli.zación de días domingos y festivos en un lapso pre~ 
determinado, no requiere de dictamen pericial alguno pues es un 

dato fácillm.enie dea:lluc:ñlble por el sente.n::n.ciador 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Laboral.- Sección 
Primera.- Bogotá, D. E., veintinueve de mayo de mil novecientos 
ochenta y cuatro. 

Magistrado sustanciador: Doctor Fernando Uribe Réstrepo. 

Radicación N9 10.412. 

Acta N9 33. 

Decide la Sala el recurso de casación interpuesto por el apoderado 
judicial de José Noé Naranjo Angel contra la sentencia dictada el 7 de 
octubre de 1983 por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Mani
zales, en el juicio laboral ordinario promovido contra la recurrente por 
José Hermes Tibaduiza, identificado con c. c. N9 19.138.132, a fin de ob
tener el reconochniento y pago de prestaciones sociales, recargos al sa
lario, trabajo en dominicales y feriados, e indemnizaciones por despido 
y por mora, de acuerdo con los hechos de que dio noticia en el libelo 
inicial. 

Negó el demandado los hechos y' se opuso a todas las pretensiones 
del actor. Propuso además, demanda de reconvención, que no admitió 
el juez por falta de competencia, con apoyo del Tribunal. Tramitó la 
primera instancia el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Manizales, 
y dictó la sentencia correspondiente, en la cual dispuso: 

"19 Declárase probada parcialmente la excepción de prescripción, 
propuesta por la parte demandada". 
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"2Q Declárase no probada la excepción de cobro de lo no debido, 
igualmente propuesta por el demandado". 

"3Q Condénase al señor José Noé Naranjo Angel a pagar, _tres días 
después de la ejecutoria de esta sentencia, al señor José Hermes Tiba
duiza Manosalva, la suma de quince mil ciento veinte pesos ($ 15.120), 
por concepto de cesantías, intereses a las cesantías, primas de servicio 
y vacaciones, causadas en la ejecución de un contrato de trabajo que 
medió entre ambos". 

"4Q Condénase al señor José Noé Naranjo Angel a pagar salarios 
moratorias, a razón de ciento veintiséis pesos con sesenta y seis centavos 
($ 126.66) diarios, a partir del16 de agosto de 1979 y hasta la cancelación 
definitiva de las obligaciones laborales". 

"5Q Condénase al demandado en costas, en un sesenta por ciento 
(60%) de las totales". 

"6Q Absuélvese al señor José Noé Naranjo Angel, de las demás pre
tensiQnes invocadas en el libelo demanda torio". 

Apelaron ambas partes y su recurso fue resuelto por el Tribunal en 
la sentencia que ahora se acusa ante la Corte, mediante la cual se decidió 
lo siguiente: 

"Primero: Confírmanse los numerales primero y segundo de la parte 
resolutiva de la sentencia apelada". 

"Segundo: Confirmar el numeral tercero de la parte resolutiva de 
la providencia recurrida con la modificación de que la suma a pagar 
por los créditos allí relacionados es la dieciséis mil novecientos trein
ta pesos con sesenta y ocho centavos ($ 16.930.68), moneda legal". 

"Tercero: Confírmase el numeral cuarto de la parte resolutiva de la 
sentencia impugnada con la modificación de que la cuantía diaria de 
los salarios moratorias es de ciento cuarenta y cuatro pesos con cincuen
ta y cinco centavos ($ 144.55), moneda legal". 

"Cuarto: Se revoca el numeral sexto de la parte resolutiva de la 
providencia apelada que quedará así:" 

"a) Condénase al señor José Noé Naranjo Angel a pagar al señor 
José Hermes Tibaduiza, dentro de los tres (3) días siguientes a la eje
cutoria de esta sentencia, la suma de veinticinco mil trescientos veinti
nueve pesos ($ 25.329), moneda legal, por concepto de trabajo en días 
domingos y festivos". 

"b) Absuélvese al demandado de las demás pretensiones formula
das en su contra". 

"Quinto: Modifícase la cuantía de la condena de costas en primera 
instancia al setenta por ciento (70%) de las causadas". 

"Sexto: Costas de esta instancia a cargo de la parte demandada". 

Inconforme con esta providencia, el apoderado de la parte deman
dada interpuso contra ella, oportunamente, el recurso extraordinario 
que ahora se decide por haberse cumplido su trámite ante la Corte. 
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El recurso 

El censor formula tres cargos, con invocación de la causal primera 
de casación laboral consagrada por el artículo 60 del Decreto 528 de 1964, 
y propone en los siguientes términos el alcance de su ~mpugnación: 

"Persigo como alcance de la impugnación, acusar en casación la 
sentencia de segunda instancia calendada a octubre. 7 de 1983, proferida 
por el honorable Tribunal Superior de Manizales, Sala Laboral, que en 
parte revocara y en parte confirmara la sentencia de primer grado ema
nada del Juzgado Primero Laboral del Circuito de Manizales de marzo 
25 de 1983 en el juicio social de José Hermes Tibaduiza contra Noé Na
ranjo, para que la decisión de segundo grado acusada, por ser violatoria 
de la ley, sea casada por la honorable Corte: a) En el NI lQ en cuanto 
que confirmó el NI 2Q de la de primer grado". 

"b) En el NI 2Q en cuanto que confirmó· el NI 3Q de la sentencia de 
primer grado, elevando la cuantía de la condena". 

"e) En el NI 3Q en cuanto que confirmó el NI 4Q de la sentencia de 
primer grado, modificando en forma ascendente la cuantía diaria de 
los salarios moratorias". · 

"d) En el NI 4Q, literal A, en: cuanto revocó el NI 6Q de la sentencia 
de primer grado, condenando por concepto de trabajo en días domingos 
y festivos". 

"e) En el NI 5Q en cuanto que confirmó el NI 5Q de la sentencia de 
primer grado, elevando la cuantía de las costas de primera instancia". 

"f) .. , en el NI 6Q en cuanto que condenó en costas en segunda 
instancia". 

"Y. . . que, de consiguiente, la honorable Corte en función de ins-
tancia, revoque los numerales 2Q, 3Q, 4Q y 5Q de la sentencia de primer 
grado, y confirme los numerales 1 Q y 6Q de dicho fallo ,entrando a ab
solver a mi patrocinado". 

El apoderado judicial del demandante, se abstuvo de presentar es
crito de réplica. 

Primer cargo 

Se formula y sustenta así: 

"Por vía indirecta en la modalidad de aplicación indebida del artícu
lo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, a causa de errores de hecho 
ostensibles, consistentes en la equivocada apreciación de unas pruebas 
y en la falta de apreciación de otras". 

Demostración del cargo 

Conforme lo tiene reiteradamente establecido la Jurisprudencia y 
la Doctrina, para que sea procedente la condena por salarios morato
rias tiene que aparecer en forma diáfana -haciéndose de su peso indis
pensable- la prueba exacta del extremo final, vale decir, del día preciso 
en que se pretende terminara el contrato de trabajo. Además, en el fallo 
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el honorable Tribunal no hizo exégesis alguna del artículo 65 en comen
to, habida cuenta que prácticamente sólo hubo de limitarse a confirmar 
en tal punto la condena del a quo, elevando eso sí el monto diario. La 
aplicación del artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo implica 
siempre necesariamente el concepto de buena o mala fe". 

"Desde un principio, la existencia de la relación laboral dependiente . 
fue materia de discusión y controversia en el juicio por parte de mi 
representado. Ello siempre con razones valederas, acompañándose prue
bas atendibles que abonasen esa creencia, razones poderosas y serias 
surgidas de los hechos". 

"Mi mandante entendió que el señor Tibaduiza era .socio suyo". 

"Que explotaban en compañía la finca, tanto en lo que se refiere 
al ganado como en lo que toca a la aparcería dado que el actor era allí 
cosechero de papa. Inclusive los propios testigos del demandante seña
lan que éste contaba con trabajadores a su servicio en forma permanente, 
pagados por él, bajo sus órdenes, desvirtuándose con ello y con respecto 
a mi representado cualquier relación laboral de carácter dependiente". 

"Las pruebas equivocadamente apreciadas, fueron:" 

"A) Los testimonios de Armando de Jesús Naranjo, de Jesús Alonso 
Bonilla, de Benjamín Pilalonga y de Nepomuceno Tibaduiza, porque 
de ellos no aparece clara la existencia de una relación laboral de carác
ter dependiente entre mi mandante y el actor, sino por el contrario más 
bien de carácter de socios para la explotación en compañía del ganado 
y de la papa. Además, lo señalan a Tibaduiza ni más ni menos que como 
patron·o para la explotación del ganado -pues tenía gente permanen
te- y por su cuenta a su servicio, y para la explotación de la papa pues 
tenía por ~u cuenta y riesgo a los codilleras". 

"B) El interrogatorio de parte extraproceso, por la forma ilegal co
mo esta prueba se obtuvo. En efecto, merced a tal antecedente y a la 
forma sorpresiva como fue llamado mi representado a absolver el inte
rrogatorio aludido sin haberse señalado en .el escrito que lo solicitaba, 
sucintamente el objeto de la prueba y los hechos sobre los que habría 
de versar, la pruepa en tales condiciones no podía ser apreciada como 
confesión, mucho menos en la forma en que lo hizo el honorable Tri
bunal". 

"C) La confesión ficta del demandante al no haber comparecido a 
absolver interrogatorio de parte pedido y decretado, pues no es razón 
atendible lo de la supuesta. o real falla en la notificación, por inobser
vancia del artículo 205 del Código de Procedimiento Civil, porque ello 
lo habría podido remediar el ad quem disponiendo lo pertinente en pro
cura del equilibrio y la igualdad procesal e inclusive puede hacerla la 
honorable Corte, mediante un auto para mejor proveer, pues la no com
parecencia del demandante y jo las irregularidades de notificación en 
todo caso, en momento alguno son imputables a responsabilidad de mi 
defendido, y más bien sí al apoderado del actor quien habilidosamente 
ocultó a su cliente, incumplió su promesa de facilitar su comparecencia 
(folio 88) y en fin, suministró una 'dirección' que nunca se ha debido 
aceptar". 
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"D) El acta de pago por consignación N<? 146 de julio 8 de 1981, por 
$ 19.180, levantada en el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Ma
nizales, apenas cuatro meses después de que el señor Tibaduiza, seña-· 
lándose como mayor y vecino de Manizales, otorgaba poder para deman
dar a mi cliente autenticando dicho poder también en Manizales porque 
esa acta sí tiene poder liberatorio ya que si el demandante era por esa 
época mayor y vecino de Manizales, por lo mismo allí --como efectiva
mente sucedió-, era procedente hacerle la consignación". 

Las pruebas dejadas de apreciar fueron: 

"A) El poder otorgado por el demandante José Hermes Tibaduiza, 
conferido a su apoderadp a marzo 6 de 1981 y autenticado en esa fecha 
en el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Manizales, en el cual 
expresamente se le señala e identifica como mayor de edad y vecino 
de Manizales, resultando razonable que la. consignación --cuatro meses 
después-, se hubiese hecho en Manizales, domicilio del demandante" .. 

"B) Los testimonios de Pedro Pablo Cruz y de Agnelio Fajardo 
Tovar". 

"C) El documento obrante a folio 25 calendado a mayo 19 de 1981 
y suscrito por el apoderado del actor en el cual éste presenta un cobro 
por mejoras, por reajuste de los salarios durante el tiempo ert que estuvo 
administrando el ganado, por las cesantías e intereses, condicionancto 
en todo caso la entrega del predio a la cancelación de $ 150.000, pues 
con ello se prueba el carácter de aparcero del actor". 

"De haber aplicado debidamente ·el honorable Tribunal el artículo 
65 del Código Sustantivo del Trabajo, necesariamente había que llegar 
a la conclusión de que resultaba improcedente la conducta por salarios 
mora torios, y en tal punto r~vocar-el fallo de primer grado o cuando 
menos contabilizarlos hasta la fecha de la consignación (julio 8/81) "r 

Considera la Sala 

El extremo final del contrato, el 15 de agosto de 1979, fue deducido 
por el Tribunal del interrogatorio de parte extra-proceso que rindió el 
demandado, de las declaraciones de tres testigos y de la propia demanda 
de reconvención (fl. 32, 2<? C.). El censor no ataca todos los fundamen
tos de tal conclusión, y por lo-tanto queda en firme. 

En cuanto al interrogatorio de P.arte, extra-proceso, consideró el Tri
bunal que era prueba válida teniendo en cuenta la facultad del Juez 
para decretar pruebas de oficio (folio 41, 2<? C.). Tampoco ataca el re

. currente esta apreciación, ni indica las normas legales .que pudieron 
ser violadas, por lo cual es desestimable este segundo argumento. 

En cuanto a la validez del pago por consignación hecho en Mani
zales, observa la Sala que según consta a folios 7 y 8, se había precisado 
debidamente en el proceso una dirección distinta, de suerte que tampoco 
se observa error evidente en relación con este punto. El documento de 
folio 25, por otra parte, viene a confirmar las conclusiones a que llegaron 
los falladores de instancia, pues en él- se habla de prestaciones sociales 
a favor del actor. La existencia de la relación laboral no fue desvirtuada 
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en la contestación de la demanda, y antes bien fue expresamente admi
tida ·en la frustrada demanda de reconvención (folio 26, 1er. C). 

Así las cosas, los falladores de instancia encontraron probada la exis
tencia del contrato de trabajo, "sin lugar a dudas", como lo afirma el 
ad quem (folio 32, 2Q C), de suerte que se configuró en cabeza del de
mandado la obligación legal de pagar las acreencias laborales a la ter
minación del contrato, sin que se hubiera aducido y menos probado 
alguna razón valedera que pudiera justificar el no pago, como no fuese 
una posible concurrencia de contratos, que el Tribunal dilucidó. Al no 
haberse demostrado la buena fe, no se aplicó indebidamente el artículo 
65 del Código Sustantivo del Trabajo. 

No prospera el cargo, en consecuencia. 

Segundo cargo 

Dice el censor: 
"Por vía indirecta por falta de aplicación del artículo 488 del Código 

Sustantivo del Trabajo, a través de los artículos 151 del Código de Pro
cedimiento Laboral y ·90 del Código de Procedimiento Civil, y de consi
guiente por aplicación indebida de los artículos 172, 173 y 177 del Código 
Sustantivo del Trabajo. 

Demostración del cargo 

"Planteada esta impugnación en el ámbito de la violación indirecta, 
forzoso es dar por aceptado que el honorable Tribunal Superior de Ma
nizales, Sala Laboral, al proferir el fallo de segundo grado, ha debido 
necesariamente que tomar en cuenta que como había sido oportuna
mente propuesta la excepción de prescprición, por lo mismo se imponía 
como corolario declarar probado tal medio de defensa -desde noviem
bre 21, fecha de notificación de la demanda-, no solamente en lo con
cerniente a primas de servicio, sino también a dominicales y festivos, 
pues a estos los cobija igualmente la excepción, por no haber ni tener 
la defensa criterio excluyente". 

"El error de hecho consistió en no dar por demostrado, estándo1o, 
que en el caso sub lite se operaba la prescripción con relación cuanto 
menos a varios de los dominicales y festivos, aceptados como laborados 
por el honorable Tribunal. Y, en dar por demostrado, sin estarlo legal
mente, que la cuantificación de los dominicales y festivos, no la cobijaba 
el fenómeno prescriptivo". · 

"Así las cosas, el honorable Tribunal dejó de apreciar lo expresado 
por el suscrito en la primera audiencia de trámite, cuando en forma 
expresa propusiera como defensa -y sin efecto restrictivo alguno-, la 
excepción de prescripción cuanto sí de efecto genérico sobre todos los 
derechos que reclamara el actor". 

"De haber aplicado el honorable Tribunal Superior de Manizales, 
Sala Laboral, el artículo 488 del Código Sustantivo del Trabajo, necesa
riamente había tenido que llegar a la conclusión de que como la deman
da apenas si hubo de notificarse el 21 de noviembre de 1981 y que fuera 
presentada a julio 2 de 1981 y admitida a julio 9 de 1981, dado que el 
demandante dentro de los cinco días siguientes a su admisión no acre-
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ditó haber provisto lo necesario para notificar al demandado, ni de que 
como la notificación no se hizo dentro de los diez días, ni efectuó las 
diligencias para cumplir con un curador ad litem dentro de los dos meses 
siguientes, por lo mismo la interrupción de la prescripción sólo se pro
dujo el día 21 de noviembre de 1981 que fue la fecha en que mi mandante 
se notificó, y no el 2 de julio de 1981, que fue la ·fecha de presentación 
de la demanda". 

"No apreció tampoco el Tribunal los hechos de la demanda de los 
cuales se colegía fácilmente que de ellos ser probados, parte de tales 
derechos en la acción para efectivizarlos se encontraba ya prescrita por 
el transcurrir del tiempo que así se operaba o sea en favor de la defensa". 

"Si el honorable Tribunal hubiese apreciado correctamente en todo 
su alcance y proyección, la prescripción alegada por el suscrito en la 
primera audiencia de trámite al igual que los mismos hechos narrativos 
del libelo de los cuales se colegia, necesariamente habría tenido que 
llegar a una conclusión diferente y por lo mismo en vez de condenar 
debió haber declarado probada la prescripción formulada y como no lo 
hizo en este punto, la honorable Corte h\].brá de cas0r el fallo". 

Considera la Sa:ta 
No precisa el censor cuáles pudieron haber sido las pruebas califi

cadas en que se apoya su ataque, por falta de estimación o por apre
ciación equivocada (art. 79 de la Ley 16 de 1969), y este vacío que no 
puede ser suplido ofiqiosamente por la Sala, hace desestimable el ataque. 

El alcance de la impugnación no se compagina con el cargo, ya 
qué en la sentencia de primer grado, en el numeral primero de su parte 
decisoria, se declaró "probada parcialm!'lnte la excepción de prescrip
ción", punto que fue conftrmado por el Tribunal en decisión cuya casa
ción no se pide. 

Finalmente, la proposición jurídica es incompleta puesto que no 
incluye el artículo 12 del Decreto 2351 de 1965 sobre el pago del trabajo 
en días domingós y festivos, que el Tribunal aplicó expresamente. Por
que se trata del pago del trabajo en tales días y no simplemente del re
conocimiento del respectivo descanso, como parece suponerlo .el censor. 

Por las razones expuestas, se desestima el cargo. 

Tercer cargo 

Dice el recurren te: 

"Por vía indirecta, por aplicación indebida de los artículos 172, 173 
y 177 del Código Sustantivo del Trabajo a través de los artículos 51 del 
Código de Procedimiento Laboral y 233 y 388 del Código de Procedimien
to Civil, a consecuencia de evidente error de hecho que lo llevó a apre
ciar y darle pleno valor probatorio al dictamen pericial alusivo a la 
cuantificación e individualización de dominicales y festivos, prueba que 
como expresamente consagra la ley no se podía entrar a apreciar ni 
menos aún darle valor alguno". · 
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Demostración del cargo 

"Planteada esta impugnación en el ámbito de la violación indirecta, 
forzoso es dar por aceptado que el honorable Tribunal Superior de Ma
nizales, Sala Laboral, al proferir el fallo de segundo grado necesaria
mente ha debido tom~r en cuenta que como no obraba en el proceso 
constancia de haberse satisfecho y operado dentro de la oportunidad 
debida especialmente prevista por la ley, los honorarios periciales, ge
nerados por la práctica de la prueba, por consiguiente dicha prueba no 
podía ni debía tomarse en cuenta". 

"El error de hecho consistió en no dar por demostrado, estándolo, 
que como lo dice expresamente la ley y lo ha ratificado también en mu
chísimas veces la Jurisprudencia, la prueba pericial no será apreciada 
entre tanto no se constituya oportunamente el depósito de los honora
rios periciales que de su evacuación se generen, cometido que por cierto 
ha de cumplirse dentro de la ejecutoria de la. providencia que los fije". 

"Y, en dar por demostrado, sin estarlo, que la especificación, indi
vidualización y cuantificación de los dominicales y festivos se encontraba 
debidamente probada en el proceso a través de una prueba pericial que 
no le era permitido entrar a apreciar, entrando a condenar por ello al 
pago de dichos días dominicales y festivos y que van· comprendidos 
.entre el 15 de agosto de 1977 y el 15 de agosto de 1979 y reclamados 
apenas en la fecha de presentación de la demanda". 

"De haber obrado con criterio jurídico y lógico el honorable Tribu
nal, habría tenido que llegar a la conclusión de que la prueba de la es
pecificación, individualización y cuantificación de los dominicales y 
festivos a que condenó en pago, no obraba ni se operaba en el proceso 
en forma legal y ante tal carencia tendría por fuerza que concluir en 
el fallo con una decisión favorable y absoh,1toria a mi defendido, toda 
vez que se erige como requisito necesario e indispensable para condenar 
por tales conceptos la prueba pericial, por .estarle al fallador especial
mente vedado oponer su personal criterio". 

"En este punto y como no hizo así las cosas el honorable Tribunal, 
la honorable Corte entonces habrá de casar el fallo en lo pertinente". 

Considera la Sala 

También es incompleta la proposición jurídica, por las razones in
dicadas por la Sala al estudiar el cargo anterior. 

Debe tenerse en cuenta, además que la individualización de días 
domingos y festivos en un lapso determinado, no requiere de dictamen 
pericial alguno pues es un dato fácilmente deducible por el sentencia
dor. El Tribunal, al hacer el cálculo de domingos y festivos, no se apoyó 
en el peritazgo. 

No indica el recurrente cuáles otras incidencias pudiera haber teni
do el dictamen -que no es prueba calificada según la ley para fundar 
en ella un ataque en casación- y no puede la Sala hacer suposiciones 
al respecto. · 
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Finalmente ,se permite observar la Sala que el·resumen de los he
chos en litigio y las consideraciones de instancia que el censor presenta, 
tienen el carácter polémico de un alegato de instancia y carecen por 
tanto de la objetividad y precisión requeridas en el trámite del recurso 
extraordinario. (Art. 91. Código de Procedimiento Laboral). 

· Se desestima el cargo, en consecuencia. 

En virtud de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia,· Sala de Ca
sación Laboral, administrando justicia en nombre de'la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, No casa la sentencia dictada por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales de fecha siete ( 7) 
de octubre de mil novecientos ochenta y tres 0983), en el juicio promo
vido por José Hermes Tibaduiza contra José Noé Naranjo Angel. 

Son costas en el recurso. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Judicial y devuélvase el 
expediente al Tribunal de origen. 

Fernando Uribe Restrepo, Ismael ·Coral Guerrero, Manuel Enrique Daza 
Aluarez. 

Bertha Salazar Velasco, Secretaria. 
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Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Laboral.- Sección 
Primera.- Bogotá, D. E., veintinueve de mayo de mil novecientos ochen
ta y cuatro. 

Magistrado sustanciador: Doctor Fernando Uribe Restrepo. 

Radicación NQ 10.311. 

Acta NQ 33. 

Decide la Sala el recurso de casación interpuesto por el apoderado 
de Tejidos Unica S. A., contra la sentencia dictada por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Manizales, en el juicio laboral ordinario 
promovido por Mario Correa Robledo, identificado con c. c. NQ 1.211.372, 
a fin de obtener el reconocimiento de los reajustes pensionales ordenados 
por la Ley 41l· de 1976, reajuste de las primas anuales y señalamiento 
del valor de su pensión de jubilación, con base en los hechos de que dio 
noticia en el libelo inicial. 

La empresa demandada aceptó parcialmente los hechos, pero se 
opuso a todas las pretensiones del actor, por considerar que le había 
pagado lo deb:ido por concepto de jubilación, de acuerdo con el convenio 
al respecto suscrito por las partes el 11 de mayo de 1976. Tramitó la 
primera instancia el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Manizales 
y dictó sentencia declarando que el actor tenía derecho a los reajustes 
legales. Condenó al pago de $305.259.89 por mesadas de enero de 1978 
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a diciembre de 1981, $ 31.042.59 por primas anuales de 1978 a 1981, y 
declaró ser que el valor de la pensión a partir de enero de 1982 debía ser 
de$ 50.760.71. Apeló la demandada y su recurso fue resuelto por el Tri
bunal en la sentencia que ahora se acusa ante la Corte en la cual se 
decidió decla,rar probada la excepción de pago por $41.355.36 y conde
nar al pago de $ 188.646.43 por reajustes pensionales desde el año de 
1978. Declaró que el valor mensual de la pensión era de $ 48.813.57. 
Absolvió por concepto de reajuste de las primás anuales y condenó a la 
demandada en el 50% de las costas. 

Inconforme con esta providencia, el apoderado de la sociedad de
mandada interpuso contra ella el recurso extraordinario que ahora se 
decide, por haberse cumplido su trámite en la Corte. 

El recurso 

Consta de un sólo cargo, con apoyo en la causal primera de casación 
laboral consagrada por el artículo 60 del Decreto 528 de 1964, y el alcan
.ce de la impugnación se propone en los siguientes términos: 

"Pretendo que esa honorable Corporación case parcialmente la pro
videncia acusada ~en cuanto condenó a mi representada al pago de 
$ 188.646.43 por concepto de reajustes pensionales de la Ley 4~ de 1976, 
y al pago de una pensión de$ 48.813.57 a partir del 19 de enero de 1982, 
para que en su lugar y en sede de instancia, absuelva a la demandada 
de todas las peticiones impetradas en el libelo, con la inherente deci
sión sobre costas". 

La parte demandante se abstuvo de presentar escrito de réplica. 

El cargo 

Dice el casacionista: 

"La sentencia impugnada en este recurso viola directamente por 
aplicación indebida el artículo 19 de la Ley 4¡¡. de 1976, en relación con 
los artículos 1Q, 13, 15, 18, 19, 29, 132 y 260 del Código Sustantivo del 
Trabajo; artículos 19 y 3Q de la Ley 33 de 1973; artículos 19, 20 y 78 del 
Código de Procedimiento Laboral (normas instrumentales que. sirvieron 
de medio para transgresión de disposiciones sustanciales)". 

"El Tribunal incurrió en los siguientes errores:" 

"1. Considerar que 'mal hizo la empresa en involucrar en un mismo 
concepto los aumentos convencionales y los legales". 

"2. Dar por establecido que al concederse una pensión voluntaria, 
los incrementos igualmente voluntarios que de ella se pacten, guardan 
total independencia de los incrementos legales". 

Demostración del cargo 

"No obstante no participar de la tesis sobre aplicación integral del 
régimen legal de las pensiones voluntariamente convenidas, mientras 
estas provengan y subsistan como simple arbitrio particular, la inter-
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pretación que el Tribunal de Manizales hace de esta jurisprudencia, la 
presenta aún más gravosa e inequitativa". 

"Es indudable que mientras una pensión surja y subsista por el 
acuerdo y la voluntariedad de las partes, por carecer de origen y coerci
bilidad legal, no puede equipararse a una obligación de ese mismo 
linaje". 

"Diferente situación se presenta si esa prestación voluntaria llega 
a convertirse en una obligación legalmente exigible o tiene ese mismo 
carácter en el momento de acordarse, pues en estos eventos la voluntad 
p_articular no puede suplantar a la legal y menos aún, reglamentaria". 

"Pero es apenas lógico que una prestación, cuyo único origen es 
la Jiberalidad de una parte en beneficio de la otra, sin que la obligación 
provenga de la ley, sea susceptible de encuadrarse reglamentariamente 
dentro de esa misma voluntad y decisión de las partes". 

"Resulta un despropósito hacer más gravosa la liberalidad de una 
parte, haciéndole producir no sólo los efectos voluntariamente acorda
dos sino también sumándole· las consecuencias de una prestación legal, 
como si la obligación hubiera nacido por ministerio ,de la ley y no por 
el consentimiento de las partes". · · 

"Esta conducta obviamente atenta contra la equidad, que recoge 
el principio universal de derecho según el cual ningún servicio o bene
ficio debe retomarse en perjuicio de quien lo hace. (Nemini benejicium 
debe esse damnosum) ". 

"Por consiguiente, resulta una notoria ~njusticia obligar a una parte, 
no sujeta por la ley sino por un simple acto de liberalidad, a pagar no 
sólo los reajustes contractualmente convenidos sino también los consa
grados por la ley cuando el derecho ha nacido y se ha configurado bajo 
su ministerio". 

"Se tendría entonces, que quien ejecuta un acto de liberalidad re
sulta más gravoso que quien normalmente está obligado por la ley. 
Vale decir, que en este caso el principio universal de derecho se aplica 
al revés, tornándose más onerosa. la situación para quien otorga un 
beneficio extralegal. (Summum jus, summa injuria)". 

"Es apenas natural y lógico que si a una pensión extralegal (como 
la convenida en el proceso) se le hacen producir efectos legales en ma
teria de reajustes, se tengan en cuenta, para deducirlos como parte de 
la supuesta obligación legal, los convenidos contractualmente mediante 
una conciliación. El procedimiento contrario constituye un enriqueci
miento sin causa para el beneficio de la pensión". 

"Erró por consiguiente el Tribunal, al considerar que los reajustes 
de la Ley 4~ de 1976, aplicados a la pensión voluntaria, eran indepen
dientes de los extralegales y que mi representada no podía imputarlos 
como un pago parcial de los legales". 

"Otro importante principio universal de derecho, enseña que los 
actos no valen más allá de la intención de sus autores. (Actus ultra 
intencione agentium nihil operatur) ". 
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"No se diga que la legislación laboral pone cortapiza a este prin
cipio universal de derecho, pues precisamente todos esos pactos tienen 
asidero legal en el artículo 13 del Código Sustantivo del Trabajo, mien
tras no se atente contra el mínimo de derecho y garantías consagradas 
en favor de los trabajadores; en los artículos 15 del Código Sustantivo 
del Trabajo y ·19, 20 y 78 del Código de Procedimiento Laboral, sobre 
transacción y conciliación de aspiraciones que no sean derechos ciertos 
e indiscutibles; en el artículo 29 del Código Sustantivo del Trabajo que 
determina la capacidad laboral para contratar y comprometerse; y en 
el artículo 132 del Código Sustantivo del Trabajo, cuando prevé la libre 
estipulación salarial". · 

"Atenta contra ese principio la interpretación de normas sobre rea-
juste de pensiones que contiene la sentencia impugnada". · 

"Si la intención de las partes fue anticipar el disfrute de un:a pensión 
de 'jubilación, concediéndola prematuramente por no darse las condi
ciones y exigencias legales y prever unos .reajustes anuales para· preser
varlas de su envilecimiento por los fenómenos de devaluación monetaria, 
el fallador no podía adicionarle obligaciones, que rebasan la intención 
de las partes"._ 

"Pero aún admitiendo que los reajustes pactados deben ser sustitui
dos por los previstos por la ley para las pensiones causadas bajo su 
régimen y condiciones, no existe razón desde el punto de vista de la 
equidad, para que en esos pagos extral~gales no sean tenidos en cuenta 
como parte de la exigencia legal, a fortiori si la intención de las partes 
fue pactar una pensión voluntaria que mejora el derecho mientras se 
configuran las exigencias legales que sustituyan la mera expectativa". 

"Existe, por ende, violación directa de la ley al hacerle producir 
efectos contrarios a su intención, que no es otra que preservar el valor 
de las pensiones, pero en ningún caso producir un enriquecimiento 
injusto mediante la adición de reajustes legales y extralegales, pues 
resulta obvio que en la graduación legal de los reajustes está contem
plada la actualización y resarcimiento monetario de la pensión, que 
al sumarle también unos incrementos extralegales la hacen rebasar y 
superar esa intención, en desmedro de la empresa obligada". 

Considera la Sala 

Nada dice el censor en relación con la sentencia de primera instan
cia, pero ha de suponer la Sala que se persigue su revocatoria ya que 
el propósito del ataque es la absolución total de la demandada. Se estu
diará por consiguiente el fondo del cargo. 

· Dijo el Tribunal en la sentencia acusada: 

"Estima la Sala que en la situación materia de estudio, se parte de 
dos premisas completamente diferentes que conducen a conclusiones 
distintas, en efecto, si tomamos como punto de partida del convenio 
voluntario a que llegaron las partes y que hizo posible el disfrute de la 
pensión de jubilación por parte del empleado, antes de cumplir uno de 
los requisitos legales, los aumentos pactados no constituían propiamente 

16. Gaceta Judicial (Laboral) 
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'reajustes' en el sentido que le da la Ley 4::t de 1976 a los mismos, sino 
que tenían como fin primordial, dar a la pensión voluntaria el valor 
real que hubiese correspondido en caso de que al momento de ser otor
gada ,el beneficiario cumpliera los requisitos de edad y tiempo de ser
vicio, acordando por ello sumas fijas, de tal suerte que se llegara al 
tope del 75~o del último salario devengado, cuando el jubilado cumplie
ra los 55 anos de edad; este es el verdadero alcance y sentido de tales 
aumentos". 

"En cambio, si tomamos como punto de partida la Ley 4~ de 1976, 
que ordenó un reajuste anual a las pensiones de jubilación, tal medida 
obedeció a la necesidad de dar un valor real a las pensiones otorgadas 
por cuanto la desvalorización de la moneda .se constituye en factor que 
hacía perder a dichas pensiones su poder adquisitivo, de allí el por qué 
se tomará como base los salarios mínimos". 

"En consecuencia, mal hizo la empresa en involucrar en un mismo 
concepto los aumentos convencionales y los legales". 

Surge de lo anterior que el recurrente y el Tribunal no están de 
acuerdo acerca de la naturaleza de los aumentos pensionales convenidos 
por las partes en Acta de Jubilación de mayo 11 de 1976, pues mientras 
que en el cargo se afirma que son reajustes similares a los ordenados 
por la Ley 4~ de 1976, en la sentencia se concluye que son de naturaleza 
bien distinta. El cargo ha debido formularse por la vía indirecta, en 
consecuencia. · 

En cuanto al fondo de la discrepancia, comparte esta .Sala el cri
terio del ad quem pues mientras los incrementos pensionales previstos 
por la ley atienden al alza en el costo de la vida (salario mínimo), los 
aumentos convencionales de que aquí se trata, tenían como claro propó
sito ajustar la pensión al 75% del salario, cuando el extrabajador cum
pliera la edad jubilar (55 años). Estos últimos aumentos, convenidos 
por las partes, son por tanto más una ampliación o mejora de la base 
pensiona! ·-hasta llevarla a su límite legal-, que un reajuste o incre
mento propiamente dicho. 

Los arglimentos propuestos por el censor, fundl),dos en la defensa 
o protección de la liberalidad patronal, no son conducentes a juicio de 
la Sala, puesto que en este caso la pensión y su progresiva ampliación 
fueron el resultado de un convenio transaccional, que presupone conce
siones mutuas. o recíprocas. De no haber sido así, y si se hubieran con
cedido unos verdaderos incrementos por mera liberalidad de la empresa, 
hubiera sido aplicable el artículo 16 del Código Sustantivo del Trabajo, 
que el censor no cita. 

No prospera el cargo, en consecuencia. 

En virtud de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Laboral, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombi.a y por autoridad de la ley, No Casa la sentencia dictada 

· por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales, de fecha cinco 
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(5) de octubre de mil novecientos ochenta y tres (1983), en el juicio 
promovido por Mario Correa Robledo contra Tejidos Unica S. A. 

Sin costas en el recurso. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Judicial y devuélvase el 
expediente al Tribunal de origen. 

Fernando Úribe Restrepo, Ismael Coral Guerrero, Manuel Enrique Daza 
Atuarez. 

Bertha Salazar Velasco, Secretaria. 



OlBJLJJ:GACJrON .&JL'll'lElrtNA 'JrJrV A. JrNDJEMNJrZACJrON 
O RJEJrN'.Il.'JE GRO 

ILa eliecdón entre lLllltlla y otra de lias fo:rmas de satisfacerm se:iac 
liada por lia liey no ~e co:r:responde ali de;mdor, como es de us~nza 
en lias obligaciones civilles en esta modalidad conforme ali a:riD.cwo 
Jl.557 deli C. C., sino an f111mcion.ario juiliclian que conozca deli liHligil!ll 

suscitado entre eli patrono y eli trabajador 

(.IlteUeración. ]urisprudemia contenida en sentend.a de marzo Jl.5 
de Jl.g¡']g¡, Salia rnena ILaborali) 

JR,JEJrN'JrJEGRO IP AC'Jr.&DO CO NVJENCJI ONAILMJEN'JI'JE 

Debe estarse a lio padadlo en Convención Coliediva, según ell ene 
tena:ll:ñmiento deli artlÍcll1illo ll.6ll.3 de~ C. C., norma de aplicación anac 
llógica en tratándose de lla. inter¡Dretadón de nos contratos, ya I!JI.Ulle 
cuando se está en ]l_])resencia de una dáusulla. que puede ]l_])rodudr 
aligún efecto, debe preferirse a aqll.Jielila que no produce nlingunl!ll, 

tali como no dispone en a:rtñcullo Hi2~ ibídem 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación Laboral. - Sección 
Primera. - Bogotá, D. E., treinta y uno de mayo de mil novecientos 
ochenta y cuatro. · , 

Magistrado ponente: Doctor Ismael Coral Guerrero. 

Radicación NQ 9249. 

Acta NQ 33. 

Francisco Campos Castañeda, por intermedio de apoderado, deman
da a la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, para que previos los 
trámites de un proceso ordinario laboral, sea condenada a lo siguiente: 

Peticiones principales · 

"1. El reintegro de Fra;ncisco Campos Castañeda, al cargo de pro
gramador en el Departamento Centro de Sistematización desempeñado 
hasta el dfa 8 de enero de 1978, cuando fue despedido sin que mediara 
justa causa; o a otro de igual o superior categoría y remuneración. 

"2. Como eonsecuencia de lo anterior, el reconocimiento y pago de 
los salarios dejados de pagar entre la fecha de despido y el día que sea 
reintegrado al trabajo. 
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"3. Para lo del caso deberá declararse que no ha existido solución 
de continuidad en la ejecuCión del contrato de trabajo entre estas dos 
fechas. 

"4. Las costas del proceso". 

Peticiones subsidiarias 

"En caso de que su despacho no dé curso a las peticiones anteriores, 
le solicito en su defecto, ordenar el reconocimiento y pago, en favor de 
mi procurado, de lo siguiente: 

"1. El reajuste del auxilio de cesantías. 
"2. El equivalente a seis días de salario, por concepto del último 

plazo presuntivo del contrato de trabajo. 
"3. Un día de salario a partir de la fecha de terminación del con

trato de trabajo y hasta cuando se cancelen las peticiones anteriores, 
de conformidad con lo preceptuado por el artículo 1 Q del· Decreto 797 
de 1949". · 

Fundamenta sus pretensiones en los siguientes hechos que se sin
tetizan así: Que el demandante prestó sus servicios a la demandada 
mediante un contrato de trabajo, desde el primero (19) de julio de 1959 
hasta el ocho (8) de enero de 1978, fecha en la cual fue despedido sin 
justa causa, sin que hasta la fecha le hayan cancelado los valores re
clamados. 

El apoderado de la entidad demandada al contestar la demanda se 
opuso a las peticiones de la demanda, aceptó unos hechos, negó otros, 
y además, propuso las excepciones de prescripción, en lo referente al 
reintegro y pago. · 

Surtido el trámite de la primera instancia, el Juzgado Quinto La
boral del Circuito de Bogotá, que fue el del conocimiento, decidió la 
litis mediante sentencia de fecha siete (7) de julio de mil novecientos 
ochenta y dos (1982), en cuya parte resolutiva se dispuso lo siguiente: 

"Primero. Condénase a la demandada Caja de Crédito Agrario, In
dustrial y_ Minero, domiciliada en esta ciudad y representada por el se
ñor Guillermo Alberto González Mosquera, a reinstalar al demandante 
Francisco Campos Castañeda, con c.c. NQ 2.876.754, expedida en Bogotá, 
en el cargo de Programador en el Departamento de Sistematización que. 
desempeñaba al momento del despido, o a otro de igual o superior cate
goría, en las mismas condiciones de trabajo y remuneración". 

"Segundo. Condénase a la demandada Caja de Crédito Agrario, In
dustrial y Minero, domiciliada en esta ciudad y representada·por el señor 
Guillermo Alberto González Mosquera, o quien haga sus veces, a pagar 
al demandante Francisco Campos Castañeda, la suma de seiscientos 
veinte pesos con sesenta y tres centavos ($ 620.33) moneda corriente 
diarios, a partir del diez (10) de enero de mil novecientos setenta y 
ocho (1978) y hasta cuando se produzca el reintegro, por conc~pto de 
salarios. Se entenderá que no ha existido solución de continuidad en 
la relación laboral, en el lapso de tiempo comprendido entre la fecha 
del despido y el reintegro. 



246 GACETA JUDICIAL NQ 2417 

"Tercero. Declarase probada la excepción de pago parcial hasta por 
la cantidad de trescientos ochenta y siete mil ochocientos noventa y 
un pesos con ochenta y ocho centavos moneda corriente ($ 387.891.88), 
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta sentencia. 

"Cuarto. Las demás excepciones propuestas en el escrito de contes
tación a la demanda, se declaran no probadas, dado el resultado final 
del fallo. 

"Quinto. Condénase en costas a la parte demandada: Tásense". 

La parte demandada apeló ante el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, Sala Laboral, el cual decidió el recurso mediante 
sentencia de fecha diez (10) de septiembre de mil novecientos ochenta 
y dos (1982), confirmando en todas sus partes el fallo apelado, y con
denó en costas a la parte demandada. 

Contra la sentencia mencionada se interpuso el recurso de casación 
por el apoderado de la parte demandada, el cual le fue concedido por el 
Tribunal y admitido por la Corte. 

Alcance de la impugnación 

"Aspiro a que la honorable Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Laboral, Case totalmente la sentencia impugnada proferida 
por el honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala 
Laboral, de fecha 10 de septiembre de 1982, y convertida en Tribunal 
de instancia, revoque el fallo proferido por el Juzgado Quinto Laboral 
del Circuito de Bogotá, de fecha 7 de julio de 1982, y en su lugar absuelva 
a la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, de todos los cargos 
formulados por el demandante en su demanda y se le condene al pago 
de las costas en las instancias del juicio y en el recurso de casación". 

Cargo único 

"Acuso la sentencia del Tribunal de violar indirectamente, por apli
cación indebida, a causa de errores de hecho provenientes de la aprecia
ción errónea de unas pruebas y de falta de apreciación de otras, las si
guientes normas de derecho sustancial; el artículo 11 de la Ley 6'.t de 
1945; el artículo 89, numeral 5 del Decreto NQ 2351 de 1965, adoptado 
como ley permanente por el artículo 39 de la Ley 48 de 1968, normas 
éstas que aplicó el sentenciador, no siendo aplicables al caso controver
tido. Como consecuencia de la aplicación indebida de las normas rela
cionadas anteriormente, el sentenciador violó igualmente los artículos 
3, 4 y 492 del Código Sustantivo del Trabajo, los cuales disponen que 
las relaciones de derecho individual del trabajo entre la administración 
pública y los servidores del Estado se regulan por estatutos especiales 
y no por este Código; el artículo 7Q del Decreto 1848 de 1969, y los ar
tículos 1556, 1557 y 1558 del Código Civil, que regulan las obligaciones 
alternativas, corno son· las establecidas según el contenido del artículo 
48, aparte d), de la Convención Colectiva de Trabajo, celebrada entre la 
Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero y el sindicato de la misma, 
el día 26 de mayo de 1977; el artículo 1625, ordinal 1Q del Código Civil 
que regulan lo atinente a quién debe hacer el pago y a quién debe ha
cerse el pago; los artículos 467 y 468 del Código Sustantivo del Trabajo; 
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los artículos 1, 19 y 26, ordinal 9Q, 37, 38 y 47 literal g) del Decreto 2127 
de 1945; el artículo 1Q de la Ley 6!J. de 1945; el artículo SQ del Decreto 
3135 de 1968, normas todas éstas que resultaron violadas por el sen
tenciador por haberlas dejado de aplicar, siendo aplicables, al caso con
trovertido en este juicio y como consecuencia de la aplicación indebida 
de las normas que aplicó, no siendo aplicables como ya lo he expresado. 

"Los errores de hecho. en que incurrió el Tribunal, son los siguientes: 

"1 Q Dar por demostrado, sin estarlo, que el artículo. 38, literal d), 
de la Convención Colectiva de Trabajo celebrada entre la Caja de Cré
dito Agrario, Industrial y Minero y su Sindicato de Base el día 26 de 
mayo de 1977 (folios 77 a 101 del cuaderno principal), consagra en favor 
del trabajador despedido los beneficios consistentes en: El pago de sala
rios durante el tiempo que dure cesante, o sea, para el caso sub júdice, 
desde el 10 de enero de 1978 y hasta la fecha que sea reintegrado; pode
res del Juez para ordenar el regreso o reintegración del trabajador des
pedido al antiguo empleo, o sea, en el cargo de Programador en el De
partamento de Sistematización, o a otro de igual o superior categoría, 
en las mismas condiciones de trabajo y remuneración; que sea exclusi
vamente el Juez quien opte entre el reintegro del despedido o el resarci
miento de la indemnización prevista en dicha norma convencional, me
diante la decisión de un litigio que deba promoverse por el trabajador. 

"2Q No dar por demostrado, ·estándolo, que la estipulación o acuerdo 
contenido en el artículo 38, literal d) de la Convención Colectiva de Tra
bajo celebrada entre la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero y su 
Sindicato de Base el día 26 de mayo de 1977, consagra· una obligación 
con dos alternativas a cargo del patrono cuando el trabajador despedido 
sin justa causa lleva diez o más años de servicios continuos, a saber: 
El pago de la indemnización o el reintegro del trabajador, y que la op
ción entre una u otra de las cosas debidas puede ejercerla el patrono, 
pues la elección es del deudor, en este caso la Caja de Crédito Agrario, 
Industrial y Minero, como lo establece el artículo 1557. del Código Civil. 

"3Q No dar por demostrado, estándolo, que la Caja de Crédito Agra· 
rio, Industrial y Minero al producir el despido del trabajador deman
dante le ofreció a éste reconocerle y pagarle la indemnización establecida 
en el artículo 38, literal d) de la Convención Colectiva de Trabajo vigente 
(folio 8 del cuaderno principal) y que el trabajador aceptó y recibió el 
propuesto pago-por la suma de$ 387.891.88 (inspección ocular, folio 68), 
constituyéndose o conformándose un acuerdo de voluntades entre las 
dos partes -patrono y trabajador-, por lo cual se enervó o se extinguió 
su derecho a reclamar judicialmente el reintegro previsto en el citado 
artículo de la Convención Colectiva de Trabajo. 

"4Q No dar demostrado, estándolo, que el pago hecho por la 
Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero al trabajador demandante, 
de la indemnización por despido por la suma de $ 387.891.88 (folio 68 
cuaderno principal), de acuerdo con lo estipulado en el artículo ~8 •. lite
ral d) de la Convención Colectiva de Trabajo, produjo el cumplimiento 
de la obligación alternativa a su cargo y la extinción total de la deuda, 
lo que excluye el reintegro del trabajador mediante decisión del Juez .. 
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"59 Dar por demostrado, sin estarlo, que el reintegro del trabajador 
despedido fue consagrado en la Convención Colectiva de Trabajo, como 
una 'simple decisión ad libitum del Juez', subordinada sólo a la circuns

. tancia de 'si se operó el despido con o sin justa causa, legal o ilegal-
mente' y además, 'sin importar que la empresa haya indemnizado a su· 
extrabajador y éste hubiese percibido consecuentemente dicha indem
nización' ". 

Pruebas erróneamente apreciadas 

"Las pruebas erróneamente apreciadas por el Tribunal, son las si
guientes: 

"a) La Convención Colectiva d~ Trabajo celebrada entre la Caja 
de Crédito Agrario, Industrial y Minero y el Sindicato de Base de la 
misma, el día 26 de mayo de 1977, que obra a folios 76 a 101 del cua
derno principal. 

"b) La carta de despido de feca 5 de enero de 1978, contenida en 
el polígrafo 00175, que obra al folio 8 del cuaderno principal. 

"e) La diligencia de Inspección Ocular que obra de folios 68 a 70 
y que aparece en Acta de la Cuarta Audiencia de Trámite que se veri
ficó con fecha 4 de septiembre de 1981". 

Pruebas dejadas de apreciar 

"19 Los documentos que obran de folios 26 a 51 del cuaderno prin
cipal, que se acompañaron al escrito de contestación de la demanda y 
que comprueban una serie de conductas irregulares del demandante 
durante el tiempo en que prestó sus servicios a la Caja de Crédito Agra
rio, Industrial y Minero y que acreditan plenamente el que no sea acon
sejable para la Entidad Bancaria demandada, el reintegro del deman
dante al cargo que desempeñaba al tiempo de su despido. 

"29 El interrogatorio de p~rte que absolvió al demandante durante 
la Cuarta Audiencia de Trámite que se verificó el día 15 de mayo de 
1981, cuya acta respectiva obra de folios 65 a 67 del cuaderno principal. 

Demostración del cargo 

"De acuerdo con lo que dejé expresado al hacer el resumen del liti
gio, se aprecia que principalmente la controversia se limita a definir: 
Si exclusiva:nente es. el Juez, mediante decisión de un pleito promovido 
por el trabajador, qmen opte entre el pago de la indemnización o el rein
tegro,, p_revistos ~omo altef!lativas. de la obligación a cargo de la Caja 
de Credito Agra!1o, Industnal y Mmero para el caso de despido sin justa 
causa de trabaJadores que le hayan prestado sus servicios en forma 
continua durante diez o más años, según aparece del artículo 38, literal 
d) ~e la Convención Colectiva, la Caja de Crédito Agrario, Industrial 
y ~mero a cu:v:o cargo está e,l .cumplimiento de dicha obligación alter
Il:~tiVa co~vencwnal, puede valldamente optar por pagar la indemniza
cwn prevista. 
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"La controversia se dirige también a definir si' de acuerdo con la ley 
sustancial que regula las relaciones de trabajo individual con los traba
jadores del sector oficial y con el propio texto y contenido del art. 38, 
literal d) de la Convención Colectiva de Trabajo, celebrada entre la en
tidad demandada y su Sindicato de Base el día 26 de mayo de 1977, 
puede válida y legalmente el Juez de la causa producir condena al pago 
de salarios desde la fecha del despido hasta el día en que se produzca 
el reintegro del trabajador al cargo que desempeñaba en la entidad 
demandada.· 

"Al respecto, es importante recordar que la demandada desde la 
contestación de la demanda ha sostenido que al haber ofrecido al de~ 
mandante Francisco Campos Castañeda al tiempo del despido el pago 
de la indemnización prevista en la Convención Colectiva de Trabajo y 
al haber el demandante recibido sin objeción ni rechazo el pago ofreci
do, lo aceptó válidamente produciéndose el efecto jurídico de que se 
extinguió, en forma total y absoluta, la obligación alternativa estipu
lada en el artículo 38, literal d) de la citada Convención Colectiva. 

"Igualmente, en el desarrollo del proceso y especialmente durante 
el trámite de la segunda instancia se ha invocado y sostenido por la 
demandada que no existiendo norma legal que ordene el reintegro de 
trabajadores oficiales en los casos de despido sin justa causa, después 
de diez años de servicios continuos, no puede asimilarse el acuerdo con
vencional estipulado en el artículo 38, literal d) de la Convención Co
lectiva de Trabajo vigente al tiempo. del despido del demandante, a lo 
preceptuado para los trabajadores particulares, en situaciones semejan
tes, en el numeral 5 del artículo 89 del Decreto 2351 de 1965, como ex
presamente sí lo hizo el Juez de primera instancia y como lo aceptó y 
aplicó el Tribunal con la única salvedad de que la Convención no está 
sujeta en su ejercicio por el Juez a las exigencias de la ·citada norma 
legal, o sea, de atender a las circunstancias que aparezcan en el juicio, 
que no hagan aconsejable el reintegro en razón de las incompatibilida
des creadas por el despido, pues 'basta la simple decisión ad libitum del 
Juez, tal como se expresa en la motivación de la sentencia y su parte 
resolutiva que 'confirma en todas sus partes el fallo apelado'". 

"Al efecto, y para una mejor comprensión de los razonamientos del 
Tribunal al confirmar las condenas proferidas por el Juzgado del cono
cimiento, relativas a los extremos de la demanda sobre reintegro del 
trabajador al cargo desempeñado y pago de los salarios dejados de per-

. cibir durante el tiempo cesante, considero conveniente transcribir pre
viamente lo que sobre estas materias expresó el Juez en la sentencia de 
primer grado (folio 107), en que se expresa lo siguiente: 

"'El reintegro demandado tiene como fuente el acuerdo convencio
nal de 1977 previsto en el artículo 38, cuya tabla estipula en base al 
tiempo laborado las indemnizaciones correspondientes cuando es el des
pido sin justa causa y para el caso de trabajadores con diez o más años 
de servicios continuos les corresponde: cien días y treinta más por año 
subsiguiente al primero y proporcionalmente por fracción o reintegro 
del trabajador por decisión del Juez'". 

"'Esta disposición guarda gran similitud con la contemplada en el 
ordinal 59 del artículo 89 del Decreto-Ley 2351 d,e 1965, concebida con 
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mayor amplitud ya que se interesó por guardar el equilibrio en las re
laciones obrero-patronales, aspecto este relievante y que permite al Juez 
alternativamente optar por el reintegro o la indemnización teniendo en 
cuenta las circunstancias que aparezcan en el juicio, y si de esta apre
ciación resulta que el reintegro no es aconsejable en virtud de diferen
cias creadas por el despido, ordenará el pago de la indemnización'". 

"'Estas apreciaciones en virtud del principio analógico, considera 
el Juzgado son aplicables cuando de interpretar el artículo 38 de la 
Convención Colectiva se trata'". 

"El Tribunal en _la motivación del fallo, luego de transcribir lo es
tablecido en el artículo.38 de la Convención Colectiva de Trabajo suscrita 
el 26 de mayo de 1977 entre la demandada y el Sindicato de Base, entra 
a verificar el examen de las razones en que se apoyó el Juez de primera 
instancia para condenar al reintegro del demandante y al pago de sala
rios dejados de percibir; advierte que estando demostrado el despido 
sin justa causa, la decisión final condenatoria está ajustada a derecho 
al tenor de la Convención Colectiva de Trabajo del 26 de mayo de 1977 
que la entidad demandada aplicó al demandante, demostrándose así 
que no existe duda sobre el amparo convencional del actor, conforme 
a la letra y alcance del artículo 38; y agrega que 'si bien es cierto que 
en dicha cláusula se estipularon unas indemnizaciones, igualmente es 
evidente que se consagró el derecho al reintegro por decisión del Juez, 
y que esta decisión judicial no está sujeta a las exigencias del reintegro 
consagrado en la legislación de trabajadores particulares o del sector 
privado, vale decir, a la del artículo 89, numeral 5, del Decreto 2351 de 
1965 que le da la opción de ordenar la reinstalación en el empleo o el 
pago de indemnizaci(m pero atendiendo a las circunstancias que apa
rezcan en el juicio de las incompatibilidades creadas por el despido'". 
(folio 130). 

"No obstante la salvedad que hace el Tribunal y a que me refiero 
anteriormente, respecto a la aplicación del numeral 59 del artículo 8Q 
del Decreto 2351 de 1965 al caso controvertido y que limita exclusiva
mente a las circunstancias que puedan crear incompatibilidades respecto 
al reintegro del trabajador, lo cierto es que el Tribunal para ordenar 
el reintegro del demandante no sólo se apoya en las consideraciones 
expresadas por el Juzgado en la sentencia de primera instancia, sino 
_que llega hasta afirmar que en el caso del reintegro convencional que 
se contempla en este proceso, 'basta la simple decisión ad libitum del 
Juez, subordinada sólo a la recta aplicación de las disposiciones legales 
tanto sustanciales como procesales que rigen la materia, en este evento, 
ni se operó el despido con o sin justa causa, legal o ilegalmente'". 

"Sin embargo, el Tribunal se cuida de mencionar o de citar cuáles 
son las disposiciones legales 'tanto sustanciales como procesales que 
rigen la materia', seguramente porque no encontró esas disposiciones 
puesto que la ley jamás ha regulado lo atinente al reintegro del traba
jador tratándose de las relaciones individuales de trabajo del sector 
oficial. Como no existen esas leyes a que alude· el Tribunal, se atribuye 
poderes y facultades para adoptar la decisión 'ad libitum', como si el 
Juez no estuviese obligado a aplicar siempre la ley preexistente, pues 
su función es la de juzgar y aplicar la ley, pero en ningún caso la dé 
actuar como Legislador. · 
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"Tan evidente resulta lo anterior, que en el caso de autos el Tribu
nal para decidir el reintegro del demandante y la petición consecuen~ial 
a esa acción de reintegro, aplicó indebidamente el precepto conte_rudo 
en el artículo 8Q numeral 5Q del Decreto 2351 de 1965, en la misma 
forma como lo h~bía hecho el juzgador de primera instancia, pues para 
confirmar 'la condena referente al pago de salarios ,entre la fecha del 
despido del demandante y el día en que se le r~stituya al carg~, tuvo en 
consideración únicamente el hecho de que habiéndose producido el des
pido sin justa causa, prospera el reintegro solicitado, y que en !elación 
al pago de salarios la con~ena opera com_o desarr~llo de lo di~puesto 
para los trabajadores particulares en el citado articulo 89, ordmal 5Q 
del Decreto 2351 de 1965. Dice al r~specto el juzgador de instancia, en 
su motivación que fue compartida lo mismo que la decisión, lo siguiente: 

"Pago de salarios. Solicita que como consecuencia de la súplica 
anterior, sea condenada al pago de los salarios causados entre la fecha 
del despido y el día en que sea reintegrado al servicio, súplica ésta que 
recibe despacho favorable; el pago de los salarios demandados opera 
en desarrollo de la norma legal a título de sanción indemnizatoria' ". 
(Folio 109). 

. "El Tribunal para confirmar las condenas del Juzgado por reintegro 
y pago de salarios, expresa para apoyar su decisión que 'En realidad 
ocurrió un· despido sin justa causa, la decisión final condenatoria está 
ajustada a derecho', y más adelante agrega: 'Ahora, ya se vio que está 
fehacientemente probado que se trata en el sub lite de un despido sin 
justa causa, por lo cual el Tribunal comparte el pronunciamiento de 
la juzgadora de primer grado y así lo confirma en todas sus partes'". 

"El artículo 38 de la Convención Colectiva de Trabajo celebrada 
el 26 de mayo de 1977, entre la Caja de Crédito Agrario, Industrial y 
Minero y su Sindicato de Base, estableció como prestación en favor de 
sus trabajadores la denominada 'indemnización po:r despidos sin justa 
causa', y al efecto dispone que en el evento contemplado la Caja reco
nocerá una indemnización de acuerdo con la tabla que allí se consagra, 
en la cual determinan, cuatro hipótesis. En el caso de autos, el despido 
del demandante está comprendido en lo previsto en el aparte d) del 
mencionado artículo 38, para trabajadores con diez o más años de ser
vicios continuos y regula la indemnización (equivalente al salario) en: 
cien días y treinta más por año subsiguiente al primero y proporcional
mente por fracción o reintegro del trabajador por decisión del Juez'". 
(Folio 87). . . · 

"Con apoyo en la norma convencional que en lo pertinente se ha 
transcrito, la Caja de Crédito Agrario, én la carta de despido del traba
jador demandante que obra al folio 8, del cuaderno principal, expresó 
entre otras cosas, lo siguiente: ' 

"'Ref. Terminación contrato de trabajo sin justa causa. 

. "'Me permito notificarle que la Institución ha resuelto dar por ier
mmado su contrato de trabajo unilateralmente a partir de enero 9 de 
1978. En consecuencia, se le reconocerá la indemnización establecida 
en el artícu~o 38, Grupo D). de la Convención Colectiva de Trabajo, cuyo 
valor le sera pagado en cheque de gerencia de esta Principal. 
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" 'El valor de la indemnización debe ser reclamado dentro de" los 
días subsiguientes a esta notificación'". 

"En la diligencia de Inspección Ocular practicada por el Juz~gdo 
del conocimiento en la Audiencia de Trámite celebrada el 4 de septiem
bre de 1981, que obra a folio 68, al constatar o establecerse por el Juz
gado uno de los puntos que debían verificarse mediante dicha P.rue~a 
a solicitud del apoderado de la parte demandada hecha en la Audiencia 
de Trámite del día 15 de mayo de 1981 (folio 67), punto relacionado 
con el pago de la indemnización por el despido del trabajador, se esta
bleció o acreditó en la referida diligencia judicial lo siguiente: 'Al punto 
segundo al demandante se le pagó por concepto de indemnización 
$ 387.891.88' ". 

"Teniendo en consideración los razonamientos y consideraciones 
jurídicas a que me he referido anteriormente y de manera especial la 
propia motivación del fallo impugnado, que en las partes pertinentes 
se han dejado transcritas, y las pruebas que en lo pertinente también 
he citado y transcrito, se concluye sin mayor esfuerzo, en forma clara, 
nítida y concreta, que el Tribunal incurrió en los errores de hecho evi
dentes y manifiestos que le atribuyo a la sentencia impugnada, con in
cidencia en el fallo. 

"En efecto, el Tribunal .afirma y acepta que en la cláusula estable
cida en el artículo 38, literal d) de la Convención Colectiva suscrita el 
26 demayo de 1977 'se estipularon unas indemnizaciones; igualmente es 
evidente que se consagró el derecho a reintegro por decisión del Juez' para 
concluir que en el caso sub lite, habiendo sido despedido el trabajador 
sin justa causa, después de diez años de servicio, tiene derecho al rein
tegro por decisión 'ad libitum del Juez', desconociendo de tal manera 
los. efectos jurídicos de la indemnización pagada y aceptada por el tra
bajador demandante y dando aplicación, en forma indebida a la regu
lación legal que sólo rige para trabajadores particulares y que establece 
el artículo 89, numeral 59 del Decreto 2351 de 1965. 

"En ninguna parte del texto del artículo 38, ltieral d) de la Con
vención Colectiva de Trabajo, vigente al tiempo del despido del de
mandante, se establece que para optar por una o por otra de las dos 
alternativas de la obligación allí acordada debe ser el Juez quien exclu
sivamente decida la opción. Decidirá, el Juez, claro está, según el texto 
de la norma convencional invocada, si producido el despido del traba
jador surge controversia inmediata entre las partes y se inicia el corres
pondiente litigio. Pero, si por el contrario como ocurrió en el caso sub 
júdice, el deudor u obligado (la demandada), ofreció al demandante 
cumplir con la obligación de indemnizarlo y efectivamente le pagó en 
cuantía de $ 387. 891.88 la indemnización que aceptó y recibió el traba
jador desped:ido, no puede hablarse ni entenderse que cumplida la obli
gación convencional en uno de sus términos alternativos, puede revivirse 
posteriormente ese vínculo jurídico y esa obligación que se había extin
guido legalmente por solución o pago efectivo de la misma ,conforme 
a lo preceptuado por el artículo 1625 del Código Civil, en armonía con 
lo establecido por los artículos 1556, 1557 y 1558 del mismo Código, nor
mas que .el Tribunal no aplicó, siendo aplicábles al caso controvertido. 
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"Si una de las cosas alternativamente establecidas obligacional
mente en la Convención, (Art. 38, literal d) a cargo de la Caja Agraria 
demandada en este juicio, se cumplió como se ha demostrado plenamente 
mediante el pago de la indemnización prevista, la ejecución o cumpli
miento de la otra alternativa obligacional, el reintegro, como lo dispone 
el artículo 1556 del Código Civil, por lo cual no podía decretarse po:r el · 
sentenciador el cumplimiento de una obligación ya extinguida e in
existente. 

"El Tribunal al confirmar el reintegro del demandante y el pago 
de salarios dejados de percibir durante el tiempo cesante en cuantía de 
$ 620.63 a partir del 10 de enero de 1978 y hasta cuando se produzca 
el reintegro, lo hizo incurriendo en los· errores de hecho que he puntua
lizado en el cargo, a consecuencia. de la apreciación equivocada de lo 
establecido en el artículo 38, literal d) de la Convención Colectiva de 
Trabajo, pues en esa estipulación nada se establece o preceptúa, que 
además del reintegro del trabajador disponga el Juez que la demandada 
está obligada a pagarle los salarios durante el tiempo que dure cesante, 
esto es, para el caso debatido, desde el 10 de enero de 1978 y hasta cuan
do se produzca el reintegro, como se ordena en la sentencia. Implica o 
significa lo anterior, que el Tribunal crea ley para aplicar al caso sub 
júdice, no siendo ello función del Juez· que debe limitarse a aplicar la 
ley preexistente expedida por el Legislador como lo manda la Consti
tución Nacional, o la ley para los contratantes que tienen su origen en 
un contrato legalmente celebrado, conforme lo dispone el artículo 1602 
del Código Civil. 

"El' Tribunal al disponer en la sentencia, además del reintegro del 
trabajador el pago de salarios durante el tiempo cesante, no existiendo 
ley ni contrato que así lo mande, y aunque expresamente no invocó nor
ma legal, sino únicamente el acuerdo contenido en el artículo 38 de la 
Convención Colectiva de 1977 que como se demostró nada dice ni ordena 
sobre esta materia, se inspiró y aplicó en su texto y espíritu, como lo 
había hecho el Juez de primera instancia, en lo dispuesto por el numeral 
59 del artículo 89 del Decreto 2351 de 1965, que es una norma aplicable 
únicamente a los trabajadores particulares y que de ninguna manera 
rige para los trabajadores oficiales, con lo cual violó por falta de apli
cación, lo establecido por los artículos 3, 4 y 492 del Código Sustantivo 
del Trabajo, que disponen que las relaciones de derecho individual del 
trabajo entre la Administración Pública y los servidores del Estado no 
se rigen por las normas del Código Sustantivo del Trabajo, sino por 
Estatutos Especiales. 

"El Tribunal violó también las normas del Decreto 2127 de 1945 
que señalo al formular el cargo, en cuanto condenó a la demandada a 
pagar al demandante el valor de los salarios que se causen a partir del 
10 de enero de 1978 en cuantía de $ 620.63 diarios y hasta el día en que 
se verifique el reintegro ordenado en la misma sentencia, porque se 
impone una conducta que contraría las normas del contrato de trabajo 
establecidas por la Ley 61J. de 1945 y por el Decreto 2127 del mismo año, 
en cuanto se preceptúa que el salario como elemento integrante del 
contrato de trabajo, es la retribución que recibe el trabajador por parte 
del patrono por la prestación del servicio contratado. En el caso con
trovertido, el contrato de trabajo entre el demandante y la demandada 
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se terminó legalmente desde el día 9 de enero de 1978 por decisión uni
lateral de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, determina
ción que constituye uno de los modos previstos en el artículo 47 del 
mencionado Decreto 2127 de 1945 para la terminación del contrato de 
trabajo. Desde la fecha de la terminación del contrato el demandante 
no ha vuelto a prestar servicio alguno a la Caja de Crédito Agrario, In
dustrial y Minero, por lo cual la condena por estos rubros viola las nor
mas de derecho sustancial que he citado anteriormente. 

"Finalmente, me permito invocar en apoyo de lo expuesto en esta 
demanda, la jurisprudencia reiterada en varios fallos proferidos por la 
Sección Segunda de esa honorable Sala de Casación Laboral, y entre 
las sentencias más recientes, la de fecha 2 de septiembre de 1982 pro
ferida --en un caso semejante al que se controvierte en este juicio-, 
que resolvió el recurso de casación interpuesto por la Caja de Crédito 
Agrario, Industrial y Minero, contra la sentencia del honorable Tribu
nal Superior de Bogotá, Sala Laboral, en el juicio que contra la recu
rrente instauró el señor Luis Alberto Cortés Cortés, proceso en el cual 
fue ponente el honorable Magistrado doctor Juan Hernández Sáenz. 

"Invoco también como antecedentes jurisprudenciales los fallos en 
casación de esa honorable Sala de la Corte, que se invocan y detallan 
en el alegato que presentó ante el honorable Tribunal Superior de Bo
gotá, Sala Laboral, durante la Audiencia de Trámite la apoderada de la 
Caja de Crédito Agrario, doctora María Rocío Trujillo García, documen
to que obra de folios 119 a 123 del cuaderno principal". 

El opositor replica así: 

"A juicio de la opositora, el cargo planteado se aparta de los linea
mientos establecidos por la ley y la Jurisprudencia para que la propo
sición jurídica pueda tenerse como idónea, toda- vez que la censura 
señalara como normas violadas por la vía indirecta, las contenidas en 
una Convención Colectiva de Trabajo. En efecto, son reiterados los pro
nunciamientos que sobre el particular ha producido la Corporación, de 
los cuales me permito transcribir: 

"'Reiteradamente ha dicho esta Sala de la Corte que las Conven
ciones Colectivas de Trabajo, por no ser normas sustanciales laborales 
de carácter nacional, ni siquiera departamentales o municipales, no 
son susceptibles de ser indicadas como violadas para integrar la prop.o
sición jurídica. Así en sentencia de mayo veintisiete de mil novecientos 
setenta y uno, dijo lo siguiente: 

"'La Convención Colectiva de Trabajo no es una declaración de 
voluntad soberana, ni la Constitución Nacional previene que sea mani
festada en forma espe~ial. Por otra parte, no tiene carácter general. 
Es un contrato que obliga a las dos partes, el Sindicato o Sindicatos o 
los trabajadores y el patrono o patronos'. (Gaceta Judicial tomo 
CXXXVIII, números 2340 a 2345, página 927). En el mismo fanb se da 
como razón para desestimar la acusación que 'se confunde la noción 
de la ley sustancial con la de Convención Colectiva'". 

" 'Y en fallo de once de febrero de rilil novecientos setenta había 
~~: ' 
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" 'Como la misión de unificar la Jurisprudencia nacional se cumple 
a través de preceptos legales sustantivos, las cláusulas de una Conven
ción Colectiva, se repite, carecen del carácter anotado, pues si bien con
sagran derechos y obligaciones en el régimen interno de las empresas, 
no son normas expedidas por órgano o entidad competente para esta.: 
blecer reglas de derecho de carácter general. De manera que si el im
pugnador acusa violación directa de normas cont~nidas en la Con
vención Colectiva de Trabajo que rige las relaciones entre la sociedad 
demandada y el Sindicato de Trabajadores, el cargo es inadmisible'. (Ga
ceta Judicial,tomo CXXXIII, números 2322, 2323 y 2324, página 316). 

" 'Si en el caso que se estudia el casacionista indica como violados 
por interpretación errónea dos artículos de la Convención Colectiva y 
de esa violación hace derivar la violación de normas sustanciales, la 
acusación es inadmisible, de acuerdo con la jurisprudencia transcrita, 
por no constituir la Convención Colectiva una ley sustancial de carácter 
general, sino una prueba en el proceso, y como tal debe considerarse 
dentro de la técnica de casación laboral'. Subrayo. (Ordinl:J,rio de Ade
lino Montaña contra la Caja de Crédito Agrario, lndustrial y Minero, 
sentencia de abril 21 de 1983, Acta NQ 9, Sección Segunda. Expediente 
NQ 8173. Magistrado ponente, doctor José Eduardo Gnecco C' ". 

"Bien observa el honorable Magistrado que, en el caso de autos, el 
enunciado del cargo peca del mismo defecto técnico que aquellos que 
dieron origen a las sentencias parcialmente transcritas, pues el dicho 
cargo elevó una simple norma convencional a la categoría de la Ley 
Sustancial, error éste que se agrava con la circunstancia de que, más 
adelante, se señala la misma Convención como el medio de prueba ges
tor de los presuntos errores de hecho, de tal manera que la censura co
loca a la honorable Corte en la no cómoda situación de interpretar si 
lo que quiso decir fue que la norma convencional 'fue violada' o, simple
mente, si lo que ocurrió fue un error de hecho por mala apreciación de 
pruebas. Por manera pues que el cargo es inocuo por ausencia de requi
sitos técnicos del recurso". 

El derecho discutido 

"Plantea la censura a través de su larga exposición, que la sentencia . 
constriñe el derecho sustancial por las siguientes razones: 

"1. Haber aplicado al caso normas de derecho privado (Decreto 2351 
de 1965), no obstante que la controversia se centró en la relación espe
cial del trabajador oficial, cuyo amparo legal tipifica institución propia, 
conforme a los artículos 4Q y 492 del Código Sustantivo del Trabajo. 

"2. No obstante el artículo 38 de la Convención Colectiva de Tra
bajo enjuiciada establee~ una obligación alternativa, para el patrono, 
cuando el contrato de trabajo termina por su decisión (indemnizar en 
dinero conforme a la tabla preestablecida o reintegrar al trabajador 
al servicio por decisión del Juez) y a pesar de que éste se valió, para 
satisfacerla, de la opción de indemnizar ,haber ordenado el reintegro al 
servicio y el pago de sus adehalas, aún con desconocimiento de la ma
nifestación del trabajador de allanarse al pago de aquella. 
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"3. Haber decidido el reintegro no obstante que la legislación espe
cial de los t1·abajadores oficiales no lo establece y, lo más grave, que 
existen incompatibilidades que lo hacen desaconsejable. 

"4. Contrariar la Jurisprudencia sentada por la honorable Corte 
Suprema de Justicia sobre la manera de interpretar la Convención Co
lectiva de Trabajo. 

"La censura, al evaluar la indebida aplicación del literal d) del ar
tículo 38 de la Convención Colectiva de Trabajo suscrita en el año 1977, 
determina como punto de partida que el dicho artículo consagra una 
obligación alternativa para el patrono, como resarcimiento de perjui
cios al trabajador en caso de que decida dar por terminado el contrato 
de trabajo sin justa causa; que la alternativa imposición jurídico-con
tractual prevé la opción de indemnizar al trabajador en dinero o reinte
grarlo al servicio; que la circunstancia de haber pagado al trabajador la 
indemnización por despido, y éste haberla recibido, satisface, de derecho, 
la obligación contraída ,desaparecie-ndo la posibilidad de revivir la segun
da opción (el reintegro), todo ello conforme al dictamen del Estatuto 
Civil Colombiano. 

"Valga primeramente recordar la obligación alternativa en aquella 
'por la cual se deben varias cosas, de tal manera que la ejecución de una 
de ellas exonera de la ejecución de las otras'. (Art. 1556 del Código Ci
vil), y que las obligaciones alternativas se satisfacen, a elección del deu
dor, con el cumpliminto de una de ellas. (Arts. 1557 y 1558, ibídem). 

"Visto ello, bien podemos preguntarnos si es precisamente frente 
a esta clase de obligación que se encuentra el patrono, conforme a la 
cláusula convencional en entredicho, cuando decide, de motu proprio, 
finiquitar el contrato de trabajo sin justa causa. Veamos: La Caja Agra
ria resuelve despedir a Campos Castañeda a partir del 10 de enero de 
1978; en el mismo instante que toma su resolución, la Caja Agraria 
piensa que si despide a Campos Castañeda debe resarcir el perjuicio 
que le va a causar con el despido y entonces analiza las dos alternativas 
que le señala el artículo 38 de la Convención: O le paga la indemniza
ción por despido o lo reintegra al cargo; pero, en realidad de verdad, 
qué ocurre: Que no puede escoger reintegrarlo al cargo puesto que aún 
no lo ha despedido y si, hipotéticamente, pudiera escoger el reintegro, 
no lo puede ejecutar pues el despido que decidió efectuar es inexistente 
aún. Por tal razón, la única opción que tiene, para resarcir el perjuicio, 
es pagar la indemnización por despido. Dicho de otra manera, el artícu
lo 38 en discusión no le permite a la recurrente escoger entre una opción 
u otra para satisfacer su obligación, pues es un imposible físico que 
decida despedir al trabajador, y, simultáneamente, disponer su reinte
gro para ;cesarcirlo de los posibles perjuicios que el despido le causa. 

"En este orden de ideas debe concluirse que: en e1 de autos, no se 
trata de una obligación alternativa, pues no es el deudor quien puede 
escoger una u otra opción de sanear y, en otro caso, si existiera, la op
ción de escoger entre el reintegro y allanarse a la. indemnización; es del 
trabajador, pues precisamente es a éste a quien le queda la posibilidad 
de demandar el cumplimiento. 
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"Ahora bien: Para continuar la disquisición al margen del derecho 
laboral propiamente dicho, si no se trata de una obligación alternativa, 
¿qué clase de obligación es la que consagra el mentado artículo 38? A 
juicio de la opositora podría pensarse en una obligación mixta, cuya 
solución se difiere a un tercero, en este caso al Juez pues su tenor, 'con
forme al artículo 1534 del Código Civil, la hace depender de la volun
tad de un tercero'. 

· "O bien podría tratarse de una obligación condicional, cuyo cum
plimiento queda sujeto a la realización de un aconteCimiento futuro. 
(Art. 1530 del Código Civil). 

"Estas situaciones, pueden identificar la naturaleza de la obliga
ción que crea el artículo 38 del contrato colectivo pero, de ninguna ma
nera debe definirse como obligación alternativa porque, repito hasta la 
saciedad, en nuestro caso la Caja Agraria, como deudor, no puede esco
ger entre una y otra solución puesto que el reintegro no lo decide ella, 
es el Juez y sería un imposible físico despedir sin justa causa y, de con
tera, reintegrar para resarcir el perjuicio causado con el despido. 

. "Es pues la Jurisdicción especial del trabajo la competente para 
decidir el reintegro, la decisión del ad quem tiene soporte legal, siendo 
inane la acusación; máxime si se tiene en cuenta que las 'incompatibi
lidades' para el reintegro no se evidenciaron a través del cargo. 

"Quiero, finalmente, resaltar ánte el honorable Magistrado que la 
afirmación de la censura en el sentido de que 'la Jurisprudencia reite
rada' apoya el cargo, sólo puede recibirse con beneficio de inventario 
pues tiene entendido, precisamente la Jurisprudencia, que cuando se 
trata de interpretar el sentido de una norma convencional, por tratarse 
de reglas de carácter particular, no puede hacerse por vía de Jurispru
dencia. Curiosamente, antes que criterio unificado,, existen sobre el pun
to debatido conceptos diferentes en las Salas de la honorable Corte 
Suprema y que no propiamente se identifican con los expuestos en las 
sentencias que cita la acusación. De manera que, acatando los princi
pios que informan en procedimiento laboral, particularmente el de la 
lealtad procesal, considero mi deber hacer evidente tal hecho ante el 
honorable Magistrado, lo cual me lleva a transcribir apartes de algunos 
de ellos: 

"'A mi juicio, el contenido del artículo 38 de la Convención Colec
tiva en cuanto defiere al Juez la decisión de si debe indemnizarse al 
trabajador despedido sin justa causa después de diez años de servicios 
o si se ordena su reintegro a1 cargo que venía desempeñando. No en otra 
forma puede entenderse la expresión 'por decisión del Juez', que queda
ría sin operancia si es el deudor, en este caso, a quien le corresponde 
la escogencia entre las dos alternativas para solucionar la obligación 
que surge con motivo de la terminación unilateral y sin justa causa del 
contrato de trabajo'". 

"En la ·convención Colectiva las partes pueden acordar modalida
des diferentes a las establecidas en el Código Civil para el cumplimiento 
de las obligaciones; pues no son de orden público. Y en el caso concreto 

17. Gaceta Judicial (Laboral) 
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del artículo 1557, 'la elección es del deudor, a menos que se haya pactado 
lo contrario'. Nada se opone a que este pacto defiera a un tercero, o al 
Juez, la elección entre las cosas que alternativamente se deben. Por esta 
razón creo, a contrario de lo que dice la sentencia de la cual me aparto, 
que el artículo 38 de la Convención Colectiva en cuestión sí confiere 
poderes al Juez Laboral para que escoja entre la restitución al empleo 
y la indemnización, pues es muy clara su normatividad y a ello no se 
opone ninguna norma de orden público'. (Subrayo). (Salvamento de 
voto del Magistrado_José Eduardo Gnecco Correa. Sentencia de abril 11 
de 1983 dentro del ordinario de Julio Maldonado Torres contra la Caja de 
Crédito Agrario, Industrial y Minero. Expediente NQ 9129). 

"En este orden de ideas, debe además tenerse en cuenta la jurispru
dencia de la Sala Laboral sobre la naturaleza de las obligaciones que 
surgen en la acción de reintegro. "'En sentencia de marzo 15 de 1979, 
sostuvo por mayoría la Sala Plena Laboral:' " 

Se considera 

. El artículo 38, literal d) de la Convención Colectiva de Trabajo sus
crita entre la entidad demandada y el Sindicato de la misma, dispone 
de manera clara y expresa, que si el trabajador es despedido sin justa 
causa después de diez (10) años de servicio, tiene d~recho a la indem
nización proporcional al tiempo de servicio o "al reintegro del trabaja
dor por disposición del Juez". (Fl. 87). 

Sobre el particular el Tribunal dijo lo siguiente: 

"En estas circunstancias, frente a la sentencia apelada en punto a 
la condenación por reintegro y pago de salarios dejados de percibir, para 
la Sala, aunque sobran algunas consideraciones que hizo la sentencia
dora de primer grado para fulminar la condena a reintegro por haber 
colegido lo que en realidad ocurrió: un despido sin justa cam¡a, la deci
sión final condenatoria está ajustada a derecho, cuánto más si se tienen 
en cuenta no sólo por las razones expuestas atrás sino porque al tenor 
de la misma Convención Colectiva de Trabajo de 26 de mayo de 1977 
depositada el 31 de mayo del mismo año y que la entidad demandada 
aplicó al demandante demostrándose· así que no existe duda sobre el 
amparo convencional del actor, conforme a la letra y alcance del ar
tículo 38, si bien es cierto que en dicha cláusula se estipularon unas 
indemnizaciones, igualmente es evidente que se consagró el derecho a 
reintegro por decisión del Juez, y que esta decisión judicial no está su
jeta a las exigencias del reintegro consagrado en la legislación de tra
bajadores particulares o del sector privado, vale decir, a las del articulo 
89, numeral 5, del Decreto 2351 de 1965, que le da la opción de ordenar 
la reinstalación en el empleo, o el pago de indemnización pero aten
diendo a las circunstancias que aparezcan en el juicio siempre que de 
esa estimación del Juez no resulte el reintegro como no aconsejable en 
razón de las incompatibilidades creadas por el despido. No, en este even
to del reintegro convencional de autos, basta la simple decisión ad libitum 
del Juez, subordinada sólo a la recta aplicación de las disposiciones 
legales tanto sustanciales como procesales que rigen la materia, en este 
evento, sí se operó el despido con o sin justa causa, legal o ilegalmente". 
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Como puede observarse, al analizar el artículo 38, literal d) de la 
Convención Colectiva de Trabajo suscrita entre la entidad demandada 
y el Sindicato de la misma, el Tribunal llega a la conclusión de que "si 
bien es cierto que en dicha cláusula se estipularon unas indemnizacio
nes, igualmente es evidente que se consagró el derecho a reintegro por 
decisión al Juez". En otros términos, el sentenciador no hace otra cosa 
que darle a la norma el alcance justo de su contenido, y por ende no 
puede afirmarse válidamente que haya incurrido en evidente error de 
hecho. 

De otro lado, se advierte que el ad quem no .hacé ningún análisis ju
rídico respecto a quién corresponde la escogencia del cumplimiento de 
la obligación alternativa, por cuanto la conclusión a que llegó fue pura
mente fáctica. Pero al haberlo hecho llegaría a la conclusión de que el 
artículo 1557 del Código Civil, no es aplicable al caso sub júdice, por 
tratarse de una obligación _laboral pactada en una Convención Colec
tiva de Trabajo, en la cual se estipuló de manera expresa que el reinte
gro del trabajador se hará por decisión del Juez. 

Lo expuesto anteriormente se corrobora con lo dispuesto por el in
ciso segundo del artículc;> 1557 del Código mencionado, por cuanto allí 
se dispone que "la elección es del deudor, a menos que se haya pactado 
lo contrario". 

Sobre el particular, la Sala Plena Laboral ,por mayoría de votos, 
se pronunció en sentencia de fecha 15 de marzo de 1979, en la cual se 
dijo lo siguiente: 

"Se trata pues, de una obligación alternativa (indemnización o rein
tegro) a cargo del patrono que incumplió el contrato, pero la elección 
entre una y otra de las formas de satisfacerla señaladas por la ley no le 
corresponde al deudor, como es de usanza en las obligaciones civiles en 
esta modalidad conforme al artículo 1557 del Código de la materia, sino 
al funcionario judicial que conozca del litigio suscitado entre el patrono 
y el trabajador. Si la escogencia del modo de reparación de las conse
cuencias de un despido injusto, en la hipótesis que se estudia, correspon
de al Juez y no al patrono o al trabajador, es fácil comprender que ni 
siquiera el acuerdo de voluntades de estos últimos producido antes del 
juicio y por camino distinto al de la conciliación, es eficaz para suplantar 
la voluntad del Juez a ese respecto". 

"Y el hecho, sin duda reprobable, de que el trabajador reciba indem
nización y se aproveche de ella, no extingue. el derecho a solicitar el rein
tegro, como lo asiente el recurrente, pues, se ha explicado, es al Juez y 
no al empleador o al empleado a quien compete deCidir entre uno y otro 
extremo". · 

Pero además, como en el artículo 38 de la Convención Colectiva de 
Trabajo, se estableció el reintegro del trabajador en caso de ser despe
dido sin justa causa después de diez años de servicio, debe estarse a lo 
dispuesto en él, según el entendimiento del artículo 1618 del Código 
Civil, norma de aplicación, analógica en tratándose de interpretación 
de los contratos, ya que cuando se está en presencia de una cláusula 
que pueda producir algún efecto, debe preferírsela a aquella que no 
produce ninguno, tal como lo dispone el artículo 1620 ibídem. 
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De otro lado, es necesario observar que no es exacta la afirmación 
del censor, de que el Tribunal para decidir el reintegro del actor hubiera 
aplicado indebidamente el artículo 89, numeral 59 del Decreto 2351 de 
1965, por cuanto su decisión la fundamentó en el artículo 38 de la Con
vención Colectiva de Trabajo vigente; y en cuanto al pago de los salarios 
durante el tiempo que el actor permanezca cesante, aunque no está con
sagrado expresamente en la norma convencional, hay que entender que 
e~ consecuencia necesaria del reintegro. · 

De lo expuesto se deduce que no habiéndose demostrado los errores 
de hecho que el censor le atribuye al sentenciador, no puede prosperar 
el cargo. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Laboral, administrando justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, No Casa la sentencia impugnada. 

Costas del recurso a cargo de la parte demandada. 

Cópiese ,notifíquese y remítase el expediente al Tribunal de origen. 

Ismael Coral Guerrero, Manuel Enrique Daza Alvarez, Fernando Uribe Res
trepo. 

Bertha Salazar Ve/asco, Secretaria. 
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Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Laboral.- Sección 
Segunda. -Bogotá, D. E., siete de junio de mil novecientos ochenta y 
cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor Juan Hernández Sáenz. 

Referencia: Expediente N9 10.474. 

Acta N9 23. 

Ambas instancias le fueron adversas al señor Mardonio Díaz Duarte 
en el juicio que propuso para reclamarle al Instituto de Mercadeo Agro
pecuario, Idema, que lo restituyera a su empleo, pagándole los salarios 
y prestaciones sociales del tiempo que estuviera cesante o, en subsidio, 
que le reconociera indemnizaciones por despido injusto y moratoria, 
pensión especial de jubilación causada por aquel despido, reajuste de 
cesantía e intereses sobre el monto de dicha prestación. 

En efecto ,el Juez halló que Díaz Duarte no había sido trabajador 
oficial sino empleado público cuando cesaron sus funciones y el Tribunal 
Superior de Bogotá en sentencia del 18 de noviembre de 1983, llegó a la 
misma conclusión. 

Por ello, el demandante recurrió contra el fallo del Tribunal para 
pedir que sea casado, revocado el del Juez y acogidas, finalmente, sus 
pretensiones subsidiarias. Y busca lograr ese objetivo mediante un sólo 
cargo, planteado en la demanda respectiva (fls. 7 a 10 de este cuaderno) 
y que dice así: 

"Acuso la sentencia por la causal primera del (sic) Casación con
templada en el artículo 60 del Decreto ~28 de 1964, esto es, por violatoria 
de la ley sustancial por interpretación errónea del inciso segundo del 
artículo 59 del Decreto 3135 de 1968, del artículo 36 de los Estatutos del 
Idema aprobados mediante Decreto Ejecutivo 2218 de 1976 y del artículo 
19 de la Reforma de Estatutos del Idema, aprobada mediante Decreto 
Ejecutivo 2090 de 5 de septiembre de 1977; interpretación errónea que 
la llevó a quebrantar en forma directa el artículo 76 de la Constitucíón 
Nacional, numerales 9, 10 y 12; el artículo 19 de la Ley 6~ de 1945; el 
artículo 49 del Decreto Reglamentario 2127 de 1945 en relación con el 
artículo 19 de la· Ley 6~ antes anotado; los artículos 16, 47, 48, 49, 50 
y 51 del Decreto 2127 de 1945, esto en relación con la Ley 6~ del mismo 
año; los artículos 19 y 42 del Decreto 133 de 1976; el artículo 59, inciso 
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segundo del Decreto 3135 de 1968 y el artículo 79 del mismo Estatuto; 
los artículos 19, 39, 59 y 79 del Decreto Reglamentario 1848 de 1969, estos 
en relación con el Decreto 2135 de 1968; los artículos 3, 467, 468, 469 
y 476 del Código Sustantivo del Trabajo; el artículo 1602 del Código 
Civil en concordancia con el artículo 19 del Código Sustantivo del Tra
bajo y con el 145 del Código de Procedimiento del Trabajo; los artículos 
1, 22, 100,, 104 y 128 de la Convención Colectiva de Trabajo vigente en 
el Idema para la fecha del despido, estos últimos en concordancia con 
los artículos del Código Civil y del Código Sustantivo del Trabajo, antes 
citados; los artículos 19, 25 y 26 del Decreto 2400 de 1968; artículos 105 
y 107 del Decreto 1950 de 1973, estos en relación con el Decreto 2400. 

"Los juzgadores de instancia interpretando erróneamente el inciso 
segundo del artículo 59 del Decreto 3135 de 1968, los estatutos del Idema 
y la refonna de tales estatutos consideraron: a) Que los estatutos del 
Idema aprobados mediante Decreto Ejecutivo 2218 de 1976, tenían la 
facultad de jurídico-legal para cambiar la naturaleza jurídica de los 
funcionarios ya vinculados mediante contrato 'ficto' de trabajo y que 
tenían la de Trabajadores Oficiales por la de Empleados Públicos y que 
la adopción de tales estatutos o la reforma de los mismos son causa 
justificativa para terminar unilateralmente con un contrato de trabajo 
y b) Igualmente en forma errónea consideraron que dicho inciso del 
artículo 59 del Decreto 3135 de 1968, faculta a dichas empresas para 
mediante la adopción de estatutos, cambiar la categoría de sus funcio
narios y terminar en esa forma unilateral los contratos de trabajo vi
gentes". 

Demostración del cargo 

"La lectura de la parte motiva del fallo impugnado y del fallo del 
a quo, es base suficiente para concluir que los juzgadores de instancia 
para nada tuvieron en cuenta los hechos de la demanda y las pruebas 
hechas que como se vio en el capítulo pertinente no fueron controver
tidos o están plenamente comprobados; en los fallos se limitaron a hacer 
un análisis e interpretación por demás errónea, de los Estatutos del 
Idema, aprobados mediante Decreto Ejecutivo 2218 del 22 de octubre de 
1976, de la reforma de tales estatutos. (Decreto 2090 de 1977) y del 
artículo 59 del Decreto 3135 de 1968. 

"Los artículos de la Ley 6liL de 1945, del Decreto 2127 de 1945, del 
Decreto 3135 de 1968 y del Decreto 1848 de 1969 que se señalan como 
violados, establecen como norma general que los funcionarios de las em
presas industriales y comerciales del Estado tienen la categoría jurídica 
de Trabajadores Oficiales. 

"Por su pa:rte, los artículos 19 y 42 del Decreto 133 de 1976, dictado 
con base en las facultades extraordinarias que al Presidente de la Re
pública se le confieren mediante la Ley 28 de 1974, establecen que el 
Idema es una empresa industrial y comercial del Estado, razón por la 
cual, a partir del 26 de enero de 1976, fecha en que entró a regir el De
creto 133, sus funcionarios por autoridad de la ley (ATt. 19 de la Ley 6~ 
de 1945, artículo 49 del Decreto 2127 de 1945, artículo 59 del Decreto 
3135 de 1968), adquirieron la categoría jurídica de Trabajadores Oficia-
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les, entendiéndose vinculados mediante contrato 'ficto' de trabajo. (Art. 
7Q, Decreto 3135). · 

"En forma excepcional, la ley concede a las empresas industriales 
y comerciales del Estado, la facultad de señalar en sus estatutos algunos 
cargos que deban ser desempeñados por personas que tengan la calidad 
de Empleados Públicos. · 1 

"Por otra parte, por norma constitucional los Estatutos de las em-. 
presas industriales y comerciales del Estado únicamente pueden ser 
expedidos por el Congreso de la República, en efecto, el artículo 76 de 
la Constitución Nacional en su numeral 10 señala como una de las atri
buciones del Congreso: 'Expedir los estatutos básicos de' ... las empre
sas industriales o comerciales del Estado, 'facultad que también la tiene 
el Presidente de la República cuando se le concedene las correspondientes 
facultades extraordinarias. 

"La Ley 28 de 1974, mediante la cual se revistió al Presidente de la 
República de facultades extraordinarias en asuntos administrativos, en 
su artículo 1 Q dice: 'De conformidad con lo previsto en el numeral 12 
del artículo 76 de la Constitución Nacional, reviste al Presidente de la 
República, por el término de doce meses, contados a partir de la vigen
cia de esta ley, de facultades extraordinarias en asuntos administrativos". 

"La Ley 28 del 20 de diciembre de 1974, fue publicada en el Diario 
Oficial NQ 34244 del 28 de enero de 1975, por lo tanto a partir de esta 
fecha, el Presidente tenía facultad para expedir los estatutos de empre
sas industriales o comerciales por un lapso de doce (12) meses, pasados 
los cuales dicha facultad revirtió al Congreso de la República. 

"Los estatutos del Idema se aprobaron mediante Decreto ejecutivo 
2218 de octubre de 1976, esto es, cuando ya el Presidente de la República 
no tenía la facultad para expedirlos, con mayor razón se debe aplicar 
esta afirmación a la reforma de estatutos que fue aprobada por Decreto 
ejecutivo 2090 de 1977, por lo tanto, el cambio de categoría jurídica de 
trabajadores oficiales por la de empleados públicos que se hace en los 
mencionados estatutos y en su reforma, carece de valor jurídico-legal y 
todos los funcionarios del Idema, a partir de la fecha en que entró en 
vigencia el Decreto 133 de 1976 (26 de enero), tienen la categoría de tra
bajadores oficiales, la cual permanecerá hasta cuando el Congreso dicte 
una l~y modificando o reformando esta situación o cuando lo haga el 
Presidente de la República mediante facultades extraordinarias que se 
le confieran. 

"En cuanto hace relación al inciso segundo del artículo 5Q del De
creto 3135 de 1968, tenemos que dicha norma establece: 'Las personas 
que prestan sus servicios a las empresas industriales y comerciales del 
Estado son trabajadores oficiales. Sin embargo, los estatutos de dichas 
empresas precisarán qué actividades de dirección y confianza deben ser 
desempeñadas por personas que tengan la calidad de empleados pú
blicos'. 

"Aún suponiendo que los estatutos del Idema (Decreto 2218 de 1976 
y Decreto 2090 de 1977), estuviesen constitucional y legalmente expe
didos, que no lo están, tenemos que la norma citada es supremamente 
clara y concede a las empresas la facultad de señalar en sus estatutos 
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(que deben ser expedidos por el Congreso o por el Presidente cuando 
esté investido de facultades extraordinarias) algunos cargos que deben 
ser desempeñados por personas que tengan la categoría de empleados 
públicos. La forma del verbo tener, utilizada en la norma mediante la 
palabra tengan, implica necesariamente que los funcionarios que vayan 
a desempei'íar tales cargos al momento de asumir sus funciones, deban 
tener ya la calidad de empleados públicos, pero esto no implica que sólo 
el hecho de asumir uno de aquellos cargos por parte de una persona 
que en el Instituto ya tenía la categoría de trabajador oficial, conlleve 
el cambio de categoría jurídica del funcionario ,pues esta sólo puede 
ser dada o modificada por la ley. La única forma en que un funcionario 
del Idema vinculado mediante contrato ficto de trabajo y por tanto de
tentando por ordenamiento legal la categoría de trabajador oficial, pier
da esta categoría y se convierta en empleado público, es mediante acuer
do voluntario entre las partes o por terminación unilateral del contrato 
con las respectivas consecuencias. · 

"En el caso que nos ocupa, la situación del funcionario es mucho 
más nítida, pues no solo por ley sino por los propios estatutos del Idema, 
aprobados mediante Decreto 2218 de 1976, su categoría jurídica era y 
fue siempre la de trabajador oficial, pues como se dijo antes, el actor 
fue promovido al cargo de Jefe de Sección, ·estando vigente el Decreto 
antes mencionado y en éste el cargo de Jefe de Sección no se relaciona 
entre aquellos que deban ser desempeña~os por empleados públicos. 

"Por otra parte, tenemos que el cargo de Jefe de Sección pasó a ser 
de aquellos que deben desempeñarse por empleados públicos, únicamente 
a partir del 5 de septiembre de 1977, fecha en que entró a regir el De
creto 2090 de 1977, mediante el cual, se aprobó una reforma de estatutos 
del Idema. 

"Con base en los a.I).teriores presupuestos, es preciso preguntarse: 

"19 ¿Será posible deducir del texto del artículo 59 del Decreto 3135 
de 1968, que éste concede a las empresas industriales y comerciales del 
Estado, la facultad de modificar sus estatutos cada vez que a bien tengan 
mediante un acto administrativo interno como lo es un acuerdo.de Jun
ta Directiva, violando la disposición Constitucional mediante la cual se 
establece que el Congreso de la República o en su defecto el Presidente 
de la República cuando se encuentre revestido de facultades extraordi
narias, son los únicos competentes para promulgar o modificar tales 
estatutos, según los establecen claramente los numerales 9, 10 y 12 del 

. artículo 76 de la Constitución Nacional? 

"29 ¿Será que la ley pudo dejar en manos de los patronos llamados 
empresas industriales del Estado, la facultad de modificar en forma 
unilateral mediante la promulgación o reforma de estatutos, la catego
ría jurídica de un determinado trabajador que por ley, por contrato, 
por Conveneión Colectiva y por los mismos estatutos (anteriores) del 
Idema, tenía la categoría de trabajador oficial sin darle ninguna infor
mación personal al funcionario sobre el particular, como es el caso que 
nos ocupa? 

"39 ¿Se puede considerar acaso que las empresas industriales y co
merciales del Estado, disponen de una nueva forma de terminación 
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unilateral y justa de un contrato de trabajo, diferente a las taxativa
mente señaladas en los artículos 16, 47, 48, 49, 50 y 51 del Decreto 2127 
de 1945, justa causa que sería la modificación unilateral de estatutos'? 

"49 ¿Será que la ley autoriza a las empresas industriales y comer
ciales del Estado para modificar unilateralmente, sin consulta, sin co
nocimiento del damnificado, una situación contractual bilateral como 
lo es un contrato de trabajo, por una situación legal reglamentaria y 
convertir de la noche a la mañana a un trabajador oficial en un empleado 
público con todas las consecuencias que tal modificación conlleva en 
materia de estabilidad y de prestaciones? 

"Los juzgadores de instancia, en forma errónea así lo creyeron y 
consideraron que los estatutos del Idema y la modificación de tales es
tatutos tenían la fuerza jurídica-legal para cambiar la categoría de tra
bajadores oficiales por la de empleados públicos. El alcance de la ley 
es totalmente diferente; en ella se autoriza a las empresas para relacio- · 
nar en sus estatutos determinados cargos que deben ser ocupados por 
personas que tengan la categoría de empleados públicos, pero no para 
cambiar la categoría ya establecida de sus funcionarios. 

"Para finalizar la demostración del cargo, creo pertinente hacer un 
somero análisis, tanto del fallo del Tribunal como del fallo del Juzgado. 
El Juzgado absuelve al Idema, por considerar que el demandante tenía 
la categoría de empleado público, conclusión a la que llega con base 
exclusivamente en la interpretación, por demás errónea, del artículo 26 
de los estatutos del Idema, aprobados mediante Decreto 2218 de 1976. 
En efecto, en la parte motiva del fallo (folio 102), transcribe el artículo 
antes mencionado y concluye diciendo: " ... Está demostrado en el pro
ceso que el señor Mardonio, desempeñaba el cargo de Jefe de Sección. 
En el anterior orden de ideas, el actor indudablemente es un empleado 
público y no un trabajador oficial ... ". 

"La anterior apreciación del a quo, es totalmente errónea, pues en 
el artículo 36 de los estatutos aprobados mediante Decreto 2218 de 1976, 
no se incluye el cargo de Jefe de Sección en la lista de aquellos que de
ben ser desempeñados por empleados públicos. 

"El error consistió en considerar que es lo mismo Jefe d.e Sección 
que Jefaturas Seccionales; en efecto, en el artículo 36 tantas veces citado, 
al señalar los cargos públicos que deban ser desempeñados por emplea-
dos públicos, en uno de sus renglones dice: ' ... Jefaturas Seccionales, 
Dir~cción de Plantas y de Centros de Acopio ... ', pero en ningún mo-
mento habla de Jefes de Sección. 

"Al decir del artículo 36 'Jefaturas Seccionales, Dirección de Planta 
y Centros de Acopio', se está refiriendo a dependencias que dentro del 
organigrama del Idema funcionan fuera de la sede principal del Insti
tuto y tienen por lo tanto cierta autonomía administrativa. 

"Cosa muy distinta con las Jefaturas de Unidad, de Sección y de 
Grupo, pues estas corresponden a la organización central del Idema y 
dependen én forma directa de la Gerencia General o de las diferentes 
subgerencias. 
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. "Aunque los dos conceptos antes mencionados son totalmente di
ferentes, se comprueba plenamente con los estatutos del Idema (Decre
to 2218 de 1976) y con la re~orma de estatutos (Decreto 2090 de, 1~77), 
en efecto, en el primero se dice que entre otros, son empleados publlcos. 
'Las Jefaturas Seccionales, Dirección de Plantas y Centros de Acppio' y 
por su parte en la reforma (Decreto 2090), se vuelven a señalar como 
cargos que deben ser desempeñados por empleados· públicos 'las Jefa
turas Seccionales, Direcciones de Plantas y Centros de Acopio' y por 
primera vez se agregan a la lista los siguientes cargos: 'Jefaturas de 
División, de Sección, de Unidad y de Departamento'. 

"Por su parte, el Tribunal prohijando los argumentos ·del a quo, 
tras unas brevísimas consideraciones contenidas en diez renglones que 
para nada tuvo en cuenta el alegato presentado en la Audiencia de Trá
mite en el que hacía énfasis sobre el error cometido por el Juez de Pri
mera Instancia, resu~lve 'confirmar' la decisión absolutoria apelada. 

"Las consideraciones del Tribunal se reducen al siguiente texto: 
"Tal como lo afirma el Juez de Primera Instancia, al haber desempeñado 
voluntariamente el demandante el cargo de Jefe de Sección y el estar 
este cargo comprendido dentro de los estatutos de la entidad demanda
da como aquellos que ·deben desempeñarse por empleados públicos (fls. 
94 y 96) la relación contractual que servía de soporte a las pretensiones 
del libelo desapareció, motivo más que suficiente para que la decisión 
absolutoria deba confirmarse por el Tribunal". 

"El aparte transcrito al hacer referencia a los estatutos del Idema, 
señala los folios 94 a 96 y en estos obra el Decreto 2090 de 1977, mediante 
el cual fueron reformados los estatutos, y al respecto cabe recordar que 
el A-Quo (sic), en su fallo, para nada tuvo en cuenta el Decreto al que 
se refiere el Tribunal en la sentencia confirmatoria, pues como se dijo 
antes su decisión se basó en la errónea interpretación del articulo 36 
del Decreto 2218. 

"Por otra parte, el Tribunal hace énfasis en que el actor voluntaria
mente desempeñó el cargo de Jefe de Sección, pero olvida que tal cargo 
lo venía desempeñando antes de que entrara en vigencia el Decreto 2090, 
reformador de los estatutos y que antes de esta fecha, tal cargo estaba 
dentro de la categoría general de trabajadores oficiales y que además 
en ningún momento se le comunicó al actor el 'presunto' cambio de 
categoría jurídica. 

"Por otra parte, es preciso tener en cuenta que la reforma de esta
tutos es un acto de carácter general que el actor no estaba en la obliga
ción de conocer y además, siendo los estatutos aprobados por un simple 
Decreto ejecutivo, en ningún momento se puede presumir de conoci
miento. 

"Una vez establecido que el actor tenía la categoría de trabajador 
oficial, debieron aplicársele todas las normas convencionales que se citan 
en la demanda, normas que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 1602 del Código Civil, en concordancia y relación con el artículo 
145 del Código de Procedimiento del Trabajo y artículos 19, 3, 467, 469 
y 476 del Código Sustantivo del Trabajo, son ley para las partes. 
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"Siendo el demandante un trabajador oficial, la. declaratoria de 
insubsistencia era totalmente improcedente, pues este fenómeno, de con
formidad con lo establecido e nlos artículos citados del Decreto 2400 y 
del Decreto 1950, sólo puede darse para empleados públicos de libre 
nombramiento y remoción. 

"Finalmente, .teniendo en cuenta que todas las peticiones de la de
manda se basan·en normas pertinentes de la Convención Colectiva y de 
la ley vigente, una vez producida la Casación Total del fallo impugnado, 
se impone en sede de instancia Revocar la sentencia del a quo y en 
su lugar fulminar contra el Idema las condenas solicitadas". (Las ma
yúsculas son del texto transcrito). 

Se considera: 

Es conocido que los estatutos de los entes descentralizados del Esta
do, sean establecimientos públicos o empresas comerciales o industriales, 
no son normas de obligatoria observancia para todos los habitantes del 
país ni de conocimiento presunto por las autoridades jurisdiccionales, 
características de la ley, sino apenas reglamentos operantes dentro de 
la vida interna de la entidad respectiva, que sólo obligan a las personas 
vinculadas con ella y cuya existencia debe ser comprobada en juicio por 
quien los aduzca en su favor. 

Entonces, si las normas estatutarias d.e entes públicos son apenas 
pruebas en un juicio, a pesar de que para su vigencia requieren aproba
ción gubernamental, resulta claro que no son susceptibles de quebranto 
por la vía directa denunciable dentro del recurso extraordinario de ca
sación, donde sólo cabe enfrentar los criterios absolutamente jurídicos 
del sentenciador y el recurrente dentro de un ámbito ajeno por entero a 
cuestiones de hecho controvertidas en un litigio. 

Como el camino escogido en el cargo para impugnar la tesis del 
Tribunal sobre el significado y alcance que para e lcaso sub júdice tienen 
los estatutos del Idema fue la llamada vía directa, o del puro derecho, 
lo que· es inadecuado dentro de la técnica propia de este recurso extraor
dinario, el cargo no merece triunfar. 

Sin embargo, cabe añadir que ante los preceptos de derecho público 
no existen los llamados derechos adquiridos y que su imperio es inme
diato frente a las personas a quienes lleguen a afectar. O sea, que si los 
estatutos de una persona jurídica estatal varían la anturaleza jurídica 
del nexo existente entre ella y sus servidores, el nuevo régimen opera 
de inmediato y sin necesidad de hacerles notificación alguna a las per
sonas vinculadas al ente respectivo sobre las modificaciones de su ré
gimen laboral. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Laboral, Sección Segunda, administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la ley, No Casa el fallo acusado. 

Costas a cargo del recurrente. Tásense. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 
Fanny "González Franco, José Eduardo Gnecco C., Juan Hernández Sáenz. 

Bertha Salazar Ve/asco, Secretaria. 
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Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Laboral.- Sección 
segunda. - Bogotá, D. E., doce de junio de mil novecientos ochenta y 
cuatro. 

Magistrada ponente: Doctora Fanny González Franco. 

Radicación N9 9712. 

Acta N9 23. 

En el proceso instaurado por Blanca Martínez de Méndez contra la 
Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, Sala Laboral, en sentencia de fecha veintio
cho (28) de febrero de mil novecientos ochenta y tres (1983), confirmó 
y revocó el fallo apelado, dictado por el Juzgado Séptimo Laboral del 
mismo Circuito, de fecha cuatro (4) de marzo de mil novecientos ochenta 
y dos (1982), que resolvió: "19 Condénase a la Caja de Crédito Agrario, 
Industrial y Minero, a pagar a la demandante, las sumas y conceptos 
que a continuación se indican: 

"a) La cantidad de siete mil seiscientos noventa pesos con sesenta 
y cinco centavos ($ 7.690.65) moneda legal, por concepto de prima de 
vacaciones. 

"b) La suma de trescientos siete pesos con sesenta y dos centavos 
($ 307.62) moneda legal diarios, a partir del 23 de enero de 1978 a título 
de indemnización moratoria y hasta cuando se cancele la anterior acreen
cía laboral. 

"29 Absuélvese a la demandada de los demás cargos formulados, 
por lo dicho en la parte motiva de esta providencia. 

"39 Decláranse probadas parcialmente las excepciones formuladas. 
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"49 Costas a cargo de la demandada. Tásense", y en su lugar, dis
puso: 

"Primero. Confirmar el ordinal a) del numeral primero de la parte 
resolutiva de la sentencia apelada en relación con la condena por prima 
convencional de vacaciones. 

"Segundo. Confirmar el numeral cuarto de la misma sentencia. 

"Tercero. Revocarlar (sic) la misma sentencia en todo lo demás y 
en su lugar ordénase el reintegro de la actora Blanca Martínez de Mén
dez al cargo que venía desempeñando en la Caja de Crédito Agrario, 
Industrial y Minero, en el momento del despido o a otro de igual o supe
rior categoría, con el pago de los salarios dejados de percibir así como 
de las prestaciones legales y convencionales compatibles con el ejercicio 
del cargo, desde la fecha del despido hasta el reintegro. · 

"CUarto. Facúltase a la demandada para deducir de las condenas 
anteriores las sumas pagadas por la Caja a la actora por concepto de 
indemnización por despido y prestaciones sociales definitivas. 

"Quinto. Costas en este grado de jurisdicción a cargo de la parte 
demandada". · 

La parte demandada interpuso recurso de casación ante esta Sala 
de la Corte Suprema de Justicia, planteando en tiempo su demanda, la 
que fue replicada dentro del término legal. 

El recurrente, como alcance de la impugnación, dijo: 

_ "Aspiro a que la honorable Corte Suprema de Justicia, Sala de Ca
sación Laboral, Case la sentencia impugnada, proferida por el honorable 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 28 de febrero 
de 1983, y convertida en Tribunal de Instancia, Revoq'q-e el fallo profe
rido por el Juzgado Séptimo Laboral .del Circuito de Bogotá ,de fecha 
4 de marzo de 1982, y en su lugar absuelva a la Caja de Crédito Agrario, 
Industrial y Minero de todos los cargos formulados por la demandante 
en la deminda que dio origen a este juicio, y la condene al pago de las 
costas del proceso". 

El recurrente formula un sólo cargo, así: 

"Acuso la sentencia del Tribunalbde violar indirectamente, por apli
cación indebida, a causa de errores de hecho provenientes de la aprecia
ción equivocada de una prueba y falta de apreciación de otras, las 
siguientes normas de derecho sustancial: El artículo 11 de la Ley 6~ de 
1945; el artículo 89, numeral 59 del Decreto NQ 2351 de 1965, adoptado 
como ley permanente por el artículo 39 de la Ley 48 de 1968, normas 

. éstas que aplicó el sentenciador no siendo aplicables al caso contro-
vertido. · 

"Como consecuencia de la aplicación indebida de las normas rela
cionadas anteriormente, el sentenciador violó igualmente los artículos 
39, 49 y 492 del Código Sustantivo del Trabajo, los cuales disponen que 
las relaciones de derecho individual del trabajo entre la Administración 
Pública y los servidor~s del Estado se regulan por estatutos especiales 
y no por este Código; el artículo 79 del Decreto 1848 de 1969; los artícu-
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los 1556, 1557 y 1558 del Código Civil que regulan las obligaciones alter
nativas, como son las establecidas según el contenido del artículo 38, 
aparte d) de la Convención Colectiva del Trabajo celebrada entre la Caja 
de Crédito Agrario, Industrial y Minero y el Sindicato de la misma, el 
día 26 de mayo de 1977; el artículo 1625, ordinal 1Q del Código Civil, so
bre extinción de las obligaciones por la solución o pago efectivo; los 
artículos 467 y 468 del Código Sustantivo del Trabajo; los artículos 1Q, 
19, 2@, ordinal 9Q, 37, 38, 47, literal g) del Decreto NQ 2127 de 1945; el 
artículo lQ de la Ley 6fit de 1945; y el artículo5Q del Decreto 3135 de 1968, 
normas toda:s estas que resultaron violadas por el sentenciador por ha
berlas dejado de aplicar, siendo aplicables al caso controvertido en este 
juicio y eomo consecuencia de la aplicación indebida de las normas que 
aplicó no siendo aplicables, como ya lo he expresado. 

"Los errores de hecho en que incurrió el Tribunal, son los siguientes: 

"1. Dar por demostrado ,sin estarlo, que el artículo 38, literal d) de 
la Convención Colectiva de Trabajo celebrada entre la Caja de Crédito 
Agrario, Industrial y Minero y su Sindicato de Base el día 26 de mayo 
de 1977 (folios 42 a 93 del. cuaderno principal), consagra en favor del 
trabajador despedido los beneficios consistentes en: el pago de salarios 
y de las prestaciones legales y convencionales que respecto de estos se 
causen durante el tiempo que dure cesante, o sea, para el caso sub júdice, 
desde el 4 de octubre de 1977 y hasta la fecha en que sea reintegrado; 
poderes del Juez para ordenar su restitución o reintegración de la traba
jadora a su antiguo empleo de secretaria en la Asistencia de la Subgeren
cia de Fomento; que sea exclusivamente el Juez quien opte entre el 
reintegro del despedido o el resarcimiento de la indemnización prevista 
en dicha norma convencional mediante la decisión de un litigio que 
deba promoverse por el trabajador. 

"2. No dar.por demostarado, estándolo, que la estipulación o acuer
do contenido en el artículo 38, literal d) de la Convención Colectiva de 
Trabajo celebrada entre la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero 
y su Sindicato de Base el día 26 de mayo de 1977, consagra una obliga
ción con dos alternativas a cargo del patrono cuando el trabajador des
pedido sin justa causa, lleva diez o más años de servicios continuos a 
saber: el pago de la indemnización o el reintegro del trabajador, y que 
la opción entre una u otra de las cosas debidas, puede ejercerla el pa
trono, pues la elección es del deudor, en este caso la Caja de Crédito 
Agrario, Industrial y Minero, coñw lo establece el artículo 1557 del Có
digo Civil. 

"3. No dar por demostrado, estándolo, que la Caja de Crédito Agra
rio, Industrial y Minero al producir el despido del trabajador le ofreció 
a éste reconocerle y pagarle la indemnización establecida en el artículo 
38, literal d) ele la ponvención Colectiva de Trabajo vigente, (folio 9 del 
cuadreno principal), y que el trabajador aceptó y recibió el pago pro
puesto (documento de folio 12, diligencia de declaración de parte de la 
demandante, en la audiencia de trámite celebrada el 10 de agosto de 
1979, respuesta a las preguntas quinta y sexta, folios 102 y 103 del cua
derno principal), integrándose o conformándose un acuerdo --de volun
tades entre las dos partes, patrono y trabajadora-, por lo cual se enervó 
su derecho a reclamar judicialmente el reintegro al empleo y se extin-
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guió la posibilidad para la trabajadora de demandar el reintegro previsto 
en el citado artículo de la Convención Colectiva de Trabajo. 

"4. No dar por demostrado, estándolo, que el pago hecho por la Caja 
de Crédito Agrario, Industrial y Minero de la suma de$ 208.509.97 a la 
trabajadora demandante como indemnización por el despido de acuerdo 
con lo estipulado en el artículo 38, literal d) de la Convención Colectiva 
de Trabajo, produjo el cumplimiento de la obligación alternativa a su 
cargo y la extinción total de la deuda, lo que excluye el reintegro de la 
trabajadora mediante decisión del Juez". 

Pruebas erróneamente apreciadas 

"Las pruebas erróneamente apreciadas por el Tribunal, son las si
guientes: 

"a) La Convención Colectíva de Trabajo celebrada entre la Caja de 
Crédito Agrario, Industrial y Minero yel Sindicato de Base de la misma 
el día 26 de mayo de 1977, que obra a folios 42 a 66 y 69 a 92 del cuader~ 
no principal. 

"b) El documento auténtico o polígrafo NQ 7988 de fecha 3 de octu
bre de 1977, sobre 'terminación del contrato de trabajo sin justa causa', 
que obra al folio 9 del cuaderno principal". 

Pruebas dejadas de apreciar 

"El Tribunal dejó de apreciar las siguientes pruebas: Los documen
tos que obran a folios 12, 131, 132, 133, 134 y 135 del cuaderno principal: 
el interrogatorio de parte que absolvió la demandante Blanca Martínez 
de Méndez en la Tercera Audiencia de Trámite, folios 102 y 103 del 
mismo cuaderno". 

Demostración del cargo 

. "Como lo expresé anteriormente, la Caja de Crédito Agrario, Indus
trial y Minero desde la contestación de la demanda manifestó su opo
sición a todas y cada una de las peticiones tanto principales como 
subsidiarias contenidas en el libelo que. dio origen a este juicio. Concre
tamente, respecto a la petición de reintegro, se opuso a ella manifestando 
que a la terminación del contrato ofreció a la demandante pagarle la 
indemnización prevista en el artículo 38, literal d) de la Convención 
Colectiva de Trabajo, lo que en efecto se hizo y aparece acreditado en el 
pago con los documentos que invoco en este cargo, y además, porque 
así lo reconoció el Tribunal en su sentencia. 

"En tales condiciones y circunstancias se aprecia que la controver
sia en casación se limita a definir si exclusivamente es el Juez, mediante 
decisión de un pleito, quien opte entre el pago de la indemnización o el 
reintegro previstos como alternativas de la obligación a cargo de la de
mandada Caja Agraria, para el caso de despido sin justa causa de tra
bajadores que le hayan prestado sus servicios durante diez o más años, 
según aparece del citado artículo 38, literal d) de la Convención Colec
tiva de Trabajo. O, si por el contrario, y de acuerdo con lo preceptuado 
en el Código Civil y el propio texto y contenido de lo que se dispone en 
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el citado artículo de la Convención Colectiva, la demandada a cuyo 
cargo está el cumplimiento de dicha obligación alternativa convencional, 
puede optar válidamente por pagar la indemnización prevista o efectuar 
el reintegro. 

"Dentro del régimen laboral aplicable a los trabajadores oficiales, 
como ocurrió en el presente caso, es evidente que no exista norma legal 
que consagre u ordene el reintegro de esos trabajadores como consecuen
cia de un despido sin justa causa, después de diez años de servicios 
continuos. En tales circunstancias no puede asimilarse el acuerdo con
vencional estipulado en el artícu1o 38, literal d) de la Convención Colec
tiva de Trabajo vigente al tiempo del despido, a lo preceptuado para 
los trabajadores particulares, en situaciones semejantes, en el numeral 
59 del artículo 89 del Decreto 2351 de 1965, como implícitamente lo ha 
hecho el Tribunal al ordenar el reintegro de la demandante al cargo 
que desempeñaba al tiempo de la terminación del contrato. 

"Así las cosas, cuando el reintegro se pacta convencionalmente, la 
lógica jurídica y la razón indican que ha de estarse de modo exclusivo 
a lo que se haya estipulado en la Convención que 'por ser una medida 
excepcional no puede ampliarse en su alcance y efectos por vía analógica 
o por otro sistema semejante de exégesis' como lo ha expresado en reite
rada jurisprudencia y para casos semejantes al de este juicio, esa hono
rable Sala Laboral de la Corte. 

· "El 'rribunal en la motivación del fallo al tratar el punto relativo 
al reintegro de la demandante, después de establecer el hecho cierto y 
no discutido que la Caja despidió a la trabajadora sin alegar justas 
causas para ello y luego de haber reafirmado que el artículo 38 de la 
Convención Colectiva es aplicable a la trabajadora demandante, expre-
sa lo siguiente: · 

"'Como en el precepto convencional antes citado, se pactó una 
indemnización pecuniaria o el reintegro, mal podía la Caja optar por lo 
segundo, por cuanto allí se establece que el reintegro deberá ser orde
nado por el juez'. 

"De ese razonamiento y de que la Sala no encuentra incompatibili
dad alguna para ordenar el reintegro agrega lo siguiente: 

" 'Procede pues la condena por el reintegro solicitado como súplica 
principal, con el pago de los salarios y prestaciones compatibles hasta 
la fecha de la reinstalación, motivo por el cual se revoca este aspecto 
del fallo apelado, para en .su lugar decretar lo'. 

"Finalmente, al motivar su decisión referente al pago de la J?rima 
convencional de vacaciones, expresa lo siguiente: 

" 'Se reclama el pago de la prima convencional proporcional al úl
timo año de servicios, condena que impartió el funcionario de la primera 
instancia en cuantía de $ 7.690.65. Al respecto en tratándose de una 
obligación convencional, sin que la demandada hubiera dado la demos
tración de su pago, se confirmará este aspecto del. fallo que se revisa'. 

"Según se ha expresado antes, la pretensión de la demandante sobre 
reintegro y pago de salarios de tiempo cesante se apoya en lo estipulado 
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en la ·convención Colectiva celebrada entre la Caja y su Sindicato de 
Base el 26 de mayo de 1977, que en su artículo 38 establece y regula la 
indemnización por despido sin justa causa, cuya cuantía contemplada 
en el literal d) equivale al salario de cien días y treinta más por año 
subsiguiente al primero y proporcionalmente por fracción o reintegro 
del trabajador por decisión del Juez'. 

"La mencionada norma consagra una obligación con dos alterna-
tivas, consistentes: 

"A) El pago de la indemnización al despedido; 

"B) Reintegro de éste. 

"Se trata entonces, de una obligación alternativa pura y simple, 
cuya escogencia entre las dos formas de satisfacer la obligación le co
rresponde al deudor, en este caso a la Caja de Crédito Agrario, Indus
trial y Minero, conforme lo dispone el artículo 1557 del Código Civil. 

"La Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero cumplió su obli
gación plenamente, mediante el pago de la indemnización prevista, se
gún aparece de la propia carta de despido que obra al folio 9, y de los 
documentos que aparecen a folios 12 y ¡34 y del interrogatorio de parte 
que absolvió la demandante que obra a folios 102 y 103 del cuaderno 
principal, pago de la indemnización que el propio Tribunal acepta en 
la sentencia impugnada, al ordenar .su compensa,ción con el valor de 
las condenas que decreta. 

"Si como se ha visto, la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Mi
nero que tenía el carácter de deudor u obligado según la estipulación 
convencional del artículo 38, literal d) ofreció a la demandante cumplir 
con la obligación de indemnizarla y efectivamente le pagó la indemni
zación que aceptó y recibió la trabajadora despedida, no puede hablarse 
ni entenderse que cumplida la obligación en uno de sus términos opta
tivos, puede revivirse posteriormente ese vínculo jurídico y esa obliga
ción que se había extinguido legalmente por solución o pago de la 
misma, conforme a lo preceptuado por el artículo 1625 del Código Civil, 
en armonía con lo establecido por los artículos 1556, 1557 y 1558 del 
mismo Código, normas que el Tribunal no aplicó, siendo aplicables, al 
caso controvertido. 

Si una de las obligaciones alternativas establecidas en la Conven
ción, artículo 38, literal d), se cumplió por la deudora Caja Agraria, 
como se ha demostrado plenamente mediante el pago de la indemniza
ción prevista, la ejecución o cumplimiento de la otra alternativa obliga
cional, el reintegro, como lo dispone el citado artículo 1556 del Código 
Civil, por lo cual no podría decretarse por el Tribunal el cumplimiento 
de una obligación ya inexistente. 

"Aoarece también en forma clara y manifiesta que la cláusula 38 
de la Convención Colectiva suscrita el 26 de mayo de 1977, nada expresa 
sobre poderes·del Juez Laboral para optar entre la restitución al empleo 
o el pago de la indemnización, como sí está previsto para el caso ·de . 
trabajado~es particulares por el artículo 89 del Decreto 2351 de 1965, 

18, Oa.ceta Judicial (Laboral) 
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por lo cual su inaplicabilidad en el caso controvertido en este juicio re
sulta evidente. 

"Como consecuencia de la equivocada decisión de ordenar el reinte
gro de la demandante, dispuso también el Tribunal el pago de los sala
rios y de las prestaciones legales y convencionales compatibles con el 
ejercicio del cargo, dejados de percibir desde que se produjo el despido 
hasta el día en que se efectúe el reintegro, con lo cual incurre en otro 
error de hecho manifiesto por causa de la equivocada apreciación pro
batoria de lo establecido en el artículo 38, literal d) de la Convención 
Colectiva de Trabajo celebrada el 26 de mayo de 1977, pues en ella nada 
se establece, dispone o preceptúa respecto a que la Caja de Crédito 
Agrario, Industrial y Minero, además del reintegro, está obligada a pa
garle los salarios y prestaciones a la demandante durante el tiempo que 
dure cesante, esto es, desde la fecha del despido hasta cuando se produz
ca el reintegro como se dispone en la sentencia, sin que exista ley que 
así lo ordene y sin analógica o acudirse a otro sistema semejante de 
exégesis para aplicar lo que para los trabajadores del sector privado es
tablece exclusivamente el artículo 89, num. 5 del Decreto 2351 de 1965. 

"Igualmente, de los documentos que obran a folios 131, 132 y 133, 
que se refiere éste último a la liquidación y pago de prestaciones sociales 
a la demandante, aparece plenamente demostrado que la Caja Agraria 
al tiE;)mpo de la terminacipn del contrato de trabajo, le pagó todos los 
salarios y prestaciones legales y convencionales que le correspondían, 
incluyendo el pago de vacaciones cpmo así se determina expresamente 
en los documentos anteriores y como lo aceptó la propia demandante 
en el interrogatorio de parte que absolvió, al responder a la quinta pre
gunta, que dice: 

"'Diga como es cierto sí o nó que la Caja de Crédito Agrario, Indus
trial y Minero ha pagado sus prestaciones como empleada que fue de 
ella? Contestó: Sí es cierto y aclaro que las prestaciones sociales se las 
pagaron a mi apoderado siete meses después de cancelado el contrato. 
(Folio 102, vuelto)'.· 

"De la propia motivación del fallo y de lo que resulta de las pruebas 
que en lo pertinente he citado y transcrito, se concluye en forma clara 
y evidente, que el Tribunal incurrió en los errores de hecho evidentes 
y manifiestos que le atribuyo a la sentencia impugnada, los cuales tu
vieron incidencia en el fallo acusado puesto que por ellos se ocasionaron 
las condenas decretadas. 

"En la sentencia acusada violó también el sentenciador las normas 
del Decreto 2127 de 1945, que he señalado al formular el cargo en cuanto 
condenó a la demandada a pagar a la demandante el valor de salarios 
que se causen a partir de la fecha del despido y hasta el día en que se 
verifique el reintegro, porque se impone una condena que contraría a 
las normas que rigen el contrato de trabajo establecidas por la Ley 6~ 
de 1945 y por el Decreto antes mencionado, en cuanto en ellas se pre
ceptúa que el salario como elemento integrante del contrato de trabajo 
es la retribución que recibe el trabajador por parte del patrono por la 
prestación del servicio contratado. En el caso sub júdice, el contrato de 
trabajo con la demandante se terminó legalmente desde el 3 de octubre 
de 1977, por decisión unilateral de la Caja de Crédito Agrario, Industrial 
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y Minero, que es uno de los modos previstos en el artículo 47 del men
cionado Decreto 2127 de 1945. Desde la fecha de terminación del contrato 
la demandante no ha vuelto a prestar servicio alguno a la Caja Agraria, 
por lo cual la condena por estos rubros viola las normas de derecho sus
tanciaJ que he invocado anteriormente. 

"Finalmente, me permito invocar en apoyo de lo expuesto en esta 
demanda, la reiterada jurisprudencia de esa honorable Sala de Casación 
Laboral, consignada en varios fallos, proferidos al resolver casos seme
jantes al que se contempla en este proceso, entre los cuales menciono 
el de fecha 2 de septiembre de 1982, que resolvió el recurso de casación 
interpuesto por la Caja Agraria contra la sentencia del Tribunal de 
Bogotá en el juicio que le prom9vió Luis Alberto Cortés Cortés; la sen
tencia de fecha 6 de diciembre de 1982 resolvió el recurso de casación 
interpuesto por la Caja Agraria contra la sentencia del Tribunal Supe
rior de Bogotá en el juicio laboral instaurado por Donaldo Callejas Suá
rez; la sentencia de 11 de abril de 1983 proferida en el recurso de ca
sación interpuesto por la misma Caia de Crédito Agrario contra la 
sentencia del Tribunal de Bo2:otá proferida en el juicio que le promovió 
Julio Enrique Maldonado Torres. 

"Con apoyo en lo anteriormente expuesto. respetuosamente reitero 
mi solicitud para que la honorable Corte Suprema de Justicia, Case To
talmente la sentencia impugnada y produzca la decisión de instancia 
conforme a lo pedido, o sea absolviendo a la Ca ia de Crédito Agrario, 

· Industrial y Minero de todos los cargos aue le fueron formulados por 
la demandante no ha vnelto a prestar servicio alguno a la Caja Agraria, 
y del recurso de casación". · 

El opositor replicó así: 

" ( ... ) Además, en derecho laboral no cabe hablar de. obligaciones 
alternativas, sino en la medida en aue las prestaciones previstas oara 
darlas satisfacción sean, aparte de igualmente procedentes, de idéntica 
favorabilidad para el traba.iador. Es aue, cuando. no obstante su mutua 
procedencia, una resulta me_ior para éste aue la otra o las otras. sea una 
mejor es la que, ineludiblemente, debe pagarse, sin posibilidad de esco
gencia por parte de nadie, ni del acreedor. ni del deudor. ni del Juez. en 
razón del mandato contenido en el artículo 21 del Código Sustantivo 
del Trabajo. 

"Ahora bien: El derecho más preciado para un tra.baiador es el 
concerniente a su empleo, del que es apenas una manifestación el rein
tegro estatuido, legal o convencionalmente, con sus aledaños expresos 
o tácitos. para cuando se lo priva in iustamente de él en cierta,s circuns
tancias de tiemPo v modo. A este derecho no se le puede equiparar, en 
consecuencia, el atinente a la indemnización prevista, legal o convencio
nalmente, para cuand.o se lo despide sin motivo iusto en cualesauiera 
circunstancias de tiempo y modo .. Sus contrapartidas, esto es, las obliga
ciones de pago en que, en últ.im::~s, se resuP.hren :no pueden estimarse, 
cuando el reintegro es procedente, como alternativas. 

"De otro lado. como. de too.fJ.s formas, no se deben ambas. no puede 
haber duda de aue el reintegro cuando, según acontece en el caso sub 
júdice, es procedente por ausencia total de incompatibilidad, excluye la 
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indemnización. Y así, como también acontece en el presente caso, ésta 
se satisfizo, la solución obligatoria es la de decretar de todas suertes 
aquél, con sus aledaños necesarios, aunque con la devolución o compen
sación a que haya lugar, como así mismo se dispuso correctamente en 
este asunto por el ad quem. , 

"En este punto conviene hacer una precisión: La de que el impug
nante por haberse limitado a atacar el reintegro, sin parar mientes en 
la totalidad de sus consecuencias, omitió considerar el supuesto de su 
procedencia y controvertir, específicamente, el aspecto de la sentencia 
gravada relativo a la condena al pago de las prestaciones con él com
patibles. En efecto, ni incluyó en el cargo, como transgredida,· norma 
ninguna sobre tal aspecto, ni señaló la comisión de ningún error evi
dente de hecho a su respecto, ni, obviamente, alegó sobre el particular. 
Así las cosas aunque esa Sala pudiera llegar a creer en la improceden
cia de esta c~ndena, la cortedad anotada del ataque le impedirá entrar, 
siquiera, a examinarla, y, menos, desde luego, a anular, en este aspecto, 
la sentencia que la contiene". · 

Se considera: 
No hay discusión alguna referente a la naturaleza de la entiqad 

demandada, Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, como empre
sa de Economía Mixta y por consiguiente a la calidad de trabajadora 
oficial que tenía la demandante cuando estuvo vinculada laboralmente 
a ella. 

No contempla la legislación especial que rige para los trabajadores 
oficiales la posibilidad del reintegro cuando el contrato Q.e . trabajo ter
mina sin justa causa. Para estos trabajadores tal reintegro· puede darse 
por estipulación convencional, caso en el cual debe estarse a los térmi
nos de lo pactado. A partir de este supuesto, se procede al examen de 
las pruebas que la demanda enuncia como fuente de los yerros que 
imputa el ad quem ya por su mala apreciación o por haber omitido su 
apreciación. 

l. Pruebas erróneamente apreciadas: 

a) En cuanto a la Convención Colectiva de Trabajo, celebrada entre 
la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero y el Sindicato de Base 
de la misma el día 26 de mayo de 1977, vigente al momento de la termi
nación del contrato con la actora, y aportada al proceso con las formali
dades de anticipación y constancia de depósito oportuno (Folios 62 a 66 
y 69 a 93), y concretamente en relación con la cláusula 38, letra d) de 
la misma (Folios 52 y 79), cuyo contenido sirvió de soporte al Tribunal 
ad quem para acoger la solicitud sobre reintegro, determinada en el 
numeral 1) de las peticiones principales de la demanda, esta misma Sala 
de la Corte Suprema se ha pronunciado en varios negocios similares 
se~idos, en contra de la misma Caja de Crédito Agrario, Industrial y 
Mmero y concretamente, en el proceso de Luis Edilberto Cortés Cortés 
en sentencia de septiembre 2 de 1982 con ponencia del magistrado doc~ 
tor Juan Hernández Sáenz, dijo: 

"El artículo 38 de la Convención Colectiva de Trabajo suscrita el 
26 de mayo de 1977 por la Caja de Crédito y su sindicato dice así en lo 
pertinente: ' 
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"Artículo 38. Indemnización por despido sin justa causa: En los 
casos de despido sin justa causa, la Caja reconocerá una indemnización 
de acuerdo con la siguiente tabla: En contratos a términos indefinido ... 
d) Para trabajadores con diez o más años de servicios continuos. In
demnizaciones equivalentes al salario. . . d) cien días y treinta más por 
año subsiguiente al primero y proporcionalmente por fracción o rein
tegro por decisión del Juez". 

"Con leer la mencionada cláusula de la Convención queda en evi
dencia que nada se estipuló sobre el pago de salarios al despedido du
rante el tiempo de cesantía, ni sobre los poderes del Juez para ordenar 
su restitución al empleo, ni menos aún, sobre la posibilidad de que sea 
exclusivamente ese funcionario quien opte al decidir el pleito, entre el 
reintegro del despedido o el resarcimiento d,e los perjuicios que éste haya 
sufrido . . . ". · · 

"Se observa, de otra parte, que la aludida cláusula convencional 
consagra una obligación con dos alternativas: El reintegro o la indem
nización y que, por ende, al no existir convenio que disponga algo dis
tinto la escogencia entre las dos modalidades para satisfacer la obliga
ción le corresponde al deudor, o sea, la Caja, según lo enseña el artícu
lo 1557 del Código Civil". 

"Un entendimiento equivocado da el sentenciador ad quem a la 
citada cláusula, cuando después de reconocer que la demandada pagó 
a la demandante " ... la indemnización económica pactada, motivo por 
el CJ.lal se demuestra a plenitud que no se operó justa causa de despido", 
agrega: 

"Como en el precepto convencional· antes citado, se pactó una in
demnización pecuniaria o el reintegro, mal podía la Caja optar por lo 
segundo, por cuanto allí se establece que el reintegro deberá ser .orde
nado por el Juez". (Folio 173, c. NQ 1). 

b) El documento o polígrafo NQ 7988 de folio 9, el ad quem lo tuvo 
en cuenta como prueba de la terminación del contrato sin justa causa 
y como ya se vio, del reconocimiento de la indemnización por parte de 
la demandada, pe:r;o no como era lo correcto, de la escogencia por parte 
de éste como dedudora, de una de las dos (2) alternativas: la del pago 
de la indemnización correspondiente, acorde con lo pactado en la Con-

. vención. 

2) Pruebas no apreciadas: 

a) Los documentos de folios 12, 131, 132, 133, 134 y 135, hacen rela
ción a los reconocimientos y pagos que la demandada hizo a la deman
dante por concepto de indemnización por despido, por vacaciones y 
prestaciones sociales en general. Acorde con los errores señalados, los 
únicos de estos documentos que tienen conexidad con tales errores son 
los de folios 12, 134 y 131 que se refieren a la orden de pago de la indem
nización y a la constancia de la solución de la misma y, ya se vio que 
el Tribunal reconoció ese pago, sólo que de ello dedujo el despido injus
to, pero no, estando la elección por parte de ésta con una de las alter
nativas a la obligación que tenía para con la actora. Al no tener en 
cuenta el ad quem los documentos enunciados, .ratifica los yerros fác
ticos que se le imputan. 
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Igual puede predicarse del interrogatorio de parte de la demandante 
en el cual acepta haber recibido la indemnización por despido. 

Es claro entonces que sí se cometieron los yerros que el cargo indica 
en cuanto hacen relación a la orden de reintegro de la trabajadora y al 
consiguiente pago de salarios dejados de percibir. En este aspecto, el 
cargo prospera y por tanto se casará en lo pertinente la sentencia, sir
viendo lo dicho al resolver el cargo como consideraciones de instancia 
y de fundamento para reemplazarla. En consecuencia, se casarán los 
numerales tercero y cuarto de dicha sentencia y en su lugar se absol
verá a la demandada de la petición principal sobre reintegro y salarios 
y prestaciones derivados de tal reintegro. 

En lo tocante a la confirmación que el ad quem hace de la condena 
proferida por el Juzgado de primer grado por concepto de prima de va
caciones, cuyo monto había sido solicitado dentro de las peticiones prin
cipales y que conforme al alcance de la impugnación debe también 
casarse, el cargo no prospera, pues como lo dice el opositor, esta parte 
de la sentencia no fue atacada. En efecto: Ni se enunciaron los errores 
ostensibles que pudo cometer el sentenciador ad quem al confirmar esta 
condena, ni se individualizan las pruebas mal o no apreciadas y menos 
hubo demostración de lo errado de la decisión. 

En lo tocante a las peticiones subsidiarias, se tiene: 

l. El auxilio de cesantía fue liquidado y pagado por le demandada, 
conforme a la fotocopia visible a folio 133, debidamente cotejada en la 
inspección judicial (folio 120). No hay por tanto lugar a condena por 
este concepto. 

2. "El valor de 145 días de salario, correspondientes al último plazo 
presuntivo ... ", tampoco procede porque la demandada liquidó y pagó 
a la adora por concepto de indemnización por despido, una suma muy 
superior, aeorde con estipulación convencional. 

3. Indemnización moratoria: Conforme a lo constatado en la ins
pección judicial, la demandada verificó el pago de lo debido a la deman
dante y por intermedio de su apoderado según lo acepta ésta al respon
der la pregunta 59 del interrogatorio de parte (folio 102 v.), el día doce 
(12) de mayo de 1978. Como el contrato terminó el día tres (3) de oc
tubre de 1977, los r¡.oventa días hábiles de que disponía la entidad para 
verificar dicho pago, conforme al artículo 1 Q del Decreto 797 de 1949, 
se vencieron el 22 de enero, y por consiguiente, hubo un retardo de 
ciento nueve (109) días en el pago de lo debido, retardo que con base 
en un salario diario de $ 307.63, vale la suma de$ 33.531.67 mjcte. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Laboral, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, Casa los ordinales tercero y cuar
to de la sentencia recurrida y en su lugar Absuelve a la Caja de Crédito 
Agrario, Industrial y Minero, de las peticiones sobre reintegro de la de
mandante y pago de los salarios y prestaciones sociales correspondientes 
al tiempo que durara sin trabajar y en Sede de Instancia, también ret(YT'
ma el n~meral primero, ordinal b) del fallo pronunciado por el Juez 
a quo, as1: 
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Condénase a la Caja de Crédito Agrario ,Industrial y Minero a pá
garle a la señora Blanca Martínez de Méndez la suma de treinta y tres 
mil quinientos treinta y un pesos con sesenta y siete centavos$ 33.531.67) 

· por concepto de indemnización moratoria. 

No casa en lo demás el dicho fallo recurrido. 

Costas de la primera instancia en un 50% a cargo de la parte de
mandada. Sin costas en la segunda instancia, ni en casación. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

Fanny González Franco, José Eduardo Gnecco .C., Juan Hernández Sáenz. 

Bertha Salazar Velasco, Secretaria. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación Laboral. - Sección 
Primera.- Bogotá, D. E., catorce de junio de mil novecientos ochenta y 
cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor Manuel Enrique Daza Alvarez. 

Radicación NO 10.046. 

Acta NQ 37. 

Agustín Perdomo Losada, identificado con la cédula de ciudadanía 
NO 4.873.10:3 de Neiva, mediante apoderado demandó a la sociedad Co
mercializadora Vargas & Cía. S. en C., propietaria de Almacén Philips, 
representada por su gerente y propietario señor Néstor Vargas, para que 
previos los trámites de un juicio ordinario de trabajo se le condenara 
a pagarle el valor de la cesantía, intereses sobre la cesantía, vacaciones, 
prima de servicios, indemnización por despido injusto e indemnización 
moratoria. 

La demanda se fundamenta en los hechos siguientes: 

"19 Mi poderdante señor Agustín Perdomo, comenzó a prestar sus 
servicios en el establecimiento comercial denominado 'Almacén Philips', 
actualmente de propiedad de 'Comercializadora Vargas & Cía. S. en C.", 
el día 12 de agosto de 1977 y fue terminada unilateralmente la relación 
laboral por parte de la Empresa el día 10 de enero de 1979. 

"29 La prestación de servicio de Agustín Perdomo al Almacén Phi
lips hoy de propiedad de Comercializadora Vargas & Cía. S. en C., fue 
pactada mediante contrato verbal con el gerente propietario del alma
cén, señor Néstor Vargas, hoy igualmente propietario de Comerciali
zadora Vargas & Cía. S. en C. 

"39 Mi poderdante, señor Agustín Perdomo, obró a la manera de 
'factor' dentro de lo que se conoce como 'preposición' porque al admi
nistrar un establecimiento de comercio en nombre y por cuenta del co-
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merciante y proponente (Almacén Philips), le implicó una relación de 
dependencia permanente a cambio de una remuneración, conformán
dose así una relación laboral. 

"4Q El salario promedio devengado por mi poderdante durante el 
tiempo que prestó sus servicios al Almacén Philips, hoy de propiedad 
de Comercializadora Vargas & Cía. S. en C., fue la suma de $ 29.700. 

"5Q El establecimiento al dar por terminado unilateralmente el con
trato de trabajo celebrado con mi poderdante, no canceló a éste las. 
prestaciones sociales correspondientes a saber: Auxilio de cesantía, in
tereses sobre la cesantía, prima de servicios correspondiente al segundo 
semestre de 1977 y al primero y segundo' semestres de 1978, vacaciones 
e indemnización por el despido injusto. 

"69 La falta de pago de estas prestaciones origina la correspondiente 
indemnización moratoria estipulada en el numeral 1 Q del artículo 65 
del Código Sustantivo del Trabajo, a cargo de la empresa y a favor de 
mi poderdante. 

"79 Mi poderdante, señor Agustín Perdomo, presentó reclamación· 
escrita de sus derechos en el mes de noviembre de 1981, la cual fue en-
viada por medio de correo certificado. · 

"89 Al ser despedido unilateralmente el trabajador no le fue dada 
la orden de revisión medica, motivo por el cual se impone también la 
indemnización moratoria estipul¡:¡.da por el artículo 65 del Código Sus
tantivo del Trabajo. 

"99 La Sociedad demandada denominada 'Comercializadora Vargas 
& Cía. S. en C.', propietaria del 'Almacén Philins', es una persona jurí
dica con domicilio principal en Bogotá y representada legalmente por 
su Gerente-Propietario señor Néstor Vargas". 

La parte demandada contestó la demanda dentro del término legal, 
oponiéndose a las pretensiones del actor, negando los hechos y propo
niendo la excepción de prescripción. 

Cumplido el trámite de primera instanci.B., el .Juzgado del conoci
miento, aue lo fue el Segundo Laboral del Circuito de Neiva, el 8 de 
abril df/ 1983, mediante sentencia decidió: 

"Primero: Declarar no probada la excepción de prescripción. 

"Segundo: Declarar no probados los hechos ·de la demanda. y en 
consecuencia, absolver a la Sociedad Comercializadora Vargas & Cía. 
S. en C., propietaria de Almacén PhiliPs, cuvo representante legal es el 
. señor Néstor Vargas, de las pretensiones de la misma. 

"Tercero: Costas a cargo de la parte actora. 

"Cuarto: Consultar este fallo con el Superior si no fuere recurrido. 
Artículo 69 del Código de Procedimiento del Trabajo". 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva, Sala Civil La
boral, decidió el reéurso de apelación interpuesto por la apoderada del 
actor por fallo de fecha 22 de julio de 1983, .cuya parte resolutiva es la 
siguiente: 
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"Confirmar la sentencia impugnada, salvo en su ordenamiento pri
mero, en el cual sé revoca. 

"Sin costas en esta instancia". 

Recurrió en casación la parte demandante. Concedido el recurso 
por el Tribunal y admitido por esta Sala de la Corte, se decidirá previo 
el estudio de la demanda extraordinaria que no fue replicada. 

El alcanee de la impugnación se fijó en los siguientes términos: 

"Pretendo con los cargos que formularé adelante, que la sentencia 
acusada se case totalmente y como consecuencia, la honorable Corte 
Suprema, en sede de instancia, declare la existencia del contrato de 
trabajo entre Agustín Perdomo Losada y Comercializadora Vargas & 
Cía. S. en C., Almacén Philips, representada por Néstor Vargas, en razón 
de haber prestado sus servicios personales bajo su subordinación y de
pendencia, por una remuneración, y consecuencialmente, sea condena
da a pagar los salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones a que 
haya lugar con base en los extremos y remuneración probados, las in
demnizaciones por el hecho de la terminación unilateral e injustificada 
por parte del patrono .y por el no pago de las prestaciones e incumpli
miento de la orden de remisión médica del extrabajador". 

Con fundamento en la causal . primera de casación el impugnador 
presenta tres cargos, que se decidirán en su orden. 

Primer cargo: 

"La sentencia acusada es viblatoria, por indebida aplicación, como 
consecuencia de evidentes errores de hecho en la apreciación de pruebas, 
de los artículos 1377 y 1380 del Código de Comercio y que determinó a su 
vez la violación por falta de aplicación de los artículos 24 y 25 del Código 
Sustantivo del Trabajo, en relación con los artículos 22, 23, 25, 5 y 20 
de la misma obra y consecuencialmente, los artículos 38, 45, 127, 132, 
133 y 141, artículos 4 y 5 del Decreto 2351 de 1965; 186, 189 y 249 del 
Código Sustantivo del Trabajo, artículos 1Q de la Ley 52 de 1975; 306 
del Código citado; artículo 8Q del Decreto 2351 de 1965 numerales 1Q, 
2Q y 4Q y artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo. 

"El honorable Tribunal apreció de manera evidentemente errada 
los documentos de entrega constantes a los folios 56, 57, 71, 72, 84, 88, 
93, 94, 111, 112, 128, 131, 134, 137, 137, 145, 152, 156, 166, 169, 170, 193, 194, 
205, 233, 234, 24 'y muchos más', que por el hecho de llevar la nota 'en 
consignación' y expresar que gozan del amparo del artículo 380 del 
Código de Comercio, imputándole la fuerza desbordada de probar un 
contrato de consignación regido por el Código de Comercio, y las decla
raciones de renta de Perdomo Losada constantes del folio 17 al 31 inclu
sive, por hacer constar ingresos por concepto de comisiones 'a todo 
costo' lo que lo convierte en 'verdadero empresario de comercio'. Apoya 
su deducción en el testimonio de Muñoz diciendo que 'en lo sustancial', 
(subrayo yo), que el demandante Perdomo Losada recibía mercancías 
ciertamente en consignación para venderlas sin consideración al cupo o 
volumen de ventas y percibiendo por ello un descuento o comisión, que 
Perdomo Losada no era un vendedor común y corriente' porque no figu-
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raba en la nomma y tenía mercancías recibidas 'en la modalidad de 
consignación', que nunca se le dio el tratamiento de subalterno pues 
gozaba de autonomía para sus negocios y que manejaba su propio al
macén y nombraba libremente sus vendedores, secretaria y cobradores 
-cuaderno NQ 1, folios 271 y 272-. Pues deduce que éste último aspecto 
ha sido no sólo corroborado sino también prolijamente explicado por 
José Ricardo MU:ñoz ... ' refiriéndose a que recibía las mercancías en 
consignación, con base en la declaración de parte de Perdomo Losada, 
apreciada como una verdadera confesión por su dicho de recibir las mer
cancías en consignación. Igualmente concluye en lo mismo en el aná-

.lisis de los testimonios de Hily Andrade de Vivas, José Domingo Her
nández Esquive!, Jairo Martínez Cerón y Gustavo Rodríguez Sánchez por 
las circunstancias de los actos de venta de Perdomo Losada por ellos 
aludidas como propias de relaciones diferentes a las de los contratos de 
trabajo como tener un local en arrendamiento; cargar con el transporte 
y disponer de servicios de una empleada, desconociendo de ellas la per
cepción· de la comisión, el sometimiento de la operación al concepto del 
patrono, horario, etc. Toda la apreciación de la prueba, tiene por tema 
la enunciación de la recepción de las mercancías en consignación por 
Perdomo Losada, apreciación que hace individual y conjuntamente y de 
la cual se deduce prueba de un contrato de consignación. Todo el tra
bajo de constatación de hecho tiene tal tema, como dije, en el conjunto 
e individualmente, lo que condujo al ad quema una apreciación errada 
evidente al contrariar su verdadero sentido. 

· "En efecto, en 1o que se refiere a la prueba documental se olvida de 
la existencía de los documentos que le dan sentido todos ellos en conjun
to en cuanto a las circunstancias de reciba, entrega, devolución, precio y 
plazp de la mercancía que descritúan .plenamente el mentado contrato 
comercial; así, los documentos de traslado de Perdomo Losada a Alma
cén Philips y viceversa, vistos del folio 38 al 250 inclusive, deja en claro 
hechos como la entrega de mercancía de una parte a la otra sin consi
deración al plazo, sin precio fijo en tal plazo, hechos que no se contrarían 
.con los deducidos por el honorable Tribunal, pero que desdibujan la 
existencia del contrato estimatorio de consignación. Igualmente contra
evidente es la apreciación de las declaraciones de Perdomo Losada, Mily 
Andrade de Vivas, José Domingo Hernández E., Jairo Martínez C., Gus
tavo Rodríguez S., e inclusive la de José Ricardo Muñoz, de la cual 
relieva el honorable Tribunal apartes que se transcriben arriba, pues 
en efecto, de todas se deduce una relación de entrega para vender sin 
compromiso, sin plazo, con devolución libre,· etc. 

. "Sintéticamente decimos que el Colegiado de Neiva considerados los 
medios uno por uno y conjuntamente, los ha apreciado erróneamente, 
pues con ellos se ha dado con clara contraevidencia por probado el hecho 
de la existencia de un contrato mercantil, con base en la expresión de 
un nombre o denominación contractual escrita en la prueba- documen
tal o dicha por los declarantes todos, no son sentido jurídico, que de su 
verdadero sentido ,por el contrario, desvirtúan tal existencia. 

"Mas debo resaltar además el yerro en el trabajo de verificación de 
la existencia probatoria del ad quem respecto de la existencia de la prue
ba del hecho indicativo de la prestación del servicio de Perdomo Losada 
como ve~dedor de mercancías en beneficio directo del Almac·én Philips, 
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de propiedad de la demandada, propietaria de las mercancías con ex
clusividad y en su nombre hecho que se deduce de manera evidente de 
,las declaraciones de Mily Andrade de Vivas, José Domingo Hernández, 
E. Jairo Martínez C., Gustavo Rodríguez S. y José Ricardo Muñoz y a 
lo largo y ancho de cada una de eUas apoyadas con hechos conducentes 
en cada una de ellas, así: 

'~Declaración de Mily Andrade de Vivas segunda, tercera, cuarta, 
sexta y octava preguntas: visibles a los folio~ 262, 262 vto. y 263 del 
cuaderno número l. 

"Declaración de José Domingo Hernández Esquive!, segunda, terce
ra, cuarta, quinta, sexta y séptima preguntas, visibles a los folios 263, 
263 vto. y 264, cuaderno NQ l. 

· "Declaración de Jairo Martínez Cerón, segunda, tercera, cuarta, 
quinta, sexta y octava preguntas, visibles a los folios 264, 264 vto. y 265, 
cuaderno NQ l. 

"Declaración de Gustavo Rodríguez Sánchez, segunda, tercera y 
cuarta preguntas, visibles al folio 265, 265 vto., cuaderno NQ l. 

"Interrogatorio de Agustín Perdomo Losada, primera, cuarta, quin
ta, sexta, séptima y novena preguntas, visibles a los folios 269, 269 vto., 
270, 270 vto., cuaderno NQ J. 

"Declaración de José Ricardo Muñoz, segunda, tercera, cuarta, quin
ta y sexta preguntas, visibles a los folios 271, 271 vto., 272 y 272 vto., 
cuaderno NQ l. 

"Erróneamente deja el ad quem de apreciar las pruebas que de
muestran la remuneración periódica por comisión que Comercializado
ra Vargas & Cía. S. en C., pagaba a Perdomo Losada como retribución· 
a la prestación de su servicio, evidentes en los documentos obrantes en 
los folios 274, 275, 276, 277, 278 y 279, recogidos en la Inspección Judicial 
realizada el día 29 de noviembre de 1982 y con relación de corresponden
cia a lo dicho en las declaraciones de José Ricardo Muñoz en respuesta 
a. la pregunta segunda visible al folio 270 vto., de Agustín Perdomo Lo
sada en su respuesta a la pregunta segunda visible al folio 269 y vto., 
de Jairo Martínez Cerón en su respuesta a la segunda pregunta visible 
al folio 264 y vto., y de José Domingo Hernández en su respuesta a la 
segunda pregunta visible al folio 263 y vto. Igualmente dejó de apreciar 
la prueba del hecho de la permanente y continuada subordinación y 
dependencia de Perdomo Losada de Comercializadora Vargas & Cía. S. 
en C., Almacén PhiÍips en su oficio de vendedor en su nombre, de ella, 
desde el 12 de agosto de 1977 hasta el 10 de enero de 1979, fecha ésta 
en la cual la propietaria dio por terminado el contrato de trabajo sin 
causa justificada. En evidencia está: en las declaraciones de Mily An
drade de Vivas respuestas a las preguntas segunda, tercera y última, 
visibles a los folios 262, 262 vto. y 263; en las de José Domingo Hernán
dez E., en sus respuestas a la segunda, quinta y sexta preguntas visibles 
a los folios 263, 26 vto. (sic) y 265; y especialmente de José Ricardo 
Muñoz en la respuesta que da a las preguntas cuarta, quinta, sexta y 
séptima visibles a los folios 271 vto., 272 y 272 vto. 
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"El error de hecho del honorable Tribunal Superior de Neiva por la 
contraevidente apreciación probatoria cuando dedujo la existencia de un 
contrato de consignación en virtud de la denominación que aparece 
en las pruebas, haciéndolas decir todo lo contrario tal como se expuso 
y la inapreciación de las pruebas que conducían a la constatación, pri
meramente de la prestación del servicio como vendedor de Agustín Per
domo Losada a Almacén Philips de propiedad de la demandada y des
pués de la remuneración retributiva y periódica pagada por ésta a 
aquél y de la continuada subordinación y dependencia' indujo al ad 
quem a aplicar indebidamente los artículos 1377 y 1380 .del Código de 
Comercio y consecuencialmente, a la inaplicación de los artículos 24, 
22, 23, 29, 59 y 20 del Código Sustantivo del Trabajo y consecuericial
mente los artículos 38 y 45 de la obra citada, artículos 4 y 5 del Decreto 
2351 de 1965; 127, 132, 133, 141, 186, 189, 249 y 65 del Código Sustantivo 
del Trabajo; artículo 1 Q de la Ley 52 de 1975 y artículo 89 del Decreto 
2351 de 1965, numerales 1, 2 y 4, con lo cual desestimó las pretensiones 
y confirmó el fallo del a quo, es decir, encontró no probados los hechos 
de la demanda. Si el Tribunal no incurre en los errores de hecho que 
los llevaron a la aplicación indebida, habría aplicado las normas enun
ciadas accediendo a las pretensiones de existen,cia del contrato de trabajo 
sin· importar su denominación o su concurrencia con otro, en vista de 
que está probado el hecho indicador de la prestación del servicio por 
parte de Perdomo Losada a Comercializadora Vargas & Cía. S. en C., Al
macén Philips, para que opere la presunción legal de que 'toda relación 

·de trabajo está regida por .un contrato de trabajo'; y que junto con la 
prueba palmaria de la remuneración sin importar su denominación de 
'comisión' opera la presunción de subordinación conforme a la ley. fren
te a lo cual no tiene relievancia el sitio o el modo como se preste. Conse
cuencialmente había condenado al pago del auxilio de cesantías, intere
ses sobre las mismas, compensación de vacaciones, primas ·de servicios, 
indemnización por despido injusto e i~demnización por mora en, e! pago 
de las prestaciones y la abstención de ordenar el examen medico de 
retiro. · 

"Es esto precisamente lo que pido a la honorable Corte Suprema 
de Justicia hacer, una vez case la sentencia. 

S e considera: 

El Tribunal concluye que las relaciones del demandante con la parte 
demandada fueron diferentes de las propias del contrato de trabajo y 
que ponen al descubierto un contrato puramente mercantil. 

Después de analizar los testimonios de Mil y Andrade, José Domingo 
Hernández Esquive!, Jairo Martínez Cerón y Gustavo Rodríguez Sán
chez, "todos tomados a iniciativa del demandante", y establecer que 
esos testimonios hacen alusión "a circunstancias claramente indicativas 
de que las ventas de mercancías eran efectuadas por Perdomo Losada, 
(e1 actor), a virtud de relaciones diferentes de las propias de un contrato 
de trabajo", el ad quem dice: 

"El propio demandante es quien deja en claro la verdadera natura
leza de sus relaciones con la Compañía demandada, al poner al descu-
bierto un contrato puramente mercantil. · 
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"En efecto, en el interrogatorio que absolvió a instancias de su 
contraparte, Perdomo Losada luego de relatar las condiciones y moda
lidades de su desempeño como vendedor de mercancías suministradas 
por la Comercializadora Vargas, y de admitir que para ese fin mantenía 
local y empleada, ambos pagados por él, así como camioneta propia 
para el transporte de las mercancjas, ha precisado que tales mercancías 
las recibía 'en consignación'. Cuaderno NQ 1, folios 269 y 270. 

"Este último aspecto ha sido no sólo corroborado, sino también 
prolijamente explicado por el testigo José Ricardo Muñoz, quien fuera 
hasta 1980 administrador de los negocios de la Comercializad.ora en es
ta ciudad. 

"Así Muñoz ha relatado en lo sustancial que el demandante Perdo
mo Losada recibía las mercancías ciertamente en consignación para 
venderlas sin consideración al cupo o volumen de ventas y percibiendo 
por ello un descuento o comisión, que Perdomo Losada en era 'un ven
dedor común y corriente' porque ni figuraba en la nómina y tenía mer
cancías recibidas 'en la modalidad de consignación', que nunca se le 
dio tratamiento de subalterno pues gozaba de autonomía para sus ne
gocios y que manejaba su propio almacén y nombraba libremente ·sus 
vendedores, secretarias y cobradores. Cuaderno NQ 1, folios 271 y 272. 

"VII. La prueba documental reafirma copiosamente lo que antes se 
ha expuesto sobre la existencia entre el demandante y la Compañía de
mandada de relaciones regidas .exclusivamente por la ley mercantil, en 
especial por el artículo 1377 del Código de Comercio, según la cual 'por 
el contrato de consignación o estimatorio una persona, denominada 
consignatario, contrae la obligación de vender mercancías de .otra, lla
mada consignante, previa la fi]ación de un precio que aquél debe entre
gar a 'éste'. 

"'El consignatario -agrega la norma-, tendrá derecho a hacer 
suyo en mayor valor de la venta de las mercancías y deberá pagar al 
consignante el precio de las que haya vendido o no le haya devuelto 
al vencimiento del plazo convenido, o en su defecto, del que resultare 
de la costumbre'. 

"Evidentemente, por un 1ado, en. las 'notas de entrega' allegadas por 
Perdomo Losada al tiempo con su demanda con el propósito de dar 
apoyo por este medio a sus aspiraciones, aparece clara constancia de 
que aquél recibió las mercancías 'en consignación' y en algunas de ellas, 
particularmente las de los folios 56, 57, 71, 72, 84, 88, 93, 94, 111, 112, 
118, 128, 131, 134, 137, 145, 152, 156, 166, 169, 170, 193, 194, 205, 233, 
234, 244 y muchas más, se hizo prevención de que por tal motivo que
daban amparadas por el artículo 1380 del Código de Comercio, que es 
preci~amente una de las normas reguladoras del contrato de consig
nación. 

"Y, por otro lado, en las declaraciones de renta y patrimonio del 
mismo demandante, correspondiente a los años 1977 y 1978, también 
acompañadas a la demanda, P.erdomo Losada denuncia lo percibido de 
Almacén Philips por concepto de comisiones con la aclaración de que 
son 'a todo costo', es decir, asumiendo el pago de arrendamiento del 
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local, servicios públicos, gastos de papelería y aún pago de 'sub-comi
siones', conforme aparece en los folios 20 y 29 del cuaderno principal. 

"Según esto último actuaba a la manera, no de un trabajador, sino 
de un verdadero empresario de comercio". (Folios 12 a 14, cuaderno 29). 

El censor discrepa de la conclusión del Tribunal porque considera 
que apreció equivocadamente las pruebas calificadas que señala y dejó 
de tener en cuenta "la existencia de los documentos que le dan sentido 
todos ellos en conjunto en cuanto a las circunstancias de recibo, entrega, 
devolución, precio y plazo de la mercancía que descritúan (sic) plena
mente el mentado contrato comercial", como son "los vistos del folio 
38 al 250 inclusive". 

Las pruebas calificadas que el recurrente singulariza como apre
ciadas erróneamente, son los documentos visibles a folios 56, 57, 71, 72, 
84; 88, 93, 94, 111, 112, 128, 131, 134, 137, 145, 152, 156, 166, 169, 170, 193, 
194, 205, 233, 234, contienen una relación de mercancías entregadas en 
consignación por la parte demandada al actor con la nota o advertencia 
de que por consiguiente esa mercancía "se encuentra amparada por el 
artículo 1380 del Código de Comercio". A propósito dicha norma, que es 
integrante del Título XVI del Código de Comercio, el cual se 1ocupa del 
contrato de consignación o estimatorio, dispone lo siguiente: "Las co
sas dadas en consignación no podrán ser embargadas ni secuestradas 
por los acreedores del consignatario, ni formarán parte de la masa de 
la quiebra". · 

De los relacionados documentos son pocos los que no con~ienen la 
nota referida, y en cuanto al documento de folio 24, que está indicado 
en último lugar, es una fotocopia del anexo oficial número 1, que forma 
parte de la declaración de renta del actor, correspondiente al año gra
vable de 1978, en donde aparece su nombre, dirección y su firma como 
declarante, prueba de la que en su totalidad se hará referencia poste
riormente. 

No encuentra la Sala que en la apreciación hecha por el ad quem 
de los documentos examinados hubiera incurrido en error manifiesto 
de hecho al considerar que indican la existencia de un contrato mer
cantil, regulado por el mencionado Código. 

En cuanto al "conjunto" de todos los documentos de folios 38 al 
250 inclusive a que se refiere el impugnante de manera global, ello no 
es procedente en casación laboral en virtud de que el numeral 59, literal 
b), del artículo 90 del Código de Procedimiento Laboral, exige que en 
caso de que el recurrente estime que la infracción legal ocurrió como 
consecuencia de errores de hecho o de derecho en la apreciación de 
pruebas, debe citar "éstas singularizándolas y expresará qué clase de 
error se cometió". 

Acerca de las preguntas 1 ~, 4~, 5::t, 6lit y 9lit que se le hicieron al actor, 
Agustín Perdomo Losada, en el interrogatorio de parte que absolvió en 
el juicio, se advierte que ninguna de ellas puede entenderse como con
fesión expresa o tácita de la parte demandada en el sentido de que 
acepta la existel)cia del contrato de trabajo entre ella y el actor. (Folios 
269 a 271, cuaderno 19). 
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En cuanto a los documentos visibles a folios 274, 275, 276, 277, 278 
y 279, indicados por el censor como dejados de apreciar por el ad quem 
y cuya autenticidad verificó el a quo en la inspección ocular, cada uno 
de ellos contiene una explicación de "comisiones por ventas de mercan
cía en consignación", lo cual no desvirtúa la conclusión del Tribunal 
en el sentido de que las relaciones del demandante con la parte deman
dada fueron de carácter comercial y no laboral. 

Por otra parte, la sentencia acusada se apoya también para su con
clusión, en el análisis que hace de las pruebas consistentes en las decla
raciones de renta y patrimonio del demandante correspondiente a los 
años 1977 y 1978, que obran de folios 17 a 29 del cuaderno 1 Q, las cuales 
no fueron atacadas por el recurrente, por tanto siguen sirviendo de so
porte intacto al fallo impugnado. 

Por las razones anteriores, el cargo no prospera. 

Segundo cargo: 

"Acuso la sentencia de violación por falta de aplicación de los ar
tículos 2~2 y 23, y consecuencialmente de los artículos 38, 45, 127, 132, 
134, 141, 186, 189, 249, 306 y 65 del Código Sustantivo del Trabajo y los 
artículos 4, 5 y 8 numerales 1, 2 y 4 del Decreto 2351 de 1965 y el artículo 
1 Q de la Ley 52 de 1975, como consecuencia de· la inaplicación de los 
art[culos 20, 25, 29 y 59 del Código Sustantivo del Trabajo que lo con
dujo a la aplicación indebida de los artículos 1317 y 1380 del Código de 
Comercio. 

"El honorable Tribunal de Neiva como se desprende de algunos 
apartes que transcribo, que no por estar fuera de contexto dejan de ser 
dicientes en cuanto a la escogencia que hizo, dice: 'En esta última hi
pótesis se configuraría al tenor del artículo 1332 del Código de Comer
cio un contrato mercantil que puede concurrir con una relación sustan
cial de orden laboral, como lo es el contrato de trabajo, caso en el cual 
lo mercantil queda subordinado al imperio de lo laboral. .. según lo 
que diáfanamente establecen los artículos 14, 20 y 25 del Código Sus
tantivo del Trabajo' (folio 11, cuaderno NQ 2) conforme a lo dicho antes 
de que' ... su actividad probatoria (del actor), estuvo dirigida a demos
trar que prestó sus servicios ... como agente vendedor ... ' (mismo fo
lio)', reafirma (la prueba documental), la existencia de relaciones regidas 
exclusivamente por la ley mercantil, en especial por el· artículo 1377 del 
Código de Comercio según el cual ' ... se hizo la prevención que por tal 
motivo quedaban amparadas por el artículo 1380 del C6digo de Comer
cio, que es precisamente una de la·s normas reguladoras del contrato de 
consignación'. (Folios 13 y 14, cuaderno NQ 2), ' ... actuaba de manera, 
no de un trabajador, sino de un empresario de comercio'. (Folio 14, 
cuaderno NQ 2). 

"Queda claro que el ad quem seleccionó las normas comerciales y 
las relacionó con los hechos del caso litigado, dejando de aplicar el ar
tículo 20 del Código Sustantivo del Trabajo que ordena la aplicación 
preferencial de la ley del trabajo como rectora del trabajo humano en 
el Territorio Nacional de que tratan los artículos 29 y 59 de la última 
obra citada y dejó de aplicar consecuencialmente las normas anunciadas 
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al comienzo que definen y delimitan el contrato de trabajo, rigen sus 
modalidades y elementos esenciales y los derechos laborales del traba
jador, obligaciones a cargo del patrono en razón de aquél como las ce
santías, los intereses sobre las mismas, la compensación de vacaciones 
no disfrutadas, prima de servicios y las indemnizaciones por despido 
injusto y moratoria, cuya satisfacción pretendió mi poderdante y que 
fueron desestimadas por el Colegiado al no encontrar probados los he
chos de la demanda. Esto último es lo que pido a la honorable Corte 
ordenar como resultado de casar la sentencia acusada". 

Se considera: 

Aun cuando el cargo no indica expresamente la vía a que se acoge, 
sin embargo se entiende que es por la directa, dado que el concepto de 
la violación que señala en primer lugar, es la falta de aplicación de las 
normas, la cual . se ha entendido en casación laboral como equivalente 
a la. infracción directa prevista por el artículo 60 del Decreto 528 de 1964. 
eso mismo, o sea que el cargo se formula por la vía directa, se infiere 
por la forma de la sustentación puesto que trata de ceñirse a la que 
corresponde a esa vía. 

Sin embargo, se advierte que el recurrente critica aspectos relacio
nados con el juicio del ad quem acerca de las pruebas, pues censura 
que los derechos cuya satisfacción pretendió el actor "fueron desesti
mados por el Colegiado, (o sea el Tribunal), al no encontrar probados 
los hechos de la demanda". (Ver folio 9, C. de la C.). 

Como es sabido, el ataque por la vía directa presupone identidad 
del recurrente con el juicio del ad quem en relación con las pruebas y 
las censuras que por esta vía se hagan al análisis de ellas es improce
dente. Por consiguiente, el cargo está llamado a ser desestimado. 

Ahora, si se entendiera que el cargo que se examina es formulado 
por la vía indirecta, también se tendría que desestimar porque no se 
ciñe al requisito de forma exigido por el numeral 5Q, literal b), del ar
tículo 90 del Código de Procedimiento Laboral. 

Tercer cargo: 

"Acuso la sentencia del honorable Tribunal Superior de Neiva, de 
· violación por errónea interpretación de los artículos 20 y 25 del Código 
Sustantivo del Trabajo, que lo condujo a la inaplicación de los artículos 
2Q, 5Q, 22, 23, 38, 45, 127, 132, 134, 141, 186, 189, 249, 306 y 65 de la misma 
obra, de los artículos 4Q y 5Q, y 8Q numerales 1, 2 y 4 del Decreto 2351 
de 1965 y el artículo 1Q de la Ley 52 de 1975, por lo que aplicó indebida
mente los artículos 1377 y 1380 del Código de Comercio. Es clara la 
norma laboral del '.conflicto de leyes' para ('!Ue en su caso se apliquen 
de preferencia las del trabajo, independientemente de la concurrencia 
de contratos, pues la labor del juzgador deberá ser orientada por la ley 
laboral, en especial en cuanto a la regulación del contrato de trabajo, 
su configuración, sus elementos y sus consecuencias prestacionales~ sa
lariales e indemnizatorias para las partes; mas, el ad quem se orientó .a 
19. Gaceta Judicial (Laboral) 
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la comprobación (errónea por lo demás al punto de desdeñar el alegato 
de la audie~cia de trámite de segunda instancia), de los elementos ju
rídicos de un contrato de consignación regido y 'regulado' por los artícu
los 1377 y 1380 del Código de Comercio, aplicándolas en forma exclusiva 
y privativa, excluyendo de su actividad la aplicación de los artículos 
citados que regulan el contrato de trabajo. (Ver numeral V de la sen
tencia, visible al folio 11, cuaderno NQ 2). Pretermite flagrantemente 
la preferencia que le asigna favorablemente al trabajador el artículo 
;20 a las normas laborales. Como consecuencia de tal pretermisión des
estimó las pretensiones de existencia del contrato y sus consecuencias 
prestaci.onales, salariales e indemnizatorias; tales como el pago de las 
cesantías, los intereses sobre las mismas, la compensación de vacaciones 
no disfrutadas, el pago de las primas de servicio, la indemnización por 
despido injusto y la indemnización por mora en el pago y el incumpli
miento de la obligación de ordenar el examen de retiro, todo a favor de 
Agustín Perdomo Losada y a cargo de Comercializadora Vargas & Cía. 
S. en C. Esto pido a la honorable Corte hacer una vez casada la sen-
tencia acusada". · 

S e considera: 

Lo mismo que en el anterior, en este cargo no se indica expresa
mente la vía por la que hace, pero se comprende que es por la directa, 
porque la modalidad de la violación que señala en primer término es 
la interpretación errónea de la ley, la cual sólo tiene lugar en esa vía. 
Corrobora ese entendimiento la forma de la sustentación del cargo, pues 
trata de amoldarse a la que corresponde a esa vía. 

No obstante, se advierte que el recurrente censura aspectos fácticos 
que se relacionan con el juicio del Tribunal respecto de las pruebas, pues 
critica que el ad quem "se orientó a la comprobación (errónea por lo 
demás, al punto de desdeñar el alegato de la audiencia de trámite de 
segunda instancia), de los elementos jurídicos de un contrato de con
signación". (Folio 9, C. de la C.); lo cual, como se dijo al estudiarse el 
cargo anterior, es improcedente por la vía directa. Por tanto, el cargo 
está llamado a ser desestimado. · · 

Igualmente ocurriría si se entendiera que el cargo que se analiza 
se hace por la vía indirecta, porque no se ajusta al requisito de forma 
exigido por el citado numeral 59, literal b), del artículo 90 del Código 
de Procedimiento Laboral. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Laboral, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, No Casa la sentencia de fecha 
veintidós.(22) de julio de mil novecientos ochenta y tres, proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva, Sala Civil Laboral, 
en el juicio promovido por Agustín Perdomo Losada contra Comercia
lizadora Vargas & Cía. S. en C., Almacén Philips. 

Sin costas en el recurso. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Judicial y devuélvase el 
expediente al Tribunal de origen. 
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Manuel Enrique Daza Alvarez, Ismael Coral Guerrero, Fernando Uribe Res
trepo. 

Bertha Salazar Ve/asco, Secretaria. 
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lLas estlipulia~liones ~oltll.veltll.don.alles se lhaltll. de ~onslideirair más fa~ 
vo:ralblies l[jUe lia Rey, pues de ot:ra manera si lo fue1ran menos, ltll.O 
tenclrialtll. mtmgurun. vallidez po1rque li:rlÍan eltll. pe:r]mdo de los de1re~ 
~lhos mlÍnimos deli tralba]ado1r y sli liguales ltll.O lhabirlÍa IraZÓltll. pa1ra 

pa~tadas 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Laboral.- Sección 
Segunda.- Bogotá, D. E., veintiocho de junio de mil novecientos ochen-
taycuatro. . 

Magistrada ponente: Doctora Fanny González Franco. 

Radicación NQ 9821. 

Acta NQ 28. 

En el proceso instaurado por Clemencia Briceño de Cornejo contra 
la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, Sala Laboral, en sentencia de fecha quince 
(15) de abril de mil novecientos ochenta y tres (1983), confirmó el fallo 
apelado, dictado por el Juzgado Dieciséis Laboral del mismo Circuito, 
de fecha veintitres (23) de marzo de mil novecientos ochenta y dos 
(1~82), que resolvió: 

"Primero. Condenar a la demandada Caja de Crédito Agrario, In
dustrial y Minero, representada legalmente por el doctor Guillermo 
Alberto González Mosquera o por quien haga sus veces, a reintegrar a 
la demandante señora Clemencia Briceño de Cornejo, identificada con 
la cédula de ciudadanía número 20.235.408 expedida en Bogotá, al mis-
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mo cargo que desempeñaba el día 8 de enero de 1978 cuando se produjo 
su despidoinjustificado, u otro de igual o superior categoría y remune
ración, dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecución de esta 
sentencia. 

"Segundo. Condenar a la demandada Caja de Crédito Agrario, In
dustrial y Minero a pagar a la demandante Clemencia Briceño,de Cor
nejo, el valor de los salarios y prestaciones sociales legales y convencio
nales dejados de percibir· desde la fecha de su despido injustificado 
(enero 8 de 1978), hasta el día en que se produzca en forma definitiva 
su reintegro. 

"Tercero. Declarar que para todos los efectos legales .y prestaciona
les, no ha existido solución de continuidad, entre la fecha del despido 
y aquella en que se produzca en forma definitiva el reintegro de la 
demandante. 

"Cuarto. Declarar probada la excepción perentoria de pago, pasta 
el límite y por los conceptos indicados en las documentales de folios 16 
y 17 del proceso. 

"Quinto. Declarar improbadas las demá~ excepciones de fondo for
muladas por la demandada en la contestación del libelo, por los mismos 
resultados del juicio. 

"Sexto. Abstenerse el Juzgado de resolver sobre las pretensiones 
subsidiarias de la demanda, por haber prosperado las principales. 

"Séptimo. Condenar a la demandada al pago de las costas procesa-
les. Tásense". . 

La parte demandada interpuso recurso de casación ante esta Sala 
de la Corte Suprema de Justicia, planteando en tiempo su demanda, 
la que fue replicada dentro del término legal. 

El recurrente, como alcance de la impugnación, dijo: 

· "Aspiro a que la honorable Corte Suprema de Justicia, Sala de Ca
sación Laboral, Case Totalmente la sentencia impugnada proferida por 
el honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, el 15 
de abril de 1983, y en sede de instancia, revoque el fallo proferido por el 
Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito de Bogotá de fecha 23 de marzo 
de 1982, y en su lugar absuelva a la Caja de Crédito Agrario, Industrial 
y Minero de todos los ca.rgos formulados por la demandante en la de
manda que dio origen a este juicio, y la condene al pago de las costas 
del proceso". 

El recurrente formula un sólo cargo, así: 

"Cargo único. Acuso la sentencia del Tribunal de violar indirecta
mente ,por aplicación indebida, a causa de errores provenientes de la 
apreciación errónea de unas pruebas y falta de apreciación de otras, las 
siguientes normas de derecho sustancial: El artículo 11 de la Ley 6~ de 
1945; el artículo 89, numeral 59 del Decreto 2351 de 1965, adoptado como 
ley permanente por el artículo 39 de la Ley 48 de 1968 y el artículo 19 
del Decreto 797 de 1949, normas éstas que aplicó el sentenciador no 
siendo aplicables al caso controvertido. Como consecuencia de la apli-

\ 
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cación indebida de las normas relacionadas anteriormente, el senten
ciador violó igualmente los artículos 39, 49 y 492 del Código Sustantivo 
del Trabajo, los cuales disponen que las relaciones de derecho individual 
del trabajo entre la administración pública y los servidores del Estado, 
se regulen por estatutos especiales y no por este Código; el artículo 79 
del Decreto 1848 de 1969; los artículos 1556, 1557 y 1558 del Código 
Civil, que regulan las obligaciones alternativas, como son las estable
cidas según el contenido del artículo 38, aparte d) de la Convención 
Colectiva de Trabajo celebrada entre la Caja de Crédito Agrario, Indus
trial y Minero y el Sindicato de la misma el día 26 de mayo de 1977; el 
artículo 1625, ordinal 19 del Código Civil, sobre extinción de las obliga
ciones por la solución o pago efectivo; los artículos 467 y 468 del Código 
Sustantivo del Trabajo; los artículos 19, 19 y 26 ordinal 99; 37, 38 y 47, 
literal g) del Decreto 2127 de 1945; el artículo 19 de la Ley 6!J. de 1945, 
y el artículo 59 del Decreto 3135 de 1968, normas todas éstas que resul
taron violadas por el sentenciador por haberlas dejado de aplicar, siendo 
aplicables, al easo controvertido en este juicio y como consecuencia de 
la aplicación indebida de las normas que aplicó, no siendo aplicables, 
como ya lo he expresado. 

"Los errores de hecho en que incurrió el Tribunal, son los siguientes: 

"19 Dar por demostrado, sin estarlo, que el artículo 38, literal d) 
de la Convenci.ón Colectiva de Trabajo celebrada entre la Caja de Cré
dito Agrario, Industrial y Minero y su Sindicato de Base el día 26 de 
mayo de 1!}77, (folios 70 a 84 del cuaderno principal), consagra a favor 
del trabajador despedido los beneficios consistentes en: el pago de sala
rios y prestaciones sociales legales y convencionales dejados de percibir 
desde el 8 de enero de 1978, fecha del despido, hasta el día en que se 
produzca .su reintegro al cargo; poderes del Juez para ordenar la resti
tución o reintegración de la trabajadora despedida al antiguo empleo, 
o a otro de igual o superior categoría y remuneración, o sea; al cargo. 
de "Perforadora Verificadora", que sea exclusivamente el Juez quien opte 
entre el reintegro de la despedida o el resarcimiento de la indemnización 
prevista en dicha norma convencional, mediante la decisión de un liti
gio que deba promoverse por el trabajador. 

"2Q No dar por demostrado, estándolo, que la estipulación o acuerdo 
contenido en el artículo 38, literal d) de la Convención CÓlectiva de 
Trabajo celebrada entre la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero 
y su Sindicato de Base el día 26 de mayo de 1977, consagra una obliga
ción con dos alternativas a cargo del patrono cuando el trabajador des
pedido sin justa causa lleva diez o más años de servicios continuos, a 
saber: el pago de la indemnización o el reintegro del trabajador, y que 
la opción entre una u otra de las cosas debidas puede ejercerla el pa
trono ,pues la elección es del deudor, en este caso la Caja de Crédito 
Agrario, Industrial y Minero, como lo establece el artículo 1557 del Có-

. digo Civil. · 

"39 No dar por demostrado, estándolo, que la Caja de Crédito Agrario, 
Industrial y Minero al producir el despido de la demandante Clemencia 
Briceño de Cornejo, le ofreció reconocerle y pagarle la indemnización 
establecida en el artículo 38, literal d) de la Convención Colectiva vi
gente (Folio 14), y que la trabajadora aceptó y recibió el pago de la 



NQ 2417 GACETA JUDICIAL 295 

indemnización propuesta u ofrecida, constituyéndose o conformándose 
un acuerdo de voluntades entre las dos partes -patrono y trabajador-, 
por lo cual se enervó o extinguió su derecho a reclamar judicialmente 
el reintegro previsto en el citado artículo de la Convención Colectiva de 
Trabajo, en virtud de que habiendo cumplido la exonera de la ejecución 
una de las cosas debidas, ese cumplimiento la exonera de la ejecución 
de la otra como lo establece el artículo 1556 del Código Civil. 

"4Q No .dar por. demostrado, estándolo, que el pago de la indemni
zación hecho por la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero a la 
demandante Clemencia Briceño de Cordero, produjo el cumplimiento de 
la obligación alternativa a su cargo y la extinción total de la deuda, 
conforme a lo previsto en el artículo 1625, numeral 1 Q del Código Civil, 
lo que excluye el reintegro de la trabajadora demandante mediante 
decisión del Juez. 

"59 No dar por demostrado ,estándolo, que el contrato de trabajo 
que vinculaba a la demandante Clemencia Briceño de Cornejo con. la 
Caja de Crédito· Agrario, Industrial y Minero se terminó legalmente por 
decisión unilateral de la Entidad demandada, al producirse el despido 
de la trabajadora a partir del 9 de enero de 1978, de conformidad con lo 
previsto en el literal d) del artículo 47 del Decreto 2127 de 1945". 

Pruebas erróneamente apreciadas 

"L~s pruebas erróneamente apreciadas por el Tribunal ,son las si
guientes: 

· "a) La Convención Colectiva de Trabajo celebrada entre la Caja 
de. Crédito Agrario, Industrial y Minero y su Sindicato de Base el día 
26 de mayo de 1977, que obra a folios 43 a 67 y se repite de folios 70 a 
94 del cuaderno principal. · 

"b) El documento auténtico, o 'polígrafo NQ 00152', de fecha 5 de 
enero de 1978 que obra a folio 14 del cuaderno principal, sobre termina
ción del contrato de trabajo con la demandante. 

"e) El documento que obra al folio 16, referido al pago de la indem
nización por el despido. · 

"d) La liquidación de prestaciones legales que obra al folio 17". 

Pruebas dejadas de apreciar 

"El Tribunal dejó de apreciar el interrogatorio de parte que absol
VIO la demandante Clemencia Briceño de Cornejo durante la Cuarta 
Audiencia de Trámite verificada el día l2 de noviembre de 1981, docu
mento que obra de folios 142 a 145 del cuaderno principal". 

Demostración del cargo . 

"Para la mejor comprensión del problema debatido en este proceso, 
precisa dejar establecido que la Caja de Crédito Agrario, Industrial y 
Minero al producir la terminación del contrato de trabajo que tenía 
celebrado con la demandante Clemencia Briceño de Cornejo, tomó esa 
determinación unilateral sin alegar la existencia de ninguna justa cau-



296 GACETA JUDICIAL NQ 2417 

sa para ello, como aparece claramente expresado en el documento de 
folio 14, en el cual se consignó lo siguiente: 'Ref. Terminación del Con
trato de 'l'rabajo, sin justa causa'. De acuerdo con esta realidad, en el 
proceso jamás se ha alegado e invocado por la demandada la existencia 
de justa causa, ni ello es materia de controversia ante la honorable Cor-
te, en sede de Casación. -

"Lo que se ha controvertido y se discute, es que la demandante 
carece del derecho que invoca para obtener el reintegro al cargo que 
desempeñó hasta el 8 de enero de 1978, y al pago de salarios y presta
ciones con posterioridad a esta fecha, porque conforme a lo previsto en 
el Código Civil en sus artículos 1556~ 1557 y 1558 y de acuerdo con el 
artículo 38, literal d) de la Convención Colectiva de Trabajo vigente al 
tiempo del despido de la demandante, habiéndole pagado a ésta el valor 
de la indemnización por despido que era una de las dos alternativas allí 
previstas, se extinguió la obligación alternativa que estaba a cargo de 
la Entidad patronal demandada én este juicio~ En tales circunstancias, 
todas las consideraciones del Tribunal para producir la condena, están 
dirigidas principalmente a establecer que el despido se produjo sin justa 
causa, cuestión no discutida por la demandada, y de la cual evidencia 
no se sigue la conclusión del sentenciador, de que debe reintegrarse a 
la demandante al cargo que desempeñaba y pagársele salarios y presta
ciones que no ha devengado, porque el contrato se terminó legalmente 
el 8 de enero de 1978 y desde esta fecha no ha vuelto a trabajar ni a 
prestar sus servicios a la Caja Agraria, y porque ola ley que rige las re
laciones laborales del sector oficial ni la Convención Col~ctiva vigente, 
lo permiten. · 

"Tampoco se controvierte que la demandante era una trabajadora 
oficial. Siendo esta la naturaleza de su relación contractual, es preciso 
recordar lo que es conocido y aceptado. también, que dentro del régimen 
legal laboral propio de los trabajadores oficiales no está consagrado el 
reintegro o la :reinstalación en el empleo como consecuencia de un des
pido sin justa causa. 

"La posibilidad de este regreso al servicio sólo puede darse si se 
prevé en Convención Colectiva de Trabajo, como lo ha aceptado esa ho
norable Sala de la Corte en reiterada jurisprudencia, en cuyo caso ha de 
estarse estríctamente a lo estipulado por las partes sobre la materia, 
sin que haya fundamento para asimilar ese convenio a lo consagrado 
por la ley para los trabajadores del sector particular, puesto que las 
normas del Código Sustantivo del Trabajo y aquellas que lo adicionan 
o reforman, no son aplicables a los trabajadores oficiales según lo es
tatuido en los artícul.;:>s 3, 4 y _492 del mencionado Código. 

"Las prestaciones de la demandante en el caso sub lite, se apoyan 
en lo estipulado en el artículo 38, literal d) de la Convención Colectiva 
de Trabajo suscrita el 26 de mayo de 1977 entre la Caja de Crédito y su 
Sindicato de Base, disposición que regula los despidos sin justa causa, 
cuya cuantía c:ontemplada en el literal d) equivale al salario de cien 
días y treinta más por año subsiguiente al primero y proporcionalmente 
por fracción, o reintegro del trabajador por decisión del Juez". 

"La mencionada norma consagra una obligación con dos alterna
tivas, para ser satisfechas por la Caja: 
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"A) Pago de indemnización al despedido; 

"B) Reintegro de éste, sin que se diga nada sobre los salarios al 
. despedido ni sobre prestaciones correspondientes al tiempo que dure 
cesante. 

"Se trata entonces, de una obligación alternativa pura y simple, 
cuya escogencia entre las dos formas de satisface'rla le corresponde al 
deudor, en este caso a la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, 
conforme lo dispone el artículo 1557 del Código Civil. 

"La Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero cumplió su obli
gación plenamente, mediante el pago de la indemnización prevista, se
gún aparece de la propia carta de despido que obra al folio 14, en la cual 
al notificársele a la trabajadora la terminación del contrato, se le ofrece 
el reconocimiento y pago de la indemnización establecida en el artículo 
38, grupo d) .de la Convención Colectiva vigente, indemnización que 
aceptó y cuyo pago recibió la demandante como se establece plenamente 
con el documento ·que obra al folio 16 del cuaderno principal y con su 
propia confesión hecha en el interrogatorio de parte que absolvió en la 
Cuarta Audiencia de Trámite verificada el 12 de noviembre de 1981, 
folios 142 a 144, en cuya oportunidad se le interrogó así: A la Cuarta 
pregunta: 'Diga cómo es cierto sí o nó, que en base a la terminación 
del contrato en forma unilateral usted recibió por concepto de indem
nización el valor de 537 días liquidados con un salario promedio men
sual de $ 8. 724.51 de conformidad con lo establecido en el artículo 38, 
literal d) de la Convención Colectiva de Trabajo vigente para el tiempo 
del retiro, la suma de$ 156.)68.72 por concepto de indemnización y que 
obra al folio 16 del expediente? Contestó: Sí es cierto que recibí ese di
nero pero no me lo entregaron dentro de la fecha que la ley indica, y 
tampoco no lo considero bien liquidado. 

"El Tribunal, al decidir el reintegro de la demandante al cargo que 
venía desempeñando al tiempo del despido, expresó lo siguiente: · 

"'Por lo demás, es incuestionable que en el informativo se halla 
acreditado plenamente el hecho del despido de la demandante, princi
palmente con el documento visible al folio 14, de cuyo texto no surge 
en manera alguna la existencia de ninguna causa justificativa para que 
la Entidad demandada hubiese formado dicha determinación, pues en 
efecto ,las argumentaciones aludidas por la enjuiciada, tanto en la car
ta de despido como en la contestación de la demanda, no pueden tenerse 
como válidas por cuanto no están respaldadas en ningún hecho que 
justifiq~e plenamente tal decisión'. 

"'Así mismo, cabe destacar que de acuerdo con la realidad procesal, 
no aparece que entre las partes en el caso sub júdice se presenten cir
cunstancias de incompatibilidad, que impidan o hagan desaconsejable 
el reintegro convencional impetrado'. 

" 'En ese orden de ideas, se tiene que en el infolio se dan todos los 
presupuestos fácticos para que sea viable dar aplicación· al artículo 38 
de la Convención Colectiva vigente, a tiempo de la desvinculación de la 
actora, debiendo consecuencialmente, accederse a la pretensión de rein
tegro contenida en la demanda, tal como lo decidió el a quo'. 
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"Al anterior razonamiento del Tribunal, me permito observar nue
vamente que la entidad demandada, ni al tiempo de notificar el despido 
a la trabajadora demandante (folio 14) ni al contestar la demanda, pre
sentó argumentación alguna para invocar justa causa en el despido .. 
Lo que manifestó fue que de acuerdo con la Convención en su artículo 
38, literal d), le ofrecía y le pagó a la demandante la indemnización 
prevista en ese artículo, en cuantía de $ 156.168.72, y que de acuerdo con 
jurisprudencia de la honorable Corte Suprema de Justicia, Sala de Ca
sación Laboral no es procedente el reintegro cuando el extrabajador 
recibe o cobra la indemnización por el despido injusto (folio 22). 

"Lo que no resulta jurídico ni a.iustado a la ley ni a la Convención, 
es el criterio del honorable Tribunal que tuvo en consideración única
mente el hecho de que habiéndose producido el despido sin justa causa, 
prospera el reintegro solicitado, pues ello resulta contrario a los referi
dos preceptos. 

"En efecto, en el proceso está plenamente acreditado con la proni.a 
confesión de la demandante ,que la Ca.ia de Crédito Agrario, Industrial 
y Minero, que tenía el carácter de deudor u obligado según la estinu
lación convencional del artículo 38, literal d), le ofreció y efectivamente 
le pagó a la demandante la indemnización prevista, que ella aceptó y 
recibió. Entonces, en tales circunstancias, no puede hablarse ni enten
derse que cumplida la obligación en uno de sus términos alternativos, 
puede revivirse Posteriormente ese vínculo jurídico y esa obligación que 
se había extinguido legalmente por solución o pago efectivo de la misma, 
según lo p:receptuado por el artículo 1625 del CódiQ"O CiviL en Hrmnnía 
con lo establecido por los artículos 1556, 1557 v 1558 del mismo Código, 
normas que el Tribunal no aplicó, siendo aplicables, al caso controvertido. 

"Aoarece también en forma clara y manifiesta, que la cláusula 38 
de la Convención Colectiva suscrita el 26 de mayo de 1977, nada expresa 
sobre poderes del Juez Laboral para optar entre la restitución al empleo 
y el pago de la indemnización, como sí está previsto para el caso de 
trabajadores particulares por el artículo 89 del Decreto 2351 de 1965, 
por lo cual su inaplicabilidad en el caso controvertido en este juicio re
sulta evidente. 

"Como consecuencia de la decisión equivocada de ordenar el reinte
gro de la demandante, el Tribunal dispuso también el pago de los sa
larios y prestaciones legales y convencionales desde que se produjo el 
despido hasta cuando se efectúe su reintegro, y para fundamentar tan 
equivocada resolución, expresó lo siguiente: 

" 'Salarios: Se pide en el libelo se condene a la demandada, como 
consecuencia de la pretensión que antecede al reconocimiento y pago 
de los salarios, prestaciones legales y convencionales· correspondientes 
al período eomprendido entre la fecha de la notificación de la termina
ción injusta del contrato de trabajo y la fecha en la· cual se efectúe 
realmente el reintegro. En cuanto a este punto, en sentido de la Sala 
los planteamientos, efectuados por el a qua son acertados por lo cual 
los cobija, debiendo por consiguiente la patronal ser condenada a pagar 
al autor los salarios dejados de percibir a partir del 9 de enero de 1978, 
y demás emolumentos que hagan parte de éste y hasta cuando el rein
tegro se verifique'. 
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"A su vez, los 'planteamientos' del Juzgado que prohija el Tribunal 
para ordenar el pago de salarios y prestaciones después de terminado el 
contrato de trabajo, son los siguientes: 

" 'Pago de salark>s y prestaciones. - Por este concepto se reclaman 
los salarios y prestaciones tanto legales como convencionales dejados 
de percibir por la actora desde el momento de su despido injustificado 
hasta el día en que se produzca su reintegro en forma definitiva, lo cual 
es conducente, toda vez que el reintegro del trabajador despedido sin 
causa justificativa lleva consigo el reconocimiento y pago de .estos mis
mos beneficios, debiendo por consiguiente accederse a ello y además, 
declarar que para todos los efectos prestacionales no ha existido solución 
de continuidad entre la fecha del despido y la de su reintegro'. 

"De lo expresado por el Tribunal para motivar la condena al pago · 
de salarios y otras prestaciones después de la fecha de la terminación 
del contrato de trabajo, resulta que incurre en otro error de hecho ma
nifiesto y evidente, por causa de la equivocada apreciación de lo esta
blecido en el artículo 38, literal d) de la Convención Colectiva de Trabajo 
celebrada en 1977, pues en ella nada se establece, dispone o preceptúa 
respecto a que la demandada además del reintegro está obligada a pa
garle los salarios y prestaciones a la demandante durante el tiempo que 
dure cesante, esto es, desde la fecha del despido hasta cuando se pro
duzca el reintegro como es que para el caso controvertido puede darse 
aplicación analógica o acudirse a otro sistema semejante de exégesis 
para aplicar lo que para los trabajadores del sector privado establece 
exclusivamente ·el artículo 89, numeral 59 del Decreto 2351 de 1965. 

"Además, existe la prohibición contenida en los artículos 4 y 492 del 
Código Sustantivo del Trabajo, relacionada con los servidores públicos, 
en los cuales de manera imperativa se establece que las relaciones de 
derecho individual de trabajo entre la administración pública y los ser
vidores del Estado no se rigen por el mencionado Código sino por los 
estatutos especiales que posteriormente se dicten: 

"Ante tales prohibiciones no es posible que legal y jurídicamente se 
pueda dar aplicación a normas supletorias y a principios analógicos, 
para aplicar disposiciones reguladoras del contrato de trabajo, con 
trabajadores del sector privado, como son las previstas en el artículo 
89, ordinal 59 del Decreto 2351 de 1965, las cuales como lo he expresado 
anteriormente, no pueden aplicarse a los trabajadores del sector oficial 
porque la propia ley lo impide. 

"Por otra parte, estando acreditado plenamente en el proceso me
diante los documentos que obran a folios 16 y 17 y con la confesión de 
la demandante hecha en la diligencia de interrogatorio de parte que 
absolvió durante la Cuarta Audiencia de Trámite, que obra a folios 142 
a 144, qu~ una vez terminado el contrato la Caja Agraria le pagó el valor 
de todos los salarios, prestaciones e indemnizaciones adeudados hasta 
la fecha del despido, el contrato de trabajo se considera terminado y no 
únicamente suspendido conforme a lo dispuesto en el artículo 19 del 
Decreto 797- de 1949 ,por lo cual a partir del 9 de enero de 1978, dicho 
contrato en ningún momento ha recobrado su vigencia en los términos 
de la ley. 
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"En tales circunstancias, como lo decretado en el fallo impugnado 
sobre el pago de salarios y prestaciones a la demandante, causados con 
posterioridad a la fecha del despido, carece de fundamento legal y con
vencional, de cumplirse esa condena, constituiría un pago de lo no debido 
y un enriquecimiento sin causa, por parte de la demandante. 

"El Tribunal violó también las normas del Decreto 2127 de 1945 y 
el artículo 1 Q de la Ley 6~ de 1945, que se invocaron en el cargo, al con
denar a la demandada a pagarle a la demandante el valor de salarios 
y prestaciones que se causen a partir de la fecha del despido, pues en 
dichas normas se preceptúa que el salario como elemento integrante 
del contrato de trabajo es la retribución que recibe el trabajador por 
parte del patrono por la prestación del servicio contratado. En el caso 
controvertido en este juicio, el contrato de trabajo con la demandante 
se terminó legalmente el 9 de enero de 1978, por decisión unilateral de 
la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, que es uno de los modos 
previstos en el artículo 147 del mencionado Decreto 2127 de 1945. Desde 
la fecha de terminación del contrato la demandante no ha vuelto a 
prestar servieio alguno a la demandada, por lo cual la condena por 
estos rubros viola también las normas de derecho sustancial que he 
invocado anteriormente. 

"Teniendo en consideración las razones de orden jurídico y legal 
que he dejado expuestas, lo mismo que las pruebas que he señalado en 
este cargo como mal apreciadas, se concluye sin mayor esfuerzo, y en 
forma clara y concreta, que él Tribunal incurrió en los errores de hecho 
evidentes y manifiestos que le atribuyo a la sentencia impugnada, los 
cuales tienen incidencia en el fallo. 

"Finalmente, me permito invocar en apoyo de lo. expuesto en esta 
demanda, la reiterada jurisprudencia .consignada en varios folios pro
feridos por la Sección Segunda de esa honorable Sala de Casación La
boral, al resolver casos semejantes al que se contempla en este proceso, 
entre los cuales se pueden citar: La sentencia de fecha 2 de septiembre 
de 1982 dictada en el proceso adelantado por Luis Elberto Cortés Cortés 
contra la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero; la sentencia de 
fecha 6 de diciembre de 1982 proferida al resolver el recurso de casación 
en el proceso adelantado por Donaldo Callejas Suárez contra la misma .~ 
Caja de Crédito Agrario; la sentencia de fecha 11 de abril de 1983 pro
ferida al resolver el recurso de casación interpuesto en el proceso ade
lantado por Julio Enrique Maldonado Torres contra la Caja de Crédito 
Agrario. 

"Con apoyo en lo que dejo expuesto, respetuosamente, reitero mi 
solicitud para que la honorable Corte Suprema de Justicia Case Total
mente la sentencia impugnada y produzca la decisión de instancia con
forme a lo pedido, o sea, revocando el fallo del Juzgado y absolviendo 
a la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero de todos los cargos 
que se le formularon en la demanda que dio origen a este juicio". 

El opositor replicó así: 

"El recurrente hace hincapié en el hecho de sostener que mi man
dante carece de derecho para demandar el reintegro al cargo que desem
peñó, corno consecuencia de dos consideraciones, a saber: · 
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"a) Por la existencia de obligaciones alternas en los términos del 
artículo 1556 y ss. del Código Civil, y 

"b) Porque los empleados o trabajadores oficiales no tienen el dere
cho al reintegro. 

( ... ) De la misma manera el recurrente desconoce la naturaleza 
del vínculo laboral existente entre las partes, al dejar de apreciar el 
contrato de trabajo que obra a los folios 18 y 136 del proceso. Pues en 
dicho contrato en su cláusula novena se dice: 'Las partes pueden dar 
por terminado el contrato de trabajo por expiración del plazo presuntivo, 
por aplicación de la cláusula de reserva y en los casos de los artículos 
61, 62 y 63 y demás. concordantes del Código Sustantivo del Trabajo y 
en los pertinentes del Reglamento Interno de Trabajo de la Caja ,el 
cual se considera incorporado en su totalidad en el.presente contrato'. 

"Con lo anterior, es clara la naturalea del vínculo laboral que ligó 
a las partes y la vigencia del Código Sustantivo del Trabajo sobre el 
mismo. 

"Petición. Ruego a los señores Magistrados No Casar la sentencia 
recurrida y condenar en costas a la parte recurrente". 

S e considera: 

No es materia de discusión la naturaleza jurídica de la Caja de Cré
dito Agrario, Industrial y Minero, la que conforme a la ley es una Em
presa de Economía Mixta, empresas a las que en virtud de lo dispuesto 
por el artículo 81? del Decreto 3130 de 1968 les es aplicable el régimen 
de las Industriales y Comerciales del Estado y por consiguiente sus tra
bajadores se presumen vinculados a la entidad por contrato de trabajo 
según los términos del artículo 51? del Decreto 3135 de 1968. 

No se aplica a los trabajadores oficiales, como lo pretende el opositor, 
lo dispuesto en el artículo 89 5 del Decreto 2351 de1965 y por el contrario, 
la legislación especial que rige para ellos no contempla la posibilidad 
del reintegro cuando el contrato de trabajo termina sin justa causa 
después de terminado el tiempo de servicios .. Por tanto, para estos tra
bajadorés el dicho reintegro puede darse por estipulación convencional 
y en tal caso las partes han de estarse a los términos de lo pactado. 

A partir de la precisión anterior, se procede al examen de las prue
bas que el cargo denuncia como fuente de los yerros que imputa al sen
tenciar el ad quem ya por· su equivocada valoración, ya por no haberlas 
apreciado en su fallo. 

l. Sobre las pruebas que se dice fueron erróneamente apreciadas, 
se tiene: 

a) En cuanto a la Convención Colectiva de Trabajo celebrada en
tre la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero y su Sindicato de 
Trabajadores, firmada el 26 de mayo de 1977, vigente al momento de la 
terminación del contrato con la actora, aportada al proceso con las for
malidades de ley: Autenticación y constancia de su oportuno depósito, 
(folios 70 a 94, repetida de folios 43 a 67 y 96 a 120) y en relación con la 
cláusula 38, letra d) de la misma que es lo que interesa en este caso, 
porque en ella se apoyó el Tribunal ad quem para ordenar el 'reintegro 
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y demás pretensiones principales de la demanda, esta Sala de la Corte 
Suprema se ha pronunciado en varios procesos similares seguidos con
tra la misma entidad ahora demandada, tal como en el de septiembre 
17 de 1982 que cita el salvamento de voto hecho en la sentencia recurrida 
y ya en el de dos (2) de esos mismos mes y año, de Luis Edelberto Cortés 
Cortés, con ponencia igualmente del Magistrado doctor Juan Hernández 
Sáenz, había dicho: 

"El artículo 38 de la Convención Colectiva de Trabajo suscrita el 
26 de mayo de 1977 por la Caja y su Sindicato, dice así en lo pertinente: 

"Artículo 38. Indemnización por despido sin justa causa. -En los 
casos de despido sin justa causa, la Caja reconocerá una indemnización 
de acuerdo con la siguiente tabla: En contratos a término indefinido ... 
d) para trabajadores con diez o más años de servicios continuos. Indem
nizaciones equivalentes al salario ... d) cien días y treinta más por año 
subsiguiente al primero y proporcionalmente por fracción o reintegro 
por decisión del Juez". 

"Con leer la mencionada cláusula de la Convención queda en vigen
cia que nada se estipuló sobre el pago de salarios al despedido durante 
el tiempjo de cesantía, ni sobre los poderes del Juez para ordenar su 
restitución al empleo, ni menos aún sobre la posibilidad de que sea ex
clusivamente ese funcionario quien opte al decidir el pleito entre el 
reintegro del despedido o el resarci:¡:niento de los perjuicios que éste ha
ya sufrido ... '. 

"Se observa, de otra parte, que la aludida cláusula convencional 
consagra una obligación con dos alternativas: El reintegro o la indem
nización y que por ende, al no existir convenio que disponga algo dis
tinto, la escogencia entre las dos modalidades para satisfacer la obliga
ción le corresponde al deudor, o sea, la Caja, según lo enseña el artículo 
1557 del Código Civil". 

De acuerdo con lo transcrito, aparece claro que se dio un entendi
miento erróneo en la sentencia mayoritaria que se acusa, a la citada 
cláusula 38-d de la Convención Colectiva, pues a juzgar por el razona
miento utilizado para decretar el reintegro, la equiparó al artículo 89-5 
del Decreto 2351 de 1965, porque luego de transcribir las argumentacio
nes de la demandada para oponerse al reintegro, consistentes en haber 
indemnizado a la trabajadora de conformidad con la cláusula 38, tantes 
veces citada, dijo: · 

"Por lo demás, es incuestionable que ·en el informativo se halla 
acreditado plenamente el hecho del despido de la demandante, princi
palmente con la documental visible a folio 14, de cuyo texto no surge 
en manera alguna la existencia de ninguna causa justificativa, para 
que la entidad demandada hubiese tomado dicha determinación, pues 
en efecto, las argumentaciones aludidas por la enjuiciada, tanto en la 
carta de despido como en la contestación de la demanda, no pueden 
tenerse como válidas por cuanto no están respaldadas en ningún hecho 
que justifique plenamente tal decisión. 

"Así mismo, cabe destacar que de acuerdo a la realidad procesal, 
no aparece que entre las partes en el caso sub júdice se presenten cir-
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cunstancias de incompatibilidad, que impidan o hagan desaconsejable 
el reintegro convencional impetrado. 

"En ese orden de ideas, se tiene que en infolio se dan todos los pre
supuestos fácticos para que sea viable dar aplicación al artículo 38 de 
la Convención Colectiva vigente a tiempo de la desvinculación de la 
actora, debiendo consecuencialmente accederse a la pretensión de rein
tegro contenida en la demanda, tal como lo decidió el a quo, y al estudiar 
la petición sobre salarios por el tiempo cesante se remitió a lo dicho por 
el a quo que es del siguiente tenor: "Por este concepto se reclaman los 
salarios y prestaciones tanto legales como convencionales dejados de 
percibir por la actora desde el momento de su despido injustificado 
hasta el día en que se produzca su reintegro en forma definitiva, lo cual 
es conducente ,toda vez que el reintegro del trabajador despedido sin 
justa causa lleva consigo el reconocimiento y pago de estos mismos be
neficios, debiendo por consiguiente accederse a ella y además, declarar 
que para todos los efectos prestacionales no ha existido solución de 
continuidad entre la fecha del despido y la de su reintegro". 

b) El documento auténtico, o "polígrafo NQ 00152" de fecha 5 de 
enero de 1978 qupe obra a folio 14 del cuaderno principal, el ad quem 
lo tuvo en cuenta, según se desprenden de la transcripción anterior, 
como prueba del despido sin justa causa, pero no como era lo correcto, 
de la determinación de la Caja como deudora, de optar por una de las 
alternativas de la obligación, como era la de pagar la indemniazción 
por despido sin justa causa, acorde con los términos de lo pactado en 
la Convención. 

e). El documento de folio 16 que contiene la orden de Gerencia de 
pagar la suma de $ 15.6.168.72 moneda corriente, valor correspondiente 
a la indemnización por despido, de conformidad con la cláusula 38 de 
la Convención, tampoco la tomó el ad quem como indicativo del cumpli
miento de una de las alternativas de la obligación, sino que declaró 
la excepción de pago hasta esa suma, autorizando su descuento de los 
salarios a que condena, como consecuencia del reintegro. 

d) La liquidación de prestaciones visible a folio 17 que se acusa mal 
apreciada, en realidad no fue tenida en cuenta en la sentencia, pues por 
parte alguna se menciona, lo que indica en sana lógica que no pudo 
ser erróneamente valorada. 

. En cuanto al interrogatorio de parte que se dice no fue apreciado, 
se encuentra que si bien es cierto, el ad quem no lo menciona expresa
mente, sí lo tuvo en cuenta como demostrativo de la solución efectiva 
de la suma correspondiente a indemnización, pues cuando la sentencia 
dice " ... que en el plenario se halla acreditada la cancelación a la de
mandante de la suma de $ 156.168.72 por concepto de indemnízación 
por despido ... ", cita los folios 16 y 143 y este último correspondepreci
samente al interrogatorio de parte. . 

Lo anterior ,sin embargo, no obsta para que aparezca claro que los 
yerros denunciados sí se cometieron y que ellos llevaron al sentenciador 
a ordenar el reintegro de la trabajadora, a pagarle salarios y presta
ciones durante el tiempo de cesantía y al entendimiento de que no hubo 
solución de continuidad, ya que de las pruebas analizadas se desprende 
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claramente, al contrario de lo que dedujo la sentencia que por mayoría 
profirió el Tribunal ad quem, que la demandada cumplió con una de las 
alternativas de la obligación, esto es, el pago de la indemnización, con
forme con los términos de la cláusula 38-d de la Convención Colectiva. 
La prosperidad del cargo se impone y ello lleva a casar la sentencia im
pugnada tomando lo dicho al estudiar el mismo como consideraciones 
de instancia que sirven defundamento para reemplazar dicha sentencia. 
Se revocará por tanto el fallo de primer gradoy en s~ lugar se absolverá 
a la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero de todas las súplicas 

· principales de la demanda. · 

En lo tocante a las peticiones subsidiarias, se tiene: 

l. Solicita la demanda la liquidación de cesantía conforme a la ley, 
para que se condene al reajuste entre lo que se liquidó en aplicación 
de la Convención y la diferencia resultante al hacer la liquidación en 
la forma pedida. 

Es claro que las estipulaciones convencionales se han de considerar 
más favorables que la ley, pues de otra manera si lo fueren menos, no 
tendrían ninguna validez porque irían en perjuicio de los derechos mí
nimos del trabaiador y si iguales no habría razón para pactarlas. En el 
caso de autos, la cláusula 31 de tal Convención prevé la manera de 
liquidar el auxilio de cesantía, descartando las congelaciones contem
pladas en los Decretos 0118 de 1957 y 3118 de 1968 y considerando como 
compensatorio del interés anual que éste último Decreto contempla, el 
mayor valor que el trabajador recibe dado el sistema de liquidación 
acordado. 

Según con el documento de folio 17, al trabaiador se le hizo correc
tamente la liquidación de esta prestación por el tiempo laborado que 
fue de quince (15) años, seis (6) meses y veintiún (21) días, compren
didos entre el 18 de junio de 1962 y el 8 de enero de 1978. No puede pues 
prosperar esta petición, cuando precisámente la actora está invocando a 
su favor la Convención Colectiva de Trabajo vigente al momento de la 
cancelación del contrato. 

2. Reajuste de la indemnización por despido, conforme con la cláu
sula 38-d. La trabajadora tiene derecho, dado el tiempo de servicios, al 
valor de 536.75 días que a razón de$ 290.81 diarios, representan la suma 
de$ 156.096.02, suma un poco inferior a la que le fue pagada a la actora 
ya que a ella se le reconocieron 537 días. Tampoco entonces, este rea
juste es procedente. 

3. El valor de 160 días correspondientes al presuntivo de trabajo: 
al igual que las anteriores, esta petición no puede ser acogida porque 
como se ha visto, la demandada liquidó y pagó a la actora por concepto 
de indemnización por despido. el equivalente a 537 días, monto muy su
perior al que representaría el presuntivo de trabajo, todo acorde con 
estipulación convencional que resulta mucho más favorable. 

4. En cuanto a las prestaciones médico-quirúrgicas y asistenciales 
como consecuencia de la enfermedad existente al momento de la ter
minación del contrato, se limita la demanda a afirmar en el hecho sexto 
que "en los archivos de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, 
Departamento de Relaciones Humanas, Servicio Médico, existen antece_. 
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dentes que demuestran ampliamente que mi mandante está afectada 
de la colmpna vertebral, como consecuencia de su actividad laboral", 
pero ninguna prueba aporta al respecto recayendo sobre él la carga de 
la misma acorde con los términos del artículo 177 del Código de Proce
dimiento· Cívil. Por consiguiente, la petición no prospera. 

5. Indemnización moratoria. A la demandante, conforme con el 
documento de folio 17, se le pagó el valor de sus prestaciones sociales 
el día 19 de abril de 1978 y al absolver interrogatorio confesó haber re
cibido el valor de la indemnización por despido, respuesta a la pregunta 
quinta, el día 27 de enero de 1978 y al responder la pregunta octava 
corroboró el pago de las prestaciones el 19 de abril de tal año. Lo ante
rior indica en forma clara que la demandada entregó a la demandante 
todos sus salarios, prestaciones e indemnizaciones dentro del término 
de gracia de noventa (90) días que la ley concede a las entidades ofi
ciales para hacer este pago (Art. 1Q, Decreto 797 de 1949), y por consi
guiente no procede la indemnización moratoria que se solicita. 

En razón de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Ca
sación Laboral, administrando justicia en nombre de l~ República de 
Colombia y por autoridad de la ley, Casa el fallo recurrido, proferido 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá,· Sala Laboral, 

. de fecha quince (15) de abril de .mil novecientos ochenta y tres (1983), 
Revoca el de primera instancia y en su lugar Absuelve a la Caj;:t de Cré

. dito Agrario, Industrial y Minero, de todas'las súplicas de la demanda. 

Costas de primera instancia estarán a cargo de la parte actora. 
Sin costas en la segunda instancia, ni en casación. · 

Cópiese, notifíquese, devuélvase el expediente al Tribunal cie origen. 

Fanny Gonzá!ez Franco, José Eduardo Gnecco C., Juan· Hernández Sáenz. 

Bertha Salázar Velasco, Secretaria. 

20. Gaceta Judicial {Laboral) 



SALVAMENTO DE VOTO 

Referencia: Expediente NQ 9821. 

Discrepo de la decisión de la mayoría, por las siguientes razones: 

A mi juicio, el contenido del artículo 38 de la Convención Colectiva 
es claro en cuanto defiere al Juez la decisión de indemnizar al trabaja
dor despedido sin justa causa después de diez años de servicios o de orde
nar su reintegro al cargo que venía desempeñando. No en otra forma 
puede entenderse la expresión "por decisión del Juez", que quedaría sin 
operancia si el deudor a quien corresponde la escogencia entre las dos 
alternativas para solucionar la obligación que surge con ocasión de la 
terminación unilateral y sin justa causa del contrato de trabajo. 

En la Convención Colectiva las partes pueden acordar modalidades 
diferentes a las establecidas en el Código Civil para el cumplimiento de 
las obligaciones, pues no son de orden público. Y en el caso concreto 
del artículo 1557 -"La elección es del deudor, a menos que se haya 
pactado lo contrario"-, nada se opone a que se pacte deferir a un ter
cero, o al Juez, la elección entre las cosas que alternativamente se de
ben. Por esta razón creo, a contrario de lo que dice la sentencia de la 
cual me aparto, que el artículo 38 de la Convención Colectiva en cues
ción al empleo y la indemnización, pues es muy clara su normatividad 
ción al empleo y la indemnización, pues es muy clara su normatividad 
y a ello no se opone ninguna norma de orden público. 

Dejo así salvado mi voto. 

Fecha, ut supra. 

José Eduardo Gnecco C. 



JEM:JP>JRJE§A.§ J[N][}liJ§'ll'RliAlLJE§ Y CO:MlERCliAlLJES lDllEJL JES'll'ADO 
lDllElL ORlDllEN lDllEir AR'Jl'AMlEN'.ll'AlL 

A lias empresas ñndlustrialies y comercñales dleli lEstadlo del orden 
departamental no lie son apücablies a lias relacümes i:n:ullivñdluales 
laborales que tengan con sus tralbajadlores eli Códñgo §ustan.tñvo 
dlell Trabajo, corul'orme llo preceptúa eli art:IÍc11l1o 49 die ese estatuto 

lDlOGlUMlEN1'0 AlU'.II'lEN1'liCO 

(Art. 252, m.llmerali ].9, dleli C. Ir. C.) 

lEli documento privado es auténtico sñ se ha reconocñdlo ante Juez 
o Notario o sñ judñcñalimente se ordlen.ó tenedo por reconocñdo 

Ir:IROJP>OSJICJION .J1URJilDlliCA liNCOMJP>lLlE'.II'A 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Laboral.- Sección 
Primera. -)Bogotá, D. E., nueve de julio de mil novecientos ochenta 
y cuatro. · 

Magistrado ponente: Doctor Manuel Enrique Daza Alvarez. 

Radicación NQ 10.172. 
Acta NQ 43. 

Ramiro Cruz Quiñonez, identificado con la cédula de ciudadanía 
NQ 7.450.535, expedida en Barranquilla, mediante apoderado demandó 
a la Fábrica de Licores del Tolima, representada por el doctor Carlos 
Fernando Padilla Lópera o por quien haga sus veces, para que previos 
los trámites de un juicio ordinario de trabajo se la condenara a pagar 

·al actor indemnización moratoria, horas extras, dominicales y festivos 
e indemnización p~r despido injusto. 

Los hechos fundamentales de la demanda los relató así el apoderado 
del demandante: 

"1. Mi mandante prestó sus servicios personales como trabajador 
oficial de la Fábrica de Licores del Tolima en forma ininterrumpida, 
mediante remuneración y bajo continuada dependencia y subordinación 
desde el día 2 de febrero de 1981 hasta el 6 de agosto del cursante año 
de 1981, en el cargo de Coordinador de Ventas eri la Gerencia de Merca
deo y Ventas. 

"2. En la fecha preanotada la Fábrica de Licores del Tolima dio por 
terminado en forma unilateral y sin justa causa el contrato del señor 
Cruz Quiñonez. 
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"3. Con fecha 11 del mismo mes de agosto, mi asistido interpuso 
los recursos de reposición y subsidiariamente el de apelación contra el 
acto administrativo por el cual se le despidió y reclamó el pago de la 
indemnización por despido, horas extras, dominicales y festivos, sin que 
hasta hoy le hayan sido resueltos sus pedimentos, dándose así el silen
cio administrativo en los términos del Decreto 3733 de 1959. 

"4. Al momento del retiro y durante todo el período servido, mi clien-
te devengaba la suma de$ 16.000 mensuales. · 

"5. A la fecha de~ presente escrito al demandante no le ha sido 
pagada suma alguna por concepto de vacaciones, prima de vacaciones, 
prima de servicios, cesantía, intereses a las mismas, dominicales y fes
tivos y horas extras laboradas, así como la indemnización correspon
diente por despido injusto". 

La parte demandada contestó la demanda dentro del término legal, 
oponiéndose a las pretensiones del actor, aceptando parcialmente el 

, hecho primero, negando el segündo, manifestando respecto al tercero y 
cuarto, que se atiene a lo demostrado en el juicio y en cuanto al quinto 
dice que "no es obligación de mi mandante, sino de la Caja de Previsión 
Social del Tolima". 

Posteriormente, el apoderado del demandante corrigió la demanda 
en cuanto a los hechos y declaraciones, así: "1. En escrito de fecha 7 
de septiembre de 1981, el deman,dante con el fin de agotar el procedi
miento de reclamación, solicitó el reconocimiento y pago de sus cesan
tías y los intereses correspondientes, los viáticos causados, la prima de 
servicios liquidada conforme los Decretos 3148 de 1968 y 1848 de 1969, 
las vacaciones causadas liquidadas de acuerdo con el Decreto 3135 de 
1968 y con el Decreto 1848 de 1969 y la prima de vacaciones en los tér
minos del Decreto departamental 992 de 1978, y hasta el día de hoy no 
le han sido absueltas sus peticiones". Que además de las prestaciones 
ya solicitadas se debe condenar a la demandada a pagarle al demandante 
cesantía, viáticos, prima de servicios o navidad, vacaciones y prima de 
vacaciones. De la corrección de la demanda se corrió el traslado a la 
parte demandada, quien la contestó dentro del término legal (folio 26). 

Cumplido el trámite de la primera instanCia ,el Juzgado del cono
cimiento ,Tercero Laboral del Circuito de !bagué, por sentencia de fecha 
18 de octubre de 1982, decidió: 

"1Q Condenar a la Fábrica de Licores del Tolima, representada le
galmente por su gerente Carlos Fernando Padilla Lopera o por quien 
haga sus veces, a pagar a favor de Ramiro Cruz Quiñonez, una vez quede 
en firme este proveído, las siguientes cantidades de dinero: $ 8.621.90 
por auxilio de cesantía; $ 6.711 por dominicales y festivos; $ 6:990.70 
por prima de navidad; $ 93.334.25 como indemnización por despido in
justo; la suma de $ 533.33 diarios a partir del día 7 de noviembre de 
1981 hasta cuando se le cancelen al actor· las acreencias laborales indi
cadas en esta sentencia. 

· "29 Negar las restantes pretensiones de la demanda. 
"~Q Declara_r no probadas las excepciones de 'ilegitimidad de la per

sonena sustantiva de la parte demandada' e 'incompetencia de juris
dicción' formuladas por la parte demandada. 
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"49 Declarar parcialmente prol;>ada la excepción de pago_ en lo re
ferente a la prima de navidad propuesta en la contestación de la de
manda. 

"59 Condénase en costas a la par~e demandada en un 80%". 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de !bagué, Sala Civil-La
boral, resolvió el recurso de apelación interpuesto por la parte deman
dada, por fallo de 15 de septiembre de 1983, cuya parte resolutiva es la 
siguiente: 

"Reformar la sentencia de 18 de octubre de 1982, proferida por el 
Juzgado Tercero Laboral del Circuito de !bagué en el proceso ordinario 
de Ramiro Cruz Quiñonez contra la Fábrica de Licores del Tolima, así: 

"1 9 Condenar a la Fábrica de Licores del Tolima a pagar a Ramiro 
Cruz Quiñonez $ 6.400 por dominicales y festivos; $ 93.334.25 como in
demnización por despido y $ 533.33 diarios, a partir del 7 de noviembre 
de 1981 hasta cuando se cancelen los anteriores créditos ,como indemni
zación moratoria. 

"29 Declarar demostrada la excepción de pago de la prima de na
vidad. 

"39 Revocar la condena al pago de cesantía y en su lugar absolver 
respecto a tal pretensión. 

':49 Negar las demás pretensiones de la demanda. 

"59 Declarar no demostradas las excepciones propuestas respecto 
a las pretensiones que prosperaron. 

"69 Costas de ambas instancias a cargo de la parte demandada, 
en un 80%". 

Recurrió en casación el apoderado de la entidad demandada. Con
cedido el recurso por el Tribunal y admitido por esta Sala de la Corte, 
se decidirá previo el estudio de la demanda extraordinaria, que no fue 
replicada. 

El alcance de la impugnación se fijó en los siguientes términos: 

"Con esta demanda me propongo conseguir que la honorable Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, case parcialmente la 
sentencia proferida por el honorable ':I'ribunal Superior del Distrito Ju
dicial de !bagué, con fecha quince de septiembre de mil novecientos 
ochenta y tres, en este proceso, por las siguientes razones: 

"1. Por cuanto al reformar la sentencia apelada, proveniente del 
Juzgado Tercero Laboral del Circuito de !bagué, en el ordinal primero 
de la parte resolutiva del fallo que impugno, dispuso condenar a la 
Fábrica de Licores del Tolima a pagar en favor de Ramiro Cruz Quiño
nez la suma de seis mil cuatrocientos pesos ($ 6.400) por concepto de 
dominicales y festivos y quinientos treinta y tres pesos con treinta y 
tres centavos ($ 533.33) diarios a partir del siete (7) de noviembre de 
mil novecientos ochenta y uno (1981) hasta cuando se cancelen los cré
ditos, como indemnización moratoria. 
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"2. Por cuanto en el ordinal sexto de la misma sentencia contra la 
cual recurro resolvió condenar en costas de ambas instancias a la parte 
por mí representada. 

"Persigo también que, como consecuencia de ese quebranto, la ho
norable Corte, Sala de Casación Laboral, convertida en Tribunal de 
Instancia, revóque el ordinal primero de la parte resolutiva del fallo 
que impugno, en cuanto condenó a la parte recurrente a pagar en favor 
del demandante seis mil cuatrocientos pesos por dominicales y festivos 
y quinientos treinta y tres pesos con treinta y tres centavos diarios, 
como indemnización moratoria, desde el siete de noviembre de mil no
vecientos ochentay uno hasta cuando se verifique el pago de los créditos 
y, en su lugar, absuelva de tales pretensiones a la parte por mí repre
sentada. 

. . "Además, que se revoque el ordinal quinto de la parte resolutiva 
de la sentencia recurrida que condenó en costas a la parte demandada 
en un ochenta por ciento y, en su lugar, condene al demandante Cruz 
Quiñonez al pago de las costas correspondientes a primera y segunda 
instancias, a más de las que corresponden al recurso extraordinario". 

Con este propósito el impugnador formula un sólo cargo, expresa
do así: 

"Formulación. Acuso la sentencia recurrida por ser violatoria, en 
virtud de aplicación indebida por error de hecho, del artículo 59 de la 
Ley 57 de 1926, en relación con los artículos 179, 180 y 181 del Código 
Sustantivo del Trabajo; artículo 59 del Decreto 3135 de 1968; artículo 
13 del Decreto legislativo 2351 de 1965; artículos 252 y 289. del Código 
de Procedimiento Civil. 

"La acuso por ser violatoria ,en virtud de aplicación indebida por 
error de hecho, del artículo 19 del Decreto 797 de 1949, en relación con 
el artículo 69 del Código de Procedimiento Laboral; artículo 65 del Có
digo Sustantivo del Trabajo. · 

"Normas violadas. En primer lugar el artículo 59 de la Ley 57 de 
1926 que consagró para el trabajador oficial, a su elección, derecho a 
un descanso compensatorio o al doble del salario ordinario, cuando por 
excepción labore en días de descanso legalmente obligatorio. 

"En segundo término, el artículo 19 del Decreto 797 de 1949, que 
estableció indemnización moratoria, a razón de un día de salario por 
cada día de retardo en el pago de prestaciones, transcurridos noventa 
días a partir de aquel en que terminó el contrato individual de trabajo. 

"Para mejor entendimiento de las razones que expongo en el acápite 
'demostración del cargo', me anticipo a resaltar la trascendencia que 
tiene el artículo 69 del Código de Procedimiento Laboral, cuyo tenor es 
el siguiente: 'Las acciones contra una entidad de derecho público, una 
persona administrativa autónoma o una institución o entidad de dere
cho social, podrán iniciarse sólo cuando se haya agotado el procedimien
to ·gubernativo o reglamentario correspondientes'. 

"Y destaco la disposición que acabo de transcribir, porque sus dis
posiciones atañen a la sustancia, entendida ella como lo esencial y más 
importante de una cosa, pues tiene incidencia, no simplemente en la 
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manera de ejercer una acción o reclamar un derecho, sino en el naci
miento mismo de una y otro. Ya no opera el viejo criterio de calificar 
la norma por su ubicación en determinada obra, sino porque afecte o 
no derechos y obligaciones. Sobre este particular, dijo el Tribunal Su
premo del Trabajo: 'La naturaleza de una disposición, su calidad de 
sustantiva o adjetiva, resulta de su propio contenido y no del código o 
estatuto en donde figure. En el civil hay disposiciones de mero proce
dimiento y en el judicial las hay de orden completamente sustantivo. 
La violación de las disposiciones legales adjetivas o de mero procedi
miento no dan lugar al recurso de casación'. (Subrayas fuera de texto). 
Gaceta del Trabajo ,Tomo II, página 269. Y la honorable Corte, en casa
ción del 4 de mayo de 1970, se pronunció así: 'Para la Sala no cabe la 
menor duda de que la exigencia del artículo 6Q del Código de Proce
dimiento Laboral, sobre agotamiento del procedimiento gubernativo o 
reglamentario, constituye un factor de competencia para el Juez labo
ral, y como tal debe estar satisfecho. Si no aparece demostrada esa ~ir
cunstancia, con prueba que no tiene por qué ser forzosamente literal, 
porque el hecho admite otros medios probatorios, es imperativo su re
chazo, como ocurre cada vez que falta un presupuesto procesal. Si a 
pesar de todo se la admite, la actuación nace viciada, y si no se alega 
oportunamente la excepción dilatoria de declinatoria de jurisdicción ni 
se propone incidente de nulidad, el vicio sigue gravitando sobre el pro
ceso y el Juez está obligado a declararlo nulo en el momento en que lo 
observe, y de plano por· ser inallanable la causal en virtud de que la 
competencia es improrrogable'. . . 

"Demostración. Dejaré claramente establecido que el fallador de 
segunda instancia dio por probados hechos sin estarlo. Esa circunstan
cia encaja dentro de la causal y en la modalidad que alego, pues tiene 
dicho la Corte: 'Cuando el juzgador incurre en errores de hecho al esti
mar las pruebas del proceso, lo que hace es aplicar indebidamente las 
disposiciones que rigen el caso concreto, absolviendo en vez de condenar 
o a la inversa, según el error cometido consista en no dar por probado 
un hecho, estándolo, o en tenerlo por establecido, sin que sea así. La ab
solución y la condena conllevan la aplicación de precisas normas legales: 
En el primer caso por haber encontrado que no se demostraron los su
puestos de hecho en que la norma se basa, y en el otro, por haber hallado 
que esos supuestos fácticos sí fueron debidamente establecidos'. (El sub-
rayado es mío). · · 

"a-1. La sentencia dio por probado, sin estarlo, que Ramiro Cruz tra
mar las pruebas del proceso, lo que hace es aplicar indebidamente las 
artículo 59 de la Ley 57 de 1926. · 

"a-2. La prueba -única, afirmo yo-, para esa condena está indivi
dualizada por el propio juzgador, en el folio 33 del cuaderno número 2, 
así: 'Durante la inspección judicial se encontró en poder de la Empresa 
un documento que aunque sin firma no fue desconocido por ella .. .'. 

"Ese documento (¿lo será?) aparece a los folios 66 y 67 del cuader-
. no principal. ¿Y qué dice? Que a Ramiro Cruz le fueron conferidas co

misiones en diversas oportunidades, por varios días cada una de ellas; 
además, que se le pagaron viáticos. Pero en manera alguna se infiere 
de él que, cuando entre los varios días de una comisión uno hubiera 
sido festivo, lo hubiera laborado el actor .. Un ejemplo aclara: cumplió 
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comisión los días 23, 24 y 25 de mayo de 1981; el día intermedio -24-
bajó seis d:ias festivos y por ello condenó a pagar $ 6.400, con base en el 
fue domingo; entonces tenía que trabajar el sábado, descansar el do
mingo y regresar a labores el lunes; pero no estaba obligado a trabajar 
un día de descanso obligatorio y, si lo hizo, soportaba la carga de probar 
ese hecho -trabajo en días de descanso-, porque también al respecto 
se ha manifestado reiteradamente la Corte: 'El trabajador que reclama 
el pago de dominicales y días feriados, está en la obligación ineludible 
de probar que los ha trabajado. No es confesión expresa ni tácita de ser 
cierto que aquél ha trabajado los días que reclama, la manifestación 
que haga el patrono en carta dirigida al trabajador cuando le dice que 
pagará dqbles los autorizados por la ley, pues con ello .solamente se re
mite a ésta pa:ra su cumplimiento'. Casación Gaceta del Trabajo, Tomo 
III, página 79. 

"Y en otra oportunidad sostuvo: 'Para obtener el reconocimiento 
y pago de trabajo ejecutado en días de descanso legal, es preciso acredi
tar con exactitud el número de esos días, pues si no se llena tal requisito 
se carece de base para hacer una condena sobre el particular'. Casación 
Gaceta del Trabajo, Tomo IV, página 507. 

"Si volvemos al ejemplo propuesto, la relación de viáticos pagados 
-sin firma-, podría probar que el 24 de mayo Ramiro Cruz se encon
traba fuera de su sede, en Natagaima, y por eso se le pagaron. Lo que 
no dice en parte alguna es que haya laborado ese día. Como no existe 
ninguna o1;ra elase de prueba, lo que se tuvo por tal implica un grave 
error de hecho, pue~ sirvió de base para aplicar el artículo 59 de la Ley 
57 de 1926, es deciv, hubo condena dando por establecido un hecho que 
no lo está. 

"a-3. Desde otro punto de vista, se dio al documento a que me estoy 
refiriendo un valor probatorio que no tiene, pues solamente es auténtico 
aquel que arroja certeza sobre la persona que lo ha firmado o elaborado. 
El que critico no tiene firma, nadie sabe quién lo elaboró. (Artículo 252 
del Código de Procedimiento Civil). 

"a-4. En la sentencia recurrida se le dio fuera de convicción dizque 
porque no fue 'desconocido' por la Empresa. Un documento consituye 
prueba y suministra fundamento para construir condena, no porque 
en sí llene los requisitos de ley para que pueda tenerse como auténtico. 
Además, no podía ser tachado de falso porque la tacha de falsedad pro
cede contra documentos firmados o manuscritos por la parte a quien 
perjudican. (Art. 289 de la misma obra). 

"a-5. E:n síntesis: Por error de hecho consistente en dar por pro
bado, sin estarlo, el trabajo durante seis días de descanso legalmente 

· obligatorio, se aplicó indebidamente el tantas veces citado artículo 5Q de 
la Ley 57 ele 1926, razón por la cual la sentencia debe casarse parcial
mente, como dije al principio, ya que no estoy formulando reparos a la 
obligación de indemnizar el despido. · . 

"b-1. La sentencia acusada es violatoria de ley sustancial, por la 
misma causal, igual modalidad y error de hecho, porque aplicó el artícu
lo 1Q del Decreto 797 de 1949, cuando condenó al pago de indemnización 
moratoria, dando por establecido un hecho que no lo está. . 
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"b-2. En efecto ,dice la sentencia recurrida, después de aceptar que 
el demandante es trabajador oficial, 'que la vía gubernativa se surtió , 
ante la Fábrica de Licores del Tolima. Véase el literal b), in fine, del 
ordinal IX de la parte considerativa, en el folio 36 del cuaderno número 
2. Pero ya antes h.abía dicho en el tercer párrafo del folio 28 del mismo 
cuaderno: 'Aparecen copias de los memoriales presentados por Cruz el 
10 de abasto y el 7 de septiembre de 1981 para agotar la vía guberna
tiva. (Folios 2 y 19) '. 1 . . 

"Corolario: La prueba que sirvió de base para dar· por agotada la 
vía gubernativa, está integrada por los documentos obrantes a folios 
2 y 19 del primer cuaderno. 

"b-3. Pero resulta, honorables Magistrados, que esas dos reclama
ciones directas no agotaron el procedimiento gubernativo, porque nin
guna de ellas se refiere, ni directa ni indirectamente, a la indemnización 
moratoria. Veámoslo: 

"I. La primera -folio 2- después de decir por qué considera injus
to su despido, solicita reintegro inmediato al cargo que venía desem
peñando o en su defecto el pago de indemnización por despido sin justa 
causa. Y agrega: 'También aprovecho la oportunidad para solicitarle me 
sean canceladas las horas extras, dominicales y festivos ... '. 

"No exige salarios caídos. 

"II. La segunda -folio 19-, expresa la intención de agotar la vía 
gubernativa y exige pago de: 1) cesantía; 2) viáticos; 3) prima de ser
vicios o navidad; 4) vacaciones; 5) prima de vacaciones. 

"Tampoco reclama indemnización moratoria. 

'.'b-4. ¿Cuál es el hecho que se dio por demostrado en la sentencia 
materia de este recurso? El agotamiento del procedimiento gubernativo 
o reglamentario. Pero no está demostrado en cuanto atañe a indemni
zación por mora, ya que esa prestación no fue objeto de reclamación 
directa. La vía gubernativa sólo se agota cuando hay solicitud sobre 
todas y cada una de las pretensiones de la demanda. De lo contrario, 
se impone ~entencia inhibitoria. En este aspecto nuevamente me remi
to a la honorable Corte que agotó la materia en sentencia del 21 de julio 
de 1981, radicación número 7619, ponencia <;lel doctor Fernnado Uribe 
Restrepo, en los siguientes términos: 'El Código de Procedimiento La
boral, en el capítulo que regula la competencia, dispone qne no pueden 
iniciarse acciones contra entidades de derecho público, administrativas 
o de derecho social, hasta tanto se haya agotado el procedimiento gu
bernativo o reglamentario correspondiente. La jurisprudencia d~ la Sala 
Laboral ha oeclarado sin vacilaciones que esta exigencia de agotamien
to de la vía administrativa es sin duda alguna un factór de competencia 
para el Juez Laboral, y que como tal debe estar satisfecha en el mo-

, mento de la admisión de la demanda. Constituye por tanto uno de los 
llamados 'presupuestos procesales', (doctrina Bullow, acogida por la Sala 
Civil de la corporación), cuyo cumplimiento es necesario 'para la cons
titución regular de la relación jurídico procesal' (G. J. LXXXVIII, ··Pág. 
348). En ocasiones, teniendo en cuenta los distintos aspectos básicos 
de este problema procesal, se ha confundido el requisito de agotamiento 
de la vía gubernativa, cuyo incumplimiento conduce a. la nulidad de ·la 
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actuación ·(incompetencia), con otro requisito proces!\1 denominado 'de
manda en forma', cuya inobservancia lleva a que se pronuncie setencia 
inhibitoria (ineptitud de la demanda) .. 

'Corresponde en el presente negocio -para resolver el cargo-, 
analizar las consecuencias de estos principios procesales frente al caso 
de una demanda en la cual se proponen simultáneamente varias accio
nes, cuando el Juez es competente para conocer de algunas, por haberse 
agotado previamente la vía gubernativa, en relación con ellas, pero 
cuando al, mismo tiempo carece de competencia para con.ocer c;le otras 
acciones comprendidas también en la demanda, por no haberse cum
plido ese requisito del procedimiento laboral en cuanto a ellas. 

'Ha dicho la Sala Laboral de la Corte, en sentencia que el recurrente 
transcribe parcialmente, con base en el artículo 209 del anterior Código 
Judicial, que el fenómeno que entonces se produce no es el de incompe
tencia sino el de una indebida acumulación de pretensiones, que afe~ta 
por lo mismo, necesariamente, el presupuesto procesal 'demanda en 
forma', y que fuera de permitir la proposición por el demandado del 
correspondiente medio exceptivo, inhibe de todos modos al jugador para 
proferir una decisión de mérito. (G. J. CXXXVI, Págs. 385 y 386). 

'Esta solución jurisprudencia! adquiere renovada firmeza frente 
al artículo 85 del nuevo Código de Procedimiento Civil, según el cual 
la demanda es inadmisible y merece su rechazo in limine por el Juez 
-entre otros casos- 'cuando contenga indebida cumulación de preten
siones', y al establecer que 'sólo se pueden acumular varias pretensiones 
en una demanda cuando el Juez sea competente para conocer de todas'. 
A lo cual agrega una sola excepción, taxativa y expresa: Que pueden 
acumularse pretensiones de menor cuantía a· otras de mayor cuantía. 
(Código de Procedimiento Civil, Art. 82). No se utilizaron a tiempo, en 
el presente juicio, los remedios que el procedimiento laboral consagra 
para evitar la anomalía que ahora denuncia el casacionista. El Juez ha 
podido devolver la demanda para que el actor subsane el vacío obser
vado en el agotamiento de la vía administrativa. (Código de Procedi
miento Laboral, Art. 28), y la demandada hubiera podido proponer las 
excepciones previas correspondientes según el artículo 32 ibídem. Pu
dieron haber sido éstas, para efectos prácticos, la de falta de competen
cia o la de inepta demanda por indebida acumulación de pretensiones, 
aplicando el artículo 97 del Código de Procedimiento Civil, conforme 
lo autoriza el 145 del Código de Procedimiento Laboral. O más propiar 
mente hubiera podido proponer la demandada como medio de defensa, 
el específico que consagra la ley laboral, o sea el no agotamiento del 
procedimiento gubernativo o reglamentario, que bien puede entenderse 
que constituye una excepción en el proceso laboral, propia y autónoma. 

'Pero el Juez a quo no hizo el uso del artículo 28 del Código de Pro
cedimiento Laboral, y la entidad demandada únicamente se hizo pre
sente en el juicio a partir de la segunda audiencia de trámite, de suerte 
que se coloca en imposibilidad de proponer excepciones. El Tribunal, 
en consecueneia, ha debido declararse inhibido, para ser consecuente 
con su creenci.a de que no se había agotado la vía gubernativa en rela
ción con la prima de navidad impetrada. Su falta de competencia en 
este punto, y muy especialmente la falta del requisito procesal 'deman-
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da en forma', por indebida acumulación de pretensiones, la impedía 
fallar sobre la demanda, considerándola como un todo. 

'El cargo se encuentra bien fundado, en consecuencia, y procedería 
en principio, su casación total, como lo solicita el censor'. Jurisprudencia 
y Doctrina, Tomo X, número 119, noviembre de 1981, páginas 865 y 866'. 

"b-5. Conclusión: A dos documentos se les dio valor probatorio que 
no tienen, porque se apreció que con ellos quedaba demostrado el ago
tamiento de la vía gubernativa, cuando, muy por el contrario, demuestra 
que surtió para otras pretensiones, pero no para salarios caídos; eso 

·nevó a dar por demostrado dicho agotamiento, sin estarlo, y entonces, 
por error de hecho, se aplicó indebidamente, el artículo 1 Q del Decreto 
797 de 1949. 

"Si el honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de !bagué 
no hubiera dado por establecidos hechos que no lo están, habría fallado 
absolviendo a mi patrocinado del pago de dominicales e indemnización 
moratoria, con pago de costas a cargo del actor. Es, pues,. evidente la 
aplicación indebida de ley sustancial por graves errores de hecho y, 
por consiguiente, debe ser casada la sentencia, tal como lo impetro en el 
acápite 'Alcance de la impugnación'". 

S e considera: 

En virtud del carácter de empresa industrial y comercial del Estado 
del orden departamental que tiene la entidad demandada,' denominada 
Empresa Fábrica de Licores del Tolima, no le es aplicable a las relacio-

. nes individuales laborales que tenga con sus trabajadores el Código Sus
tantivo del Trabajo, conforme lo preceptúa el artículo 49 de ese estatuto. 
De ahí que la inclusión de normas de dicho Código en -la proposición 
jurídica del cargo que se examina sea improcedente. 

Por otra parte, se observa que el recurrente discrepa del valor pro
batorio que el ad quem le dio al documento que obra de folios 66 a 67, 
C. 1 Q., cuyo original fue puesto por la entidad demandada a disposición 
de aquélla, del que ordenó tomar fotocopia, previo el respectivo cotejo, 
del a quo en la inspección ocular que éste realizó en las dependencias 
y según aparece al folio 67 vuelto de dicho documento. (Ver folio 76, 
cuaderno 1 9). 

Mas, como se ha visto; tal documento fue puesto a disposición del 
a quo por la demandada en la inspección ocular, lo cual equivale a tanto 
como si ella lo hubiera aportado al proceso y reconocido su autenticidad 
ante el Juez, conforme al recto entendimiento del artículo 252, numeral 
19, del Código de Procedimiento Civil, y que contiene una relación, entre 
otros conceptos, de viáticos cuyas fechas coinciden algunas con domi
nicales y festivos del año 1981. 

Además, el ad quem funda su ·conducta por dominicales y festivos 
en el artículo 59 de la Ley 57 de 1926 que preceptúa que, "excepcional
mente, en aquellos casos en que el empleado u obrero oficial trabaje en 
día de asueto y con su consentimiento, en todo caso, tiene derecho a 
la remuneración doble de la que recibe ordinariamente", pero omitió 
el recurrente indicar como violado el artículo 39 del Decreto 222 de 1932 
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que dispone: "Los empleados de sueldo mensual ocupados en las empre
sas nacionales, departamentales o municipales que debido a la índole del 
empleo que desempeñan tuvieren que trabajar los domingos o días de 
fiesta nacional o religiosa, tendrán derecho, a su elección, a que se les 
conceda el descanso compensatorio o una indemnización igual a la trein
tava parte de su sueldo". 

Como el ad quem estableció que el actor devengó un salario men
sual, o sueldo mensual, y esta última norma es posterior a la Ley 57 de 
1926, es, por tanto, la que correspondía aplicar al caso, sin perjuicio de 
lo dispuesto por el artíCulo 79 de la Ley 6~ de febrero 19 de 1945. 

En cuanto a la indemnización moratoria, observa la Sala que el 
recurrente no señaló como violado el artículo 11 de la Ley 6~ de 1945, 
que consagra el derecho de las partes a ser indemnizada cuando la otra 
incumple las obligaciones que nacen del contrato de trabajo; por tanto, 
para que el cargo pueda ser eficaz acerca de la indemnización morato
ria es necesario que se incluya dicho artículo en la proposición jurídica 
eh armonía con el artículo 1 Q del Decreto 797 de 1949 que es reglamen
tario de tal artículo, pues la sola indicación de esta clase de decretos no 
tiene validez en casación porque carecen de vida jurídica independiente 
de la ley que reglamentan o desarrollan. En consecuencia, resulta in
completa la proposición jurídica de la censura en relación con dicha 
indemnización; lo cual la hace desestimable, según la copiosa jurispru
dencia al respecto, que se deriva de los artículos 90, numeral 59 del 
Código de Procedimiento Laboral y 63 del Decreto 528 de 1964, según 
los cuales la demanda de casación debe contener "el precepto legal sus
tantivo ele orden nacional que se estime violado", como lo dispone el 
primero y lo expresa el segundo. 

Por las razones anteriores, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Laboral, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, No Casa la sentencia de fecha 
quince (15) de septiembre de mil novecientos ochenta y tres (1983), 
proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de !bagué, Sala 
Civil-Laboral, en el juicio promovido por Ramiro.Cruz Quiñonez contra 
Fábrica de Licores del Tolima. 

Sin eostas en el recurso~ 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Judicial y devuélvase el 
expediente al Tribunal de origen. 

Manuel Enrique Daza A·luarez, Ismael Coral Guerrero, Fernando Uríbe Res
trepo. 

Bertha Salazar Velasco, Secretaria. 
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de 1969, G . .lf., 'fomo CXXX, Nos. 2310, 23·n, 2312, JP>ág. 443 y 441:1) 
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ABANDONO JDJEJL CARGO 

Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casación Laboral.- Sección 
Primera. - Bogotá, D. E., trece de julio de mil novecientos ochenta y 
cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor Ismael Coral Guerrero. 

Radicación NQ 8465. 

Acta N9 43. 

Jesús Granados Celis, por intermedio de apoderado, demanda a la 
entidad denominada "Arrendamientos Edificio Faillace", solidariamente 
con el señor Humberto Faillace Ch., para que previos los trámites de un 
proceso ordinario laboral se hagan las siguientes declaraciones y con-
denas: · · 

"Primera. Que entre mi poderdante y la entidad demandada se ve
rificó un contrato de trabajo a tenor de los hechos de esta demanda, 
contrato que fue violado por el patrono al despedir injustamente al 
trabajador. · 

"Segunda. Que, en consecuencia, la entidad demandada y solida
riamente el señor Humberto Faillace Ch., está obligado a pagar a mi 
poderdante la indemnización por despido injusto, discriminada en la 
suma de treinta y nueve mil novecientos dieciséis pesos con sesenta y 
seis centavos moneda corriente ($ 39.916.66). 

"Tercera. Que la entidad demandada debe pagar a mi poderdante 
la pensión-sanción de que trata el artículo 267 del Código Sustantivo 
del Trabajo. 

"Cuarta. Que la pensión y el reajuste correspondiente a que se re
fiere la petición anterior debe pagarlo la empresa demandada a partir 
del seis (6) de enero de 1978, y de ahí en adel~nte durante toda la vida 
de mi poderdante. 

"Quinta. Que la empresa demandada debe pagar a mi poderdante 
la suma de ochenta y tres pesos con treinta y tres centavos ($ 83.33) 
moneda corriente, por cada día de demora, a título de sanción morato-
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ria a partir de la fecha de terminación del contrato de trabajo hasta el 
día:. de pago; más las costas del presente proceso si se opone a él". 

Fundamenta sus pretensiones en los siguientes hechos que se sin
tetizan así: Que el demandante prestó sus servicios a la demandada 
desde el primero (1Q) de septiembre de 1962 hasta el cinco (5) de enero 
de 1978, fecha en la cual fue despedido; que prestó sus servicios como 
vigilante, aseador y ascensorista del Edificio Faillace con el siguiente 
horario de trabajo: de 7 a 9 a.m.; de 11 a.m. a 3 p.m. y de 5 a 7 p.m.; 
que el contrato de trabajo se pactq por término indefinido, habiendo 
devengado un salario de $ 2.500 mensuales; que en la carta de despido 
se indica como causal, el haber faltado al trabajo; que efectivamente 
el demandante faltó al trabajo el día primero (1Q) de enero de 1978, pero 
que ello se debió a que su esposa junto con dos de sus menores hijos fue 
privada de la libertad, por orden del Juzgado Veinte de Instrucción 
Criminal ambulante, habiendo quedado solo sin protección alguna su 
hijo de pocos meses de edad; que el despido del demandante se hizo 
después de quince años de servicios continuos y de setenta y un (7.1) 
años de edad; que la demandada comenzó a pagarle la pensión sanción 
desde la fecha del despido; hasta el mes de febrero de 1980 en cuantía 
de $ 1.7'74 mensuales; $ 2.040; $ 2.346.60; que la demandada dejó de 
pagarle las mesadas pensionales desde el mes de marzo de 1980, por ha
berle reclamado los ;reajustes correspondientes. 

El apoderado de la demandada al contestar el libelo se opuso a las 
pretensiones, negó los hechos y además propuso las excepciones de ca
rencia de acción, inexistencia de la obligación, pago y prescripción. 

Surtido el trámite de la primera instancia, el Juzgado Segundo La
boral del Circuito de Cúcuta, que fue el del conocimiento, decidió la 
litis mediante sentencia de fecha ocho (8) de mayo de mil novecientos 
ochenta y uno (1981), absolviendo a la demandada de las peticiones de 
la demanda y condenó en costas al actor. 

La parte actora apeló ante el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Cúcutá, Sala Laboral, el cual decidió el recurso mediante sentencia 
de fecha dos (2) de septiembre de mil novecientos ochenta y uno (1981), 
confirmado la sentencia a pelada. 

Contra la sentencia mencionada se interpuso el recurso de casación 
por el apoderado del actor, el cual le fue concedido por el Tribunal y 
admitido por la Corte. " 

Alcance de la impugnación 

"Con el presente recurso se pretende que la honorable Corte Supre
ma de Justicia, case totalmente la sentencia de segunda instancia pro
ferida por el honorable Tribunal Superior de Cúcuta y en sede de ins
tancia revoque la pronunciada po rel Juzgado Segundo Laboral del Cir
cuito de Cúcuta y en su lugar se hagan las declaraciones y condenas 
solicitadas en la demanda, consistentes en: 

1Q Que el demandado despidió injustamente al trabajador. 

29 Que el demandado está obligado a pagar al trabajador Jesús Gra
nados Celis la pensión-sanción prevista en el artículo 8Q de la Ley 171 
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de 1961 por despido injusto y jo por haber sido reconocida por el deman
dado en acta de conciliación por ante la División Depa:r;tamental del 
Trabajo de Cúcuta y pagada durante los 26 meses siguientes a la can
celación del contrato de trabajo. 

39 Como consecuencia, ordenar los reajustes pensionales estableci
dos en el artículo 29 de la Ley 4~ de 1976, así mismo pagar la indemni
zación por falta de pago y desconocimiento posterior de la prestación 
de la jubilación señalada en el artículo 65, numeral 19 del Código Sus-
tantivo del Trabajo y pague de costas". . 

Primer cargo 

"Violación de la ley sustancial por interpretación errónea de~ ar
tículo 79, literal A, numeral 69 del Decreto 2351 de 1965; del articulo 
60, numeral 49 del Código Sustantivo del Trabajo y del artículo 57, nu
meral 69 del Código Sustantivo del Trabajo, lo cual condujo a la viola
ción consecuencia! por falta de aplicación de las siguientes normas: 
Artículo 89 de la Ley 171 de 1961; artículo 29 de la Ley 4:;t de 1976; ar

. tjculo 65, numeral 19 del Código Sustantivo del Trabajo. 

"El artículo 60, numeral 49 del Código Sustantivo del Trabajo, prohi
be al trabajador 'faltar al trabajo sin justa causa de impedimento o sin 
permiso del patrono ... ' (el subrayado es mío). Establece este numeral 
dos situaciones diferentes que prohiben al trabajador faltar al trabajo, 
una sin justa causa de impedimento y otra, hacerlo sin permiso del 
patrono. Encuentra su fundamento en que la principal obligación del 

·trabajador es la de realizar personalmente la labor encomendada por 
el patrono. · 

"Para cumplir con esa obligación es elemental y lógico que el tra
bajador concurra a la sede o lugar de trabajo. Empero, si ello no se hace, 
el cumplimiento de esa obligación seguramente se hace difícil, cuando 
no imposible. . 

"Sin embargo, existen casos en los cuales los trabajadores se hallan 
en imposibilidad física para dar cumplimiento a sus obligaciones labo
rales por causas o motivos completamente ajenos a su voluntad. 

"Estos casos son los de fuerza mayor o caso fortuito, como cuando 
estalla un paro de transporte, por enfermedad del trabajador o por ca
lamidad doméstica, casos estos en los que deben abandonar los lugares 
de trabajo, es decir, que si el trabajador tiene una causa justa que le 
impide asistir al trabajo, no lo cobija la prohibición aquí contemplada, 
y si la norma -artículo 60, numeral 49,, del Código Sustantivo del Tra
bajo-, no le prohibe dejar de asistir al trabajo por cuanto justifica su 
imposibilidad, mal puede afirmarse que el trabajador Jesús Granados 
Celis infringió esta causal que fue la que sirvió de soporte al Tribunal 
para afirmar que el patrono terminó el contrato de trabajo unilateral-
mente en forma legal. . 

"Está debidamente probado, que el trabajador efectivamente fue 
víctima de la situación de fuerza mayor, la comúnmente denominad~;~. 
'calamidad doméstica', que consistió en el apresamiento de su esposa 
y dos hijos, involucrados en un hecho insignificante para la justicia que 
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los mantuvo privados de la libertad durante 13 días, como lo afirma el 
Juez de Instrucción Criminal (folios 39 y ss.), en este proceso, esto dejó 
a sus otros dos menores hijos abandonados y sin protección, uno de ellos 
de meses de vida, y la casa a la intemperie, circunstancias estas que 
obligaron al trabajador dejar de asistir al trabajo para hacerle frente 
a esa inesperada situación. 

"La existencia de esta circunstancia de fuerza mayor es admitida 
por el Tribunal Superior en la sentencia (página 8~), al manifestar que 
'Aparece, inclusive, el testimonio del señor Juez doctor Mj,guel Quintero 
Quintero, quien dice en su condición de instructor del negocio en que se 
vio envuelta la familia Granados (folio 39), ·visitó la casa de éste y lo 
encontró atendiendo las faenas hogareñas, a más de alimentar a unos 
pequeños niños'. 

"A pesar del contenido claro del numeral 4<> del artículo 60 del Có- · 
digo Sustantivo del Trabajo, en cuanto que prohibe a los trabajadores 
faltar al trabajo, en primer lugar sin justa causa de impedimento y en 
segundo, sin permiso del patrono, pero que al contrario, si el trabajador 
justifica su impedimento para ir a trabajar o solicita permiso, deja de 
ser una conducta prohibitiva y se convierte en permisiva y por ende no 
constituye justa causa para terminar unilateralmente el contrato de 
trabajo, empero el Tribunal consideró que el trabajador si tenía justa 
causa de impedimento para dejar de 'asistir al trabajo, tenía que obte
ner permiso del patrono. 

"Quiere decir, que el Tribunal estimó la norma contenida en el 
artículo 60, numeral 4<>, ibídem, al prohibir al trabajador 'faltar al tra
bajo sin justa causa de impedimento o sin permiso del patrono ... ' como 
una sola conducta, en cuanto que para dejar de asistir al trabajo con 
justa causa de impedimento tenía la obligación de pedirle permi¡:;o al 
patrono y éste habérselo concedido. · 

"Sin embargo, como se dijo, son dos cosas diferentes, por un lado 
se prohibe irtasistir sin justa causa de impedimento y por otro no haber 
solicitado pe:rmiso del patrono, lo uno es independiente de lo otro, no 
se necesita solicitar permiso cuando existe justificación impeditiva pa
ra asistir al trabajo. 

"Al efecto, dice el Tribunal en la sentencia a folio 17: 

"'Nadie está exento de una calamidad familiar o de un caso for
tuito, y la misma ley permite la ausencia en estos casos, pero ello siem
pre y cuando se obtenga el consentimiento del patrono y se deje un reem
plazo ... '. (El subrayado es mío) . 

. "Pero es más, el Tribunal admite que al trabajador se le negó el 
permiso por parte del patrono para atender su calamidad, 'el mismo 
actor confiesa en la suya, que se retiró del lugar del servicio a pesar de 
habérsele negado el permiso ... Y en la segunda, quién era su superiora, 
-declaración de Carmen Sofía Sandoval Jaimes-, sostiene que ella por 
la necesidad del servicio, le negó el permiso ... '. (Págs. 8 y 9 de la sen
tencia), cuando que esa conducta constituye una obligación especial del 
patrono, contemplada en el numeral 69 del artículo 57 del Código Sus
tantivo del Trabajo, el cual dice que es obligación,especial del pa,trono: 
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'Conceder al trabajador las licencias necesarias --entre otras- en caso 
de grave calamidad doméstica debidamente comprobada'; evidenciando 
con ello que el patrono dejó de cumplir una obligación señalada a favor 
del trabajador. 

"Y es que el Tribunal también en este caso, interpretó erróneamen
te el artículo 79 del literal A; numeral 69 del Decreto 2351 de .1965, que 
indica la terminación del contrato de trabajo por justa causa por parte 
del patrono, si hay 'violación grave de las obligaciones o prohibiciones 
especiales que incumben al trabajador, de acuerdo con los artículos 58 
y 60 del Código Sustantivo del Trabajo ... '. (El subrayado es mío). 

"No puede estimarse a primera vista que la actitud de excepción 
en que se vio envuelto el trabajador fuera motivo para considerarla de 
grave, dice el Tribunal a folio 17 'al haber el trabajador abandonado 
injustificadamente durante varios días las labores encomendadas, bien 
podía el patrono despedirlo con justa causa ... ', por el contrario al tra
bajador le asistió una causa justa ajena a su voluntad por demás justi
ficativa para no asistir al trabajo, por ende su actitud era legal y normal 
por estar permitida por la ley, que inclusive obliga al patrono conceder 
permiso o licencia, máxime en un caso excepcional con el presente, o 
muy bien hubiera podido asumir otras conductas disciplinarias, des
contarle.el tiempo no laborado, exigirle compensación con tiempo igual 
de trabajo efectivo, o en extremo dado sancionarlo temporalmente, pero 
no, por el contrario, obsérvese que el trabajador no había sido objeto ni 
siquiera en sus quince años laborados de un llamado de atención, ello 
demostraba que su comportamiento imprevisto debía tener una explica
ción justa, sin embargo, el patrono decidi6 cancelarle el contrato y el 
Tribunal acepta atribuirle el carácetr de violación grave a la prohibición 
del trabajador de inasistir al trabajo con justa causa de impedimento. 
Es importante que el máximo organismo de justicia estableciera el al
cance de esta norma, para que no quede al arbitrio de los patronos la 
calificación del carácter de violación grave de las obligaciones o prohi
biciones especiales que incumben al trabajador, señalada en el artículo 
79, literal A, numeral 69 del Decreto 2351 de 1965, pues como lo dije 
anteriormente, creo que existe para el trabajador una escala de sanciones 
que va desde un simple llamado de atención, suspensión, así hasta lle
gar a la máxima sanción que es la destitución o cancelación del contrato 
de trabajo, por ello es que habla la norma de violación grave de las 
obligaciones o prohibiciones que incumben al trabajador". 

:Ea opositor replica así: 
"La preindicada demanda no debe prosperar, tanto por defectos in

subsanables. de técnica de casación, como por razones de carácter sus
tancial. En efecto, no indicó la causal o motivo de casación, sin tener en 
cuenta que es uno de los requisitos indispensables e imperativos, en 
cuanto a técnica se refiere. Pues la causal se deriva de los errores in pro
cedendo o in indicando en que haya incurrido el sentenciador, y por 
ello, en forma antelativa a .la formulación de los cargos ha debido se
ñalarla. 

"Además, la demanda de casación presentada adolece del defecto 
de técnica, al omitir el resumen de los hechos debatidos en el proceso 

21. Gaceta Judicial (Laboral) 
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o relación sintética de los hechos en litigio, toda vez que, la demanda 
debe componerse de dos partes: La primera llamada accidental, que 
debe contener el resumen de los hechos que dieron lugar a la litis y la 
segunda, la denominada sustancial, en que se invocan las causales adu
cidas para pedir la casación del fallo, con indicación clara y precisa de 
los fundamentos de ellas, la cita de los textos legales que el recurrente 
estime infringidos y el concepto de violación, si se trata de la causal 1 ~-

"Respecto a lo primero, el demandante por conducto de su procu
rador judicial, se limitó a presentar un alegato de instancia, donde hizo 
una serie de consideraciones sustanciales y procesales e igualmente in
dicó omisiones del patrono, respecto al hecho, de no haber sopesado 
la calamidad doméstica, respecto de la cual gira la controversia; sus 
cualidades demostradas durante la vigencia del vínculo contractual; el 
reconocimiento de una pensión extra-legal; la presentación de declara
ciones de renta de la sociedad demandada; una conciliación verificada 
ante autoridad competente y otras, que son propias, de esbozamiento 
ante los jueces de primera y segunda, pero de ninguna manera, como 
soporte de una demanda de casación sustentatoria del recurso. 

"Precisamente, en virtud de la ocurrencia de hechos como el ano
tado, es decir, cuando la demanda no reune los requisitos antedichos 
la honorable Corte ha desechado la demanda, en la sentencia, sin entrar 
en el fondo del recurso, por no haber sabido fundar, cuando la demanda 
se presentó como alegato de instancia. Existen, sobre el particular, va
rias doctrinas de la honorable Corte, entre ellas la siguiente: 'Hay oca
siones en que la demanda de casación, aún cuando defectuosa en su 
redacción, le da a la Corte, actuando con criterio de obligada amplitud, 
margen para destacar el pensamiento, muchas veces confuso del recu
rrente, en orden a los conceptos que estime equivocados del sentenciador 
y a las disposiciones o formas rituales cuyo quebrantamiento autoriza 
la ocasión. Pero en la ocasión de autos, trátase de un memorial que aún 
en instancia difícilmente podría ser apreciado a causa de la ausencia 
total de unidad y concatenación de sus temas. Menos puede dar base 
al examen de alguna de las causales de casación, allí, donde ni remota
mente se vislumbra concretamente alegada ninguna. En suma; no se 
ha formulado la demanda de casación en la acepción legal, y por tanto 
hay que declarar no informada la sentencia recurrida. ( G. J. Tomo 
XLVII, página 713)". 

Se considera: 

En forma reiterada ha sostenido la jurisprudencia, que la errónea 
interpretación de la ley sustancial proviene del equivocado concepto que 
se tenga de su contenido, independientemente de toda cuestión de .he
cho, y que cuando se está en presencia de hechos cuya apreciación sirve 
para fundamentar el cargo, se desvirtuaría en su esencia el motivo de 
casación denominado interpretación errónea. (Sentencia de 26 de abril 
de 1969, G. ~- Tomo CXXX. Nos. 2310, 2311 y 2312, Págs. 440 y 441). 

~n el caso sub júdice, el Tribunal después de examinar el interro
gatoriO de parte del actor y de la prueba testimonial, concluyó en los 
siguientes términos: 
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"De esta declaración que es una confesión de parte, la probatio pro
batísima de los Romanos, se desprende que el trabajador se retiró sin 
permiso del patrono del lugar del trabajo, sin dejar allí quién lo reem
plazara bajo su responsabilidad, y que no volvió al servicio sino que se 
presentó únicamente llamado por la Inspección del Trabajo para efec
tuar en su presencia la liquidación correspondiente y más tarde, al Juz
gado Segundo Laboral, a recibir la consignación de las prestaciones so-
ciales". · · 

"Fuera de los anteriores testimonios ,obran otros, que tratan de 
informar sobre la buena conducta del demandante y sobre la forma como 
cumplía sus labores. Aparece, inclusive, el del señor Juez doctor Miguel 
Quintero Quintero, quien dice que en su condición de instructor del ne
gocio en que se vio envuelta la familia de Granados (folio 39), visitó 
la casa de éste y lo encontró atendiendo las faenas hogareñas, a más de 
alimentar a unos pequeños niños. 

"Todo lo anterior puede ser cierto, pero las declaraciones transcritas 
son fundamentales para dilucidar el problema debatido. El mismo actor 
confiesa en la suya; que se retiró del lugar del servicio a pesar de ha
bérsele negado el permiso y que tan solo regresó para recibir el valor de 
las prestaciones sociales el 11 de enero de 1978. Y en la segunda, quien 
era su superiora, sostiene que ella por la necesidad del servicio, le negó 
el permiso y que a pesar de ello, Granados se retiró como era su cos
tumbre, y no regresó más; por lo cual, se le pasó la carta de despido y 
al no obtener respuesta, hubo que recurrir a la Inspección del Trabajo 
y más tarde a un Juzgado Laboral, para hacerle la consignación de sus 
prestaciones sociales". 

Como puede observarse, el sentenciador fundamentó su decisión en· 
la prueba de confesión del actor y en la prueba testimonial, de las cua
les dedujo que el actor abandonó el trabajo sin autorización de su supe
riora, y sin que posteriormente se hubiera reintegrado a sus labores; en 
otros términos, estos hechos son los que constituyen el soporte de la 
sentencia .. 

Por tanto, cuando se acusa la sentencia de ser violatoria de la ley 
sustancial por interpretación errónea, ésta opera independientemente de 
toda cuestión de hecho. Sin embargo, en el caso sub examine, se observa 
que el impugnador involucra en el cargo cuestiones fácticas,·al referirse 
a los testimonios de Miguel Quintero Quintero y de Carmen Sofía San
doval Jaimes, lo cual no es de recibo cuando se ataca por interpretación 
errónea, y por ende se desestima el cargo". 

Segundo cargo 

"Acuso la sentencia recurrida por ser violatoria de la ley sustancial, 
por infracción directa, consistente en no haber aplicado los artículos 
20 y 78 del Decreto 2158 de 1948 ó Código de Procedimiento ctel Trabajo; 
artículo 41 del Decreto 2351 de 1965; artículo 8Q, ordinal 2Q de la Ley 
171 de 1961; artículo 2Q de la Ley 4~ de 1976 y artículo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo. 

"Desde que se despidió al trabajador, el patrono reconoció volunta
riamente el pago de su pensión de jubilación mediante acto realizado 
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en la Inspección de Trabajo de Cúcuta, quiere decir que el pago que 
. venía haciendo a Jesús Granados Celis de su pensión de jubilación, fue 

fruto de una diligencia administrativa en la cual el demandado concilió 
previamente y se obligó a pagarle su pensión tal y como lo realizó desde 
el mes de febrero de 1978 hasta el mes de marzo de 1980. 

"El día 2 de abril de 1980, el trabajador solicitó a su patrono el 
reajuste de su pensión de acuerdo a lo previsto en el artículo 29 de la Ley 
4~ de 1976, que ordena que las pensiones no podrán ser inferiores al 
salario mínimo mensual más alto, inexplicablemente el patrono decidió 
motu proprio, revocar e incumplir su obligación simplemente porque 
sus asesores jurídicos le dijeron que no tenía el deber de pagar dicha 
pensión . 

. "Sabido es que la diligencia administrativa de conciliación, por 
ante una Inspección de Trabajo genera ejecutoriedad y por ende tendrá 
fuerza de cosa juzgada, en este caso el patrono contrajo obligaciones 
para con el trabajador por virtud precisamente de aceptar el cumpli
miento de una prestación laboral, la cual no puede desconocer 'olímpi
camente' a. su arbitrio, así lo tiene dispuesto el artículo 20 y el 78 del 
Código de Procedimiento del Trabajo, que la conciliación efectuada ante 
el Inspector del Trabajo o ante el Juez tendrá fuerza de cosa juzgada 
y su cumplimiento se llevará a cabo dentro del plazo que se señale. 

"Mal puede el patrono -obligado, a su arbitrio y unilateralmente
dejar de cumplir sus obligaciones contraídas en la diligencia de conci
liación con la excusa de que sus asesores jurídicos le aconsejaron no 
seguir cumpliendo la prestación, ni por ninguna otra que vaya en des
medro de un derecho cierto que tiene reconocido el trabaJador. 

"Quiere decir que el Tribunal dejó de aplicar el artículo 20 y 78 del 
Decreto 2158 de 1948, al no tener en cuenta el Acta .0339 de abril 2 de 
1980 de la División Departamental de Trabajo de Norte de Santander, 
vista a folio 6, en la cual el demandado reconoció la prestación de jubi
lación que venía ejecutando a favor del trabajador desde el mes de fe
brero de 19'78, acta que contiene un derecho que no puede ser desconocido 
por la justicia ordinaria, ya que el artículo 20 y el 78 del Decreto 2158 
de 1948 establece expresamente que el acta de conciliación tendrá fuer
za de cosa juzgada y su cumplimiento se llevará a cabo en la forma allí 
señalada. 

"En efecto, el trabajador hizo nuevamente comparecer al patrono 
a la Inspección de Trabajo de Cúcuta, después de dos años de venirle 
pagando su pensión, para que se sirviera reajustársela según lo man
dado por el artículo 29 de la Ley 4~ de 1976, que establece que la pensión 
no puede ser inferior al salario mínimo mensual más alto, esto es, en 
abril de 1980, correspondía $ 4.500 y el patrono sólo le venía pagando 
mensualmente la suma de$ 2.346, tal como consta en el cheque número 
220204 del Banco del Comercio, de fecha marzo 20 de 1980 (folio 5). 

"Esta situación, como se dijo, es aceptada por el demandado, en 
primer lugar en el acto de conciliación vista a folio 6, cuando habla de 
que lo que le está pagando al trabajador es una pensión-sanción por un 
dictamen equivocado del Inspector de Trabajo, empero, el artículo 41 
del Decreto 2352 de 1965 señala que los funcionarios del Ministerio del 
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Trabajo están facultados para actuar como conciliadores. En igual for
ma reconoce el derecho del trabajador en la contestación de la demanda 
y el pago que le venía haciendo de su jubilación cuando dice que 'dado 
el concepto equivocado de un funcionario de la División Departamental 
del Trabajo, el demandado, aceptó darle un auxilio mensual (folio 16, 
hecho 10) --el subrayado es mío-. En el mismo sentido se aprecia el 
pago de la 'pensión de jubilación' en el anexo de la declaración de renta 
por el año gravable de 1978, visto a folio 68, y en esas mismas palabras 
se reseña expresamente ese rubro, cancelándole por t<;>do el año la suma 
de$ 21.294. 

''A pesar de lo anterior, el Tribunal Superior desconoció el derecho 
adquirido por el trabajador Jesús Granados Celis y expuso que a éste: 
'No le queda otro camiso que recurrir a la liberalidad del patrono te
niendo en cuenta la forma eficaz como él sirvió a la empresa y como 
aquél lo reconoció ante la Inspección del Trabajo según 4cta que obra 
a folio 6, para ver si él voluntariamente auncuando .no con base legal le 
sigue pagando la pensión que generosamente le h,abía conferido'. 

"Resulta entonces, que el Tribunal al dejar de aplicar el artículo 
20 y 78 del Código de Procedimiento del Trabajo y el artículo 41 del 
Decreto 2351 de 1965, desconoció el derecho del trabajador de su pensión 
de jubilación señalado en el artículo 89, ordinal 2Q de la Ley 171 de 1961, 
el cual establece que 'si el retiro se produjere por despido sin justa causa 
después de quince años de servicios, (tendrá derecho a que la empresa lo 
pensione desde la fecha de su despido; la pensión· principiará a pagarse 
cuando el trabajador despedido cumpla los cincuenta años de edad o 
desde la fecha del despido, si ya los hubiere cumplido'. 

"Así mismo, desconoció los reajustes de la pensión de jubilación 
previstos en el artículo 29 de la Ley 4~ de 1976, la cual no podrá ser 
inferior al salario mínimo mensual más alto. 

"En igual forma dejó de reconocer la indemnización por falta de 
pago o por no seguirla pagando, establecida en el artículo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo, que ordena que el patrono que no pague al 
trabajador los salarios y prestaciones debidos, debe pagar al asalariado 
una suma igual al último salario diario por cada día de retardo". 

El opositor repliéa así: 

"En cuanto hace a lo segundo, la violación de la ley sustancial ocu
rre por dos vías: directa o indirecta. La primera modalidad se da, cuan
do con exclusión de todo reparo sobre la estimación d.e la prueba, el fallo 
deja de aplicar al litigio el precepto que le es propio, o le aplica el que 
no le corresponde, o le aplica el llamado a regular el caso, pero con des
vío de su verdadero sentido. La segunda modalidad tiene lugar cuando 
la sentencia quebranta la ley sustancial ,por falta de aplicación, o por 
aplicación indebida, a consecuencia de un error de derecho o de uno 
manifiesto de hecho, en la aplicación de determinadas pruebas, o en la 
falta de estimación total de pruebas decretadas y allegadas al proceso, 
o sencillamente en la evaluación 'equivocada de todos, o parte de los 
medios de informaCión que obran legalmente en el expediente. A su 
turno,' el error de hecho se presenta cuando el sentenciador supone una 
prueba que no obra en el juicio, ya cuandq ignora la que sí existe, hipó-
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tesis en las que respectivamente se comprenden los casos de adiciones 
extrañas o cereenamiento del real contenido de la prueba". 

Luego transcribe apartes de la sentencia del Tribunal y concluye 
en los siguientes términos: · 

"Los apartes transcritos de la sentencia obligan a pensar que el 
fallo de segundo grado se apoyó especialmente en el acervo probatorio 
aducido al expediente y para tal finalidad, la Sala de Decisión realizó 
estudio detenido y minucioso de estos medios de información; evalua
ción ésta que por su claridad y precisión, es defícil infirmarlo o prestar
se a críticas, con justicia de parte del demandante. En consecuencia, si 
el demandante, a través de .su distinguido procurador judicial, determi
nó recurrirlo en casación, como se observa, el camino a seguir, no podía 
ser, de ninguna manera, la violación directa. Para estar de acuerdo con 
su pensamiento, según el sistema de casación vigente, ha debido formu
lar los cargos, por violación indirecta de la ley sustancial. Conforme a 
la técnica, a ella se llega, como consecuencia de los errores en que 
incurre la Sala de Decisión, al.investigar los hechos que se invocan, como 
causa de las pretensiones, mediante el análisis que lleve a cabo del acervo 
probatorio. Y esto es a manera de lejana y remota posibilidad y más que 
todo, para encontrar mediano derecho al pensamiento del demandante. 
Y como no lo hizo en la forma y condiciones señaladas, incurrió en error, 
por falta de técnica, al formular los cargos que se observan. Pues sabe
mos, la violación directa de la norma sustancial se da cuando se infringe, 
sin consideración a la prueba de los hechos. Se da, cuando emana de los 
errores sobre la existencia, validez y alcance del precepto legal, que de
termina la parte dispositiva del fallo. Vale decir, cuando surge del que
branto directo de la ley sustancial, por un yerro en la aplicación, o la 
aplicación indebida, o la interpretación equivocada, a que llegó el hono
rable Tribunal, Sala de Decisión, en la sentencia, pero prescindiendo de 
las conclusiones que saque de la cuestión fáctica. Empero, en el caso 
sub júdice, la situación es diferente. Suficiente es leer la presentación 
y contenido de la 'síntesis de los hechos': Lo allí expresado y las pro
yecciones a que aspira, para llegar a la verdad, que representa el libelo 
sustentatorio del recurso, y esa verdad, no puede ser otra, en mi sentir, 
que los cargos formulados son antitécnicos como lo manifesté en la pri
mera parte de mi oposición. 

"Pero admitiendo hipotéticamente, que por amplitud, se considere 
que los mencionados cargos formulados por el recurrente, merezcan 
detenido estudio, .me permito exponer, con el debido respeto, que en la 
sentencia de segundo grado no ·se incurrió en violación indirecta de la 
ley sustancial, por falta de aplicación de las normas señaladas por el 

. recurrente, en los preseñalados cargos, a consecuencia de error de hecho 
o de derecho, por equivocada apreciación de las pruebas evaluadas en 
la sentencia, ni por falta de apreciación de alguno de los medios decre
tados opor~unamente. Ni podía la Sala de DeCisión dar por demostrado, 
el derecho mvoead~ por el actor, :por. cuanto ese derecho invocado por el 
demandante no existe y de consigUiente, tampoco existe error alguno 
es decir, ni de hecho ni, de derecho". ' 

Se considera: 
La i~fracci?n directa . de la ley es independiente de toda cuestión 

probatoria, y solo se configura cuando frente a hechos que no se dis-
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cuten, se aplica la norma legal a un caso no contemplado por ella o deja 
de aplicarse siendo el caso de hacerlo. 

En el caso sub júdice, se advierte que el cargo está deficientemente 
formulado, como lo anota el opositor, porque a pesar de que el ataque es 
por infracción directa, sin embargo en el cargo se involucran cuestiones 
fácticas, al referirse al acta de conciliación y a la contestación de la 
derrfanda. . 

Pero además se observa que el casacionista no está de acuerdo con 
el examen de los hechos que hace el sentenciador en su fallo, lo cual 
contradice la vía directa, y por tanto se desestima el cargo. 

Pero aún admitiendo. en gracia de discusión que el cargo prosperara, 
al hacer las considéraciones de instancia se llegaría a la mismo conclu
sión del Tribunal, por cuanto al examinar el interrogatorio .de parte 
absuelto por el actor, se encontraría que éste confesó expresamente que 
se tomó un permiso sin autorización y que no volvió a reintegrarse al 
trabajo, (folio 29), lo cual quiere decir que hubo abandono del cargo, y 
no despido injustificado. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación La
boral, administrando justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, No Casa la sentencia impugnada. 

Costas a cargo de la parte actora. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 
1 

Ismael Coral Guerrero, Manuel Enrique Daza Alvarez, Fernando Uribe Res-
trepo. ' 

Bertha Salazar Velasco, Secretaria. · 



§,OCTIJEDA\D. CONS'Jl.'K'lr1UCliON. JEXJI§'Jl.'JENCli.& 
1l Jl.tlEirEJE§JEN'Jl.'.&CKON. JP>JI.tlUJElB.& 

lLa \Cillimst:ñtu~C:ñómt, ex:ñsten.c:ña y :representación IIlle 111ll11la oo~C:ñeiillaiill sóli~ 
se prlUlelba !~on eli ~CedÜ:Ü~Caiillo expeiill:ñiillo por la Cámara IIlle Comerd~, 
seguím eli en1l1temtiill:üm:ñeltllto IIlleli a:r1tlÍc111llio U 7 IIlleli Cóiligo IIlle Comerd~ 

JERROJ!.t ]J)JE lliiJEClliiO 

CON'lrRA\.'lrO ])JE 'lrRA\lBA\JO. 'Jl.'JERMliN.&CliON lUNlilLA\.'Jl.'JERii\JL 
§][N JlU§'Jl.'A, CA\.1IJS.&. JR.JEKN'lrlEGRO 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Laboral.- Sección 
Primera.- Bogotá, D. E., veinticuatro de julio de mil novecientos ochen
ta y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor Ismael Coral Guerrero. 

Radicaci.ón NQ 9629. 

Acta NQ 44. 

Pedro Antonio Urrego Urrego, por intermedio de apoderado, deman
da a la sociedad denominada Isidro Poveda R. & Cía. Ltda., solidaria
mente con los socios Agustín Poveda Torres, Diego Poveda Torres, Ben
jamín Poveda Torres y Fanny María Poveda. Torres de Córdova, para 
que mediante los trámites de un juicio ordinario laboral, se hagan las 
siguientes declaraciones y condenas: 

"Primera. Que entre la sociedad demandada Isidro Poveda R. y Cía. 
Ltda. y el señor Pedro Antonio Urrego Urrego, existió un contrato de 
trabajo comprendido entre el nueve (9) de junio de 1969, al treinta (30) 
de junio de 1981. 

"Segundo. Que estando trabajando el demandante en la sociedad 
Isidro Poveda R. y Cía. Ltda., éste dio por terminado el contrato de tra
bajo por carta fechada el día 22 de junio de 1981. 

"Tercera. Que como consecuencia de las declaraciones anteriores, 
se condene a la sociedad denominada Isidro Poveda R. y Cía. Ltda., y so
lidariamente a los socios de la mencionada sociedad, señores Agustín 
Poveda Torres, Diego Poveda Torres, Benjamín Poveda Torres y la se
ñora Fanny Maria Poveda Torres de Córdova, a pagar al demandante 
los siguientes valores: · 

"a) A que se condene a la sociedad demandada y a los socios men
cionados anteriormente, Agustín Poveda Torres, Diego Poveda Torres, 
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Benjamín Poveda Torres y señora Fanny María Poveda Torres de Cór
dova, al reintegro, es decir, a que no haya solución de continuidad entre 
la fecha de despido y la de reintegro para salarios y prestaciones soCia
les legales y extralegales, es decir, al pago de los salarios y prestaciones 
sociales durante todo el tiempo que se encuentre fuera de la sociedad 
demandada, hasta el momento de reintegro .. Y, subsidiariamente al pago 
de la pensión sanción y a la indemnización por despido sin justa causa. 

"b) Lo que pueda resultar de la aplicación de los principios ultra 
y extra petita. 

"e) Que se condene a la sociedad denominada Isidro Poveda R. y 
Cía. Ltda., y a los socios mencionados y enumerados anteriormente, al 
pago de las costas del presente proceso". 

Fundamenta sus pretensiones en los siguientes hechos que se sin
tetizan así: Que el demandante prestó sus servicios a la demandada, en 
las dependencias del M<;>lino San Agustín, desde el nueve (9) de junio 
de 1969 hasta el treinta (30) de junio de 1981, fecha en la cual la deman
dada dio por terminado el contrato de trabajo, sin justa causa, argu
mentando liquidación de la empresa; que el demandante desempeñó las 
funciones de bodeguero con un salario de $ 7.500 mensuales; que la 
demandada se ha negado a reintegrar al actor a pesar de haberle hecho 
la solicitud por escrito; que la demandada consignó ante el Juzgado 
Primero Promiscuo del Circuito de Acacías, parte de las prestaciones a 
que tiene derecho el actor, en cuantía de $ 87.235, lo cual se efectuó el 
23 de julio de 1981. 

El apoderado de la empresa al contestar la demanda se opuso a las 
pretensiones de la misma y aceptó los hechos con excepción del cuarto. 

Surtido el trámite de la primera instancia, el Juzgado Primero 
Promiscuo de Acacías, que fue el del conocimiento, decidió la litis me
diante sentencia de fecha veinticuatro (24) de agosto de mil novecientos 
ochenta y dos (1982), en los siguientes términos:· 

"Primero. Que entre la sociedad demandada Isidro Poveda R. y Cía. 
Ltda., y el señor Pedro Antonio Urrego. Urrego, existió un contrato de 
trabajo a término indefinido, que se inició ~l día nueve (9) de junio de 
mil novecientos sesenta y nueva (1969) y se dio por terminado el treinta 
(30) de julio de mil novecientos ochenta y uno (1981), por decisión 
unilateral de la parte demandada. 

"Segundo. Que estando laborando normalmente el demandante se
ñor Pedro Antonio Urrego al servicio de la sociedad Isidro Poveda R. y 
Cía. Ltda., ésta en forma unilaterai dio por terminado el contrato de 
trabajo, mediante comunicación del 22 de junio de 1981. 

"Tercero. Como consecuencia de las declaraciones anteriores se con
dene a la sociedad Isidro Poveda R. y Cía. Ltda., representada por su 
gerente Carlos Poveda Torres y solidariamente a los señores Agustín 
Poveda Torres, Diego Poveda Torres, Benjamín Poveda Torres y Fanny 
María Poveda Torres de Córdova, en su calidad de socios de la Sociedad 
Isidro Poveda R. y Cía. Ltda., a pagar la diferencia del calor correspon
diente a la indemnización reconocida por los demandados al demandan
te, y que asciende a la suma de treinta y seis mil doscientos sesenta y 
cinco pesos con 55 centavos moneda corriente. · 
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"Cuarto. Absolver a los demandados de las demás peticiones de la 
demanda. 

'Quinto. Costas a cargo de los demandados en un veinte por cien
to (20%) ". 

La parte actora apeló ante el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Villavicencio, Sala Civil Laboral, el cual decidió el recurso mediante 
sentencia de fecha veintiocho (28) de enero de mil novecientos ochenta 
y tres (1983), confirmando la sentencia apelada, y condenó en costas 
a la parte actora. 

Contra la sentencia mencionada, se interpuso el recurso de casación 
por el apoderado del demandante, el cual le fue concedido por el Tribunal 
y admitido por la Corte. 

Alcance de la impugnación 

"Con la presente demanda, pretendo que la honorable Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Laboral, case totalmente la sentencia 
impugnada e:n cuanto confirmó el fallo de primer grado y que, proce
diendo como tribunal de instancia, revoque los ordinales 39 y 49 de la 
sentencia de primera instancia y, en su lugar, condene a los demanda
dos a reintegrar al demandante al cargo que desempeñaba con ante
rioridad al despido en las mismos condiciones y a pagarle los salarios 
y prestaciones sin solución de continuidad, dejados de percibir desde 
cuando se produjo el despido injusto hasta cuando se efectúe· el reinte-
gro y resuelva sobre costas lo pertinente. · 

"Subsidiariamente, solicito que la sentencia impugnada sea casada 
totalmente en cuanto confirmó el fallo de primer grado y que, como 
consecuencia de la revocatoria del ordinal 49 de la sentencia de primera 
instancia se condene a los demandados, así mismo, a pagar al deman
dante una pensión especial vitalicia de jubilación en cuantía proporcio
nal al tiempo trabajado o pensión sanción, de conformidad con lo dis
puesto por el artículo 89 de la Ley 171 de 1961 y resuelva sobre costas 
lo pertinente". 

Con fundamento en el artículo 60 del Decreto 528 de 1964 y el ar
tículo 79 de la Ley 16 de 1969, se formulan dos cargos que se estudiarán 
a continuación: 

Primer cargo: 

"La sentencia impugnada viola indirectamente, por aplicación in
debida, el artículo 89 del Decreto 2351 de 1965, adoptado como ley per
manente por el artículo 39 de la Ley 48 de 1968, como consecuencia de 
los siguientes errores de hecho evidentes: 

"Primero. Dar por demostrado, si:q. estarlo, que entre los demandados 
y el demandante existen incompatibilidades creadas con el despido, que 
hacen desaconsejable el reintegro. 

"Segundo. No dar por demostrado, estándolo, que al haber cumplido 
estríctamente el demandante con todas sus obligaciones de trabajador, 
inclusive la de guardar buenos modales, el despido injusto de que fue 
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objeto no creó ninguna incompatibilidad que haga desaconsejable el 
reintegro. 

"Tercero. Dar por' demostrado, sin estarlo, que la sociedad deman
dada Isidro Poveda R. y Cía. Ltda., desapareció legalmente. 

"Cuarto. No dar por demostrado, estándolo, que la liquidación o 
'desaparición legal' de la sociedad demandada Isidro Poveda R. y Cía. 
Ltda., fue sólo el pretexto alegado por los demandados para despedir 
unilateralmente e injustamente al demandante. 

"Quinto. Dar por demostrado, sin estarlo, que el pretexto alegado 
por los demandados para despedir unilateral e injustamente al deman
dante equivale a la liquidación o 'desaparición legal' de la sociedad 
demandada Isidro Poveda R. y Cía. Ltda. 

"Lps errores anotados fueron la consecuencia de la falta . de apre
ciación y la apreciación errónea de las pruebas siguientes que obran en 
el expediente:" 

Pruebas no apreciadas: 

"Primera: Carta de despido (folio 89 del primer cuaderno). 

"Segunda: Constancia expedida por el gerente de la sociedad deman
dada Isidro Poveda R. y Cía. Ltda., el 3 de julio de 1983 (folio 99 del 
primer cuaderno) . ' 

"Tercera: Diligencia de reconocimiento de firmas y contenidos de 
los documentos de folios 8, 9 y 11 por su signatario (folio 28 del primer 
cuaderno) ". 

. Pruebas mal apreciadas: 

"Solicitud de liquidación de prestaciones sociales del demandante, 
formulada por el gerente de la sociedad demandada Isidro Poveda R. 
y Cía. Ltda., al Inspector de Trabajo de Villavicencio el 3 de julio de 
1981 (folio 11 del primer cuaderno)". 

Demostración del cargo 

"Después de transcribir la motivación que tuvo el a quo para deci
dir, manifi~sta el ad quem: 'La Sala prohija en su integridad la motiva
ción transcrita, porque evidentemente ante la obligación alternativa en 
cabeza del patrono de reintegrar al trabajador injustamente despedido 
después de prestar servicios por más de diez (10) años, o de pagarle la 
indemnización del literal d) del numeral 49 del artículo 64 del Código 
Sustantivo del Trabajo, el Juez, que es la persona autorizada legalmente 
para hacer la elección, lo hizo en el sentido expuesto en la sentencia en 
base a razones que la Sala comparte, relativas a las incompatibilidades 
creadas entre las partes por el despido injusto de que fue víctima el ac
tor. A lo anterior habría que agregarse el hecho impeditivo del reintegro 
consistente en la desaparición legal de la sociedad demandada, circuns
tancia que obviamente imponía la solución adoptada en la sentencia. 
La Sala, por consiguiente, carece de elementos de juicio que le permitan 
apartarse de la apreciación del a quo en el sentido de decretar la indem-
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nización en lugar del rein~egro impetrado como petición principal'. (Fo
lios 15, in fine, y 16 del segundo cuaderno). 

"Como el ad quem acoge la motivación del a qua para escoger el 
pago de la indemnización moratoria al actor y no el reintegro, según 
se observa en el párrafo transcrito, -resulta pertinente transcribir, a su 
vez, lo dicho por el a quo, al respecto. Dijo el a cjuo: 'El actor solicita 
en su demanda el reintegro al cargo que venía desempeñando, y como 
subsidiaria que se condene a los demandados al pago de la pensión 
sánción. 

"'El artículo 64 del Código Sustantivo del Trabajo que fue modi
ficado por .el artículo 8Q del Decreto 2351 de 1965 en el numeral 59, es
tablece textualmente: 'Con todo, cuando el trabajador hubiese cumplido 
diez (10) años continuos de servicios y fuere despedido sin justa causa, 
el Juez del trabajo podrá, mediante demanda del trabajador, ordenar 
el reintegro de éste en las mismas condiciones-de empleo de que antes 
gozaba y el pago de los salarios dejados de percibir, o la indemnización 
en dinero prevista en el numeral 49, literal d) de este artículo. Para deci
dir entre el reintegro o la indemnización, el Juez deberá estimar y tomar 
en cuenta las circunstancias que aparezcan en el juicio, y si de esa apre
ciación resulta que el reintegro no fuere áconsejable en razón de las 
incompatibilidades creadas por el despido, podrá ordenar, en su lugar, 
el pago de la indemnización'. 

"'Por su parte, el literal d) del artículo 64, numeral 4Q a que se 
refiere la norma anteriormente transcrita, es del siguiente tenor: 'Si el 
trabajador tuviere diez (10) años o más de servicio continuo, se le pa
garán treinta (30) días adicionales de salario sobre los cuarenta y cinco 
(45) básicos del literal a), por cada uno de los años de servicio subsi
guientes al primero, y proporcionalmente por fracción'. 

"'Del folio. 11 de este expediente aparece una fotocopia que en la 
oportunidad legal correspondiente fue reconocida por el señor Diego 
Poveda Torres, según la cual se solicita del señor Inspector de Trabajo 
y Seguridad Social del Meta la liquidación de prestaciones sociales del 
trabajador Pedro Antonio Urrego, quien devengó un promedio de siete 
mil quinientos pesos ($1 7.500) mensuales durante el último trimestre, 
por un lapso de doce (12) años y 21 días, en el desempeño del cargo de 
bodeguero. · 

"'Así las cosas, y como el Juez puede optar entre ordenar el reinte
gro o la indemnización, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
5Q del artículo 64 del Código Sustantivo del Trabajo y teniendo en cuen
ta que como dice la misma disposición que deberá estudiarse y tenerse 
en cuenta las circunstancias que hagan aconsejable una u otra, es decir, 
el reintegro o el pago de la indemnización, considera el Juzgado que es 
más aconsejable esta última, en razón de las incompatibilidades creadas 
por el despido'. (Folio 34, in fine, y 35 del primer cuaderno). 

"De los textos transcritos aparece claramente que tanto el a qua, 
en primer término, como el ad quem, en virtud de su remisión a la ar
gumentación del primero, optaron por la indemnización por despido y 
no por el reintegro con base en el documento que obra en el folio 11 del 
primer cuaderno, es decir, consideraron que dicho documento acredi-
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taba plenamente las incompatibilidades creadas por el despido, razón 
por la cual descartaron el reintegro y escogieron el pago de la indemni
zación por despido. Sin embargo, del texto del documento mencionado 
no puede concluirse la prueba de la existencia de incompatibilidad al
guna. En efecto: dice el texto del documento del folio 11: 

" 'Acacías, julio 3 de 1981 

Señor don 

Félix 

Inspector de Trabajo. S. S. 

Villa vicencio. 

Respetado señor: 

Atentamente solicitamos a ustedes se sirvan practicamos una liqui
dación de prestaciones sociales de nuestro trabajador, señor Pedro An
tonio Urrego U., identificado con c. c. NQ 3.292. 790, expedida en Villavi
cencio y cuyos datos detallamos a continuación: 

Cargo: bodeguero 

Fecha de ingreso: junio 9 de 1969 

Fecha de liquidación: junio 30 de 1981 

Sueldo promedio últimos tres meses $ 7.500. 

Atentamente, 

Isidro Poveda R. y Cía. Ltda. 

Diego Poveda Torres, Gerente'. 

"Como puede observarse fácilmente, este documento sólo contiene 
una solicitud de práctica de una liquidación de prestaciones sociales 
dirigida a un Inspector de Trabajo y no la prueba de una incompati
bilidad entre las partes, creada por el despido. Así, pretender ver en él 
algo más que el deseo de obtener una mayor seguridad y un mayo~,; 
acierto en la liquidación del actor por los demandados sería incurrir 
en una apreciación errónea del mismo. Precisamente, en este error in
currieron el ad quem y el a quo, esto es, al ver en dicho documento no 
ese deseo de los demandados sino la prueba 'de las incompatibilidades 
creadas por el despido' que, por otra parte, no individualizaron ni de
terminaron. 

"Pero en la motivación transcrita del a quo, acogida sin reservas 
por el ad quem, no sólo se apreció en forma errónea el documento del 
folio 11 del primer cuaderno del expediente, sino que se omitió el estudio 
de otras probanzas diversas que si se hubieran apreciado, siquiera, ha
brían llevado a la conclusión de que no existieron incompatibilidades 
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entre las partes, por razón del despido. En efecto: en la carta de despido 
que obra en el folio 8 del primer cuaderno, se da como motivo para ter
minar el contrato de trabajo que vinculó a las partes 'la liquidación de 
la empresa', se informa al actor, además, que 'deberá hacer entrega de 
los elementos y bienes de la empresa que te:Q.ga bajo su responsabilidad, 
a la persona que haya de sustituirlo' y se le pide que se acerque a las 
oficinas de administración a reclamar el pago de sus prestaciones so
ciales. Nada existe en esta carta de despido, no apreciada por el ad quem, 
que pruebe o haga presumir la existencia de incompatibilidades entre las 
partes, creadas por el despido injusto del actor". 

Se considera: 

Al estudiar el reintegro solicitado por el actor, el Tribunal dijo lo 
siguiente: 

"La Sala prohija en su integridad la motivación transcrita, porque 
evidentemente ante la obligación alternativa en cabeza del patrono de 
reintegrar al trabajador injustamente despedido después de prestar sus 
servicios por más de diez años, o de pagarle la indemnización del literal 
d) del numeral 49 del artículo 64 del Código Sustantivo del Trabajo, 
el Juez, que es la persona autorizada ·legalmente para hacer la elección, 
lo hizo en el sentido expuesto en la sentencia en base a razones que la 
Sala comparte, relativas a las incompatibilidades creadas entre las par
tes por el despido injusto de que fue víctima el actor. A lo anterior ha
bría que agregarse el hecho impeditivo del reintegro consistente en la 
desaparición legal de la sociedad demandada, circunstancia que obvia
mente imponía la solución adoptada en la sentencia. La Sala, por con
siguiente, carece de elementos de juicio que le permitan apartarse de la 
apreciación del a quo en el sentido de decretar la indemnización en lugar 
del reintegro impetrado como petición principal". 

Ahora bien, como el Tribunal prohija la motivación del a quo, es 
procedente transcribir lo que éste dijo sobre el particular: 

"El actor solicita en su demanda el reintegro al cargo que venía 
desempeñando, y como subsidiaria, que se condene a los demandados al 
pago de la pensión sanción. 

"El artículo 64 del Código Sustantivo del Trabajo, que fue modifi
cado por el artículo 89 del Decreto 2351 de 1965 en el numeral 59 esta
blece textualmente: 'Con todo, cuando e~ trabajador hubiese cumplido 
diez (10) años continuos de servicios y fuere despedido sin justa causa, 
el Juez del trabajo podrá, mediante demanda del trabajador, ordenar el 
reintegro de éste en las mismas condiciones de empleo de que antes 
gozaba y el pagO de los salarios dejados de percibir, o dé la indemniza
ción en dinero prevista en el numeral 49, literal d) de este artículo. Para 
decidir entre el reintegro y la indemnización, el Juez deberá estimar y 
tomar en cuenta las circunstancias que aparezcan en el juicio, y si de 
esta apreciación resulta que el reintegro no fuere aconsejable en razón 
de las incompatibilidades creadas por el despido, podrá ordenar, en su 
lugar, el pago de la indemnización'. 
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"Por su parte, el literal d) del artículo 64, numeral 49, a que se 
refiere la norma anteriormente transcrita, es del siguiente tenor: Si 
el trabajador tuviere diez (10) años o más de servicio continuo, se le 
pagarán treinta (30) días adicionales de salario sobre los cuarenta y 
cinco (45) básicos del literal a) por cada uno de los años de servicio 
subsiguientes al primero, y proporcionalmente por fracción'. 

"Del folio 11 de este expediente aparece una fotocopia que en la 
oportunidad legal correspondiente fue reconocida por el señor Diego 
Poveda Torres, según la cual se solicita del señor Inspector de Trabajo 
y Seguridad Social del Meta la liquidación de prestaciones sociales del 
trabajador· Pedro Antonio Urrego, quien devengó un promedio de siete 
mil quinientos pesos ($ 7.500) mensuales durante el último trimestre, 
por un lapso de doce años y veintiún días, en el desempeño del cargo de 

. bodeguero. 

"Así las cosas, y como el Juez puede optar entre ordenar el reinte
gro o la indemnización, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
59 del artículo 64 del Código Sustantivo del Trabajo, y teniendo en cuenta 
que como dice la misma disposición que deberá estudiarse y tenerse en 
cuenta las circunstancias que hagan aconsejable una u otra, es decir 
el reintegro o el pago de la indemnización, considera el Juzgado que es 
más aconsejable ésta última, en razón de las incompatibilidades creadas 
por el despido". 

El censor no está de acuerdo con las anteriores conclusiones, por
que considera que el Tribunal incurrió en evidentes errores de hecho, 
al haber dejado de apreciar no solamente la carta de despido (folio 8), 
sino también la constancia expedida por el gerente de la sociedad de= 
mandada (f.olio 9), y la diligencia de notiV.cación de los anteriores do
cumentos, y haber apreciado equivocadamente el documento del folio 
11 de los autos. 

La Sala observa que la solicitud dirigida al Inspector de Trabajo 
(folio 11), constituye el soporte de la sentencia para concluir que no 
era aconsejable el reintegro del actor en razón de las incompatibilidades 
creadas por el despido. Sin embargo, se advierte que tal documento 
sólo contiene una solicitud de liquidación de las prestaciones sociales 
del actor, y que ello no puede constituir un elemento que genere incom
patibilidades por el despido. 

Por el contrario, con el documento del folio 9 de los autos, el cual 
no fue apreciado por el ad quem, se deduce que el gerente de la empresa 
demandada reconoce de manera expresa, que el actor durante todo el 
tiempo de prestación de servicios, observó buena conducta, responsabi
lidad, compañerismo y buenos modales, y por tanto no era procedente 
concluir que se hubieran presentado incompatibilidades por el despido. 

De otro lado, conviene observar que la sola afirmación que se hace 
.en la carta de despido (folio 8), de que la empresa se va a liquidar, no 
constituye prueba de ese hecho, ya que la constitución, existencia y re
presentac:ión de una sociedad, sólo se prueba con el certificado expedido 
por la Cámara de Comercio, según el entendimiento del artículo 117 del 



336 GACETA JUDICIAL N<? 2417 

Código de Comercio. Por tanto, si el sentenciador dio por demostrada 
la liquidación de la sociedad demandada, con la sola afirmación hecha 
por el gerente en la carta de despido, incurrió en evidente error de hecho. 

Del examen de las pruebas mencionadas anteriormente, se deduce 
que el ad quem incurrió en los errores de hecho indicados en la censura, 
y por ende, habrá de prosperar el cargo con las consecuencias que se 
harán en las consideraciones de instancia. Habiendo prosperado este 
cargo, no es procedente estudiar el segundo. 

Los extremos de la relación contractual laboral, el salario deven
gado por el actor y la terminación del contrato sin justa causa, se hallan 
demostrados con la confesiqn del apoderado de la empresa, al contestar 
los hechos primero ( 1 9) a cuarto ( 49) de la demanda (folio 20), y se 
corroboran con la carta de despido (folio 9). . 

De las pruebas antes mencionadas se deduce, que el actor prestó 
sus servicios a la demandada por espacio de doce (12) años y veintiún 
(21) días, y por tanto de acuerdo con lo dispuesto por el numeral 5<?, 
artículo 89 del Decreto 2351 de 1965, tiene derecho a ser reintegrado al 
cargo que desempeñaba al momento del despido, y al pago de los sala
rios dejados de percibir desde la fecha del despido hasta cuando se efec
túe el reintegro, pero la empresa podrá descontar las sumas que le haya 
pagado por concepto de indemnización por terminación del contrato 
sin justa causa. 

En tal virtud, se revocará la sentencia de primer grado en cuanto 
condenó a la sociedad demandada, solidariamente con las personas 
indicadas como socios de la misma, al pago de reajuste de la indemniza
ción por despido injusto y costas del juicio, y en su lugar se condenará 
a la soci.edad demandada únicamente, sin vinculación a las personas 
indicadas en la demanda como socios de la misma, por no haberse de
mostrado esta circunstancia, a reintegrar al actor al cargo que desempe
ñaba al momento del despido, en las mismas condiciones de empleo, 
y· al pago de los salarios dejados de percibir desde la fecha del despido 
hasta cuando se efectúe el reintegro, y a las costas de primera y de se
gunda instancias. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Laboral, administrando justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, Casa Parcialmente la sentencia impugnada, 
en cuanto confirmó las condenas efectuadas por el a quo por concepto 
de reajuste de la indemnización por despido injusto y costas del juicio, 
y en sede de instancia revoca esas mismas condenas a que se refieren 
los numerales tercero y quinto de la sentencia de primer grado, y en su 
lugar se dispone: 

Primero. Condenar a la sociedad denominada Isidro Poveda R. y 
Cía. Ltda., a reintegrar al demandante Pedro Antonio Urrego Urrego, 
al cargo que desempeñaba en la fecha del despido, en las mismas con
diciones de empleo, y al pago de los salarios dejados de percibir desde 
la fecha del despido hasta cuando se efectúe el reintegro. La empresa 
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demandada podrá descontar las sumas .que haya pagado al demandante 
por concepto de indemnización por despido injusto. 

N o casa ert lo demás. 

Costas de la primera y segunda instancias a cargo de la parte de
mandada. 

Sin costas en el recurso. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

Ismael Coral Guerrero, Manuel Enrique Daza Alvarez, Fernando Uribe Res
trepo. 

Bertha Salazar Velasco, Secretaria. 

22. Gaceta Judtclal (Laboral) 
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(Ari. ns dell c. s. 'f.) 

Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casación Laboral.- Sección 
Primera.-- Bogotá, D. E., veintisiete de julio éle mil novecientos ochenta 
y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor Manuel Enrique Daza Alvarez. 

Radicación N<> 10.028. 

Acta N<> 45. 

Clodorniro Alvarez Duque, identificado con la cédula de ciudadanía 
N<> 19.123.542 de Bogotá, mediante apoderado judicial demandó a Ro
berto Gómez Rueda, para que previos los trámites de un juicio ordinario 
laboral se le condenara a pagarle el valor del reajuste de cesantía, inte
reses sobre la misma, prima de servicios y vacaciones; salarios insolutos, 
dominicales y festivos; reajuste de la indemnización por despido injusto; 
indemnización moratoria y las costas del juicio. 

La demanda se fundamenta en los siguientes hechos: 

"1. El doctor Clodomiro Alvarez Duque, economista de profesión, 
ingresó al servicio del señor Roberto Gómez Rueda, para que auditara 
y administrara los almacenes de propiedad del demandado, conocidos 
como Importadora Colombiana N<> 1 e Importadora N<> 2, que funcionan 
en la ciudad de Cúcuta; así como el almacén Importadora Gómez Rueda 
que funciona en la ciudad de San Antonio, Estado del Táchira, Venezue
la, y en dichas dependencias ejercía también las funciones de jefe de 
personal. 
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"2. La fecha de ingreso por contratación verbal con el señor Roberto 
Gómez Rueda, fue el 1 Q de abril de 1979 y se estipuló como salario el 
0.5% de los ingresos mensuales (ventas de contado, pago de letras, cuo
tas iniciales y deudores) percibidos en sus tres (3) almacenes. 

"3. La fecha de retiro se sucedió el día 6 de dicienibré de 1979 por 
decisión unilateral del patrono, sin justa causa, habiendo laborado 1-m 
total de 8 meses, 6 días. 

"4. El salario promedio mensual del demandante era de$ 40.107.69. 

"5. A raíz del despido se presentó por parte del extrabajador recla
mación ante la División Departamental de Trabajo en Cúcuta, levan
tándose el acta N9 1070 de diciembre 19 de 1979, donde no hubo acuerdo 
conciliatorio y la patronal manifestó la cancelación, a su parecer, de la 
suma de $ 127.034.95, conforme a D. J. que no puso a disposición del 
Juzgado sino al transcurso de varios meses como se probará oportu:.. 
namente. 

"6. Don Roberto Gómez Rueda, hizo liquidación de prestaciones so
ciales, e indemnizaciones, con salario base promedio inferior al realmente 
devengado por el demandante, ya que lo estimó en la suma de$ 34.180.60 
y no en la d,e $ 40.107.69, promedio. 

"7. Pese a insistentes reclamos del demandante, don Roberto Gómez 
Rueda no le canceló la suma equivalente a $ 19.632.52, correspondientes 
a salario por comisiones del mes de noviembre de 1979 y devel).gados en 
el almacén Importadora Gómez Rueda. 

"8. Referente al almacén Importadora Gómez Rueda, con sede en 
San Antonio del Táchira, Venezuela, percibía -igualmente el 0,5% pero 
en bolívares los cuales se hacían convertibles en moneda nacional de 
acuerdo al cambio legal para la fecha. 

"9. Clodomiro Alvarez Duque, tenía horario de trabajo, debía pre
sentarse en los almacenes a las 8 a.m.,· donde cumplía jornada hasta 
las 12 meridiano; luego entraba a las 2 p.m. hasta las 8 o 9 p.m. NO 
trabajaba los días dominicales ni festivos. 

"10. Como Clodomiro Alvarez Duque no tenía salario fijo,se le liqui
daba tan solo el producido de 23, 24 días. Igualmente no le fueron paga
dos la remuneración de dominicales y festivos correspondientes al salario 
variable por él dev~ngado. 

"11. El demandado liquidó mal al volumen de ventas.efectuado por 
el demandante en los tres (3) almacenes durante los primeros seis (6) 
días del mes de diciembre de 1979, razón por la cual también se peticio
na su reajuste". 

Al contestar la demanda el señor Roberto Gómez Rueda, por inter
medio de apodelfado, se opuso a las pretensiones del actor, negó los 
hechos de la demanda y propuso las excepciones de pago, compensación 
e inexistencia de las obligaciones. 

Cumplido el trámite. de primera instancia, el Juzgado del conoci
miento, Segundo Laboral del Circuito de Cúcuta, por sentencia de fecha· 
15 de febrero de 1983, resolvió condenar al demandado a pagar al actor 



340 GACETA JUDICIAL N9 2417 

la cantidad de$ 18.528.85, "como diferencia entre las liquidaciones efec
tuadas por el Juzgado y la qie (sic) obra al folio 21 del expediente cuyo 
valor no alcanzó a ser compensable". Declaró parcialmente probadas 
las excepciones de compensación y pago. Absolvió al demandado de las 
demás peticiones de la demanda, y lo condenó a pagar las costas de la 
primera. instancia. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta, Sala Laboral, 
resolvió el. recurso de apelación interpuesto por el apoderado del deman
dante mediante fallo de 14 de julio de 1983, en el que decidió confirmar 
en todas sus partes la sentencia del a quo. 

Recurrió en casación el apoderado del actor. Concedido el recurso 
por el Tribunal y admitido por esta Sala de la Corte, se decidirá, previo 
el estudio de la demanda extraordinaria que no f!ue replicada. 

El alcance de la impugnación se fijó en los siguientes términos: 

"Se persigue que la honorable Corte Suprema de Justicia case par
cialmente la sentencia proferida por el honorable Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cúcuta y para que en sede de instancia, modifique 
el numeral 1 Q de la sentencia de primera i:q.stancia en el sentido de 
aumentar la condena por concepto de descansos obligatorios en días 
dominicales y festivos y de la indemnización por falta de pago de sala
rios y prestaciones debidos, y revoque el numeral 39 de la misma senten
cia en el sentido de condenar por las demás pretensiones de la demanda, 
o sea, por concepto de reajuste a la cesantía, reajuste a los intereses 
sobre la cesantía, reajuste a la prima de servicios, reajuste a la com
pensación de vacaciones, los salarios insolutos del mes de noviembre de 
1979 y en suma equivalente a diez y nueve mil seiscientos treinta y dos 
pesos con cincuenta y dos centavos ($ 19.632.52) moneda corriente, y el 
reajuste a la indemnización por despido sin justa causa, para lo cual 
se servirá tener en cuenta los salarios (comisiones) devengados por el 
recurrente por administración del almacén 'Importadora Gómez Rueda' 
de propiedad del demandado". 

Cargo subsidiario 

"Acuso la sentencia de segunda instancia por la causal primera 
de casación contemplada en el artículo 60 del Decreto 528 de 1964 por 
violación indirecta a causa de aplicación indebida del artículo 29 del 
Código Sustantivo del Trabajo en relación con los artículos 18, 19 y 20 
del Código Civil, artículo 59 de la Ley 149 de 1888 y 57 de la Ley 4~ de 
1913, debido a evidente error de hecho en que incurrió el ad quem y 
originado en la errónea apreciación de unas pruebas y la falta de apre
ciación de otras, las cuales lo llevaron a transgredir los artículos 27, 28, 
55 y 59 numeral 19 64 (Subrogado por el artículo 89 del Decreto 2351 
de 1965); 65, 127, 132, 172, 173, 174, 176, 177, 186, 189 (Subrogado por 
el a;rtículo 14 del Decreto 2351 de 1965); 193, 249 y 253 (Subrogado por el 
articulo 17 del Decreto 2351 de 1965); 259 y 306 del Código Sustantivo 
del Trabajo; artículos 79 y 89 del Decreto reglamentario 1373 de 1966· 
artícul~ 19 de la Ley 52 de 1975; ar,tí~ulos 1, 2, 4. y 5 del Decreto regla: 
mentarw 116 de 1976, y 135 del Cod1go Sustantivo del Trabajo en ar
monía con los artículos 248 a 250 del Decreto 444 de 1967·1627 ael Código 
Civil y 874 del Código de Comercio". ' 
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Demostración del cargo: 

"Para condenar parcialmente y absolver al demandante Roberto 
Gómez Rueda, el ad quem incurrió ·en el siguiente error de hecho: No 
dar por demostrado, estándolo, que entre el señor Roberto Gómez Rueda 
y el señor Clodomiro Alvarez Duque existió un solo contrato de trabajo, 
que se ejecutó parcialmente y de manera mayoritaria en Colombia y 
minoritariamente en Venezuela, y dar por demostrado, no estándolo, 
que entre las partes existieron dos relaciones contractuales, una en Co
lombia y otra en Venezuela. 

"El error evidente de hecho que he puntualizado, se originó en la 
errónea apreciación de algunas pruebas y en la falta de apreciación de 
otras, así : " · 

, 
Pruebas erróneamente apreciadas: 

"19 Folios 2, 17, 18, 25, 26, 38, 39, 40, 41, 45, 47, 48, 49, 52 y 55 que 
contienen informes de ventas e ingresos de Importadora Gómez Rueda, . 
y liquidación de comisiones en bolívares a favor de Clodomiro Alvarez 
Duque, de los cuales se puede deducir el valor devengado. De ellos se 
desprende que el actor laboraba al servicios del demandado simultánea
mente para tres (3) almacenes, uno de los cuales, Importadora Gómez 
Rueda y se le pagaba por sus servicios a razón del medio por ciento por 
venta e ingresos en bolívares. 

"29 Folios 8, 59 y 60, que contienen recibo de pago por concepto de 
liquidación de comisiones por Importadora Colombiana, 1 y 2, informe 
de ventas en ingresos de ésta, todo durante el mes de noviembre de 
1979, de lo que se deduce que no se efectuó el pago de comisiones por 
ese mes de las ventas e ingresos de Importadora Gómez Rueda. 

"39 Folios 21 y 22, en los que específicamente se señala que percibía 
salarios y prestaciones por Importadora Colombia 1 y 2 e Importadora 
Gómez Rueda, siendo por lo tanto una sola relación laboral. 

J "49 Folio 74, en cuanto el patrono admitió que la liquidación y con
signación se hizo por las prestaciones sociales, indemnización, etc., de 
los establecimientos de comercio Importadora Colombia (sic) ·e Impor
tadora Gómez Rueda". 

Pruebas dejadas de apreciar: 

"19 Folios 79, 80 y 104, que establecen el valor del cambio oficial 
del bolívar. · 

"29 Folios 1 y 66, en los que aparece la nacionalidad y domicilio del 
actor demandado. 

"El Juzgado de segunda instancia, para desconocer los efectos sala
riales y prestacionales derivados de .la administración del almacén Im
portadora Gómez Rueda, ubicado en San Antonio del Táchira, Venezuela, 
y que lógicamente inciden en la liquidación definitiva de prestaciones, 
salarios e indemnizaciones, consideró que entre las partes existieron dos 
relaciones contractuales laborales, surgidas una en Colombia y otra en 
Venezuela, razón por la cual, dejó de tener en cuenta las comisiones 
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(salarios) devengados por el recurrente por la labor desempeñada en 
el almacén citado de propiedad del demandado. 

"El error evidente de hecho en que incurrió el Tribunal al decidir 
el asunto debatido, provino de la falta de apreciación de los poderes (fo
lios 1 y 66), donde se indica la nacionalidad de las partes, que es Colom
bia y el domicilio que es la ciudad de Cúcuta, lo cual permite inferir 
lógicamente, que el contrato de trabajo se celebró entre nacionales, den
tro del territorio colombiano, siendo el domicilio contractual la ciudad 
de Cúcuta. Ello es tan cierto, por encontrarse demostrado a folio 74 del 
expediente que el patrono realizó la consignación de las prestaciones 
del actor en la ciudad de Cúcuta ante Juez laboral colombiano, por las 
labores desempeñadas en los establecimientos de comercio Importadora 
Colombia (sic) e Importadora Gómez Rueda, admitiendo tácitamente 
el demandado como domicilio contractual dicha ciudad, situación ésta 
que no fue tenida en cuenta por el ad quem, aunque apreció la prueba 
dándole validez, pero no otorgándole su real significado. 

"Igualmente se desprende de los documentos· que contienen infor
mes de ventas· e ingresos y liquidación de comisiones de Importadora 
Gómez Rueda, que el actor percibía comisiones (salarios) por los ingresos 
de dicho almacén, que tales liquidaciones se efectuaban en Cúcuta y en 
ésta ciudad se efectuaba el pago del salario, realizando el patrono la 
ccnversión de bolívares a pesos colombianos, pruebas éstas que fueron. 
apreciadas por el fallador de segunda instancia pero no tenidas en cuen
ta para los efectos anotados. 

"Unido a lo anterior, encontramos en los informes de ventas e in
gresos, liquidación de comisiones y de la liquidación de prestaciones 
sociales que figuran a folios 21 y 22 y que fueron tenidas en cuenta 
por el ad quem, otorgándoles plena validez, que la liquidación de comi
siones por la labor desempeñada por 'el actor dio por la prestación de 
servicios al demandado, no solamente en los Almacenes Importadora 
Colombia Nos. 1 y 2 ubicados en Cúcuta, sino también por las labores 
desempeñadas en el Almacén Importadora Gómez Rueda ubicado en 
San Antonio del Táchira, Venezuela, comisiones éstas que fueron deven
gadas durante el período en que el actor estuvo vinculado laboralmente 
con Roberto Gómez Rueda. 

"En consecuencia, se puede apreciar, por lo brevemente expuesto, 
que el actor prestó simultáneamente sus servicios en los tres almacenes 
referidos, durante el mismo período, bajo la subordinación y dependencia 
de un mismo patrono y dentro de una misma concepción y relación 
contractual. 

"Provino entonces de la apreciación errónea y la falta de aprecia
ción de las pruebas reseñadas el error de hecho en que incurrió el ad 
quem, pues desmembró el contrato de trabajo sin tener facultad para 
ello, dado que éste surgió a la vida jurídica entre nacionales colombia
nos, con domicilio contractual en el territorio colombiano (Cúcuta) ba
jo la continuada dependencia y subordinación de un mismo pat~ono 
percibiendo salarios por la prestación del servicio en los almacenes d~ 
Cúcuta y por el de San Antonio del Táchira (Venezuela), en forma si
multánea, es decir, mes por mes su salario era pagado por las comisiones 
por ventas e ingresos derivados de la ejecución simultánea de las fun-
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ciones tanto en los almacenes en nuestro país como del establecido 
fuera de nuestros linqeros patrios, habiendo ejecutado el actor sus labo
res dentro del período que estuvo vinculado laboralmente al demandado. 

"En realidad de verdad, existió una sola relación contractual labo
ral, que nació en Colombia, se extinguió en suelo patrio, de tal forma 
que habiendo ejecutado simultáneamente el actor las labores tanto en 
Colombia como en Venezuela, por la naturaleza de la relación contraída 
y los elementos del contrato, éste se prolongó jurídicamente hasta el 
vecip.o país, protegiendo laboralmente al trabajador y regulando su 
actividad diaria y el tiempo de permanencia en territorio extranjero. 

"Por otra parte, dadas las condiciones en que se celebr~, las modi
ficaciones o transformaciones que pudiera sufrir el contrato de trabajo, 
surtía efectos a partir de nuestro territorio, dado el lugar de celebra
ción del mismo y la vecindad de las partes. 

"Todo lo anterior, nos permite concluír qüe el contrato de trabajo 
surgió y se extinguió en Colombia, y aunque temporalmente se !JUdo 
haber prolongado hacia el vecino país, sus efectos se cumplieron y sur
tieron en territorio nacional, razón más que suficiente para predicar 
que la relación contractual estuvo sometida al amparo de la legislación 
colombiana y bajo el imperio de las normas laborales de nuestro país 
debió haberse fallado el caso sub júdice. . 

"Como el Tribunal sostuvo el punto de vista contrario, apreció 
erróneamente los documentos atrás reseñados y dejó de apreciar otros. 
Si su criterio hubiese sido correcto, habría concluido que entre las par
tes existió un sólo contrato de trabajo, que no hubo cambio de domici~ 
lio laboral por no haberse efectuado traslado alguno hacia Venezuela 
y no ser predicable el cambio de domicilio laboral cuando se trata de eje
cución simultánea del contrato, habiéndose prolongado el status jurí
dico-laboral y la protección de las leyes laborales colombianas, sin des
conocer de paso, que para el contrato de trabajo rige el principio de 
la buena fe con que debe celebrarse y ejecutarse, según el cual el con
trato obliga no sólo a lo que en él se dice, sino a todo aquello que emana 
de su naturaleza o que por la ley a ella pertenece. (Art. 55 del Código 
Sustantivo del Trabajo). 

"Lo contrario sería, para el caso concreto, desproteger al trabajador 
en sus derechos y someterlo a una ficción no jurídica de regulación de 
sus actividades simultáneas por dos legislaciones diferentes. 

"Si su criterio hubiera sido correcto, el Tribunal habría concluido 
que en forma total debian aplicarse las normas de la legislación colom
biana y por ende proveer que los salarios (comisiones) devengados por 
el trabajador por los servicios prestados en el extranjero debían reco
nocerse y tenerse como factor para liquidar todas y cada una de las 
pretensiones de la demanda, en forma tal, que el salario base para reco
nocerlas y liquidarlas hubiera aumentado por ser mayor el salario de
vengado al fijado por el ad quem. Por tales razones, la violación a la ley 
sustancial es clara, pues el fallador de segunda instancia debía haber 
aumentado la condena por concepto de descansos obligatorios en días 
dominicales y festivos causados durante el período de vinculación labo
ral del demandante, ajustando a la ley su liquidación con base en el 
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incremento salarial a que hay lugar por las ·comisiones devengadas por 
la prestación de los servicios tambien en el almacén Importadora Gómez 
Rueda (Arts. 172, 173, 174, 176 y 177 del Código Sustantivo del Trabajo). 
Igualmente, además de las comisiones devengadas por el demandante, 
debía haber tenido en cuenta el Tribunal que a su vez el valor de los 
descansos obligatorios por dominicales y festivos, incrementa el valor 
del salario pa:ra efectos de la liquidación de las demás pretensiones in
coadas, y sobre esa base debía haber condenado por reajuste a la cesan
tía (Arts. 249 y 253 ibídem), por reajuste a los intereses sobre las ce
santías (Ley 52 de 1975 y Decreto 116 de 1976), por reajuste a la prima 
de servicios (Art. 306 ibídem), por reajuste a la compensación de vaca
ciones (Art. 189 del Código Sustantivo del Trabajo), por los salarios 
insolutos del mes de noviembre de 1979, dado que el demandado no 
demostró haber pagado las comisiones devengadas por los servicios pres
tados durante ese mes en la Importadora Gómez Rueda, por reajuste a la 
indemnización por despido sin justa causa (Art. 64 ibídem) y por el no 
pago de los salarios y prestaciones debidas, debió haber aumentado la 
condena por indemnización moratoria, liquidada desde la fecha en que 
se produjo el despido hasta la fecha en que sean satisfechas las obliga- . 
ciones en su totalidad (Art. 65 ibídem). Igualmente, para efectos de la 
liquidación debió el ad quem sujetarse al artículo 135 del Código Sus
tantivo. del Trabajo y demás normas que armonizan con ella (Arts. 248 
a 250 del Decreto 444 de 1967, 1627 del Código Civil y 874 del Código de 
Comercio), que habla sobre la estipulación del salario en moneda ex
tranjera, por tratarse de una obligación regulada por el artículo en 
mención, de tipo monetario o valutario crematístlco, toda vez que obra 
prueba suficiente expedida por entidad competente sobre la conversión 
de bolívares a moneda colombiana, y así debe ser considerada. 

"Por lo expuesto, atentamente solicito al Despacho se case parcial
mente la sentencia impugnada por el cargo aquí expuesto y en caso 
de que no prospere el cargo principal formulado". 

S e considera: 

Por razones de método, se examina en primer lugar este cargo. 

Corresponde advertir que en el recurso extraordinario de casación 
todos los cargos que se formulan se consideran principales y, por tanto, 
así se deben estimar y decidir "ya que su examen no depende de. ninguna 
condición, como sucede con las peticiones eventuales o subordinadas en 
la acumulación de acciones en una demanda" inicial del juicio, de lo 
que se colige que esta manera subsidiaria de acusar en casación es im
propia conforme lo ha dicho la Corte reiteradamente, pero ello no alcan
za a impedir el estudio de fondo del cargo considerándolo y decidiéndolo 
también corno principal. 

Dice el· Tribunal "que es un J::lecho evidente consentido por las par
tes, que el demandante, Clodomiro Alvarez Duque prestó sus servicios 
subordinados como Auditor y Administrador de los almacenes denomi
nados Importador NQ 1 y NQ 2 en esta ciudad de Cúcuta, de propiedad 
del demandado señor Roberto Gómez Rueda". "En cuanto a los servicios 
prestados en San Antonio del Táchira (República de Venezuela), en el 
.establecimiento comercial denominado Importadora Gómez Rueda debe 



NQ 2417 GACETA JUDICIAL 345 

expres~rse, que por tratarse de labores qe~arrolladas, en un p~ís extran
jero, no le son aplicables las normas jundiCas del pa1s colombian?, pues 
reñiría tal procedimiento con el artícul,o 2Q del Código Sustantivo del 
Trabajo". (Folio 10, C. de la C.). 

Ahora bien" a folio 74 del cuaderno primero, obra el documento cuyo 
contenido dice lo siguiente: "Señor Juez Segundo· Laboral. E. S. D. Ro
bertó Gómez Rueda, mayor de edad, vecino de-Cúcuta, presento a usted 
y hago entrega del comprobante de consignación NQ 4453858 del Banco 
Popular por$ 127.034.95 a órdenes de ese despacho, con el cual mis es
tablecimientos de comercio Importadora Colombia e Importadora Gó
mez Rueda cancelan al señor doctor Clodomiro Alvarez Duque la totali
dad de sus prestaciones sociales, indemnizaciones, etc., todo ello de 
conformidad con liquidación que se acompaña a la presente, la cual no 
fue aceptada por el extrabajador, pese a todos los intentos conciliatorios 
efectuados. Solicito aceptar esta consignac.ión como pago de las obliga
ciones laborales de mi extrabajador Clodomiro Alvarez. Señor Juez. 
(Fdo.) Roberto Gómez Rueda, c.c. NQ 29.381.520 de Cúcuta. Hay un sello: 
"Importadora Colombia. Roberto Gómez R.- Calle 11 NQ 7-83". Anexo: 
Título NQ 4453858 y copias de liquidación. Cúcuta, diciembre 14 de 1979. 
Recibido en la fecha. Cúcuta, marzo 18 de 1980. (Fdo.) Ilegible". Hay 
un sello de la Secretaría del Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Cúcuta. 

Del texto de este documento se desprende que el demandado mani
fiesta ser dueño de los establecimientos de comercio Importadora Co
lombia e Importadora Gómez Rueda; que el demandante prestó sus 
servicios en ambos establecimientos cuyo únic.o propietario es el deman..: 
dado y, por tanto, que el patrono del trabajador accionante es única
mente el demandado. Estas conclusiones armonizan con los informes de 
ventas e ingresos relacionados a la vez en moneda colombiana y vene
zolana de Importadora Colombia e Importadora Gómez Rueda y en las 
liquidaciones de comisiones al actor en ambas monedas hechas por el 
demandado y por el contador de la empresa comercial que conforman 
los Almacenes Importadora Colombia e Importadora Gómez Rueda, los 
primeros ubicados en Cúcuta y el segundo en San Antonio, Venezuela, 
y que obran a folios 44, 49, 50, 52, 53 y- 55, y los folios 38, 42 y 45, cuya 
autenticidad fue aceptada tácita o expresamente por la parte deman-
dada en el proceso. · . 

De la documental analizada se infiere, sin duda, la unidad jurídica 
del contrato de trabajo que vinculó a las partes, que son personas na
turales de nacionalidad colombiana y con domicilio y residencia en 
Cúcuta. El hecho de que el actor haya prestado en parte sus servicios 
al demandado en la vecina población fronteriza de San Antonio (Vene
zuela), no cambia el domicilio civil o vecindad del actor, pues es muy 
común y corriente en zonas frqnterizas como en la <;le mención que se 
presenten casos como este en que el trabajador presta simultáneamente 
sus servicios en las poblaciones fronterizas de Cúcuta y San Antonio o 
Ureña (Venezuela), o de Ipiales y Tulcán (Ecuador), a un patrono con 
domicilio en Colombia, debido a la cercanía de esos lugares entre sí y 
a la facilidad del transporte. Esas circunstancias, que se dan en el pre
sente caso, conforme se ha visto, no rompen la unidad jurídica del 
contrato de trabajo celebrado en Colombia y, por tanto, no hay lugar a 
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conflicto internacional de leyes, puesto que frente a esa clara unidad 
jurídica del contrato aludido, es lógico determinar que el ordenamiento 
jurídico aplicable a tal vinculación laboral es el colombiano. 

Se debe observar que la sentencia de casación de julio 23 de 1974, 
cuyo acápite relacionado con la territorialidad de la ley transcribe el 
ad quem, se refiere a un contrato de trabajo "celebrado en la vecina 
República" ele Panamá y a otro celebrado en Colombia, por las mismas 
partes, o sea que se trata de una dualidad contra~tual o de relación 
laboral con dispersión de sus elementos jurídicos en Colombia y Pana
má, lo cual, naturalmente, es distinto al presente asunto. 

En este orden de ideas, el cargo es fundado, pero advierte la Sala 
que en sede de instancia no encontraría la prueba de salario promedio 
devengado por el actor en todas las semanas que comprenden el tiempo 
de servicios, lo cual es indispensable demostrar cuando el salario es 
variable, como en este caso, para la aplicación del artículo 176 del Có
digo Sustantivo del Trabajo; tampoco encontraría demostrada plena
mente la liquidación de prestaciones sociales hecha por el demandado 
al actor, que es elemento indispensable para los efectos de un reajuste 
de prestaciones como el solicitado dado que es su punto de referencia 
para poder hacerlo, y es el demandante el que tiene la carga de tal 
prueba, siendo de agregar que las liquidaciones de prestaciones que fi
guran en los documentos de folios 21 a 26 del cuaderno primero, apor
tadas al proeeso por el actor según la demanda inicial y el auto que 
los tuvo como prueba (folio 70, cuaderno primero), no aparecen manus
critas, vale decir escritas a mano, ni firmadas, ni reconocidas expresa
mente por la parte demandada, pues en la inspección ocular el contador 
de ésta sólo reconoció los que en dicha diligencia se determinaron entre 
los que no están los de folios 21 a 26 aludidos, por lo que, de conformidad 
con los a:rtículos 252, numeral 3Q; ·273 y 289, inciso último, del Código 
de Procedimiento Civil, carecen de mérito probatorio, pues a nadie le 
es permitido constituirse su propia prueba; en cuanto a la indemniza
ción por despido sin justa causa, no se encontraría la prueba del hecho 
del despido que le corresponde al actor aportarla al juicio; pues la Sala 
considera que la inspección ocular la realizó el a quo y sin evidente re
sistencia u obstáculos a ella según se desprende de las actas que de esa 
diligencia judicial obran de folios 96 a 97 y 99 a 100, del cuaderno pri
mero, porque indicar qué persona tenía conocimiento de los documentos 
que se preguntaban no se puede, en sana lógica, tener como inconve
niente a la inspección, y de ellas no se infiere en modo alguno que la 
parte demandada hubiera tenido culpa en que el Juez se hubiera limitado 
a interrogar al contador de la empresa y a solicitarle el reconocimiento 
de los documentos allí determinados, y así las cosas no es aplicable el 
artículo 56 del Código de Procedimientq Laboral, que lo es en los casos 
en que la inspección no se llevare a efecto por renuencia de la parte 
que deba facilitarla. Y en lo atinente a los salarios insolutos por cuantía 
de $ 19.632.52 que se reclaman, se encontraría su pago en la consigna
ción hecha por el demandado a favor del demandante por valor de 
$ 127.034.95 moneda corriente; por todo lo cual no podría procederse 
conforme a lo solicitado en el alcance de la impugnación; por consi-
guiente, el cargo no está llamado a prosperar. · 
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Primer cargo: 

"Acuso la sentencia de segunda instancia por la causal primera 
de casación contemplada en el artículo 60 del Decreto 528 de 1964 por 
violación directa a causa de interpretación errónea del artículo 2Q del 
Código Sustantivo del Trabajo, en relación con los artículos 18, 19 y 20 
del Código Civil, artículo 59 de la Ley 149 de 1888 y 57 de la Ley 4!;1. de 
1913, y a consecuencia de ello violación de la ley sustancial en los ar
tículos 27, 28, 55 y 59 numeral 19, 64 (Subrogado por el artículo 89 del 
Decreto 2351 de 1965); 65, 127, 132, 172, 173, 174, 186, 177, 189 (Subro
gado por el artículo 14 del Decreto 2351 de 1965); 193, 249, 253 (Su
brogado por el artículo 17 del Decreto 2351 de 1965); 259 y 306·del Código 
Sustantivo del Trabajo; artículos 7 y 8 del Decreto reglamentario 1373 
de 1966; artículo 19 de la Ley 52 de 1975; artículos 1, 2, 4 y 5 del Decreto 
reglamentario 116 de 1976 y 135 del Código Sustantivo del Trabajo, en 
armonía co:ri los artículos 248 a 250 del Decreto 444 de 1967; 1627 del 
Código Civil y 874 del Código de Comercio, normas éstas que se dejaron 
de aplicar". 

Demostración del cargo 

"La discrepancia del sentenciador de segunda instancia radica en 
la interpretación errónea que hace del artículo 29 del Código Sustantivo 
del Trabajo. El ad quem seleccionó la norma que indiscutiblemente co
rresponde al asunto sub júdice, pero erró en el significado de ella, al 
darle una interpretación equivocada al restringirle su alcance a una 
situación diferente de la regulada procesalmente. 

"En efecto, consideró el sentenciador de segunda instancia que 
' ... Los servicios prestados (por el recurrente) en San Antonio del Tá
chira · (República de Venezuela), en el establecimiento comercial deno
minado Importadora Gómez Rueda debe expresarse, que por tratarse de 
labores desarrolladas en un país extranjero, no le son aplicables las nor-· 
mas jurídicas del país colombiano; pues reñiría tal procedimiento con 
el artículo 29 del Código Sustantivo del Trabajo, que reza dé la 'Aplica
ción Teritorial.:. '. (Subrayas mías). 

"La interpretación errónea del ad quem en efecto consistió en creer 
que por virtud y efecto del principio de Ht territorialidad ·aplicable de 
preferencia en nuestra legislación de trabajo, por tratarse de parte de 
las labores desarrolladas en un país extranjero, se produjo ipso iure la 
desprotección laboral por las leyes colombianas para quedar el recu
rrente bajo el amparo de las normas venezolanas. Presumió entonces 
el fallador de segunda instancia con base en los hechos demostrados 
en el proceso y no discutidos en el presente cargo, que hubo un cambio 
de domicilio laboral quedando Clodomiro Alvarez Duque bajo el impe
rio de la ley foránea. 

'·'Es cierto que en el terreno laboral, al igual que en el civil y co
mercial, ha sido una verdadera dificultad· encontrar reglas precisas e 
invariables para determinar el sistema de aplicación de la ley nacional, 
en lo que se refiere a la celebración, cumplimiento y obligaciones surgi
das del contrato de trabajo. Sin embargo, ello no es óbice para que los 
juzgadores interpreten las normas acorde con el asunto debatido sin 
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pretender la similitud o identidad frente a circunstancias y casos di
ferentes. 

"En la actualidad no existe uniformidad en los criterios sobre la 
aplicación de la ley en el espacio. Existen dos corrientes principales que 
se han disputado la solución del problema. Una primera corriente deno
minada lex l.oci cotractus, sostiene que la ley aplicable al contrato y sus 
efectos sería la ley lugar donde el contrato fue celebrado. Una segunda, 
denominada lex loci solutions, que señala la aplicación de la ley perti
nente por el lugar donde se haya ejecutado el trabajo o donde se haya 
prestado el servicio. 

"A estas tesis los tratadistas nacionales le han hecho reparos como 
el siguiente: 'En el derecho del trabajo, ambas presentan serias dificul
tades. En la primera -para citar sólo un ejemplo-, si el contrato fue 
celebrado en Colombia, pero para que toda su ejecución se lleve a cabo 
en territorio extranjero, no parece posible aceptar la aplicación de la 
ley nacional, pues es evidente que todas las transformaciones, modifi
caciones, novaciones, etc., que ese contrato haya sufrido durante su vi
gencia, han ocurrido al amparo de una legislación foránea que les asigna 
un determinado valor y consecuencias que la ley nacional no podría, en 
principio aplicar, ni desconocer. En la segunda tesis -para citar sólo 
otro caso-, el principio absoluto llevaría a la indefensión de los traba
jadores nacionales, pues bien ha podido suceder que en el contrato cele
brado y ejecutado parcialmente en Colombia, y que accidentalmente ha 
continuado en el extranjero y terminado e:n él, impediría la aplicación 
de la ley nacional a un caso que evidentemente la requiere'. (González 
Charry, Guillermo, Derecho del Trabajo: Temis, 1970, Pág. 67). 

"Igualmente, la honorable Corte Suprema de Justicia se ha pronun
ciado en varias oportunidades señalando que la legislación colombiana 
es de un marcado carácter territorialista, sin que ello quiera decir que 
se ha orientado por la tesis absoluta de la territorialidad. 

"Es cierto que el precepto invocado por el ad quem (art. 29 del Có
digo Sustantivo del Trabajo), impone el principio de la territorialidad 
de la ley y su aplicación tanto a nacionales como a extranjeros. Pero 
él no se entiende en su sentido absoluto y restringido como lo entendió 
el fallador de segunda instancia, al pensar que siempre sus mandatos 
no pueden extenderse a los· servicios prestados en el extrerior. 

"El principio de la territorialidad de la ley atiende a tres aspectos 
en relación con el contrato de trabajo: el lugar de su celebración, el lu
gar de su ejecución y sus efectos. 

"Teniendo en cuenta lo anterior, es indiscutible que si un contrato 
de trabajo es celebrado en nuestro territorio, ejecutado dentro de él, los 
efectos se producen en el suelo patrio y por ende goza de la protección 
de la ley laboral colombiana. Pero si ese contrato es celebrado y ejecu
tado fuera de las fronteras patrias, los efectos se produjeron en el ex
tranjero y es la legislación foránea la que se debe aplicar. 

"Igualmente es indiscutible que siendo celebrado en Colombia un 
contrato de trabajo es ejecutado totalmente en el extranjero, los efectos. 
de él se surtieron fuera del territorio nacional, razón pot la cual es la 
legislación foránea la que regula su ejecución, porque es allí donde se 
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producen sus modificaciones, suspensiones, transformaciones, etc., que 
sufra durante su vigencia y que han ocurrido bajo el amparo de la legis
lación extranjera y es allí donde surtió los efectos y se cumplió el objeto 
para el cual se celebró. 

"Dicha interpretación tiene su respaldo jurisprudencia! en fallo del 
extinto Tribunal Supremo del Trabajo, cuando dijo al hablar sobre ln. 
territorialidad de la ley: ' ... Es claro que sus mandatos no pueden ex
tenderse a los servicios prestados en el exterior por el demandante, en 
virtud de un contrato o contratos celebrados así mismo en el extranjero, 
entre extranjeros y sometido a legislaciones foráneas. (G. del T. Tomo 

. IX, NQ 76, Pág. 547). . 

"Veamos entonces que el lugar de ejecución del contrato de trabajo 
es el aspecto que impera, porque él determina los efectos del contrato 
antes que el lugar de la celebración.. · 

"Inclinándose por este aspecto, la honorable Corte Suprema de Jus
ticia al resolver sobre le caso del servicio personal prestado por un traba
jador en Colombia y luego en forma subsiguiente en Panamá, determinó 
por motivo del lugar de ejecución y basado en el principio del 'locus 
regit actum', que hubo realmente dos relaciones contractuales labora
les. En efecto, dijo: 'Teniendo pues la primera relación contractual 
laboral originada en Colombia, como ya se dijo, para dar paso a la otra 
subsiguiente nacida mediante el nombramiento aludido, pero desarro
llado en Panamá bajo el amparo de la legislación de ese país, es indis
cutible que, en virtud del principio de la territorialidad de la ley, el 
contrato celebrado en Colombia se rige por las leyes propias de este Es-. 
tado y el celebrado en Panamá por las de ese país. No puede haber pro
longación de ninguno de los dos regímenes jurídicos de una nación a 
otra'. (Sentencia de julio 23 de 1974. Magistrado ponente, doctor Miguel 
Angel García B.). Con base en la sentencia de esa fecha, el honorable 
Tribunal Superior de Cúcuta. se pronunció mediante el fallo que se 
impugna. 

"Evidentemente, las situaciones hasta aquí planteadas no son simi
lares de la que a continuación expreso. 

"Diferente alcance jurídico tiene el principio de la territorialidad 
de la ley cuando estamos frente a un sólo contrato de trabajo, no suscep
tible de separar, de desmembrar, de romperle su unidad, caso en .. el cual 
la ley se prolonga hacia el país extranjero amparando al nacional co
lombiano, persiguiéndolo como su propia sombra. 

"Obviamente no es la misma situación cuando se trata de un con
trato de trabajo celebrado en Colombja, pero que es ejecutado parcial 
y mayoritariamente en nuestro país, no en forma subsiguiente, primero 
en Colombia y después en otro país o viceversa, sino al mismo tiempo 
y si me permiten la expresión, digamos simultáneamente, por razón de 
la actividad desarrollada por el trabajador, de la subordinación y de
pendencia hacia el patrón, ejecutándolo dentro de un mismo período 
tanto en nuestro país como en el extranjero y por razón de una misma 
relación de trabajo. 
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"La misma naturaleza del cÓntrato de trabajo, que es de trato su
cesivo, nos indica que él puede ser ejecutado en distintos países, sin que 
por ello se rompa la unidad contractual. Por eso, cuando estamos frente 
a un solo contrato de trabajo que tiene ejecución 'simultánea' tanto en 
Colombia como en otro país, no subordinado en tiempo a cumplirse su 
ejecución primero aquí, después en el exterior, se dá una prolongación 
del status jurídico laboral no susceptible de separarse materialmente, 
de fraccionarse de tal manera que podemos componer materialmente 
dos relaeiones laborales. 

"Lo anterior no significa que el lugar de ejecución del contrato no 
sea el que impere, lo que pasa es que para entender rectamente la nor
ma, se debe mirar al lugar de ejecución prioritaria del contrato. 

"Además, no sobra recordar que en tratándose de estos problemas y 
como solución a ellos, se encuentra el principio de la buena fe (Art. 55 
del Código Sustantivo del Trabajo) que debe tenerse en cuenta en la ce
lebración y ejecución de los contratos de trabajo. Así lo expresa el tra
tadista Guillermo González Charry cuando afirma: 'Respecto a la legis
lación colombiana, consideramos que para solucionar estos problemas 
debe tenerse en cuenta, además el principio de la buena fe con que deben 
celebrarse y ejecutarse los contratos de trabajo, principio según el cual 
el contrato obliga no sólo a lo qué en él dice, sino a todo aquello que 
emana de su naturaleza o que la ley a ella pertenece. (Código Sustantivo 
del Trabajo, Art. 55). Si un colombiano, o un extranjero domiciliado 
en Colombia, celebra un contrato de trabajo en este país, lo ejecuta par
cialmente aquí y luego es trasladado al extranjero, sea a uno o varios 
países sucesivamente, no cabe duda que el contrato lo hizo, entre otras 
razones, teniendo en cuenta, y para su ventaja, todas las garantías que 
las leyes sociales colombianas conceden al trabajador asalariado, y ese 
entendimientq y propósito, los cuales pueden estimarse como causa del 
contrato, deben tener algún significado legal y· moral a la terminación 
del vínculo. Solución injusta sería negarle la protección de la ley y de 
los jueces nacionales, o restringirla al tiempo servido en el territorio 
nacional, so pretexto de que parte del contrato se cumplió fuera de sus 
límites'. (Ob. cit., Pág. 68). Lo contrario sería permitir la burla de los 
pa:tronos a los derechos y garantías laborales. 

En este sentido debió haber interpretado rectamente el artículo 29 
del Código Sustantivo del Trabajo, el fallador de segunda instancia, para 
señalar que la ley colombiana debía aplicarse al caso controvertido, por 
haberse dado la prolongación del status jurídico laboral, caso en el cual 
la ley colombiana traspasa las fronteras patrias para defender los dere
chos del trabajador y no dejarlo desprotegido, basado además en el prin-
cipio de la buena fe. . 

"Si su criterio hubiera sido correcto, habría concluido que en forma 
total debían aplicarse las normas de la legislación colombiana y por ende 
proveer que los salarios (comisiones) devengados por el trabajador en 
el extranjero, debían reconocerse y tenerse como factor para liquidar 
las pretensiones de la demanda, en forma tal, que el salario base para 
r~conocerlas hubiera aumentado por ser mayor el salario devengado al 
fijado por el ad quem. Por tales razones la violación a la ley sustancial 
es clara, debiendo haber aumentado la condena por concepto de desean-
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sos obligatorios en días dominicales y festivos ajustando a la ley su 
liquidación (Arts. 172, 173, 174 y 177 del Código Sustantivo del Trabajo), 
debiendo igualmente haber condenado por reajuste de cesantía (Arts. 
249 y 253 del Código Sustantivo del Trabajo), por reajuste a los intere
ses sobre la cesantía (Ley 52 de 1975 y Decreto reglamentario 116 de 
1976), por reajuste a la prima de servicios (Art. 306 del Código Sustan- . 
tivo del Trabajo), por reajuste a la compensación de vacaciones (Art. 
189 del Código Sustantivo del Trabajo), por los salarios insolutos del 
mes de noviembre de 1979, por reajuste a la indemnización por despido 
sin justa causa (Art. 64 ibídem) y por el no pago de los salarios y pres
taciones debidas debió haber aumentado la condena por indemnización 
moratoria, liquidadas desde la fecha en que se produjo el despido hasta 
la fecha en que sean satisfechas las obligaciones en su totalidad. Igual
mente, para efectos de la liquidación debió el ad quem sujetarse al ar
tículo 135 del Código Sustantivo del Trabajo y demás normas que armo
nizan con ella (Arts. 248 a 250 del Decreto 444 de 1967; .1627 del Código 
Civil y 874 del Código de Comercio) que habla sobre la estipulación del 
valor en moneda extranjera, por tratarse de una obligación regulada 
por el artículo en mención, de tipo monetario o valutario crematístico, 
y así debe ser considerada. 

"Por lo expuesto, debe casarse parcialmente la sentencia impug
nada". 

Se considera: 

Como el primer cargo por la vía directa· tiene igual proposición 
jurídica a la del segundo examinado y el objetivo es el mismo, las razo
nes que se expusieron antes acerca de la unidad jurídica del contrato 
de trabajo en este caso, con abstracción de medios de hecho, son valede
ras en este, que es fundado pero que tampoco está llamado a prosperar 
por los motivos que se expresaron en el estudio del segundo cargo. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Laboral, administrando justicia en nombre de la Repúbli
ca de Colombia y por autoridad de la ley, No casa la sentencia de fecha 
catorce (14) de julio de mil novecientos ochenta y tres (1983), proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta, Sala Laboral, 
en el juicio promovido por Clodomiro Alvarez Duque contra Roberto 
Gómez Rueda. 

Sin costas en el recurso. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Judicial y devuélvase el 
expediente al Tribunal de origen. 

Manuel Enrique Daza Alvarez, Ismael Coral Gllerr'ero, Fernando Uribe Res
trepo. 

Bertha Salazar Velasco, Secretaria. 
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Corte Su,prema de Justicia. - Sala de Casación Laboral. - Sección 
Segunda.- Bogotá, D. E., nueve de agosto de mil novecientos ochenta 
y cuatro. 

Magistrada ponente: Doctora Fanny González Franco. 

Radicación NQ 9959. 
Acta NQ 34. 

En el proceso instaurado por Gustavo Galeano Cruz contra la Caja 
de Crédito Agrario, Industrial y Minero, el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, Sala Laboral, en sentencia de fecha treinta (39) de 
mayo de mil novecientos ochenta y tres (1983), confirmó en todas sus 
partes el fallo apelado, dictado por el Juzgado Doce Laboral del mismo 
Circuito, de fecha veinticuatro (24) de febrero de mil novecientos ochen- · 
ta y tres (1983), que resolvió: 

Primero. Condénase a la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Mi
nero, con domicilio en Bogotá, y legalmente representada por el doctor 
Guillermo Alberto González Mosquera, o por quien haga sus veces, a 
-reintegrar al demandante Gustavo Galeano Cruz, con c.c. NQ 21347 de 
Bogotá, al mismo cargo que venía desempeñando al momento de su 
despido, .en las misma,s condiciones de trabajo, o a otro de igual o supe
rior categoría, de conformidad con lo dicho en la parte motiva de esta 
providencia. · 

"Segundo. Condénase a la Caja de Crédito Agrario, Industrial y 
Minero, a pagar al demandante Gustavo Galeano Cruz, los salarios de
jados de percibir desde el momento mismo de su despido y hasta la fecha 
en que se produzca en forma definitiva su reintegro, declarándose que 
no ha existido solución de continuidad del contrato de trabajo. 
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"Tercero. Declárase probada la excepción de compensación hasta 
por el monto de las sumas de dinero recibidas por el.demandante, por 
concepto de prestaciones sociales e indemnizaciones, que se le hayan 
cancelado a la terminación del contrato de trabajo, conforme a lo dicho 
en la parte motiva del presente fallo. 

"Cuarto. Decláranse no probadas las demás excepciones propuestas 
por el apoderado de la demandada al dar respuesta a la demanda, con-
forme a lo dicho en la parte motiva de esta providencia. · · 

"Quinto. Costas a cargo de la parte demandada". 

La parte demandada interpuso recurso de casación ante esta Sala 
de la Corte Suprema de Justicia, planteando en tiempo su demanda, 
la que fue replicada dentro .del término legal. · · 

.El recurrente, como alcance de la impugnación, dijo: 

"Aspiro a que la honorable Corte Suprema de Justicia, Sala de Ca-· 
sación Laboral, Case Totalmente la sentencia impugnada proferida por 
el honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de. Bogotá de fecha 
30 de mayo de. 1983, y en sede de instancia revoque el fallo proferido 
por el Juzgado Doce del Circuito de ·Bogotá, de fecha 24 de febrero de 
1983 y en su lugar absuelva a la Caja de Crédito Agrario, Industrial y 
Minero de todos los cargos formulados por el demandante en la demanda 
que dio origen a este juicio y lo condene al pago de las costas del proceso 
causadas en las instancias y en el recurso de casación". . 

Formula el r~currente un sólo cargo, así:. 

Cargo único: 

"Acuso la sentencia del Tribunal de violar indirectamente, por apli
cación indebida, a causa de errores provenientes a la apreciación errónea 
de unas pruebas, las siguientes normas de derecho sustancial: El artícu
lo 11 de la Ley 6~ de 1945; el artículo 89, numeral 59 del Decreto 2351 
de 1965, adoptado como ley permanente por el artículo 39 de la Ley 48 
de 1968; y el artículo 19 del Decreto 797 de 1949, normas éstas que aplicó 
el. sentenciador, no siendo . aplicables, al caso controvertido. Como con
secuencia de la aplicación indebida de las normas relacionadas anterior
mente, el sentenciador violó igualmente los artículos 3, 4 y 493 del Código 
Sustantivo del Trabajo, los cuales disponen que las relaciones de derecho 
individual del trabajo entre la Administración Pública y los servidores 
del Estado se regulan por estatutos especiales y no por este Código; el 
artículo 79 del Decreto 1848 de 1969; los artículos 1556, 1557 y 1558 del 
Código Civil que regulan las obligaciones alternativas, como son las 
establecidas según el contenido del artículo 38, aparte d) de la Conven
ción Col~ctiva de Trabajo celebrada entre la Caja de Crédito Agrario, 
Industrial y Minero y el Sindicato de la misma el día 26 de mayo de 
1977; el artículo 1625, ordinal 19 del Código Civil, sobre extinción de 
las obligaciones por la solución o pago efectivo; los artículos 467 y 468 
del Código Sustantivo del Trabajo; los artículos 19, 19, 26 ordinal 99, 37, 
38 y 47 literal g) del Decreto 2127 .de 1945; el artículo 19 de la Ley 6~ 
de 1945 y el artículo 59 del Decreto 3135 de 1~68, normas todas estas 

23. Gaceta Judicial (Laboral) 
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que resultaron violadas por el sentenciador al haberlas dejado de apli- · 
car, siendo aplicables, al caso controvertido en este juicio, y como con
secuencia de la aplicación indebida de las normas que aplicó, no siendo 
aplicables, como ya lo he expresado. 

"Los errores de hecho en que incurrió el Tribunal, son los siguientes: 

"19 Dar por demostrado, sin estarlo, que el artículo 38, literal d) de 
la Convención Colectiva de Trabajo celebrada entre la Caja de Crédito 
Agrario, Industrial y Minero y su Sindicato de Base .el día 26 de mayo de 
1977 (folios 45 a 68 y folios 72 a 97 del cuaderno principal), consagra a 
favor del trabajador despedido los beneficios consistentes: en el pago de 
salarios dejados de percibir durante el tiempo que dure cesante, o sea, 
para el caso sub júdice, desde el 2 de septiembre de 1977 y hasta la fecha 
en que sea reintegrado al cargo; poderes del Juez para ordenar la res
titución o reintegración del trabajador despedido al antiguo empleo, 
o sea al de Topógrafo en el Departamento de Vivienda; que sea exclusi
vamente el Juez quien opte entre el reintegro del despedido o el resar
cimiento d.e la indemnización prevista en dicha norma convencional 
mediante decisión de un litigio que deba promoverse por el trabajador. 

"29 No dar por demostrado, estándolo, que la estipulación o acuerdo 
contenido en el artículo 38 literal d) de la Convención Colectiva de Tra
bajo celebrada entre la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero 
y su Sindicato de Base el día 26 de mayo de 1977, consagra una obliga
ción con dos alternativas a cargo del patrono cuando el trabajador 
despedido sin justa causa lleva diez o más años de servicios continuos, 
a saber: el pago de la indemnización o el reintegro del trabajador, y que 
la opción entre una u otra de las cosas debidas puede ejercerla el patrono 
pues la eleeción es del deudor, en este caso la Caja de Crédito Agrario, 
Industrial y Minero, como lo establece el artículo 1557 del Código Civil. 

"39 No dar por demostrado, estándolo, que la Caja de Crédito Agra
rio, Industrial y Minero al producir el despido del trabajador demandante 
le ofreció a éste reconocerle y pagarle la indemnización establecida en el 
artículo 38 literal d) de la Convención Colectiva vigente (folio 99) y 
que el trabajador aceptó y recibió el pago de la indemnización propuesta 
u ofrecida (folio 18 y folio 38, respuesta a la segunda pregunta del inte
rrogatorio de parte que absolvió el demandante), integrándose o con
formándose un acuerdo de voluntades entre las dos partes, patrono y 
trabajador, por lo cual se enervó o extinguió su derecho a reclamar 
judicialmente el reintegro previsto en el citado artículo de la Conven
ción Colectiva de Trabajo. 

"49 No dar por demostrado, estándolo, que el pago hecho por la 
Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, de la suma de$ 317.476.82 
al trabajador demandante como indemnización por el despido de acuer
do con lo estipulado en el artículo 38 literal d) de la Convención Colec
tiva de Trabajo produjo el cumplimiento de la obligación alternativa 
a su cargo y la extinción total de la deuda conforme a lo previsto en el 
artículo 1625 numeral 1 Q del Código Civil, lo que excluye el reintegro 
del trabajador Gustavo Galeano Cruz mediante decisión del Juez. . 

"59 No dar por demostrado, estándolo, que el contrato de trabajo 
que vinculaba al demandante Gustavo. Galeano Cruz con la Caja de 
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Crédito Agrario, Industrial y Minero (folio 16), se terminó legalmente 
por decisión unilateral de la Entidad demandada al producirse el des
pido del trabajador a partir del 2 de septiembre de 1977, de conformidad 
con lo previsto en el literal d) del artículo 47 del Decreto 2127 de 1945". 

Pruebas erróneamente apreciadas: 

"Las pruebas erróneamente apreciadas por el Tribunal, son las si
guientes: 

"A) La Convención Colectiva de Trabajo celebrada entre la Caja 
de Crédito Agrario, Industrial y Minero y el Sindicato de Base de la mis:. 
ma el día 26 de mayo de 1977, que obra de folios 44 a 68 y se repite a 
folios 72 a 97 del cuaderno principal. 

"B) El documento auténtico o polígrafo NQ 5040 de fecha 1Q de 
septiembre de 1977, sobre terminación de contrato de trabajo, que obra 
al folio 99 del mismo cuaderno. 

"C) Los documentos que obran a folios 18 y 21 y la diligencia de 
interrogatorio que absolvió el demandante en la audiencia de trámite 
de fecha 21 de abril de 1982 (folio 38), especialmente las respuestas da
das a las preguntas segunda, tercera y cuarta, relacionadas con el pago 
de la indemnización por el despido y con el pago de las demás prestacio
nes sociales del demandante. 

"D) Los documentos que obran a folios 19, 20 y 98 del mismo cua
derno principal, relacionados con la liquidación y pago de las· presta
ciones sociales del demandante. 

"E) El contrato de trabajo que obra a fl. 16 del cuaderno principal". 

Demostración del cargo 

"La Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero tomó la determi
nación unilateral de terminar el contrato de trabajo que tenía celebrado 
con el demandante Gustavo Galeano Cruz sin alegar la existencia de 
ninguna justa causa para ello. De acuerdo con esta realidad, en el pro
ceso jamás se ha alegado ni invocado por la demandada la existencia 
de justa causa, ni ello es materia de controversia ante la honorable Corte 
Suprema de Justicia, en sede de casación. 

"La demandada se ha opuesto a todas y cada una de las peticiones 
tanto principales como subsidiarias contenidas en la demanda, pues ha 
considerado siempre que el demandante carece del derecho que invoca 
para obtener el reintegro al cargo que desempeñó hasta el 1 Q de septiem
bre de 1977 y el pago de salarios 'Con posterioridad a esta fecha, porque 
habiéndole pagado al extrabajador demandante la indemnización por 
despido, que es una de las dos alternativas previstas en el artículo 38 
literal d) de la Convención Colectiva de Trabajo vigente al tiempo del 
despido, se extinguió la obligación alternativa que estaba a cargo de la 
Entidad patronal demandada en este juicio, según los preceptos conteni
dos en los artículos 1556, 1557 y 1558 y 1625 numeral 1 Q del Código Civil. 

"En tales circunstancias, de las consideraciones que hace el Tribu
nal para motivar su fallo, tendientes a acreditar que el despido del 
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trabajador se produjo sin justa causa, cuestión ésta no discutida por la 
demandada, no se sigue la conclusión de condena consistente en que 
debe reintegrarse al demandante al cargo que desempeñaba y pagársele 
salarios con posterioridad a la fecha del despido, porque desde el 2 de 
septiembre de 1977 Gustavo Galeano Cruz no ha vuelto a trabajar ni a 
prestar sus servicios a la Caja Agraria, y porque ni la ley que rige las 
relaciones laborales del sector oficial ni la Convención Colectiva vigente 
al tiempo del despido, lo permiten. 

"En el caso debatido en este juicio no se controvierte que el deman
dante era un trabajador oficial. Siendo ésta la naturaleza de su relación 
contractual, es preciso considerar que dentro del régimen legal laboral 
propio de los trabajadores oficiales no está consagrado ~l reintegro o la 
reinstalación en el empleo como consecuencia de un despido sin justa 
causa, después de diez años de servicios continuos. 

"Así las cosas, no puede asimilarse el acuerdo convencional estipu
lado en el artículo 38 literal d) de la Convención Colectiva de Trabajo 
vigente al tiempo del despido del demandante, a lo preceptuado para 
los trabajadores particulares en situaciones semejantes, en el numeral 
59 del artículo 89 del Decreto 2351 de 1965, como implícitamente lo han 
hecho l~s juzgadores de instancia y especialmente el honorable Tribunal, 
al confirmar las condenas contenidas en el fallo proferido por el Juz
gado del conocimiento. 

"La posibilidad del regreso al servicio mediante el reintegro del 
trabajador despedido perteneciente al sector oficial, sólo puede darse si 
se prevé en Convención Colectiva de Trabajo, en cuyo caso ha de -estarse 
estrictamente y de modo exclusivo a lo que se haya estipulado en la 
Convención que 'por ser una medida excepcional no puede ampliarse 
en su alcance y efectos por vía analógica o por otro sistema semejante 
de exégesis', como lo ha consignado en reiterada jurisprudencia y para 
casos semejantes al de este juicio esa honorable Sala Laboral de la Corte, 
pues, se repite, no existe fundamento para asimilar ese convenio a lo 
consagrado por la ley para los trabajadores del sector particular, puesto 
que las normas del Código Sustantivo del Trabajo y aquellas que lo 
adicionan o reforman no son aplicables a los trabajadores oficiales; se
gún lo preceptuado en los artículos 39, 49 y 492 del citado Código. 

"El Tribunal, en la motivación del fallo al tratar el punto relativo 
al reintegro del demandante, después de transcribir lo establecido en el 
artículo 38 literal d) de la Convención Colectiva de Trabajo celebrada 
el 26 de mayo de 1977 entre la Entidad demandada y su Sindicato de 
Base, expresa lo siguiente: 

"'Revisada la Convención, no aparece norma alguna que contenga 
condiciones diferentes al tiempo de servicios del trabajador para valorar 
el monto de la indemnización o el reintegro habiendo dejado los autores 
del convenio colectivo a la voluntad del Juez, por tanto, la aplicación 
de éste, una vez establecido o demostrado el despido sin justa causa, 
resultando simple sin factores determinantes diferentes al criterio dis
crecional del Juez. En tales condiciones, no estima el Tribunal que sea 
conducente, jurídico ni legal, crearle requisitos o exigencias no contem
pladas en la ley ni en la Convención al derecho de reintegro, sino las 
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que expresamente señala la cláusula convencional, como lo es el tiempo 
de servicios continuos de más de diez (10) años'. (He subrayado). 

"'El planteamiento anterior lleva a la Corporación en el caso sub 
lite, a confirmar la decisión del Juzgador de primera instancia, pues al 
fulminar la condenación al reintegro del trabajador demandante, no 
infringió ni directa ni indirectamente norma alguna de derecho'. 

"Y más adelante, al tratar el punto relativo a la petición sobre 
condena al pago de salarios dejados de percibir por el demandante du
rante el tiempo cesante, expresa lo siguiente: 

"'Como pretensión consecuencia! de la de reintegro que es, ésta de 
los salarios dejados de·percibir se impone conforme ·al aforismo latino 
'accesorium sequitur principale', luego ciebe confirmarse en todas sus 
partes este pronunciamiento condenatorio de la primera instancia, ya 

. que las razones que lo fundamentan sobre reintegro son válidas igual
mente para mantener la conclusión sentenciadora del Juez del conoci
miento sobre este pedimento consecuencia!'. 

"Según se ha visto antes, la pretensión del demandante sobre rein
tegro y pago de salarios del tiempo cesante se apoya en lo estipulado 
en la Convención Colectiva celebrada entre la Caja de Crédito y su Sin
dicato el 26 de mayo de 1977, que en su artículo 38 establece y regula 
la: indemnización por despido sin justa causa, cuya cuantía contemplada 
en el literal d) equivale al salario de 'cien días y treinta más por año 
subsiguiente al primero y proporcionalmente por fracción o reintegro 
del trabajador por decisión del Juez'. 

"La mencionada norma consagra una obligación con dos alterna
tivas, para ser satisfechas por la Caja, consistentes: 

"A) El pago de indemnización al despido; 

"B) Reintegro de éste, sin que se diga nada sobre los salarios al 
despido durante el tiempo que dure cesante'. 

"Se trata entonces de una obligación alternativa pura y simple 
cuya escogencia entre las dos formas de satisfacerla le corresponde al 
deudor, en este caso a la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, 
lo dispone el artículo 1557 del Código Civil. 

"La Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero cumplió su obli
gación plenamente, mediante el pago de la indemnización prevista, según 
aparece de la propia carta de despido que obra al folio 99, en la cual al 
notificársele al trabajador la terminación del contrato, se le ofrece el 
reconocimiento y pago de la indemnizaGión establecida en el artículo" 38 
grupo d) de la Convención Colectiva vigente, indemnización que aéeptó 
y cuyo pago recibió el demandante como se establece plenamente con los 
documentos que obran a folios 18 y 20 del cuaderno principal y con su 
propia confesión hecha en el interrogatorio de parte que absolvió en la 
Tercera Audiencia de Trámite verificada el 21 de abril de 1982, folios 
38 y 39, en cuya oportunidad se le interrogó, así: 

" 'Segunda pregunta: Diga como es cierto sí o no, que usted recibió 
la suma de $ 317.476.82 moneda corriente, por concepto de la indemni
zación por despido'. 'Contestó: Sí es cierto. Leída la aprobó'. 



358 GACETA JUDICIAL NQ 2417 

"Si como se ha visto, la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Mi
nero, que tenía el c~rácter d~ deudor u obligado, s~,gún la e~tipulaci~J:?
convencio:nal del articulo 38 literal d) de la Convenc10n Colectiva, ofrec10 
al demandante cumplir con la obligación de indemnización y efectiva
mente le pagó por este concepto la suma de $ 317.476.82 que el dem~n
dante aceptó y recibió, no p~ed~ hablarse n~ entenderse q~e. cumplida 
la obligación en, uno d~ s~s. termmos al t_ern~ ~IV os, pueda rey1 v1rs~ po~te
riormente ese vmculo JUndico y esa obligaciOn que se habla extmgmdo 
legalmente por solución o pago efectivo de la misma, conforme a lo 
precéptuado por el artículo 1625 del Código Civil, ~n armo?í~ con lo es
tablecido por los artículos 1556, 1557 y 1558 del mismo Cod1go,_ normas 
que el Tribunal no aplicó, siendo aplicables, al caso controvertido. 

"Si una de 1~ alternativas establecidas e~ la obligación conven
cional contenida en el artículo 38 literal d) se cumplió por la deudora 
Caja Agraria, como se ha demostrado plenamente, mediante el pago d_e 
la indemnización prevista, la ejecución o el cumplimiento de esta obli
gación exonera de la ejecución o cumplimiento de la otra alternativa 
obligacional, el reintegro, como lo dispone el citado artículo 1556 del 
Código Civil, por lo cual no podía decretarse por el sentenciador el cum
plimiento de una obligación ya inexistente. 

"Aparece también, en forma clara, que la cláusula 38 de la Conven
ción Colectvia suscrita el 26 de mayo de 1977, nada expresa sobre poderes 
del Juez Laboral para optar entre la restitución al empleo o el pago de 
la indemnización comp sí está previsto para el caso de trabajadores par
ticulares por el artículo 8Q del Decreto 2351 de 1965, por lo cual su 
inaplicabilidad en el caso controvertido.en este juicio resulta evidente. 

"Como consecuencia de la decisión equivocada de ordenar el reinte
gro del demandante, dispuso también el Tribunal el pago de los salarios 
dejados de percibir desde que se produjo el despido hasta el día en que se 
efectúe el reintegro, con lo cual incurre en otro error de hecho mani
fiesto, por causa de la equivocada apreciación probatoria de lo estable
cido en el artículo 38 literal d) de la Convención Colectiva de Trabajo 
celebrada en 1977, pues en ella nada se establece, dispone o preceptúa 
respecto a que. la demandada _además del reintegro está obligada a pa
garle los salanos durante el tiempo que dure ·cesante esto es desde la 
fecha del des~ido ~asta cua:J?.do se produzc~ el reinteg~o como ~e dispone 
en la sentencia! sm que exista ley que as1 lo ordene y sin que para el 
c~so controv~rtido pued~ da_rse aplicac_ión analógica o acudirse a otro 
sistema semeJ_ante de exeges1s para aplicar lo que para los trabajadores 
del sector pnvado establece exclusivamente el artículo 8Q numeral 5Q 
del Decreto 2351 de 1965. 

"Aden;á~, existe la _prohibición c?ntempl~da en los artículos 49 y 
4~2 ~el Cod1go Sustantivo del TrabaJo, relaciOnada con los servidores 
publicas,_ en los cuales pre~ep~o.s de manera i:r:nperativa se establece que 
la~ r~lac10nes de _derecho md1v1dual de trabaJo entre la administración 
p_ublica y los servidores del Estado no se rigen por el mencionado Código 
smo por los Estatutos especiales que posteriormente se dicten. 

. "Por otra parte, estando acreditado plenamente en el proceso me
~~a~te l?~ documentos que obran a folios 18, 19, 21 y 98, relativos a la 
llqmdaciOn Y pago de las prestaciones sociales, y con la confesión del 
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demandante contenida en el interrogatorio de parte que absolvió en la 
'Tercera Audiencia de Trámite verificada el 21 de abril de 1982, folios 
38 y 39 que una vez terminado el contrato de trabajo la Caja Agrar~a 
le pagó al demandante el valor de todos los salarios, prestaciones e in
demnizaciones adeudados hasta la fecha del despido, el contrato de tra
bajo se considera terminado y no únicamente suspendido, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 1 Q del Decreto 797 de 1949, por lo cual a partir 
del 2 de septiembre de 1977, dicho contrato en ningún momento ha 
recobrado su vigencia en los términos de la ley. 

"En tales circunstancias, como lo decretado en el fallo impugnado 
sobre pago de salarios al demandante, o causados con posterioridad a la 
fecha del despido, carece de fundamento legal y convencional, de cum
plirse esa condena, ello constituiría un pago de lo no debido y un enri
quecimiento sin causa, por parte del demandante. 

"El Tribunal en la sentencia acusada violó también las normas del 
Decreto 2127 de 1945 y el artículo 1 Q de la Ley 6~ de 1945 que he seña
lado al formular el cargo, en cuanto condenó a la demandada a pagar 
al demandante el valor de salarios que se causen a partir de la fecha 
del despido y hasta· el día en que se verifique el reintegro, porque se 
impone una condena que contraría los preceptos que rigen el contrato 
de trabajo establecidos por la citada Ley 6~ de 1945, en cuanto en ellas 
se preceptúa que el salario como elemento ip.tegrante del contrato de 
trabajo es la retribución que recibe el trabajador por parte del patrono 
por la prestación del servicio contratado. En el caso sub júdice el con
trato de trabajo con el demandante se terminó legalmente, a partir del 
2 de noviembre de 1977 por decisión unilateral de la Caja Agraria, que 
es uno de los modos previstos en el artículo 47 del menciop.ado Decreto 
2127 de 1945. Desde la fecha de terminación del contrato el demandante 
no ha vuelto a prestar servicio alguno a la demandada, por lo cual la 
condena por estos rubros viola también las normas de d~recho sustan
cial que he invocado anteriormente. 

"Así las cosas y teniendo en consideración la propia motivación de 
la sentencia y lo que resulta de las pruebas que en lo pertinente he ci
tado, transcrito y analizado de acuerdo con lo que en ellas se expresa, 
se concluye en forma clara que el Tribunal incurrió en los evidentes 
errores de hecho que aparecen de manifiesto en los autos, que le he 
atribuido al fallo impugnado, los cuales tuvieron incidencia en las deci
siones de condena.contenidas en la sentencia. 

"Me permito invocar en apoyo de lo que he expresado en esta de
manda, la reiterada jurisprudencia consignada en varios fallos proferi
dos por la Sección Segunda de esa honorable Sala de Casación Laboral, . 
al resolver casos semejantes al contemplado en este proceso, entre los 
cuales se pueden citar: la sentencia de fecha 2 de septiembre de 1982 
que resolvió el recurso de casación interpuesto por la Caja Agraria 
contra la sentencia del Tribunal de Bogotá, en el juicio que le promovió 

· Luis Alberto Cortés Cortés; la sentencia de fecha 6 de diciembre de 1982 
que resolvió. el recurso de casación interpuesto por la misma Caja Agra
ria contra la sentencia del Tribunal de Bogotá, proferida en el juicio 
laboral instaurado por Donaldo Callejas Suárez; la sentencia del 11 de 
abril de 1983 proferida en el recurso de casación interpuesto por la mis-
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ma Caja Agraria contra la sentencia del Tribunal de Bogotá, dictada 
en el juici.o que le promovió Julio Enrique Maldonado Torres. 

"Con apoyo en lo anteriormente expuesto, respetuosamente reitero 
mi solicitud para que la honorable Corte .Suprema de Justicia Case To
talmente la sentencia impugnada y produzca la decisión de instancia 
conforme a lo pedido, o sea Revocando el fallo del Juzgado y Absolviendo 
a la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero de todos los cargos que 
le fueron formulados en la demanda que dio origen a este juicio, y se 
condene al demandante al pago de la~ costas del juicio en las instancias 
y en el recurso de casación". 

El opositor replicó así: 

"La censura, al precisar su concepto sobre la apreciación errónea 
del artículo 38 de la Convención Colectiva de Trabajo, determina como 
punto de partida que el dicho artículo consagra una obligación alter
nativa para el patrono, como resarcimiento de perjuicios al trabajador 
en caso que decida dar por terminado el contrato de trabajo sin justa 
causa; que la alternativa imposición jurídico-contractual prevé la op
ción de indemnizar al trabajador en dinero o reintegrarlo al servicio; 
que la circunstancia de haber pagado al trabajador la indemnización 
por despido, y éste haberla recibido, satisface, de derecho, la obligación 
contraída, qesapareciendo la posibilidad de revivir la segunda opción 
(reintegro), todo ello conforme al dictamen del Estatuto Civil Colom
biano". 

Se considera: 

No asiste razón al opositor cuando afirma que el cargo acusa fallas 
técnicas, pues dice que no indica qué clase de error se cometió, si de 
hecho o de derecho, no contiene una proposición jurídica y no hay rela-

. ción entre el cargo, su motivación y la sentencia acusada, sin embargo: 
a) Aparece claro que el cargo habla de violación de la ley " ... por apli
cación indebida a causa de errores provenientes a la (sic) apreciación 
errónea de unas pruebas ... "; luego agrega: "Los errores de hecho en 
que incurrió el Tribunal, son los siguientes: "y al efecto enuncia cinco 
errores; b) La proposición jurídica contiene todas las disposiciones que 
el impugnante afirma que no se incluyeron con excepción del artículo 
61 del Código de Procedimiento Laboral que no es necesaria porque no 
existe discusión sobre libre apreciación de pruebas; e) Por último, aun
que el cargo no guarda completa armonía entre la motivación y el fallo 
recurrido, en cuanto al soporte básico de la sentencia del Tribunal que 
lo fue la cláusula 38 d) de la Convención Colectiva, sí existe esa armonía, 
pues se hace una confrontación entre el contenido de esta cláusula y lo 
resuelto en el fallo y se destacan los errores que según el impugnante 
cometió el sentenciador ad quem". 

Hecha la aclaración anterior1 para resolver se tiene: 

No se discute la naturaleza jurídica de la Caja de Crédito Agrario, 
·Industrial y Minero, como empresa de Economía Mixta y como tal, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 89 del Decreto 3130 de 1968, 
le es aplicable el régimen de las Empresas Industriales y Comerciales 
del Estado, y por tanto sus trabajadores se presumen vinculados a la 
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entidad por contrato de trabajo según los términos del artículo 59 del 
Decreto 3135 de 1968. 

No contempla la legislación especial que rige para los trabajadores 
oficiales la posibilidad del reintegro cuando el contrato de trabajo termi
na sin justa causa después de determinado tiempo de servicios, como sí 
sucede en el caso de los trabajadores particulares, con el artículo 89-5 
del Decreto 2351 de 1965. En consecuencia, para los primeros el dicho 
reintegro sólo puede darse por estipulación convencional, pero en este 
caso las partes deben ceñirse a los términos de lo pactado. 

Precisado lo anterior, se procede al examen de las pruebas que por 
equivocada apreciaCión el cargo denuncia como fuente de los yerros 
manifiestos que imputa el sentenciador de segundo grado, se tiene: 

a) En relación con la Convención Colectiva de Trabajo celebrada 
entre la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero y el Sindicato de 
Base de la misma el 26 de mayo de 1977, vigente al momento de la ter-? 
minación del contrato con el actor y que debidamente autenticado, con· 
la constancia de depósito oportuno es visible de folios 44 a 68, repetida 
de folios 72 a 97 y específicamente en relación con la cláusula 38 letra 
d) de la Convención, que fue la que sirvió de apoyo al Tribunal ad quem 
para ordenar el reintegro del demandante y el pago de los salarios por 
el tiempo en que permanezca cesante, esta misma Sala de la Corte 
(Sección Segunda), tal como lo anota el recurrente, ha tenido oportuni
dad d!;! pronun~iarse sobre lo que aquí se discute, en varios procesos de 
características iguales al presente, seguidos contra la misma entidad 
demandada. Así, en el proceso de Luis Edelberto Cortés Cortés, senten
cia de septiembre 17 de 1982, con ponencia del Magistrado doctor Juan 
Hernández Sáenz,- se expresó: · 

"El artículo 38 de la Convención Colectiva de Trabajo suscrita el 
26 de mayo de 1977 por la Caja y su Sindicato, dice así en lo pertinente: 

"Artículo 38. IndemnizaciÓn por despido sin justa causa: En los 
casos de despido sin justa causa, la·caja reconocerá una indemnización 
de acuerdo con la siguiente tabla: En contratos a término indefinido ... 
d) Para trabajadores con diez o más años de servicios continuos. Indem
nizaciones equivalentes al salario ... d) cien días y treinta más por año 
subsiguiente al primero y proporcionalmente por fracción o reintegro 
por decisión del Juez". · 

"Con leer la mencionada cláusula de la Convención, queda en evi
dencia que nada se estipuló sobre el pago de salarios al despido durante 
el tiempo de cesantía, ni sobre los poderes del Juez para ordenar su 
restitución al empleo, ni menos aún, sobre la posibilidad de que sea 
exc~usivamente ese funcionario quien opte al decidir el pleito, entre el 
reintegro del despedido o el resarcimiento de los perjuicios que éste haya 
s.ufrido . . . ". 

"Se observa, de otra parte, que la aludida" cláusUla convencional 
consagra una obligación con dos alternativas, el reintegro o la indem
nización y que por ende, al no existir convenio que disponga algo distinto, 
la escogencia entre las dos modalidades para satisfacer la obligación, 
le corresponde al deudor, o sea, la Caja, según lo enseña el artículo 1557 
del Código Civil". 
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En el presente caso resulta claro que el Tribunal dio un entendi
miento errado a la citada cláusula 38-d, pues considera que una vez 
reunidos los requisitos de despido sin justa causa y un tiempo servido 
superior a los diez años, es al Juez y nada más que al Juez a quien co
rresponde decidir a discresión entre indemnización o reintegro y en caso 
de que ordene lo último, igualmente procede la condena de los salarios 
correspondientes al tiempo de cesantía como algo obligado por ser ac-
cesorio a lo principal. · 

Lo anterior surge de la siguiente argumentación de la sentencia: 

"Revisada la Convención, no aparece norma alguna que contenga 
condiciones diferentes al tiempo de servicios del trabajador para valorar 
el monto de la indemnización o el reintegro, habiendo dejado los autores 
del convenio colectivo a la voluntad del Juez, por tanto, la aplicación 
de éste, una vez establecido o demostrado el despido sin justa causa, 
resultando simple sin factores determinantes diferentes al criterio dis-

.crecional del Juez. En tales condiciones, no estima el Tribunal que sea 
conducente, jurídico ní legal, crearle requisitos o exigencias no contem
plados en la ley ni en la Convención, al derecho de reintegro, sino las 
que expresamente sel'íala la cláusula convencional, como lo es el tiempo 
de servicios continuos de más de diez (10) años. 

"El planteamiento anterior lleva a la Corporación en el caso sub lite, 
a confirmar la decisión del juzgador de primera instancia, pues al ful
minar la condenación a reintegro del trabajador demandante, no infrin
gió ni directa ni indirectamente norma alguna de derecho"; 

Salarías dejados de percibir 

"Como pretensión consecuencia! de la de reintegro que es, ésta de 
los salarios dejados de percibir se impone conforme al aforismo latino: 
'accesorium sequitur principale', luego debe confirmarse en todas sus 
partes este pronunciamiento condenatorio de la primera instancia, ya 
que las razones que lo fundamentan sobre reintegro scin válidas igual
mente para mantener la conclusión sentenciadora del Juez del conoci
miento sobre este pedimento consecuencia!". 

2. El documento o polígrafo NQ 5040 del folio 99, fue tenido en cuenta 
por el ad quem como prueba del despido e igualmente como prueba de 
que el actor estaba amparado por la Convención Colectiva de Trabajo, 
porque en ella se apoyó la demandada para dar por terminado el con
trato de trabajo y pagar la indemnización al actor (folio 130), pero no 
como la decisión de la deudora de optar por una de las alternativas de 
la obligación: el pago de la indemnización por despido, acorde con lo 
pactado en la Convención, y específicamente en la cláusula 38-d ya 
analizada. 

Lo anterior es suficiente para llegar a la conclusión de que los dos 
primeros errores quedan plenamente demostrados y ello basta para que 
el cargo prospere pues ellos atacan el apoyo fundamental de la senten
cia, siendo los demás errores formulados simplemente accesorios del pri
mero, pero no el soporte definitivo del fallo acusado. 

La sentencia, por consiguiente, deberá casarse agregando como con
sideraciones de instancia a más de las hechas en casación, las siguientes: 
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Al absolver interrogatorio de parte, el demandante en respuesta a 
la segunda pregunta, acepta que recibió de la demandada la suma de 
$ 317.476.82 por concepto de la indemnización por despido injusto, liqui
dada de conformidad con la cláusula 38-d de la Convención Colectiva 
de Trabajo, esto es, lo concerniente a un tiempo servido de diez y ocho 
(18) años, siete (7) días, comprendidos entre el 25 de agosto de 1953 
y el primero (19) de septiembre de 1977 y un último salario de$ 15.967.28 
mensuales, elementos estos determinados en los hechos de la demanda 
y tenidos en cuenta por la demandada al hacer la liquidación de presta
ciones obrante al folio 98, la cu'al aparece debidamente firmada por el 
demandante. 

Queda demostrado que la demandada cumplió correctamente con 
una de las alternativas de la obligación y que el demandante recibió el 
pago de la indemnización por despido a satisfacción, pues ninguna ma
nifestación de inconformidad hizo al respecto. 

Lo anterior conduce, como ya se. dijo, a casar la sentencia impug
nada· procediendo por tanto la Corte a la revocatoria del fallo de primer 
grado para en su lugar absolver a la Caja de Crédito Agrario, Industrial 
y Minero de todas las súplicas principales de la demanda. 1 

Referente a las peticiones subsidiarias, se tiene: 

l. Se solicita en la demanda el "ajuste de cesantía en los. términos 
del Decreto 1160 de 1947". 

Aparece, sin embargo, a folio 98 la liquidación de prestaciones he
cha al trabajador con inclusión de lo correspondiente a auxilio de cesan
tía, liquidación verificada respetando lo estipulado en la cláusula 31 de 
la Convención Colectiva de Trabajo, cláusula que descarta las congela
ciones contempladas én los Decretos 0118 de 1957 y 3118 de 1968 y con
siderando como compensatorio del interés anual que este último decreto 
contempla, el mayor valor que el trabajador recibe de conformidad con 
el sistema de liquidación acordado. Como las cláusulas convencionales, 
es de lógica, representan conquistas económicas del trabajador y de la 
cláusula que se examina no se deduce de otra parte, desmejora legal 
para el demandante, esta pretensión no puede prosperar. 

2. Indemnización moratoria: Como esta pretensión se hace depender 
del éxito de la anterior, que no lo tuvo, y como además es claro que al 
demandante se le pagó lo debido dentro del término de los noventa días 
de gracia que la ley concede a las entidades de derecho público para 
pagar los salarios, prestaciones e indemnizaciones debidas, tampoco esta 
petición puede prosperar. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Laboral; administrando justicia en nombre de la República de Colom
bia y por· autoridad de la ley, Casa el fallo recurrido, proferido por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Laboral, de fecha 
treinta (30) de mayo de mil novecientos ochenta y tres (1983), Revoca 
el. de primera instancia, y en su lugar Absuelve a la Caja de Crédito 
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Agrario, Industrial y Minero, de todas las súplicas de la demanda. Las 
costas de la primera instancia estarán a cargo de la parte actora. Sin 
costas e:n segunda instancia, . ni en casación. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

Fann,y González Franco, José Eduardo Gnecco C., Juan Hernández Sáenz. 

Berfha Salazar Velasco, Secretaria. 



SALVAMENTO DE VOTO 

Ref.: Expediente N9 9959 

Discrepo de la decisión de la mayoría, por las siguientes razones: 

A mi juicio, el contenido del artículo 38 de la Convención Colectiva 
es claro en cuanto defiere al Juez la decisión de indemnizar al trabaja.:. 
dar despedido sin justa causa después de diez. años de servicios o de 
ordenar su reintegro al cargo que venía desempeñando. No en otra for
ma puede entenderse la expresión "por decisión del Juez", que quedaría 
sin operancia si es al deudor a quien corresponde la escogencia entre las 
dos alternativas para solucionar la obligación que surge con ocasión de 
la terminación unilateral y sin justa causa del contrato de trabajo. 

En la Convención Colectiva las partes pueden acordar modalidades 
diferentes a las establecidas en el Código Civil para el cumplimiento de 
las obligaciones, pues no son de orden público. Y en el caso concreto 
del artículo 1557 "la elección es del deudor, a menos que se haya pactado 
lo contrario", nada se opone a que se pacte deferir a un tercero, o al 
Juez, la elección entre las cosas que alternativamente se deben. Por esta 
razón creo, a contrario de lo que dice la sentencia de la cual me aparto, 
que el artículo 38 de la Convención Colectiva en cuestión sí confiere 
poderes al Juez laboral para que escoja entre la restitució:n al empleo 
y la indemnización, pues es muy clara su normatividad y a ello no se 
opone ninguna norma de orden público. 

Dejo así salvado mi voto. 

Fecha, ut supra. 

José Eduardo Gnecco C. 
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Corte Suprema de J'USticia.- Sala de Casación Laboral. - Sección 
Segunda.- Bogotá, D. E., veintitrés de agosto de mil novecientos ochen
ta y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor Juan Hernández Sáenz. 

Referencia: Expediente N9 10.603. 

Acta N9 36. 

Por sentencia del 30 de noviembre de 1983, el Tribunal Superior de 
Medellín revocó la del primer grado, que condenaba a la Caja de Crédito 
Agrario, Ind'ustrial y Minero a reintegrar a su servicio a la señora Gloria 
Isabel OTtega, de Villamizar y a pagarle todos los salarios y prestaciones 
sociales dejados de percibir desde la fecha del despido y hasta la del 
reintegro, para absolver, en su reemplazo, a la Caja de todos los recla
mos que le hizo la actora. Se fundó el Tribunal en que por la supresión 
del cargo que antaño ocupaba la señora de Villamizar, resultaba impo
sible su regreso al trabajo y, de consiguiente, sus aspiraciones la respec
to no podían prosperar. 

La demandante recurrió entonces en casación contra lo decidido 
por el Tri.bunal y, mediante tres cargos formulados en la demanda res
pectiva (folios 9 a 13 de este cuaderno), que no tuvieron réplica, busca 
que se deje sin efecto ese fallo y, en su lugar, se confirme el proferido 
por el Juez. 

Corresponde ahora estudiar el mérito de la acusación, comenzando 
por el ~egundo cargo, que dice así: 

"La ·sentencia impugnada infringió indirectamente, por aplicación 
indebida, los artículos 467 y 476 del Código Sustantivo del Trabajo, en 
relación con el 11 de la Ley 6l.l de 1945, el 47, el 48 y el 49 del Decreto 
2127 de 1945 y el 79 y el 89 del Decreto 2541 de 1945, a consecuencia del 
error evidente de hecho en que incurrió ·al haber dado por demostrado, 
sin estarlo, que la demandada está en imposibilidad física para reinte
grar a mi representada al cargo que desempeñaba a su servicio, por ha
ber sido suprimido él de su estructura de personal. 

"Este error evidente de hecho provino de la equivocada apreciación 
que se hace en tal sentencia de la Convención Colectiva de Trabajo de 
folio 31, especialmente de su artículo 50, en relación con el 42. 
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"En efecto, aplicó este artículo 50 __:_consagratorio del derecho a 
reintegro-- a una situación fáctica ciertamente probada -la suspensión 
por la libre voluntad de la demandada y a su riesgo, del cargo que des
empeñaba mi asistida-, pero haciéndola llegar a consecuencias jurídi
cas contrarias a su .preceptiva. Porque lo que el artículo ·en cuestión 
quiere, de forma inequívoca, es que, cuando no exista incompatibilidad 
como admitió el ad quem que ocurrió en el caso sub exámine, el trabaja
dor injustamente despedido después de diez años de servicios, como 
también aceptó el sentenciador que aconteció en el presente asunto, sea 
reintegrado en las mismas condiciones de empleo, esto es, al cargo que 
venía desempeñando. Y a este querer del artículo 50 no puede oponerse, 
sin contrariar las consecuencias deseadas por su claro mandato, la sola 
voluntad patronal manifestada en la supresión de este cargo -como 
así mismo convino el fallador que pasó en el asunto sub júdice-, porque 
con un expediente tal, como surge patente, quedaría abierto el camino 
apenas para dejar ese sin efecto ninguno, y de igual manera todos los 
restantes convencionales o arbitrales semejantes adoptados en el sector 
oficial, sino, del mismo modo, el artículo 89 del Decreto 2351 de 1965, en 
el privado. Es que, de la propia manera como a su solo arbitrio, sin que 
se lo impusiera, desde fuera, una voluntad superior ajena de forma irre
sistible, como la ley, por ejemplo suprimió el cargo que ocupaba mi 
patrocinada, la demandada, en acatamiento a la orden judicial respec
tiva, puede y debe recrearlo -las cosas se deshacen como se hacen-, o 
incorporarla al equivalente que posea en su estructura de personal, sin 
el mandato contenido en el artículo 50 que se viene examinando, por la 
que tropiece con obstáculo alguno insalvable. Así no quedaría burlado 
sola voluntad de una de las partes que lo acordaron, precisamente la 
obligada por él". ' 

S e considera: 

No discute el cargo que la Caja despidió injustamente a la señora 
de Villamizar ni la ausencia de incompatibilidades de índole personal 
para su regreso al trabajo, como lo admite el fallo recurrido, ni el hecho 
de que el empleo que ocupaba la demandante fue suprimido por la Caja. 
Tampoco discute la aplicabilidad en el asunto sub júdice del artículo 50 
de la Convención Colectiva de Trabajo suscrita por la Caja y su Sindi
cato el 12 de junio de 1980, cuya copia regular obra en autos (folleto 
del folio 31 del primer cuadernp y certificado del folio 32), norma esta 
que dice textualmente: 

"Despido sin justa causa. A partir de la firma de la presente Con
vención, la Caja no podrá despedir a ningún trabajador sin justa causa. 
Con todo, cuando el trabajador no hubiere cumplido diez (10) años de 
servicios continuos y fuere despedido sin justa causa, se le pagará la 
indemnización pactada en el artículo 42, pero cuando hubiere cumplido 
diez (10) años o más, el Juez del trabajo podrá, mediante demanda del 
trabajador, ordenar su reintegro en las. mismas condiciones de empleo 
de que antes gozaba y el pago de los salarios dejados de percibir o la 
indemnización en dinero prevista en la presente Convención. 

"Para decidir entre el reintegro o la indemnización, el Juez deberá 
estimar y tener en cuenta las circunstancias que aparezcan en el juicio 
y si de esa apreciación resulta que el reintegro no fuere aconsejable en 
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razón de las incompatibilidades creadas por el despido, deberá ordenar, 
en su lugar, el pago de la indemnización". 

El único punto de controversia consiste en saber si la supresión del 
empleo que doña Gloria Isabel tuvo en la Caja hace imposible su rein
tegro, como lo creyó el Tribunal, o si, por el contrario,_ este hecho es 
indiferente para que se cumpla ese reintegro, como lo afirma el ataque. 

Sobre el tema referido, encuentra la Sala lo siguiente: 

No es modo legítimo de extinguir obligaciones la imposibilidad en 
que voluntariamente se coloque el deudor para cumplir lo prometido. 
Ni tampoco un impedimento así creado puede calificarse sensatamente 
como caso fortuito o fuerza mayor, ya que no es hecho imprevisible ni 
irresistible para el obligado, ni obra del azar, de la naturaleza o de acto 
de autoridad competente, sino producto del querer del propio deudor. 

Es claro entonces que la elíminación del empleo que antaño ejercía 
la demandante por acto de la propia Caja demandada no la libera de 
cumplir cabalmente su obligación de retornar al empleo a la señora de 
Villamizar, conforme a lo pactado en el artículo 50 de la Convención 
Colectiva de Trabajo, que ya se transcribió. 

Resulta así patente la existencia del error de hecho denunciado en el 
cargo, cuyo triunfo es, por lo tanto, manifiesto y lleva a casar el fallo 
recurrido. Esta circunstancia hace innecesario examinar los demás ata
ques, por quedar ya satisfecho el interés de la recurrente. 

Para decidir en instancia y reemplazar así la sentencia infirmada, 
la Sala considera: 

a) No existe duda en cuanto a que la señora de Villamizar le sirvió 
a la Caja. durante más de diez años, en cuanto a que fue despedida in
justamente el 28 de diciembre de 1981 y en cuanto a que su último sa
lario fue de$ 35.959 mensuales. Tampoco la hay, conforme a lo estudiado 
en casación, en cuanto a que su regreso al empleo es procedente; · 

b) Pero en cuanto a las consecuencias pecuniarias de ese despido 
injusto, que exige el reintegro de la víctima, encuentra la Sala que el 
artículo 50 de la ConvenCión Colectiva susodicha, prevé el pago de sala
rios y no también de prestaciones sociales, como lo creyó el Juez, por 
el lapso comprendido entre la fecha del despido y la del reintegro. Ello 
implica que debe reformarse en ese sentido el numeral segundo de la 
sentencia del Juez; 

e) Al responder el libelo, la Caja propuso las excepciones de pres
cripción y de compensación (folio 12, cuaderno primero). Respecto a la 
primera, dadas las fechas del despido, de la reclamación ante la Caja, 
que interrumpió la prescripción, de la presentación de la demanda y 
aún de su notificación (folios 38, 28, 5, 4 y 9, cuaderno primero), es 
evidente que :no se comprobó. Respecto a la segunda, consta en autos 
que la Caja le pagó a doña Gloria Isabel $ 890.564.20 como indemniza
ción por despido (folios 35 y 139 v. cuaderno primero) y $ 463.240.01 
como cesantía definitiva (folio 33 ibídem), sumas éstas que, dado el 
reintegro de la actora que la Caja ha de cumplir, resulta sin causa que 
justifique su pago y, de consiguiente, pueden ser compensadas por la 
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Caja del monto de los salarios que debe pagarle a la señora de Villami
zar por el tiempo que dure sin trabajo desde el día de su despido in
justo. Así habrá de disponerse, con la consiguiente reforma en el fallo 
del juzgado. · 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Laboral, Sección Segunda, administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la ley, Casa el fallo recurrido, 
y Rej(1J'ma el de la primera instancia, así: 

· Condénase a la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero a rein-
corporar a su servicio a la señora Gloria Isabel Ortega de Villamizar en 

. las mismas condiciones, categoría y salario que tenía cuando fue despe
dida injustamente y a pagarle los salarios correspondientes al lapso 
comprendido entre el 28 de diciembre de 1981, fecha del despido, y el 
día en que sea restablecida en el empleo, a razón de$ 35.959 por mes. 

Del valor de los dichos salarios, la Caja podrá descontar la suma 
de $1.353.804.21, que le pagó a la demandante por concepto de cesantía 
definitiva e indemnización por despido injusto. 

Costas de la primera instancia a cargo de la parte demandada. Sin 
costas en la segunda instancia ni en casación. · 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Fanny González Franco, José Eduardo 'Gnecco C., Juan· Hernández Sáenz. 

Bertha Salazar Velasco, Secretariá. 

24. Gaceta Judicial (Laboral) 
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Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Laboral.- Sección 
Primera. - Bogotá, D. E., veintinueve de agosto de mil novecientos 
ochenta y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor Manuel Enrique Daza Alva:rez. 

Radicación NQ 10.207. 

Acta NO 49. 

Flavio Correa, mediante apoderado judicial demandó a la empresa 
Industrias Metalúrgicas Unidas S. A., "lmusa", domiciliada en Medellm 
y representada por su gerente, señor Joaquín Ruiseco V., o polt' quiellll 
haga sus veces, para que previos los trámites de un juicio ordinario dca 
trabajo, se la condenara a reintegrarlo al cargo que desempeñaba. y :&1 
reconocimiento y pago de los salarios y prestaciones dejados de percibll' 
desde el momento del despido, incluyendo los aumentos que por cucl
quier causa se produjeren, y las costas del proceso. 

Los hechos en que se fundamenta la demanda, son los siguienw: 

"Primero. Mediante contrato de trabajo de plazo indefinido, el ~ño:r 
Flavio Correa vinculó su fuerza laboral al servicio de la sociedad deman
dada, el día 5 de julio de 1971, relación obligaciona.l que se prolongó 
continua e ininterrumpidamente hasta el 28 de enero del año que tll.'an&
curre, fecha en que fue despedido injustamente. 

"Segundo. Desempeñaba el oficio de mecánico de mantenimiento 
con una asignación salarial de$ 540.38 diarios. · ' 

"Tercero. El 28 de enero del año en curso, sin que mediara jua~ 
causa, le fue cancelado su contrato de trabajo, previo pago de la indem-
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nización correspondiente, según comunicación escrita que lleva la mis
ma calenda. 

"Cuarto. Durante su prolongada vida laboral observó una conducta 
intachable, razón por la cual nunca sufrió suspensión alguna. 

"Quinto. Con domicilio en Copacabana, funciona una organización 
sindical de base y de primer grado, bajo el nombre de 'Sindicato de Tra
bajadores de !musa', al cual se encontraba afiliado mi mandante. 

"Sexto. Cuando el señor Correa fue despedido se encontraba vigente 
una Convención Colectiva de Trabajo reglamentaria de las relaciones 
obrero-patronales, en la cual.se establece una serie de prestaciones ex
tralegales en favor de los trabajadores al servicio de la empresa de
mandada. 

"Séptimo. Como mi poderdante llevaba más de diez años de servicio 
a la empresa, le asiste el derecho al reintegro y reconocimiento y pago 
de los salarios y prestaciones dejados de percibir desde el momento del 
despido". 

Por conducto de apoderado la empresa "Iinusa" dio respuesta a la 
demanda, oponiéndose a las pretensiones del actor, aceptando los he
chos segundo y tercero, negando los demás y proponiendo las excepciones 
de prescripción, pago, compensación, terminación legal del contrato de 
trabajo, incompatibilidad para el reintegro. ' 

Cumplido el trámite de primera instancia, el Juzgado del conoci
miento, que lo fue el Doce Laboral del Circuito de Medellín, por senten
cia de fecha 16 de octubre de 1982, resolvió: 

"Declarar improcedente la pretensión de reintegro formulada por 
el señor Flavio Humberto Correa M., contra la Empresa Industrias Me
talúrgicas Unidas S. A. '!musa', representada por Joaquín Ruiseco V., 
por no reunirsen los presupuestos de ley". 

"Sin costas". 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín, Sala Labo
ral, resolvió el recurso de apelación interpuesto por el apoderado del 
actor, mediante fallo de 15 de septiembre de 1983, decidió revocar el de 
pri.J:p.er grado y en su lugar dispuso: 

"1<? Condénase a la Empresa o Sociedad Industrias Metalúrgicas 
. Unidas S. A., !musa, con domicilio en esta ciudad y representada legal

mente por su gerente, señor Joaquín Ruiseco V., o por quien haga sus 
veces, a Reintegrar al señor Flavio Correa Montoya al mismo cargo de 
Mecánico de Mantenimiento que tenía en la Empresa cuando fue des
pedido injustamente por ésta el día 28 de enero de 1982, en las mismas 
condiciones de salario y de trabajo de que gozaba; y a pagarle los sala
rios dejados de percibir por él desde la fecha de su despido hasta la de 
su reintegro efectivo al cargo mencionado o a otro de igual o superior 
categoría. 

"La Empresa demandada tiene derecho a descontar de los salarios 
adeudados al actor, desde la fecha de su despido el 28 de enero de 1982 
en adelante, la suma de_ veinte mil ciento sesenta y seis pesos con un 
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centavo ($ 20.166.01) moneda legal, que le pagó por cesantía definitiva, 
y la suma de ciento diez mil setecientos setenta y siete pesos con noventa 
centavos ($ 110.777.90) moneda legal, que le pagó a título de indemni
zación por despido sin justa causa; por lo cual se declara- probada hasta 
esas dos cantidades de dinero la excepción de compensación, propuesta 
oportunamente por la parte demandada. 

"Si el valor total de la condena por salario dejados de percibir hasta 
la fecha en que se haga el reintegro efectivo del demandante al trabajo 
fuere inferior a la cantidad total de dinero que el señor Correa Montoya 
recibió en pago de su ~esantía definitiva y de la indemnización por des
pido injusto, entonces en el valor excedente la Empresa sólo podrá ha
cerle descuentos o deducciones en proporción no mayor al veinte por 
ciento (20%) de su salario mensual respectivo. 

"2Q Decláranse no probadas las demás excepciones propuestas al 
contestar la demanda. · 

"39 Condénase a la parte demandada al pago de las costas del pro
ceso en sus dos instancias". 

Recurrió en casación el apoderado de la demandada. Concedido el 
recurso por el Tribunal y admitido por esta Sala de la Corte, se decidirá, 
previo el estudio de la demanda extraordinaria que no fue replicada. 

El alcance de la impugnación se fijó en los siguientes términos: 

"Solicito que se case totalmente la sentencia impugnada que es la 
señalada en el segundo aparte de este escrito, y que convertida la hono
rable Corte en Tribunal de Instancia, confirme la sentencia de primer 
grado". ' 

Con· fundamento en la causal primera de casación, el recurrente 
formula dos cargos, que se estudiarán en su orden. 

Primer carga: 

"La sentencia impugnada violó por aplicación indebida en forma 
directa, los artículos 22, 23 y 24 del Código Sustantivo del Trabajo; 1Q, 
79 y 99 de la Ley 188 de 1959, y 8Q del Decreto 2351 de 1965". 

Demostración 

"El contrato de aprendizaje no puede confundirse con el contrato 
de trabajo, ni éste con aquél, porque tienen objetivos distintos y causas 
diferentes. El contrato de aprendizaje fue anterior al contrato de traba
jo, existió en la época de las corporaciones, cuando era fundamental 
para el desarrollo de las artes, y cuando aún no existía el contrato de 
trabajo que nació después de la revolución industrial. Luego cada uno de 
ellos tiene fisonomía propia. 

"L~ finalidad del contrato de aprendizaje es la ensenñanza del 
aprendiz para que pueda llegar a ser trabajador pleno. La finalidad del 
contrato de trabajo es el servicio que presta a la producción un traba
jador que c?no~t; su oficio. El se.r:vici~ que presta el aprendiz no se toma 
como contnbucwn a la produccwn, smo como entrenamiento del mismo 
aprendiz. El salario que se paga al aprendiz no es retribución del tra-
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bájo, sino medio de subsistencia temporal, pues por orden de la ley, ese 
salario cubre también el tiempo de enseñanza. El servicio prestado en 
el contrato de trabajo se remunera con el salario. Cada contrato tiene 

.·reglamentación diferente, aunque eventualmente se puedan aplicar unas 
mismas reglas a ambos. Pero aplicar las reglas fundamentales del apren
dizaje al contrato de trabajo y viceversa, es aplicar indebidamente la 
ley por hacerla producir efecto en una situación no regulada por ella. 

"Tales principios se desprenden de los artículos 22, 23 y 24 que se 
refieren a los elementos esenciales del contrato de trabajo, y de los ar
tículos 1 Q, 7Q y 9Q de la Ley 188 de 1959 que se refieren a los elementos 
esenciales del aprendizaje. 

"En la doctrina se encuentra lo siguiente: 

"1. El artículo primero de la ley francesa de 20 de marzo de 1928, 
proporciona la siguiente definición: 

'El contrato de ~prendizaje es aquel por el cual un jefe de un es
tablecimiento comercial o industrial, un artesano o un trabajador, $e 
obliga a dar o hacer dar una formación profesional y metódica a otra 
persona, la que, a su vez, se obliga a trabajar para aquél, bajo las condi
ciones y durante el tiempo convenido'. 

'De esta definición deriva la doctrina francesa que la finalidad prin
cipal del contrato es la enseñanza; el contrato que desarrolla el aprendiz 
es accesorio, lo que quiere decir que no estamos en presencia de un 
contrato tipo de trabajo. El maestro no tiene como mira esencial apro
vechar la energía de trabajo del aprendiz; su objetivo es prepararle 
técnicamente para trabajos futuros y si se beneficia con su trabajo es 
como consecuencia de que, para enseñarle el oficio, tiene necesidad de 
ponerle a trabajar; la enseñanza que el jefe de la empresa proporciona 
es de carácter preponderantemente práctico y no habría otro medio de 
alcanzarla que el trabajo. La ley debe evitar que a pretexto de contrato~ 
de aprendizaje se explote a lps jóvenes; mas esta protección no significa 
que el contrato sea de trabajo; hay una razón común para proteger a 
los aprendices y a los trabajadores, puesto que unos y otros pueden ser 
objeto de explotación, pero los contratos son diversos; cte ahí que la 
protección a los aprendices deba otorgarse de ac.uerdo con la naturaleza 
especial de sus contratos'. (Derecho Mexicano del Trabajo. Mario de la 
Cueva. Tomo primero. Página 877. Editorial Porrua S. A. 1949). 

'Dijimos en otro párrafo que la relación entre patrono y trabajador 
es, en primer término, patrimonial, pero que, a su lado, se encontraba 
una relación personal, de .Ja que derivan, como obligaciones fundamen
tales, los distintos deberes de consideración a las personas. Pues bien, 

. a diferencia de lo que ocurre en el contrato de trabajo, es el carácter 
personal el que priva en el contrato de aprendizaje y se comprende que 
así sea, ya que en tanto la simpatía que el patrono pueda sentir por el 
trabajador, por la falta de contrato constante entre uno y otro, no im
pide el desarrollo normal de la relación de trabajo, la falta de armonía 
entre el maestro y el aprendiz dificultará, sino es que imposibilitará, la 
énseñanza. Y esta diferencia indica, también, la justificación de la doc
trina francesa'. (Obra citada, página 879). 
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'De una manera singular interesa ver la naturaleza jurídica del 
aprendizaje. Aparentemente la identifican algunos con la relación o con
trato de traba;jo, pero se distingue nétamente de ésta en que en el trabajo 
usual el operario conoce ya plenamente la función que va a desempeñar, 
función o actividad cuyo beneficio se da en provecho exclusivo del que 
le facilita el trabajo, mientras que en el aprendizaje el producto del 
trabajo tiene un carácter tan secundario, que puede decirse queda anu
lado por la enseñanza que el aprendiz recibe de su oficio'. (Tratado 
Elemental de Derecho del Trabajo. Miguel Hernainz Márquez. Página 
380. Instituto de Estudios. Madrid, 1955). 

'f) Para concluir, y en función de las notas que configuran al con
trato de aprendizaje, nosotros entendemos que el contrato de aprendi
zaje, en su aplicación práctica fiel a su sentido, y lejos, por tanto, de 
las desfiguraciones que en la realidad puedan producirse, es un contrato 
de intercambio de servicios, en cuanto que al servicio que el empresario, 
patrono o maestro proporciona al aprendiz -consiste en las enseñan
zas de una profesión u oficio- éste corresponde con la prestación de 
otro servicio que deriva, como consecuencia inmediata y directa, de los 
mismos conocimientos recibidos. 

'Podría formularse, en principio, objeción determinada para aque
llos casos en los que el contrato de aprendizaje no se plantease de manera 
esquemáticamente tan simplista -o sea, como prestación de enseñan
zas sin remuneración por ninguna de las partes-, y con existencia de 
retribución. Lo mismo en el caso de que quien perciba ésta sea el apren
diz que en el supuesto de que lo sea el maestro, no desaparece, a nuestro 
juicio, la caracterización que del contrato de aprendizaje hemos trazado 
como intercambio de servicios. Y ello porque la existencia de remunera
ción no pierde su significación totalmente accesoria, permaneciendo en 
cambio, corno determinaciones sustanciales del contrato de aprendizaje 
la enseñanza práctica de un oficio o industria y la utilización, al mismo 
tiempo, del trabajo del que aprende. 

'No desaparece este doble condicionamiento, aun dentro de la jerar
quización que entre ambos aspectos se establece, en la configuración 
de que la finalidad del contrato de aprendizaje determina nuestro de
recho positivo· al estipular que "el fin principal del contrato de apren
dizaje ha de ser la adquisición por el aprendiz de una perfecta capacidad 
en el oficio o industria de que se trate mediante la enseñanza práctica 
que le proporcione el maestro y la técnica que reciba en las Escuelas 
profesionales públicas o en las Escuelas de aprendizaje establecidas por 
las empresas, subordinando a dicho fin el de la utilización del trabajo 
del aprendh:". (Derecho del Trabajo. Manuel. Alonso García. Tomo II, 
página 302. José Ma. Bosch, Editor. Barcelona, 1960). 

"De todo lo anterior resulta que el aprendiz es esencial y legalmente 
distinto del trabajador, y que cuando el artículo 8Q del Decreto 2351 de 
1965, exige para conceder el derecho a reintegro, que el 'trabajador' 
hubiere cumplido diez años de servicios, no puede aplicarse esa norma 
a los aprendices ni conjuntamente a trabajadores y aprendices, sino so
lamente a quienes como trabajadores hubieren prestado servicios por 
diez años continuos. 
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"Como el artículo 89 del Decreto 2351 de 1965 no regula relaciones 
de aprendices ni otorga el reintegro a los que tienen tal calidad, aplicar 
ese precepto a un aprendiz es hacer aplicación indebida del mismo por 
no regir dicha situación jurídica. 

"La sentencia impugnada reconoce que el demandante no trabajó 
bajo contrato de trabajo, sino siete años, siete meses y cinco días, con
clusión fáctica que no discuto, y agrega el sentenciador, que para con
templar los diez años de servicios es necesario agregar la duración de 
aprendizaje. Luego el fallador para aplicar una norma que se refiere a 
'trabajador', mezcla servicios de trabajador y de aprendiz, que como se 
vio, son completamente distintos y de naturaleza y objeto diferentes, 
con lo cual aplica la norma a una situación no regulada por ella. · 

"En consecuencia, solicito que se case totalmente la sentencia de 
segunda instancia, y que en su lugar se confirme la de primer grado". 

Se considera: 

La sentencia acusada dice, entre otras cosas, que "el Contrato de 
Aprendizaje, que aparece definido y reglamentado en los artículos 81 
a 88 inclusive, del Código Sustantivo del Trabajo, modificados casi en 
su totalidad por la Ley 188 de 1959, aunque sea distinto del Contrato de 
Trabajo; no tiene diferencias sustanciales con este último, siendo ma
yores las semejanzas entre uno y otro contrato, hasta el punto de que 
en varias legislaciones se lo ha llegado a considerar como un contrato 
especial de trabajo, porque participa en alto grado de su naturaleza y 
de sus características ... ". (Folios 98 a 99, cuaderno primero). 

Luego de transcribir conceptos de varios tratadistas el ad quem llega 
a la siguiente conclusión acerca de la acumulación del tiempo de ser
vicios prestados por el actor a la demandada y del despido de aquél por 
ésta: "Vistas así las cosas, no existe inconveniente legal ni jurídico para 
acumular en uno sólo los dos períodos o tiempos de servicios correspon
dientes al Contrato de Aprendizaje y al Contrato de Trabajo que, en 
forma sucesiva y sin ninguna .solución de continuidad, tuvo celebrados 
el demandante Flavio Correa Montoya con la Empresa Industrias Me
talúrgicas Unidas S. A., '!musa', del modo ya indicado, entre el 5 de 
julio de 1971 y el 28 de enero de 1982; ello para examinar la posibilidad 
y procedencia de su reintegro al oficio de Mecánico de Mantenimiento 
que desempeñaba cuando se produjo su despido sin justa causa por parte 
de la Empresa demandada, ya que ésta en la comunicación por medio 
de la cual le notificó o le hizo saber tal determinación, no le expresó o le 
dio a conocer siquiera las causas o los motivos de dicha medida, como 
lo dispone el parágrafo único del artículo 79 del Decreto 2351 de 1965, 
sino que se limitó a decirle que se sirviese 'reclamar en la Caja de la 
Compañía el próximo miércoles 3 de febrero de 1982, los salarios y pres
taciones sociales que legalmente le correspondan, así como también la 
indemnización de que trata el artículo 89 del Decreto 2351 de 1965, en 
concordancia con la Convención Colectiva de Trabajo actualmente vi
gente en la Empresa'. (folio 7) ". (Folios 100 a 101, C. primero). 

La discrepancia del casacionista con el ad quem radica en la natu
raleza jurídica del contrato de aprendizaje, pues sostiene que este con
trato "no puede confundirse con el contrato de trabajo, ni éste con 
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aquél, porque tienen objetos y causas difere~tes",. q':l~ el con~rato de 
aprendizaje fue anterior al contrato de trabaJo,. ex1st1o en la epoca de 
las corporaciones, cuando e~a fundamental para .el desarro~~o de l~s 
artes, y cuando aún no existla el contrato de trabaJO que. naclC~ despu~s 
de la revolución industrial. Luego cada uno de ellos tiene !1sonom1a 
propia. La finalidad del contrato de apreJ?-dizaje es la en~ena:nza del 
aprendiz para que pueda llega:r .a ser trabaJador pleno. La. ~malldad del 
contrato de trabajo es el serv1c10 que presta a la produccwn un traba
jador que conoce su oficio. El servicio que presta el aprendiz no se toma 
como contribución a la producción, sino como entrenamiento del mismo 
aprendiz. El salario que se paga al aprendiz no es retribución del tra
bajo, sino medio de subsistencia temporal, pues por orden de la ley, ese 
salario cubre también el tiempo de enseñanza. El servicio prestado en 
el contrato de trabajo se remunera con el salario. Cada contrato tiene 
reglamentación diferente, aunque eventualmente se puedan aplicar unas 
mismas reglas a ambos. Pero aplicar las reglas fundamentales del 
aprendizaje al contrato de trabajo y viceversa, es aplicar indebidamente 
la ley por hacerla producir efecto en una situación no regulada por ella. 
Tales prineipios se desprenden de los artículos 22, 23 y 24 que se refieren 
a los elementos esenciales del contrato de trabajo, y de los artículos 19, 
79 y 99 de la Ley 188 de 1959 que se refiere a los elementos esenciales 
del aprendizaje ... ". (Folios 11 a 12. C. de la C.). 

Sigue el censor a citar opiniones de algunos tratadistas y termina 
concluyendo: "De todo lo anterior resulta que el aprendiz es esencial y 
legalmente distinto del trabajador, y que cuando el artículo 8Q del De
creto 2351 de 1965, exige para conceder el derecho a reintegro, que el 
'trabajador' hubiere cumplido diez años de servicios, no puede aplicarse 
esa norma a los aprendices ni conjuntamente a trabajadores y aprendi
ces, sino solamente a quienes como trabajadores hubieren prestado ser
vicios por diez años continuos. Como el artículo 89 del Decreto 2351 de 
1965 no regula relaciones de aprendices ni otorga el reintegro a los que 
tienen tal calidad, aplicar ese precepto a un aprendiz, es hacer aplicación 
indebida del milsmo por no regir dicha situación jurídica. La sentencia 
impugnada reconoce que el demandante no trabajó bajo contrato de 
trabajo sino siete años, siete meses y cinco días, conclusión fáctica que 
no discuto, y agrega el sentenciador, que para contemplar los diez años 
de servicios es necesario agregar la duración de aprendizaje. Luego el 
fallador para aplicar una norma que se refiere a 'trabajador', mezcla 
servicios de trabajador y de aprendiz, que como se vio, son completamente 
distintos y de naturaleza y objeto diferentes, con lo cual aplica la norma 
a una situación no regulada por ella ... ". (Folio 16, C. de la C.). 

Pues bien, la historia del Derecho del Trabajo enseña que el contrato 
de aprendizaje tuvo su época de esplendor en el sistema corporativo 
imperante en Europa especialmente en los siglos XV y XVI, que luego 
empezó a declinar por motivo de las nuevas relaciones económicas en 
cada Estados y de los Estados entre sí, que transformaron el mundo 
medieval y dieron marcha a la Edad Moderna. Pero en la Edad Media 
no existió un verdadero Derecho del Trabajo sino reglas acerca de la 
organización y funcionamiento de las corporaciones entre las que esta
ban las que regulaban las relaciones entre los grupos de maestros, ofi
ciales y aprendices que integraban la corporación, que, en suma, contra-
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laba la producción artesanal de esa época, y en donde la condición de 
aprendiz fue de completa subordinación, pues el actual derecho del tra
bajo surgió en el siglo XIX mediante la intervención del Estado en las 
relaciones laborales entre trabajadores y patronos. · 

Que en la Edad Media se encuentren los antecedenes históricos del 
contrato de aprendizaje es cosa bien distinta a que aquello sea el actual 
contrato de ésa índole que en nuestro país está reglado en el Capítulo 
II del Título II del Código Sustantivo del Trabajo .. 

Por otra parte, es cierto que sobre la naturaleza jurídica del contrato 
de aprendizaje la doctrina, especialmente la extranjera, está dividida 
por las diversas teorías que sobre él se han formulado, pero la mayoría 
de los autores concuerdan en que éste es una modalidad especial del 
contrato de trabajo, lo cual consiste en ser una etapa preliminar de la 
contratación definitiva, que busca conocimientos técnicos o calificados 
para el trabajador que se obliga a prestar servicio a un empleador, a 
cambio de que éste le proporcione los medios para adquirii: esos cono
cimientos y le pague el salario convenido, que, según nuestra legisla
ción laboral, en ningún caso podrá ser inferior al 50% del salario mínimo 
legal, o del fijado en los pactos, convenciones colectivas de trabajo o· 
fallos arbitrales. (Artículo 5Q de la Ley 188 de 1959, modificatoria del 
Código Sustantivo del Trabajo, e integrante de él). 

La jurisprudencia nacional tiene entendido, desde el Tribunal Supre
mo del Trabajo, (Sentencia de enero 27 de 1950, C. del T., Tomo V, 
números 41 a 52, páginas 13 y 16), que el contrato de aprendizaje es 
una modalidad especial del contrato de trabajo, y ese criterio jurispru
dencia!, lo comparte la Sala porque encuentra eii él una gran lógica 
jurídica con asidero en las normas positivas de nuestro Derecho Labo
ral relacionadas con la noción del contrato de trabajo que se consagra 
en los artículos 22, 23 y 24 del Código Sustantivo del Trabajo, pues, 
además de estar reglado el contrato de aprendizaje por dicho Código, 
en este contrato se encuentra la obligación de la prestación personal de 
un servicio de una persona natural a otra persoña, natural o jurídica, 
bajo la continuada dependencia o subordinación de la primera a la se
gunda y remuneración de esos servicios, con la modalidad de que el 
empleador o patrono tiene ·las obligaciones especiales, además de las 
otras establecidas en el Código Sustantivo del Trabajo, las que señala 
el artículo 8Q de la Ley 188 de 1959, y el trabajador aprendiz, además 
de las obligaCiones que se establecen en el Código Sustantivo del Tra
bájo, las especiales que preceptúa el artícu.lo 6Q de dicha ley. 

En este orden de ideas, la relación de trabajo entre el empleado o 
trabajador aprendiz con el empleador o patrono está cubierta, sin duda, 
por el contrato de trabajo del cual constituye una modal~dad especial, 
.como lo estima el ad quem; por consiguiente, la sentencia acusada no 
violó en forma directa por aplicación indebida las normas legales cita
das por el casaeionista. 

Por las razones anteriores, el cargo no prospera. 

Segundo cargo: 

"La sentencia impugnada violó por aplicación indebida a través de 
errores de hecho, los artículos 1Q, 7Q y 9Q de la Ley 188 de 1959 y el ar
tículo 8Q del Decreto 2351 de 1965. 
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"Los errores de hecho fueron: 
"1. Dar por demostrado, ·sin estarlo, que el servicio prestado durante 

el aprendizaje, tuvo duración superior a dos años, cuatro meses y vein
ticinco días; 

"2. No dar por demostrado, estándolo, que el servicio prestado du- · 
rante el aprendizaje, no pudo durar más de año y medio; 

. "3. Dar por demostrado, sin estarlo, que los servicios prestados du-
rante el aprendizaje, fueron continuos; . 

"4. No dar por demostrado, estándolo, que los servicios prestados 
durante el aprendizaje, fueron alternados en períodos sucesivos e igua
les de enseñanza y trabajo; y 

"5. No dar por demostrado, estándolo, que los servicios prestados 
tanto en el aprendizaje como en el contrato de trabajo, solamente al
canzan a nueve años, un mes y cinco días. 

"Las pruebas mal apreciadas fueron: 

"a) La <:ontestación de la demanda, folios 20 a 22; 

"b) Las copias de la liquidación de prestaciones sociales correspon-
dientes al contrato de aprendizaje, folios 8 y 24; 

"e) El informe del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, f. 26; 

"d) El informe de !musa, folio 39; 

"e) La inspección judicial, folios 48 v. y 49); y 

"f) Los testimonios de César Edgardo Cadavid Arango, folios 37 y 
38; Rodrigo Alfredo Montoya Garzón, folio 42; Jaime de Jesús Cadavid 
Bustamante, folio 43; Carlos Arturo Restrepo Mejía, folios 50 y vto.; 
Arnoldo Ríos Alvarez, folios 51 y vto.; y Nelly Angel Ochoa, folios 51 
vto. y 52". 

Demostración 

"Dice el sentenciador: 

'En forma clara, y como ya se dijo, aparece demostrado que el ac
cionante Flavio Correa Montoya laboró como Mecánico Industrial de 
Máquinas y Herramientas en la Sección de Mantenimiento, al servicio 
de la Empresa Industrias Metalúrgicas Unidas S. A., !musa, de manera 
continua e ininterrumpida, es decir, sin solución de continuidad, por el 
p~ríodo de tiempo comprendido entre el 5 de julio de 1971 y el 28 de 
enero de 1982 (10 años, 6 meses y 23 días), habiéndose vinculado pri
meramente mediante un Contrato de Aprendizaje .Industrial a través del 
Servicio Nacional de Aprendizaje, Sena, desde el 5 de julio de 1971 hasta 
el 23 de junio de 1974, y desde el día siguiente, o sea el 24 de junio de 
1974 hasta el 28 de enero de 1982 mediante un Contrato de Trabajo'. 

"En la contestación de la demanda se admitió que antes del contrato 
de trabajo hubo uno de aprendizaje, pero no se dijo que los servicios 
por tal causa, hubieran durado más de año y medio. 
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"En las copias de la liquidación de prestaciones por el aprendizaje, 
se ve· cómo ese contrato duró desde el 5 de julio de 1971, pero no se 
habla de la duración de los servicios, aunque se pagan prestaciones por 
todo el tiempo de duración del contrato, ya que el artículo 79 de la Ley 
188 de 1959 ordena pagar al aprendiz salario no solamente por el tiem
po de trabajo sino también por el de enseñanza, lo cual hace que tam
bién se tengan esos tiempos en cuenta para las prestaciones. 

"El informe del Servicio Nacional de Aprendizaje, dice que el apren
diz se encontraba a paz y salvo con las dependencias del Sena el 8 de 
junio de 1974, pero no sirve para establecer el tiempo servido por el de-
mandante durante el contrato de aprendizaje. · 

"El informe de !musa del folio 29, declara la existencia de un con
trato de aprendizaje entre el 5 de julio de 1971 y el 23 de junio de 1974, 
pero no trata del tiempo servido, que de acuerdo con el artículo 9<? de la 
Ley 188 de 1959, no puede ser sino la mitad de la duración del contrato, 
en forma alterna con la enseñanza. · 

"En la inspección judicial se estableció la existencia del contrato 
escrito de aprendizaje y de su duración, pero no se demostró el tiempo 
servido durante ese contrato, ni cuál fue la duración de la enseñanza. 

"Ninguno de los testigos dice los períodos de trabajo que tuvo el 
demandante dura~te el contrato de aprendizaje. 

"Los errores de hecho provienen de que según el párrafo transcri
to, el sentenciador apreció que entre el 5 de julio de 1971 y el 23 de ju
nio de 1974, el aprendiz prestó servicios ininterrumpidamente, lo cual 
no aparece en ninguna de las pruebas, y por el contrario, demostrado 
el contrato de aprendizaje entre esas fechas, es necesario concluir que el 
servicio solamente se prestó por la mitad del tiempo de duración del 
contrato y en forma intermitente. Luego el servicio durante ese período 
no podía ser más de año y medio, que no es tiempo suficiente para com
pletar con el tiempo servido bajo contrato de trabajo, los diez años ne
cesarios para tener derecho el reintegro. 

"Los cinco errores de hecho enunciados resultan de la' apreciación 
errónea del material probatorio como se ha demostrado con el examen 
de cada prueba. Esos errores condujeron a la aplicación indebida de las 
normas citadas, y especialmente del artículo 89 del Decreto 2351 de 
1965, y que se aplicó dicha norma a una situación de servicios inferior 
a diez años, cuando la norma exige que .el trabajador haya prestado ser
vicios por una década y que los servicios hayan sido continuos y no in
terrumpidos como los del aprendiz. 

"Reitero mi solicitud de que se case totalmente la sentencia impug
nada, y que en su lugar, se confirme la sentencia de primera instancia". 

Se considera: 

La sentencia impugnada tiene por demostrados los siguientes he
chos: 

"19 Que entre el actor y la Sociedad demandada existió un Contrato 
de Aprendizaje Industrial suscrito por las dos partes a través del Ser
vicio Nacional de Aprendizaje, Sena, el 5 de julio de 1971, con una dura-
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ci~n de tres (3) años, pero al cual las mismas dos partes le pusieron 
fin el día 2:~ de junio de 1974, al parecer de común acuerdo, habiendo 
recibido el señor Correa Montoya sus correspondientes prestaciones so
ciales. Estos hechos se encuentran demostrados por medio de los siguien
tes elementos probatorios: a) La confesión judicial del apoderado de la 
Empresa al contestar la demanda; b) La copia auténtica de la liquida
ción de prestaciones sociales de fecha agosto 13 de 1975 con la firma 
del demandante, correspondiente al Contrato de Aprendizaje (folio 24); 
e) El informe proveniente del Servicio Nacional de Aprendizaje, 'SENA' 
en relación con el demandante, de fecha junio 8 de 1974 y visible a folio 
26; d) El informe-respuesta suscrito por el Jefe de Relaciones Indus
triales de la Empresa !MUSA y enviada al señor Juez del conocimiento 
(folio 3H); e) La Inspección Judicial efectuada a las instalaciones de 
la Empresa para examinar la hoja de vida del demandante (folios 48 
vto. y 49); f) Y los testimonios rendidos por los señores César Edgardo 
Cada vid Arango (folios 37 y 38), Rodrigo Alfredo Montoya Garzón (fo
lio 42), Jaime de Jesús Cada vid Bustamante (folios 43 y 44); Carlos 
Arturo Hestrepo Mejía, (folios 50 y vto.), Amoldo Ríos Alvarez (folios 
51 y vto.) y Nelly Angel Ochoa (folios 51 vto. y 52), a solicitud de las 
partes como pruebas. 

"29 Que entre el actor Flavio Correa Montoya y la Sociedad deman
dada, !MUSA, existió un contrato de trabajo a término indefinido du
rante el período de tiempo comprendido entre el 24 de junio de 1974 
y el 28 de enero de 1982, conforme al cual el demandante, sin solución 
alguna de continuidad con el anterior Contrato de Aprendizaje Indus
trial, prestó sus servicios a dicha Empresa en el oficio de Mecánico de 
Máquinas y Herramientas en la Sección de Mantenimiento; contrato 
éste que terminó el día 28 de enero de 1982 por determinación unilate
ral de la. Empresa demandada, sin justa. causa para ello y pagándole 
al actor la correspondie11te indemnización por este concepto". (Folios 
94 y 95, euaclerno primero). 

Luego dice dicha sentencia: 

" ... En forma clara, y como ya se dijo, aparece demostrado que el 
accionante Flavio Correa Montoya laboró como Mecánico Industrial de 
Máquinas y Herramientas en la. Sección de Mantenimiento al servicio 
de la Empresa Industrias Metalúrgicas Unidas S. A., '!MUSA', de ma
nera continua e ininterrumpida, es decir, sin solución de continuidad, 
por el período de tiempo comprendido entre el 5 de julio de 1971 y el 
28 de enero de 1982 (10 años, 6 meses y 23 días), habiéndose vinculado 
primeramente mediante un Contrato de Aprendizaje Industrial a través 
del Servicio Nacional de Aprendizaje, 'SENA', desde el 5 de julio de 1971 
hasta el 23 de junio de 1974, y desde el día siguiente, o sea el 24 de junio 
de 1974 hasta el 28 de enero de 1982, mediante un Contrato de Trabajo" .. 
(Folio 97, cuaderno primero) . 

El casacionista está en desacuerdo con ese juicio fáctico del ad quem 
y lo critica diciendo, entre otras cosas, lo siguiente: 

"En J.a. inspección judicial se estableció la existencia del contrato 
escrito de aprendizaje y de su duración, pero no se demostró el tiempo 
servido durante ese contrato, ni cuál fue la duración de la enseñanza. 
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"Ninguno de los testigos dice los períodos de trabajo que tuvo el 
demandante durante el contrato de aprendizaje. 

"Los errores de hecho provenientes que según el párrafo transcrito, 
el sentenciador apreció que entre el 5 de julio de 1971 y el 23 de junio 
de 1974, el aprendiz prestó servicios ininterrumpidamente, lo cual no 
aparece en ninguna de las pruebas, y por el contrario, demostrado el 
contrato de aprendizaje entre esas fechas, es necesario concluir que el 
servicio solamente se prestó por la mitad del tiempo .de duración del 
contrato y en forma intermitente. Luego el servicio durante ese período 
no podía ser por más de año y medio, que no es tiempo suficiente para 
completar con el tiempo servido bajo contrato de trabajo, los diez años 
necesarios para tener derecho al reintegro". ·(Folios 19 a 20, C. de la C.). 

En el estudio del cargo anterior quedó establecido que el contrato 
de aprendizaje es una modalidad especiál del contrato de trabajo ,y es 
sabido que al demandante le incumbe demostrar la existencia de la con
tratación o de la relación laboral y sus extremos temporales, vale decir, 
sus fechas de iniciación y terminación. Pues bien, en cuanto a la existen
cia del vínculo contractual o la relación laboral de las partes, el a qua 
verificó lo siguiente en la diligencia de inspección ocular que realizó: 

" ... En la hoja de vida del señor Flavio Humberto Correa Montoya, 
se encuentra suscrito por el mismo y por el patrono un contrato de 
Aprendizaje Industrial con fecha cinco (5) de julio de mil novecientos 
setenta y uno (1971). El término de este contrato empieza a correr el 
mismo día cinco de julio de 1971 y como duración .del mismo, se puso 
el término de tres (3) años, contados a partir de la fecha antes indicada. 
Aparece también un contrato suscrito el día veinticuatro (24) de junio 
de mil novecientos setenta y cuatro (1974), celebrado entre Industrias 
Metalúrgicas Unidas S. A. y el señor Flavio Humberto Correa Montoya, 
se aclara que es un contrato de trabajo y así aparece denominado en el 
documento a que se hace referencia. El primero de los referidos contra
tos, o sea, el de aprendizaje industrial se dio por terminado el día veinti
trés (23) de junio de mil novecientos setenta y cuatro (1974) y el segundo 
de los denominados o sea, el contrato de trabajo se dio por terminado 
el día veintiocho de enero de 1982 ... ". (Folios 48 vto. a 49, C. 1 Q). 

Es evidente que con lo verificado por el a qua en dicha diligencia 
judicial quedó demostrada la existencia de la vinculación contractual 
laboral entre el actor y la entidad demandada, desde el 5 de julio de 
1971 hasta el 23 de junio de )974, mediante la modalidad especial del 
contrato de aprendizaje, del que se hace referencia en tal diligencia, 
así como la sentencia acusada que lo determina más aún con la liqui
dación de prestaciones sociales, que obra a folio 24, cuaderno primero, 
correspondientes a cesantía y vacaciones por concepto de ese contrato, 
que. tuvo lugar entre el 5 de julio de 1971 y el 23 de julio de 1974, según 
allí consta. También quedó probada la existencia del contrato de tra
bajo común y corriente que vinculó a las partes desde el 24 de junio 
de 1974 hasta el 28 de Enero de 1982, lo que indica que en realidad no 
existió solución de continuidad en la relación laboral de las partes entre 
el 5 de julio de 1971 y el 28 de agosto de 1982, o sea durante diez años, 
seis meses y veintitrés días, como exactamente lo indica el ad quem, 
puesto que la relación laboral de uno y otro contrato jurídicamente es 
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ma para su continuidad. La Sala no puede aceptar válidamente la tesis 
del casacionista en el· sentido de que el tiempo de servicios durante el 
contrato de aprendizaje "no podía ser por más de año y medio", o sea 
"por la mitad del tiempo de duración" de ese contrato, porque entre las 
obligaciones especiales del empleador o patrOI:IO con el empleado o tra
bajador aprendiz, están la de "facilitar todos los medios al aprendiz para 
que reciba formación profesional metódica y completa del arte u oficio 
del contrato" y la de "pagar al aprendiz el salario pactado según la 
escala establecida en el respectivo contrato, tanto en los períodos de 
trabajo como en los de enseñanza", y porque la jornada ordinaria de 
trabajo de esa modalidad especial del contrato de trabajo la convienen 
las partes teniendo en cuenta los períodos de enseñanza al empleado 
o trabajador, siendo, por tanto, la duración del contrato la que se esti
pule en él, sin que pueda ser mayor de tres años, conforme al artículo 
99 de la. precitada Ley 188 de ·1959, ni que, por otra parte, deba enten
derse que su duración se vincula a la jornada de trabajo y no al término 
fijo que para su lapso se acuerde con la limitación en el tiempo señalada 
por la ley, y lo mismo ocurre con el contrato de trabajo común y co
rriente en el que las partes pueden convenir la jornada de trabajo (Art. 
158 del Código Sustantivo del Trabajo), sin que sean las horas de labor 
las que se tengan en cuenta para deducir la duración del contrato de 
trabajo que puede celebrarse por tiempo determinado, o por lo que dure 
la realización de una obra o labor determinada, o por tiempo indefinido, 
(Art. 45 del Código Sustantivo del Trabajo), pues el tiempo no compren
dido por la jornada de trabajo convencional o legal no interrumpe, ni 
suspende dicho contrato. 

Así las cosas, la Sala no encuentra que el ad. quem haya incurrido 
en los errores de hecho que el censor le atribuye. 

Por las razones anteriores, el cargo no prospera. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia Sala de Ca
sación Laboral, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, No Casa la sentencia de fecha quince 
(15) de septiembre de mil novecientos ochenta y tres (1983), proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín, Sala Laboral, 
en el juicio promovido por Flavio Correa contra Industrias Metalúrgi
cas Unidas S. A., !MUSA. 

Sin costas en el recurso. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la ·Gaceta .Judicial y devuélvase el 
expediente aJ Tribunal· de origen. 

Manw~l Enrique Daza Alvarez, Ismael Coral Guerrero, Fernando Uribe Res
trepo. 

Bertha Salazar Velasco, Secretaria. 



CONft.A\'lrO JIJ)JE 'lrlR.A\JE.A\JTO. JP>JRIE§lUNCliON. IEJLIEMIENTO§ 
IE§IENCli.A\lLIE§ 

(.A\ris. 23 y 241: rl!ell C. §. T.) 

_.JLJIJEJRIE lF'OlRM:.A\CliON JIJ)JEJL CONVIENCliM:liiENTO 

JIJ)JICT.A\M:IEN JP>IEJRliCli.A\lL. NO JÉ§ JP>JRIDIEJE.A\ JHIA\lElilL 
JP>.A\JR.A\ IEJL .A\T.A\QlUIE lEN C.A\§.A\CliON lL.A\lEOJR.A\lL 

( .A\d. "!«! rlle lla lLey Jl 6 rlle Jl~6~) 

IEJRTitOTit JIJ)JE IHIIECIHIO 

VKA\ JIJ)JIJRIEC'lr.A\ 

IER !Cargo 11'olmllUllllarllo por lla WJÍa i!lliireda ( mbaiCICiÓn !Il.lfureda y 1faU2l 
rlle aplli~Cad6n), no permite moi!lliifi~Cad6n allgu.¡uma. sobre llas ~Cond1111~ 

sitones rlle m senten~Cita respedo a llos lbte~Clbtos 

J[NJIJ) IEM:NliZ.A\ Cli O N M: O JEA\ '.!rO JRli.A\. M:A\JL.A\ lF'IE 

IEll simplle itn~Cu.nmpllimiento de llas oblligadones ]J)Or parte dell patro~ 
no a lla te:rmimta~Citón dell ~Contrato de trabajo, llo situíta en ell~Cam]Jl'3 
rlle lla it.nesponsabitllidad por mora, I!Jlll.lle debe jllllstüit~Car sll.llfit.~Citenw~ 

mente JPia:ra no ID!Cll.llnitr en lla ~Conesponi!lliiente san~Cit.ón 

§.A\lLV A\M:IEN'lrO JIJ)JE VOTO JIJ)JEJL JIJ)OCTOTit JTID.A\N IHIJETitNA\NJIJ)JEZ 
§A\IENZ 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación Laboral. - Sección 
Segunda. - Bogotá, D. E., catorce de septiembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor José Eduardo Gnecco C. 

Referencia: Expediente NQ 8950. 

Acta NQ 36. 

'Carlos Arturo Rueda Calderón, mayor, vecino de Bogotá, demandó 
por medio de apoderado especial a la Sociedad Radio Super de Bogotá 
y Medellín Ltda., para que mediante los trámites de un proceso ordinario 
se hagan las siguientes declaraciones y condenaciones: "Primera. Que 
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se declare que entre la Sociedad Radio Super de Bogotá y Medellín Ltda. 
y el señor Carlos Arturo Rueda Calderón, existió un contrato de trabajo 
que se inició el 7 de enero de 1975 y terminó unilateralmente y sin justa 
causa por parte de la Empresa el 30 de septiembre de 1978. Segunda. 
Que como consecuencia de la anterior declaración se condene a la So
ciedad Radio Super de Bogotá y Medellín Ltda. al pago de los salarios 
insolutos, descuentos sobre salarios no autorizados por el trabajador, 
descansos de los dominicales y días festivos, pago de las cesantías, pri
mas de servicios, vacaciones, intereses a la cesantía, indemnización por 
la terminación del contrato de trabajo unilateral e intempestivamente 
y se le condene a la sanción que establece el artículo 65 del Código Sus
tantivo del Trabajo. Tercera. Que se condene a la parte demandada al 
pago de las costas del presente juicio". 

Según los hechos de la demanda ,el 7 de enero de 1975 la Sociedad 
Radio Super de Bogotá y Medellín Ltda., contrató los servicios de Carlos 
Arturo Rueda Calderón, habiendo convenido las partes que el salario 
que recibiría como Director de Deportes, sería el 50% de las ganancias 
producidas por el espacio deportivo transmitido por el demandante por 
los canales de la radio de la sociedad <;lemandada; sin embargo, hasta 
la fecha de la demanda no había recibido la totalidad de las utilidades 
pactadas; el 30 de septiembre de 1978 la Empresa dio .por terminado en 
forma unilateral e intempestiva y sin justa causa el contrato de tra
bajo; Rueda Cal9,erón no recibió el valor de las primas de servicios, ni 
disfrutó de las vacaciones correspondientes, ni se le reconocieron los 
descansos dominicales y festivos que ordena la ley, ni el auxilio de ce
santía, ni los intereses a la misma, ni la indemnización por la termina7 
ción unilateral e intempestiva del contrato de trabajo. 

· Al eontestar la demanda el apoderado de Radio Super de Bogotá 
y Medellín Ltda., negó los hechos, fundando su defensa en que las partes 
estuvieron vinculadas por uno contrato de carácter comercial. 

Cumplido el trámite de la primera instancia el Juzgado del conoci
miento, que lo fue el Décimo Laboral del Circuito de Bogotá, dictó sen
tencia el cinco de noviembre de mil novecientos ochenta y uno, por 
medio de la cual absolvió a la Sociedad Radio ~up~r de Bogotá y Mede
llín Ltda., de todas y cada una de las pretensiones formuladas en su 
contra por el señor Carlos Arturo Rueda Calderón, a quien condenó 
en costas y cuyo apoderado apeló. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Laboral, 
en fallo de febrero veinte de mil novecientos ochenta y dos, revocó el 
de primer grado y en su lugar resolvió la siguiente: 

"Condenar a la mencionada Sociedad Radio Supbr de Bogotá y Me
dellín Ltda., a pagar al demandante señor Carlos Arturo Rueda Calde
rón las siguientes cantidades: a) La suma de quince mil novecientos 
ochenta y nueve pesos con noventa y cuatro centavos ($ 15.989.94) mo
neda corriente, por concepto de salarios insolutos. b) La suma de ciento 
cincuenta y dos mil ciento veinticinco pesos con cincuenta y cinco cen
tavos ($ 152.125.55) moneda corriente, por concepto de cesantía de acuer
do con lo expuesto en la parte motiva de este fallo. e) La suma de treinta 
y seis mil quinientos diez pesos con diez centavos ($ 36.510.10) moneda 
corriente, por concepto de intereses de la cesantía. d) 'La suma de ciento 
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diez ·y seis mil setecientos sesenta y un pesos con setenta y cinco centa
vos ($ 116.761.75) moneda corriente, por concepto de indemnización 
por terminación ilegal e injusta del contrato de trabajo, de conformidad 
con la parte motiva de este fallo. e) La suma de setenta y cinco mil no
vecientos ochenta y tres pesos con diecinueve centavos ($ 75.983.19) 
moneda corriente, por concepto de vacaciones. f) La suma de ciento 
cincuenta y cinco mil quinientos pesos con cuarenta y ocho centavos 
($ 155.500.48) moneda corriente, por concepto de primas de servicios. 
Segundo. Condenar a la demandada a pagar al demandante por con
cepto de sanción moratoria a partir del primero de octubre de 1978, 
hasta la fecha en que se paguen los salarios insolutos y la cesantía y 
sus intereses de que tratan los ordinales anteriores del numeral primero 
de este fallo, a razón de cuarenta mil setecientos setenta y ocho .pesos 
con veintiséis centavos ($ 40. 778.26) moneda corriente, mensuales. T('r
cero. Absolver a la demandada de las demás peticiones de la demanda. 
Cuarto. De acuerdo con el resultado del juicio, condenar en costas de 
primera instancia a la demandada. Quinto. Sin costas en la alzada". 

Recurrieron en casación los apoderados de las partes. C(!mcedido el 
doble recurso por el Tribunal Superio:r: y admitido por esta Sala de la 
Corte, se declaró desierto el interpuesto por Carlos Arturo Rueda Cal
derón. En consecuencia, se decidirá el presentado por la Sociedad Radio 
Super de Bogotá y Medellín Ltda., previo estudio de la demanda extra
ordinaria y del escrito de réplica de la .parte opositora. 

El recurso 

El recurrente declara el Alcance de la Impugnación, así: 

"Se concreta a obtener que la honorable Corte .Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, Case Parcialmente la sentencia acusada en 
sus puntos primero, segundo, cuarto y quinto, en cuanto revocó el fallo 
de primera instancia y condenó a la Sociedad Radio Super de Bogotá 
y Medellín Ltda., a pagar al señor Carlos Arturo Rueda Calderón dis
tintas sumas por salarios insolutos, cesantía, intereses de la cesantía, 
indemnización por despido, vacaciones; primas de servicios, indemniza
ción moratoria mensual, costas de primera instancia, de las que absolvió 
en segunda instancia, respectivamente; una vez hecho lo anterior, pido 
a la honarable Corte que; consti-tuida en Tribunal de Instancia Confir
me. en su Totalidad el fallo del Juez a quo en el sentido de Absolver a , 
dicha Sociedad de todas las súplicas de la demanda y provea lo que 
corresponda a las costas de ambas instancias. Se advierte que no se toca 
el punto tercero de la sentencia impugnada por cuanto implícitamente 
es confirmatorio parcial del fallo de primera. instancia y, en -tal virtud, 
debe entenderse que aquella está revocando parcialmente o modificando 
ésta. Por eso se plantea y pretende una casación parcial y no total". 

Con fundamento en la causal primera de casación, el casacionista 
presenta cinco cargos, los cuales se estudiarán en su orden. 

Primer cargo: 

"La sentencia acusada viola indirectamente, por aplicación indebi
da, los artículos 1, 3, 5, 22, 23, 24, 28,. 34 modificado por el artículo 3Q · 

25. Gaceta Judicial (Laboral) 
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del Decreto 2:351 de 1965; 43, 55, ordinal 19 del artíc.ulo 58, 65, 127, 132, 
186, 187, 189, 249 modificado por el artículo 17 del Decreto 2351 de 1965 
y 306 del Código Sustantivo del Trabajo; artículos 3, 8, 14 y 17 del De
creto 235:1. de 1965 adoptado como legislación permanente por el artícu
lo 39 de la Ley 4.8 de 1968; artículos 7 y 8 del Decreto 1373 de 1966; a~
tículos 1 y 2 de la "Ley 52 de 1975 y 1 y 5 de su Decreto Reglamentario 
116 de 1976; artículos 1, 2, 10, 12 inciso primero; 13, 20, 864 y 968 del 
Código de Comercio; todas las normas anteriores en relación con los 
artículos 1502, 1503, 1602, 1603, 1618, 1619, 1849, 1851, 1857, 1858, 1666, 
2063, 2064 y 2079 del Código Civil. La violación se produjo a consecu~n
cia de evidentes errores de hecho, causados por la falta de apreciación 
de unas pruebas y la equivocada apreciación de otras probanzas. 

\ 

"Los errores de hecho en que incurrió la sentencia, y que llevaron 
al Tribunal a declarar la existencia de un contrato de trabajo y a con
denar a algunas súplicas de la demanda, revocando el fallo de primera 
instancia, son los siguientes: 

"19 Dar por demostrado, sin estarlo, que entre las partes existió un 
contrato de trabajo estructurado con todos sus elementos; 

"29 No dar por demostrado, estándolo, que entre las pártes no exis
tió un contrato de trabajo; 

"39 No dar por demostrado, estándolo, que el vínculo que existió 
entre las partes fue de índole comercial; 

"49 Dar por demostrado, sin estarlo, que entre las partes no existió 
un contrato de carácter comercial; 

"59 Dar por demostrado, sin estarlo, que la Sociedad demandada 
adeuda al demandante los salarios, prestaciones e indemnizaciones que 
liquidó y ordenó pagar la sentencia impugnada; 

"69 No dar por demostrado, siendo una evidencia procesal, que la 
Sociedad demandada nada adeuda al actor, por conceptos laborales; 

"79 No dar por demostrado, estándolo, que el actor durante la vi-· 
gencia de la relación comercial, nunca elevó ninguna clase de reclamo 
con la finalidad de obtener el reconocimiento y pago de salarios o pres
taciones (primas, vacaciones, etc.); 

"89 No dar por demostrado, estándolo, que el actor nunca asumió 
frente a la Sociedad actitudes o conductas contrarias a la voluntad e 
intención plasmadas en las cláusulas del contrato comercial suscrito 
entre las partes, que denotaran subordinación o dependencia o, mejor, 
su intención manifiesta de cambiar o aclarar la naturaleza del contrato 
celebrado; 

"99 No dar por demostrado, siendo evidente, que aún después de 
haberse comunicado la terminación del contrato comercial, el propio de
mandante continuó expresando por escrito que la relación contractual 
fue de explotación comercial; 

"10. No dar por demostrado, estándolo, que sólo dos años después de 
la terminación del contrato comercial, mediante demanda el actor in
tenta cambiar unilateralmente la naturaleza de dicho contrato comer
cial por uno de índole laboral; 
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"11. Dar por demostrado, existiendo evidencia contraria, que el ac
tor prestó servicios personales, permanentemente, a la Sociedad y que 
no habia tenido otras actividades relacionadas con la explotación co
mercial de servicios que según su declaración en el contrato, dirigía 
bajo. su exclusiva responsabilidad; 

"12. No dar por demostrado, estándolo, que el actor no prestó ser
vicios personales, permanentemente a la Sociedad y que tenía otras 
actividades relacionadas con la explotación comercial que dirigía bajo 
su exclusiva responsabilidad, según su propia declaración al celebrar 
el contrato comercial; 

"13. No dar por demostrado, siendo evidente, que la Sociedad de
mandada siempre ha actuado de buena fe, conforme a la intención de 
las partes contenida en las c.láusulas del contrato comercial y a las bue
nas relaciones sostenidas entre las partes durante su desarrollo; 

"14. Dar por demostrado, sin estarlo, que la Sociedad no ha actuado 
de buena fe, conforme a la intención de las partes, contenida en las 
cláusulas del contrato comercial y a las buenas relaciones sostenidas 
entre las partes durante su desarrollo; 

"15. Dar por demostrado, sin estarlo, que. el salario devengado por 
el. actor fue el equivalente a $ 40.778.26 mensuales; 

"16. Dar por demostrado, siendo una evidencia contraria, que el 
contrato comercial hubiera terminado ilegal e injustamente; 

"17. No dar por demostrado, estándolo, que en el contrato comer
cial se estipuló en la cláusula décima-sexta la forma de terminarlo, la 
cual cumplió la demandada y consintió expresamente el demandante". 

Pruebas dejadas de apreciar: 

"a) Interrogatorio absuelto por la parte actora (folios 109 a 113); 

"b) Carta de noviembre 20 de 1978, enviada por el actor al gerente 
de la Sociedad, refiriéndose a porcentajes por explotación de espacios 
deportivos (folio 18) ; · 

"e) Fotocopia auténtica de negociaciones hechas por el actor en 
febrero 8 de 1973 (folio 48); 

"d) Carta original suscrita por el actor, en la que acusa recibo de 
la de terminación del contrato comercial y se refiere a una posible con
tratación laboral futura (folio 121); 

"e) Contrato suscrito entre Carlos Arturo Rueda C. y Radio Super; 
por una parte, y Hugo Vélez Ortiz, por otra, en el que aquellos se com
prometen a hacer transmisiones de éste, (folio 128); 

"f) Testimonio rendido por Marlén Correa Palacio (fls. 181 a 183) ". 

Pruebas apreciadas erróneamente 

"a) Demanda en cuanto contenga confesiones (folios 2 a 5); 
"b) Contestación de la demanda, en cuanto contenga confesiones 

(folios 9 y 10) ; 
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"e) Contrato comercial suscrito entre las partes (folios 129 y 130 v.); 

"d) Memorando de folio 88; 

"e) Memorando de folio 89; 

"f) Memorando de folio 96; 

"g) Memorandos de folios 87, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 97, 98, 98-A y 
99 y 100; 

"h) Interrogatorio del gerente general de la demandada (folios 
101 a 106); 

"i) Carta por la que el demandante hace una comunicación a la 
demandada, de folio 124, en el sentido de que partirá para el recorrido 
de una Vuelta a Colombia en bicicleta; 

"j) Carta de terminación del contrato comercial (folio 120); 

"k) Inspección judicial (folios 179 a 184 vto.); 

"1) Peritazgo (folios 196 a 207); 

"m) Testimonios de Enrique Pérez Nieto (folios 115 y 118) y José 
Teodoro Cruz Alfonso (folios 193 a 195). 

"En primer lugar debo aclarar que si he mencionado el peritazgo 
y algunos testimonios como pruebas mal apreciadas o dejadas de apre
ciar, sin ser aptas para fundar la censura, ello obedece a que se demos
trarán los errores o inapreciación de las calificadas para que proceda 
el examen de aquellas, conforme al artículo 7Q de la Ley 16 de 1969, en 
los términos admitidos por la jurisprudencia de la Sala Plena en reite
rados pronuneiamientos". 

Demostración del cargo: 

"Frente a las discrepancias del demandante y demandado en cuanto 
a la existencia del contrato de trabajo afirmado por el primero y de ca
rácter comercial sostenido por el segundo, el Tribunal Superior debió 
proceder a realizar un análisis de la situación captada en el plenario, 
para concluir por inclinarse a declarar la existencia del primero, tan 
discutido o controvertido hasta el extremo de llevar al señor Juez a quo 
a absolver por no hallarlo probado, y a un honorable miembro de la Sala 
de Decisión a disentir de la determinación mayoritaria en cuanto a la 
liquidación de unos conceptos pero, particularmente, respecto a la apre
ciación de la buena fe del demandado al abstenerse de pagar por consi
derar de diferente naturaleza la relación jurídica con pruebas allegadas 
al juicio. Para llegar a. la conclusión el Tribunal se refirió a algunas 
pruebas allegadas al informativo, pero apreciándolas mal; y dejó de 
apreciar otras, de cuyo correcto examen y consideración hubiesen llegado 
a otras definiciones. De haber hecho una y otra cosa, hubiese declarado 
y aceptado la verdadera naturaleza comercial del contrato suscrito entre 
las partes, porque es el análisis conjunto del haz probatorio el que la 
clarifica, desvirtuando aun la propia presunción del artículo 24 del Có
digo Sustantivo del Trabajo a través de la calidad de contratista inde
pendiente del demandante en los términos del artículo 3Q del Decreto 
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2351 de 1965, como se planteó desde la contestación de la demanda, por 
asumir sus propios riesgos, sin subordinación ni dependencia, con plena 
autonomía técnica y entera libertad para cumplirla, como allj se expresó. 

"En el contrato comercial que obra entre folios 129 y 130 vto., se 
pactó como actividad la venta de servicios de informaciones y noticias 
como explotación conjunta entre Carlos Arturo Rueda y Radio Super. El 
juez ad quem no tuvo en cuenta estás circunstancias que no denotan 
ninguna clase de. subordinación jurídica como característica esencial y 
propia del contrato de trabajo, porque sólo centró su atención en algunas 
cláusulas pactadas por las partes, pero olvidó deducir el verdadero sen
tido de la totalidad del documento y la definida intención de dichos 
contratantes manifestada en esa expresa voluntad de celebrar un Con
trato Comercial de Venta de InformaGiones y noticias deportivas con 
arrendamiento de servicios inmateriales, bajo los auspicios de la cláusula 
primera que contiene la declaración libre, espontánea, consciente y efi
caz de una persona plenamente capaz, emanada de Carlos Arturo Rueda 
Calderón en el sentido de que en 'Bogotá tiene establecida una oficina de 
suministro de informaciones deportivas, organizada bajo su exclusiva 
dirección y responsabilidad, con equipos y elementos propios y trabaja
dores a su servicio para el cumplido desarrollo de las labores que en 
esta cláusula se indican ... '; igualmente, las cláusulas 3:;1., g:;~., 10, 11, 
13, 14 y 17 del documento, radican responsabilidades en cabeza del 
contratistas, tales como las de correr el riesgo de multas o sanciones 
por el Ministerio de Comunicaciones, la financiación comercial, la im
posibilidad de enajenar las mismas informaciones deportivas y comen
tarios a transmitirse por el contratante (lo que significa que sí podía 
enajenar comercialmente otras que no fuesen transmitidas por ésta), 
la distribución de las ganancias luego de las deducciones por gastos 
señalados específfcamente, los costos de producción y operación de even
tos especiales, la fijación de otras tarifas con la imposición al contratan
te de respetarlas, los prástamos para financiar las erogaciones iniciales 
de la empresa comercial contratada, el pago compartido de las presta
ciones sociales de los empleados al servicio de 'Superdeportes' y, final
mente, la fijación de una multa a manera de cláusula penal equivalente 
a $ 50.000 por el incumplimiento de lo pactado por cualquiera de los 
contratan tes. · 

. "No es que el señor juez ad quem dejara de apreciar estas dis
posiciones contractuales porque de su fallo se desprende que examinó 
la prueba como unidad documentaría, pero al evaluarlo lo fraccionó equi
vocadamente para errar en su. apreciación. De haber considerado la to
talidad de las Cláusulas correctamente,. incuestionablemente hubiese lle
gado a conclusión diferente que la que orientó la sentencia impugnada. 
En efecto, no puede deducirse un contrato de trabajo entre una persona 
que hasta cancela prestaciones sociales de otros trabajadores, comparte 
gastos, costos y firma una cláusula penal por incumplimiento de lo pac
tado y asegura que está constituído en empresa comercial cuyo objeto 
social es precisamente el que desarrolló con ese contrato comercial, y 
otra sociedad que compra y vende también esta clase de servicios llama
dos informaciones y noticias, con el único pretexto de que las cláusulas 
2:;t, 4~, 5~, 6:;t; 7~ y 8~ que naturalmente desarrollan los medios o señalan 
estos para cumplir en la mejor forma con su finalidad, pero en ninguna 
forma lo transfor~an en laboral, se refieren a esa serie de elementos 
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propios. Que el contrato pueda tener elementos comunes a los de un con
trato de trabajo, es indiscutible lo hay entre todos l?s contratos; ~ero 
también es verdad que cada uno conserva sus propias caractenstiCas 
que les ·dan su entidad. Las mismas cláusulas transcritas por el fallo 
impugnado se refieren expresamente a la autonomía y suficiente liber
tad del demandante para el suministro de informaciones y a la obliga
ción de compartir los gastos. Como la demandada posee unos equipos 
y un personal. para manejarlos, estando constituída como lo está en 
empresa radial, era natural que también ofreciese su participación ma
terial para el cumplimiento del contrato comercial. Por ello mismo en 
las cláusulas de éste se le imponen unas obligaciones que, per se, no evi
dencian un contrato de trabajo en la forma definida por el artículo 22 
del Código Sustantivo del Trabajo y a cuyos elementos propios se refiere 
el artículo 23 ibídem, normas que resultan violadas por la mala apre
ciación del fallador; el analista del contrato, también de por sí mismo, 
desvirtúa la presunción legal del artículo 24 de la misma obra citada, 
porque hace comprender que esa sola prestación de servicios o activida
des que pudo realizar Carlos Arturo Rueda Calderón, obedecieron al 
cumplimiento de ese convenio. Además, esta prueba no tiene la virtua
lidad de evidenciar esos servicios personales dentro de unos precisos pa
trones de modo, tiempo y lugar que permitan establecer la subordinación 
y dependencia. 

"De otro lado, la capacidad, el consentimiento exento de vicio, el 
objeto y la causa lícitos para que el señor Rueda Calderón pudiese obli
garse en el contrato refelido, en los términos del artículo 1502. Código 
de Comercio, no aparecen desvirtuados en autos, lo que lo convierte en ley 
para él y los contratantes que concurran al acto porque se entiende 
celebrado de buena fe (arts. 1602 y 1603, ibídem). Por lo demás, la in
tención de los contratantes está claramente establecida y conocida en 
dicho contrato comercial y en tal virtud debe estarse más a ella que al 
literal de las palabras, según las voces del artículo 1618 y ss. del mismo 
Código de Comercio. 

"Esa intención de don Carlos Arturo Rueda, diferente a la de sos-
. tener relaciones reguladas por un contrato de trabajo se hacen supre
mamente evidentes especialmente en la carta que acusa recibo de la 
terminación del contrato comercial (folio 121), porque en ella acepta 
o consiente esa determinación y agradece cordialmente las deferencias 
de Radio Super, a la vez que expresa unas condiciones para prestar sus 
servicios a la empresa como comentarista y locutor, es decir, para vin
cularse desde ese momento, como trabajador al servicios de ésta natu
ralmente a partir de la fecha en que cesaran los efectos del c~ntrato 
comercial que estaba aún vigente. Si el Tribunal hubiese apreciado esta 
prueba que dejó de estimar, otro hubiese sido el resultado del asunto. 
Y esa misma intención sobre la verdadera naturaleza del contrato cele
brado por escrito entre las partes, igualmente se desprende con meridia
na claridad del análisis del documento contentivo de un contrato por el 
cual Rueda Calderón y Radio Super, por una parte, desarrollan frente 
a un tercero una de las actividades específicas del contrato comercial 
en form~ conjunta y, obviamente, solidaria, pero que el Tribunal dejÓ 
de apreciar (folio 128). Esa omisión sirvió también para que cometiera 
los errores que se singularizan a su fallo en el cargo. 
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"La sentencia acusada, al considerar necesario dilucidar la natura
leza del vínculo contractual, como premisa advierte la afirmación de la 
demanda sobre que el contrato es del orden: laboral, pero aun cuando re
conoce el rechazo de la demandada de este aserto, todo su análisis lo 
estaciona y fija en lo que aparente contrato de trabajo, dejando de lado 
la estimación de las demás circunstancias que de cada prueba obran en 
autos para desvirtuarlo. Dejó de lado su deber judicial de interpretar y 
atender adecuadamente no sólo lo afirmado en la demanda, sino tam
bién el de examinar los motivos o razones expuestos en sentido contra
rio desde la respuesta a aquella (folios 9 y 10). 

"El doctor Pava Camelo, al contestar la pregunta 17 del interroga
torio a que fue sometido, se le puso de presente para su reconocimiento 
una serie· de documentos que pueden presumirse son los que aparecen 
entre folios 12 y 100 porque no se discriminaron ni identificaron, deta
llaron o singularizaron ni en la formulación de la pregunta, ni en la 
actividad del señor Juez al hacerlos conocer al interrogado, quien sólo 
reconoce como auténticos los que aparecen suscritos por él o por el doc
tor Henry Pava Camelo, o sea, acepta y reconoce los que están entre 
folios 88 a 100, por lo que se establece que éstos quedaron expresamente 
reconocidos; sin embargo, no podemos desconocer el carácter de autén
ticos de los que están a foliGa 18, 48 y 87, por la manera como están 
aducidos al expediente y sus características que les imprimen esa natu
raleza. En el último, dirigido al demandante, no aparece tampoco la 
evidencia del contrato de trabajo, ni cambia el sentido, voluntad e in
tención manifiesta de las partes estipulados en el .Contrato Comercial, 
porque lo único que hace es desarrollarlo y comunicar la necesidad de 
cumplir unos horarios de programación, que. no de prestación personal 
de servicios del actor. 

' "Por su parte, el documento de folio 96 (que parece ser al que se 
refiere el fallo de segunda instancia; porque a folio 86 no obra ningún 
memorando y de esta serie el único que está dirigido al demandante es 
aquel), no menciona ni siquiera a Carlos Arturo Rueda como Director 
de Deportes; si a folio 87 y en otros documentales se le puede dar esa 
denominación, en el documento no aparece que lo sea de Radio Super 
de Bogotá y Medellín Ltda., pero si así se le pudo llamar, el contrato 
comercial no lo impedía ni lo prohibía; además, debe recordarse que la 
responsabilidad y dirección de la explotación para la que se compro
metió podía fácilmente hacerlo figurar con ese nombre, insisto, dentro 
de la actividad de explotación comercial inferida del contrato de esta 
índole. En el proceso no aparece plenamente evidenciado que dentro de 
la empresa existiese un departamento del que, como tal, fuese director 
el demandante. Por eso la apreciación del fallador de segunda instancia 
es equivocada. Los memorandos que están a folios 88, 90, 91, 92, 93, 94, 
95, 97, 98, 99 y 100, conciernen a correspondencia que no menciona al 
demandante, porque consisten en órdenes impartidas internamente en 
la empresa demandada. La circunstancia de que se envíe copia a una 
'dirección de deportes' no es signo inequívoco de que éste sea un depar
tamento o ·una sección orgánica de l:;t sociedad demandada, ni menos 
aún que exista un nexo causal de dependencia entre ésta y el deman
dante, ni prueban por sí mismos la inclusión de éste en la nómina de 
aquélla. 
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"El Juez ad quem deduce de las documentales de folios 88 y 90 men
cionadas, la imposición de honorarios al actor, pero no es correcta la 
apreciación puesto que a través de ellas se hacen observaciones a otras 
personas, mas no al demandante; no se comprende la relación que haya 
podido establecer erróneamente el fallador de segundo grado en tal sen
tido, así c:omo tampoco que de la cláusula segunda del contrato comer
cial pueda deducirse un horario de trabajo, porque él se refiere simple
mente a los momentos en que se pueden utilizar unos espacios para 
desarrollar el contrato comercial, no necesariamente por su intermedio. 
El horario se refiere a espacios radiales o emisiones de esta naturaleza, 
pero en ninguna parte se encuentra que sea la imperativa orden para 
el trabajo o actividad de Rueda Calderón como persona natural, porque 
su compromiso comercial no le exigía permanencia dentro de las insta
laciones de la empresa ni el cumplimiento de horarios. Tan evidente es 
lo anterior, que las llamadas de atención en cuanto a horarios y su cum
plimiento se hacen únicamente a otros individuos, verdaderos trabaja
dores de la empresa; nunca a Carlos Arturo Rueda Calderón. Que a éste 
se informara sobre ciertos movimientos de la sociedad y las actividades 
que importaban al contrato comercial, y que aun se le solicitase una 
grabación con su propia voz, tampoco es indicador de la imposición de 
un horario como lo sostiene el fallo impugnado. 

"Dentro de la interpretación errónea de las pruebas señaladas en 
el cargo, es conveniente hacer especial mención a la documental que 
obra a folios 99 y 100, porque en su punto 59 desvirtúa la suposición 
o presunción de existencia de una relación laboral entre las partes. El 
memo se dirige a persona diferente al actor, y se comunica una sanción 
con la observación para fundarla de que dentro de la empresa hay unas 
personas -que relaciona- que habían podido darle un permiso a ese 
trabajador, sin que en esa reseña aparezca Rueda Calderón. Esto sí indica 
la absoluta desvinculación laboral de éste con aquélla. No evidel}Cia el 
contrato erróneamente_ deducido- por la sentencia. Si el memorando de 
folio 96 se refiere a una comunicación a Carlos Arturo Rueda sobre unas 
prohibiciones de la sociedad para grabar por teléfono, pues debe hacerse 
en cabina por la condición del sonido, ella no contiene una exigencia 
personal al demandante como lo asegura el ad quem, ni una recrimina
ción directa que implique órdenes y subordinación. Simplemente es un 
informe o comunicación que no lo involucra clara y específicamente 
a aquel. 

"Para declarar que existe contrato de trabajo, se dejó ·de apreciar 
los documentos. que obran a folios 18 y 48, que consisten en una co
municación suscrita por el actor, fechada muy posteriormente a la ter
minación del contrato comercial (noviembre 20 de 1978), en la cual 
expresamente alude a la 'aceptación de la liquidación parcial de mis 
porcentajes por explotación de los espacios deportivos de Radio Super' 
(o sea, por el arrendamiento de esos espacios), y en la fotocopia autén
tica de folio 48, que está suscrita por el actor, se da cuenta de que mucho 
antes de celebrar el contrato comercial con Radio Super, aquél se de
dicaba a la compra de mercancía a cambio de espacios radiales, es decir, 
I.a misma ·actividad que contrató· posteriormente con Radio Super. La 
nota está fechada el 8 de febrero de 1973. Dentro de la interpretación 
errónea de pruebas debe destacarse la que hace el fallo a la respuesta 
a la pregunta diez del interrogatorio absuelto por el representante de 
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la demanda, (sic) de la que deduce el fallador que el demandante era 
el Director de Deportes, cuando lo que allí se dice es que éste compartía 
la dirección de un personal con la sociedad, como lo convinieron mutua
mente. En ninguna parte obra referencia a algún Departamento o Sec
ción de Deportes. Naturalmente, para desarrollar el contrato comercial, 
en armonía con lo estipulado de compartir gastos del personal y de fa
cilitarse mutuamente personal de cada uno, debió existir alguna copar
ticipación y muchos contactos profesionales o de negocios que. necesa
riamente hicieron que el. demandante pudiera asumir las posiciones 
correspondientes al cabal cumplimiento del contrato comercial, como 
también se estipuló en éste. Lo contrario implicaría un impedimento 
impuesto por uno de los contratantes y la imposibilidad de llevar ade
lante el servicio consistente en un arrendamiento de servicios para cuya 
realización u ocupación debía actuar Rueda C. y para cuya ejecución 
principalmente debía la empresa facilitar oportunamente sus equipos e 
instalaciones, porque para eso se las había arrendado al primero. Obvia
mente, debía emplear sus propios trabajadores técnicos para el manejo 
de los mismos. 

"A propósito, el fallador de segunda instancia echa de menos la 
prueba de que,el actor hubiese desempeñado sus labores con sus propios 
equipos, en sus propios estudios. Eri primer lugar, no es que se haya 
alegado que el actor desempeñase sus labores con sus equipos, en sus 
propios estudios; lo que sucede es que el propio contrato lo expresa. Fue 
una declaración que el mismo demandante hizo y que está demostrada 
mediante la cláusula que la contiene en el contrato comercial. Por el 
contrario, le correspondía desvirtuarla a ese demandante si es que enga
ñaba a la sociedad utilizando informaciones falsas para obtener el con
trato de arrendamiento y para aprovecharse de los medios facilitados 
por Radio Super a cambio de una compensación monetaria. Más prueba 
no puede exigírsele a éste. Equivoca así, ostensiblemente, el entendi
miento probatorio el fallador de segunda instancia a este respecto. Deja 
de apreciar, de otro lado, las confesiones que contiene el interrogatorio 
de parte absuelto por el demandante (folios 109 a 113) al exigir a la 
empresa la prueba de su oposición a que Rueda saliese aLrecorrido de 
Vueltas a Colombia en bicicleta con 'Caracol', ya que alegaba que esto 
había sucedido, pero que a pesar de obrar cartas dirigidas por el actor 
en ese sentido no las había rechazado. Si la empresa alegó las salidas 
que tuvo Rueda Calderón sin autorización suya, fue precisamente para 
evidenciar que no existía ningún contrato de trabajo y, evidentemente, 
demostró este aserto como puede a preciarse· en el interroga torio al res
ponder las preguntas 7 y subsiguientes. Como no estaba sometido a 
ninguna clase de control, dependencia o subordinación laboral, el de
mandante bien podía utilizar su tiempo en esos recorridos y no necesi
taba de permiso alguno de la empresa, ni ésta podía oponerse como 
nunca lo hizo, porque no era su trabajador y permanecía largas épocas 
fuera de la ciudad de Bogotá. Pero el yerro es protuberante si se obser
va que la sentencia echa de menos una prueba de que Carlos Arturo 
Rueda hubiese obtenido algún permiso, es decir, que la empresa había 
guardado silencio, pero no aprecia que éste confiesa que sí había recibido 
autorización; por lo menos él así lo afirma. 

"Al deducir la duración del contrato, el ad quem aprecia errónea
mente la carta de terminación de la relación contractual, porque la 
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considera como alusiva a la de finalización de un contrato de trabajo, 
cuando lo cierto es que en ella expresamente se determina y advierte 
que lo que se da por terminado es un contrato comercial celebrado 
entre las partes, con fundamento en una cláusula incrustada en el 
mismo que justifica dicha decisión unilatenll por parte de uno de los 
contratantes comerciales, como lo corrobora la respuesta a la pregunta 
18 del interrogatorio absuelto por el representante legal de la deman
dada y que también interpretó incorrectamente pues de ella sólo se 
obtiene la reiteración de la posición de la empresa en el sentido de que 
lo que rigió fue una relación comercial. N o mencionan estas pruebas 
ningún contrato de trabajo que infiere el ad quem; lo que sí demues
tran junto con la carta de folio 121 es que el demandante consintió 
con la terminación y por este aspecto no podría haber ninguna clase 
de indemnización de perjuicios, ni siquiera civiles; esta carta suscrita 
por Rueda Calderón habla expresamente a un contrato comercial. 

"Interpreta erróneamente el fallador la inspección judicial espe
cialmente en cuanto de ella deduce una relación de ingresos y egresos 
que asimila equivocadamente a salarios, cuando los documentos que 
examinó y aportó directamente dentro de la diligencia en su iniciación, 
simplemente se refieren a facturaciones y participaciones en pérdidas 
y ganancias de Carlos Arturo Rueda y la 'Sociedad Radio Super de 
Bogotá y Medellín Ltda.', pero en ningún momento equivalen o repre
sentan remuneración por prestación de servicios personales regulados 
por un contrato de trabajo; se refieren a la recaudación de dineros en 
desarrollo del objeto del contrato comercial mediante la contratación 
de usuarios y venta de espacios para anunciadores que pagaban el ser
vicio, de cuya recaudación bruta se. deducían todos los gastos genera
dos por el cumplimiento de dicho contrato comercial, tales como cafe
tería, comisiones sin prestaciones, derechos de transmisión, gastos de 
viaje, gastos por atención a clientes, gastos por pasajes aéreos, gastos 
legales (Ley 4~), certificaciones ocasionales, grabación cassettes, hono
rarios pagados, mantenimiento equipo de oficina, mantenimiento equi
po transmisión, provisión prestaciones sociales, salarios pagados, seguros 
generales, servicio telefónico, suscripciones y publicaciones, transportes 
urbanos (folio 147), gastos todos destinados a terceros que compartían 
los dos contratantes, se insiste. Es de advertir que el ad quem para de
ducir los salarios de la diligencia de inspección judicial simplemente la 
menciona, sin individualizar ningún otro elementos, de tal manera que 
más aún resulta equivocada su interpretación si a lo que se refiere es 
a lo consignado en el acta que obra entre folios 179 a 184 vto., porque 
en ella no se estableció concretamente ningún guarismo o partida que 
permita inferir un salario de $ 40.778.26 mensuales como remuneración 
por un contrato de trabajo tampoco establecido por su conducta la ins
pección judicial no arroja luces acerca de una continuada subordinación 
o dependencia del actor a la sociedad, mucho menos una contrapresta
ción por tal eausa. El sólo pago de un servicio no es generador de un 
contrato de trabajo porque de admitirse, todo contrato conmutativo es
taría revestido de ese carácter, lo que resulta ilegítimo. La interpretación 
y el hecho deducido por el sentenciador de la inspección ocular, pugna 
abiertamente con la realidad de la misma . 

. "Como queda demostrado que estas pruebas calificadas fueron de
jadas de apreciar o lo fueron equivocadamente, conforme al artículo 79 
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de la Ley 16 de 1969, de acuerdo con la aceptación jurisprudencia! cabe 
y resta analizar los testimonios de Enrique Pérez Nieto (folios 115 y ss.), 
José Teodoro Cruz Alfonso (folios 196 y ss.) y Marlen Correa Palacio 
(folios 181 a .183), así como el peritazgo (folios 196 a 207). El primero 
es impreciso en sus respuestas, no recuerda muchos hechos indagados, 
no explica la razón de sus dichos y al ser contrainterrogado incurre en 
contradicciones cuando informa que ignora las condiciones de trabajo 
de Carlos Arturo Rueda, de dónde provenían los pagos efectuados a éste; 
desconoce el horario, si había subordinación o no (si debía pedir per
miso o no) y no re.cuerda.la generalidad de otros asuntos que, de haber 
sido compañero de labores con el demandante, seguramente recordaría. 
El segundo cree y se imagina que Carlos Arturo Rueda dependía de 
Radio Super, cree que éste le pagaba y, en general, es también comple
tamente impreciso. Al darles plena credibilidad el Tribunal apreció erra
damente sus testimonios pues para evaluarlos no tuvo en cuenta ninguna 
de las reglas de la crítica del testimonio y los consideró como idóneos 
o eficaces cuando su simple lectura lleva a la estimación contraria, de
bido a esa vaguedad e imprecisión, así como a la ausencia de explicacio
nes que den la razón cierta y completa que respalde sus dichos para 
otorgarles esa credibilidad sobre hechos que no le constan perfectamente. 
Por el contrario, el ad quem dejó de apreciar el testimonio de la señorita 
Marlen Correa Palacio, rendido dentro de la diligencia en que comenzó 
a practicarse la inspección ocular, quien como trabajadora de la empresa 
y en su carácter de Jefe de Contabilidad, manifestó que el demandante 
tenía suscrito un contrato de explotación por espacios deportivos con dis
tribución de porcentajes de recaudos descontados todos los gastos; y que 
no había períodos fijos de pagos, lo que refuerza el criterio de que nunca 
existió contrato de trabajo, sino uno comercial y contribuye a desvirtuar 
toda presunci~n legal que pudiese presentarse. · 

"En cuanto al peritazgo (folios 196 a 207 vto.), estuvo mal apreciado 
especialmente porque en realidad no reúne las condiciones y caracterís
ticas impuestas para su recepción, porque al decretarlo no se tuvo en 
cuenta que debía encaminarse a verificar y conceptuar sobre hechos que 
requiriesen señalados para su procedencia y necesidad (art. 233 del 
los términos señalados para su procedencia y necesidad (Art. 233 del 
Código de Procedimiento Civil), como lo dispone y sintetiza el artículo 
51 del Código de Procedimiento Laboral, en conocimientos especiales, 
sino que vino a reemplazar la actividad del Juez a través de la verifica
ción directa dentro de la diligencia de inspección judiciaL La apreciación 
de la prueba no sólo debe estar referida a su contenido literal sino tam
bién a la formalidad en su evacuación y a la proce<;lencia para obtener 
su eficacia. Si es improcedente y se aprecia, estará mal apreciada por
que se dan por acreditados hechos que no puede acreditar, como lo hace 
el Tribunal. De todas maneras resulta errada la apreciación que de ella 
hace éste cuando para establecer el 'salario' presuntamente devengado, 
toma como tallas participaciones resultantes de las facturaciones, egre
sos y distribución de la utilidad, de donde no se menciona que corres
pondan a remuneraciones o contraprestaciones de un contrato de trabajo 
a que en absoluto hace referencia el dictamen. Es decir, no señala o pre
cisa que las <;antidades a que pueda referirse; sean evidentemente can
tidades que correspondan a retribución salarial de una prestación de 
servicios regida por un contrato de trabajo no acreditado. Pero resulta 
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igualmente mal apreciado el dictamen porque si realmente tenía la con
vicción sobre la existencia de un contrato de trabajo, ha debido apreciar 
que se dedujeron unas sumas no autorizadas y ha debido proceder a 
efectuar no una simple operación mental sobre ingresos y egresos, sino 
sobre otros factores que incidieran en el resultado de las operaciones. 
No tuvo en cuenta en su breve razonamiento al respecto, todas las par
tidas y columnas que presentó el trabajo pericial. 

''La falta de apreciación de unas pruepas y la errónea apreciación 
de otras, como ha quedado acreditado, condujeron al fallador de segunda 
instancia a cometer los evidentes errores de hecho que son ostensibles 
y manifiestos en autos, en la forma singularizada en el cargo, especial
mente los relacionados con la declaración de la existencia de un contrato 
de trabajo que no está comprobado con ninguna probanza y esa deno
minación únicamente aparece en la demanda, como afirmación que al 
final fue aceptada por el fallo acusado; en no declarar que lo que existió 
entre las partes fue un contrato comercial; en condenar al pago de unos 
conceptos no causados; y, en no aceptar mediante el análisis probatorio 
que la sociedad siempre actuó frente al demandante con absoluta buena 
fe y que fue así como permanentemente ha sostenido con razonable 
insistencia respaldada fundamentalmente en un contrato comercial al 
que concurrió el demandante en pleno uso de sus facultades físicas y 
mentales, que no había suscrito ni tenido un contrato de trabajo con 
éste. La sentencia entonces viola por aplicación indebida el artículo 65 
del Código Sustantivo del Trabajo, así como lo hace con las demás dis
posiciones citadas en el cargo. Esos evidentes errores de hecho resaltan 
si se estiman dos consideraciones o circunstancias que obran en el pro
ceso, que al menos destacan la buena fe de la ·sociedad en sus relaciones 
contractuales con el demandante. Ellas son: a) La sentencia de primera 
instancia que no encontró ningún basamento para declarar el contrato 
de trabajo y por ello absolvió; b) El salvamento de voto de uno de los 
integrantes de la Sala de Decisi(m que critica la mala apreciación de 
algunas pruebas y acepta la. buena fe del demandado, de manera expre
sa; y, e) El mismo hecho de no haber sido sustentado el recurso de casa
ción por el demandante". 

Para el opositor el análisis del documento contentivo del contrato 
que fundamentalmente opuso la demandada a las pretensiones del de
mandante, condujo al Tribunal Superior "a la conclusión de que la 
vinculación que se dio entre las partes en litigio, no obstante su deno
minación y lo expresado en algunas de sus cláusulas, por lo estipulado 
en otras, por la ninguna condición de empresario que se hubiera demos
trado tener mi acudido, por las instrucciones que se le impartieron y el 
estar sujeto a horario, por la condición de Director del Departamento de 
Deportes que tuvo y por la prestación personal de los servicios, fue, sin 
posibilidad de duda, de naturaleza laboral". 

De los documentos de folios 68, 87, 89, 90, 93 y 96, dice que en forma 
directa o indirecta acreditan que Rueda Calderón "estuvo no sólo sujeto 
a órdenes e instrucciones de la demandada, sino a horario que, no obs
tante su condición de Director, debía cumplir él, lo propio que el per
sonal del Departamento Deportivo, como lo corroboran también, sin lugar 
a la menor duda, los testigos antes citados y el hecho de que hubiera 
tenido que solicitar permiso para participar, invitado por 'Caracol', a 
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varias Vueltas a Colombia en Bicicleta, como él lo acepta, en confesión 
no divisible, al responder la séptima pregunta del interrogatorio a que 
fue sometido (folios 109 a 113) y se comprueba, además, con la docu
mental de folio 124, aportada también por la parte demandada en el 
curso de la diligencia de inspección judicial". 

' Por último, agrega que lo declarado por los tesigos no se opone a 
las conclusiones del Tribunal Superior. · 

1 

Se considera: 

En el contrato que celebró Alvaro Pava Camelo, en representación 
de Radio Super de Bogotá y Medellín Ltda., y Carlos Arturo Rueda Cal
derón, en su propio nombre (folios 129 y 130 vuelto), éste último declaró 
"que en la ciudad de Bogotá tiene establecida una oficina de suministro 
de informaciones deportivas, organizada bajo su exclusiva dirección y 
responsabilidad, con equipos y elementos propios y tr;:1bajadores a su 
servicio para el cumplido desarrollo de las labores que en esta cláusula 
se indican". De esta manifestación pretende deducir el recurrente la 
existencia entre las partes de un contrato comercial, por oposición al 
contrato de trabajo que encontró demostrado el fallador de segunda 
instancia. Sin embargo, la Sala observa que no aparece demostrado que 
en el cumplimiento de sus obligaciones no se valió Rueda Calderón de 
la organización que dijo tener establecida, habiendo encontrado el Tri
bunal Superior, con fundamento en otras cláusulas contractuales, que el 
demandante prestó sus servicios personales utilizando equipos y ele
mentos suministrados por la sociedad demandada. Lo mismo puede de
cirse del objeto del contrato, o sea la venta de informaciones deportivas, 
que no se probó que se hubieran realizado, habiéndose señalado también 
como objeto el "arrendamiento de servicios inmateriales", que implica 
una prestación personal de servicios y configura presuntivamente un 
contrato de trabajo. 

En la cláusula tercera del contrato firmado entre las partes se pac
tó que las fallas que causen multas o sanciones relacionadas con las 
programaciones, serían por cuenta y responsabilidad de Rueda Calderón, 
cláusula que por sí sola no desvirtúa la existencia del contrato de tra
bajo, pues si las sanciones son de carácter personal, nada se opone a 
que las cumpla el trabajador; si son para la empresa, no habría lugar 
a trasladarla a los trabajadores. En relación con la _financiación comer
cial, no es clara la cláusula novena, pues en la cláusula undécima, que 
señala la remuneración de Rueda Calderón en un 50% de las utilidades, 
se estipuló que· se descontarían los gastos generales realizados para el 
cumplimiento de la información deportiva. La prohibición de enajenar 
en favor de otras empresas radiales las informaciones deportivas trans
mitidas en Radio Super, no contraría la subordinación de Rueda Cal
derón que encontró demostrada el Tribunal Superior, prohibición que 
encaja dentro de la exclusividad de servicios estipulable en el contrato 
de trabajo (cláusula 10~). Que Rueda CaJderón se obligara a respetar 
las tarifas ·establecidas de común acuerdo con la sociedad demandada, 
no desvirtúa la subordinación. Al contrario, la reafirma. La cláusula 
décima cuarta, que se refiere a préstamos que se descontarán de los be
neficios netos de cada mes, no expresa claramente que estan destinados, 
como pretende el recurrente, a financiar las erogaciones iniciales de la 
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empresa comercial contratada, sino "a financiar las erogaciones que cau
se el movimiento de la nueva reorganización deportiva", lo que bien 
puede entenderse como la financiación de una dependencia o actividad 
de la sociedad demandada. La cláusula décima quinta, en la cual se es
tipuló que "el valor de las prestaciones sociales de los empleados al ser
vicio de "Superdeportes" se consolida a seis (6) de enero del presente 
año y a partir del 7 de enero, fecha del presente contrato, se iniciará 
la causación, valores que se reflejarán como apropiaciones en el balance 
mensual y que afectarán los beneficios netos obtenidos en las operacio
nes que se realicen a partir de la fecha", no implica que las prestaciones 
se pagaron en forma compartida, sino que el valor de las mismas era 
deducible de los beneficios netos, para obtener las utilidades a repartir. 
La cláusula penal pactada por sí sola no desvirtúa la existencia del con
trato de trabajo, y demostrado .éste, resulta ineficaz. 

Además del análisis anterior, cabe observar que si de las cláusulas 
de un contrato hay algunas que lo configuran como un contrato de 
trabajo y otras como uno de naturaleza diferente, no incurre en mani
fiesto error de hecho el fallador de instancia si, dentro de la libre for,
mación del convencimiento, aplicando los principios de la sana crítica, 
acoge lo que informan unas y prescinde de lo que se desprende de las 
otras. En esta forma, el fallador aplicó la presunción establecida por el 
artículo 24 del Código Sustantivo del Trabajo, sin que por ello incurriese 
en manifiesto error de hecho. 

Que Carlos Arturo Rueda Calderón hubiese manifestado su consen
timiento sin vicio alguno al firmar el contrato de folios 129 a 130 vuelto, 
no significa que posteriormente se le califique como contrato de trabajo, 
pues éste no deja de serlo por razón del nombre .que se le dé, ni de otras 
condiciones o modalidades que se le agreguen, como en forma expresa 
lo establece el artículo 23 del Código Sustantivo del Trabajo. 

El documento de folio 128 aparece firmado por Alvaro Pava Camelo 
como Gerente de Radio Super o Super Radio de Colombia, y por Carlos 
Arturo Rueda C., en su propio nombre y en representación de Promo
ciones Deportivas Super. No aparece demostrado que Promociones De
portivas Super fuese una persona jurídica, por lo cual debe entenderse 
que Carlos Arturo Rueda C. actuó en su propio nombre, circunstancia 
que no desvirtúa la existencia de la subordinación, pues era él quien per
sonalmente hacía las transmisiones en el programa Momento Deportivo 
Super, bajo modalidades que el Tribunal Superior encontró propias al 
contrato de trabajo. 

La carta de septiembre 5 de 1978 dirigida por Carlos Arturo Rueda 
C. a don Alvaro Pava Camelo no desvirtúa la existencia del contrato de 
trabajo, pues en ella el remitente ofrece continuar prestando sus ser
vicios a Super Radio en calidad de comentarista y locutor deportivo, 
manifestaeión que puede entenderse que antes venía prestando los ser
vicios de locutor y comentarista. 

En el documento de folio 87 la Subdirección de Super Radio le re
cuerda ~Carlos Arturo Rueda (Director de Deportes), cuál es el horario 
para realizar el. espacio "Momento Deportivo", lo cual bien puede enten
derse como una orden; en el folio 89 la Gerencia General le pide a Carlos 
Arturo Rueda que los Flash Deportivos no sean grabados en voz distinta 
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a la suya, solicitud que puede entenderse como una orden; en el docu
mento de folio 96 la Gerencia General le observa a Carlos Arturo Rueda 
C., que los avances deportivos fueron grabados por teléfono, estando 
prohibido hacerlo, y se le dice que cuando no es posible grabar en cabina, 
en ningún caso debe hacerse por teléfono. Esta observación hecha a Rue
da C., bien puede tomarse como una manifestación del poder subordi-
nante del patrono. · 

Los documentos de folios 88, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 97, 98, 98-A y 99, 
por estar dirigidos a personas distintas de Carlos Arturo Rueda C., no 
tienen mayor incidencia en las conclusiones fácticas del Tribunal Su
perior, ni para corroborarlas ni para desvirtuarlas. Estos documentos, 
como los anteriores, no fueron, en consecuencia, apreciados errónea-
mente. · 

El documento de folio 18 es copia al carbón de una carta dirigida 
por Carlos Arturo Rueda C. a Alvaro Pava Camelo, Radio Super, en la 
que se refiere a otra carta por medio de la cual aceptó la liquidación 
parcial de sus porcentajes por la explotación de los espacios deportivos 
de Radio Super. En el supuesto de que esa comunicación hiciese refe
rencia a las relaciones que existieron entre las partes, lo manifestado 
por Rueda Calderón no implica una aceptación clara de que esas rela
ciones fueron de carácter comercial y no laborales. 

En el documento de folio 48, Carlos Arturo Rueda C. firma como 
Director de Promociones Deportivas Ltda., cuya existencia como per
sona jurídica no se encuentra demostrada en el proceso. Por esa razón 
debe entenderse que el demandante actuó en su propio nombre. 

La pregunta número diez que se le hizo al representante legal de la 
sociedad demandada en el interrogatorio de parte, dice: "Díganos si es 
cierto sí o nó, que el personal que se le asignó a Momento Deportivo 
y que según dependía de Radio Super de Bogotá y Medellín, también 
era dirigido por el señor Carlos Arturo Rueda Calderón en calidad de 
Director General de Deportes". La respuesta fue: "Sí es cierto". Esta 
prueba no fue apreciada erróneamente por el Tribunal Superior si llegó 
a la conclusión de que Carlos Arturo RUeda Calderón se desempeñó co
mo Director General de Deportes, porque la respuesta afirmativa en ese 
sen ti do es clara. 

En relación con la asistencia de Carlos Arturo Rueda C. a varias 
Vueltas a Colombia. en Bicicleta, la única prueba que existe es la con
fesión del mismo, por lo cual debe tomarse tanto en lo ~esfavorable 
como en lo favorable, siempre que haya relación entre uno y otro con
ceptos. En las respuestas dadas en el interrogatorio de parte, Rueda 
Calderón reconoce que asistió a esas Vueltas por cuenta de Caracol, con 
permiso de la gerencia y presidencia de Super, en cumplimiento de un 
convenio celebrado entre Caracol y Super. No se deduce de esta prueba 
que Rueda Calderón actuase independientemente. 

Al referirse a la duración del contrato de trabajo dijo el fallador 
de segunda instancia que la terminación de la relación laboral se pro
dujo el 30 de septiembre de 1978, "como consta en la carta que obra a 
folio 120 y en la contestación a la pregunta número 18 del interrogatorio 
de parte absuelto por el representante legal de la demandada (fl. 105)". 
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Ahora bien: Si después de la carta de 30 de septiembre de 1978, Carlos 
Arturo Rueda Calderón dejó de prestar sus servicios a la sociedad de
mandada, no incurrió en manifiesto error de hecho el Tribunal Superior 
si dedujo que en esa fecha terminó el contrato de trabajo, aun cuando 
dicha carta se refiera al contrato comercial, que a juicio del Tribunal 
Superior no tenía esa naturaleza. Lo mismo puede decirse de la respues
ta dada a la pregunta 18 dada por el representante legal de Radio Super 
de Bogotá y Medellín Ltda., quien también se refirip a la terminación 
del contrato comercial en esa fecha. 

La cuantía del salario promedio la dedujo el Tribunal Superior de 
la inspección judicial y del informe pericial rendido, que aparece a folios 
196 y siguientes. En la inspección judicial no hay datos sobre el parti
cular, pues en el curso de la diligencia el Jefe de Contabilidad de la 
Sociedad demandada puso a disposición del Juzgado 93 tomos de com
probantes de ingresos y egresos y el Juez se limitó a designar como pe
rito a un experto contable para que lo asesorara y previa revisión de 
los libros dictaminara sobre los siguientes puntos: "l. Total de ingresos 
y egresos producidos mes por mes por concepto de programas deportivos 
en Bogotá, de acuerdo a lo que aparezca en las facturas obrantes en 
los libros relacionados y de conformidad con el contrato suscrito entre 
las partes; 2. Relación de las sumas recibidas por el demandante de con
formidad con los comprobantes respectivos que aparezcan en los libros 
relacionados; 3. Sumas recibidas mes por mes por parte del actor en 
concepto de anticipos sobre participaciones; 4. Establecer el promedio 
mensual recibido por el actor durante el último año de servicios; 5. Es
tablecer el promedio semanal de las sumas devengadas por el actor du
rante todo el tiempo de servicios". En consecuencia, no fue apreciada 
erróneamente esta prueba en relación con el valor del salario promedio 
que encontr<5 demostrado el fallador de segunda instancia. 

En cuanto al dictamen pericial le es vedado a la Corte examinarlo 
para determinar si por su apreciación equivocada incurrió el senten
ciador en manifiestos errores de hecho, dadas las limitaciones que le 
impone el artículo 79 de la Ley 16 de 1969. 

No surgiendo errores manifiestos de hecho de las pruebas exami
nadas en el artículo 79 de la Ley 16 de 1969, no le es dable a la Corte 
examinar si los mismos se originaron en la inapreciación o apreciación 
errónea de los otros medios probatorios. 

Cuando se acusa la sentencia de ser violatoria de la ley sustancial 
por haberse incurrido en errores de hecho originados en la apreciación 
errónea o falta de apreciación de unas pruebas, es indispensable que 
tales errores sean manifiestos, notorios, evidentes. Pero si de los medios 
probatorios ob:¡:-antes en el proceso se desprenden soluciones fácticas 
distintas y el juzgador, dentro de la libre formación del convencimiento 
y sin separarse de los principios científicos que informan la crítica de 
las pruebas, acoge una de esas soluciones que tiene fundamento lógico 
y desecha las otras, el posible error ya no es manifiesto. En el caso en 
estudio el fallador de segunda instancia podía deducir de las pruebas 
apreciadas o dejadas de apreciar que entre las partes se ejecutó un 
contrato de trabajo o uno de naturaleza comercial, pero el acogimiento 
de la prueba alternativa, como se ha visto, no es notoriamente equi
vocado. 
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No habiéndose demostrado que el Tribunal Superior incurrió de 
modo manifiesto en los errores de hecho que le atribuye el impugna
dor, el cargo no prospera. 

Segundo cargo 

"La sentencia acusada viola directamente, por aplicación indebida, 
los artículos 22, 23, 24, 27, 127, 249, 253 modificado por el artículo 17 
del Decreto 2351 de 1965; 189, 3), 6 y 65 del Código Sustantivo del Tra
bajo; artículos 8Q del Decreto 2351 de 1965 adoptado como legislación 
permanente por el artículo 3Q de la Ley 48 de 1968; 1 y 2 de la Ley 52 
de 1975 y lQ y 59 de su Decreto reglamentario 116 de 1976; por infracción 
de medio de los artículos 42, 48, 51, 52, 55, 56, 60 y 61 del Código de 
Procedimiento Laboral, en relación con los artículos 233, 234, 235, 236, 
237, 238, 241, 244, 245, 246, 247, 283, 284, 287 y 288 del Código de Proce
dimiento Civil. La violación resulta de haber aplicado indebidamente el 
sentenciador las precitadas disposiciones que regulan la petición, decre
to, procedencia, conducencia, práctica y eficacia de las pruebas corres
pondientes a la Inspección Judicial y al Peritazgo". 

Demostración del cargo: 

"Para todos los efectos de este cargo, no se opone ninguna aprecia
ción del censor a 1a que tuvo el Tribunal, porque simplemente se enca
mina su atención a evidenciar que de acuerdo con las disposiciones 
procesales mencionadas que sirvieron de medio para violar las normas 
sustantivas igualmente singularizadas, las pruebas de inspección judicial 
(folios 179 y 184 vto.) y de trabajo pericial (folios 196 a 207 vto.), no 
reúnen las exigencias legales consagradas en las mismas. En primer 
término, la diligencia de inspección judicial debe ser practicada perso
nalmente por el Juez, para cumplir el principio de la inmediación y sólo 
está autorizado para delegar ese deber, cuando le es imposible hacerlo 
personalmente o, en el caso de peritos, cuando estime que requiere de 
la asesoría o asistencia en asuntos que demandan especiales conocimien
tos científicos, técnicos o artísticos. 

"En el caso de autos, es verdad que el señor Juez inició la práctica 
de dicha diligencia; sin embargo, en la primera sesión interrumpió su 
labor de percepción directa, limitándose a agregar unos documentos de 
los que sólo se especifican o identifican dos (un contrato y una carta 
de terminación de este mismo); a partir de ese mismo momento, luego 
de recibir un testimonio, procedió a designar un perito al que le sometió 
un temario. El auxiliar designado tomó posesión y· rindió su trabajo 
consistente en una relación simple de facturaciones, con columnas co
rrespondientes a ingresos, egresos, ganancias, pérdidas, eqUivalencia del 
50% de éstas dos últimas según el caso y anticipos. 

"Delexamen conjunto sobre la procedencia, decreto, práctica o trá
mite de la inspección judicial y del peritazgo, con prescindencia absoluta 
de si fueron bien o mal interpretados o dejados de apreciar, porque el 
cargo no se ocupa de estos aspectos, se concluye que no se reunieron 
los requisitos exigidos por las normas que sirven de medio para llegar 

26. Gaceta Judicial (Laboral) 
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a la violación directa, toda vez que evidentemente su evacuación fue 
irregular. La inspección quedó interrumpida en su iniciación y no se 
cumplió con el objeto de la misma al faltar la actividad personal, directa 
y completa del funcionario sobre todos los elementos susceptibles de su 
verificación y constatación y valoración, además 'de que nunca finalizó. 
Por lo menos en autos no aparece que expresamente se hubiese decla
rado terminada y qué actos, desde su comienzo, quedaron involucrados 
en la misma. Lo que sí es evidente, es que el señor Juez delegó sus pro
pias funciones en otra persona que designó como perito, cuando real
mente las circunstancias no lo exigían porque no se trataba de la veri
ficación de asuntos de naturaleza científica, técnica o artística como lo 
dicen los artículos 51 del Código de Procedimiento Laboral, artículo 233 
y el inciso segundo del artículo 245 del Código de Procedimiento Civil, 
sino simplemente de la contestación o confrontación de partidas o gua
rismos numéricos al alcance de los conocimientos propios del Juez. En 
otros términos, ni se llevó a cabo la diligencia de inspección judicial, ni 
procedía el peritazgo, el que únicamente vino a sustituir las funciones 
propias y los deberes propios del funcionario del conocimiento en pri
mera instancia, que ni siquiera constató o verificó directamente los 
datos del perito, ni practicó la diligencia sobre hechos que caían sobre 
su exclusivo dominio. 

"Por lo anterior, considero que ninguna de las dos pruebas puede 
tener validez, especialmente la pericial, de la que sólo se corrió traslado 
pero nunca se conoció si quedó en firme o por qué razón el Juzgado 
guard~ silencio sobre esa firmeza. Realmente no se cumplieron las dis
posiciones singularizadas, sino más bien se estableció una especie de 
prueba híbrida, sin ninguna delimitación entre lo que era propiamente 
lo verificable por el Juez y lo que debía conceptuar el perito que a la 
postre tampoco efectuó porque, como se anotó, lo que hizo fue hacer 
una relación de partidas que también había podido realizar el funcio
nario sin necesidad de auxiliar, asumiendo éste los deberes de aquél. 
Insistiendo que no critico para nada que a cada prueba mencionada 
pudo asignarle la sentencia atacada, sino su ineficacia por violar las 
disposiciones de medio que sirvieron para infringir por aplicación inde
bida también las sustantivas del orden nacional que señalan en el 
cargo y que reconocen los derechos de cesantía, vacaciones, primas do 
servicios, intereses sobre cesantía indemnización por despido e indem
nización moratoria, los que no pueden prosperar sobre unas bases que 
deben ser descalificadas para casar la sentencia impugnada en la forma 
pedida, es decir, absolviendo de todas las súplicas a la Sociedad. Para 
los efectos del fallo de instancia que debe proferir la honorable Corte, 
respetuosamente me permito hacer notar que quedaría sin fundamento 
el contrato y especialmente el pretendido salario deducido. Me permito 
igualmente citar en apoyo de este cargo, la sentencia de 12 de diciembre 
de 1980, dictada por la honorable Corte con ponencia del honorable Ma
gistrado Gutiérrez Lacouture dentro del juicio ordinario de Luis Alberto 
López Zorilla contra Pfaff de Colombia S. A., en la que acepta la des
calificación de dichas pruebas en similares condiciones y con iguales 
razones". 

Para el opositor, ni la inspección judicial ni el dictamen pericial 
fueron mal aducidos, y en el supuesto de que la peritación no hubiera 
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podido ser válidamente apreciada por el ad quem, la Corte, en sede de 
instancia y con fundamento en los estados de cuenta aportados por la 
propia demandada en la diligencia de inspección judicial, interpretán-

. dolos con sus conocimientos aritméticos generales, podría establecer la 
cuantía de la remuneración recibida por el demandante. 

S e considera: 

La acusación tiene por finalidad el desconocimiento de los hechos 
que, con base en el dictamen pericial, encontró demostrados el Tribunal 
Superior en relación con el valor del salario devengado por Carlos Arturo 
Rueda C. Cuando se escoge la vía directa, el casacionista debe estar de 
acuerdo con los hechos y omisiones en los cuales se apoyó el sentenciador 
para tomar su decisión, lo que no se presenta en el cargo que se estudia. 

La circunstancia de que no se haga referencia al contenido de la 
prueba, sino a las formalidades para su aducción, práctica o valoración 
legal, no permite la acusación por la vía directa, como lo ha dicho la Sala 
de Casación Laboral, sus dos Secciones reunidas, en fallo de dieciocho 
de agosto de mil novecientos ochenta y tres, en el cual se rectificó la 
jurisprudencia contenida en la sentencia que cita el recurrente. Dijo así 
la Sala de Casaciqn Laboral: 

"El censor al fundar la acusación en falta de autenticación de las 
fotocopias y de firma del documento dé una de ellas, cuestiona la valo
ración de la prueba, lo cual es en la casación civil un error de derecho 
que en la casación laboral solamente cabe como error de hecho, pues el 
de derecho está restringido a la prueba solemne. Ese error en la apre
ciación jurídica de la prueba no es materia de las violaciones directas 
sino de las infracciones indirectas, porque se incurre en él a través de 
la consideración del material probatorio, bien por el aspecto jurídico, 
bien por el relativo al contenido mismo de la prueba. 

"Como en las acusaciones por vía directa (interpretación errónea, 
infracción directa y aplicación indebida directa), no caben los errores 
de hecho o de derecho, que son exclusivos de la acusación por vía indi
recta, el cargo estudiado no podría llevar más allá de lo contenido en 
él, es decir, no se podría obtener modificación alguna de la estimación 
del fallador sobre ·los hechos, pues tales consideraciones no son perti
nentes en los ataques por vía directa. 

"Debe· tenerse en cuenta lo dicho por la Sala de Casación Civil de 
esta Corte, así: 

'La violación directa de la ley sustancial implica, pues, por contra
posición a lo que a su vez constituye el fundamento esencial de la vio
lación indirecta, que por el sentenciador no se haya incurrido en yerro 
alguno de hecho o de derecho en la apreciación de las pruebas; y que, 
por consiguiente, no exista reparo que oponer contra los resultados q~e 
en el campo de la cuestión fáctica hubiere encontrado el fallador, como 
consecuencia del examen de la prueba. · 

'Corolario obligado de lo anterior es el de que, en la demostración 
de un cargo por violación directa, el recurrente no puede sépararse de 
las conclusiones o que en la tarea del examen de los hechos haya llegado 
el Tribunal. En tal evento, la actividad dialéctica del impugnador tiene 



404 GACETA JUDICIAL N9 2417 

que realizarse necesaria y exclusivamente en torno a los textos legales 
sustanciales que considere no aplicados, o aplicadbs indebidamente,. o 
erróneamente interpretados; pero, en todo caso, con absoluta prescm
dencia de cualquier consideración que implique discrepancia con el jui
cio que el sentenciador haya hecho en relación con las pruebas'. (Sen
tencia de 20 de mayo de .1973. Juicio de Mercedes Maya Villegas contra 
Osear Villegas Maya) . 

"El cargo no puede prosperar, por cuanto formulado por vía directa 
(infracción directa y falta de aplicación), no permite modificación al
guna sobre las conclusiones de la sentencia respecto a los hechos". 

El cargo, por las razones expuestas, no prospera. 

Tercer cargo 

"La sentencia acusada viola indirectamente, por aplicación indebida, 
el artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo. La violación se produjo 
a consecuencia de evidentes errores de hecho por la falta de apreciación 
de unas pruebas y por la mala apreciación de otras, que lo condujeron 
-al Tribunal-- inexorablemente a cometer evidentes errores de hecho". 

Errores de hecho: 

"19 Dar por demostrado, sin estarlo, que la Sociedad demandada no 
justificó con razones válidas respaldadas en autos probatoriamente, su 
incumplimiento en pagar salario y prestaciones a la terminación del 
contrato; 

"29 No dar por demostrado, siendo una conducta manifiesta, que 
Radio Super obró con la más absoluta buena fe al negar en el proceso 
desde la contestación de la demanda la relación contract"1,1allaboral con 
el demandante, porque conocía a la terminación del contrato una sola 
intención del demandante correspondiente a su· manifestación de que 
era un comerciante y, en tal virtud, contrataba con aquella; 

"39 En no dar por del;Ilostrado que, al contrario, es el actor quien 
ha actuado de mala fe al permanecer durante más de cuatro años man
teniendo relaciones originadas en un contrato que se firmó como comer
cial por sus propias manifestaciones expresadas en el mismo documento, 
y esperar sólo hasta después de su finalización para buscar un aprove
chamiento ilícito y desleal; 

"49 No dar por demostrado, estándolo suficientemente, que aun el 
Tribunal debió efectuar un amplio estudio para lograr inferir la exis
tencia de un contrato de trabajo, y que aun así, uno de sus integrantes 
discrepó de la decisión mayoritaria porque no halló conducta de mala 
fe por parte de la Sociedad al no haber efectuado el pago que ordena hi 
sentencia atacada sobre salarios y prestaciones sociales; 

"59 En no dar por demostrado, estándolo, que habrá sido tan discu
tibles y controvertidas las posiciones del demandante y de la demandada 
respecto a la naturaleza del contrato, que el propio Juez de primera ins
tancia dedu~o que no existía contrato de trabajo entre las mismas partes 
y absolvió; 
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"6Q En dar por demostrado, sin estarlo, que el contrato de trabajo 
aparece evidente en el juicio; 

"79 En no dar por demostrado, estándolo, que precisamente alrede
dor de la·naturaleza, de la relación jurídica se ha centrado el debate y 
aún sigue siendo muy discutible; 

"89 En no dar por demostrado, estándolo, que la demandada no sólo 
se preocupó por negar la existencia del contrato de trabajo, sino que se 
allegaron pruebas que lo desvirtúan, o por lo menos eso procuró; 

"99 En dar por demostrado, siendo una evidencia contraria, que la 
Sociedad sólo negó la existencia d~l contrato de trabajo sin participar 
en el debate probatorio para respaldar sus convicciones; 

, "109 Es error de hecho aceptar que en el proceso se controvirtió la 
naturaleza del contrato de trabajo al despachar la súplica de indemni
zación moratoria, pero contradictoriamente dar por demostrada la mala · 
fe o la ausencia de la buena fe, no destándolo la primera y sí la segunda, 
con la simple referencia de la honorable Corte que no es aplicable al caso; 

"11. No dar por demostrada la buena fe, cuando lo es manifiesta 
en autos". 

Las pruebas dejadas de apreciar son: 

"a) Interrogatorio absuelto por la parte actora, (folios 109 a 113); 

"b) Carta de noviembre 20 de 1978, enviada por el actor al gerente 
de la Sociedad, refiriéndose a porcentajes por explotación de espacios 
deportivos (folio 18); 

"e) Fotocopia auténtica de negociaciones hechas por el actor en fe
brero 8 de 1973 (folio 48); 

"d) Carta original suscrita por el actor, en la que acusa recibo de 
la de terminación del contrato comercial y se refiere a una posible con
tratación laboral futura con la Sociedad (folio 121); 

"e) Contrato suscrito entre Carlos Arturo Rueda C. y Radio Super, 
por una parte, y Hugo Vélez Ortiz, por otra, en el que aquellos se com
prometen a hacer transmisiones de éste (folio 128); 

"f) Testimonio rendido por Marlén Correa Palacio (fls. 181 a 183) ". 

Las pruebas mal apreciadas son: 

"a) La contestación de la demanda, en cuanto contenga confesio
nes (folios 9 y 10); 

"b) Contrato comercial de folios 129 y 130 vto., suscrito por las 
partes; 

"e) Interrogatorio de parte absuelto por el represent~nte de la parte 
demandada (folios 101 a 106); · · 

"d) Carta mediante la cual la empresa demandada comunica su 
deseo de no prorrogar el contrato comercial folio 120); 
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"e) Inspección judicial (folios 179 a 184); 
"f) Peritazgo (folios 196 a 207 vto.). Primeramente se demostrarán 

los yerros cometidos por la falta de apreciación o errónea interpretación 
de las pruebas calificadas conforme al artículo 79 de la Ley 16 de 1969, 
y posteriormente el testimonio y el peritazgo, como lo tiene aceptado la 
jurisprudencia~ en estos casos". 

Demostración del cargo: 

"La buena fe del demandado se hace presente en el proceso y cam
pea en el mismo desde la propia con,testación de la demanda en la cual 
se niega relación laboral porque la empresa tiene la convicción de que 
con el señor Carlos Arturo Rueda nunca ha celebrado un contrato de 
índole laboral, sino de carácter comercial. Esta posición no es aislada en 
el juicio, sino que se corrobora y completa a través de las respuestas al 
interrogatorio de parte que se le formuló al representante legal de Radio 
Super (folios 101 a 106) y se reitera con toda exactitud al presentar den
tro de la audiencia en la que se inició la diligencia de inspección judicial, 
el contrato comercial celebrado con el actor para realizar una explota
ción de esta naturaleza atendiendo las condiciones y manifestaciones 
expresadas por Rueda Calderón en el documento de folios 129-130 vto., 
el que en sí mismo determina ese sustancial carácter del acto jurídico 
que contiene. Igualmente, la carta de folio 120, mediante la cual la em
presa comunica su no deseo de continuar con el contrato comercial se 
refiere con toda precisión es a éste y no a ninguna otra clase de relación 
de servicios. Si hubiese el Tribunal apreciado correctamente estas evi
dencias, habría incurrido en el ostensible yerro fáctico de aceptar que 
hubo mala fe del demandado al abstenerse de pagar unas sumas que 
se discuten y controvierten aún con fundadas razones en esta demanda, 
sino que hubiese concluido que le asisten razones valederas, serias y 
actuales que lo exoneran de la aplicación del artículo 65 del Código Sus
tantivo del Trabajo, norma que indiscutiblemente resulta violada por 
aplicación indebida. 

"Más aún, cuando se advi~rte que el fallo censurado dejó de apre
ciar pruebas fundamentales que acreditan y abonan con más fuerza y 
razón esa buena fe de la Sociedad demandada. En efecto, si hubiese 
apreciado las respuestas de Carlos Arturo Rueda Calderón, dadas al for
mulársele el interrogatorio de parte (folios 109 ·a 113), hubiese deducido 
que la empresa sí procuró desvirtuar las afirmaciones del actor en el 
sentido de que había existido un contrato de trabajo. Léase, para em
pezar, la primera pregunta y se advertirá que se interroga sobre la exis
tencia de un contrato comercial, a la que responde el compareciente en 
forma un tanto evasiva e infundada, considerando que ni aun cuan
do acusó recibo de la carta de terminación del contrato comercial (fl. 
121) -que no estimó tampoco el fallador de segunda instancia-, no 
dejó ninguna clase de constancia en el sentido de que lo que se termi
naba no era un contrato de carácter comercial, sino uno laboral; por 
el contrario, en dicho documento, él mismo se encarga de fijar o propo
ner unas condiciones tendientes, ahora sí, a suscribir un contrato de tra
bajo con la Sociedad demandada. No aparece manifestación de reser
va de derecho a reclamos, ni inconformidad alguna, no obstante la carta 
no aludir a ninguna clase de relación laboral que nunca fue considerada 
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por la Sociedad ni por el demandante, quien sólo aprovechó cualquier 
similitud con la que existe entre muchos contratos, por sus elementos 
comunes, tiempo después de haber aceptado la cancelación del contra
to comercial, al que concurrió en igualdad de condiciones a la empresa 
y con su expresa declaración de estar constituido en empresa para la 
explotación comercial de espacios deportivos y noticias. Así lo ratifica la 
documental que está a folio 28, consistente en un contrato suscrito por 
Radio Super y Carlos Arturo Rueda, por una parte, y Hugo Vélez Ortiz, 
por otra, por medio del cual se comprometen aquéllos a prestar un ser
vicio de transmisión a éste. La pregunta que surge, entonces, es la de 
qui.én engañaba a quién. No la Sociedad a una persona mayor, capaz, 
culta, etc. Reg·resando al cuestionario que se le formuló al actor, debe 
destacarse que existieron, además, muchas circunstancias de falta de 
continuidad, de ausencia de elementos típicos de la subordinación y 
otros factores que también. hacen dudosa la relación laboral entre las 
partes, porque el mismo demandante confiesa sus salidas a giras· con 
la cadena radial Caracol y su libertad absoluta para asistir personal-
mente a la programación de la empresa. · 

"De haberse apreciado en el fallo estos elementos, no se hubieran 
cometido esos ostensibles y manifiestos errores de hecho a cuya· comi
sión también ayudó la falta de apreciación del testimonio de Marlén 
Correa Palacio (folios 181 a 183), que también se refiere expresamente 
a la existencia de un contrato de explotación de espacios deportivos, 
pero nunca a un contrato de trabajo. Esta deponente tenía un conocl· 
miento personal y directo de las relaciones habidas entre las partes y 
también la plena convicción de que Carlos Arturo Rueda no era traba
jador de la empresa. El peritazgo tampoco logró obtener la evidencia 
cierta de que hubiese existido un contrato de trabajo, diferente al co
mercial que obra en autos, y si el fallo atacado llegó a la conclusión 
de que sí lo hubo, fue por otras razones y por la falta de aprecia~ión o 
apreciación equivocada de los elementos de juicio. Aun cuando estas dos 
probanzas no son calificadas para fundar el ataque, la demostración 
de los yerros por errónea apreciación o falta de ésta en otras prueba8 
que sí son aptas, permiten su examen. Además, fueron evacuadas en la 
diligencia de inspección judicial y están ligadas a ella. 

"Si la situación hubiese estado clara, el juzgador de segunda ins
tancia no habría tenido que recurrir implícitamente a aplicar la presun
ción legal del artículo 24 del Código Sustantivo del Trabajo, ni tampo
co a declarar indeterminadamente ineficaces unas cláusulas del contrato 
comercial que se referían a este aspecto, sino que el contrato de trabajo 
hubiese brotado natural, espontáneo y nítidamente. Es por estos eviden
tes errores cometidos por el sentenciador, que se llega a la conclusión 
contraria sobre la existencia de la buena fe del demandado que lo exo
nera de la sanción moratoria contenida en el artículo 65 del Código 
Sustantivo. del Trabajo, porque esa conducta también está apoyada en 
las documentales que obran a folios 18 y 48 que contienen manifiestas 
expresiones para hacer creer razonadamente sobre la ausencia del con
trato de trabajo. 

"Si el propio Juez de primera instancia llegó a una conclusión con
traria de que no existía contrato de trabajo, y un miembro de la misma 
Sala de Decisión disiente de la mayoría por estimar que existe buena f~ 
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de la demándada (folios 213 a 216 y 249 a 251), y que por lo mismo no 
· había razones para imponer la indemnización moratoria, dan la razón 

a la demandada para justificar con motivos ampliamente valederos el 
no pago de los conceptos ordenados, ya que no . ha tenido ni siquiera · 
un grado de duda porque siempre ha tenido la certeza de que el vínculo 
que la ligó con el demandante fue un contrato comercial. Adviértase 
finalmente que la sentencia acusada acepta la controversia del contrato 
en el proceso, para concluir que no se defendió tal posición, lo que la 
hace contradictoria en sí misma,. porque el concepto de controversia 
comporta el del debate, discusión. Pido se case la sentencia parcialmente 
para que, en sede de instancia, se restablezca el derecho en la forma 
.precisa en el alcance de la impugnación". 

Se considera: 

En relación con la indemnización por mora, dijo el Tribunal Su
perior: 

"Se ha establecido que la demandada no ha pagado el total de los 
salarios que corresponden al demandante, lo mismo que la cesantía y 
sus intereses. Vale la pena observar que si bien en el curso del proceso 
se controvirtió la naturaleza del contrato que vinculó a las partes, lo 
que constituiría un factor eximente del pago de la sanción moratoria de 
que trata el artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, también es 
oportuno recordar· que la honorable Corte Suprema de Justicia tiene 
sentado y determinado que 'no basta negar la inexistencia del contrato 
para poner de manifiesto la buena fe y lograr la exoneración de la pena 
moratoria, sino que es necesario que el demandado respalde su convic
ción con pruebas que tiendan a demostrar su afirmación'. 

"Para un mejor entendimiento de la doctrina jurisprudencia! de la 
honorable Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, se aco
ge y transeribe el texto completo del aparte pertinente, así: 

'Si bien es cierto que a lo largo del proceso el demandado negó la 
naturaleza laboral del vínculo, ello no lo exonera por sí mismo de la 
sanción moratoria, porque como lo ha reiterado la jurisprudencia, no 
basta alegar la inexistencia del contrato para poner de manifiesto la 
buena fe y lograr la exoneración de la pena moratoria, sino que es ne
cesario que el demandado respalde su convicción en pruebas que tiendan 
a demostrar su afirmación. Es evidente que el demandado se limitó a 
negar la estructura laboral del vínculo, pero no allegó prueba alguna 
al proceso en respaldo de sus tesis y aseveraciones. Se confirma la deci
sión del a quo que condenó al demandado a pagar al actor la suma de 
$ 58.50 diarios, a partir del 20 de mayo de 1970 y, hasta cuando se pague 
lo correspondiente a la prima de servicios'. 

'Contra estas apreciaciones del sentenciador, no presenta el impug-. 
nante razón va:tedera que las desvirtúe, pues en realidad el demandado 
se limitó a sostener que el contrato celebrado con el actor no fue de tra
bajo, sin aportar prueba alguna en su respaldo que permitiera tener 
como error excusable esa negativa'. (De la sentencia de abril 20 de 1972. 
Magistrado ponente doctor José Enrique . Arboleda). 
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"En estas condiciones, es. procedente la condena impetrada en la 
demanda por concepto de sanción moratoria, con apoyo en el p~~samie_n
to y la jurisprudencia de la honorable Corte Suprema de Justicia segun 
la transcripción anterior". 

Ahora bien: El simple hecho de que el demandado hubiese aportado 
al proceso como prueba un documento que contie'ne un contrato, al 
cual se le calificó de comercial, no es necesariamente demostrativo de 
su buena fe si el fallador de segunda instancia encontró que era de 
naturaleza laboral. Un contrato así pactado es equívoco en cuanto a la 
verdadera intención de las partes: Si en el fondo quisieron celebrar un 
contrato comercial o si por el contrario, trataron de darle esa califica
ción para evitar las obligaciones que se derivan de un contrato de tra
bajo, que era el realmente celebrado. Ante esta doble posible interpre
tación no se configura notoriamente el error de hecho si del mismo no 
se deduce con certeza la buena fe del patrono. Además, la circunstancia 
de que el trabajador lo hubiese firmado, tampoco es demos.trativa de la 
buena fe del patrono; porque no es la conducta del primero la que se 
juzga, sino la del segundo. 

Lo mismo es dable afirmar de las otras pruebas que el impugnador 
señala como apreciadas erróneamente o dejadas de apreciar, que no de
muestran eficientemente la inexistencia del contrato de trabajo y que 
por lo mismo, en relación con la buena fe, pueden ser fundamento para 
declarar su existencia o inexistencia, y por lo tanto no acreditan error 
evidente de hecho si el Tribunal Superior escogió la segunda solución 
fáctica. 

El cargo no prospera. 

Cuarto cargo: 

"La sentencia acusada viola directamente el artículo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo, por interpretación errónea, con prescindencia 
de toda cuestión fáctica". 

Demostración· del cargo 

"No obstante la sentencia hace referencia a una sentencia de la ho
norable Corte que sienta como eximente de la sanción moratoria la bue
na fe patronal demostrada . por éste en ese caso particular, aquella 
no utiliza esta jurisprudencia sino para aplicar automáticamente la 
sanción moratoria, porque directamente no se fundamenta el fallo acu
sado en la buena o mala fe patronal, sino que se limita a. acoger esa ju
risprudencia para fulminar la condena, sin analizar él mismo la buena o 
mala fe del demandado Radio Super a través de la conducta observada 
para no pagar las prestaciones sociales y los salarios a que lo condena, 
a la par que por el no pago de intereses sobre las cesantías. Es así como 
dice: 'Vale la pena observar que si bien en el curso del proceso se con
trovirtió la naturaleza del contrato que vinculó a las partes, lo que cons
tituiría un factor eximente del pago de la sanción moratoria de que 
trata el artículo 65 del Código Sustantivo del Trabájo, también es opor
tuno recordar que la honorable Corte Suprema de Justicia tiene sentado 
y determinado que no basta negar la existencia del contrato para poner 



410 GACETA JUDICIAL NQ 2417 

de manifiesto la buena fe y lograr la exoneración de la pena moratoria, 
sino que es necesario que el demandado respalde su convicción con prue
bas que tiendan a demostrar su afirmación' y transcribe un aparte ju
risprudencia! para un mejor entendimiento de esta doctrina. Como se 
aprecia, el fallador simplemente hace referencia a ésta, pero no se fun-

. damenta concretamente en que el demandado en el caso específico de 
autos, hubiese actuado de buena o mala fe, sino que toma como una 
regla general lo sabiamente expuesto por la Corte, pero sin tener en 
cuenta que cada jurisprudencia debe adaptarse a las cond~ciones y ca
racterísticas que cada caso comporta. 

"Precisamente, por la falta de análisis de la conducta del demanda
do para establecer si él realmente tuvo razones valederas o no que lo 
hicieran dudar de la existencia del contrato y los derechos emanados 
del mismo para efectuar los pagos de las sumas que decretó el respectivo 
fallo, es por lo que se ha escogido para el ataque la vía directa. Como 
en la sentencia acusada no se dijo nada sobre la conducta de la deman
dada, el Tribunal Superior interpretó erróneamente el artículo 65 del 
Código Sustantivo del Trabajo, porque esta no es norma de aplicación 
automática, mecánica o maquinal, sino que está sometida a las diversas 
circunstancias y elementos recogidos en el curso del proceso. El ad quem 
no analizó esa conducta a través de un examen pertinente del proceso, 
sino que procedió a entenderla erróheamenté equivocando su sentido y 
espíritu relacionados con la buena o mala fe resultante de la omisión 
en el pago a que alude la norma. En este sentido me remito a las juris
prudencias contenidas en sentencias de la honorable Corte de abril 17 
de 1980, ordinario de Luis Enrique Parrado contra Empresa Puertos de 
Colombia, con ponencia del honorable Magistrado doctor José Eduardo 
Gnecco Correa, y a la de julio 8 de 1980 dictada en el ordinario de Ro
senda Gonz(tlez Ruiz contra Emeca Ltda., cuya ponencia estuvo a cargo 
del honorable Magistrado doctor Fernando Uribe Restrepo. 

"Pero el :fallo atacado es también violatorio del artículo 65 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, por interpretación errónea, en cuanto equi
voca su contenido en dos aspectos más para proferir la condena por 
indemnización moratoria. El primero, porque ordena el pago de una su
ma mensual, euando la disposición lo que autoriza como sanción es una 
cantidad diaria, cuestión bien diferente a la entendida por el ad quem. 
El segundo ordena que la indemnización por mora se produzca también 
por el no pago de los intereses sobre cesantía, cuando en realidad aque
llos no están consagrados en la norma como causantes de la sanción, 
sino que simplemente fueron creados por el artículo 19 de la Ley 52 de 
1975 y reglamentados por el Decreto 116 de 1976, como una. utilidad o 
ganancia sobre el valor de la cesantía causada y acumulada ante el 
patrono. Interpreta erróneamente la regla al considerarlo como parte 
integral de la cesantía, la cual, a su turno, no aparece integrada por 
ellos según el artículo 249 del Código Sustantivo del Trabajo, disposición 
ésta que a la postre también resulta infringida por el mismo concepto 
de interpretación errónea. La falta de pago de intereses tiene legalmente 
establecida una multa, separadamente. Pido la casación parcial como se 
dejó dicho en la fijación del alcance de la impugnación". 

El opositor replica los siguientes argumentos: Que el ad quem en
tendió rectamente el artículo 65 del Código, pues se ajustó a la juris-
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prudencia de esta Sala de la Corte, según la cual no basta negar la 
existencia del contrato de trabajo para exonerarse de la sanción allí pre
vista; que si, para efectos de la condena que produjo, el Tribunal Supe
rior analizó o no las circunstancias fácticas del proceso, es cuestión 
ajena a la vía escogida, y que si la condena se fulminó por una suma 
mensual por no haberse pagado oportunamente tanto los salarios como 
el auxilio de la cesantía y sus intereses a la misma, ello ho conforma una 
interpretación errónea. 

Se considera: 

El fallador de segunda instancia analizó la situación fáctica que 
surgió del proceso, y aun cuando encontró que la sociedad demandada 
había negado la existencia del contrato de trabajo, estimó, de acuerdo 
con jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral, que ello no era su
ficien,te para quedar exonerado de la indemnización por mora, pues era 
necesario que además respaldara esa negativa en pruebas que tendieran 
a demostrar su convicción. No interpretó erróneamente el fallador de 
segunda instancia el artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, pues 
lo hizo de acuerdo con la jurisprudencia constante de esta Corporación. 
El simple incumplimiento de sus obligaciones por parte del patrono a 
la terminación del contrato de trabajo, lo sitúa en el campo de la res
ponsabilidad por mora, que debe justificar suficientemente para no in
currir en la correspondiente sanción. 

En lo relativo a la condena de una suma mensual por concepto de 
indemnización moratoria, no hizo el fallador de segunda instancia in
terpretación alguna del artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, 
por lo cual no puede afirmarse que fue equivocada. Lo mismo es dable 
afirmar de la mora en el pago del auxilio de. cesantía como causa de 
esa indemnización, pues nada dijo sobre el particular. 

Por las razones anteriores, el cargo no pros¡>era. 

Quinto cargo: 

"La sentencia acusada viola directamente el artículo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo, por aplicación indebida, con prescindencia de 
toda cuestión fáctica". · 

Demostración del cargo 

"No obstante la sentencia acusada referirse a una sentencia de la 
honorable Corte que admite como eximente de la sanción moratoria la 
buena fe patronal demostrada por éste en ese caso que cita, el fallador 
de segunda instancia no utiliza esta jurispruqencia sino para aplicar 
automáticamente dicha sanción moratoria. El fallo censurado no se fun
damenta de manera directa en la buena o mala fe del demandado Radio 
Super, sino que se limita a acoger esa jurisprudencia para fulminar la 
condena, sin analizar él mismo la conducta al respecto que pudo obser
var la Sociedad para abstenerse de pagar los conceptos a los que la con
dena, junto con todos los conceptos correspondientes a los intereses 
sobre cesantía. Es así como dice: 'Vale la pena observar que si bien en 
el curso del proceso se controvirtió la naturaleza del contrato que vin-
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culó a las partes, lo que constituiría un factor eximente del pago de la 
sanción moratoria de que trata. el artículo 65 del Código Sustantivo del 
Trabajo, también es oportuno recordar que la honorable Corte Suprema 
de Justicia tiene sentado y determinado que no basta negar la inexisten
cia del contrato para poner de manifiesto la buena fe y lograr la exone
ración de la pena moratoria, sino que es necesario que el demandado 
respalde su convicción con pruebas que tiendan a demostrar su afirma
ción' y transcribe un aparte jurisprudencia! para un mejor entendi
miento de esta doctrina. Como se aprecia, el fallador simplemente hace 
referencia a ésta, pero no se fundamenta concretamente en que el de
mandado en el caso específico de autos, hubiese actuado de buena o 
mala fe, sino que toma como una regla general lo sabiamente expuesto 
por la Corte, pero sin tener en cuenta que toda j!lrisprudencia debe 
adaptarse a las condiciones y características que cada caso comporta. 

"Precisamente, por la falta de análisis de la conducta del demanda
do para establecer si él realmente tuvo razones valederas o no que lo 
hicieran dudar de la existencia del contrato y de los derechos emanados 
del mismo, así como de su obligación para efectuar los pagos de las su
mas que decretó el respectivo fall.o, es por lo que se ha escogido el ataque 
por la vía directa. Como en la sentencia acusada no se dijo nada sobre 
la conducta de la demandada, pero el Tribunal.Superior al citar la ju
risprudencia de la Corte que interpreta correctamente el artículo 65 del 
Código Sustantivo del Trabajo, igualmente lo entendió bien pero lo apli
có indebidamente al dejar de examinar las circunstancias probatorias 
allegadas al expediente que lo condujesen a establecer la buena o mala 
fe no analizada específicamente, El ad quem no analizó esa conducta 
a través del examen pertinente del proceso, sino que procedió a aplicar
la de manera automática, mecánica o maquinal, por la simple razón de 
que la honorable Corte lo había establecido en un evento diferente en 
el que debió precisamente realizar ese examen probatorio. En este senti
do me remito a las jurisprudencias contenidas en sentencias de la hono
rable Corte, de ab.ril 17 de 1980, ordinario de Luis E. Parrado coritra 
Corte, de abril 17 de 1980, ordinario de Luis Enrique Parrado contra 
Empresa Puertos de Colombia, con ponencia del honorable Magistrado 
doctor José Eduardo Gnecco Correa; y a la de julio 8 de 1980, dictada 
en el ordinario de Rosendo González Ruiz contra Emeca Ltda., cuya po
nencia estuvo a cargo del honorable Magistrado doctor Fernando Uribe 
Restrepo. 

"Pero el fallo atacado es igualmente violatorio del artículo 65 del 
Código Sustantivo del Trabajo, por aplicación indebida, en cuanto dis
pone que la indemnización por mora se produzca también por el no 
pago de los intereses sobre cesantía, cuando en realidad aquellos no 
están consagrados en la norma como causantes de la sanción, sino que 
simplemente fueron creados por el artículo 1 Q de la Ley 52 de 1975 y re
glamentados por el Decreto 116 de 1976, como una utilidad o ganancia 
sobre el valor de la cesantía causada y acumulada ante el patrono. Apli
ca indebidamente la regla del artículo 65 mencionada al hacerla exten
siva a los intereses considerando implícitamente que estos hacen parte 
integral de la cesantía, por lo que de contera infringe el artículo 249 
del mismo Código Sustantivo del Trabajo. Además, la falta de pago de 
los intereses tiene establecida una sanción propia a título de multa legal, 
conforme a las normas que la consagran atrás referenciadas. Pido la 
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casación parcial como se dejó dicho en la fijación· del alcance de la im
pugnación". 

Para el opositor el ad quem al transcribir la jurisprudencia de la 
Sala de Casación Laboral sobre la falta de aportación por el demandado 
de pruebas en respaldo del error excusable al negar la existencia del 
contrato de trabajo, estaba predicando lo mismo del caso sub júdice. 

Se considera: 

El Tribunal Superior, dentro de la interpretación correcta que su.:. 
pone la acusación por violación en el concepto de aplicación indebida, 
le hizo producir efectos al artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, 
ante un supuesto fáctico que estimó previsto en la norma y que encontró 
demostrado, o sea que era indispensable, para exonerarse de la indem
nización por mora, aportar las pruebas que respaldaran su convicción 
de la inexistencia del contrato de trabajo. No hizo, por lo tanto, una 
aplicación automática de la sanción moratoria, pues examinó la con
ducta del patrono en su negativa a reconocer la existencia del contrato 
de trabajo, que no encontró justificada, o sefl que a su juicio, no había 
en el proceso pruebas que demostraran la buena fe patronal para no 
pagar oportunamente sus obligaciones laborales . 

. En lo referente a la condena mensual, es claro que el artículo 65 
del Código Sustantivo del Trabajo fija la indemnización moratoria en 
el equivalente a un salario diario por cada día de retardo, y no en un 
salario mensual, por lo cual dicha disposición fue aplicada indebida
mente. Y en relación con la mora en el pago de intereses a la cesantía 
como causa de la respectiva indemnización, también aplicó indebida
mente el Tribunal Superior el artículo 65 citado, pues éste sólo prevé la 
mora en el pago de salarios y prestaciones sociales, y no en la cancela
ción de intereses a la cesantía, que tiene una sanción diferente, y que 
está incluida en la respectiva condena, como puede observarse en la par
te motiva (folio 244). 

Prospera el cargo en el aspecto anotado, lo que conduce a la casa
ción pardal de la sentencia recurrida, para que en sede de instancia 
se modifique la respectiva condena, en el sentido de condenar a una 
cantidad diaria por concepto de mora únicamente en el pago de salarios 
in.solutos y auxilio de cesantía. Esta cantidad es de$ 40.778.26: 30 igual 
$ 1.359.27. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Laboral, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, Casa Parcialmente la sentencia 
recurrida dictada el diecisiete de marzo de mil novecientos ochenta y 
dos por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala La
boral, en cuanto en su artículo segundo condenó a la Sociedad deman
dada a pagar indemnización por mora, y en sede de instancia sustituye 
dicho artículo, modificándolo, el cual quedará así: Segundo. Condenar 
a la Sociedad Radio Super de Bogotá y Medellín Ltda., a pagar a Carlos 
Arturo Rueda Calderón por concepto de indemnización por mora la su
ma de un mil trescientos cincuenta y nueve pesos con veintisiete centa
vos ($ 1.359.27) moneda legal diarids, desde el primero de octubre de 
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mil novecientos setenta y ocho y hasta cuando cancele el valor de los 
salarios insolutos y del auxilio de cesantía de que tratan las letras a) y 
b) del artículo primero del fallo de segunda instancia. N o la Casa en lo 
demás. Sin costas en el recurso extraordinario. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Judicial y devuélvase 
el expediente al Tribunal Superior de origen. 

José Eduardo Gnecco C., Fanny González Franco, Juan Hernández Sáenz. 
Con salvamento de voto. 

Bentlw Salazar Velasco, Secretaria. 



SALVAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO 

JUAN HERNANDEZ SAENZ 

Referencia: Expediente NQ 8950. 

He sostenido en varias ocasiones que cuando lo que se ataca es la 
validez intrínseca de una supuesta prueba, por carecer de mérito como 
medio de convicción para el sentenciador, puede emplearse la llamada 
vía directa para formular el cargo correspondiente, ya que en esta hi
pótesis, como es obvio, no se alega la falsa apreciación o ausencia de ella 
como fuente de un error de hecho, sino el quebranto de las normas que 
establecen y regulan el medio de prueba de que se trate, con base en 
reflexiones en puro derecho, tema este que escapa al ámbito del yerro 
fáctico y, por ende, al de la denominada vía indirecta. 

Creo así que en este caso el segundo cargo no era 'rechazable de 
plano por razones derivadas de la técnica del recurso de casación sino 
que merecía un estudio de su contenido. 

Fecha ut supra. 

Juan Hernández Sáenz. 

Es fiel copia, 

Bertha Salazar 'Velasco, Secretaria. 
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Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Laboral.- Sección 
Segunda.- Bogotá, D. E., veinticinco de septiembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor José Eduardo Gnecco Correa. 

Referencia: Expediente NQ 9316. 

Acta N<> 39. 

Leonel Delgado Flórez, mayor, vecino de Manizales, demandó por 
medio de apoderado especial a la Compañía Manufacturera Manisol S. 
A., para que mediante un proceso ordinario y previa la declaratoria de 
que entre las partes existió un contrato de trabajo que fue roto unilate
ralmente y sin justa causa por el patrono con abuso del derecho, se le 
condene a reintegrarlo al mismo cargo que ocupaba o que tenía derecho 
a ocupar el día 1Q de septiembre de 1981, a pagarle todos los salarios y 
prestaciones causados mientras dure cesante y que se declare que no 
hubo interrupción en el servicio. Subsidiariamente, solicitó el pago de la 
indemnización por despido injusto y un día de salario por cada día de 
demora desde el día del despido y hasta cuando se paguen completa
mente las cesantías y demás prestaciones. 

Según los hechos de la demanda Leonel Delgado Flórez prestó sus 
servicios a la Compañía Manufacturera Manisol S. A., entre el13 de sep
tiembre de 1971 y el 10 de septiembre de 1981, habiéndose desenvuelto 
siempre con eficiencia y responsabilidad, lo que le valió varios ascensos; 
su salario durante el último año fue superior a $ 20.000 mensuales; el 17 
de agosto de 1981 recibió una carta suscrita por el Jefe de Personal en 
la que se le informó el rompimiento del contrato de trabajo a partir del 
1Q de septiembre; de común acuerdo con la Sociedad demandada, no 
prestó los servicios en el período comprendido entre el 17 de agosto y 
el 31 de agosto de 1981; se le llamó a presentar unos descargos, pero 
sin citación de dos representantes del Sindicato de la Industria del Cue
ro, Caucho y Similares de Colombia "Sintrainc", al cual pertenecía; su 
despido fue un acto de persecución sindical, habiendo sido despedidos 
también otros trabajadores dentro de esa política de persecución.' 
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. Al sustentar la demanda, el apoderado judicial de la Compañía 
Manufacturera Manisol S. A., no admitió los hechos esenciales. Propuso 
las excepciones. de inexistencia del derecho e inexistencia de 'la obliga
ción de indemnizar. 

Cumplido el trámite de la primera instancia, el Juzgado del cono
cimiento, que lo fue el Tercero Laboral del Circuito de Manizales, dictó 
sentencia el 5 de julio de 1982, por medio de la cual absolvió a la Com
pañía Manufacturera Manisol S. A. de todos y cada uno de los cargos 
que le formuló Leonel Delgado Flórez,. a quien condenó en costas y cuyo 
apoderado apeló .. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales, Sala Labo
ral, en fallo de septiembre 27 de 1982, resolvió: 

"Primero. Declárase probada la excepción de inexistencia de la obli
gación en cuanto a la petición tercera de la demanda y no probada en 

· lo que se refiere a la indemnización por despido. 

"Segundo. Condénase a la Compañía Manufacturera Manisol S. A., 
representada por el doctor Rodrigo Erazo, mayor y vecino de Manizales, 
a pagar tres días después de la ejecutoria de esta sentencia, al señor Leo
nel Delgado Flórez, también mayor y de aquí vecino, la suma de ciento 
noventa y dos mil doscientos cuarenta y nueve pesos con ochenta y tres 
centavos ($ 192.249.83) por concepto de indemnización por despido in-
justo. · · · 

"Tercero. Costas tanto de la primera como de la segunda instan
cias, a cargo de la demandada pero sólo en un ochenta por ciento (80%) "·. 

Recurrió en casación el apoderado de la Compañía Manufacturera 
Manisol S. A. Concedido el recurso por el Tribunal Superior y admitido 
por esta Sala de la Carte, se decidirá, previo estudio de la demanda ex
traordinaria. No se presentó escrito de réplica por la parte opositora. 

Alcance de la impugnación 

El recurrente declara el alcance de la impugnación así: 

"Se concreta a obtener que la honorable Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, case la sentencia acusada en cuanto por ella 
se condene a la demandada a pagar indemnización por despido injusto, 
y que, constituida en Tribunal de Instancia, confirme integralmente 
la sentencia del Juez a quo por la cual se absolvió a mi representada de 
todas las peticiones de la demanda". 

Con fundamento en la causal primera el impugnador presenta dos 
cargos, los cuales se estudiarán en su orden. 

Primer cargo 

"Acuso el fallo proferido por el honorable Tribunal Superior de Ma
nizales, Sala Laboral, de fecha 27 de septiembre de 1982, por aplicación 
indebida del artículo 79 numeral 99, e inciso final del aparte a) del De4 

creta 2351 de 1965 y 29 del Decreto Reglamentario 1373 de 1966, en re-

27. Gaceta Judicial (Laboral) 
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lación con los artículos 22, 23 y 58 numeral19; 60 numeral 59 y 61literal 
h) del Código Sustantivo del Trabajo, y el Decreto 2351 de 1965 en su 
artículo 8Q literal e); así como por la violación medio de los artículos 
248, 249, ~:50, 252, 276, 279, del Código de Procedimiento Civil y el ar
tículo 145 del Código de Procedimiento Laboral, a consecuencia de erro
res evidentes de hecho y manifiestos en los autos a los cuales llegó el 
sentenciador por apreciación errónea y falta de apreciación de los do
cumentos auténticos que singularizaré en desarrollo del cargo, de la con
fesión del actor, de la inspección judicial y de los testimonios que obran 
en el proceso y que también individualizaré a continuación. 

"Los errores de hecho anunciados son principalmente los siguientes: 

"1. No dar por demostrado, siendo toda una evidencia, que el actor 
Leonel Delgado Flórez redujo el rendimiento de trabajo en relación con 
su propia capacidad; 

"2. No dar por demostrado, siendo toda una evidencia, que la socie
dad que represento cumplió a cabalidad el procedimiento a que se refiere 
el Decreto Reglamentario 1373 de 1966, notificando oportunamente al 
actor y requiriéndole sobre su deficiente rendimiento y dándole luego 
oportunidad para que presentara sus descargos; 

"3. No dar por demostrado, siendo una evidencia; que el deman
dante no eorrigió en un plazo razonable y a pesar de los requerimientos 
formulados por la demandada, las deficiencias en cuanto al desempeño 
de las labores que debía cumplir como Jefe de Bodega; 

"4. No dar por demostrado, estándolo, que el deficiente rendimien
to del actor frente a las labores propias de su cargo constituye justa 
causa de despido". 

Demostración del cargo: 

"Para incluir los testimonios entre las pruebas mal apreciadas, in
voco la jurisp:mdencia unificada de esa honorable Sala que indica que 
demostrado el error de hecho ostensible y manifiesto en la apreciación 
de un documento auténtico en los términos del artículo 79 de la Ley 
16 de 1969' o en la apreciación de la confesión y de la inspección ocular, 
cabe el estudio de otras pruebas que no tienen el carácter de tales pero 
que contribuyeron a la formación del convencimiento del sentenciador. 
Para el honorable Tribunal la Empresa demandada, como en efecto acae
ció, adujo dos causales. La primera, que es a la que se refiere el numeral 
99 del aparte a) del artículo 79 del Decreto 2351 de 1965, fue desestimada 
en los sigui en tes términos: 

'El a quo en la providencia materia del recurso, llega a la conclusión 
de que la Empresa no dio cumplimiento al trámite previsto en el De
creto 1373 de 1966, de allí que no _puede invocar la existencia de dicha 
situación como justa causa, por no estar ceñida a la ley la actuación 
de la Empresa. La Sala al compartir las razones expuestas en la provi
dencia se remite a lo allí expuesto'. 

A su turno, el fallador de primer grado se expresó en los sjguientes 
términos: 
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'La primera de esas razones, en derecho, se apoya en lo reglado 
por el numeral 99 del literal a) del artículo 79 del Decreto 2351 de 1965, 
al prever que "el deficiente rendimiento en el trabajo en relación con la 
capacidad del trabajador y con el rendimiento promedio en labores aná
logas cuando no se corrija en un plazo razonable, a pesar del requeri
miento del patro" (sic) es causa suficiente para que el patrono uni
lateralmente, pueda dar por terminado un contrato de trabajo. Sin 
embargo, esta justa causa para la terminación unilateral del contrato 
de trabajo por parte del empleador, ha sido reglamentada por el artículo 
29 del Decreto 1373 de 1966 que contempla el procedimiento a que debe 
ceñirse el patrono antes de dar aplicación al citado numeral 99. Si ese 
procedimiento no se agota previamente, el despido que se haga con fun
damento en el numeral 99 del artículo 79 (literal a) del Decreto 2351 
de 1965, es ilegal. La carga de la prueba del previo agotamiento del pro
cedimiento exigido por el artículo 29 del Decreto 1373 de 1968 está a 
cargo del patrono. En el presente caso, por parte alguna del proceso se 
ve tal prueba y ni siquiera la parte demandada procesalmente habló 
de haberse ajustado a lo mandado por tal norma para romper el contrato 
de trabajo firmado con Delgado Flórez con apoyo, de un lado, en esa 
causal 9l:J. del literal a) del Decreto 2351 de 1965. Entonces, tal decisión 
de la Compañía Manufacturera Manisol S. A., ha sido ilegal, en lo que 
se refiere a la primera de las dos causales invocadas'. 

"Tal criterio, pues, compartido integralmente por el ad quem, sirvió 
de fundamento para concluir que la primera de las causales alegadas 
por la demandada no justificaba el despido del señor Delgado. Tal como 
lo endilga el cargo, la falta de apreciación de unas pruebas y la apre
ciación errónea de otras, entre ellas de la diligencia de inspección judi
cial, lleva:ron al sentenciador de segundo grado a la conclusión, desde 
luego equivocada, de que la Empresa no había dado cumplimiento al 
artículo 29 del Decreto 1373 de 1966 cuando, como se desprende del acer
vo probatorio, evidentemente la demandada satisfizo los preceptos re
glamentarios que complementan la causal discutida. 

"La sentencia impugnada descuida imperdonablemente el estudio 
de la prueba que soporta la legalidad con que mi representada adujo el 
deficiente rendimiento del actor, remitiéndose a los juicios del fallador 
de primera instancia, los que, según afirma, hace propios. La realidad 
histórica y probatoria es, sin embargo, contundente frente al nada cui
dadoso estudio con que el Tribunal despacha la causal 

"Si, para empezar, hubiera apreciado el interrogatorio de parte 
absuelto por don Leonel Delgado, había llegado pronto a la conclusión 
de que el procedimiento previsto por el Decreto Reglamentario 1373 de 
1966 efectivamente se cumplió. 

"El apoderado de la demandada le preguntó al actor si había reci
bido con· fecha 14 de julio de 1981 una comunicación en la cual se le 
notificaba la alarma de la Empresa sobre su deficiente rendimiento en 
las labores inherentes a su cargo, carta que, de otra parte, también le 
fijaba· un plazo para enmendar su precario desempeño. A tal pregunta, 
que corresponde a la número nueve de la confesión dejada de apreciar, 
el demandante reconoció que sí había recibido esa comunicación. Del 
mismo modo, posteriormente· aceptó haber recibido otra comunicación 
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el 23 de julio de 1981 donde también se le advertía sobre la falta de 
atención o de interés para corregir su desempeño laboral. 

"A la pregunta de si se le llamó la atención por su mal rendimiento 
en el ejercicio de sus funciones, en memorandos anteriores del 12 de 
septiembre, 24 de noviembre y 11 de diciembre de 1980, pruebas éstas 
que, por otra parte, obran al proceso y no han sido desvirtuada~ (folios 
44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54 y 55 entre otros), contesto tajan
temente: 'Yo :recibí dos cartas en las cuales ellos dicen que era por de
ficiencia en el trabajo'. 

"Y más adelante, al responder la 5~: 

'Sí me ocurrió los despachos con tres días después de la facturación 
por el recorte de personal que tuve en la bodega ya que personalmente 
me tocaba cargar y descargar los transportadores para tratar de estar 
al día en dicha labor'. 

"Finalmente, al reclamársele sobre el atraso en la entrega de los 
informes semanales. y quincenales, lo mismo que sobre su negligente 
manejo de los inventarios,. respondió: 

'De los informes de inventario sí tuvimos un poco de problemas, ya 
que la persona encargada era nueva en dicha sección, inclusive en las 
horas de la noche personalmente llevaba trabajo para la casa, para 
tratar de tenerlos al día'. 

"De la confesión contenida en el interrogatorio de parte a que me 
refiero,. se desprenden dos conclusiones evidentes: Una, es la que mues
tra que el actor recibió muchas llamadas de atención inicialmente y 
luego reclamos formales para que enmendara su rendimiento deficiente, 
y otra, es la que alude a la negativa del trabajador. para solucionar los 
graves problemas que su mediocre desempeño le estaba causando a la 
Compañía. 

"No es menos alarmante la negligencia con que el fallador censura
do deja de apreciar la diligencia de inspección judicial y los documentos 
auténticos que en ella se aportaron. Para dar cumplimiento al tantas 
veces mencionado Decreto 1373 de 1966, mi representada citó al traba
jador para que debidamente asesorado, y si así lo deseaba, por dos miem
bros de la Organización Sindical Sintraverlón, hiciera sus descargos 
frente al mal rendimiento qllle se le aducía como Jefe de Bodega 680. 
Si, se insiste, el honorable Tribunal hubiera reparado en los documentos 
que paso a determinar, forzosamente había concluido que el actor tuvo 
la oportunidad de hacer sus descargos y presentar las justificaciones a 
que se refiere el Decreto Reglamentario que afirma el ad quem fue des
conocido. 

"La previsión de mi representada se extendió hasta el punto de 
remitir al Presidente de la Organización Sindical una nota en la cual 
se le pedía el nombramiento de dos integrantes pertenecientes a esa 
agremiación para que asistieran al señor Delgado Flórez. La carta con 
la cual se cita al despedido, que entre otras cosas está firmada por él, 
aparece al folio 48. Y la diligencia de descargos, a la cual asistió el em
pleado citado asesorado por los señores Gustavo Morales y Magnolia 
Castro como representantes de Sintraverlón, puede observarse al folio 



N9 2417 GACETA JUDICIAL 421 

59. De la prueba documental incorporada dentro de la diligencia de ins-
pección judicial se desprenden los siguientes hechos: · 

"1. Que por llamadas de atención de fechas 12 de septiembre, 24 de 
noviembre y 11 de diciembre de 1980, al señor Leonel Delgado se le cen
suró su irresponsabilidad frente a la preparación del resumen de des
pachos que habría de ser entregado al Departamento de Contabilidad 
de la Empresa, lo mismo que la queja del empleador·sobre los recibos. 
tardíos de la mercancía por parte del cliente, falla debida al negligente 
manejo con que Delgado Flórez los remitía. Se le puntualizó, además, 
que los informes referentes a la bodega no se encontraban actualizados 
y que la bodega de devoluciones al no actualizar los inventarios afectaba 
la contabilización de los mismos. Finalmente y amén de otros reclamos 
sobre procedimientos de bodegaje, se le previno sobre la falta de super
visión de vigilancia y de coordinación sobre los trabajadores a su cargo; 

"2. Que, de modo no menos evidente (folios 49, 50, 51, 52, 53, 54 y 
55), antes de corregir las deficiencias anunciadas anteriormente, el tra
bajador persistió en manejar las responsabilidades que la Empresa le 
había confiado, con la misma negligencia a que aludían las llamadas 
de atención de un año atrás; 

"3. Que el deficiente rendimiento del demandante generó cuantio
sas pérdidas a la Compañía, tal como lo anuncia la carta de fecha julio 
14' de 1981 en relación con un faltante de más de 3.000 pares y de cuatro 
y medio millones de peso~; 

· "4. Que a pesar de los gravísimos perjuicios que produjo ese des
cuidado y a veces' malintencionado manejo de los asuntos confiados al 

. actor, la Empresa lo requirió en muchas ocasiones concediéndole plazos 
para que corrigiera su de~empeño; · 

"5. Que, como se desprende de la bien elocuente carta del folio 53, 
el demandante no puso interés alguno de su parte para remediar el 
desarrollo normal de las actividades que le habían sido encargadas por 
la Empresa, y antes bien, como allí mismo se le reiteró, continuó incu
rriendo en el deficiente desempeño de sus labores. 

"Ahora bien: Interpretando los argumentos con que el honorable 
Tribunal desecha la causal justa de despido, que no son otros que los 
expuestos por el Juez Tercero Laboral del Circuito, eventualmente po
dría creerse que primero el a quo y luego el ad quem orientaron su de
cisión sobre la base de que la Empresa no presentó al actor un cuadro 
comparativo de rendimiento promedio en actividades análogas. 

"Aunque el fallador de segundo grado, como se hizo notar inicial-
. mente, comparte todas las razones argüídas por el Juez de primera ins
tancia y se 'remite a lo allí expuesto', según su expresión, deja de apreciar 
en su integridad las pruebas enunciadas en el cargo, razón por la que 
cualquier c;:ensura deberá partir de los juicios con que el a quo sustentó 

. su fallo. Se dijo en aquella providencia: 

'La primera de esas razones, en derecho, se apoya en lo reglado por 
el numeral 99 del literal a) del artículo 79 del Decreto 2351 de 1965 ... 
es causa suficiente para que el patrono, unilateralmente, pueda dar por 
terminado un contrato de· trabajo. Sin embargo, esta justa causa para 
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la terminación unilateral del contrato de trabajo por parte del emplea
dor, ha sido reglamentada por el artículo 29 del Decr~to 1373 de 1966 ... 
si ese procedimiento no se agota previamente, el despido que se haga con 
fundamento en el numeral 99 del artículo 79 literal a) del Decreto 2351 
de 1965, es ilegal. La carga de la prueba del previo agotamiento de pro
cedimiento exigido por el artículo 29 del Decreto 1373 (sic) está a cargo 
del patrono. En el presente caso, por parte alguna del proceso se ve tal 
prueba ... '. 

"El Juzgado del conocimiento entiende que evidentemente los he
chos a que se refiere el numeral 99 del literal a) del artículo 79 del De
creto 2351 de 1965 están acreditados por el patrono, y así, aunque no 
entra a valorar las pruebas con que la Empresa evidenció ante el sen
tenciador la existencia de tales hechos, como tampoco lo hizo el Tribu
nal, concluye que lo que enerva el reconocimiento de la justa causa 
es la falta de la prueba por parte del patrono, del previo agotamiento 
que regula el Decreto 1373 de 1966. · 

"Esa razón, que acoge totalmente el ad quem, lo llevó a concluir 
erróneamente, que no se habían cumplido los preceptos del Decreto 2373 
de 1976, cuando, como creo haberlo demostrado, el trabajador recibió 
más de dos requerimientos para que enmendara sus deficiencias en la 
prestación del servicio, tuvo la oportunidad de presentar sus descargos 
aun con la as:istencia de dos representantes del Sindicato y recibió, en 
fin, varias oportunidades para corregir las fallas que la Empresa le 
censuró de tiempo atrás. 

"Así pues, y aunque, se insiste, ni el falador de conocimiento ni me
nos el de segundo grado, explican en qué consistió la pretermisión pues 
se limitan seneillamente a manifestar que no se cumplió el Decreto Re
glamentario, podría pensarse que ambos jueces tomaron su decisión con 
base en el hecho de que la Empresa no presentó cuadros comparativos 
de rendimiento promedio en actividades análogas. A tal suposición se 
opone el imposible de presentarle al actor tales cuadros como quiera 
que la demandada sólo dispone de un Jefe de Bodega. Además, y aunque 
el cargo.no se formula por vía de interpretación errónea, resulta de ele
mental entendimiento que lo~ cuadros comparativos de rendimiento que 
menciona el Decreto 1373 de 1966. tienen como finalidad demostrar al 
trabajador sus deficiencias frente a otros trabajadores de normal ren
dimiento. :Pero tal demostración no tiene lugar ante todos los cargos, ya 
que, como en el caso sub júdice, mi representada no tenía modo de exhi
bir al señor Delgado Flórez los rendimientos de otros trabajadores que 
cumplieran actividades análogas, pues ningún otro servidor de la Em
presa desarrollaba tareas afines. La finalidad de la norma también sirve 
o~ro _Propósito, cual ~s el de dar la ocasión al trabajador para que rei
vmdlque su desempeno. 

"En el presente caso, el trabajador recibió oportunamente los reque
rimientos, conoció taxativamente los reparos que se hacían a su labor, 
presentó sus descargos y tuvo ocasión de corregir sus deficiencias. En 
otros términos, se cumplieron los propósitos y el procedimiento a que 
alude el Decreto 1373 de 1966. 

"Y por sobre ello, se sirvió también el justo propósito de la norma 
al no adueir la causal del numeral 99 del aparte a) del Decreto 2351 
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de 1965, como expediente fácil para prescindir del servicio de un traba
jador, pues se demostró- hasta la saciedad, no sólo que el actor cierta
mente incurrió en los hechos que tipifican el motivo de terminación, 
sino, además, que tuvo la oportunidad para enmendar sus equivoca
ciones, para presentar sus descargos y en fin, y si se_ quiere, para des
virtuar las censuras que durante más de.un año se le venían notificando. 

"El cargo censura la infracción de los artículos 248, 249, 250, 252, 
276 y 279 del Código de Procedimiento Civil, aplicables en materia labo
ral por virtud de la analogía consagrada en el artículo 145 del Código 
de Procedimiento Laboral, por cuanto que el fallador, al dejar de apre
ciar y ¡o apreciar erróneamente la prueba documental que singularicé 
precedentemente, pretermite las disposiciones civiles relativas a la valo
ración de tales documentales. La sentencia acusada no aprecia los indi
cios que se deducen de la conducta procesal demostrada por las partes 
a través del juicio, ni menos, relaciona dicha postura con la totalidad 

- de las pruebas que obran al expediente. 

"Así mismo, la violación de medio endilgada sobre normas proce
sales de orden civil, se produce como consecuencia del desconocimien
to de las reglas que señala el artículo 252 del Código de Procedimiento 
Civil para derivar la autenticidad de los documentos aportados como 
prueba por mi representada. · 

"Si, como lo prevé la citada norma, la demandada presentó al jui
cio documentos de los cuales se desprende la justa causa aducida por la 
misma para terminar el contrato de trabajo y esa prueba no fue con
tradicha ni tachada de falsa respecto de la firma manuscrita que acre
ditaba el recibo, al dejar de apreciar por el ad qu·em también se desconoce 
el valor y la autenticidad a que aludo. 

"De igual modo, la violación medio se manifiesta frente a los ar
tículos_276 y 279, por cuanto el fallador desconoce el alcance probatorio 
de los documentos privados, frente a los cuales también existe el reco
nocimiento implícito en el caso contemplado por el numeral 39 del ar
tículo_ 252. Casi que sobraría agregar que la violación gravita sobre el 
artículo 145 del Código de Procedimiento Laboral en cuanto por él son 

·aplicables en materia laboral las normas de carácter civil que suplan los 
_ vacíos procesales del Código. _ 

"La sentencia impugnada, finalmente, dejó de apreciar el testimo
~o del señor Juan Guillermo Restrepo Alvarez, _del cual se infiere osten
siblemente y, por supuesto, en relación con las otras pruebas dejadas
de apreciar y jo erróneamente apreciadas, la justa causa aducida por mi 
representada para dar por terminado el contrato de trabajo del actor. 
Basta leer la aseveración sobre el desempeño del señor Delgado para 
concluir 1:;1 trascendencia de la declaración, tanto por el contenido de 
verdad que allí se manifiesta, como por la razón que el testigo aporta 
sobre su dicho. Puede leerse a folios 76 y 77: , 

'El desempeño del señor Delgado como Jefe de Bodega 680 durante 
el tiempo que -la tuvo a su cargo, dejó mucho qué desear; es así como 
dejó propiciar saboteas y operaciones tortugas 'del personal a su cargo, 
en mngún momento mostraba'interés en cumplir con informes de con
trol para el Departamento de Contabilidad, que por las características 
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de la bodega eran de suma importancia; estos informes se llegaban a 
pasar con 4 ó 5 semanas de atraso; también se hace notorio que para 
el cierre del semestre de 1981, la bodega presentó diferencias de más de 
cuatro millones de pesos, diferencias éstas que en ningún momento lle
gó a justificar. 

"También se hacía notorio cómo los despachos a clientes se hacían 
en forma tardía con más de una semana de retraso; esto afectaba direc
tamente a lo que corresponde a la cartera de la Compañía, ya que sus 
clientes corrían su vencimientos por el recibo de éstas; al señor Delgado 
se le insistió en forma permanente de ejercer un mayor control sobre 
su personal ya que eran innumerables los casos de reclamos de clientes 
por concepto de faltantes y mercancías que no coincidía con lo factu
rado; tampoco los inventarios físicos que se hacían quincenalmente, 
mostraba este señor el interés por justificar las diferencias de mercade
rías. Como consecuencia de lo anterior, se llegó a tener varias reuniones 
con el señor Delgado, inclusive hasta con el personal a su cargo, para 
tratar de solucionarles sus problemas; es de anotar, que yo personal
mente, realicÉ~ mucho de sus funciones para darle una pausa a ver si 
dicho señor se enrutaba en el manejo de la bodega. 

"Al señor Delgado se le prestó una estrecha colaboración con per
sonal adieional y con una nueva reestructuración de la bodega para 
que pudiera cumplir con lo acometido, pero los resultados fueron total
mente negativos ya que la bodega era un total desorden desde el punto 
de vista del manejo de personal y administración de la bodega. 

"En una ocasión se hizo una reunión con el personal de la bodega 
para analizar las causas por las cuales la bodega no se encontraba fun
cionando y la gran mayoría de ellos, aceptaron que el señor Leonel 
Delgado carecía de toda capacidad para dirigir personal; posteriormente 
a esta reunión, tuve una conversación con dicho señor, en la cual él 
mismo reconocía esta falla y que se sentía incapaz de dar una orden de 
personal'. 

"Como lo atestigua el señor Restrepo, el demandante tuvo todas las 
oportunidades: para corregir su deficiente rendimiento y las anomalías 
que. a causa del mismo se venían presentando en la bodega a su cargo. 
Es elocuente la versión del declarante y la omisión del fallador al de
jarla de apreciar resulta francamente inexplicable. La anfibología que 
muestra el fallo censurado frente al acerbo probatorio, acredita los erro
res evidentes de hecho que dejé enunciados inicialmente. Y en tales 
condiciones, no queda otra salida que la de casar la sentencia impug
nada, una vez hecho lo cual, esa honorable Corte, actuando como Tri
bunal de instancia, confirm'ará la absolución resuelta por el a quo en 
favor de la Empresa que represento". · 

S e considera: 

En el supuesto de que los documentos de folios y 9Q pudieran to
marse como los requerimientos a que se refiere la letra a) del artículo 
2Q del Decreto Reglamentario 1373 de 1966, que se asemejan más a lla

. madas de atención por el incumplimiento de algunas obligaciones de 
Leonel Delgado Flórez, falta la prueba de que se le ·presentó un cuadro 
comparativo de rendimiento promedio en actividades análogas, por lo 
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cual queda en firme el soporte del Tribunal Superior, que acogió en 
este aspecto la motivación del a quo de que no se cumplieron los trámi
tes previstos en el Decreto 1373 de 1966 para dar por terminado el con
trato de trabajo, cuando se invoca como motivo de despido el numeral 
99 del artículo 79, aparte a) del Decreto 2351 de 1965, que exige para 
que sea procedente la causal, que el deficiente rendimiento se produzca 
"en relación con la capacidad del trabajador y con el rendimiento pro
medio en labores análogas". 

Si no es necesario presentar ese cuadro comparativo cuando no hay 
en la Empresa trabajadores que desemepeñen actividades análogas, ello 
sería una cuestión de carácter jurídico, impropia de' plantear en una 
acusación a la sentepcia que se hace por la vía indirecta a través de 
los errores de hecho. 

Como en la ausencia del incumplimiento del trámite del artículo 
29 del Decreto 1373 de 1966 se apoyó el fallador de segunda instancia 
para considerar que no se había dado por demostrada la primera justa 
causal invocada para dar por 'terminado el contrato de trabajo, sopor
te que no ha sido desquiciado, es inoficioso examinar si por la falta de 
apreciación errónea de las otras pruebas se incurrió en los errores de 
hecho enumerados por el recurrente. · 

El cargo, ·por lo tanto, no prospera. 

Segundo cargo: 

"Acuso el fallo proferido por el honorable Tribunal Superior de Ma
nizales, Sala Laboral, de fecha 27 de septiembre de 1982, por aplicación 
indebida del artículo 79, numeral 13, e inciso final del aparte a) del De
creto 2351 de 1965, en relación con los artículos 22, 23 y 58 numeral 
19; 60 numeral 59 y 61 literal h) del Código Sustantivo del Trabajo, y 
el Décreto 2351 de 1965 en su artículo 89 literal e); así como por la 
violación medio de los artículos 248, 249, 250, 252, 276 y 279 del Código 
de Procedimiento Civil y el artículo 145 del Código de Procedimiento 
Laboral, a consecuencia de los errores evidentes de hecho y manifiestos 
en los autos a los cuales llegó el sentenciador por apreciación errónea 
y falta de apreciación de los documentos auténticos que singularizaré 
en desarrollo del cargo, de la confesión del actor, de la inspección judi
cial y de los testimonios que obran en el proceso y que también indivi-
dualizaré a continuación. · 

"Los errores de hecho son principalmente los siguientes: 

"1. No dar por demostrado, siendo toda una evidencia, que la inep
titud del señor Leonel Delgado Flórez para realizar la labor encomen
dada llevó a la Empresa a dar por terminado su contrato de trabajo; 

. . 
"2. No dar por demostrado, estándolo, que la ineptitud del trabajador 

Delgado Flórez para realizar la labor· encomendada constituye justa 
causa de despido, la cual le fue comunicada oportunamente y con el 
preaviso a que se refiere el inciso final del aparte a) del artículo 79 del 
Decreto 2351 de 1965". 
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Demostración del cargo 

"Para incluir los testimonios entre las pruebas mal apreciadas, in
voco la jurisprudencia unificada de esa honorable Sala que indica que 
demostrado el error de hecho ostensible y manifiesto en la apreciación 
de un documento auténtico en los términos del artículo 79 de la Ley 
16 de 1969, o en la apreciación de la confesión y de la inspección ocular, 
cabe el estudio de otras pruebas que no tienen el carácter de tales pero 
que contribuyeron a la formación del convencimiento del sentenciador. 
Sorprende por su simplicidad la deducción del honorable Tribunal para 
desestimar la segunda de las justas causas aducidas por la Empresa 
para terminar el contrato del actor. 

"Luego de transcribir los conceptos y el testjmonio del doctor Ro
drigo Erazo en relación con la ineptitud manifiesta del trabajador, salta 
a la· débil observación de que si la Empresa tuvo la ocasión de valorar 
el desempeño del actor durante un período de prueba, no podía poste
riormente hablar de ineptitud. Y concluye, súbitamente y sin ningún 
nexo causal, que 'como la Empresa no demostró la existencia de una 
justa causa para desvincular al trabajador, deberá indemnizarlo ... '. 

"Al paso, pues, que el señor Juez Tercero Laboral del Circuito de 
Manizales, dedica buena parte de su estudio a sopesar los testimonios 
y a valorar las otras pruebas que esgrimió mi mandante para acreditar 
con suficiencia la existencia de esa justa causa, .la Corporación se des
entiende del juicioso análfsis que reclamaba la situación con el nada 
serio argumento de que si inicialmente el demandante pudo ser apto 
para desempeñar un cargo la Empresa no podía, vencida la etapa de 
prueba, aducir ineptitud. O, lo que es lo mismo: Que si se predica la 
aptitud de un trabajador en determinadas condiciones de tiempo, modo 
y lugar, deberá entenderse que esa capacidad se prorroga ad finitum. 
O, en otros términos: Que un trabajador que fue apto, nunca dejará 
de serlo. . 

"Pero bien, antes de contrariar el caprichoso razonamiento del ad 
quem sobre ese particular, débo recalcar que la Empresa probó la exis
tencia de la justa causa y que, ante unas pruebas, la apreciación errónea 
y ante otras la falta de apreciación, llevaron a la Corporación a la no 
menos errónea conclusión de que no se demostró la existencia de una 
justa causa. 

"Si el honorabl~ Tribunal hubiera apreciado la confesión contenida 
en el interrogatorio de parte, absuelto por el actor (folios 40 y ss.), ha
bría advertido que a pesar de los requerimientos cruzados al mismo 
para que enmendara el manejo mediocre de su labor y a pesar, igual
mente, de los plazos que se le otorgaron para tal efecto, el señor Delgado 
Flórez demostró absoluta incapacidad para cumplir las funCiones rela
tivas a su cargo como jefe de bodega. 

"Del mismo modo, habría podido concluir que nunca fue capaz de 
manejar las tareas que suponía el cargo y que él, al contestar la pre
gunta primera de dicho interrogatorio, resumió así: 

'Jefe de Bodega de Despacho y las funciones eran el recibo de mer
cadería, organización de la bodega, estar pendiente de los pedidos de los 
clientes para sus respectivos despachos, recibo de devoluciones de clien-
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tes, estar pendiente de los marcados y de los empacados a los respecti
vos clientes, despacho de transportado.res y en general, todo lo que era 
cuestión de oficina dentro de la bodega. Traspazo (sic) de mercadería 
a la bodega, sección 500, ventas al detal'. 

"Como se verá posteriormente, tanto al valorar la prueba documen
tal como al sopesar la prueba testimonial mal apreciada y procedente 
ante la evidencia en el error de hecho derivado de la apreciación de 
documentos auténticos, el actor resultó incompetente hasta para cum
plir las tareas que él reconoció bajo su responsabilidad y que, por su
puesto, no. eran todas las que le correspondían. Son elocuentes, sobre 
todo cuando se prospectan sobre la prueba documental dejada de apre
ciar y que luego singularizo, las siguientes afirmaciones del señor Del
gado: A la pregunta de si recibió con fecha 14 de julio de 1981 una 
comunicación de la jefatura de personal sobre sus deficil;mtes rendimien
tos y si allí mismo se le fijaba un plazo prudencial para corregir sus 
deficiencias, contestó: 'Sí recibí dicha comunicación'. Y posteriormente: 
'También recibí dicha comunicación y respecto al interés comunico que 
veníamos laborando personalmente con los trabajos del día a pesar del 
poco personal que me tenían'. · 

"Sin embargo, como se verá en su oportunidad, la absoluta incapa
cidad del actor para desempeñar sus funciones lo imposibilitó para en
mendar la negligencia que mi representada le censuró. Si el honorable 
Tribunal· también hubiera analizado la prueba documental que paso a 
determinar, el resultado del proceso hubiera sido la absolución para la 
Empresa. 

"Me voy a permitir resaltar las deficiencias que mi representada le 
imputara al trabajador y que éste, debido a su total ineptitud, no pudo 
corregir en un año de plazo. La prueba documental dejada de apreciar 
revela la existencia de la justa causa en los siguientes términos: 

'Como es de conocimiento, el día 9.09.80 se le asignó la responsabili
dad total sobre la preparación del resumen de despachos para ser entre
gado a contabilidad el día 10.09.80 a las 7 a.m.'. 'Usted descargó la 
responsabilidad del trabajo sobre el señor Antonio Vallejo, ,empleado de 
ingreso reciente a la Compañía, sin experiencia y conocimiento sobre el 
asunto y quien admirablemente hizo un gran esfuerzo por sacar adelante 
el trabajo al cual dedicó extraordinariamente toda la noche entre el 
9 y el 10 de los corrientes. 'Es inaceptable que un empleado de su cate
goría y con cerca de diez años en la Compañía pueda obrar en forma 
tan irresponsable y su. actitud demostrada ep. este caso pone de mani
fiestos su desinterés por labores a usted encomendadas. 'Aprovecho la 
oportunidad para pedirle mayor colaboración, actividad, interés e ini
ciativa en su trabajo, que por su importancia requiere mucho dinamis
mo y dedicación'. (Carta recibida por el actor el 12.09.80). (folio 49). 

'1. En reiteradas ocasiones el Departamento de Crédito y Cobranzas 
viene quejándose por los recibos tardíos de la mercancía por parte del 
cliente. Pero realizando una revisión a los despachos en bodegas, se pue
de observar cómo mercancía que se haya facturado sale de nuestra bo
dega con dos o tres días de retraso a la fecha de facturación que sumados 
a los días del transportador, son 6 ó 7 días para recibir la mercanía en 
Bogotá. 
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'2. Es también de su responsabilidad en que los informes referentes 
a la bodega, se hallan actualizados, ya que actualmente se hallan total
mente atrasados, cuando en el tiempo del señor Alfonso Parra él sólo 
pasaba dichos informes a tiempo. 

'3. Se hace notoria la independencia absoluta que existe por parte 
suya con respecto a la bodega de devoluciones, ya que ésta emp\eza a 
presentar síntomas de atraso. 

'4, A la fecha se desconoce aún la situación de los artículos 073 y 
074, esto es ... 

'5. Con los artículos que se están llevando para las bodegas de Al
maviva, se buscaba abrir espacio que permitiera arrumar la mercancía 
proveniente de los talleres, pero como se puede observar, la mercancía 
aún continúa en los pasillos con un notorio desorden en la bodega. 

'6. He notado con suma preocupación cómo los fines de semana, ·el 
personal a su cargo que viene a trabajar extras, se halla sin ninguna 
supervisión y orientación, entrando a horas diferentes sin ninguna coor
dinación entre ellos y más aún la responsabilidad sobre el stock no se 
les puede delegar a ellos. 

'7. La demora en sellar la mercancía para despacho, afecta a su vez 
la preparación de mercancía para el día siguiente ... 'Como se puede 
observar, existen innumerables problemas en la bodega y que no se trata 
de darle sus soluciones inmediatas'. (Carta dirigida por la Empresa y 
recibida por el trabajador el día 24.11.80). (Folio 46). 

'El día 1 \' del presente mes, se le· notificó por escrito la necesidad 
de tener organizada la bodega para el día 9 de diciembre, así como los 
documentos referentes a la- regleta y fin de semana 48, los cuales a la 
fecha aún no se han cumplido. 'En vista de lo anterior, se le notificó 
nuevamente y en forma verbal el último plazo de entrega en el cumplí-

. miento de esas tareas, para lo cual usted mostró poco interés en cum
plirlas y aún más, en tono desafiante contestó no tener lista la bodega 
para el día viernes 12 de diciembre, plazo último de entrega". (Carta 
dirigida por la Empresa al actor y recibida por éste el 11.12.80). (Fo
lio 47). 

"Debido al deficiente rendimiento de su parte en el cargo de Jefe 
de Bodega del 680, hecho éste que en repetidas ocasiones notificamos a 
usted a través de nuestro memorando del 12 de septiembre, 24 de no
viembre, 11 de diciembre de 1980, donde le fue puesto muy en claro para 
que mejorara su actitud respecto al trabajo encomendado y después de 
hacer una nueva evaluación hemos observado que usted ha hecho caso 
omiso... · · 

'Entre las deficiencias injuStificadas ... 'Damos a usted un plazo de 
ocho días contados a partir de la fecha, para corregir las anomalías 
anteriormente citadas, . pues de lo contra torio nos veremos precisados 
a tomar las medidas reglamentarias que la empresa tiene vigentes para 
corregir situaciones -de esta índole'. (Comunicación dirigida por. la Em
presa al demandante y recibida por éste en presencia de dos testigos). 
(Folio 51). 
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'En nuestra comunicación 407 del 14 de julio pasado hicimos a us
ted nueve observaciones relacionadas con el deficiente rendimiento 
de su parte en el manejo y control de nuestra bodega de despachos 680. 

'Ha transcurrido un tiempo prudencial desde nuestra última comu
nicación y usted no ha. puesto interés alguno por remediar estas defi
ciencias aunque· sea en una mínima parte; antes por el contrario, se 
están presentando nuevos problemas en el desempeño de labores del 
personal a su cargo, motivados por su falta de autoridad y control. 

'Entre las anomalías persistentes ... 

'1. No existe control y supervisión de entregas de producción. 'Los 
sortimentos no se liquidan en forma inmediata, se dejan acumular al 
fin de semana. En la categoría de plástico y micolón se hallaron . a la 
fecha cajas con diferentes embalajes. -

'Delegó la liquidación de costos. 

'3. A la fecha las tarjetas de kárdex de inventario no se tienen al 
día. El día 21 de julio de 1981, no se realizó ningún inventario de este 
tipo. 

'4. A la fecha no ha pasado recapitulación .de inventario de sema-
na 28.. .. · 

'5. A la semana 30 aún no se ha presentado sin (reporte de ventas 
y de stock) semana 26. · 

'6. A semana 30, tampoco se ha presentado regleta semana 23. 

'7. En bodega se encuentran las siguientes devoluciones a las cuales 
no se les ha dado trámite alguno. . . · 

'8. Continúa sin ejecutar la supervisión diaria del libro de reclamos 
de clientes. 

'9. Con respecto a despachos, continúan los reclamos de clientes por 
faltan tes y errores en despachos .... 'Por su propia conveniencia nueva
mente solicitamos a usted mejorar su actitud respecto al trabajo que 
le ha sido encomendado de acuerdo con la descripción de funciones que 
se encuentran en su poder, pues de lo contrario nos vemos precisados 
a tomar las medidas reglamentarias del caso'. (Carta dirigida al actor 
por la Jefatura de Personal el día 23 de julio de 1981 y recibida por ese 
por ante dos testigos). (Folios 53 a 55). 

'No ;menos elocuente resulta la diligencia de descargos cumplida en 
Manizales el 4 de agosto de 1981: · 

· '2. ¿Acepta la asesoría para esta diligencia de la Organización Sin
dical Sintraverlón? 'Contesta: Sí señor. 'Diga usted ¿a qué se debe la 
falta de control de su parte y supervisión en las .entregas de mercancía? 
'Contesta: Respecto a las entregas de mercanía de los diferentes talle
res sí hago el respectivo chequeo en cada taller de dos a tres cartones 

·no sin revisar toda la entrega porque es imposible, ya que hay una per
sona encargada de dicho chequeo. 
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'5. ¿Por qué se presentan tántas diferencias en las tarjetas de kár
dex de inventario en lo que respecta a la producción? 'Contesta: Esas 
diferencias siempre han existido aunque no debiera, ptl.ede ser por in
ventario mal tomado, por entrega de producción, eso serían los princi
pales. 

'8. Por qué la regleta anteriormente citada y el kárdex no fueron 
revisados por usted? 'Contesta: Para ser franco, la regleta no se revisó 
por cuestiones de olvido. . . '¿Sabe usted los perjuicios que se le han 
causado a la Empresa y concretamente a la Sección donde usted labora 
por no haber revisado los documentos anteriormente citados? 'Contesta: 
Sí señor'. (Acta de diligencia de descargos del actor). (Fls. 59 a 60 vto.). 

"La anterior prueba documental refleja, como 1~ que más, el grado 
de ineptitud a que llegó el señor Delgado Flórez durante el tiempo en 
que estuvo al frente de la bodega. A pesar de las reiteradísimas peticio
nes de la Empresa para que corrigiera esa manifiesta inercia y demos
trara su capacidad para manejar los procedimientos de bodegaje que 
perfectamente conocía por el manual y descripción de funciones, con el 
transcurso del tiempo la situación de desorden y de inhabilidad empeoró. 

"El honorable Tribunal discurre sobre el sentido gramatical de la 
palabra 'ineptitud' apoyándose en el diccionario de la Lengua Española, 
donde se lee una definición que se condensa en los calificativos 'inha
bilidad, falta de aptitud o de capacidad'. Pero como se desprende del 
fallo recurrido, para el Tribunal no hay lugar al empleo del término 
ineptitud como que la declaración del Jefe de Personal lo contradice. Lo 
que para cualquier intérprete significaría absoluta imposibilidad, para 
la Corporación se traduce en competencia. De las transcripciones que 
hice anteriormente sobre la abundante y -no menos significativa prueba 
documental, se concluye que el actor no fue capaz o, en otras palabras, 
estuvo imposibilitado para desempeñar con eficiencia o con habilidad 
las labores inherentes a su puesto. Si, contrariamente, el trabajador hu
biese sido apto para cumplir sus responsabilidades con el alcance y 
acierto que ellas le exigían, en el transcurso de unos pocos ·días, de unas 
pocas semanas, y aún exagerando, de unos pocos meses, hubiera demos
trado que realmente estaba en condiciones físicas, mentales e intelec
tuales para ser competente. Si, para tomar otro ejemplo, el señor Delgado 
tuviera la aptitud necesaria para desempeñar con mediana competencia 
sus tareas le habría mostrado a la empresa soluciones a tan siquiera 
unos pocos de los problemas que su manifiesta ineptitud había generado. 

"Hasta el punto es manifiesta y ostensible la incapacidad y la inep
titud del trabajador para realizar la labor encomendada, que la propia 
representación sindical sugirió el traslado a otra Sección. Evidentemen
te, el señor Gustavo Morales (folio 60), luego de escuchar los descargos 
del actor, señaló: 

' ... Por lo pronto sugiero· que se tome una medida no de despido, 
sino una llamada de atención, un memorando o una suspensión o si el 
señor Delgado no es capaz con su puesto actual, que se le traslade a 
otra Secc:ión'. 

"Mucho más prudente, desde luego, resultó el análisis que el a quo 
realizó para llegar a la conclusión de que la Empresa efectivamente 
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acreditó la ineptitud del trabajador para desempeñar la labor encomen
dada. No solamente reconoció el valor probatorio de los documentos de 
folios 44, 45, 46, 47, 51, 52, 53 y 54 en cuanto por ellos se corroborall: la 
ineptitud e ineficacia endilgadas a Delgado Flórez, sino que sopesó con 
justo criterio la prueba testimonial del doctor Juan Guillermo Restrepo, 
de la cual el honorable Tribunal sólo tomó la parte en que se acepta 
que durante el período de observaciones el actor se preocupó por cum-
plir sus labores. · 

"Con el respeto que me merecen las decisiones judiciales pero tam
bién con el convencimiento de que los fines <;lela justicia no se cumplen 
en ocasiones debido a la superficialidad con que el fallador ejerce las 
reglas del sistema de la sana crítica, debo decir, por lo menos, que la 
sentencia del honorable Tribunal presenta argumentos muy poco serios. 
Si, ciertamente, del testimonio del doctor Erazo se deduce que durante 
el período de observación el demandante se preocupó por cumplir sus 
labores con relativa eficiencia, aunque éste no es el calificativo que le 
apropia el deponente al desempeño de Delgado Flórez, ello no indica ni 
que la Empresa posteriormente quede impedida para probar la ineptitud 
de su servidor, ni mucho menos que ese que una vez demostró capacidad 
siga siendo competente ad eternum. :1'4enos aún, cuando 'de la prueba 
obrante al proceso y entre otras cosas no desvirtuadas por el interesado, 
se concluyen hechos que contrarían de manera tajante las afirmado-

. · nes del fallo cuestionado. 

"Téngase en cuenta, además, que reconocidos autores en el campo 
del Derecho del Trabajo han demostrado cómo la aptitud del trabaja
dor para cumplir una determinada tarea puede perderse con el curso 
del tiempo generando la denominada 'ineptitud sobreviniente', es decir, 
aquella disminución de las habilidades que imposibilita al empleado para 
desarrollar con competencia las responsabilidades que su puesto le de
manda. 

"Así, pues, y aunque en el presente evento el actor siempre demostró 
su ineptitud, el ad que'm perdería la razón con sólo tener en cuenta las 
autorizadas tesis a que me he referido. Si el fallador de segunda instan
cia hubiera apreciado correctamente el dicho del doctor Erazo relacio
nándolo, como lo insinúa el doble sistema de. la persuación racional y 
la libre formación del convencimiento, con la confesión del actor, la 
prueba documental dejada de apreciar y la no menos evidente prueba 
testimonial, pronto habría respaldado los argumentos del a quo, ya por
que ellos comportan un juicioso análisis de todo el acervo en relación 
con tal prueba, como porque del mismo testimonio se habría podido de
rivar el hecho de que el señor Delgado una vez cumplido el período de 
observación empezó a descuidar sus labores mostrando total ineptitud 
frente al manejo de las mismas. Pero lo que más sorprende respecto de 
la errónea apreciación es que el honorable Tribunal haya dividido el 
testimonio. Transcribió del mismo la aceptación de que durante el pe
ríodo de observación de dos meses el laborante se preocupó por cumplir 
sus funciones, del mismo modo como que, una vez vencido tal plazo, 
empezó a descuidar. 

"También transcribió la razón del testigo que dice relación a la 
forma como el actor durante el período de observación aludido se creó 
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una imagen que no correspondía a la realidad de sus naturales limita
ciones. Pese a la obligación de analizar la prueba testimonial en su 
conjunto,. el honorable Tribunal dedujo: 

'Quiere decir lo anterior que el demandante tuvo un período de prue
ba en el cual la Empresa observó sus aptitudes para desempeñarlo, lle
gando a la conclusión de que sí estaba capacitado para desempeñar las 
labores que el nuevo cargo le exigía, procediendo al cabo de dos meses 
a hacer el reajuste salarial correspondiente'. · 

"Y agrega, a renglón seguido, en relación con el también errónea
mente apreciado testimonio documental del doctor Restrepo: 

'Posteriormente, se presentaron las fallas de que dá cuenta el jefe 
inmediato del trabajador doctor Juan Guillermo Restrepo, así como el 
mismo Jefe de Personal y que se referían concretamente a deficiente 
rendimiento del trabajador que no cumplía con las labores en la forma 
inicialmente efectuada; la Empresa para tomar la determinación de 
desvincular a ese trabajador no podía aducir la ineptitud porque ya el 
trabajador había demostrado en el período de observación, todo lo con
trario'. 

·"A pesar de que el fallador de segundo grado relaciona en el fallo 
el testimonio del señor Juan Guillermo Restrepo, no lo sopesa ni lo ana
liza a la luz de los postulados que informan de la sana crítica. Se limita . 
a decir, eomo se ve en el párrafo anteriormente transcrito, que el jefe 
inmediato del actor dio cuenta de las fallas en que incurrió el mismo, 
haciendo caso omiso del dicho sobre la total ineptitud que allí resaltó 
el deponente, sobre todo al decir que el propio Delgado Flórez la había 
reconocido. Puede leerse al folio 77 : 

'Como consecuencia de lo anterior, se llegó a tener varias reuniones 
con el señor Delgado, inclusive hasta con el personal a su cargo, para 
tratar de solucionarles sus problemas; es de anotar, que yo personalmente 
realicé mucho de sus funciones para darle una pausa a ver si dicho 
señor se enrutaba en el manejo de la bodega. Al señor Delgado se le 
prestó una estrecha colaboración con personal adicional y con una nueva 
reestructuración de la bodega para que pudiera cumplir con lo acome
tido: pero los resultados fueron totalmente negativos ya que la bodega 
era un total desorden desde el punto de vista del manejo de personal 
y administración de la bodega. En una ocasión se hizo una reunión 
con el personal de la bodega para analizar las causas por las cuales la 
bodega no se encontraba funcionando y la gran mayoría de ellos, acep
taron en que el señor Leonel Delgado carecía de toda capacidad para 
dirigir personal, posterior a esta reunión tuve una conversación con di
cho señor, en la cual él mismo reconocía esta falla y que se sentía inca
paz de dar una orden a su personal'. 

"El testimonio, pues, del señor Juan Guillermo Restrepo (folios 76 
y ss.) se apreció erróneamente, tanto porque tan irregular análisis in
fringió el principio de la unidad de la prueba, como porque al no valo
rarse en relación con las otras pruebas del proceso, dejó de estudiarse 
con las previsiones que demanda una acertada crítica. Al argumento 
único co nque el Tribunal invalida la justa causa aducida por la Em
presa según el cual se entiende que como el trabajador demostró aptitud 
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en el período de observación posteriormente no puede calificarse de inep
t(), se oponen los criterios de varios tratadistas respecto de la ya anotl;tda 
'ineptitud sobreviniente o subsiguiente'. Reconocido por su autoridad 
es, por ejemplo, el que se contiene en los siguientes términos: 

'a) Así, por ejemplo, por parte del patrono se. indican-las siguientes¡ 

'1. La ineptitud plenamente comprobada del trabajador para pres
tar el servicio convenido'. 'También en relación con- esta causal había 
una modalidad específica en la legislación anterior, que establecía un 
término de sesenta días, después del cual el patrono no podía alegar la 
ineptitud del trabajador. Y también se suprimió, porque si el tr~baja-:
dor no sirve y lo demuestra a los cuatro o a los cinco meses de estar 
trabajando; porque, por ejemplo, no obstante haber sido muy eficaz 
al principio, resolvió no volver a trabajar en igual forma, no se pueqe 
obligar al patrono a tenerlo indefinidamente, sólo porque tal ineficacia 
no se hizo ostensible dentro de los primeros ses.enta días de servicio. Por 
tanto, en cualq:uier momento.en que se demuestre que el trabajadores 
realmente inepto para el servicio contratado, el hecho puede ser motivo 
de terminación del contrato'. (González Charry, Guillermo. Derecho .del 
Trabajo. Edit. Temis, 4~ Edic. Bogotá, 1976, Págs. 465 y 466). · 

"Pero el argumento del honorable Tribunal definitivamente se ve 
más pobre y peregrino_ ante los documentos de folios 49, 50, 56 'y 57, 
para no hablar aquí de esa alegada ineptitud de que dan· cuenta los 
folios ,51, 52, 53 ·y 54. De tal prueba.dejada d~ apr~ciar, también se in
fiere, como acertadamente lo sostuvo el a Q7J-O, la voluntad que le asistió 
siempre a la Empresa por lograr que el demandante desempeñara sus 
responsabilidades con diligencia, eficiencia y aptit~d, sin que ello hu7 
biera sido posible. La sola circunstancia de que el demandante en poco 
menos de un año no hubiera podido enmendar uno de los múltiples pro
blemas que le censuró mi representada, denota una, ineptitud tanto más 
alarmante como invencible. · · 

"Demostrados como se encuentran los errores de hecho en que incu
rrió el sentenciador de 2Q grado, esa Alta Corporación, así lo· aspira la 
demandada por mi conducto, se servirá casar el fallo impugnado y con
firmar, en sede de instancia, la sentencia. absolutori::t proferida por el 
señor Juez Tercero Laboral del Circuito de Manizales". · · 

Se considera: 

En relación con la segunda causal invocada por el patrono para 
dar por terminado el contrato de trabajo con justa causa, dijo el Tribu
na:l Superior, luego de transcribir pasajes de la declaración del doctor 
Rodrigo Erazo R. : · 

"Quiere decir lo anterior, que el demandante tuvo un período de 
prueba en el cual la Empresa observó sus aptitudes para desempeñarlo, 
llegando a la conclusión de que sí estaba capacitado para desempeñar 
las labores que el nuevo cargo le exigía, procediendo al cabo de dos me
ses a hacerle el reajuste salarial correspondiente. Posteriormente se pre
sentaron las fallas de que da cuenta el jefe inmediato del trabajador, 

28. Gaceta. Judicial (Laboral) 
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doctor Juan Guillermo Restrepo, así .como el mismo Jefe de Personal y 
que se referían concretamente a deficiente rendimiento del trabajador 
que no cumplía con las labores en la forma inicialmente efectuada, la 
Empresa para tomar la determinación de desv~ncular a ese trabajador 
no podía aducir la ineptitud porque ya el trabajador había demostrado 
en el período de observación, todo lo contrario". 

Es deeir, que el fallador de segunda instancia no examinó si se 
encontraba demostrada o no la ineptitud del trabajador, sino que en 
forma explícita dijo que en el caso en estudio no podía invocarse la cau
sal respectiva para dar por terminado el contrato de trabajo. Y esta 
decisión implica una cuestión jurídica, que no es posible atacar por la 
vía indirecta, salvo que la acusación se refiere a los hechos en los cuales 
se apoyó el Tribuntal Superior, o sea que el trabajador tuvo un período 
de prueba en el cual se apreciaron sus aptitudes para desempeñar el 
nuevo cargo; que la Empresa llegó a la conclusión de que sí estaba 
capacitado para desempeñarlo, y que al cabo de dos meses se le hizo el 
reajuste salarial correspondiente. Nada de esto controvierte el impug
nador en su extenso alegato propio de las instancias con el cual intenta 
demostrar los errores de hecho que atribuye al Tribunal Superior. 

El cargo, por lo expuesto, no prospera. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Laboral, administrando justicia eri nombre de la República de 
Colombia y por autordiad de la ley, No Casa la sentencia recurrida dic
tada el veintisilete de septiembre de mil novecientos ochenta y dos por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales, Sala Laboral, 
en el proceso ordinario seguido por Leonel Delgado Flórez contra la 
Compañía Manufacturera Manisol S. A. 

Sin costas en el recurso extraordinario. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Judicial y devuélvase el 
expediente al ~rribunal de origen. 

José Eduardo Gnecco C., Fanny González Franco, Juan Hernández Sáenz. 

Bertha Salazar Velasco, Secretaria. 
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Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Laboral.- Sección 
Primera.- Bogotá, D. E., veintisiete de septiembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor Manuel Enrique Daza Alvarez. 

Radicación NO 10.457. 

Acta NQ 54 .. 

Stella del Carmen Sotomayor Garcés, identüicada con la cédula de 
ciudadanía NQ 33.126.697, expedida en Cartagena, mediante apoderado 
judicial demandó a la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, re
presentada por su gerente, o por quien haga sus veces, a fin de obtener 
el reintegro al cargo que ocupaba cuando fue despedida, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 47 de la Convención Colectiva vigente 
del 1 Q de marzo de 1978 al 1 Q de marzo de 1979. 

La demanda se fundamenta en los hechos siguientes: 
"1Q Mi cliente empezó a trabajar el día 16 de julio de 1968 y fue 

despedida injustamente el día 12 de febrero de. 1979. 

"20 Mi cliente desempeñó las funciones de secretaria y su último 
sueldo fue de $ 6.057 mensuales. 

"3Q Por ser la demanda (sic) una entidad de carácter social, se ago
tó la vía gubernativa, tanto por mí como por mi cliente, sin respuesta 
alguna, por lo que se ha configurado· la negativa tácita que implica el 
silencio administrativo. · · 

"40 Conforme a la Convención Colectiva de Trabajo vigente desde 
el 1Q de marzo de 19.78 al 10 de marzo de 1979, es decir, para la época 
en la cual fue despedida injustamente mi cliente, en su artículo 47, 
capítulo IV, se establece que: 'Despidos sin justa causa. A partir de la 
firma de la presente· Convención La Caja no podrá despedir a ningún 
trabajador sin justa causa . .. , pero cuando hubiere cumplido diez (10) 
años o más, el Juez del trabajo podrá, mediante demanda del trabajador, 
ordenar su reintegro en las mismas condiciones de empleo de que antes 
gozaba y el pago de los salarios dejados de percibir o a la indemnización 
en dinero prevista en la presente Convención. (Subrayado mío)". 
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Por medio de apoderado la parte demandada dio contestación a la 
demanda, oponiéndose a las pretensiones de la actora, negando los he
chos de la misma y proponiendo las excepciones de inexistencia d~ la 
obligación y prescripción, esta última la propuso en la primera audien-
cia de trámite. · 

Cu~plido el trámite de primera instancia, el Juzgado del conoci
miento, que lo fue el Segundo Laboral del Circuito de Cartagena, en 
sentencia de fecha 20 de agosto de 1983, resolvió: "Condenar a la de
mandada Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero al reintegro de 
la demandante, Stella del Carmen Sotomayor Garcés, a las mismas con
diciones de trabajo de que antes de su retiro gozaba. Condenar a la 
demandada a pagar a la actora todos los salarios dejados de recibir 
desde la fecha de su retiro, 12 de febrero de 1979, hasta el día de su 
reintegro, a ra:2;ón de$ 3.450. Costas a cargo de la parte vencida. Tásense". 

. ' 

Apelaron los apoderado de las partes, y el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cartagena, Sala Laboral, mediante fallo del 3 de 
noviembre de 1983, decidió: 

"Revocar y confirmar parcialmente la sentencia reclamada, de ori
gen y fecha anotados, la cual quedará así: 

"Condénase a la demandada, Caja de Crédito Agrario, Industrial y 
Minero, a reinstalar en su empleo a la demandante, Stella del Carmen 
SotQmayor ·Garcés, en· las mismas condiciones de categoría y remune
ración de que gozaba al momento de su. despido ilegal el 12 de febrero 
de 1979. 

"Condénase a la demandada al pago de todos los salarios dejados 
de percibir desde la fecha del despido' y hasta cuando. se obedezca la 
orden de reintegrarla, con todas sus primas, aumentos legales y conven
cionales, y a cancelarle igualmente las prestaciones causadas durante 
dicho lapso. 

. "La demandada queda autorizada para deducir del importe de la 
condena la suma que hubiere cubierto a la trabajadora como indemni
zación por terminación contractual y prystaciones sociales. 

·"Costas del proceso, en ambas instancias, a cargo de la demandada". 

Recurrió en casación el apoderado de la entidad demandada. Con
(!edido el recurso por el Tribunal y admitido por esta Sala de la Corte, 
se ·decidirá, previo el estudio de la demanda extraordinaria y de la ré-
plica de la pa.rte opositora. . . 

El alcance de la impugnación se fijó en los siguientes términos: 

.· · "Aspiro a que la honorable Corte Suprema de Justicia, Sala de Ca
sación Laboral, (;ase Totalmente la sentencia impugnada, proferida por 
el honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena, de 
fecha 3 de noviembre de 1983, y en sede de instancia Revoque el fallo 
proferido por el J1.1zgado Segundo Laboral del Circuito de Cartagena con 
fecha 20 de agosto de 1983 y en su lugar Absuelva a la Caja de Crédito 
Agrario, Industrial y Minero de todos los cargos formulados en la de
¡panda q1.1e dio origen a este juicio y condene a la. demandante al pago 
de las. costas dei proceso en las instan~ias y en el recurso de casación". 
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Con fundamento en la causal primera de casación, el impugnador 
formula un sólo cargo, expresado así: 

Cargo único: 

"Acuso la sentencia del Tribunal de violar indirectamente, por apli-. 
cación indebida, a causa de error de derecho proveniente de la aprecia
ción errónea de la prueba que singularizo más adelante, las siguientes 
normas de derecho sustancial: Los artículos 467 y 468 del Código Sus
tantivo del Trabajo, y 11 de la Ley 6::). de 1945 y 19 del Decreto 797 de 
1949, por haberlos aplicado, no siendo aplicables, al caso controvertido. 
Como consecuencia de la aplicación indebida de las normas relacionadas 
anteriormente, el sentenciador violó igualmente los artículos 353 nume
ral 2 y 469 del mismo Código Sustantivo del Trabajo, en relación con el 
artículo 61 inciso primero del Código de Procedimiento Laboral (Decre
to-Ley 2158 de 1948); que el Tribunal dejó deaplicar, siendo aplicables, 
en el presente caso y como consecuencia de la aplicación indebida de las 
normas que aplicó, no siendo aplicables, como ya lo he expresado". 

El error de derecho 

"El error de· derecho en que incurrió el Tribunal, consiste en haber 
tenido como demostrada la existencia de una Convención Colectiva de 
Trabajo celebrada entre la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero 
y su Sindicato de Base el día.11 de mayo de 1978, sin la prueba del cum
plimiento de las solemnidades que se requieren conforme a la ley para 
la existencia y validez de ese acto". 

Singularización de la prueba 

"La prueba apreciada erróneamente por el sentenciador es la que 
obra en un folleto impreso, sin autenticar, que acompañó.la demandante 
a la demanda y que aparece al folio 89 del cuaderno principal, que luego, 
se repite, autenticada por el Ministerio de Trabajo y que obra d_e folios 
25 a 67 del mismo cuaderno, documento que dice contener la Convención 
Colectiva de Trabajo celebrada entre la Caja de Crédito Agrario, Indus
trial y Minero y su Sindicato de Base, suscrita en Bogotá el día 11 de 
mayo de 197.8, con vigencia de un (1) año contado desde el 19 de marzo 
del mismo año en que se suscribió". ' 

Demostración del cargo 

·"El Tribunal, para producir la condena de reintegro de la deman
dante al cargo que desempeñaba al tiempo del despido, lo mismo que 
el pago de salarios durante el tiempo cesante, con todas sus primas, 
aumentos legales y convencionales y prestaciones causadas durante di
cho lapso, lo hizo con apoyo en lo que dispone el artículo 47 de la Con-

. vención Colectiva de Trabajo celebrada entre la Caja de Crédito Agrario, 
Industrial y Minero y su Sindicato de Base, que aparece suscrita en la 
ciudad de Bogotá el día 11 de mayo de 1978, (folios 25 a 67 del cuaderno 
principal, Convención Colectiva que no es aplicable para reconocer el 
derecho reclamado de reintegro al cargo, ni para el pago de salarios, 
primas y prestaciones durante el tiempo cesante, ni para ningún otro 
propósito, en razón de que ella fue firmada por las, partes contratantes 
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el 11 de mayo de 1978, (folios 66 y 67) y depositada en la División de 
Relaciones Colectivas del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social el día 
8 de junio de 1978, es decir, fuera del término legal, por lo cual esa 
prueba o documento de la Convención no puede tener validez, ni pro
ducir ningún efecto (documento de folios 25 y 26 y certificación que obra 
al folio 67 del cuaderno principal). 

"En efecto, la controversia sobre el reintegro de la demandante al 
cargo que desempeñaba hasta el día de la terminaci.ón del Contrato de 
Trabajo y el pago de los salarios y demás prestaciones reclamados du
rante el tiempo cesante, se ha fundamentado en un derecho establecido 
en Convención Colectiva celebrada entre la demandada y su Sindicato. 

"Sobre esta materia el artículo 469 del Código Sustantivo del Tra
bajo, dispone que 'la Convención Colectiva debe celebrarse por escrito 
y se extenderá en tantos ejemplares cuantas sean las partes y uno más, 
que se depositará necesariamente en el Departamento Nacional del Tra
bajo, a más tardar dentro de los quince (15) días siguientes al de su 
firma. Sin el cumplimiento de todos estos requisitos la Convención no 
produce ningú:r;t efecto'. 

"Al hacer el cómputo entre la fecha de la firma de la Convención 
Colectiva, 11 de mayo de 1978, y su depósito, 8 de junio de 1978, se en
cuentra que transcurrieron más de los quince días a que se refiere la 
norma antes transcrita. 

"Así las cosas, aparece de manera clara y evidente que no se cum
plieron las formalidades esenciales para que dicho convenio colectivo 
tenga vida jurídica. 

"El pretendido derecho invocado por la demandante Stella Soto
mayor Garcés para obtener el reintegro al cargo que desempeñó hasta 
el día del despido y las demás pretensiones de la demanda, no fue de
bidamente probado, es decir, con la prueba documental idónea, porque 
la Convención Colectiva de Trabajo es un acto solemne, pues de canfor·· 
midad con el artículo 469 del Código Sustantivo del Trabajo antes trans
crito, debe celebrarse por escrito y depositarse necesariamente, uno de 
sus ejemplares en el Departamento Nacional del Trabajo, (dentro de 
los quince días :siguientes al de su firma). 

-
"Se trata de una prueba solemne o adsustan tiam actus, por lo cual 

es de su esencia que la existencia misma del acto y su prueba se con
funden, de tal manera que el acto jurídico no puede tener validez sin 
esta prueba, ni demostrarse con un medio probatorio distinto del pre
visto en la ley, como lo tiene reconocido y aceptado la jurisprudencia 
de esa honorable Sala Laboral de la Corte, en reiterados fallos. (Sen
tencia de casación de 19 de agosto de 1958. Gaceta Judicial NQ LXXXVII 
915. Casación 7 de marzo de 1978, juicio ordinario de Fausto Muñoz Vi
lar contra la Empresa de Cristalería Peldar. Casación de marzo 31 de 
1978, juicio ordinario de Eufracio Cardona contra Industrias Hullera 
S. A.). Igualmente, así lo aceptó recientemente la Sección Primera de 
esa honorable Sala de Casación Laboral, en fallo en que fue pohente el· 
honorable Magistrado doctor Manuel Enrique Daza Alvarez, proferido 
con fecha 19 de junio de 1983 en el juicio promovido por Roque Cepeda 
Coronado contra la Caja ·de Crédito Agrario, Industrial y Minero, fallo 
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por el cual se decidió en casación un caso semejante al controvertido 
en este proceso. 

"Si tal prueba no se aduce al proceso de manera completa, como 
ocurre en el caso sub júdice en que el Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social hace constar que el depósito de la Convención Colectiva de Tra
bajo se efectuó el 8 de junio de 1978, es decir, fuera del término legal de 
quince días a partir de la fecha en que se suscribió (11 de mayo de 1978), 
no puede el sentenciador dar por demostrado en juicio la existencia de 
esa Convención, ni reconocer derechos derivados de ella· como lo hizo 
en beneficio de la demandante. 

"Así lo dispone perentoriamente el artículo 61 del Código Procesal 
del Trabajo, cuando al regular lo pertinente sobre el principio de la libre 
formación del convencimiento por parte del juzgador, establece como 
excepción al principio general de que el Juez no está sujeto a la tarifa 
legal de pruebas lo siguiente: 'Sin embargo, cuando la ley exija deter
minada solemnidad ad substantiam actus, no podrá admitir su prueba 
por otro medio'. 

"Resulta de lo que dejo expuesto que el Tribunal incurrió en el error 
de derecho que le atribuyo en este cargo al apreciar erróneamente el 
documento que obra de folios 25 a 67 del cuaderno principal, como Con
vención Colectiva de Trabajo reguladora de las condiciones generales 
del trabajo erttre la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero y su 
Sindicato de Base, y en consecuencia, al reconocerle a la demandante 
Stella del Carmen Sotomayor Garcés, el beneficio de que el derecho 
invocado para obtener el reintegro al cargo y el pago de salarios por 
haber sido despedida sin justa causa, se deriva, determina y fija su valor 
según lo que se expresa en el artículo 47 del mencionado documento, 
al condenar a la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero a rein
tegrar a la demandante y a pagarle el valor de las demás condenas con
tenidas en la sentencia. 

"Estando plenamente demostrado el error de derecho en que incu
rrió el Tribunal y su incidencia en la parte resolutiva de la sentencia 
impugnada, resulta demostrada la violación de medio de la norma de 
derecho probatorio contenida en el artículo 61 del Código de Procedi
miento Laboral, que condujo al sentenciador a infringir, igualmente, las 
disposiciones de derecho sustancial que se señalan en el cargo. 

"Con apoyo en lo anteriormente expuesto, respetuosamente reitero 
la solicitud de que la honorable Corte case la sentencia impugnada, re
voque la del Juzgado del conocimiento y se absuelva a la Caja de Crédito 
Agrario, Industrial y Minero de los cargos formulados por la demandante 
en la demanda que dio origen a este juicio".· . 

Al respecto responde el opositor: Comienza éste refiriéndose al al
cance de la impugnación, y seguidamente dice: 

"Ii!s en verdad sorprendente que ahora la entidad demandada ale· 
gue que la Convención es ineficaz, cuando durante su vigencia compren
dida entre el 1 Q de marzo de 1978 y el 1 Q de marzo de 1979, nada ~jo. 

"Es más, en el folleto que acompañé a mi demanda, en espera de 
que llegase la copia auténtica con la constancia del depósito que pedía 
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en el texto de la misma, al Mintrabajo, se lee en su portadilla: 'Noticias 
de la Caja. Una Publicación de la Caja Agraria para sus trabajadores. 
1978. Convención Colectiva de Trabajo, y en la página inmediatamente 
posterior a la portadilla, en un cuadro en su parte inferior se lee: Noti
cias de la Caja. Bogotá. Año XXII. Edición extraordinaria. En esta edi
ción, el texto completo de la Convención Colectiva de Trabajo suscrita 
entre la Caja y el Sindicato de Base de la misma 1978, diagramada y 
editada por el Departamento de Comunicaciones. Impresa en la División 
de Artes Gráficas, Departamento de Materiales y Almacenes'. Y en la 
página 3~, o sea la que sigue a aquellla inmediatamente posterior a la 
portadilla y de la cual extractamos el cuadro antes transcrito, se lee: 
Tomo y personal. Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero. Circu
lar reglamentaria NQ 39/78. Bogotá, mayo 23 de 1978: Ref.: Convención 
Colectiva de Trabajo 1Q de marzo de 1978-28 de febrero de 1979. Nota 
previa. La presente edición de noticias de la Caja tien-e el carácter de 
circular reglamentaria, en la cual se contemplan importantes conquistas 
laborales que benefician a 13.700 trabajadores localizados en 835 ofici
·nas en el país. Se recomienda a los directores y gerentes coordinar la 
adecuada distribución de esta revista, a fin de que todos los empleados 
puedan conocer los términos de este nuevo acuerdo laboral. Objetivo: 
Informar a todos los funcionarios sobre la nueva Convención Colectiva 
suscrita entre la Caja Agraria y el Sindicato de Trabajadores. Vigen
cia. . . La gerencia general agradece a todos ustedes la actitud positiva 
que siempre mostraron para llegar a un acuerdo justo, dentro de las 
posibilidades reales de la institución. Hugo .Mazuera Erazo (firmado en 
facsímil), Gerente General'. 

"Luego la Convención existió y lo que es lo más importante durante 
su vigencia se cumplió lo allí pactado. 

"Tan se cumplió que en su contestación de demanda el apoderado 
de la Caja Agraria argumenta para oponerse a la petición de reintegro 
de mi cliente: 'Excepciones ... b) Inexistencia de la obligación recla
mada, acción de reintegro, por cuanto lo señala el apoderado de la de
mandante, al momento del despido de la señorita Stella del Carmen 
Sotomayor Garcés, ella percibió la indemnización previa en la Conven
ción de Trabajo vigente desde el día 1 Q de marzo de 1978 hasta el 28 de 
febrero de 1979, la cual regía para la fecha de su despido (febrero 12 de 
1979), para los empleados que llevaran más. de diez años prestando sus 
servicios con la entidad ... '. 

"Luego se está reconociendo que mi cliente laboró más de diez años 
y que el despido fue injusto indemnizándole según la Convención de la 
cual ahora se predica su ineficacia. 

"Es más, los aumentos salariales allí pactados se cumplieron y so
bre los mimos se pactaron otros aumentos en las Convenciones que le 
siguieron, luego ¿cómo puede la Caja hablar de ineficacia? 

"Y no sólo se cumplieron los aumentos de salario sino cada 'uno de 
sus artículos". 

"En las copias autenticadas que remitió el Ministerio del Trabajo, 
aparece una del oficio NQ 0419 de fecha mayo 23 de 1978, por el cual el 
g~rente general de la Caja Agraria, señor Hugo Mazuera Erazo, hace el 
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depósito de la Convención; este oficio dice: 'Doctor Juan Gonzalo Res
trepo L., Ministro de Trabajo. Ciudad. Para los fines pertinentes me per
mito enviarle el· original de la Convención firmada en mayo de 1978 
entre la. Caja Agraria y el Sindicato de la misma.' Atentamente, Hugo 
Mazuera Erazo. Gerente General. Anexo'. 

"Pero el mismo 23 o bien el día 24 de mayo no se envió al Ministerio 
del Trabajo, sino el día 8 de junio de 1978, que es la fecha que indica el 
sello de recibido reparto y el número 04344.· 

"Luego la demora en el depósito fue, no cabe duda, de la misma 
Caja Agraria. 

"¿Cómo dice ahora esa misma Caja Agraria que tal Convención es 
ineficaz? Existe un principio general de derecho que reza: 'Nemo non 
torpitudem alengans, vale decir: 'Nadie alega en su favor su propia tor
peza', luego si quien se demoró en depositar fue la misma Caja Agraria, 
¿cómo ahora usan tal demora en su propio beneficio? 

"Además, entre el día 11 de mayo y el día 8 de junio de 1978, des
contando los feriados, los domingos y los sábados que no son hábiles 
laboralmente en el Ministerio del Trabajo, ya que la jornada laboral 
es hasta el día v.iernes,tenemos que sólo transcurrieron 18 días hábiles. 
O sea que por tres días se está violando el requisito de forma del artículo 
469 del Código Sustantivo del Trabajo requisito que la convierte en Ad 
S olemnitatem. 

. "Ahora bien, cómo valorar a la luz del derecho el hecho de una 
Convención que por negligencia de una de las partes, comisionada para 
ello, olvida depositarla dentro del término de los quince (15) días hábi
les pero que sin embargo se ejecuta y se cumple y luego es denunciada 
y reemplazada por otra, para el período comprendido entre el 10 de 
marzo de 1979 y el 29 de febrero de 1980 y esta a su vez por otra y así 
sucesivamente, hasta llegar a la recientemente firmada con vigencia 
del 1 Q de marzo de 1984 al 28 de febrero de 1986, y cuya discusión estuvo 
enmarcada en medio de paros y con la intervención de la Ministro de 
Comunicaciones como Ministro del Trabajo ad hoc, por impedimento de 
su titular? 

"A mi entender, si bien no se configura a la luz del artículo 469 
del Código Sustantivo del Trabajo una Convención, por no cumplirse 
con los requisitos para que ella se perfeccionara y de donde dimana su 

·carácter de Ad Solemnitatem, debe entenderse que si durante su hipo
tética vigencia la Caja Agraria no solicitó su inefica,cia, cumpliendo lo 
allí pactado y el Sindicato igualmente cumplió lo suyo; que lo que se 
especificó en tal documento (el que contenía la Convención imperfecta), 
deviene en un contrato colectivo, en el sentido aludido por el Derecho 
Laboral Mexicano, aunque esta denominación es fuertemente discutida 
en la doctrina por Cabanellas, Capitant, Duguit, Krotoschin. 

"Como nuestra Ley Laboral no define la esencia de una Convención 
Colectiva, sino que dice que ella 'es la que se celebra entre uno o varios 
patronos, por una parte, y uno o varios sindicatos o federaciones sindi
cales, por la otra, para fijar las condiciones que regirán los contratos de 
trabajo durante su vigencia'. 
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"Las teorías que explican su naturaleza se pueden catalogar en tres 
clases, las subjetivas o civilistas, la,s objetivas y las eclécticas o interme
dias". Continúa el opositor haciendo comentarios sobre la Convención Co
lectiva de Trabajo y en el capítulo III de su oposición se refiere a las 
consecuencias jurídicas de la ineficacia de la Convención 1978-1979; pos
teriormente concluye diciendo: 

" ... Ya la Corte Suprema de Justicia tiene conocimiento de esta 
Convención, puesto que en una reciente sentencia, donde hubo empate, 
y un Gonjuez salvó éste, alguien demandó a la Caja Agraria para obte
ner el reintegro en base al artículo 38, transcrito en parte en la página 
anterior, la Caja Agraria alegó que habiendo cumplido la obligación al
ternativa de pagar la indemnización y el trabajador habiendo recibido 
perdía el derecho de demandar el reintegro, pero como lo que las partes 
pacten en una Convención Colectiva depositada en tiempo, no es suscep
tible ·de ignorarse ni de reformarse por Juez alguno, en caso de que su
pere el mínimo legal, el enfoque de la Caja Agraria fue desestimado y 

.la demanda de casación no prosperó. 

"De allí que reitere mi petición de que la Corporación, en vista de 
la ineficacia de la Convención 1978-1979, tenga entonces como válida 
la anterior, es decir, la de 1977-1978, de la cual ya tiene noticia de su 
existencia y que en la ineficaz hacen referencia las partes de este litigio, 
ordenando por medio de un auto de mejor proveer, cuestiones que su
plico encarecidamente, en vista de los argumentos expuestos en la pá
gina 8!il de este escrito, que se agregue al proceso copia autenticada con 
la constancia del depósito expedida por el Ministerio del Trabajo, Sec
ción de Asuntos Colectivos de la citada Convención 1977-1978. 

"Una vez obre la copia auténtica de la Convención 1977-1978 en el 
expediente, pido a la honorable Corporación que en Sede de Instancia, 
ordene lo mismo que ordenó el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Cartagena, pero especificando que los derechos de mi cliente no sur
gen de la Convención ineficaz, sino de la anterior a esta, que sigue con 
vida y que ordenan lo mismo que la ineficaz, que los trabajadores con 
diez o más años de trabajo por decisión del Juez, sean reintegrables. 

"Como el reintegro en sí, es algo que aprecia el Juez de instancia, 
conforme él dictamine si este es o no prudente de acuerdo a lo probado, 
y la Corte ha dicho que no es casable tal dictamen en sí mismo, si este 
ya viene decretado, todo el problema está en la prueba, es decir, en la 
Convención Colectiva primeramente aducida como tal y que ahora al 
descubrirse que violó el requisito que la hace Ad Solemnitatem, y ser 
ineficaz, deba tenerse como válida la anterior, pero como no está agrega
da a los autos, y no ciertamente por mi negligencia sino por hechos que 
escapan a mi control, de agregarse por la vía del auto de mejor proveer, 
lógico es inferir que de todas formas el reintegro es viable tal como lo 
dispuso el honorable Tribunal Superior de Cartagena. 

"En los anteriores términos sustento mi segunda petición, subsidia
ria de la primera, rogando a la honorable Corte que de no prosperar 
la primera; que es el no infirmamiento de la impugnada por la Caja 
Agraria, dé cabida a esta". 
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S e considera: 

La violación de la ley sustancial se puede producir a través de las 
pruebas, la cual se considera como indirecta y se origina en un error de 
hecho o en un error de derecho. El error. de hecho emana del juicio equi- · 
vocado del juzgador, proveniente de la falta de apreciación errónea de 
las pruebas relacionadas con los elementos o supuestos fácticos del jui
cio, y el error de derecho en materia laboral ocurre cuando el juzgador 
estima como probado un acto por un medio no solemne cuando la ley 
exige determinadas solemnidades para que pueda constituir prueba o 
cuando no considere probado el acto que se ha realizado con las solem
nidades o formalidades exigidas por la ley. 

En el presente asunto, el ataque de la sentencia recurrida se hace 
por la vía indirecta a causa de error de derecho, indicando el casacio
nista que ese error del ad ·quem consiste en haber tenido· "como demos
trada la existencia de una Convención Colectiva de Trabajo celebrada 
entre la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero y su Sindicato 
de Base. el día 11 de mayo de 1978, sin la prueba del cumplimiento de 
las solemnidades que se requieren conforme a la ley para la existencia 
y validez de ese acto", y señala que esa prueba apreciada erróneamente 
por el sentenciador de segunda instancia, es la que obra "en un folleto 
impreso, sin autenticar, que acompañó la demandante a la demanda y 
que aparece al folio 89 del cuaderno principal, que luego se repite, a~
tenticada por el Ministerio de Trabajo y que obra de folios 25 a 67 del 
mismo cuaderno ... ". 

En la demostración del cargo el censor dice: 

"El Tribunal para producir la condena de reintegro de la deman
dante al cargo que desempeñaba al tiempo del despido, lo mismo que 
el pago de salarios durante el tiempo cesante, con todas sus primas, au
mentos legales y convencionales y prestaciones causadas durante dicho 
lapso ,lo hizo con apoyo en lo que dispone el artículo 47 de la Convención 
Colectiva de Trabajo celebrada entre la Caja de Crédito Agrario, Indus
trial y Minero y su Sindicato de Base, que aparece suscrita en la ciudad 
de Bogotá el día 11 de mayo de 1978, (folios 25 a 67 del cuaderno prin
cipal), Convención Colectiva que no es aplicable para reconocer el pago 
de salarios, primas y prestaciones durante el tiempo cesante, ni para 
ningún otro propósito, en raón de que ella fue firmada· por las partes 
contratantes el 11 de mayo de 1978, (folios 66 y 67) y depositada en 
la· División de Relaciones Colectivas del Ministerio de Trabajo y Segu
ridad Social el día 8 de junio de 1978, es decir, fuera del término legal, 
por lo cual esa prueba o decumento de la Convención no puede tener 
validez, ni producir ningún efecto jurídico ... ". (Fl. 18, C. de la Corte). 

Es evidente que la sentencia acusada funda la condena de reinte
gro, "pago de todos los salarios dejados de percibir desde la fecha del 
despido y hasta c1¡1ando se obedezca la orden de reintegrarla, con todas 
sus primas, aumentos legales y convencionales, y a cancelarle igual
mente las prestaciones causadas durante dicho lapso", en la aludida Con
vención Colectiva de Trabajo, pues en su parte motiva expresa: 

"Si bien los trabajadores de la Caja de Crédito Agrario, Industrial 
y Minero tienen la calidad de trabajadores oficiales, no encuentra la 
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Sala impedimento alguno para aplicar la Convención Colectiva arrima
da a los autos que en su artículo 47 (folio 46), precept\la: 

"'Despido sin justa causa. A partir de la firma de la presente Con
vención, la Caja no podrá despedir a ningún trabajador sin justa causa. 
Con todo, cuando el trabajador no hubiere cumplido diez (10) años de 
servicios contínuos y fuere despedido sin justa causa, se le pagará la 
indemnización pactada en el artículo 39, peTO cuando hubiere cumplido 
diez (10) años o más, el Juez del Trabajo podrá mediante demanda del 
trabajador, ordenar su reintegro en las mismas condiciones de empleo 
de que antes gozaba y el pago de los salarios dejados de percibir o la 
indemnización en dinero prevista en la presente Convención. Para decir 
(sic) entTe el reintegro o la indemnización, el Juez deberá estimar y to
mar en cuenta las circunstancias que aparezcan en el juicio y si de esa 
apreciación resulta que el reintegro no fuere aconsejable en razón de 
las incompatibilidades creadas por el despido, podrá ordenar, en su lu
gar, el pago de la indemnización'. (Las subrayas son de la Sala). 

"Finalmente, no hay lugar a condena en abstracto porque el rein
tegro se decreta en las mismas condiciones de que antes del despido 
se gozaba y al pago de los salarios y primas legales y convencionales, 
pues esto:s resultan fácilmente precisables". (Folio 11; C. 2Q). 

Realmente, conforme lo ad-yierte el casacionista, la referida Con
vención Colectiva de Trabajo, cuya copia autenticada obra de folios 23 
a 67 del euaderno primero, se firmó en Bogotá a los 11 días del mes de 
mayo de 1978, aparece depositada el 8 de junio de 1978 según constancia 

· visible a folio 67 del cuaderno primero, vale decir, después de haber 
transcurrido más de quince días desde la fecha de su firma, contrarián
dose así el artículo 469 del Código Sustantivo del Trabajo, que exige 
necesariamente la formalidad del depósito de la Convención Colectiva 
en el Minjsterio de Trabajo, "a más tardar dentro de los quince (15) 
días siguientes al de su firma". Si no se cumple esa formalidad del de
pósito dentro del término señalado en dicha norma, la Convención no 
produce ningún efecto, o sea que no tiene vida jurídica sin tal forma
lidad, según lo dispone esa norma. Por tanto, en esas circunstancias, la 
condena del ad quem no tiene fundamento legal. 

Por las razones anteriores, prospera el cargo. 

Consideraciones de instancia 

En esta sede de instancia, son suficientes y de recibo las razones 
precedentes para decidir la revocatoria del fallo de primer grado, fun
dada también en la Convención Colectiva de Trabajo mencionada, para 
en su lugar, absolver a la entidad demandada del reintegro solicitado 
en la demanda inicial. · 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Laboral, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, Casa Totalmente la sentencia de 
fecha tres (3) de noviembre de mil novecientos ochenta y tres (1983), 

. proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena, 
Sala Laboral, en el juicio ordinario laboral de Stella Sotomayor Garcés 
contra la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, y en sede de ins-
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tancia revoca el fallo de fecha veinte (20) de agosto de mil novecientos 
ochenta y tres (1983), dictado por el Juzgado Segundo Laboral del Cir
cuito de Cartagena en el juicio mencionado, y en su lugar absuelve a la 
entidad demandada de la petición de reintegro, hecha en la demanda 
inicial. 

Costas de la primera instancia a cargo de la pa~te actora. 

Sin costas en el r_ecurso de casación. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Judicial y devuélvase el 
expediente al Tribunal de origen. · 

'- Manuel[ Enrique Daza A'lvarez, Ismael Coral' Guerrero, Fernando Uribe Res
trepo. 

Bertha Salazar Velasco; Secretaria. 
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Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Laboral.- Sección 
Segunda. -Bogotá, D. E., once de octubre de mil novecientos och~nta 
y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor José Eduardo Gnecco C. 

Referencia: Expediente. NQ 9096. 

Acta NQ 43. 

Jaime Harta Díaz, mayor, vecino de Bogotá, demandó por medio de 
apoderado especial a la Editorial El Globo S. A. "La República", con do
micilio en Bogotá, para que por los trámites de un proceso ordinario 
laboral se la condene a pagarle lo siguiente: Salarios insolutos; recargo 
por trabajo nocturno; horas extras;. descuentos ilegales; reajuste por 
salario dominical; reajuste de primas de servicios y de la cesantía; in
demnización moratoria, y las costas del proceso. 

Según los hechos de la demanda, Jaime Horta Díaz trabajó al ser
vicio de la Editorial El Globo S. A., como redactor económico desde el 
día diez de marzo de 1975 hasta el día nueve de noviembre de 1976, fecha 
en que presentó renuncia escrita ante el representante legal de dicha so
ciedad; su jornada fue de 2 p.m. a 10 p.m.; no se le canceló el valor del! 
recargo nocturno, ni las horas extras que trabajaba; el trabajo en do
mingo se le cancelaba como día ordinario; se le· descontó el valor de 30 
días de salarios ,a pesar de que el contrato de trabajo terminó por mutuo 
consentimiento al aceptársele la renuncia; los salarios sólo le fueron pa
gados hasta el 5 de noviembre de 1976, a pesar de haber presentado la 
renuncia el día 9 del mismo mes ;el salario promedio está mal liquidado, 
por no haberse agregado al salario básico de $ 5.000, los recargos orde
nados por la ley; el 9 de febrero de 1976 se celebró entre las partes una 
audiencia de conciliación ante la Inspección del Trabajo. 
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Al contestar la demanda el apoderado de Editorial El Globo S. A. 
"La República", no admitió los hechos: propuso las excepciones de in
existencia de la obligación; cobro de lo no debido; pago; prescripción. 

Cumplido el trámite de la primera instancia, el Juzgado del cono
cimiento, que lo fue el Noveno Laboral del Circuito de Bogotá, dictó 
sentencia el veintisiete de octubre de mil novecientos ochenta y uno, en 
cuya parte resolutiva dispuso: 

"Primero Condenar a la sociedad Editorial El Globo S. A. "La Repú
blica", representada por el señor Rodrigo Ospina Hernández o por quien 
haga sus veces, a pagar al señor Jaime Harta D., de condiciones civiles y 
personales conocidas de autos, las siguientes cantidades y por los con
ceptos que a continuación se enuncian: a) por concepto de salarios inso
lutos, la suma de ochocientos treinta y tres pesos con treinta y tres 
centavos ($ 833.33) moneda legal; b) Por concepto de reajuste de ce
santía, la suma de seiscientos treinta y cinco pesos con veintiocho cen
tavos ($ 635.28) moneda legal; e) Por concepto de indemnización mora-· 
toria, la suma de doscientos un pesos con trece centavos ($ 201.13) 
moneda legal diarios, a partir del día diez (10) de noviembre de mil 
novecientos setenta y seis (1976) y hasta cuando se cancelen al actor 
sus acreencias laborales. 

"Segundo. Declarar que el actor tiene derecho a la suma consignada 
y de la que da cuenta la documental de folio 95 del expediente,. Ofíciese 
al Juzgado Séptimo Laboral de este Circuito, haciéndosele saber la an
terior decisión. 

"Tercero. Absolver a la parte demandada de los restantes cargos 
que le fueron formulados por el actor. 

"Cuarto. Declarar no probadas las excepciones propuestas por la 
parte demandada. 

. "Quinto. Condenar en costas a la parte demandada en un cincuenta 
por ciento (50%). Tásense". 

Apeló el apoderado de la sociedad demandada. El Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Laboral, eri fallo de dieciséis de ju
lio de mil novecientos ochenta y dos, decidió la apelación en los siguien
tes términos: 

"Primero. Confirmar el literal a) del numeral primero de la sen
tencia apelada, así como también sus numerales tercero y quinto. 

"Segundo. Modificar los literales b) y e) del numeral primero de la 
sentencia apelada, y en su lugar se dispone, condenar a la sociedad Edi
torial El Globo S. A. 'LaRepública', a pagar a favor del demandante 
señor Jaime Harta Díaz, las siguientes cantidades: a) La cantidad de 
sesenta y tres pesos con treinta y tres centavos ($ 63.33), por concepto 
de reajuste de cesantía; b) La cantida.d de ciento noventa pesos ($ 190) 
diarios, a partir del diez (10) de noviembre de mil novecientos setenta 
y seis (1976) hasta el dos (2) de noviembre de mil novecientos ochenta 
y uno (1981). 

"Tercero. Revocar el numeral segundo de la sentencia apelada y en 
su lugar se dispone: Declarar que la suma de cinco mil pesos ($ 5.000) 
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descontada al actor por la empresa demandada, se ajustó a der~cho, y 
por ende, puede ser retirada por el representante legal de la misma o 
por su apoderado, ya que tiene facultad para recibir. 

"Cuarto. Revocar el numeral cuarto de la sentencia apelada; y en :?U 
lugar se declara probada la excepción de pago respecto de salarios inso
lutos y reajuste de cesantía. En consecuencia, del monto de la condena 
se descontará la suma de mil cuatrocientos sesenta y ocho pesos con 
sesenta y un centavos ($ 1.468.61). · 

"Quinto. Costas de esta instancia a cargo de la parte demandada 
en cuantía del cincuenta por ciento (50%)". 

Recurrió en casación Editorial El Globo S. A. "La República". Con
cedido el recurso por el Tribunal Superior y admitido por esta Sala de 
la Corte, se decidirá, previo estudio de la demanda extraordinaria y del 
escrito de réplica de la parte recurrente. 

El recurso. Alcance de la tmpugnación 

El casacionista declara el Alcance de la Impugnación así: 
"La demanda se propone obtener la casación parcial del fallo para 

que él sea revocado en aquellas decisiones contenidas en la parte reso
lutiva que expresamente se señalen en este escrito, a efecto de que la 
Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, como Tribunal de Instancia, 
provea en sustitución de ellas y, además, también como Tribunal de 
Instancia y previamente, se pronuncie al efecto respecto del fallo de 
primera instancia. Aquellas decisiones contenidas en la parte resolutiva 
del fallo parcialmente acusado, que no sean objeto de ataque de casa
ción, deberán mantenerse. A pesar de que al final de cada cargo se 
señalará .su incidencia en la parte resolutiva del fallo, como parte inte
grante o explicativa del Alcance de la Impugnación, lo expongo así: 

"De prosperar el primer cargo, deberá revocarse el ordinal 1 Q de la 
parte resolutiva del fallo acusado, pero sólo en cuanto confirma el lite
ral a) del ordinal 1 Q de la sentencia de primera instancia y el ordin·al 
59 de la misma, deberán revocarse igualmente los ordinales 29· y 5Q del 
fallo acusado. Como Tribunal de Instancia, revocar igualmente los or
dinales 19, 2Q y 59 del fallo de primera instancia en su totalidad, y en su 
lugar dictar la sentencia que absuelva a la sociedad demandada y re
currente en casación por los conceptos de salarios insolutos, reajuste de 
cesantía e indemnización moratoria, lo mismo que por el 50% de las 
costas del. proceso. De prosperar el segundo cargo, deberá revocarse el 
literal b) del ordinal 29 del fallo acusado y en su lugar, obrando como 
Tribunal de Instancia, revocar igualmente el literal e) del ordinal 1Q 
del fallo del Juzgado Noveno, y dictar la sentencia que sustituya par- · 
cialmente el fallo, absolviendo a mi representada de la condena por con
cepto de salarios caídos, dejando en firme, en lo demás, el fallo acusado". 

Con fundamento en la causal primera de casación el impugnador 
presenta dos cargos, los cuales se transcribirán y estudiarán en su orden. 

Primer cargo: 
"La sentencia acusada parcialmente violó, por aplicación indebida, 

y por vía directa, a través de errores de hecho, los artículos 23, literal 
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e), 127 y 140 del Código Sustantivo del Trabajo; el artículo 249 de la 
misma obra; el artículo 65 del mismo Código. Como violación medio se
ñalo la del artículo 201 del Código de Procedimiento Civil en concordan
cia con el artículo 51 del Código Procesal del Trabajo. Las pruebas erró
neamente apreciadas, son: a) Carta de noviembre 9 de 1976, dirigida por 
Jaime Harta Díaz al doctor Rodrigo Ospina, (a folio. 12 del expediente 
C-1); b) Documento de liquidación de prestaciones sociales y constan
cia de su pago, (folio 13, C. 1); e) Carta del demandante a mi repre
sentada, de fecha enero 14 de 1977, (folio 14, C. 1); d) Diligencia de 
inspección ocular, en concordancia con los documentos· objeto de ins
pección, y que son los que obran a folios 12 a 14 del C-1, (folios 33 y 34, 
C. 1); e) Confesión de la parte demandada en la diligencia de interro
gatorio de parte, al responder la primera pregunta del mismo, (folio 
66, C. 1); f) Fotocopia autenticada de la nómina de mi representada, 
por la primera quincena de noviembre de 1976 (folios 73 y 113, C. 1); 
g) Fotocopia de comprobante de pago con cheque, de fecha noviembre 
15 de 1976, por concepto de sueldo primera quincena de noviembre de 
1976, firmado por el demandante (folios 74 y 112 del C. 1); h) Confesión 
de la parte demandante en el escrito de demanda (folios 2 a 4 del C. 1); 
i) Contrato de trabajo (folio 11, C. 1). 

"Las pruebas no apreciadas son: Unicamente el acta de audiencia 
de conciliación en la Inspección Quinta, en copia auténtica; (folio 15, 
C. 1). Otras pruebas del proceso (testimonio, dictamen pericial), nada 
tienen que ver con el tema del cargo, ni son aptas para fundamentarlo 
o proponerlo. Los errores de hecho cometidos por el sentenciador al dic
tar el fallo cuya casación parcial se propone, son los siguientes: 

"1. Haber dado por demostrado ,sin estarlo, que el señor Jaime Har
ta Díaz, demandante, prestó sus servicios a mi representada del 6 de 
noviembre al 9 de noviembre inclusive de 1976; 2. No haber dado por 
demostrado, estándolo, que el 5 de noviembre de 1976 fue el último día 

' de prestación de servicios por don Jaime Harta Díaz, a mi representada; 
3. No haber advertido el acuerdo contenido en el ordinal 79 del contrato 
de trabajo que da un plazo al patrono para la liquidáción y pago de 
prestaciones sociales, no utilizado totalmente por la Empresa y cuya 
necesidad resulta de las circunstancias de la terminación del contrato 
de trabajo, demostradas, en documentos relacionados y pruebas indivi
dualizadas en el cargo como erróneamente apreciadas, y en la única no 
apreciada. 

"Como consecuencia de los errores de hecho anotados, el Tribunal 
Superior de Bogotá en el fallo parcialmente acusado, aplicó indebida
mente los artículos 23 literal 8; 127 y 140 del Código Sustantivo del 
Trabajo, al condenar a mi mandante al pago de salarios por días calen
dario posteriores a la fecha en que el demandante dejó de prestar ser
vicios a mi representada. Es decir, por 5 días, hasta el 9 de noviembre 
de 1976 inclusive. Las normas violadas, por aplicación indebida, definen 
y estatuyen el salario en razón de la prestación del servicio. Sin per
juicio de casos de excepción, en los que no encaja el de ocurrencia en 
este proceso. Aplicó también indebidamente el artículo 249 del Código 
Sustantivo del Trabajo, por cuanto el reajuste del auxilio de cesantía, 

29. Gaceta Judicial (Laboral) 
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es consecuenc:ia de la extensión del tiempo de prestación de servicios 
por el trabajador, con posterioridad a la fecha de su dejación del cargo, 

·y simultánea renuncia intempestiva. La condena al pago de salarios 
caídos, de conformidad con el artículo 65 del Código Sustantivo del Tra
bajo, es c.onsecuencia de las condenas al pago de salarios insolutos y al 
reajuste del auxilio de cesantía, circunstancias que hacen al Tribunal 
concluir la mala fe del patrón. La revocación de las condenas por estos 
aspectos, destruye la hipótesis de aplicación del artículo 65 del Código 
Sustantivo dei. Trabajo. Además, la vigencia de la cláusula ~éptima del 
Contrato de Trabajo". 

Demostración del cargo 

"La sentencia parcialmente acusada, en sus considerandos, contiene 
dos apartes sucesivos, titulados 'Existencia del Contrato de Trabajo' y 
'Salarios Insolutos'. La acusación en el cargo no pretende atacar la 
existencia del contrato de trabajo, sino su duración. Es decir, demostrar 
que la relación contractual laboral terminó el 5 y no el 9 de noviembre 
de 1976; por consiguiente, no se causaron salarios con posterioridad y 
la liquidaeión del auxilio de cesantía es completa, a la primera fecha 
citada, como lo realizó la Empresa. La parte recurrente individualizará 
la crítica de la prueba, tratando de seguir el mismo orden del Tribunal 
en el fallo, para realizar después una apreciación global de esa crítica. 
A folio 12 del expediente, obra carta de renuncia de fecha noviembre 9 
de 1976, con sello y firma de la Oficina de Recepción y cuyo original, en 
poder de mi mandante, se confrontó en la inspección ocular con esta 
copia. Esta carta, por sí sola, sólo demuestra que en esa fecha fue pre
sentada carta de renuncia, o enviada con terceros, en .todo caso llegada 
a la Oficina de Recepción. A folio 13 del expediente, obra la liquidación 
de prestaciones sociales del trabajador, suscrita en anverso y reverso, 
tanto por la Empresa como por el trabajador. Los conceptos parciales de 
pago y los conceptos previos de liquidación, están claramente separados 
y expresados. Ninguno de ellos es salario. Es decir, que a esa fecha, di
ciembre 19 de 1976, los salarios que se adeudaban al trabajador a la 
terminación de su contrato, debían estar pagados, y existirá un compro
bante que así lo demuestre, en tal caso. 

"La firma del trabajador en el comprobante a folio 13, expresa una 
conformidad parcial, pero esa observación o salvedad sólo puede refe
rirse al contenido de los comprobantes: Liquidación de prestaciones so
ciales y pago de las mismas. En el orden de la demostración es necesario 
establecer. si el comprobante existe o no. Evidentemente existe: Es el que 
obra a foliOs 73 y 112 del C-1 (del expediente). El primero es una repro
ducción J?ecánica, que :presenta la reproducción fotocopiada de conteni
do y la firma del trabaJador. Incorporada al expediente obra otra foto
c?pia, esta sí autenticada por notario, y expresamente considerada y 
Citada por el Tribunal en el fallo. Fotocopia autenticada, o no autenti
cada, el documento lleva la firma del trabajador y su manifestación de 
haber recibido el pago. Sin observaciones ni salvedades de ninguna cla
se, es documento auténtico. 

"¿~e dónde resulta el v3:lor de $ 504.80, 'sueldo primera quincena 
de novieJ?hre de 1976?~. A folio 73 obra fotocopia autenticada de la_pri
mera qumcena de noviembre de 1976 en la entidad demandada, y ella 
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está repetida a folio 113 del expediente y citada expresamente por el 
Tribunal. En esa nómina don Jaime Harta Díaz aparece relacionado 
así: 

Días trabajados 4 
Dominicales y descansos 
Comidas 

TOTAL 

Cooperativa Nal. de Empleados 

$ 666.65 
166.65 
48.00 

$ 881.30 

376.50 

Saldo líquido $ 504. 80 Valor Comp. de Pago 

"Si el Tribunal aprecia debidamente el comprobante de pago, sin 
salvedades ni observaciones del trabajador al recibir, encuentra que en 
la primera quincena de noviembre sólo se causó a favor del-trabajador 
el salario de un feriado y cuatro días trabajados. Es decir, que el pago 
se hizo hasta el día 5 de noviembre de 1976 inclusive, que es el que la 
liquidación expresa como fecha de terminación del contrato de trabajo 
por renuncia intempestiva del trabajador. El comprobante de pago, fir
mado sin salvedades el 15 de noviembre de 1976, seis días después de la 
presentación de la carta de renuncia, tiene mayor fuerza demostrativa, 
de la fecha en que se produjo la cesación en la prestación de servicios 
por voluntad del trabajador, que la carta misma llegada a la Oficina de 
Recepción con fecha noviembre 9 de 1976. 

"El 14 de enero de 1977, en carta que obra a folio 14 del expediente, 
el trabajador formula las observaciones a su liquidación de prestaciones 
sociales. Se refiere solamente a prestaciones y a .la deducción de la in
demnización por renuncia intempestiva y al descuento a favor de la 
Cooperativa. Por ninguna parte reclama salarios insolutos. Claro está 
que en esta carta ya empieza a insinuarse la función que se asignará 
en el futuro a la carta de noviembre 9 de 1976. A folio 15 del expedien
te obra un documento público que no fue apreciado por el Tribunal y que 
es copia auténtica del acta N<? 37, correspondiente a una audiencia de 
conciliación fallida celebrada el 9 de febrero de 1977. Tampoco en esa 
audiencia el trabajador propuso la falta de pago de salarios como uno 
de los fundamentos de su reclamación; pero, además, hizo manifesta
ciones que demostrarán que él no regresó al lugar del trabajo, ni el 6 de 
noviembre de 1976, ni con posterioridad, a prestar sus servicios. Es decir, 
que su contrato de trabajo terminó el 5 de noviembre de 1976 con la 
manifestación de su renuncia y su ausencia definitiva ·de la Empresa. 
Situación que no modifica la fecha de la carta de renuncia posterior
roen te presentada. 

"Trasncribo expresamente este párrafo del acta, que corresponde 
a manifestaciones textuales del trabajador: 'La Empresa fue advertida 
sobre su equivocación al hacer mi liquidación sobre las consecuencias 
de las deducciones ilegales para el caso de ocasionar salarios caídos. 
Ante el criterio de la Empresa de supuesto abandono del cargo, debo 
aclarar perentoriamente que no hay tal y eso lo comprueba o lo com-
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prueban las observaciones contenidas en la constancia de mi liquidación 
de prestaciones donde la Empresa no alega tal circunstancia, y además, 
se desvirtúa ese hecho por cuanto se había convenido con la Empresa 
un descanso de dos días cada quince días renunciando para ello el tra
bajador al descanso dominical obligatorio o al compensatorio correspon
diente a cada semana'. Bien entendido este párrafo significa que las 
constancias de liquidación de prestaciones acerca de la renuncia intem
pestiva y su fecha, cinco de noviembre de 1976; son acogidas por el tra
bajador; que no hay observación alguna sobre salarios insolutos, y que 
su retiro a partir de su renuncia no es un abandono d~l cargo, puesto 
que afirma la existencia de un pacto, cuya prueba no obra en autos. 
La conducta por acción y por omisión, asumida hasta aquí por el tra
bajador, respecto de salarios insolutos, plenamente demostrada, no tie
ne interpretación o entendimiento distinto que la inexistencia de ese 
derecho ,en razón del pago de salarios hasta noviembre 5 de 1976. ¿Cómo 
es el calendario de la primera quincena de noviembre de 1976? 

Noviembre 19 de 1976 feriado lunes 

Noviembre 2 a Nov. 5j76 días laborales martes a viernes 

Noviembre 6 de 1976 sábado 

Noviembre 7 de 1976 domingo 

Noviembre 8 de 1976 lunes 

Noviembre 9 de 1976 martes, fecha que lleva la carta de renuncia. 

"Este calendario de sentido inequívoco a las 'manifestaciones del 
demandante en la audiencia de conciliación, aquí transcritas. En efecto: 
Se le pagó el lunes primero como feriado, se le pagaron de martes a 
viernes, (dos a cinco de noviembre), cuatro (4) días trabajados. Sábado 
6 y lunes 8, son los dos días del supuesto asueto según el acuerdo de 
que habla; domingo 8 no es de trabajo. El martes 9 hace llevar su carta 
a la Oficina de Recepción o él mismo la presenta. En la demanda el 
trabajador reclama, por primera vez, salarios insolutos hasta noviem
bre 9 de 1976, pero en ninguno de los hechos afirma que prestó sus ser
vicios hasta esa fecha, sino que radica su derecho en que en esa fecha 
presentó carta de renuncia. . 

"La diligencia de Inspección Ocular, como tal, y en relación con los 
documentos que obran a folios 12 a 14 del cuaderno primero, ratifica 
o confirma su autenticidad por confrontación con los tenidos a la vista. 
En cuanto a la especulación sobre el sello y la firma que aparecen en 
original y copia de la carta de noviembre 9 de 1976, el fallo del Tribunal 
no la acoge como aceptación o conformidad con la renuncia, y mantiene 
la indemnización por renuncia sin aviso previo o sin acuerdo de las 
partes. En las declaraciones recibidas a solicitud de la parte demandan
te, la única que presentó prueba testimonial, no hay una sola pregunta 
de su apoderado para tratar de demostrar que se prestaron servicios 
por el demandante, hasta el nueve de noviembre de 1976, el dictamen 
pericial es extraño a la inspección judicial que se reduce a lo que obra 
a folios 33 y 34 del expediente. 

"Pero el Tribunal también fundamenta su decisión en estos aspec
tos en la confesión del representante legal de la sociedad demandada al 
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contestar las preguntas primera, segunda y tercera del interrogatorio 
de parte (folio 67). La confesión, en respuesta a la pregunta primera, 
es la única prueba producida en todo el proceso para demostrar que el 
trabajador 'laboró' hasta el 9 de noviembre .de 1976. Pero· esta prueba 
de confesión debe ser confrontada con la prueba analizada en este cargo 
y con la conducta por acción y por omisión de la parte demandante. 
Precisamente. porque el fallador no está sujeto a la tarifa legal de prue
bas (artículo 61 del Código Sustantivo del Trabajo), y porque la con
fesión admite prueba en contrario, de conformidad con el artículo 201 
del Código de Procedimiento Civil aplicable a este procedimiento por 
virtud de lo dispuesto en el artículo 51 del Código Procesal del Trabajo. 
El Tribunal, en ~a parte motiva, en el capítulo 'Existencia del Contrato 
de Trabajo', al referirse a las pruebas ya analizadas y a la prueba de 
confesión, concluye la existencia del contrato y otros ítems, en los que 
no hay discrepancia alguna, pero agrega. . . 'y que trabajó hasta el 9 
de noviembre de 1976'. 

"La única prueba de este aserto es la respuesta a la primera pre
gunta del interrogatorio. La honorable Corte advertirá que el interro
gatorio de parte fue absuelto por el representante legal de la Empresa, 
suplente del titular, doctor Rodrigo Ospina Hernández, que fue con 
quien mantuvo sus relaciones contractuales el demandante, y, en par
ticular, las contemporáneas a la terminación del contrato de trabajo 
y liquidación del mismo. Ello explica la aserción al 'laboró' hasta no
viembre 9 de 1976, fecha de la carta de renuncia. Pero está la manifes
tación del trabajador en el Acta de Conciliación, en la que se defiende 
de un abandono del cargo que parece la imputó el representante de la 
Empresa, sin que de ello aparezca constancia, en un derecho por él afir
mado a disfrutar de dos días de descanso, que serían el 6 y el 8 de 
noviembre de 1976, puesto que el 7 de noviembre era domingo. Esto no 
se compadece con la afirmación de prestación de servicio hasta noviem
bre 9 de 1976, fecha de entrega de una carta de renuncia. Si tenía dos 
(2) días de descanso y los utilizó, no labo'ró, si hubiera laborado en los 
días de descanso y el día domingo, ha debido reclamar salados adicio
nales por estos conceptos, y no conformarse con reclamar el valor de 
un salario por día. Es, pues, contrario a la naturaleza de las cosas que 
se pretenda prestación de servicio, (laborar), cuando se está descansan
do y lo mismo cuando se disfruta del domingo. Pero esta explicación del 
actor, es su respuesta a una imputación, que él refiere, a abandono del 
cargo, como hecha por la Empresa. Tal explicación sólo encaja en la 
renuncia al cargo simultánea con la dejación del mismo, el día 5 de 
noviembre de 1976, sin perjuicio de hacer llegar una carta de renuncia 
el 9 de noviembre de 1976 a la Oficina de Recepción de la Empresa, 
con la petición final de que se la acepten. Pero, además, la firma del 
trabajador en el comprobante de pago de sus salarios por la primera 
quincena de noviembre, precisamente con fecha 15, es decir, cinco días 
después del 9 de noviembre, sin observación ni objeción alguna de su 
parte, en relación con las demás pruebas analizadas, sólo puede enten
derse como demostración de que sólo esos salarios se causaron por pres
tación de servicios, en esa quincena; hasta noviembre 5 de 1976, porque 
el trabajador renunció y se fue. 

"Entendida correctamente la prueba erróneamente apreciada, y el 
documento público no estimado por el Tribunal, todos estos elementos 
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probatorios ya singularizados en el cargo, el Tribunal habría concluido 
que la carta de renuncia de noviembre 9 de 1976 es sólo una carta de 
renuncia, pero no prueba de prestación de servicios hasta esa fecha; 
que la única prueba de esa prestación de servicios e.s la confesión de la 
entidad demandada al responder su representante legal suplente o se
gundo, la primera pregunta del interrogatorio de parte; que contra esa 
prueba de confesión obra documento privado auténtico (nómina de la 
primera quincena de noviembre de 1976, comprobante de pago de sa
larios suscrito por el extrabajador; liquidación de prestaciones sociales 
suscrita por él y cuya observación o salvedad no se refiere a salarios, 
no incluidos en ella, y ya pagados según comprobante referido); docu
mento público a folio 15 y las explícitas manifestaciones del deman
dante. Pero no sólo esto, concretamente analizada la prueba que ha 
sido objeto de crítica en este cargo, se concluye la inexistencia de la 
prueba en contrario respecto de la confesión, y la demostración de que 
los únicos salarios causados en la primera quincena de noviembre de 
1976, fueron precisamente los pagados al extrabajador sin observación 
alguna de su parte. Y consta que es hombre advertido, pues no omitió 
las observaciones en el comprobante de liquidación y pago de sus pres
taciones sociales. 

"De este análisis probatorio resulta que el trabajador sólo prestó 
servicios a mi representanda hasta el 5 de noviembre de 1976, fecha de 
renuncia del cargo y retiro simultáneo de la Empresa. Por consiguiente, 
todos sus salarios le fueron pagados, no hay lugar a condena a pago de 
salarios insolutos, a reajuste de cesantía, ni a condena al pago de sala-
larios caídos. · · 

"El Tribunal Superior de Bogotá también estimó como demostra
tiva de la mala fe patronal, el pago de prestaciones sociales el primero 
de diciembre de 1976. En las pruebas singularizadas en el cargo, se de
muestra que hubo desacuerdos entre las- partes o planteamientos con
trarios que explican el transcurso de esos días y que, en todo caso, no son 
suficientes para afirmar la mala fe del patrono pero, además, los con
tratantes· habían convenido en acordarse un plazo para la liquidación 
y pago de prestaciones. En este caso, el 16 de noviembre se pagaron los 
salarios causados en la primera quincena de ese mes, de conformidad 
con comprobante de pago a folios 74 y 112 del expediente. Las pruebas 
individualizadas en este cargo, demuestran estas circunstancias, pero, 
además, el Tribunal, al examinar el contrato de trabajo a folio 11, no 
advirtió la existencia de la cláusula séptima en la que los contratantes 
acordaron un plazo prudencial máximo para la liquidación y pago d~ 
prestaciones sociales. Los salarios se habían pagado el 15 de noviembre 
de 1976. Las prestaciones sociales al expirar la quincena siguiente, el 
19 de diciembre de 1976. En la formulación y demostración de este 
cargo, particularmente en el análisis probatorio, aparece demostrado 
que el día 5 de noviembre de 1976 le fue pagado al trabajador y, a pesar 
de ello, el Tribunal Superior en el fallo lo incluye como salario insoluto. 
Este aspecto sería materia de planteamiento independiente en cargo 
separado de alcance muy reducido en cuanto a sus efectos en fallo de 
casación si se decide plantearlo". 

Conclusión: 
"Examinada con acierto la prueba erróneamente apreciada y la que 

no fue objeto de estimación por el Tribunal, la honorable Corte Supre-
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ma de Justicia encontrará que los salarios fueron pagados al trabajador 
hasta el día 5 de noviembre de 1976 inclusive, que el comprobante de 
pago elaborado con fundamento en la primera quincena de noviembre 
de ese año, en donde se detalla la imputación de los pagos hasta llegar 
a la suma pagada por concepto de esa primera quincena, fue firmado 
por el trabajador, sin observaciones de ninguna índole; que el compro
bante poi," él observado en términos generales es únicamente el que 
contiene la liquidación y pago de sus prestaciones sociales, de fecha 
diciembre 19 de 1976; que sus observaciones hasta la presentación de la 
demanda no se refieren para nada a salarios pendientes de pago; que, 
por el contrario, de sus propias manifestaciones en documento auténtico 
en relación con el calendario de noviembre, hasta el 9 de ese mes, apa
rece que no prestó servicios del 6 al 9 de noviembre; que tampoco afirmó 
en su demanda la prestación de servicios hasta el 9 de noviembre . de 
1976 como soporte de su derecho al salario, sino la fecha de entrega de 
su carta de renuncia, noviembre 9 de 1976; que esa carta de noviembre 
9 de 1976 no demuestra la prestación de servicios por el trabajador hasta 
esa fecha; y que su carta de reclamación de enero 14 de 1977 se refiere 
a una renuncia presentada y aceptada cuya ocurrencia no puede ser 
la de la carta de renuncia sin aceptación por la Empresa; que no solo 
el comprobante de pago de salarios firmado por el trabajador sin ob
servaciones, anterior a la confesión del representante de la sociedad 
demandada, sino la prueba citada, analizada también en su conjunto, 
es prueba contra ja confesión de la parte demandada. 

"La única enderezada a demostrar la prestación de servicios hasta 
noviembre 9 de 1976". 

Incidencia del cargo contra la parte resolutiva del fallo 

"De prosperar el cargo, deberá revocarse el ordinal 1 Q de la parte 
resolutiva del fallo acusado, pero sólo en cuanto confirma la condena 
del Juez de Primera Instancia al pago de salarios insolutos y la condena 
en el 50% de las costas de la instancia. Revocar igualmente las condenas 
por concepto de reajuste de cesantía y pago de salarios caídos, y la 
condena al pago de la mitad de' las costas de la segunda instancia. En 
lo demás, el fallo de segunda instancia quedaría en firme. La honorable 
Corte, como Fallador de Instancia, deberá revocar en su totalidad los 
ordinales primero y quinto del fallo de primera instancia. En la senten
cia sustitutiva la honorable Corte deberá absolver a mi mandante de las 
condenas por concepto de salarjos insolutos, reajuste de cesantía, in
demnización moratoria y costas". 

Para el opositor, la sociedad demandada no planteó en las instan
cias que el contrato de trabajo terminó el 5 de noviembre de 1976, por 
lo cual hacerlo ahora es proponerle a la Corte un medio nuevo, lo que 
es inadmisible dentro del recurso de casación. Hace algunas observacio
nes de carácter técnico a la demanda y dice que las pruebas del proceso 
demuestran claramente que Jaime Horta Díaz trabajó hasta el 9 de no
viembre de 1976. 

Sobre la existencia del contrato de trabajo, sus extremos tempora
les y los salarios insolutos, dijo por su parte el Tribunal Superior: 
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Existencia del Contrato de Trabajo 

"La existencia de la relación contractual laboral entre las partes 
contendientes, se halla plenamente demostrada no sólo con el contrato 
de trabajo (folio 11), sino también con la liquidación de prestaciones 
(folio 13); con la diligencia de inspección judicial (folios 33 y 34) y con 
la confesión del representante legal de la sociedad demandada al con
testar las preguntas primera, segunda y tercera del interrogatorio de 
parte, (folio 67). 

"De las pruebas mencionadas anteriormente, se deduce que el actor 
entró a prestar servicios a la sociedad demandada, en su calidad de re
dactor económico, el diez (10) de marzo de 1975 y que trabajó hasta el 
nueve (9) de noviembre de 1976, habiendo devengado un salario pro
medio de$ 5.700, con el cual se liquidaron las prestaciones sociales. 

"Sentado lo anterior, se procede a estudiar las peticiones de la de
manda, pero únicamente aquellas que le fueron desfavorables a la parte 
demandada, que fue la única apelante. 

"Salarios insolutos. Esta petición se fundamenta en el hecho octavo 
de la demanda, según el cual, en la liquidación sólo se le canceló al 
actor hasta el cinco de noviembre de 1976, a pesar de que la renuncia 
se presentó el nueve (9) del mismo mes. · 

"Según la nómina de empleados de la sociedad demandada, corres
pondiente a la primera quincena del mes de noviembre de 1976 (folio 
113), al actor sólo se le liquidó la suma de $ 666.65 por concepto de 
cuatro (4) días laborados, más la suma de$ 166.65 por concepto de do
minicales y descansos, y la suma de $ 48 por concepto de comidas, para 
una cantidad total de $ 881.30, de la cual se le descontó la suma de 
$ 376.50 con destino a la Cooperativa Nacional de Empleados, habiéndole 
cancelado una suma líquida de $ 504.80, lo cual se corrobora con el re
cibo firmado por el actor (folio 112). 

"Ahora bien, como el actor prestó sus servicios hasta el nueve (9) 
de noviembre, ello quiere decir que la demandada sale a deberle la can
tidad de $ 833.33 por concepto de cinco (5) días de salario". 

S e considera: 

El documento de folio 12 no tiene firma del demandante; fue apor
tado por éste en copia al carbón que corresponde al original encontrado 
en la práctica de una inspección ocular en el "fólder" de la hoja de vida 
llevada por la sociedad demandada (folio 34). Se trata de una carta 
con fecha 9 de noviembre de 1976, dirigida por Jaime Horta Díaz a Ro
drigo Ospina, gerente de "La República", en la cual el primero presenta 
renuncia del cargo de redactor económico del periódico "La República". 
Si de esta carta dedujo el fallador de segunda instancia que Horta Díaz 
trabajó hasta el 9 de noviembre de 1976, no la apreció erróneamente, 
pues en ella no se dice que la renuncia se presenta a partir de otra fe
cha, anterior o posterior, y la experiencia indica que en estos casos se 
entiende que la terminación del contrato se propone desde la fecha en 
que se hace la respectiva manifestación de renuncia. 
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La circunstancia de que en la liquidación de prestaciones sociales 
(folio 13), no aparezca partida sobre salarios, no significa que éstas se 
hubiesen cancelado en su oportunidad. Además, el demandante dejó 
expresa constancia de que la aceptaba parcialmente, sin que precisar:a 
concretamente su objeción, que bien podía entender el Tribunal Supe
rior referida a la fecha de terminación del contrato, 5 de noviembre de 
1976, que allí aparece. No fue apreciada erróneamente esta prueba. 

En el comprobante de folio 112, fotocopia autenticada .por notario, 
aparece Jaime Harta Díaz recibiendo un cheque por valor de $ 504.80, 
correspondiente al "sueldo primera quincena de noviembre de 1976". 
Pero como el propio.recurrente así lo anota, esta suma se refiere al pago 
de cuatro d'ías de salarios y a la remuneración por 1.\n día de descanso, 
lo que da un total de$ 881.30, habiéndose descontado$ 48 por comidas 
y $ 376.50 para una· Cooperativa, . como lo discrimina el documento de 
folio 113, que contiene la nómina de empleados. El hecho de que sola
mente se hubiesen pagado cinco días de la primera quincena del mes 
de noviembre de 1976, no desvirtúa la conclusión del Tribunal Superior 
de que el demandante trabajó hasta el nueve de noviembre del mismo 
año y de que, por consiguiente, se le adeudan cuatro días de salarios. 
El que Jaime Harta Díaz hubiese recibido el cheque sin manifestación 
alguna, es apenas un indicio de su conformidad, apreciable únicamente 
por los falladores de instancia. Las afirmaciones sobre la existencia de 
hechos que se hacen por las partes en las audiencias de conciliación 
ante los inspectores del Trabajo, previamente a la iniciación del proceso, 
pueden constituir en algunos casos confesiones extrajudiciales, y éstas 
no están incluidas entre las pruebas que por su apreciación errónea o 
falta de apreciación, pueden dar origen a errores de hecho en casación 
laboral, como lo dispone el artículo 79 de la Ley 16 de 1969. 

En la demanda inicial del proceso se afirma que la existencia del 
contrato se prolongó hasta el día 9 de noviembre de 1976, cuando Harta 
Díaz presentó renuncia escrita, y que en la liquidación el expatrón sólo 
canceló hasta el día 5 de noviembre de 1976, habiendo sido presentada 
la renuncia el día 9 del mismo mes. De estas afirmaciones no se deduce 
que el demandante no trabajó hasta el 9 de noviembre de 1976, por lo 
cual bien podía entender el fallador de segunda instancia que al señalar 
el 9 de noviembre de 1976 como extremo final de la relación laboral, 
implícitamente establa afirmando el demandante que trabajó hasta esa 
fecha, pues nada indica evidentemente en esta prueba que estuviese di-
ciendo lo contrario. · . . · 

Al ser preguntado el representante legal de la sociedad demandada 
en el _interrogatorio de parte (folios 66 y 67), que si "es cier:to o no que 
el extrabaj ador Jaime Horta Díaz laboró al servicio de la demandada 
desde el día 10 de marzo de 1975 hasta el día 9 de noviembre de 1976", 
contest6: "Es cierto que laboró hasta el 9 de noviembre de 1976". Esta 
manifestación es de una gran claridad, por lo cual no p_udo ser apre
ciada erróneamente por el Tribunal Superior la confesión allí contenida. 
Si en la carta de enero 14 de 1977 (folio 14) el demandante no hace 
alusión a la fecha de terminación del contrato de trabajo ni a los sala
rios insolutos, ello no quiere decir que implícitamente esté aceptando 
que trabajó hasta el 5 de noviembre de 1976 y que nada se le adeuda 

. por concepto de salarios. 
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En cuanto al tercer error de hecho, es cierto que en la cláusula 
séptima del contrato de trabajo las partes acordaron que el patrono 
tendrá un término de treinta días a partir del contrato para liquidar 
y pagar al trabajador sus prestaciones sociales, sin que por tal lapso 
se causen "salarios caídos". Sin embargo, esta cláusula es ineficaz, como 
lo ha dicho la jurisprudencia, por cuanto implica una renuncia del tra
bajador a que se le paguen sus prestaciones sociales a la terminación 
del contrato de trabajo y a la respectiva indemnización moratoria por 
el no pago oportuno de dichas prestaciones sociales. 

No habiéndose demostrado los errores de hecho que el recurrente 
le atribuye al Tribunal Superior, el cargo no prospera. 

Segundo cargo: 

"La sentencia parcialmente acusada es violatoria del artículo 65 
del Código Sustantivo del Trabajo, y del artículo 55 de la misma obra, 
por vía indirecta y por el concepto de aplicación indebida. Como viola
ción de medio se invoca lo del artículo 201 del Código de Procedimiento 
Civil en concordancia con el artículo 51 del Código Procesal Laboral. 
La violaeión de la norma es consecuencia de la errónea apreciación de 
unas pruebas y de la falta de apreciación de otra, lo que llevó al fallador 
a incurrir en errores de hecho que aparecen de modo manifiesto en los 
autos. Las pruebas erróneamente apreciadas fueron: a) Escrito de de
manda a folios 2 a 4 del C-1 del expediente; b) Contrato de Trabajo a 
folio 11 del C-1; e) Carta de renuncia a folio 12 del C-1; d) Comprobante 
de liquidación y pago de prestaciones sociales a folio 13 del C-1; e) Carta 
de enero 14 de 1977, a folio 14 del C-1; f) Acta de Inspección Judicial a 
folios 33 a 34 del C-1, en relación con los documentos que relaciona con
frontados con los incorporados al expediente; g) Confesión provocada en 
la respuesta a la pregunta primera del interrogatorio de parte a folios 
66 y 67 del C-1, formulado al representante legal, subgerente en ejerci
cio de la Gerencia; h) Fotocopia autenticada de la nómina de la primera 
quincena de noviembre de 1976, en la entidad demandada, a folios 73 
y 113 del C-1; i) Fotocopia no autenticada de comprobante de pago sus
crito por el demandante, a folio 74, y fotocopia autenticada del mismo 
comprobante a folio 112, del C-1. 

"La prueba no apreciada es: Copia del acta número 37 de la Inspec
ción Quinta del Trabajo, celebrada por las partes en febrero 9 de 1977. 
A folio 15, C-1. Otras pruebas del proceso (testimonial - dictamen peri
cial), nada tienen que ver con el tema del cargo ni son aptas para fun
damentarlo o proponerlo. Los errores de hecho cometidos por el falla
dar, fueron: l. Que la Empresa demandada, no pagó al trabajador a la 
terminación del contrato de trabajo, de buena fe, los salarios pendientes 
de pago; y que ella entendía o confesaba deber; 

"2. Que la liquidación de prestaciones sociales y el pago de la misma 
al trabajo (sic) el19 de diciembre de 1976, no fueron realizados de buena 
fe, por la Empresa; en el entendido de buena fe, de que esa era su deuda; 

"3. Que el pago de las prestaciones sociales, el 1 Q de diciembre de 
1976 y su liquidación, se realizaron con una mora de 21 días; 



NQ 2417 GACETA JUDICIAL 459 

"4. Que la conducta de la Empresa, a la terminación del contrato 
de trabajo no fue de buena fe; en relación con liquidación y pago de sa
larios y prestaciones sociales; 

"5. Que no es equívoco e inducente a confusión el comportamiento 
del trabajador en el mes de noviembre de 1976, a partir del día 5, en 
particular su carta de renuncia de noviembre 9, la firma con observa
ciones en el comprobante de pago, en diciembre 19 de 1976, su·carta de 
reclamación de enero 14 de 1977, su actuación en la Audienci:¡¡. de Con
ciliación fallida de febrero 9 de 1977 en cuanto omitió plantear concre
tamente reclamación por salarios insolutos, hasta noviembre 9 de 1976. 
Indujo a la Empresa a estimar válidamente cumplida su obligación de 
pagar los salarios que confesaba deber. Y que la omisión, en las peticio
nes y hechos de la demanda, de afirmar la prestación de servicios hasta · 
noviembre 9 de 1976, para fundamentar su pretensión al pago de sala
rios insolutos, sustituyéndola por la invocación de la fecha de la carta 
de renuncia, es ratificación de tal conducta equívoca que llevó a la Em
presa, de buena fe, al convencimiento de la legalidad de su conducta 
hasta cuando el fallo de segunda instancia condenó al pago de cinco 
días de salario y reajuste del auxilio de cesantía. 

"El análisis de la prueba y la crítica de su errónea apreciación y 
falta de apreciación de la que así se individualizó (copia del acta, folio 
15, C-1), se exponen en los literales siguientes, lo mismo que los hechos 
ciertos y demostrados con ellas, en relación con la buena fe de la Em
presa en el cumplimiento del contrato, a su terminación, y en el curso 
del proceso, en contraste con el comportamiento del trabajador a su 
terminación y en el curso del proceso. 

"a) El comprobante de pago de salarios al trabajador, hasta el 5 
de noviembre de 1976, documento auténtico por cuanto est~ firmado 
por él sin observaciones, el 15 de noviembre como 'Sueldo Primera Quin
cena', la Empresa entendió, de buena fe, que pagaba los salarios que 
adeudaba; y eso es lo que con él se prueba; 

"b) El comprobante contable de La República, incorporado en foto
copias autenticadas, correspondiente a la primera quincena del mes de 
noviembre de 1976, cuyo saldo líquido corresponde a la suma pagada al 
trabajador según el comprobante antes señalado; no objetado por la 
parte demandante. Son los días trabajados tenidos en cuenta, y el festi
vo único hasta esa fecha (noviembre 1 Q de 1976). Esto resalta la buena 
fe de la Empresa en la liquidación de los salarios que entiende o esti
ma deber. 

"e) La liquidación de prestaciones sociales, a folio 13 del expediente, 
en la que se señala como fecha de terminación del contrato de trabajo 
el 5 de noviembre de 1976, en conformidad estricta con los dos docu-

. mentas antes citados. También se concluye la buena fe de la Empresa. 
En él afirma que la causa de terminación del contrato 'Renuncia pre
sentada por el trabajador sin darle el preaviso correspondiente a la Em
presa', y la fecha que afirma es el' 5 de noviembre de 1976. A esa buena 
fe ha debido corresponder también la del trabajador afirmando concre
tamente, de acuerdo con su posterior pretensión, la prestación de ser
vicios hasta noviembre 9 de 1976, fecha de presentación de su renuncia 
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escrita; o al menos haber negado el hecho afirmado por la Empresa de 
su renuncia el mismo 5 de noviembre de 1976; 

"d) La carta de renuncia de fecha noviembre 9 de 1976, recibida 
en la Oficina de Recepción, la nómina de la primera quincena de no
viembre de 1976 y el comprobante de pago del sueldo de la primera 
quincena del mismo mes, firmado sin observaciones por el trabajador, 
en relación con la convicción de la Empresa de renuncia del trabajador 
el mismo 5 de noviembre y la consecuencia! deducción del valor de la 
indemnización por renuncia sin aviso previo, constituyeron indudable

. mente una situación equívoca o confusa que indudablemente determinó 
perplejidad y análisis de la situación creada por la renuncia del traba
jador y s1:1 pretens~ón de que n~ ·se le ~e~uje~~ la indemnización P_Or 
renuncia mtempestiva. Esto explica la liqmdacwn y pago de prestaciO
nes sociales en diciembre 1 Q de 1976, máxime si se tiene en cuenta que 
el 15 de noviembre de ese año, con la nómina ,el comprobante de pago, 
se cancelaron sus salarios de la primera quincena sin observaciones del 
trabajador. Pero además, las partes, en el ordinal séptimo del contrato 
de trabajo, mal apreciado por el sentenciador en cuanto no advirtió el 
acuerdo contenido en esa cláusula, había convenido un término de trein
ta (30) días a partir de la terminación del contrato, que no fue en ningún 
caso utilizado totalmente por la Empresa, pero que es explicable en una 
Empresa periodística que vincula personal tan numeroso y variado y 
con tan especiales formas de prestación de servicios y liquidación de 
salarios, a sus reporteros o periodistas en particular; 

"e) Pero el trabajador, con posterioridad a diciembre primero (lQ) 
de 1976, mantuvo también esa conducta equívoca absteniéndose de 
plantear de una vez la reclamación de salarios insolutos afirmando el 
único hecho que en las circunstancias del proceso podía causarlos: La 
prestación del servicio. En efecto, su carta de enero 14 de 1977 es inequí
voca en el sentido de no reclamar salarios insolutos, pues sólo se refiere 
a su liquidación de cesantía y prestaciones sociales y a la deducción 
de la indemiúzación por renuncia sin aviso previo. Pero es equívoca 
en el párrafo que se transcribe y que, visto desde ahora, empieza a insi
nuar una especial conducta del trabajador, encaminada a crear confu
sión en su expatrono; 'Debo recordarle que mi retiro de la Empresa, al 
serle comunicado y aceptado por usted, config:ura mutuo consentimiento 
y exonera de indemnización a cualquiera de las partes'. Para la Empresa, 
que afirma que el reitro por renuncia se produjo el 5 de noviembre de 
1976, sin aceptación de la Empresa puesto que le deduce la indemniza
ción, lo transcrito es simplemente una manifestación inexacta. Sin em
bargo, la carta de renuncia con fecha noviembre 9 de 1976, presentada 
a Recepción en esa fecha, es· para el trabajador la iniciación de una 
coartada posterior encaminada, más que a unos días de salario, a la 
exoneración de la indemnización. El fallador de primera instancia cayó 
en la coartada porque encontró probado el segundo extremo .de la afir
mación, la aceptación de la renuncia, con base en el sello de la oficina 
receptora, unas iniciales y un supuesto Visto Bueno. El Tribunal Supe
rior no incurrió en tal equivocación, no encuentra prueba de la· acep
tación de la renuncia escrita, y ordena la devolución de la consignación 
condicionada, 1 a la Empresa. Quiere esto decir que la carta de reclama
ción de enero 14 de 1977 se refiere a una renunc~a presentada por el 
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trabajador y aceptada por la Gerencia (noviembre 9 de 1976) y la Ge
rencia, en los actos de liquidación, la entiende como referida, a una 
renuncia presentada y· no aceptada o consentida, el 5 de noviembre 
de 1976.; 

"f) En sus manifestaciones en la Audiencia de Conciliación fallida, 
cuya copia auténtica obra a folio 15, el extra bajador no reclama salarios 
insolutos, no alega tiempo de servicio hasta noviembre 9 de 1976. Insiste 
en que se reintegre la deducción por indemnización e incorpora la hipó
tesis de los descansos convenidos, cuyo objeto inequívoco es la justifi
cación de unos breves días de ausencia posteriores a la terminación de 
su contrato (después de noviembre 5 y hasta noviembre 9 de 1976); 

"g) Pero también la conducta de la parte demandante es equívoca 
en el texto de la demanda. En efecto: N o afirma en parte alguna la pres
tación de servicios hasta noviembre 9 de 1976 como fundamento de su 
pretensión al pago de salarios insolutos. Afirma la prolongación del 
contrato hasta noviembre 9 de 1976, fecha de presentación de la renun
cia escrita del trabajador. La expresión renuncia escrita se refiere a una 
ocurrencia real en los hechos y dentro del proceso (verdad real y verdad 
formal), pero la Empresa mantiene su buena fe, porque en el acto de 
la liquidación habla, como causal de terminación del contrato, de re
nuncia del trabajador el 5 de noviembre de 1976, sin aviso previo. No 
de renuncia escri~a. Simplemente de renuncia; 

"h) La confesión provocada no destruye esa buena fe. En efecto, la 
relación contractual laboral con el demandante fue atendida, en repre
sentación de la Empresa, por el doctor Rodrigo Ospina Hernández, Ge
rente y, además, todas las ocurrencias de la terminación del contrato: 
Renuncia en noviembre 5, según la Empresa, renuncia escrita en no
viembre 9, según el trabajador, tuvieron como protagonistas al traba
jador y al doctor Ospina. Hernández. El sub-gerente respondió asertíva
mente, ahí estaba la carta de renuncia de fecha 9 de noviembre. El no 
conoció el hecho de la renuncia de noviembre 5 de 1976. Pero aún ante 
la confesión provocada, la Empresa mantiene su buena fe, porque estima 
que obran pruebas contra su confesión dentro del proceso; 

''i) La Inspección Judicial, en cuanto a la confrontación de docu
mentos escritos que obran en el expediente, con sus ejemplares en la 
Empresa, merece el mismo reparto (sic) que a éstos se ha hecho; 

"j) Pero es tal la convicción profunda de la Empresa en el haber 
pagado sala-rios, que a todo lo largo del proceso su preocupación princi
pal es demostrar que se pagaron los salarios al trabajador hasta el 5 de 
noviembre de 1976, sin advertir que la pretensión se enderezaba a los 
salarios hasta noviembre de 1976, fecha de presentación de la carta de 
renuncia. Al producirse el fallo de segunda instancia, y las condenas 
al pago de salarios insolutos ($ 833.33) y reajuste de cesantía ($ 635.28), 
en total$ 1.468.11, la Empresa procedió a realizar su pago. Sin embargo, 
el Tribunal redujo. el reajuste por auxilio de cesantía a $ 63.33. La Em
presa consignó porque entendió que ante la condena de primera ins
tanCia, respecto de salarios insolutos, no podría continuar manteniendo 
la buena fe en su conducta contractual y procesal". 
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Conclusión de~ cargo 

"El no pago de unos salarios hasta noviembre 9 de 1976 genera el 
reajuste al auxilio de cesantía y la condena al pago de salariós caídos. 
En este cargo no se atacan las condenas al pago de los salarios, ni el 
reajuste de auxilio de cesantía. Se ataca la condena al pago de salarios 
caídos, porque la Empresa actuó de buena fe en la liquidación de las 
prestaciones sociales, en razón de elementos que le fueron suministra
dos por el trabajador mismo, unos por acción y otros por omisión; por 
acción, principalmente la firma del comprobante de pago de salarios de 
la primera quincena de noviembre de 1976, realizado en esa fecha, sin 
observaciones de ninguna índole y el posterior persistente silencio del 
trabajador en reclamar el pago de salarios insolutos, en las ocasiones en 
que reclamó por descuentos y recargos de horas extras y dominicales. 
Ni aún en la demanda fundamentó su pretensión en la prestación de 
servicios hasta noviembre 9 de 1976, sino en que esa es la fecha de la 
carta de renuncia. Puede afirmarse que de no haberse producido, ya 
avanzado el proceso, la confesión de la parte demandada en las circuns
tancias ya destacadas en esta demanda, no habría prueba de prestación 
de servicios en esos días. Pero se insiste en las condiciones de la confe
sión, no para desvirtuarla en este cargo, sino para que no afecte la 
demostración de la buena fe de la Empresa. Pero, además, en la conducta 
del trabajador no hay una evidente falta de claridad, de precisión, muy 
inteligente para sus fines: No afirma la prestación de servicios, por el 
contrario, en el 'Acta de Conciliación fallida ya no son días de presta
ción de servieios, sino de descansos convenidos. Su afirmación es la de 
la fecha de la carta de renuncia, que evidentemente llegó a la Empresa 
a la Oficina de Radicación, y que tiene fecha de noviembre 9 de 1976. 

"La buena fe de la Empresa tiene apoyo como ya se expresó, el com
portamiento del trabajador es inteligente pero equívoco. De todos modos 
no destruye en ningún caso el efecto de su firma en el comprobante de 
pago de su sueldo en la primera quincena de noviembre, firmado el 15. 
Pero el efecto pretendido en este cargo es el de fundamentar la existen
cia de la conducta de buena fe por parte de la Empresa. Y el pago en 
diciembre 1 <:> aparece más que justificado por la necesidad de liquidar 
y pagar esa primera quincena a un periodista que es reportero econó':. 
mico, y muy bueno por cierto. Pero que, además, ha creado una confusa 
situación no sólo respecto de la deducción de la indemnización por re
nuncia sin aviso previo, sino también por la deducción del saldo a su 
cargo y a favor de la Cooperativa; como finalmente se realizaron en el 
comprobante de liquidación. Probada la buena fe de la Empresa, deberá 
darse aplicación en forma debida a las normas que fueron violadas, 
acogiéndola, la buena fe demostrada, como hipótesis fáctica para la ab
solución por concepto de salarios caídos". 

Jnciclencia del cargo en la parte resolutiva del fallo 

"De prosperar el cargo, la honorable Corte deberá revocar el literal 
b) del ordinal 2Q del fallo parcialmente acusado que es modificatorio 
del literal e) del ordinal 1Q del fallo de primera instaJ;Icia, que deberá 
también revocarse y, en su lugar, dictar la sentencia que reemplace el 
fallo parcialmente acusado absolviendo a la parte demandada del pago 
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de salarios caídos, y dejándola en firme en lo demás. Esto último, en 
ejercicio de su función como Fallador de Instancia". 

Para el opositor, quien en su carácter de abogado es el propio de
mandante, existe, según jurisprudencia de la Corte contenida en tres 
fallos cuyos pasajes principales transcribe, de fechas 19 de octubre, 23 
de septiembre y 2 de septimbre de 1982, una presunción de mala fe 
en el patrono por el sólo hecho de no pagar oportunamente la deuda 
laboral. Agrega que aunque no se requiere probar la mala fe por parte 
del trabajador, militan en contra del patrono las siguientes pruebas: 

"3.1. Me retiene -porque aún me retiene- ilegalmente un mes de 
salario, a pesar de" la terminación del contrato por mutuo consentimien
to; pero también me retuvo ilegalmente cinco días de salario, cesantía, 
dominicales y descansos compensatorios que no reconocía y que estable
ció el perito contador en su informe no objetado (folios 43 y 44, C-1), 
aunque desafortunadamente el Juez de primera instancia no apreció 
esta prueba porque no se acreditó oportunamente el pago de los hono
rarios, lo que sí se había hecho (folios 107 y 108, 1-C). En cambio, el 
Tribunal lo omitió. 

"3.2. La comedida carta de renuncia que le presenté el 9 de noviem
bre y que aceptó el gerente, ni siquiera fue contestada por escrito. Eso 
hubiera abreviado este proceso. 

"3.3 .. Tampoco respOndieron, siquiera por cortesía, las dos cartas que 
le envié antes de demandar y en las que les advertía sobre las conse
cuencias de ese comportamiento, incluida la condena de salarios caídos. 
Copia de una carta aparece en el proceso (folio 14, 1-C) y de ella se 
ocupa aunque parcialmente el recurrente. 

"3.4. En la contestación de la demanda, la querellada se limitó a 
negar olímpicamente todos los hechos, aun la existencia del contrato de 
trabajo. Afortunadamente conservo todos esos documentos. 

"3.5. No sólo no me hicieron la liquidación inmediatamente como or
dena la ley, sino un mes después y hasta más, como explico brevemente, 
lo que ocasionó en parte la condena a salarios caídos. Pero, además, la 
consignación en el Juzgado Laboral de los $ 5.000 que me retienen ile
galmente, sólo la hicieron el 15 de diciembre de 1976, quince días des
pués de efectuar mi liquidación de prestaciones, cuando vieron que no 
estaba dispuesto a renunciar a mis derechos. Esto consta en oficio del 
Juzgado 79 Laboral (folio 95, 1-C). 

"3.6. El peritazgo no objetado por la demandada estableció que no 
liquidaban legalmente los dominicales ni reconocían el descanso com
pensatorio correspondiente. Se trata, pues, de derechos ciertos e indis
cutibles, desafortunadamente no tenidos en cuenta por los falladores 
de instancia. 

"3.7. La mala fe fue declarada por los. falladores de instancia y ni 
·siquiera así se preocuparon por demostrar lo contrario. Ni siquiera 
alegaron. 

"3.8. Después de proferida la condena por el Juzgado, el 2 de no
viembre de 1981,. el apod~rado principal de la demandada presentó al 
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despacho el título del Banco Popular NQ 904366, a favor del seño~ Jaime 
Horta Díaz 'para pagar la condena en salarios insolutos y cesantia en la 
sentenci.a proferida por ese despacho', es decir, una confesión lisa y llana 

. de su condición de moroso, incumplido (folio 103, 1-C). . 

"3.9. Tan evidente es lo anterior, que al ratificar la condena, el Tri
bunal Superior .tuvo en cuenta ese hecho para ordenar los salarios caí
dos. 'En consecuencia, deberá pagar al actor la suma de $ 190 diarios 
a partir del 10 de noviembre de 1976 hasta el 2 de noviembre de 1976, 
fecha en la cual el apoderado de aquella consignó en el Juzgado el título 
NQ 904366 del Banco Popular por la cantidad de$ 1.468.61' (f. 121, C-1) ". 

Por su parte, dijo el Tribunal Superior en relación con la indemni
zación poi." mora en el pago de los salarios y prestaciones sociales: 

Indemnización moratoria 

"El artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo preceptúa, que si 
a la terminaeión del contrato el patrono no cancela el valor de los salarios 
y prestaciones debidos, salvo los casos de retención autorizados por la ley 
o convenidos por las partes, debe pagar al trabajador un salario diario 
por cada día de retardo. 

"En el caso sub júdice, se halla demostrado que el contrato de tra
bajo se terminó el día nueve (9) de noviembre de 1976, según se des
prende de la carta de renuncia que obra al folio 12 de los autos, la cual 
se confrontó con el original en la diligencia de inspección judicial (fo
lios 33 y 34). En cambio, la liquidáción de prestaciones sólo se efectuó 
el 1Q de diciembre del mismo año (folio 13), .o sea que hubo una mora 
de veintiún días. 

"Pero además se observa, que en la liquidación de prestaciones (fo
lio 13), la Empresa demandada no incluyó el valor de cinco (5) días 
trabajados, o sea, la suma de $ 833.33, y de otro lado la cesantía no se 
liquidó por todo el tiempo trabajado como se dejó establecido al estudiar 
esta prestación, y por ende, hay que concluir que es procedente la apli
cación del artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo. En conse
cuencia, la demandada deberá pagar al actor la suma de $ 190 diarios 
a partir del diez (10) de noviembre de 1976 hasta el dos (2) de noviem
bre de 1981, fecha en la cual el apoderado de aquella consignó en el 
Juzgado el título número 904366 del Banco Popular por la cantidad de 
$ 1.468.61". 

Se considera: 

El Tribunal Superior no se refirió a la existencia o inexistencia de 
la buena fe del patrono demandado al no pagar a la terminación del 
contrato de trabajo los salarios insolutos y la totalidad de las prestacio
nes socia:tes, sino que se limitó a reconocer ese hecho y aplicarle, ha
ciéndole producir efectos, el artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, 
condenando al patrono a pagar la respectiva indemniz;:tción hasta el 
día en que efectuó la consignación del valor de las condenas de primera 
instancia. Entiende entonces la Sala que los errores de hecho que le 
atribuye el recurrente al fallo acusado, se reducen a que en él no se dio 
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por demostrada la buena fe que de acuerdo con la jurisprudencia exo
nera al patrono de esa indemnización. 

Ahora bien: De las pruebas que el impugnador considera como 
erróneamente apreciadas,. únicamente fueron tenidas en cuenta, para 
efectos de la indemnización por mora, los documentos de folios 12 y 13 
y la inspección ocular en que fueron confrontados con los originales, 
que en sí mismos nó arrojan ninguna luz sobre buena fe del patrono 
demandado que justifique el incumplimiento temporal .de sus obliga
ciones, pues se trata de la carta de renuncia y de la liquidación de pres
taciones sociales. 

La prueba que indica el recurrente como no apreciada contiene, 
como se dijo al estudiar el cargo anterior, una posible confesión extra
judicial que no es posible examinar, según el artículo 7Q de la Ley 16 
de 1969, para determinar si por su falta de apreciación el Tribunal Su
perior incurrió en los errores manifiestos de hecho que se le atribuyen. 

Por otra parte, la conducta del demandante, que el impugnador 
califica de equívoca con fundamento en las pruebas, no es demostrativa 
por sí sola de la buena fe del patrono en el incumplimiento de sus obli
gaciones, pues es su conducta, y no la del trabajador, la que debe te
nerse en cuenta esencialmente para exonerarlo de la indemnización 
por mora .. 

No habiéndose demostrado los errores de hecho que indica el re-
currente, el cargo no prospera. . 

Conviene aclarar que aun cuando en este proceso fue sorteado como 
conjuez el doctor Alvaro Díaz Granados Goenaga, por impedimento del 
Magistrado doctor Jerónimo Argáez Castello, al ser reemplazado éste 
por la Magistrada doctora Fanny González Franco, fue desplazado el 
conjuez en los términos del artículo 17 del Decreto 1265 de 1970. 

Es de observar que el opositor solicita se actualice monetariamente 
la indemnización que le fue reconocida en las instancias invocando la 
jurisprudencia de la Sala de Casación, Civil.sobre la denominada "in
dexación" de los perjuicios. Pero resulta obvio dentro del recurso extra
ordinario de casación, que el opositor a lo más que puede aspirar es a 
que no se quebrante el fallo acusado, pero no a que se modifique en 
su favor. 

En mérito de lo expuesto, .la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Laboral, administrando justicia en nombre ,de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, No Casa la sentencia recurrida 
dictada el dieciséis de julio de mil novecientos ochenta y dos por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Laboral, en el 
proceso ordinario seguido por Jaime Harta Díaz contra Editorial El Glo
bo S. A., "La República". Costas .del recurso extraordinario a cargo de 
Editorial El Globo S. A., "La República". · 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Judicial y devuélvase 
el expediente al Tribunal Superior de origen. 

José Eduardo Gnecco C., Fanny González Franco, Juan Hernández Sáenz, 

Bertlza Salazar Velasco, Secretaria. 

30. Gaceta Judicial (Laboral) 
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Corte Su'prema de Justicia. -Sala de Casación Laboral.- Sección 
Primera.- Bogotá, D. E., veintidós de octubre de mil novecientos ochen
ta y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor Manuel Enrique Daza Alvarez. 

Radicación NQ 10.490. 

Acta NQ 58. 

Blanca Maldonado Silva, identificada con la cédula de ciudadanía 
NQ 20.16Ui57 expedida en Bogotá, mediante apoderado judicial deman
dó a la sociedad denominada Tía Limitada, representada por sus geren
tes, señores Tomás Federico Stener Haydu y Juan Neissner Steuer, o 
por quienes hagan sus veces, para que previos los trámites de un juicio 
ordinario de trabajo se la condenara a pagarle indemnización por des
pido injusto, pensión especial vitalicia de jubilación desde cuando cum
pla la edad de 50 años, el valor de las horas extras, dominicales y 
festivos, las costas del juicio. 

Los hechos de la demanda los relató así el apoderado de la de
mandante: . 

"Primero: Mediante contrato de trabajo escrito, mi poderdant~ 
trabajó al servi.cio de la sociedad demandada desde el 2 de junio de 1961 
hasta el 2 de enero de 1978, fecha en la cual fue despedida unilateral, 
ilegal e injustamente por la sociedad demandada. 

"Segundo: Durante el tiempo de servicios, mi poderdante desem
peñó cargos diferentes, desde el inicial de encargada de cabina hasta el 
final de cajera principal. 



NQ 2417 GACETA JUDICIAL 467 

"Tercero: El último salario devengado por mi poderdante al servicio 
de la sociedad demandada ascendió a la cantidad de cuatro mil seis
cientos pesos ($ 4.600), mensuales. 

"Cuarto: Durante todo el tiempo de servicios, mi poderdante obser
vó conducta excelente y fue. fiel cumplidora de sus obligaciones como 
empleada. 

. "Quinto: Con fecha 2 de enero de 1978, la sociedad demandada dio 
por terminado unilateralmente el contrato de trabajo que la vinculaba 
con mi poderdante. 

"Sexto: Los motivos alegados por la sociedad demandada para dar 
por terminado unilateralmente el contrato de trabajo de mi poderdante 
carecen completamente de veracidad y no fueron comprobados por la 
sociedad demandada. 

·"Séptimo: Por órdenes expresas de la sociedad demandada, mi po
deroante trabajó horas extras, dominicales y festivos, los cuales nunca 
le fueron pagados. 

"Octavo: Mi poderdante ha reclamado directamente a la sociedad 
demandada el reconocimiento y pago de sus derechos y acreencias y ésta 
se ha negado injustificadamente a reconocérselos y pagárselos". 

La sociedad demandada no dio respuesta a la demanda, pero en la 
primera audiencia de trámite, mediante apoderado propuso las excep
ciones de prescripción, inexistencia de las obligaciones reclamadas y 
carencia de acción en la demandada. 

Cumplido el trámite de primera instancia el Juzgado del conoci
miento, que lo fue el Catorce Laboral del Circuito de Bogotá, por senten
cia de fecha 1 Q de diciembre de 1982, decidió absolver a la entidad 
demandada de las pretensiones de la demanda y condenó en costas a la 
demandante. · 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Laboral, 
resolvió el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la ac
tora, mediante fallo de 9 de diciembre de 1983, cuya parte resolutiva 
es del siguiente tenor: 

"1 Q Revocar el fallo proferido por el Juzgado Catorce Laboral del 
Circuito de Bogotá el 1 Q de diciembre de 1982, el cual subió por recurso 
de apelación interpuesto por el apoderado de la parte demandante, en 
su lugar se dispone: 

"A) Condenar a la sociedad Tía Limitada a pagar a la señora Blan-
ca Maldonado Silva, las siguientes sumas de dinero: · 

"l. La suma de ochenta mil trescientos ochenta y ocho pesos con 
cuarenta y cuatro centavos ($ 80.388.44) moneda corriente, por concepto 
de indemnización por despido. 

"2. La suma de dos mil novecientos veintiséis pesos con cuarenta y 
un centavos ($ 2.926.41) moneda corriente, mensuales, por concepto de 
pensión especial de jubilación, a partir del 24 de agosto de 1986, fecha 
en la cual cumple 50 años de edad, suma que es el valor proporcional 
al salario devengado y tiempo laborado, pero como ella es inferior al 
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salario mínimo mensual legal-más alto, la condena será por el valor 
de ese salario. 

"B) Absolver a la demandada de las demás peticiones de la de
manda. 

· "C) Condenar a la demandada al pago de las costas de primera 
instancia. Tásense por el Juzgado del conocimiento. 

"29 Sin costas en esta segunda instancia". 

Recurrió en casación el apoderado de la demandada. Concedido el 
recurso por el Tribunal y admitido por es~a Sl;lla de la, CC!rte, se deci<!-irá, 
previo el estudio de la demanda extraordmana y la replica del opositor. 

El alcance de la impugnación se fijó en los siguientes términos: 

"Aspiro a que la Sala Laboral de la honorable Corte Suprema de 
Justicia case totalmente la sentencia gravada, para que, en su defecto, 
en sede de instancia, confirme el fallo del a quo. En subsidio, a que la 
case parcialmente, en cuanto por su literal a) numeral 2, condenó a mi 
procurada, en definitiva, a una pensión-sanción, en cuantía del salario 
mínimo vigente el 24 de agosto de 1986, para que, en su lugar, como 
ad quem, la condene únicamente a pagar tal pensión-sanción en cuan
tía de $ 2.926.·41 mensuales". 

Con fundamento en la causal primera de casación, el impugnador 
formula dos cargos, los que se estudiarán en su orden. 

Primer cargo: 

"La sentencia acusada infringió indirectamente, por aplicación in
debida, los artículos 89, numeral 5, del Decreto 2351 de 1965 y 89 de la 
Ley 171 de 1961, en relación con el precepto 79, literal a) del Decreto 
2351 de 1965. 

"Esta infracción se produjo como consecuencia del error evidente de 
hecho en que incurrió el ad quem, al no tener por demostrado, están
dolo, que la demandante tuvo la responsabilidad del faltante que se le 
imputó como causa para despedirla. 

"Este error evidente de hecho, a su vez, provino de la equivocada 
apreciación de la carta de despido de la actora (folio 151) y de la ins
pección judicial de folios 160 a 162; y de la falta de apreciación de los 
documentos de folios 163 a 158, fotocopias auténticas obtenidas de sus 
originales en la inspección judicial. . 

"Es que de la inspección judicial y de las fotocopias que se anexa
ron a ella, tomadas de los libros de contabilidad de la demandada se 
deduce sin duda alguna que el faltante a que se refiere la carta de des
pido de la actor a, como ocurrido en la caja de la sucursal Claret de la 
demandada, se produjo realmente y quedó consignado en la cuenta de 
pérdidas y ganancias, <;iel Libro Mayor, con fecha 31 de diciembre de 1977. 

"Y si el ad quem, acertadamente, encontró probado que la deman
dante era, para la fecha del faltante, la Cajera Principal de esa misma 
sucursal, las únicas conClusiones posibles son: La de que, salvo que la 
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propia actora hubiera demostrado lo contrario -lo que, como con tino 
lo destaca el a quo, no ocurrió en el curso del proceso-, la Cajera Prin
cipal es responsable ante su patrono de todo faltante que aparezca en 
la Caja a su cargo; y lo de que, establecido el faltante, sin que haga 
diferencia el que hubiera sido producto de un ilícito --que a la actora 
no se imputó-; o de un acto simplemente inmoral, como toda falta de 
honradez; o de una mera negligencia grave de la Cajera Principal en 
el ejercicio de sus funciones, su simple existencia comprobada consti
tuye justa causa para despedir a quien, en esas circunstancias, por ra
zón de su cargo, surge como responsable de tales haberes. 

"De. haber apreciado correctamente Úts probanzas en examen, el 
ad quem habría llegado a estas únicas conclusiones posibles y habría 
decidido la litis mediante la confirmación de la absolución de mi procu
rada proferida por el a quo. 

"Porque a ella no empecé, ni fmplica contradicción alguna, el que 
mi procurada no hiciera denuncia penal con respecto al faltante, ni lo 
cobrara judicialm'ente a la actora, ni se lo dedujera, es decir, que optara 
por perderlo; ni tampoco que fueran otros empleados de mi patrocinada 
los encargados de recaudar los dineros que entraban a la Caja Princi
pal, pues que, sin duda alguna, ingresados a ella quedaban bajo la 
responsabilidad de la demandante". 

"Reitero a la honorable Sala, demostrado como queda el cargo, la 
solicitud contenida en el 'Alcance de la impugnación'". 

El opositor responde al respecto: 

"Cargo Primero: Por violación indirecta y por aplicación indebida 
de los artículos 89, numeral 59 del Decreto 2351 de 1965 y 89 de la Ley 
171 de 1961 en relación con el artículo 79, literal a) del Decreto 2351 
de 1965. 

"En relación con este cargo, argumenta el censor que el ad quem 
incurrió en el error evidente de hecho de 'no tener por demostrado, es
tándolo, que la demandante tuvo la responsabilidad del faltante que 
se le imputó como causa para despedirla~ y que este 'error evidente de 
hecho' provino de la equivocada apreciación de la carta de despido y 
de la diligencia de inspección judicial y, además, de la falta de apre
ciación de algunos documentos. 

"Si, conforme a reiterada como acertada jurisprudencia, basta al 
trabajador demostrar el despido y al patrono demostrar la justa causa 
del mismo, habida consideración de que la parte actora demostró el des
pido, resulta pertinente establecer si, en verdad, incurrió el ad quem 
en el 'error evidente de hecho' de 'no tener por demostrado, estándolo, 

. que la demandante tuvo la responsabilidad del faltante que se le impu
tó como causa para despedirla'. 

. "Al respecto, no parece que el ad quem haya incurrido en el 'error 
evidente de hecho' señalado, por las razones siguientes: 

"Primera: Al con testar la pregunta octava del interrogatorio de 
parte, el señor apoderado de la sociedad demandada manifestó que la 
Empresa comprobó el faltante imputado a la demandante y que dio 
lugar a su despido, según ella, por justa causa 'con una investigación 
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interna que incluyó los correspondientes arqueos de caja verificados por 
superiores jerárquicos de la señorita Blanca Maldonado' (folio 83). Sin 
embargo de esta afirmación, no existe prueba en el expediente de dicha 
'investigación interna' ni de 'los correspondientes arqueos de caja ve
rificados por superiores jerárquicos de la señorita Blanca Maldonado'. 
Además, tampoco obran en el expediente los testimonios de tales superio
res jerárquicos; el señor Osear Gómez y la señora Rosa de Pulido, únicas 
personas que, en verdad, podrían informar sobre el faltante pretextado 
con conocimiento de causa, no obstante los esfuerzos de la parte actora, 
en su afán de establecer la verdad de los hechos, para que se recibieran, 
por el a quo, sus declaraciones. 

"No sobra agregar, en este punto, que los testimonios del señor Os
ear Gómez y de la señora Rosa de Pulido fueron solicitados, como pruebas, 
solamente por la parte actora y que, además, la diligencia de inspección 
judicial, que hubiera podido suministrar datos sobre la 'investigación 
interna' aludida y 'los correspondientes arqueos de caja' no pudo efec
tuarse en forma completa por la renuencia de la sociedad demandada 
(folios 161 y 170). Por tanto, la parte demandada no sólo no comprobó 
el faltante imputado a la demandante y su responsabilidad en él, sino 
que tampoco demostró interés en facilitar y en realizar la práctica de 
las pruebas pertinentes. 

"Segunda: No existe prueba, en el expediente, que la sociedad de
mandada haya efectuado el despido por 'justa causa' de la demandante, 
según alega, con el cumplimiento previo de lo dispuesto por los artícu
los 89 y 91 del reglamento de trabajo, visible en los folios 75 y 76 del 
expediente. 

"Tercera: Los testigos que declararon en el proceso; José Elías Sán
chez Laguna (folios 105 a 109), Vilma Sandoval Molano (folios 109 a 
113 y 115 a 116) y José Octavio Vásquez Mesa (folios 122 a 126), coin
ciden en atestiguar que la demandante no fue responsable de ningún 
'faltante' o 'descuadre' y que, si éste existió realmente, tuvo como única 
responsable a la señora Rosa de Pulido, superiora jerárquica de la de
mandante. Además, sorprende y extraña que, ante estas afirmaciones 
de los testigos, solicitados por la parte actora, el señor apoderado de la 
sociedad demandada no los hubiese contrainterrogado si, en orden a 
probar el despido por 'justa causa' de la demandante, alegado por su 
poderdante. 

. "Cuarta: Al.contestar lf!._pregunta décimo-tercera del interrogato
riO de parte (follo 87), el senor apoderado de la sociedad demandada 
afirmó que su poderdante descubrió, inicialmente, un (1) faltante con 
diferencia superior que después rebajó a dieciocho mil pesos ($ 18.000) 
y, finalmente, a siete mil quinientos pesos con sesenta y cinco centavos. 
($ 7.560.65), que es el imputado a la demandante. Sin embargo, de toda 
esta, relación de 'faltantes' no existe ninguna prueba en el expediente, 
razon por la cual tales afirmaciones no pasan de ser divagaciones, por 
decir lo menos, del señor apoderado de la sociedad demandada. 

"Quinta: Al contestar la pregunta décima del interrogatorio de par
te, el señor apoderado de la sociedad demandada afirmó que el faltante 
por $ 7.560.H5, imputado a la demandante, se estableció 'al hacer un 
arqueo general de la caja el día 27 de diciembre de 1977'. Sin embargo, 
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no existe prueba en el expediente de la existencia de dicho arqueo. Sólo 
existe, en el folio 167, el comprobante de caja número 683 por 'pago por 
concepto de diferencia de caja según arqueo el día 2 de enero de 1978' 
por $ 7.795.35, faltante superior al imputado a la demandante y con 
fecha posterior, en varios días, a la señalada por la parte demandada al 
contestar interrogatorio de parte, según se manifestó atrás, faltante 
que; por otra parte, no puede imputarse a ningún empleado,· incluida 
la demandante, según consta en la diligencia de inspección judicial 
(folio 161). 

"Sexta: Con relación al faltante en libros por $ 7.795.35, superior 
en $ 234.70, al imputado a la demandante, cabe señalar que la sociedad 
demandada, si quería probar el despido por 'justa causa', ha debido es
tablecer que, de esa suma, $ 7.560.65, eran imputables a la demandante 
y el resto, o sea $ 234.70 imputables a otra persona o a otra causa. No 
lo hizo así, sino que se limitó a explicar verbalmente, durante la dili
gencia de inspección judicial que ' ... la partida difiere de la anotada en 
el expediente debido a que la caja tenía una pequeña diferencia de días 
anteriores, la cual fue sumada a fin de que a 31· de diciembre no exis
tiera diferencia alguna en la caja, ya que así lo exigen las normas de 
auditoría interna' (folios 160, in fine, y 161), sin que sobre advertir que 
de las circunstancias anotadas por la sociedad demandada, en este pun
to, tampoco existe prueba alguna en el expediente .. 

"Séptima: Al contestar la pregunta tercera del interrogatorio de 
parte, el señor apoderado de la sociedad demandada manifestó que 'la 
sociedad. Tía Limitada no formuló denuncia porque no estaba acusando 
a la señorita Blanca Maldonado por la comisión de ningún delito' (fo
lio 82). A este respecto, son válidas las consideraciones del ad quem, 
visibles en el folio 204. Pero, no sobra señalar, en este punto, cómo no 
obstante la falta de dicho denuncio penal, el censor, con ligereza y su
perficialidad notables, afirma en su libelo de casación lo siguiente: 'Y 
si el ad quem, acertadamente, encontró probado que la demandante era 
para la fecha del faltante la Cajera Principal de esa misma sucursal 
las únicas conclusiones posibles son: La de que, salvo que la propia ac
tora hubiera demostrado lo contrario -lo que, como con tino lo destaca 
el a quo, no ocurrió en el curso del proceso-, la Cajera Principal es 
responsable ante su patrono de todo faltante que aparezca en la caja a 
su cargo; y la de que, establecido el faltante, sin que haga diferencia 
el que hubiera sido producto de un ilícito -que a la actora no se im
putó-, o de un acto simplemente inmoral, como toda .falta de honradez; 
o de una mera negligencia grave de la Cajera Principal en el ejercicio 
de sus funciones, su simple existencia comprobada constituye justa cau
sa para despedir a guíen, eri esas circunstancias, por razón de su cargo, 
surge como responsable de tales haberes' (folios 10, in fine, y 11 del 
cuaderno de casación). Resulta apenas lógico, entonces que si la propia 
parte demandada se apresuró a descartar. la primera 'conclusión', al 
absolver interrogatorio de parte, es decir, a descartar la comisión de un 
(1) ilícito, ha debido apresurarse ~ probar, en cambio, una (1) cual
quiera de las otras dos (2) 'conclusiones', esto es, que se trató de 'un 
acto simplemente inmoral, como toda falta de honradez' o de 'una mera 
negligencia grave'. Descartada la primera 'conclusión' por el propio 
censor y no probadas las otras dos (2), resulta evidente que dichas 
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'conclusiones' no son tales sino que son meras suposiciones desvirtua
das, además, por la verdad real y procesal. 

"Octava: En el folio 101 del expediente obra la constancia expedida 
por el a quo sobre la no comparecencia del señor apoderado de la socie
dad demandada para formular interrogatorio de parte a la demandante, 
presente en el despacho, quien había sido notificada legalmente. Aparen
temente, resulta extraña esta actitud de la parte demandada si, en ver
dad, quería probar el despido por 'justa causa' que hizo a la demandante, 
como le correspondía hacerlo. Pero, no resulta tan extraña esta actitud 
si se tiene en cuenta, además, que la sociedad demandada asumió acti
tudes semejantes al no solicitar los testimonios de los superiores jerár
quicos de la demandante, señor Osear Gómez y señora Rosa Pulido, al · 
no contrainterrogar a los testigos José Elías Sánchez Laguna, Vilma 
Sandoval Molano y José Octavio Vásquez Mesa y al no permitir que se . 
practicara, en forma completa, la diligencia de inspección judicial. 

"Por las razones expuestas, el cargo debe desestimarse, puesto que 
no existe el 'error evidente de hecho', señalado en la formulación del 
cargo, ni el ad quem incurrió en la falta de apreciación o en la aprecia
ción errónea de las probanzas, señaladas como tales, por el censor. Así 
lo solicito". 

S e considera: 

En relación con la carta de despido que la Empresa le envió a la 
actora, y que obra a folio 151, el Tribunal hace el siguiente análisis: 

"No obstante que en la parte que transcribimos le dice a Blanca 
Maldonado Silva que tuvo un faltante de$ 7.560.65, el que se comprobó 
debidamente y que ella es la única responsable de dicho faltante, por 
desempeñar el cargo de Cajera General, es procedente analizar las prue
bas que hay en el proceso en relación a las imputaciones que se le ha
cen en dicha nota. 

"El señor apoderado general al absolver el interrogatorio de parte 
en representación de la demandada, manifiesta que se yerificó después 
de unos arqueos de caja por los superiores jerárquicos de Blanca Mal
donado, los cuales eran los señores Osear Gómez y Rosa de Pulido, des
empeñándose el señor Osear Gómez para la fecha del 26 de diciembre 
de 1977 como supervisor en varios de los almacenes de la sociedad de
mandada en la ciudad de Bogotá y la señora Rosa de Pulido como Ad
ministradora del almacén de la sociedad demandada en el barrio Claret, 
un faltante de $ 7.560.65, siendo el descuadre inicial de $ 18.000 pero 
rebajó a la suma indicada y al iniciar el interrogatorio al· responder la 
tercera pregunta está contando que no se le formuló denuncio en razón 
a que a la señorita Blanca Maldonado no se le estaba acusando de la 
comisión de ningún delito". 

"Analizando el interrogatorio de parte podemos deducir lo siguiente: 

"Las únicas personas que a ciencia cierta y directa podían dar de
talles del faltante, por los arqueos de caja y la forma como operaba ael 
(sic) faltante, para poder decir que la responsabilidad de ello era de 
Blanca Maldonado Silva, eran sus superiores jerárquicos que lo detecta~ 
ron según el apoderado general de la demandada, es decir, el señor Os-
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car Gómez, en su condición de Supervisor y la señora Rosa de Pulido, 
Administradora del almacén. en el barrio Claret. Personas que nunca 
rindieron testimonio dentro de este proceso, para detallar las funciones 
que realizaba la Cajera General y su modus operandi. Puesto que en la 
carta de despido se le atribuye el faltante a la demandante, se le dice 
que la única responsable de ese faltante es ella, en el interrogatorio 
de parte la demandada opta por manifestar que no se le denunció pe
nalmente porque no se le atribuye comisión de ningún delito. Por lo 
tanto, para la Sala hay una contradicción en el contenido de la comu
nicación que le da por terminada la prestación del servicio y en el con
tenido del interrogatorio de parte. 

"Se recibió declaración a algunos de los trabajadores y compañeros 
de la demandante, José Elías Sánchez Laguna, rinde testimonio de fo
lios 105 al folio 109; Vilm¡:¡. Sandoval Molano del folio 109 al 113 y luego 
del folio 115 al 116; por último, José Octavio Vásquez Mesa, del folio 
122 al 126. 

"Todos estos declarantes coinciden más o menos en la narración de 
la forma como se operaba en el ejercicio y funciones de Cajera General, 
siendo la más concreta la que hace el señor Vásquez Mesa, cuando dice 
que la cajera llevaba un cuaderno o libro donde anotaba el valor en 
fichas y se lo distribuía a otras empleadas que se denominaban de cobro 
y ellas a su vez se trasladaban al almacén donde hacían· el cambio en 
las cajas de los mostradores cuando recolectaban el dinero para llevarlo 
nuevamente a la caja, o sea a un sitio que se denominaba la Cabina 
de recepción de dinero; ahí lo contabilizaban las empleadas de cobro 
y luego lo trasladaban a la Caja General. 

"De lo anterior, entiende la Corporación, que la Cajera General no 
era la persona que cambiaba en cada caja de cada mostrador las fichas 
por la plata que recoleccionaba en cada uno de esos mostradores, que 
para ello había otro personal, · que hacía esas funciones, denominado 
'de cobros', personal que también debía de haber depuesto dentro de 
este proceso para establecer con exactitud sus funciones, cómo se esta
blecía la cantidad de dineros recolectados por ellos en cada uno de los 
mostradores y qué constancia o qué asiento se hacía por la Cajera Ge
neral cuando los empleados o empleadas de cobro procedían a hacer 
entrega de los dineros que habían recolectado en cada mostrador y que 
habían cambiado por fichas; ninguna de estas personas rindió testi
monio dentro de este proceso. Las tres personas que ya indicamos, son 
personal ajeno al ejercicio de las funciones de la Cajera General y que 
en términos de apreciación visual y no directa, dan una explicación de 
cómo funciofl:a la Cajera General. Inclusive el señor José Elías Sánchez 
dice que la Adniinistradora del almacén Claret, en algunas oportunida
des también procedía a recolectar dinero de los mostradores, cambián
dolo por fichas y que lo anotaba en un cuaderno, que sólo ella conocía. 

"De estos tres testimonios no se puede tampoco establecer ninguna 
exactitud de cómo ocurrieron los hechos que dieron lugar al faltante 
que se le imputó en la carta de despido a la demandante Blanca Mal
donado Silva, sólo saben que el día 24 de diciembre se repartieron fichas 
no solamente por la Cajera General sino por la Administradora del al
macén del barrio Claret y que luego el 26 de diciembre de 1977 se pre
sentó un faltante, sin determinar bases, pruebas o motivos exactos de 
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ese faltante. Lo único que a ciencia cierta se saca de estos deponentes, 
es que la Cajera General no recolectaba directamente el dinero de cada 
mostrador, ni directamente ella hacía el cambio del dinero que había 
en la caja de cada mostrador por los fichas de diferentes denominaciones 
o valores en pesos, que para ello habían otras empleadas. 

"Lo cual le trae menos convicción a la Corpora~ión, de que la res
ponsable de ese faltante sea única y exclusivamente la persona que des
empeñaba el cargo de Cajera General. 

"Se procedió a la diligencia de inspección ocular, la cual apreciamos 
del folio 160 al 162 del expediente, en la que se obtuvo colaboración de 
Leovigildo Morales Ardila, Contador General de la demandada y en 
relación al faltante que dio origen al despido de la demandante, cuando 
el Juzgado constata el punto tercero del temario de la parte actora, 
este Contador General manifiesta: 'El arqueo se hace en la respectiva 
·caja y el arqueo que nos llegó traía esa diferencia de $ 7.795.35; no nos 
consta lo que haya ocurrido con los empleados dentro de la caja y con 
Auditoría.'. 

"De esta inspección ocular no se determina ninguna claridad de 
quién es el responsable del faltante que se resaltó el 26 o el 27 de diciem
bre de 19'~7, ni cuál es el valor exacto, pues como. dice el mismo Contador 
General, eso se tendría que establecer con el personal y en el sitio donde 
ocurrió el faltante. 

"En base al análisis de las pruebas que hay en este proceso, no se 
puede concluir que la demandada haya acreditado que la causal en que 
fundamentó el despido,. la haya demostrado que fue cometida o reali
zada por la demandante ... " (folios 203 a 206, C. 1 Q) ". 

El casacionista no comparte la conclusión que extrae el ad quem 
·del análisis que hizo de las pruebas y .considera "que la demandante 
tenía la responsabilidad del faltante que se le imputó como causa pa
ra despedirla". 

Pues bien, es evidente que en la aludida carta de despido se le impu
ta a la trabajadora un faltante de$ 7.560.65 y ser ella "la única respon
sable de dicho faltante como Cajera General". Los documentos que obran 
de folios 163 a 168, no son claros en cuanto a esos puntos de la comu
nicación del despido. Así, en el de folio 163 aparece esta anotación: 
Pago por concepto de diferencia de caja, en la columna D. $ 407.22, y 
en la H. $ 7.795.35; en el comprobante de caja NQ 683, que obra a folio 
167, se lee: "Pago por concepto de diferencia de caja según arqueo el 
día 2-1-78, hay 215". - "Son siete mil setecientos noventa y cinco pesos 
035". "$ 7.795.35". Firma en este último "Blanca". Dichas cantidades 
no son iguales a la mencionada en la carta de despido, lo mismo ocurre 
con las demás que aparecen en esos documentos, y de ninguno de ellos 
se puede inferir con certeza que la demandante es la indiscutible res
ponsable del faltante que se le atribuye en la carta de despido. 

Tampoco de lo verificado por el a quo en la inspección ocular que 
realizó (folios 160 a 162), se puede en sana lógica deducir que sea la 
actora la verdadera y única responsable de dicho faltante, más cuando 
el contador general de la Empresa demandada manifiesta en esa dili
gencia lo siguiente: " ... En este estado el señor Morales Ardila mani-
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fiesta que como el arqueo se hace en la respectiva 'caja y el arqueo que 
nos llegó traía esa diferencia de $ 7.795.35, no nos consta lo que haya 
ocurrido con los empleados dentro de la caja y con Auditoría". (Fo
lio 161, C. 1 9). 

Por otra parte, se advierte que el Tribunal apoya su sentencia en el 
análisis que hizo al interrogatorio de parte absuelto en el juicio por el 
apoderado general de la entidad demandada, prueba que no fue atacada 
por el censor y, por tanto, sigue como soporte intacto del fallo acusado. 

No encuentra, pues, la Sala, que la censura haya desvirtuado la 
conclusión del ad quem, que se funda también en la prueba testimonial, 
la cual sólo se puede considerar en casación laboral para corroborar o 
complementar los errores evidentes y trascendentes de hecho que pro
vengan de falta de apreciación o apreciación equivocada de la prueba 
calificada conforme al artículo 79 de la Ley 16 de 1969, errores en que,. 
como se ha visto, no incurrió el Tribunal respecto a la prueba calificada 
que singularizó el casacionista. 

Por las razones anteriores, el cargo no prospera. 

Segundo cargo: 

"La providencia gravada violó directamente, por interpretación 
errónea, el artículo 29 de la Ley 4¡;¡, de 1976, a consecuencia de lo cual 
dejó de aplicar los numerales 4 y 5 del artículo 8 de la Ley 171 de 1961, 
en relación con el precepto 260 del Código Sustantivo del Trabajo. 

"En efecto, el ad quem, después de deducir que la pensión sanción 
sería equivalente, en forma proporcional al tiempo laborado y al salario 
que tenía la actora a la fecha del retiro, a la suma de$ 2.926.41 mensua
les, afirma que 'como ella es inferior al salario mínimo, la pensión-san
ción será del monto del salario mínimo 'vigente' el 24 de agosto de 1986, 
fecha a aptrir de la cual fulmina la condena respectiva. 

"Esta afirmación constituye una interpretación errónea del artícu
lo 29 de la Ley 4~ de 1976 -en la que necesariamente se funda-, porque 
este precepto está referido, exclusivamente, a las pensiones mencionadas 
en su artículo primero, que son, en lo que a este cargo atañe, las pen
siones de jubilación del sector privado; y, porque, de acuerdo con la 
jurisprudencia de esa Sala del 5 de noviembre de 1976, ratificada por 
la Sala Plena Laboral, de fecha más reciente (22 de mayo de 1981), y 
aún no' modificada, dictada para mantener la vigencia de la pensión
sanción y su compatibilidad con la de vejez que otorga el Instituto de 
Seguros Sociales, esta pensión-sanción 'por su índole represivo' y 'por no 
obedecer el riesgo de vejez', no forma parte del régimen jubilatorio, no 
es una pensión de jubilación de estricto sentido. 

"Como, pues, de acuerdo con tal jurisprudencia de Sala Plena La
boral, la correcta interpretación del artículo 2Q de la Ley 4¡;¡, de 1976, 
en concordancia con el 19 ibídem, es la de que la pensión-sanción, por 
no ser una pensión de jubilación strictu sensu, no está incluida dentro 
de aquellas cuya cuantía no debe ser inferior al salario mínimo, resulta 
obviamente errada la que hizo el ad quema su respecto; y surgen deja
dos de aplicar, siendo pertinentes, los numerales 4 y 5 del artículo 8Q 
de la Ley 171 de 1961, de acuerdo con los cuales la pensión-sanción a 
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cuyo pago fue condenada mi acudida a partir del 24 de agosto de 1986, 
no debe equivaler al salario mínimo vigente para ese entonces, sino que 
su valor inicial apenas debe ascend.er a $ 2.926.41 mensuales. 

"Reitero entonces, demostrado como queda el cargo, la solicitud 
subsidiaria contenida en el 'Alcance de la impugnación'". 

Al respecto responde el opositor: 

"De entrada, se advierte en la formulación del cargo que, como el 
artículo 29 de la Ley 4~ de 1976 está referido al artículo 1 Q ibídem, el 
censor ha debido incluir, también, esta última norma en dicha formu
lación. Como no lo hizo, el cargo adolece de falta de proposición jurí
dica completa y, por esta razón, deberá desestimarse, inicialmente. Pero, 
un análisis más a fondo del cargo peq:nite establecer que carecen de 
consistencia las razones expuestas por el censor. En efecto: ·Nada indica 
en los textos de los artículos 1 Q y 29 de la Ley 4~ de 1976 que se hubiera 
excluido a la pensión-sanción de la regla de no ser inferior, en su cuan
tía, al salario mínimo mensual más alto. Por el contrario, la única ex
cepción, y esto sólo en cuanto al incremento o reajuste anual según el 
artículo 1 Q ibídem, está constituida por las pensiones por incapacidad 
permanente parcial a cargo del Instituto de Seguros Sociales. 

"Por otra parte, el inciso final del artículo 8<.> de la Ley 171 de · 
1961, al referirse a la pensión-sanción, establece expresamente: 'En 
todos los demás aspectos, la pensión aquí prevista se regirá por las nor
mas legales de la pensión vitalicia de jubilación'. Como uno (1) de esos 
aspectos lo constituye, precisamente, el que la pensión vitalicia de ju
'bilación no puede ser inferior al salario mínimo mensual más alto, re
sulta claro que tampoco la pensión-sanción_puede serlo. Punto éste que 
ya ha sido objeto de pronunciamiento jurisprudencia! en sentencia de 
la Sala de Casación Laboral de la honorable Corte Suprema de Justicia, 
proferida el 1:3 de noviembre de 1979 y que el censor, claro está, se cuida 
de citar. Dijo allí la Corte: 'El artículo 89 de la Ley 171 de 1961 estable~e 
que «en todos los demás aspectos la pensión aquí prevista se regirá por 
las normas legales de la pensión vitalicia de jubilación». No considera 
la Sala que esta expresión legal, general y equívoca, pue~ sólo busca 
llenar posibles vacíos, permita desatender el tenor literal del mandato 
contenido en el artículo 2<.> de la Ley 4~ de 1976 para concluir que el 
mínimo absoluto allí establecido, se convierte en un mínimo relativo 
proporcional. Por el contrario, «los demás aspectos» a que se refiere la 
norma (sustituciones, aumentos, auxilios), que son generales para toda 
clase de ~:pensión de jubilación», cubrirían también el valor mínimo, 
que luego estableció la Ley 4~ de 1976, para todas las pensiones. Así, 
nada se oponía a que en la Ley 171 de 1961 la proporcionalidad, que es 
la norma general para las pensiones · especiales o restringidas, deje de 
aplicarse por excepción al valor mínimo, por mandato expresado de una 
ley posterior, tal como ocurrió'. 

"Finalmente, hace el censor una (1) interpretación, amañada y 
errónea, de los alcances jurisdiccionales de las sentencias de la Sala 
Laboral de la honorable Corte Suprema de Justicia, proferidas el 5 de no
viembre de 19'16 y el 22 de mayo de 1981. Si la honorable Corte insistió, 
en dichas sentencias, en la 'índole represiva' de la pensión-sanción, 
dando primacía a este aspecto sobre el de 'riesgo de vejez', no fue para 
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excluirla del régimen jubilatorio, como afirma el censor, sino para con
cluir, en primer lugar, que la pensión-sanción debe continuar a cargo 
del patrono que despidió injustamente y no a cargo del Instituto de 
Seguros Sociales, que no tiene por qué ser sancionado con ella y, en 
segundo término, que la pensión-sanción resulta compatible con la de 
vejez, que otorga el Instituto de Seguros Sociales, al asumir éste sola
mente el excedente entre las dos (2) pensiones, si lo hubiere. 

"Por tanto, resulta que no existió interpretación errónea de las 
normas legales citadas en la formulación del cargo y éste deberá ser 
desestimado. Así lo solicito. 

"Reitero a los señores magistrados mi petición inicial de no casar 
la sentencia recurrida por la parte recurrente dem~ndada". 

Se considera: 

El casacionista cuestiona por interpretación errónea del artículo 2Q 
de la Ley 4¡;1. de 1976, la afirmación del ad quem que expre~a así: " ... co
mo ella es inferir al salario mínimo, la pensión-sanción será del monto 
del salario mínimo vigente para la fecha antes indicada". 

El artículo 2Q de la mencionada ley es del tenor siguiente: "Las 
pensiones a que se refiere el artículo anterior !lO. podrán ser inferiores 
al salario mínimo mensual más alto, ni superiores a 22 veces este sala
rio". ¿A cuáles pensiones se refiere el artículo 1 Q de esa ley? A las pen
siones de jubilación del sector "público, oficial, semioficial" y "privado" 
sin distinción de ninguna naturaleza, también a las de invalidez, vejez 
y sobrevivientes, y, como aquellas, "en todos sus órdenes", tanto del 
sector público como privado, "así como las que paga el Instituto Colom
biano de los Seguros Sociales a excepción de las pensiones por incapa
~idad permanente parcial. .. ". 

De tal suerte, que de acuerdo con el recto entendimiento de esas 
normas, la llamada pensión-sanción, restringida o especial de jubilación 
no está excluida de los incrementos que ordena la primera, ni de los 
límites que señala la segunda, y así lo ha entendido y expresado reitera-
damente esta Sala de la Corte. · 

De otro lado, como bien lo anota el opositor, el fallo de la Sala Plena 
de Casación Laboral de fecha 22 de mayo de 1981, que insistió en el 
criterio de ~a sentencia del 8 de noviembre de 1979, acerca de la pensión
sanción de jubilación, no desconoce en modo alguno la naturaleza de 
pensión de jubilación que tiene la consagrada por el artículo 89 de la 
Ley 171 de 1961, cosa bien distinta es que en esos fallos se diga que la 
denominada pensión-sanción se impone como pena al patrono que des
pide sin justa causa a un trabajador GOn más de diez años de servicios 
y menos de 20, y que el Instituto de Seguros Sociales "no asumió el 
riesgo a que ella corresponde, ni sustituyó a los patronos en la obli-
gación de pagarla". · 

En este orden de ideas, la Sala no considera que el Tribunal hubiera 
interpretado erróneamente el artículo 29 de la Ley 4¡;1. de 1976 o que le 
hubiera dado un alcance que no tiene. 

Por las razones anteriores, el cargo no prospera. 
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En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Ca
sación Laboral, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, No Casa la sentencia de fecha nueve 
(9) de diciembre de mil novecientos ochenta y tres (1983), proferida 
por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá, en el juicio promovido por Blanca Maldonado Silva contra Tía 
Limitada. 

Costas a cargo del recurren te. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Judicial y devuélvase el 
expediente al Tribunal de origen. 

Manuel Enrique Daza Alvarez, Ismael Coral Guerrero, Fernando Uribe Res
trepo. 

Bertha Solazar Velasco, Secretaria. 
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HlECIHIO O MJEJ[])JIO N1UJEWO JINA\J[])MJI§JIJBlLJE lEN CA\.§A\CJION 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Laboral.- Sección 
Segunda. - Bogotá, D. E., veinticinco de octubre de mil novecientos 
ochenta y cuatro. 

Magistrada ponente: Doctora Fanny González Franco. 

Radicación NQ 997 4. 

Acta NQ 46. 

En el proceso instaurado por Reynaldo Sánchez Gómez contra Ae
rovías Nacionales de Colombia S. A., Avianca, el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cúcuta, Sala Laboral, en sentencia de fecha treinta 
(30) de mayo de mil novecientos ochenta y tres (1983), revocó el fallo 
apelado, dictado por el Juzgado Tercero Laboral del mismo Circuito, 
de fecha diez (10) de septiembre de mil novecientos ochenta y dos (1982), 
que resolvió: 

"19 Condenar a la Empresa demandada Aerovías Nacionales de 
Colombia S. A. Avianca, a reintegrar al trabajador demandante Reynal
do ·sánchez Gómez, en el mismo cárgo que tenía al momento en que se 
suspendió el contrato de trabajo y a pagarle los salarios dejados de per
cibir desde la fecha en que cesó la causa que dio origen a la suspensión 
del contrato, es decir, desde el 27 de junio de 1979, hasta la fecha en 
que sea reincorporado nuevamente a sus labores, así mismo al pago de la 
prima de servicios causados desde el primero de enero de 1980 hasta que 
sea reintegrado a sus labores. 

"29 Condenar a la entidad demandada a pagarle al demandante 
Reynaldo Sánchez Gómez, las siguientes sumas por los siguientes con
ceptos: 

"a) A la suma de $ 8.464.20 por concepto de treinta días de sueldo 
por prima de antigüedad, según cláusula 77 literal b) de la Convención 
Colectiva. 

"b) A la suma de $ 9.381.15 por concepto de intereses sobre la ce-
santía por el año de 1979. · ·. 
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"e) A la suma de $ 4.302.63 por concepto de pr~ma de servicios co
rrespondiente al año de 1979. 

"39 Absolver a la entidad demandada Aerovías Nacionales de Co
lombia S. A., Avianca, del resto de pretensiones invocadas en la demanda 
instaurada mediante apoderado, por Reynaldo · Sánchez. 

"59 La suma consignada mediante depósito judicial NQ 4756441 de 
enero 23 de 1981 por $ 34.107.54 para el pago de prestaciones sociales 
se abonará al pago de los salarios reconocidos en esta providencia, toda 
vez que hasta el momento, por no haberse terminado el contrato de tra
bajo, no hay lugar a cesantías". 

Y en su lugar dispuso: 

"Primero. Revocar los numerales 10, 20 y 59 de la parte resolutiva 
de la sentencia apelada, y en su lugar, absolver a la Empresa demandada 
de las condenas allí consignadas. 

"Segundo. Confirmar los numerales 39 y 49 de la misma providencia. 

"Tercero. Sin costas en la instancia". 

La parte actora interpuso recurso de casación a:t;J.te esta Sala de la 
Corte Suprema de Justicia, planteando en tiempo su demanda, la que 
no fue replicada. 

El recurrente, como alcance de la impugnación, dijo: 

"Se ataca la sentencia para que se Case Parcialmente el fallo de se
gunda instancia, en sus numerales primero ( 1 9) y tercero (39), proferido 
por el Tribunal Superior del Distrito Judiciál de Cúcuta, y para que esa 
honorable Corte Suprema de Justicia, en Sala Laboral, como Tribunal de 
Instancia, confirme los numerales primero (1 9), segundo (29) y quinto 
(59) de la sentencia de primera instancia, condenando a la sociedad de
mandada a lo allí resuelto, y a las costas de primera y segunda ins-
tancias". · 

Formula el recurrente dos cargos que se estudiarán así: 

Primer cargo: 

"La sentencia es violatoria de la ley sustancial por infracción di
recta de los artículos 1609 del Código Civil, 51, 52, 52 (bis) y 64, 306, 
470 y 471 del Código Sustantivo del Trabajo, los dos últimos modificados 
por los artículos 37 y 38 del Decreto 2351 de 1965, adoptado como legis
lación permanente por el artículo 39 de la Ley 48 de 1968, y de la Ley 
52 de· 1975, artículo 19 dejándose de aplicar, al desconocerse su ope
rancia y, en su lugar, aplic::j.ndo indebidamente el artículo 61, literal 
i) del Código Sustantivo del Trabajo modificado por el artículo 69 del 
Decreto 2351 de 1965". 

Demostración del cargo 

"El contrato de trabajo es un contrato bilateral, y cqmo tal, perte
nece a la especie de aquellos contratos que, una vez celebrados válida
mente, producen consecuencias jurídicas que comportan, entre otros 
efectos, el surgimiento de obligaciones para las partes contratantes, 
esto es, que tiene por objeto las prestaciones mutuas entre los inter-
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vinientes en el acuerdo de voluntades. Y como tal contrato bilateral, 
igualmente, en el contrato de trabajo va envuelta la condición resolu
toria por incumplimiento de lo pactado, en virtud de la cual la parte 
cumplida queda facultada para solicitar su resolución, y obtener que 
las cosas vuelvan al estado en que se encontraban antes de sti celebra
ción. Pero es igualmente aplicable a este tipo de contratos el principio 
según el cual ninguna de las partes se encuentra en mora de cumplir 
lo pactado y por lo tanto dejando de cumplirlo, mientras la otra no 
cumpla por su parte con sus obligaciones. 

"Si el principio de la excepción de contrato no cumplido, conocido 
como la exceptio non adimpleti contractus, universalmente reconocido, 
opera respecto del contrato de trabajo por ser éste precisamente bilate
ral y de ejecución sucesiva, con su inobservancia el fallo atacado ha 
violado el artículo 1609 del Código Civil de imperativo cumplimiento, 
violación que en el caso que nos ocupa se debe a las siguientes cir-
cunstancias: · 

"El artículo 52 del Código Sustantivo del Trabajo impone las con
diciones que debe cumplir· todo patrono cuando ha cesado la causa de 
suspensión del contrato de trabajo, siempre que la dicha suspensión 
obedezca a la presencia de una de las tres primeras causales de suspen
sión de que trata el artículo 51 de la misma obra. En tales casos, el 
patrono tiene la obligación perentoria de dar aviso a los trabajadores 
sobre la desaparición de las causas, y sobre la fecna de reanudación de 
las labores, mediante el sistema de notificación o aviso contemplado 
en la norma. Sin embargo, cuando se trata de las causas restantes de 
suspensión del contrato de trabajo, la ley no impone al trabajador la 
obligación perentoria de presentarse dentro de término fijo a comunicar 
al patróno la desaparición del motivo de suspensión y solicitar la reanu
dación de labores y consiguiente ejecución del contrato de trabajo. 

"Si bien al respecto existe el artículo 61 del Código Sustantivo del 
Trabajo, literal i), reformado por el artículo 6Q del Decreto 2351 de 1965, 
que establece que el contrato de trabajo termina 'por no regresar el tra
bajador a su empleo, al desaparecer la causa de la suspensión del con
trato', esta disposición legal no es exactamente aplicable al caso contro
vertido, si se examinan las siguientes circunstancias que obran en el 
expediente: 

"a) La Empresa demandada, la sociedad Aerovías Nacionales de 
Colombia S. A., Avianca, comunicó al demandante señor Reynaldo Sán-

. chez Gómez, la suspensión del contrato de trabajo, añadiendo que 'una 
vez aclarada su situación jurídica se le .informará lo pertinente al rein
tegro de sus labores", según carta dirigida al recurrente con fecha marzo 
6 de 1979, que otra al folio 102 del expediente, documento que por otra 
parte es auténtico, pues tal autenticidad se le confirió en la diligencia 
de inspección judicial, como aparecere al folio 113. 

"b) Si se da por demostrado este hecho aclaro a la Corte que no 
nos referimos a fenómenos probatorios, ajenos por completo a la viola
ción directa en casación, y tampoco se está discutiendo con lo anterior 
lo atinente a la prueba del hecho sino al hecho mismo, ya probado), como 

31. Gaceta. Juc11cla.l (Laboral) 
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en efecto lo está, inmediatamente debe descartarse la aplicabilidad del 
artículo 61, literal i) del Código Sustantivo del Trabajo, pues en ese 
mismo instante, y por iniciativa y voluntad de la sociedad demandada, 
el señor Reynaldo Sánchez Gómez se colocaba en la situación de hab~r 
sido relevado en la obligación perentoria de presentarse a su trabaJo 
a reanudar labores una vez cesó la causa de suspensión del contrato, 
y, desaparecida ésta, de solicitar inmediatamente su reintegro al trabajo. 

"e) Así las cosas, se produjo un fenómeno frente al cual las dos par
tes integrantes se colocaban en situación de deber cumplido. El recu
rrente, para solicitar de la empleadora su reincorporación al trabajo, 
y la demandada para comunicar e informar al trabajador sobre su re
enganche en la Empresa. Es decir, que para el demandante desapareció, 
enfatizando, la obligación imperiosa de tener que presentarse a la Em
presa demandada para solicitar su reincorporación al trabajo, pues por 
encontrarse la sociedad Avianca ligada por un contrato bilateral y ante 
la no fijac.ión de término al trabajador para que solicite su reintegro 
por parte del artículo 61, literal i) del Código Sustantivo del Trabajo, 
la Empresa demandada debía cumplir ·por su parte con la obligación de 
avisar al empleado y solicitar de este su presencia en el lugar habitual 
de trabajo. 

"d) Si la Empresa Avianca no comunicó al recurrente la desapari
ción de la causa de suspensión del contrato de trabajo y no solicitó el 
mismo su reubicación en el empleo, debiendo hacerlo, el señor' Reynaldo 
Sánchez Gómez tampoco se encontraba en mora de hacerlo y por tanto 
dejando de cumplir su obligación, si dejó de dar el aviso tal como lo ha 
entendido el honorable Tribunal Superior de Cúcuta. 

"e) El Tribunal Superior de Cúcuta, en su Sala Laboral, debió dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 1609 del Código Civil, y como con
secuencia de su aplicación debió cumplir con lo dispuesto por los ar
tículos 51, 52 y 53 del Código Sustantivo del Trabajo respecto de la 
suspensión del contrato de trabajo, y ordenar la reincorporación del 
recurrente a su trabajo en las condiciones y con los efectos reconocidos 
por el fallo de primera instancia, absteniéndose de aplicar el literal i) 
del artículo 61 del Código Sustantivo del Trabajo, por inaplicable al 
caso controvertido". 

Incidencia de la violación en el jallo acusado 

"Es manifiestamente claro que si el Tribunal Superior da aplica
ción debida al ~irtículo 1609 del Código Civil, como norma aplicable al 
caso y que opera respecto de todo contrato bilateral, su fallo proferido 
en ~eg.unda instan9ia hubiera sido radicalmente opuesto, pues del reco
nocimiento del fenomeno de que el recurrente no se encontraba en mora 
dejando de cumplir con la obligación de presentarse ante su patrono 
mi~ntr:;t~ la Empresa demandada no cumpliera por su parte con la 
obllgacwn de llamar a su empleado a su puesto de trabajo, necesaria
mente llevaba al Juzgado de segunda instancia a reconocer la aplicabi
lidad de los. art~eul?~ 51, 52 y 53 del ~,ódigo Sustantivo del Trabajo que 
regulan la mstrtucwn de la suspenswn: del- contrato de trabajo y sus 
efectos la cesación de dicha suspensión, así como los artículos 64 306 
470 y 471 del mismo Código, sobre el reconocimiento de la pri~a d~ 
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serviciOs y las prestaciones que surgen de la Convención Colectiva de 
Trabajo suscrita entre la Empresa demandada y el Sindicato de sus 
trabajadores, cuya obligatoriedad se impone por las dos últimas normas 
citadas, y de la Ley 52 de 1975 sobre el reconocimiento del interés anual 
sobre el auxilio de cesantía. Todo lo anterior, desde luego, para abste
nerse d~ aplicar el artículo 61, literal i) del Código Sustantivo del Tra
bajo al que el fallo recurrido dio aplicación indebida, violando así en 
forma directa normas jurídicas sustanciales. 

"Reconocido lo anterior por la honorable Corte Suprema de Jus
ticia, el fallo tendrá que casarse en el sentido indicado en esta demanda 
ya que dicha sentencia no conserva soporte legal distinto que lleve a 
dejarle en vigor". 

S e considera: 

Luego de analizar la prueba aportada al proceso y llegar a la con
clusión de que el demandante en el presente caso no demostró haberse 
presentado al trabajo una vez desaparecida la causa de la suspensión, 
esto es, su detención preventiva, el Tribunal ad quem partiendo de este 
supuesto, analizó el alcance de las normas legales que consideró per
tinentes, así: 

"En el evento materia del presente cuestionamiento procesal, se 
.hace imperativo definir si para la causal esgrimida como objeto de la 
suspensión, le incumbía al patrono señalar y establecer la fecha de rea
nudación de labores, o por el contrario, le correspondía al trabajador 
elevar la reclamación particular, por tratarse de una obligación de or
den personal. Es bien sabido que el artículo 52 de nuestra norma cons
. titucional laboral, establece categóricamente que una vez cesen las 
causas o motivos que dieron lugar a la suspensión del trabajo, cuando se 
trate de los tres primeros eventos consignados en el artículo precedente. , . 

"'Es deber patronal avisar a los trabajadores la fecha de continua
ción del trabajo, bien por medio de notificación personal o por aviso 
publicado por lo menos dos veces en un periódico de la localidad y dentro 
de los tres días hábiles siguientes, el trabajador deberá reinstalarse en 
el empleo. En cambio, cuando se trata de cualquiera de las otras cau
sales, se presupon~ que una vez desaparecidas las consecuencias jurí
dicas de la suspensión laboral, es obligación. del trabajador reincorpo
rarse a sus labores habituales y normales a sq Empresa, lo contrario 
implicaría para éste exponerse a que se le aplique en su contra por parte 
de su patrono como causal de terminación del contrato, la prevista en 
el literal i) del Decreto 2351 de 1965, que contempló una innovación 
respecto del artículo '61 del Código Sustantivo del Trabajo, derogado'. 

"Para el caso materia del litigio y teniendo como -premisas doctri
nales, las ya marcadas en .párrafos anteriores, es forzoso concluir para 
la Sala, que ante la causal alegada como motivo de suspensión del con
trato cte trabajo, por ser de carácter personal y subjetivo, le incumbía 
al trabajador la obligación de probar y acreditar eL derecho impetrado, 
vale decir, que era a él, a quien le correspondía demostrar que había 
agotado los medios a su alcance; tendientes a obtener su reinstalación 
en el empleo, porque al momento de cesar la detención preventiva de 
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que había sido objeto, tenía que comunicar a su patrono el derecho que 
le asistía para demandar su reintegro". 

Queda. claro con la transcripción anterior, que el fallador armoniza 
correctamente lo reglado en el artículo 52 del Código Sustantivo del 
Trabajo, con lo establecido como una terminación legal del contrato de 
trabajo en el artículo 69, literal i) del Decreto 2351 de 1965. En ningún 
momento el sentenciador desconoce la primera norma o se rebela contra 
ella, y tampoco hace una aplicación indebida de la segunda. 

La ley sólo obliga al patrono a avisar al trabajador la fecha exacta 
de reanudación de labores en relación con las tres primeras causales de 
suspensión contempladas en el artículo 51 del Código Sustantivo del 
Trabajo, precisamente porque como lo dice el propio recurrente " ... tie
nen que ver con circunstancias ajenas al trabajador ... ". (Folio lQ. 
Cuad. Cas.), y si nada dispone en forma expresa respecto a las restantes 
causales, es porque simplemente para ellas rige o se da aplicación al 
literal i) del artículo 69 del Decreto 2351 de 1965, porque si en tales 
eventos que son atinentes al trabajador mismo, es éste el primer entera
do de su desaparición, y si es dicho trabajador quien tiene interés en 
recobrar la act:ividad laboral con los efectos consiguientes, debe regresar 
inmediatamente al trabajo si no quiere correr la contingencia de que 
su omisión le traiga como consecuencia la terminación legal del contrato 
de trabajo, conforme con la disposición ya mencionada. Pero en cambio, 
si desaparecida la caüsa de la suspensión se presenta a trabajar y el 
patrono se niega a aceptarlo, entonces sí puede producirse un rompi
miento ilegal e injusto del vínculo laboral con la consiguiente indemni
zación de perjuicios a cargo de la parte responsable. Por tanto, la 
situación en derecho es bien diferente a la que aquí pretende el recu
rrente según los literales d( y e) del cargo (folio 14, cd. cas.), y especí
ficamente en la aplicación que a favor de su patrocinado, demanda del 
artículo 1609 del Código Civil, disposición ésta que no es precisamente 
predicable del caso controvertido, por contener el Código Sustantivo 
del Trabajo normas expresas que regulan la materia y que fueron apli
cadas por el Tribunal correctamente, como ya se ha dicho. 

De otro lado, vale la pena anotar que no obstante el concepto de 
la violación que se invoca y de insistir el impugnante que en el cargo 
no se hace referencia " ... a fenómenos probatorios, ajenos por completo 
a la violación directa en casación y tampoco se está discutiendo lo ati
nente a la prueba del hecho (sino el hecho mismo, ya probado) ... ". 
Sin embargo, argumenta lo siguiente: 

"Si bien al respecto existe el artículo 61 del Código Sustantivo del 
Trabajo, literal d), reformado por el artículo 69 del Decreto 2351 de 1965, 
que establece que el contrato de trabajo termina "por no regresar el 
trabajador a su empleo, al desaparecer la causa de la suspensión del 
contrato", esta disposición legal no es exactamente aplicable al caso 
controvertido, s:i se examinan las siguientes circunstancias que obran 
en el expediente: 

a) La Empresa demandada, la Sociedad Aerovías Nacionales de Co
lombia S. A., Avianca, comunicó al demandante, señor Reynaldo Sán
chez Górnez, la suspensión del contrato de trabajo, añadiendo que "una 
vez aclarada su situación jurídica se le informara lo pertinente al rein-



NQ 2417 GACETA JUDICIAL 485 

tegro de sus labores", según carta dirigida al recurrente con fecha mar
zo 6 de 1979, que obra al folio 192 del expediente, documento que por 
otra parte es auténtico "pues tal autenticidad se le confirió en la dili
gencia de inspección judicial, como aparece al folio 113" y de ello con
cluye que, ~stando probado el hecho " ... inmediatamente debe descar
tarse la aplicabilidad del artículo 61, literal i) del Código Sustantivo del 
Trabajo, pues en ese mismo instante y por iniciativa y voluntad de la 
Sociedad demandada, el señor Reynaldo Sánchez Gómez se colocaba en 
la situación privilegiada de haber sido relevado en la obligación peren
toria de presentarse a su trabajo a reanudar labores una vez cesó la 
causa de suspensión del contrato, y desaparecida ésta, de solicitar inme
diatamente su reintegro al trabajo". (Folios 13 y 14, C. de Cas.). (Subra-
yas del ·texto) . · 

Según lo anterior, el censor no se opone propiamente al entendi
miento que en derecho dio el sentenciador a la norma que le sirvió de 
soporte principal a la decisión tomada, solo que considera que para el 
caso concreto del señor Sánchez, éste estaba exonerado de la obligación 
de presentarse a la Empresa una vez desaparecida la causa de la sus
pensión, para ser reincorporado al trabajo activo, porque una prueba 
del proceso así lo indicaba, lo que equivale a involucrar cuestiones fác
ticas en un cargo, por vía directa y esto, conforme con la técnica de 
casación, no es permitido. 

En conclusión, no quedó demostrado que el Tribunal hubiera vio
lado la ley e1;1 forma directa bajo los conceptos que el cargo indica y 
por consiguiente, éste no prospera". 

Segundo cargo: 

"La sentencia· es violatoria de la ley sustancial, por infracción di
recta de los artículos 51, 52, 53, 306, 470 y 471 del Código Sustantivo del 
Trabajo, los dos últimos modificados por los artículos 37 y 38 del Decreto 
2351 de 1965, adoptado por legislación permanente por el artículo 39 
de la Ley 48 de 1968, el artículo 1 Q de la Ley 52 de 1975 y 151 del Código 
de Procedimiento Laboral, al desconocerse su operancia, dejándose de 
aplicar, y, en su lugar, aplicando indebidamente el artículo 61, literal 
i) del Código Sustantivo del Trabajo, modificado por el artículo 69 del 
Decreto 2351 de 1965". 

Demostración del cargo 

''El artículo 52 del Código Sustantivo del Trabajo, establece ·que 
desaparecidas las Gausas de la suspensión temporal del contrato de tra
bajo, tratándose de las tres primeras causales enunciaads por el artículo 
51 del mismo Código, y que tiene que ver con circunstancias ajenas al 
trabajador, el patrono debe avisar a los trabajadores tal desaparición 
y la fecha de la reanudación del trabajo, mediante notificación o aviso, 
quedando obligado a admitir en sus ocupaciones anteriores a todos los 
trabajadores que se presenten dentro de los tres (3) días siguientes a 

. la notificación o aviso. 

"La misma norma no dice qué comportamiento debe asumir el tra.:. 
bajador cuando la causa de la suspensión es una distinta de las anterio
res, y ha desaparecido. 
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"Sin embargo, de los términos previstos en el literal i) ?el artículo 
61 del Código Sustantivo del Trabajo, reformado por el articulo 69 del 
Decreto 2351 de 1965, se desprende que una vez desaparecida la causa 
que produjo la suspensión del contrato de trabajo, el trabajador o em
pleado debe presentarse y regresar al empleo, pues lo contrario hace 
que incurra en justa causa para que el patrono dé por terminado el 
vínculo laboral. 

"Pero ni el artículo 61 en su literal i), ni el artículo 52 del Código 
Sustantivo del Trabajo, deterrninan el tiempo que tiene el trabajadar 
para presentarse al empleo, en forma perentoria, obligatoria y termi
nante, de manera que si no se presentare .dentro de un término cierto, 
el trabajador incurra en la jU:sta causa para que el patrono dé por 
terminado el contrato. Muy por el contrario, y así lo quiso el legislador, 
el término perentorio para el aviso y la reanudación del trabajo lo impuso 
la ley al patrono, de tal suerte que si éste, al no avisar y aceptar en el 
empleo a quienes se presenten dentro de los tres días de que habla el 
artículo 5:~ del Código Sustantivo del Trabajo, incumple el mandato, 
incurre en violación de la ley y quedará sometido ·a las sanciones co
rrespondientes. 

"Si el trabajador, una vez cesa la causa de la suspensión del con
trato en los casos de los numerales cuarto ( 49) a séptimo (79) del artícu
lo 51 del Código Sustantivo del Trabajo, está obligado a regresar al 
trabajo o empleo so pena de que el patrono quede facultado para dar 
por terminado justamente el contrato, o, en los términos de la ley, para 
que el contrato. de trabajo termine, no obstante no se encuentra obli
gado a hacerlo dentro de un término fijo, extintivo de sus derechos y 
acciones, que las normas citadas no fijas, como. sí lo hacen cuando el 
deber corresponde al empleador. 

"Lo anterior quiere decir que la voluntad de la ley es que el traba
jador que se encuentra ante la desaparición de la causa que suspendió 
su contrato de trabajo, cuando a él le corresponde, queda sometido a la 
regla general de prescripción que contempla el artículo 151 del Código 
de Procedimiento del Trabajo, según la cual las acciones que emanan 
de las leyes sociales prescriben en tres (3) años contados desde que la 
respectiva obligación se haya hecho exigible.· 

"En este evento, mi poderdante se encuentra incurso en las siguien
tes condiciones fácticas que dan lugar a la aplicación de la regla general 
de prescripción: 

"a) La causa que produjo la suspensión de su contrato de trabajo 
desapareció el día veintisiete (27) de junio de 1979, al quedar en libertad. 

· "b) A partir de dicha fecha, la obligación de reincorporar al traba
jador a su empleo por parte de la sociedad demandada, Avianca, se 

_hizo exigible~. · . 

"e) Los tres años de prescripción de cuentas hasta el día veintisiete 
(27) de junio de 1982, fecha en la cual el recurrente ya ha efectuado 
la solicitud de reincorporación. 

"d) Si la honorable Corte Suprema de Justicia tiene en cuenta que 
según apareee en el expediente que antes de cumplirse el fenómeno de 
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la prescripción mi poderdante había solicitado su reintegro a labores, 
pues para esa fecha ya los testigos que declararon habían rendido su 
declaración, se debe llegar a la inevitable conclusión de que Reynaldo 
Sánchez Gómez solicitó a la Empresa demandada que lo reincorporara 
a su trabajo, dentro del término general, por simple comparación de 
fechas. Reitero a la Corte que con los anteriOres literales no estamos con ... 
trovirtiendo pruebas de ninguna clase y simplemente hacemos una enu
meración de los hechos tal como el fallo acusado los vio y los declaró. 

"En las condiciones anteriores, hemos pretendido sostener y demos
trar el yerro en que incurrió el Juez de segunda instancia al emitir el 
fallo recurrido, al dejar de aplicar la norma sustancial referente a la 
prescripción de las acciones que surgen del contrato de trabajo, el ar
tículo 151 del Código de Procedimiento Laboral, que lo es precisamente 
por regular la forma de extinción de relaciones jurídicas. El desconoci
miento de esta norma, a su vez, llevó al Tribunal a dejar de aplicar las 
normas relativas a la suspensión del contrato de trabajo y sus efectos, 
al cese de la suspensión, y las normas que amparan los derechos sub
jetivos adicionales de mi poderdante y que fueron desconocidos por el 
fallo que se ataca, como son las que consagran el derecho a la prima 
de servicios, ya la prima de antigüedad estipulada en la Convención 
Colectiva de Trabajo, celebrada por la demandada con el Sindicato de 
sus trabajadores, todo lo cual fue reconocido por el fallo del Juez de 
primera instancia, que en sus numerales respectivos se solicita a la 
Corte mantener en firme. 

"En su lugar, la sentencia recurrida aplicó indebidamente el ar
tículo 69, literal i) del Decreto 2351 de 1965, reformatorio del artículo 
61 del Código Sustantivo del Trabajo. 

"Incidencia de la violación en el fallo. Con la aplicación de las nor
mas que el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta violó por 
no dar aplicación, entre ellas el artículo 151 del Código de Procedimiento 
Laboral, el fallo hubiere tenido que ser radicalmente opuesto, pues hu
biera reconocido al hoy recurrente el derecho a su reincorporación al 
trabajo, al pago de los salarios dejados de percibir desde que la deman
dada debió efectuar el reintegro, y a las primas legales y convencionales 
reconocidas por el fallo de primer!! instancia en los numerales que se 
solicita mantener al casarse la sentencia recurrida en el sentido indicado 
en esta demanda, cuales son los artículos 51, 52, 53, 306, 470 y 471 del 
Código Sustantivo del Trabajo, modificados estos ú1timos por el Decreto 
2351 de 1965, artículos 37 y 38 y el artículo lQ de la Ley 52 de 1975. 

"Reconocido lo anterior por la honorable Corte Suprema de .Justicia, 
el fallo tendrá que casarse en el sentido indicado en esta demanda, 
teniendo en cuenta que la sentencia recurrida no conserva soporte legal 
adicional que permita reconocerle su valor y mantener su. fuerza vin
culante". 

Se considera: 

En este cargo se integra la proposición jurídica con las disposiciones 
·que igualmente se acusaron como violadas y por los mismos conceptos 
en el cargo ~nterior, pero se incluye aquí el artículo 151 del Código de 
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Procedimiento Laboral que se dice infringió directamente 'el ad quem 
al dejar de aplicarlo. 

No discute el impugnante en el ataque, que sea al trabajador, a 
quien corresponde en el evento de la suspensión del contrato de trabajo 
por una de las causales 4~;L a 7~¡~. del artículo 51 del Código Sustantivo del 
Trabajo, presentarse ante el patrono a reiniciar labores después de desa
parecida la causal de suspensión, sólo que según sus argumentos, ni el 
artículo 61?, literal i) del Decreto 2351 de 1965, ni el 52 del Código Sus
tantivo del Trabajo " ... determinan el tiempo que tiene el trabajador 
para presentarse al empleo en forma perentoria, obligatoria y termi
nante ... ", y eso quiere decir, agrega: " ... que la voluntad de la ley es 
que el trabajador que se encuentra ante la desaparición de la causa 
que suspendió su contrato de trabajo, cuando a él le corresponde, queda 
sometido a la regla general de prescripción que contempla el artículo 
151 del Código Procesal del Trabajo ... " (folio 16, Cuad. cas. subrayas 
del texto), tesis ésta por demás novedosa que no fue discutida en las 
instancias y que de otra parte no tiene asidero alguno para el caso bajo 
examen, porque: 

lQ El artículo 69, literal i) del Decreto 2351 de 1965 dice claramente: 

"El contrato de trabajo termina: 

" ... i) Por no regresar el trabajador a su empleo al desaparecer la 
causa de la suspensión del contrato". 

Es claro entonces, que la obligación del trabajador, so pena de que 
su contrato de trabajo se termine, es regresar tan pronto como la causa 
de la suspensión desaparezca, no otra significación puede tener la ex
presión "al desaparecer" que utiliza ·la norma. 

29 La prescripción es un medio de extinguir las obligaciones, (ar
tículo 1625-10 del Código Civil), que debe proponerse y alegarse expresa
mente, (artículo 306 del Código de Procedimiento Civil), por la persona 
contra quien va dirigida la acción si es que acude a este medio de defen
sa, y en el caso bajo examen se pretende dentro del recurso de casación, 
que no es las instancias, discutir no por la demandada sino por la de
mandante un término prescriptivo, de una obligación que conforme con 
la tesis esbozada, no se sabe cuándo se hace exigible, y, · 

3Q Si lo anterior no fue propuesto ni alegado en las instancias, no 
tenía entonces por qué ocuparse el sentenciador de la aplicación o no del 
artículo 151 del Código de Procedimiento Laboral. Siendo además que 
dados los perentorios términos en que está concebida la norma aplicada 
por el Tribunal, la pretendida tesis sobre lapso de prescripción no tiene 
ningún asidero legal. 

El cargo, por consiguiente, no prospera. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación La
boral, administrando justicia en nombre de la· República de Colombia 

. y por autoridad de la ley, No Casa la sentencia impugnada, proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta, Sala Laboral, 
de fecha treinta (30) de mayo de mil novecientos ochenta y tres (1983). 
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Sin costas en casación porque no se causaron. 
Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

Fanny González Franco, José Eduardo Gnecco C., Juan Hernández Sáenz. 

Bertha Salazar Velasco, Secretaria. 
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pagó tairmameltllte llo i!lebli.IIlo, todo dentro IIleli mar~Co lile fu. buemn 
fe, IIJI.Ue rrmede nevar ali seltllteltlldadlor a lia exoltllera~Cli.Óltll de lia ili~Clht3!. 

saltllclión. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación Laboral. - Sección 
Segunda.- Bogotá, D. E., ocho de noviembre de mil novecientos ochen
ta y cuatro. 

Magistrada ponente: Doctora Fanny González Franco. 

Radicación NQ 8248. 
Acta NQ 48. 

En el proceso instaurado por Hernán María Chaparro Millán contra 
la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Laboral, en sentencia de fecha vein
tiuno (21) de mayo de mil novecientos ochenta y uno (1981), revocó el 
fallo apelado, dictado por el Juzgado Quince Laboral del mismo Circuito, 
de fecha trece (13) de noviembre de mil novecientos ochenta (1980), 
que resolvió: 

"Primero. Declarar probada la excepción de prescripción propuesta 
en la contestación de la demanda, por lo dicho en la parte motiva de 
este proveído. 

"Segundo. Condenar en costa a la parte actora. Tásense". 

Y en su lugar, dispuso: 

"Primero. Revocar el fallo proferido por el Juzgado Quince Laboral 
del Circuito de Bogotá, el 13 de 1noviembre de 1980 en el proceso seguido 
por el señor Hernán María Chaparro Millán contra la Caja de Crédito 
Agrario, Industrial y Minero, y en su lugar, condenar a la mencionada 
Caja a pagar al demandante, por concepto de indemnización moratoria 
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en los términos del Decreto 797 de 1949, durante el tiempo comprendido 
entre el tres de diciembre de 1975 y el primero de junio de 1979, a ra
zón de siete mil ciento ochenta y cuatro pesos con cincuenta centavos 
($ 7.184.50) mensuales. · 

"Segundo. Las costas de la primera instancia son de cargo de la 
demandada. Sin costas en la segunda instancia". 

La parte demandada interpuso recurso de casación ante esta Sala 
de la Corte Suprema de Justicia, planteando en tiempo su demanda, 
la que fue replicada dentro del término legal. · 

El recurrente, como alcance de ·la impugnación, dijo: 

"Aspiro a obtener la casación total de la sentencia gravada para 
que, en sede de instancia, se modifique el falo de primer grado en el 
sentido de absolver a la demandada del cargo que se le formuló en vez 
de declarar probada la prescripción. Respecto a costas, deber¡i proveerse 
conforme al resultado". 

Formula el recurrente dos cargos que se estudiarán así: 

Segundo cargo: 

"Interpretación errónea de los artículos 11 de la Ley 6~ de 1945 y 19 
del Decreto 797 de 1949, en relación con los artículos 40, 43 y 51 del De
creto 2127 de 1945 y 89 de la Ley 171 de 1961". 

Demostración del cargo 
1 

"El Tribunal, después de. dejar sentado que la Caja fue condenada 
a pagarle al demandante unos valores por concepto de indemnización 
por despido, ya cancelada junto con las costas de ese proceso, y una 
pensión sanción de jubilación a partir de la fecha en que el interesado 
cumpla 50 años de edad, y que en el presente caso no ha operado la 
prescripción, motiva así la condena por indemnización moratoria. 

"Para la Sala es evidente que la demandada incurrió en mora en el 
pago de las sumas adeudadas al actor, que se desprenden de los fallos 
proferidos en primera y en segunda instancias (folios 134 a 146). La 
misma debe contarse desde la fecha del despido injusto, 3 de septiembre 
de 1975, hasta cuando se hizo el pago, o sea hasta el 19 de junio de 1979, 
según aparece a folio 12, documento que fue recurrido por su signatario 
en la diligencia cumplida el 16 de octubre (folio.152). 

"De acuerdo con lo anterior, se condenará a la demandada en los 
términos del Decreto 797 de 1949, es decir, que teniendo en cuenta el 
término de gracia que se concedía la Administración, hasta el día en 
que se verifique el pago, o sea desde el 3 de diciembre de 1975, hasta el 
19 de junio de 1979, a razón de siete mil ciento ochenta y cuatro pesos 
con cincuenta centavos ($ 7.184.50) mensuales'. 

"Esto significa que para el sentenciador basta que se quede debiendo 
al trabajador alguna suma de dinero por reajustes prestacionales e in
demnizatorios para que se le de aplicación automática al artículo 19 
del Decreto 797 de 1949, el cual, en desarrollo de lo previsto en el ar-
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ticulo 11 de la Ley 61]. de 1945, consagra la indemnización moratoria en 
favor de los ·trabajadores oficiales. 

"Pero otra ha sido la enseñanza tradicional de la Sala de Casación 
Laboral que por sus dos Secciones ha criticado severamente, desde los 
tiempos del •rribunal Supremo del Trabajo los criterios de aplicación 
automática de las disposiciones sobre indemnización moratoria: 

"'En materia de 'salarios caídos', o indemnización moratoria con
forme al artíeulo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, lo que constituye 
criterio uniforme, constante, reiterado, de la Corte, es que su aplicación 
no procede automáticamente, ante la sola falta de pago, por el patrono, 
de los salarios y prestaciones debidos, sino tan sólo en sanción de su 
mala fe, que se ha precisado en la ausencia de razones atendibles para 
no satisfacer esas deudas laborales en el momento ordenado por el le
gislad.or. Tal criterio responde a la elaboración jurisprudencia! que efec
tuó el Tribunal Supremo de Trabajo en ·exégesis del artículo 52 del 
Decreto 2127 de 1945, que .fue la forma antecedente del dicho texto 65 
y que pasó a la codificación laboral de 1950 con advertencia de sus re
dactores acerca de que debía mantenérsele ese sentido, según aparece 
de las actas correspondientes. Sobre todo lo anterior ha sido explícita 
la Corporación, en numerosas decisiones y esto es lo que constituye su 
jurisprudencia'. (Sentencia de noviembre 27 de 1973, Magistrado sus-
tanciador, doctor Juan Benavides Patrón). . 

"Y más recientemente, esta misma Sección casó una condena aná
loga a la que aquí se examina, con las siguientes consideraciones: 

"'Claramente se observa de lo transcrito, que el Tribunal Superior 
no hizo consideración alguna sobre si el patrono obró de buena fe al 
no pagar el valor del descanso dominical a la terminación del contrato 
de trabajo. En consecuencia, aplicó automáticamente la norma, contra
riando así la jurisprudencia de esta Corporación. No se trata, como lo 
dice el opositor, de que el Tribunal objetivamente mencionó el retardo 
en hacer la consignación, por lo cual limitó la sanción moratoria hasta 
la fecha en que se hizo, sino de que se condenó al patrono a pagar la 
indemnización por mora sin que hubiese investigado si a la terminación 
del contrato tenía motivos para no pagar lo que se reclama judicial
mente. El cargo prospera y la sentencia se casará en lo pertinente'. (Ca
sación de abril 23 de 1977, Magistrado ponente, doctor José Eduardo 
Gnecco C. Gonzalo Sánchez Martínez vs. Auto Mundial Ltda.). 

"No cabe duda, entonces, que la condena automática, como la llama 
la propia Corte, constituye una aplicación indebida de las normas sin
gularizadas, las que no pueden aplicarse sino dentro del contexto de 
la buena o mala fe que en cada caso surja de los autos. Y como esta 
consideración es bastante para que se declare fundado el cargo, con el 
consiguiente quebranto de la decisión, comp respetuosamente lo solicito, 
para la labor subsiguiente de la Corte, en sede de instancia, presento 
las siguientes breves consideraciones: 

"A folios 127 a 146, obran las fotocopias autenticadas de la demanda, 
el acta de inspección ocular y las sentencias proferidas dentro del pro
ceso que terminó con el reconocimiento de la indemnización morato
ria, de las cuales se sigue que la Caja le formuló al trabajador cargos 
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por malos tratos al personal bajo su mando, incurnplirniehto de órdenes 
de sus superiores y extorsión, a una de las empleadas bajo su dependen
cia (folios 131, 132 y 136); que el señor Chaparro rindió descargos en 
los cuales negó que hubiera justa causa para el despido aunque aceptó 
algunos hechos vituperables (folio 136 infra.); que por tales hechos la 
Caja le.notificó al demandante la terminación de su contrato de trabajo 
(folio 136), previa investigación administrativa y acopio de pruebas; y 
que tanto el Juez a qua corno el Tribunal, rechazaron esas pruebas por
que no se rindieron o ratificaron dentro del proceso (folios 137 y 144). 
En corroboración a folios 30 y 31 obra el interrogatorio de parte rendido 
por el demandante, quien contestó afirmativamente la pregunta undé
cima en el sentido de que antes del despido la Caja le había formulado 
cargos ciñéndoce al procedimiento convencional, aunque aclaró que la 
respuesta no se le había dado dentro del plazo de quince días previsto 
en la Convención. (La .violación de este plazo fue el motivo de ilegalidad 
del despido, expresamente invocado en el hecho quinto de la demanda, 
cuya fotocopia obra a (folios 127 a 130). 

"Una vez terminado el contrato dE:> trabajo, en la forma descrita, 
la Caja procedió a pagarle al trabajador la liquidación final de sus pres
taciones, corno consta en el recibo de liquidación que obra a folio 4, en 
cuantía de$ 104.273.45, que el trabajador recibió sin observaciones. 

"Por último, a folios 10 y 11, aparece la cuenta de cobro presentada 
por el apoderado del demandante, presentada el 25 de mayo de 1979, 
los $ 23.469.36 reconocidos judicialmente por concepto de indemnización 
por despido, ·más las costas por valor de $ 14.000 y la orden de pago 
que el mismo día expidió la Caja, los que fueron efectivamente pagados 
según lo reconocieron el demandante, su apoderado y el sentenciador. 
Así las cosas, a ojo brilla la buena fe de la Caja:. Que terminó el contrato 
por hechos reales y censurables cometidos por el trabajador y denun
ciados por sus subalternos, previa investigación, acopio de pruebas in
ternas, formulación de cargos y recibo de descargos. La circunstancia 
de que los falladores del primer proceso hubieran considerado, con ra
zón, que esas pruebas recaudadas durante la investigación administra
tiva no podían aceptarse por no haberse sometido durante el proceso 
a las formalidades legales no desvirtúa esa realidad ni la buena fe de la 
Caja. La cual, igualmente, pagó la liquidación final de prestaciones, 
con la aparente aquiescencia del trabajador, por un valor cinco veces 
superior al del posterior reconocimiento judicial y dentro de un término 
muy inferior al del plazo de gracia previsto en el Decreto 797. Y que 
también pagó el valor de la inderimización por despido apenas se despejó 
la natural incertidumbre que había al respecto, vistos los antecedentes, 
mediante la sentencia que declaró la obligación. 

"Por todo lo cual, reitero mi· respetuosa solicitud de que se case 
totalmente la sentencia gravada y se modifique el fallo del Juez a quo 
en el sentido de absolver a mi representada". 

El opositor replicó así: 

"Y es a la aplicación del artículo 65 del Código Sustantivo del Tra
bajo que hacen referencia las jurisprudencias citadas por el recurrente, 
cosa muy distinta a lo anterior, o sea el artículo 65 del Código Sustan
tivo del Trabajo es el artículo 1 Q del Decreto 797 de 1949. 
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"Como quiera que en autos está demostrado que la Caja de Crédito· 
Agrario,· Industrial- y Minero tuvo que ser demandada para que pagara 
a mi poderdante la indemnización por el despido de que fue objeto, 

·considero que no ha existido buena fe de su parte y que por consiguiente 
no hay ni aplicación indebida ni interpretación errónea de las normas 
legales tenidas en cuenta en la sentencia por el l;lonorable Tribunal Su
perior -de Bogotá. 

"Pido que, ~n consecuencia, se confirme el fallo recurrido y se con
dene eh costas a la recurrente", 

Se considera: 

Al decidir sobre la procedencia de la indemnización moratoria so
licitada, dijo el Tribunal: 

"Para la Sala es evidente que la demnadada incurrió en mora en 
el pago de los sumas adeudadas al actor que se desprenden de los fallos 
proferidos en primera y segunda instancias (folios 134 a 146). La misma 
debe contarse desde la fecha del despido injusto, 3 de septiembre de 1975 
hasta cuando se hizo el pago, o sea hasta el 19 de junio de 1979; según 
aparece a folio 12, documento que fue recurrido (sic) por su signatario, 
en la diligencia cumplida el 16 de octubre (folio 152). 

"De acuerdo con lo anterior, se condenará a la demandada en los 
términos del Decreto 797 de 1949, es decir que (sic) en cuenta el tér
mino de gracia que se concedía la (sic) administración, hasta el día 
en que se verifique el pago, o sea desde el tres de diciembre de 1975 hasta 
el primero (19) de junio de 1979 ... ". (Folio 187 cd. principal). 

De la transcripción anterior se desprende nítidamente que el Tri
bunal dio una aplicación automática al artículo 19 del Decreto 797 de 
1949, e inclusive incurriendo de entrada en el error de computar como 
término de gracia para la entidad demandada no el de 90 días hábiles 
acorde- con la misma disposición, sino el de tres meses calendario. Tuvo 
en cuenta el ad quem para proferir la condena simplemente la demora 
de la demandada en pagar al demandante la indemnización por des
pido, a que había sido condenada en proceso ordinario laboral instau
rado antes, pero ignoró el Tribunal la reiterada jurisprudencia de la 
Corte, según la cual la sanción moratoria consagrada en el artículo 65 
qel Códig<;> Sustantivo del Trabajo, para los trabajadores particulares 
y en el 19 del Decreto 797 de 1949 para los oficiales, nO es de aplicación 
automátiea, es decir, por el simple heGho del no pago de lo debido a la 
terminación del contrato de trabajo o dentro de los noventa días si
guientes, según el cargo o por el retardo en verificar tal pago, sino que 
tales disposiciones permiten al patrono demostrar procesalmente la 
razón o razones por las cuales no pagó o pagó tardíamente lo debido, 
todo dentro del marco de la buena fe laboral, que puede llevar al senten
ciador la exoneración de la dicha sanción. 

Resulta pues evidente que el sentenciador dio un erróneo entendi
miento al artículo 11 de la Ley 6~ de 1945 y a la norma reglamentaria, 
qué es el artículo 19 del Decreto 797 de 1949, cuando encontró posible 
su aplicación automática e inexorable sólo porque la demandada pagó 
tardíamente al demandante la suma correspondiente a la indemnización 
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por despido injusto, sin que tuviera en cuenta si se había dado o no 
dentro del proceso algún atenuante, antes de imponer la dicha sanción. 
Por consiguiente, el cargo está llamado a prosperar, lo cual implica la 
casación de la sentencia recurrida, para absolver en cambio a la deman-
9.ada de la indemnización moratoria. Y como la prosperidad de este car
go colma las aspiraciones del recurrente, queda sin objeto el estudio 
del primero que sólo tiene de diferencia con el segundo, el concepto de 
la violación de las normas acusadas. · 

Consideraciones de instancia 

Desde la contestación de la demanda, la entidad demandada· puso 
de presente su correcto proceder .en relación con el demandante, y es
pecialmente, el pago correcto de lo que le debía a la terminación del 
contrato de trabajo, en un lapso muy inferior al de gracia de los noventa 
días que le concede la ley, como se desprende del documento de folio 4, 
cuyo monto fue recibido por el beneficiario sin objeción alguna el ca
torce (14) de octubre de 1975, según lo acepta él mismo al responder la 
pregunta quinta· del interrogattorio de parte (folio 31), quedando sólo 
por fuera de ese monto lo correspondiente a indemnización por despido 
injusto, lo cual resulta perfectamente razonable, si se tiene en cuenta 
que la demandada había invocado justas causas de despido, previo el 
procedimiento convencional y reglamentario correspondiente, lo que no 
discute el señor Chaparro, pues la única objeción que hizo cuando de
mandó para que se le pagara tal indemnización y lo repite en este pro
ceso al responder la pregunta décima-primera del interogatorio, es que 
la· Caja Agraria no le dio los quince (15) días de que habla la Conven
ción., para responder los cargos. 

De otra parte, se aprecia que el señor apoderado del demandante 
con fecha 25 de mayo de 1979 formuló cuenta de cobro al a demandada 
por el monto de la indemnización por despido injusto a que había sido 
condenada en proceso anterior, así como por las agencias en derecho, 
y en esa misma fecha, la Caja expidió hi orden para girar el cheque 
de Gerencia habiendo recibido el citado apoderado la suma correspon
diente al día 19 de. junio de 1979. Todo lo cual demuestra que la de
mandada se comportó siempre dentro de un marco de buena fe laboral, 
pues el retardo para pagar indemnización por despido fue justificado 
procesalmen te. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación La
boral, administrando justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autorid~d de la ley, Casa la sentencia recurrida, proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha veintiuno 
(21) de mayo de mil novecientos ochenta y uno (1981), que revocó el 
fallo del a quo, y en su lugar condenó a la Caja de Crédito Agrario, In
dustrial y Minero a pagar al d~mandante indemnización moratoria, y 
en sede de instancia, revoca la sentencia de primer grado que declaró 
probada la excepción de prescripción y en su lugar absuelve a la Caja 
de Crédito Agrario, Industrial y Minero, de todos los cargos que le fueron 
formulados en la demnada por el señor Hernán María Chaparro Millán. 
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Costas de la primera instancia, a cargo del demandante. 

Sin costas en la segunda instancia, ni en casación. 

NQ 2417 

Cópiese,, notifíquese y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

Fanny González Franco, José Eduardo Gnecco C., Juan Hernández Sáenz. 

Bertlra Sa:lazar Velasco, Secretaria. 



JINDJEMNJIZA\CJION lP'OR. JDJESJP'JIJDO JIN.JIUS'lrO lP' A\C'lrA\lDO 
CONVJENCJIONA\LMJEN'lrlE 

JEDara la imllemn.ización por despido injusto según la dáus1.li]a con~ 
vendonal, se tendrá en. cuenta únicamente el salario devengado 
po:r eli t:ralbajado:r, ya ·que esa dáusula no mendona fado:res dlife~ 

:rentes que deban computarse con el salario del t:ralbajado:r 

.JER.R.OR. JDJE IHIJECIHIO 

§entenda de novliemb:re ].5 de ].S841: 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Laboral.- Secc_ión 
Segunda.- Bogotá, D. E., quince de noviembre de mil novecientos ochen
ta y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctora Fanny González Franco. 

Radicación NQ 10.242. 

·Acta NQ 49. 

En el proceso instaurado por Luz Angélica Gallego de Caro contra 
la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Medellín, Sala Laboral, en sentencia de fecha vein
titrés (23) de septiembre de mil novecientos ochenta y tres (1983), con
firmó el fallo apelado, dictado por el Juzgado Décimo Laboral del mismo 
Circuito, de fecha veintisiete (27) de noviembre de mil novecientos ochen
ta y dos (1982), que resolvió: 

"1 Q Condénase a la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, 
legalmente representada por el doctor Juan Fernando Echavarría Uribe 
o por quien haga sus veces, a pagarle a la señora Luz Angélica Gallego 
de Caro, la suma de $ 253.356.26 a título de indemnización por despi
do injusto. 

"2Q Costas a cargo de la entidad demandada". 

La parte demandada interpuso recurso de casación ante esta Sala 
de la Corte Suprema de Justicia, planteando en tiempo su demanda, la 
que no fue replicada. 

El reéurrente como alcance de la impugnación, dijo: 

"Aspiro a que la honorable Corte Suprema de Justicia, Sala de Ca
sación Laboral case parcialmente la sentencia impugnada proferida por 

32. Gaceta Judicial (Laboral) 
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el honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín, Sala 
Laboral, de fecha 23 de septiembre de 1983, en cuanto confirma la sen
tencia de primera instancia que condena a la demandada a pagar a Luz 
Angélica Gallego de Caro la suma de $ 253.356.26 por concepto de in
demnización por despido injusto, y convertida en Tribunal de Instancia 
revoque el fallo del Juzgado de fecha 27 de noviembre <;~e 1982 para mo
dificarlo reduciendo el valor de la condena a ·la cuantia que resulte de 
liquidar la indemnización por el despido teniendo en cuenta el verdader~ 
salario básico devengado mensualmente por la demandante que sólo 
fue de $ 11.648, incluida la prima de antigüedad". 

El reeurrente formula un ·solo cargo, así: 

Cargo único 

"Acuso la sentencia del Tribunal de violar indirectamente, por apli
cación indebida, a causa de errores de hecho provenientes de la apre
ciación errónea de unas pruebas y falta de apreciación de otras, las 
sigui en tes normas de . derecho sustancial: El artículo 11 de la Ley 6~ 
de 1945; el artículo 19 del Decreto 797 de 1949 y el artículo. 467 del Có
. digo Sustantivo del Trabajo. 

"Los errores de hecho en que indurrió el Tribunal son los siguientes: 

"l. No dar por demostrado, estándolo, que la demandante Luz An
gélica Gallego de Caro, devengó únicamente un salario o asignación 
básica mensual al tiempo de su retiro, equivalente a la suma de$ 11.648, 
a razón de $ 388.26 diarios. 

"2. Dar por demostrado, sin estarlo, que el último salario devengado 
por la demandante en el desempeño del cargo de Mensajera Interna de 
la entidad a la cual prestó sus servicios fue la suma de$ 15.882.42, siendo 
así que esta cantidad corresponde al promedio del salario mensual du
rante el último año de servicios, que es uno de los factores que sirve 
o debe tomarse en cuenta para liquidar el auxilio de cesantía conforme 
a lo estipulado en el artículo 34 de la Convención Colectiva de Trabajo 
vigente al tiempo del despido del trabajador". . 

Pruebas erróneamente apreciadas: 

"Las pruebas .erróneamente apreciadas por el Tribunal, son las si
guientes: 

"A) La Convención Colectiva de Trabajo, celebrada entre la Caja 
de Crédito Agrario, Industrial y Minero y su Sindicato de Base, el día 12 
de junio de 1980, que obra en un folleto impreso, al folio 22 del cuaderno 
principal. 

"B) El documento que obra al folio 5 del cuaderno principal y que 
contiene la liquidación de prestaciones sociales que se pagaron a la de
mandante Luz Angélica Gallego de Caro. 

"C) El documento que obra a folios 28 y 29 en que consta el polí
grafo 525 de fecha 9 de octubre de 1981, sobre terminación del contrato 
de trabajo". 
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Pruebas dejadas de apreciar 

"El Tribunal dejó de apreciar el documento u oficio NQ 4281 de fe
cha 10 de mayo de 1982 dirigido al Juzgado Décimo Laboral del Circuito 
de Medellín, por el Gerente Regional Antioquia de la Caja Agraria, en 
donde certifica cuál fue el salario último devengado por la demandante, 
integrado por el sueldo básico de $ 9. 706 y prima de antigüedad por 
$ 1.942, o sea el total de $ 11.648". 

Demostración del cargo 

"Aunque la Caja Agraria en el escrito de contestación de la demanda 
se opuso a las pretensiones de la demandante al considerar que ésta 
fue despedida con justa causa luego de cumplirse los trámites y proce
dimientos señalados en la Convención Colectiva para producir el despido 
por justa causa, es lo cierto que los juzgadores de instancia estuvieron 
acordes en expresar que la demandante no acreditó en el proceso los 
hechos constitutivos de justa causa para producir el despido de Luz 
Angélica Gallego de Caro. 

"Al efecto, el Tribunal expresó lo siguiente: 

'La Sociedad de Economía Mixta demandada no adujo al proceso 
en las cuatro audiencias de trámite, prueba alguna; valedera para esta
blecer las faltas imputadas a la trabajadora, por las cuales se le canceló 
su contrato de trabajo, habiendo dejado transcurrir el período probato
rio sin aporte de ninguno de los elementos que la favorecía. Por esa 
razón, se debe condenar al pago de la indemnización por despido, como 
lo hizo la señorita Juez de Instancia en la providencia que fue mate-
ria del recurso ... '. - -

"Aceptando lo expresado por el Tribunal, por estar ello de acuerdo 
con la realidad procesal, debo manifestar que la impugnación de la sen
tencia del Tribunal ante esa honorable Sala de la Corte tiende a reparar 
el error de hecho en que incurrió el Tribunal al prodl.J.cir o liquidar el 
monto de la condena por la indemnización de despido de la demandante, 
a causa de que toma como factor para producir la liquidación respectiva 
del monto de la condena, el salario promedio mensual que devengó la 
demandante en el último año de sus servicios y que fue de $ 15.882.42, 
según aparece en el documento que obra al folio 5, promedio que sirvió 
a la Caja para liquidar a la trabajadora despedida sus prestaciones so
ciales, entre ellas el auxilio de cesantía, cuya liquidación debe efectuarse 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 34 de la Convención Co
lectiva de Trabajo. De acuerdo con esta norma convencional, para liqui
dar la cesantía es necesario computar una serie de factores como son: 
Ultimo sueldo del funcionario, prima de antigüedad y jo técnica y va
lores viables como son salario en especie, auxilio de transporte, incen
tivo de localización, gastos de representación si los hubiere, primas 
semestrales, primas habituales o permanentes, horas extras, dominica
les o feriados trabajados, viáticos, y el valor de la sobre-remuneración 
en el caso de que desempeñe cargos superiores provisionalmente, deven
gados durante el último año. 

"Tal situación antes enunciada no es la que corresponde de acuerdo 
con el artículo 11 de la Ley 6!.t de 1945 y el artículo 19 del Decreto 797 
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de 1949 y a lo dispuesto o estipulado en el artículo 42, literal e) de la 
Convención Colectiva de Trabajo, que regula el monto de la indemniza
ción por despido sin justa causa para trabajadores con cinco o más 
años y menos de diez de servicios continuos, indemnización equivalente 
al salario devengado por el trabajador al tiempo del despido. 

"De acuerdo con lo que consta en el mismo documento sobre liqui
dación de prestaciones sociales que obra al folio 5, el último sueldo de
vengado por la trabajadora Luz Angélica Gallego de Caro fue dé$ 11.648, 
que fue el salario que debió tomar en cuenta el Tribuna~ para producir 
la condena por indemnización a causa del despido sin justa causa, y 
no el promedio mensual de lo devengado en el último año de servicios 
que fue de $ 15.882.42. 

"Por otra parte, al folio 47 obra el oficio 4281 de 10 de mayo de 1982 
suscrito por el Gerente Regional Antioquia de la Entidad demandada, 
dirigido al Juzgado del conocimiento, documento que no tuvo en cuenta 
el Tribunal para producir su fallo y en el cual aparece el último sueldo 
devengado por la demandante fue de$ 11.648 así: Sueldo básico$ 9.706; 
prima de antigüedad $ 1.942. Factores que dan un total, como ya se 
indicó, de $ 11.648 mensuales y un salario diario de $ 388.26. 

"De esta :forma, como la demandante trabajó más de cinco años 
y menos de diez al servicio de la demandada, la indemnización por el 
despido se regula de acuerdo con el literal e) del artículo 42 de la Con
vención Colectiva de Trabajo, y que equivale al salario correspondiente 
a 478 días, que a razón de $ 388.26 diarios, arroja un total de $ 185.588.28, 
que es lo que corresponde a la indemnización por el despido de acuerdo 
con lo establecido en la Convención Colectiva de Trabajo antes mencio
nada, y no la suma de $ 253.356.26 a que condenó el Juzgado del cono
cimiento por dicho concepto de indemnización por despido, condena que 
confirmó en todas sus partes el Tribunal en la sentencia impugnada, 
causando con esto, y debido a los errores de hecho en que incurrió en 
la apreciación probatoria, un agravio a los intereses de la Caja de Cré
dito Agrario,. Industrial y Minero. 

"Con apoyo en lo que dejo expuesto, respetuosamente reitero mi 
solicitud para que la honorable Corte Suprema de Justicia, en su Sala 
Laboral, case la sentencia impugnada y produzca la decisión de instan
cia conforme a lo que he solicitado en esta demanda". 

S e considera: 

El Tribunal ad quem acogió íntegramente los planteamientos del 
a quo para proferir fallo condenatorio contra la demandada por con
cepto de indemnización por despido y para mantener la cuantía dedu
cida en tal fallo y así en relación con la prueba por aquél tenida en 
cuenta, dijo: 

" ... Y por la aplicación y reconocimiento de la Convención Colectiva 
de Trabajo vigente en la entidad demandada para imponer el monto 
de la citada indemnización . 

. "Por lo que ~ace al salario de la trabajad?ra a folio 5, quedó esta
bleCido el. promedio de $ 15.882.42 que fue acogido por la a quo. Por con
siguiente, se confirmará el fallo materia del recurso". (F. 104, cd. 1Q). 
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El análisis de las pruebas que el cargo acusa como fuente de los 
errores denunciados, deja en claro lo siguiente: 

a) La ·Convención Colectiva de Trabajo legalmente aportada al 
proceso, esto es, autenticada y con constancia de su depóstito oportuno, 
en. relación con la indemnización por despido injusto y habida. cuenta 
del tiempo servido por la demandante, dispone en su "artículo 42: In
demnización por despido sin justa causa: En los casos de despido sin 
justa causa, la Caja reconocerá indemnización de acuerdo con la si
guiente tabla: En contratos a término indefinido, indemnización (equi
valente al salario) ... e) Pata trabajadores con 5 o más años y menos 
de diez de servicios continuos, 166 días y 35 más por año subsiguie~te 
al primero y proporcionalmente por fracción ... ". (Folio 22 P. 11 y 12). 

Hace referencia esta cláusula única y exclusivamente al salario de
vengado por el trabajador, no menciona factores diferentes que deban 
computarse y menos remite al artículo 34 que contempla la liquida
ción de cesantía y para la cual sí establece expresamente que se tenga en 
cuenta, no sólo el último salario fijo devengado, sino también un salario 
promedio del último año que resulta de la suma de una serie de factores 
que el mismo artículo contempla. Pero se repite, se pacta expresamente 
para cesantía, no para el caso de indemnización por despido, por lo 
que es ostensible el error en que incurrió el Tribunal al aplicar el artícu
lo 34 de la Convención a un caso regulado por la cláusula 42 de la misma. 

b) El documento de folio 5 es contentivo de la liquidación final de 
prestaciones, liquidación en la cual se hace constar como último sueldo 
el de $ 11.648, al cual se le sumaron todos los factores que conforme al 
artículo 34 debían tomarse en cuenta para la liquidación de cesantía y 
de allí salió un salario promedio de $ 15.882.42 que fue el que errónea
mente tomó el Tribunal, acogiendo la deducción del a quo, como salario 
promedio para liquidar el valor de la indemnización por despido, no obs
tante que allí mismo se indicaba el último salario devengado por la tra-
bajadora, tal como se anotó en principio. . 

e) El documento de folios 28 y 29 en realidad fue tenido en cuenta 
como prueba del despido de la actora pero nada tiene que ver con el monto 
de la indemnización y en momento alguno el ad quem lo apreció en este 
sentido. Por tanto, de este documento ningún error se desprende. 

d) Por último, y en relación con la prueba no apreciada por el Tri
bunal, esto es, el documento de folio 47, respuesta de la entidad deman
dada a un oficio del Juzgado, como fácilmente se aprecia, está ratifi
cando expresamente que el último salario de la demandante fue de 
$ 11.648, integrado así: $ 9.706 como sueldo básico y$ 1.942 como prima 
de antigüedad, es decir, el mismo de que da cuenta el documental de 
liquidación de prestaciones visible al folio 5. 

Por tanto, incurrió en manifiesto yerro el sentenciador ad quem al 
no tener en cuenta este documento y apreciar en forma equivocada la 
Convención Colectiva y la liquidación de prestaciones, lo cual lo condu
jo a colacionar, al fijar el monto de 1:;¡, indemnización por despido injusto, 
factores diferentes al salario devengado por la actora, no siendo esto 
legal, ni ser materia de estipulación convencional, por lo que el cargo 
está llamado a prosperar, lo que conduce a la casación parcial de la 
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sentencia, tal como se solicita en el alcance de la impugnación, y en 
consecuencia, se modificará el fallo de primer grado para fijar el valor 
que realmente corresponde por concepto de indemnización por despido. 

En consideraciones de instancia a lo dicho en casación simplemente 
se agrega lo siguiente: Teniendo en cuenta que la trabajadora laboró 
por espacio de nueve años, once meses y cinco días (del 9 de noviembre 
de 1971 al 14 de octubre de 1981), debe aplicarse, como ya se precisó, 

·el literal e) de la cláusula 34 de la Convención Colectiva vigente al mo
mento de la terminación del contrato, o sea, que la indemnización es 
el equivalente a 478 días de salario que a razón de $ 388.27 cada. uno, 
representan la suma de $ 185.593.06 moneda corriente. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación La
boral, administrando justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, Casa la sentencia recurrida, dictada por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín, Sala Laboral, de 
fecha veintitres (23) de septiembre de mil novecientos ochenta y tres 
(1983), en cuanto confirma la de primera instancia que condenó a la 
demandada a pagar a la demandante la suma de·$ 253.356.26, por con
cepto de indemni;z;ación por despido injusto y en sede de instancia mo
difica el fallo de primer grado, el cual quedará así: 

Condénase a la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero a pagar 
a la señora Luz Angélica Gallego de Caro la suma de $ · 185.593.06, a 
título de L"ldemnización por despido injusto. 

Costas de la primera instancia a cargo de la parte demandada. 

Sin costas en segunda instancia, ni en casación. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

Fanny González Franco, José Eduardo Gnecco C., Juan Hernandez Sáenz. 

Bertha Salazar Velasco, Se·cretaria. 
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Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casación Laboral. -Sección 
Segunda.- Bogotá, D. E., doce de diciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor Juan Hernández Sáenz. 

Referencia: Expediente NQ 10.897. 

Acta NQ 53. 

Agotado como está el trámite pertinente, debe la Sala resolver sobre 
el recurso de casación que interpuso la firma "Distribuidora de Tejidos 
Leticia Ltda." contra el fallo del 9 de junio de 1984, pronunciado por 
el Tribunal Superior de Medellín, en el juicio que propuso contra ella 
doña Esther Edith Ossa Chavarriaga de Mora, con la intervención como 
litis consorte necesaria activa de doña Magnolia Trespalacios de M()lfa. 

I Antecedentes 

Dicen los autos que en el año de 1939 don Bernardo Mora Ochoa 
contrajo matrimonio católico con doña Magnolia Trespalacios. Por des
avenencias conyugales que, según sentencias que obran en el expediente, 
obedecieron a conducta poco ejemplar de la esposa, esta unión fracasó, 
hasta el punto de que don Bernardo tuvo que reclamar la custodia de 
sus tres hijos, entonces menores de edad, por mal comportamiento de la 
madre, actuación en la cual triunfó don Bernardo, y hasta el extremo 
en que este último fue absuelto en el juicio de separación de bienes que 
le propuso doña Magnolia, atribuyéndole a él la responsabilidad en la 
disolución del hogar. 

Años después, en 1955, don Bernardo solicitó el divorcio en México 
y se lo concedieron las autoridades correspondientes. Contrajo luego 
matrimonio civil en ese país con doña Esther Edith Ossa Chavarriaga, 
formando con ella un hogar que, según lo declaran varios testigos, fue 
un modelo de comprensión y de virtudes, que atendió con especial soli-
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citud a los hijos de don Bernardo en su piimer matrimonio, en absoluto 
pie de igualdad con los habidos en las nuevas nupcias, hogar que se di
solvió por la muerte de don Bernardo tras larga y penosa enfermedad, 
durante la cual fue asistido con esmero por doña Esther Edith. 

Al tiempo de su fallecimiento, don Bernardo Mora disfrutaba de 
pensión de jubilación reconocida y satisfecha por la "Distribuidora de 
Tejidos Leticia Ltda.", empresa que, al ocurrir este suceso, obrando con 
estricto y oportuno acatamiento a la ley, hizo las publicaciones corres
pondientes, dirigidas a conocer cuáles personas alegaban derecho a la 
·sustitución pensiona!. 

Así, comparecieron ante la Empresa doña Esther Edith Ossa de Mora 
y doña Magnolia TrespaJacios de Mora para pedir en su favor la dicha 
sustitución. · 

Frente a la circunstancia de haberse presentado d.os pretendidas 
beneficiarias que se excluían entre sí, la Distribuidora pidió autorización 
para consignar judicialmente las mensualidades pensionales mientras 
los jueces del trabajo decidían sobre quién tenía derecho a la mencio
nada sustttución .. 

Entonces, doña Esther Edith Ossa Chavarriaga de Mora propuso 
juicio contra la Distribuidora para obtener el reconocimiento de la pen
sión de don Bernardo en su favor. Y mediante noticia de la Empresa, 
al contestar el libelo, sobre la existencia de otra eventual beneficiaria, 
por decisión del Juez del conocimiento se ordenó que compareciera al 
proceso, como litis consorte necesaria activa, doña Magnolia Trespala
cios de Mora. 

Conseguido esto y tramitado el juicio, fue dirimida la litis en la pri
mera instancia por el Juez Décimo Laboral del Circuito de Medellín en 
sentencia del 29 de octubre de 1983 donde, luego de un extenso estudio 
del proceso, halló que doña Magnolia había perdido su derecho a la 
sustitución por tener la responsabilidad en la ruptura de la vida con
yugal con el señor Mora y que a doña Esther Edith no podía calificársele 
como viuda legítima de don Bernardo sino apenas como "compañera 
permanente", porque su matrimonio civil con dicho. señor era nulo por 
causa del primer vínculo matrimonial que contrajo don Bernardo con 
doña Magnolia, por el rito católico. Absolvió, pues, con estos fundamen
tos a la Empresa del pago de la sustitución pensiona!. 

Ambas señoras apelaron y el Tribunal Superior de Medellín, en 
sentencia del B de junio de 1984, mantuvo lo decidido por el Juez, res
pecto de doña Magnolia. Pero condenó a la Distribuidora a pagarle la 
pensión a doña Esther Edith con base en que fuese una u otra la suerte 
que tuviera su matrimonio civil con el señoJt Mora, de todos modos con
servaría la calidad de "compañera permanente" de éste, situación que 
por motivos de equidad la habilitaba para beneficiarse de la pensión 
que antaño disfrutara don Bernardo. 

La señ.ora Trespalacios se resignó a la denegatoria de su reclamo. 
Pero la Distribuidora interpuso casación contra el fallo del Tribunal. 

II El recurso 

Busca la Empresa que se infirme la sentencia del segundo grado en 
cuanto le impuso el pago de la sustitución pensiona! a la señora Ossa 
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de Mora y que, luego de ello, la Corte confirme integralmente lo deci
dido por el Juez. 

Y al sustentar su recurso de casación (folios 10 a 24 de este cuader
no), propone un sólo cargo, no replicado, que· dice así: 

"Acuso la sentencia recurrida por la causal primera de casación, 
contemplada en el artículo .87 del Código de Procedimiento Laboral, mo
dificado por el artjculo 60 del Decreto !)28 de 1964, por violar directa
mente, por aplicación indebida, las siguientes normas de derecho sus
tancial: Artículos 5, 8 y 48 de la Ley 153 de 1887; artículos 1 Q, 18, 19, 
145, 147, 148 (en relación con el Decreto 3713 de 1982), 260 y 275 del 
Código Sustantivo del Trabajo; artículo 12 de la Ley 171 de 1961; ar
tículp 1Q de la Ley 5~ de 1969; artículo 15 del Decreto-Ley 435 de 1971; 
artículo 10 de la Ley 10 de 1972; artículos 1Q y 3Q de la Ley 33 de 1973, 
infracción que condujo al quebranto, por indebida aplicación, del artícu
lo 1Q de la Ley 12 de 1975 y de los artículos 1524, 2313 y 2318 del C. Civil. 

"La violación de la ley se produjo en forma directa, independiente 
de la cuestión probatoria que sirvió de soporte al fallo, la que para los 
efectos del cargo, se acepta". 

Demostración del cargo 

"En la sentencia recurrida el ad quem parte del supuesto de que la 
señora Ossa de Mora, demandante en este juicio, según la prueba del 
matrimonio civil celebrado en México con el señor Bernardo Mora, era 
simplemente "compañera" de dicho señor, pues este matrimonio fue 
posterior al católico celebrado entre el mismo señor Mora y la señora 
Magnolia Trespalacios, el que estaba vigente, según la ley colombiana, 
cuando contrajo las segundas nupcias .. 

"Después de analizar las pruebas, concluye así el Tribunal: 

"'Pero sea que se le considere formalmente válido, en gracia de 
discusión, o sea que se repute ineficaz, siguiendo el razonamiento del 
fallador de primera instancia, la señora Ossa Chavariaga vendría a tener, 
en último término, la calidad de compañera permanente del causante, 
calidad que tuvo una duración de 27 años, 2 meses y 2 días exáctamente 
(comprendida entre el 7 de mayo de 1955 y el 9 de julio de 1982, fo
lios 66 y 67) ". 

"'A la señora Trespalacios de Mora, según las probanzas, le atri
buye el ad quem la calidad de 'viuda' legítima del señor Bernardo Mora, 
pero no le concede el derecho a la sustitución pensiona! ya que perdió 
la pensión, por no convivir, debido a su infidelidad o sea por su culpa, 
con el señor Mora en el momento de la muerte, pérdida del derecho 
contemplada en el artículo 2Q de la Ley. 33 de 1973. En este punto no 
hay impugnación de la sentencia, pues la señora Trespalacios se con
formó con la respectiva decisión al no interponer el recurso de casación. 

" 'Siendo 'compañera' del pensionado la senara Ossa de Mora, el 
Tribunal concede 1a pensión aplicando indebidamente al caso sub júdice 
el mandato claro del artículo 1Q de la Ley 12 de 1975, según el cual la 
sustitución pensiona! por excepción, o sea en forma restrictiva sólo pue-
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de concederse a la 'compañera' a falta de la cónyuge, como sería en 
este evento cuando convive con el 'trabajador' que teniendo veinte años 
de servicio~ fallece antes de cumplir la edad cronológica para adquirir 
la pensión. Y explica indebidamente el ad quem la norma, pues no le 
acomoda- a su decisión cuando dice en la sentencia lo siguiente: 

"La Ley 12 de 1975, en su artículo 1 Q expresa lo siguiente: 

"'El cónyuge supérstite, o la compañera permanente, de un traba
jador particular ó de un empleado o trabajador del actor (sic) público, 
y sus hijos menores o inválidos, tendrán derecho a la pensión de jubila
ción del otro cónyuge si éste falleciere antes de cumplir la edad crono
lógica para esta prestación, pero que hubiere completado el tiempo de 
servicio consagrado para ella en la ley, o en convenciones colectivas". 

"Por lo visto, la hipótesis consagrada en la norma resulta bien dife
rente de la que se da en la realidad con respecto a la demandante Ossa 
Chavarriaga y por consiguiente, no sería esta norma, en estricto senti
do, la aplicable para resolver el caso sub lite. Sin embargo, quedó bien 
demostrado que no existen hijos menores con derecho de sustituir al 
extrabajador jubilado y que en cambio la señora Esther Edith, que acom
pañó por tantos años al señor Mora Ochoa y que compartió con él la 
crianza de todos los hijos habidos en el primer matrimonio y en el se
gundo, fue solícita en su atención hasta el momento de su fallecimiento 
y formó, en fin, en torno suyo, un hogar de calidades morales y huma
nas difíc:ilmente superable, tal como se desprende del dicho juramento 
de Antonip Triana, Zoraida Cadena de Martínez, José Agustín Ramírez 
Acosta y Gabriel Velásquez Fernández (folios 102 a 120). 

"Como la sociedad demandada no sólo no se opuso a las pretensio
nes del libelo, sino que formuló como única petición la de que se le auto
rizara por el Juzgado para consignar la suma debida por concepto de 
jubilación de1 señor Mora Ochoa desde su fallecimiento " ... y mes por 
mes hasta que haya sentencia que decida la controversia" (folios 77 y 
78), considera la Sala que debiendo la equidad estar presente en toda 
solución de derecho y que, según el pensamiento aristotélico, biEm en
tendida aquella no resulta ser cosa distinta de la justicia del caso con
creto y teniendo en cuenta que la justicia como valor constituye el fin 
último del derecho del trabajo expresado como objeto del Código Sus
tantivo del Trabajo en su artículo 1 Q, elevada a principio de hermenéu
tica en el art:iculo 18 y que ha de ser el ideal en todos los conflictos de 
carácter jurídico-laboral, debe decidirse la controversia en favor de la 
señora Ossa Chavarriaga como única beneficiaria de la pensión de ju
bilación de que se trata, considerando además que una decisión absolu
toria, como la que profirió el Juzgado, sólo aprovecharía a la sociedad 
empleadora, exonerándola de la obligación de continuar atendiendo al 
pago de esa pensión que ella reconoce deber, lo que constituiría una 
especie de enriquecimiento injustificado y rompería abruptamente el 
principio de la equidad a que se hizo alusión". . 

"Por las anteriores consideraciones y con el sólo propósito de hacer 
j';I~ticia en. este cas<? concreto, habrá de revocarse el fallo que por apela
cwn se revisa, para Imponer en su lugar las correspondientes cóndenas". 
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"Si la Ley 12 de 1975 regula la situación de la 'compañera', no puede 
desatender su tenor literal para concederle, por equidad, el derecho que 
la ley le niega, pues no olvidemos que la Ley 33 de 1973 regula el dere
cho a la sustitución pensiona! de la 'viuda' del trabajador pensionado o 
con derecho a pensión; y en cambio, la Ley 12 de 1975 establece el derecho 
a la sustitución 'del cónyuge' o de la 'compañera' del trabajador que 
no ha adquirido el derecho a la pensión por no haber llegado a la edad 
cronológica. O sea que la 'compañera' del pensionado cuando é~te ya · 
cumplió la edad cronológica no tiene ningún derecho a la ~?Ustitución 
según los términos de la Ley 12 de 1975, y la rebeldía del Tribunal está 
en desatender esa regulación de excepción para concederle un derecho 
dizque en razón de la equidad, aplicando indebidamente pará el efecto 
los artículos 1 Q y 18 del Código Sustantivo del Trabajo. 

"En un caso semejante la honorable Corte, en su Sección Segunda 
con ponencia del Magistrado doctor Gnecco Correa, (expediente 7431, 
Magdalena Tavera Flórez contra "Frontino Gold Mines", 18 de agosto 
de 1981), dijo lo siguiente: 

" 'Las leyes. laborales colombianas han protegido y protegen, en 
forma diferente a los trabajadores no pensionados y a quienes disfrutan 
de una pensión de jubilación en razón de su edad y tiempo de servicio. 
Cuando extiende los . beneficios de los primeros a los segundos, lo dispone 
en forma expresa, tal como lo hacen, entre otros, los artículos 10 de la 
Ley 171 de 1961; 6Q, 79 y 99 de la Ley 4~, de 1976. 

"'El art. 19 de la Ley 12 de 1975 establece una protección para los 
trabajadores particulares y empleadós o trabajadores del sector público, 
consistente en que el cónyuge supérstite, o la compañera permanente, y 
sus hijos menores o inválidos, «tendrán derecho a la pensión de jubila
ción del otro cónyuge si éste falleciere antes de cumplir la edad crono
lógica para esta prestación, pero que hubiere completado el tiempo de 
servicio consagrado para ello en la ley, o en convenciones colectivas». 
Se trata de. un nuevo modo de causarse el derecho a la pensión de jubi
lación por voluntad expresa de la ley, en favor de determinados benefi
ciarios: cónyuge supérstite o compañera permanente, hijos menores o 
inválidos, y que es diferente a la transmisión o sustitución de la pensión 
que devengan los trabajadores que fueron jubilados por haber reunido 
los requisitos de edad y tiempo de servicios legales o convencionales, sus
titución que ha sido regulada por los artículos 275 del Código Sustantivo 
del Trabajo, 12 de la Ley 171 de 1961, primero de la Ley 5~ de 1969, 15 

. del Decreto 435 de 1971 y 10 de la Ley 10 de 1972' ". 

"Si son dos modos diferentes de radicarse la pensión en cabeza 
distintá del trabajador en razón de su muerte, no cabe la analogía para 
ampliar el número de beneficiarios señalados en las leyes que regulan 
la transmisión o sustitución de las pensiones causadas en favor de los 
trabajadores fallecidos con los que recibirían la pensión al morir el tra
bajador que no reunía el requisito de la edad para jubilarse, porque no 
existen vacíos que deban llenarse, pues en uno y otro caso las leyes 
indican con precisión quiénes son los beneficiarios. Al hacer esta apli
cación analógica el Tribunal Superior aplicó indebidamente el artículo 
1 Q de la Ley 12 de 1975 al hacerle producir efectos en relación con un 
caso no contemplado en la norma, pues el señor Secundino Hernández 
falleció cuando gozaba de una pensión que le fue reconocida por reunir 
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los requisitos de tiempo de servicios y edad, situación que se encuentra 
regulada por otras leyes. 

"Como consecuencia de la aplicación indebida del artículo 1 Q de la 
Ley 12 de 19'75 se produjo también la violación de las otras normas sus
tanciales enumeradas en el cargo, por lo cual éste prospera". 

"Otro de los razonamientos del Tribunal, es el de que procede así 
para .impedir el enriquecimiento injusto del patrono; pero ¿cuál enri
quecimiento? Si la 'cónyuge' legítima perdió el derecho y si la 'compa
ñera' no lo ha adquirido porque la ley actual la excluye de ese beneficio, 
no hay enriquecimiento. En cambio, ordenar el pago de una obligación 
'sin causa', constituye .un pago indebido que daría lugar a la repetición 
de dicho pago según nuestro Código Civil". 

"Síguese de allí que, no existe razón jurídica para condenar a la 
Empresa demandada debiendo casarse la sentencia recurrida, según lo 
indica en el alcance de la impugnación, y como consideración de ins
tancia cabe repetir aquí el argumento fundamental de que la Ley 12 
de 1f)75 niega el derecho a la sustitución pensiona! de la 'compañera 
del pensionado', o sea de quien fallece estando gozando de la pensión, 
derecho que sólo tendría, en este caso la 'cónyuge del pensionado' pero 
que lo perdió en razón a lo establecido en la Ley 33 de 1973". (Las ma
yúsculas son del texto transcrito). 

S e considera: 

Es axiomático que la justicia del trabajo no tiene competencia para 
decidir sobre la validez de matrimonios civiles o eclesiásticos ni para 
resolver sobre la eficacia o ineficacia de divorcios concedidos por auto
ridades extranjeras, de acuerdo con trámites y leyes foráneas. 

Son jurisdicciones distintas de la del trabajo, la civil o la canónica, 
según el caso, quienes tienen potestad para dirimir esa especie de con
flictos, y entonces la laboral debe atenerse a lo que hayan decidido estas 
últimas o, en caso de que nada les hubiera sido propuesto, han de ad
mitir los jueces .del trabajo la validez formal de los actos jurídicos de 
la especie aludida y desprender de ellos las consecuencias que correspon
dan conforme a los preceptos laborales, máxime aún si se recuerda que 
el fenómeno de la inexistencia de contratos u otros actos jurídicos no 
está consagrado en la legislación colombiana. 

Entonces, en el caso sub júdice, donde aparece demostrada la cele
bración de un matrimonio civil por don Bernardo Mora Ochoa y doña 
Esther Edith Ossa Chavarriaga en la República de México, mediante 
una partida autenticada, protocolizada y finalmente inscrita en la No
taría Primera de Bogotá como lo exige la ley, no puede la justicia del 
trabajo descalificar ese contrato matrimonial para tener a doña Esther 
Edith como simple "compañera permanente" de don Bernardo cuando, 
según la dicha prueba, ostenta el estado civil de esposa del señor Mo
ra Ochoa. 

Y si, además, consta en el expediente que don Bernardo falleció 
estando pensionado por la Distribuidora, tampoco puede remitirse a 
duda que doña Esther Edith tiene la calidad de. viuda del señor Mora 
y que, en consecuencia, está habilitada para disfrutar de la pensión de 
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jubilación que recibía don Bernardo, conforme al artículo 1 Q de la 
Ley 33 de 1973. 

Cabe anotar que los hechos analizados: Matrimonio civil de los 
cónyuges Mora Ossa, fallecimiento de don Bernardo Mora y su calidad 
de pensionado por la Distribuidora 'de Tejidos Leticia, los reconoce ex
presamente el sentenciador ad quem y que el· cargo de la Empresa no 
los pone en tela de juicio, dada su formulación por la vía directa. 

Así mismo, el propio Tribunal admite en principio que es válido 
formalmente el aludido matrimonio y que la jurisdicción del trabajo no 
es competente para decidir sobre su eficacia (folio 166, C. 1 Q), aunque 
luego se extravía en disquisiciones jurídicas pero acertadas en verdad. 

. Todas las argumentaciones anteriores dejan ver que el presente 
caso no está regulado por el artículo 1 Q de la Ley 12 de 1975, como lo 
afirma con acierto el cargo. Pero también demuestran que sí se rige 
por el artículo 1 Q de la Ley 33 de 1973 que, en consecuencia, no fue apli
cado indebidamente por el sentenciador ad quem, violación cardinal esta 
que, de haber existido en realidad, sí hubiera llevado a la Sala a infirmar 
la decisión acusada, conforme a los propósitos del cargo. Es de observar, 
que los demás textos incluidos en la proposición jurídica del ataque ca
recen de influencia para decidir sobre la suerte de él. 

· Conforme a las reflexiones que se dejan hechas, el cargo no puede 
prosperar. 

Aclara la Sala, por último, que el caso ahora resuelto es distinto del 
que se decidió mediante fallo del 18 de agosto de 1981 (juicio de Mag
dalena Tavera Flórez vs. "Frontino Gold Mines Ltda.", Magistrado ponen
te doctor Gnecco Correa, expediente NQ 7431), porque en ese entonces 
la demandante fundaba su reclamo de la sustitución pensiona! en la 
existencia de unión libre o de hecho con el jubilado fallecido, y en esta 
oportunidad se demostró la existencia de un matrimonio formalmente 
válido entre la actora y su cónyuge muerto, según quedó visto. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Laboral, Sección Segunda, administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la ley, No Casa el fallo recurrido. 

Sin costas en casación. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Fanny González Franco, José Eduardo Gnecco C., Juan Hernández Sáenz. 

Bertha Salazar Velasco, Secretaria. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación Laboral. - Sección 
Segunda.-Bogotá, D. E., catorce de diciembre de mil novecientos ochen
ta y cuatro. 

Magistra.da ponente: Doctora· Fanny González Franco. 

Radicación N9 9875. 

Acta N9 53. 

En el proceso instaurado por Gustavo Hernando Chica Villa contra 
la Corporación -Instituto Docente de la Cooperativa para el Fomento 
de la Educación "Coofes" - Cooperativa para el Fomento de la Educación 
Superior Ltda. - Universidad Cooperativa de Manizales-, el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Manizales, Sala Laboral, en sentencia 
de fecha dos (2) de mayo de mil novecientos ochenta y tres (1983), 
confirmó el fallo apelado, dictado por el Juzgado Tercero Laboral del 
mismo Circuito, de fecha catorce (14) de septiembre de mil novecientos 
ochenta y dos (1982), que resolvió: 

"1 Q Declarar improbadas las excepciones de prescripción, pago y 
justicia del despido propuesta por la entidad demandada. · 

"29 Condenar a la Corporación Instituto Docente de la Cooperativa 
para el Fomento de la Educación Supeiior, Coofes, o Cooperativa para 
el Fomento de la Educación Superior Ltda., Universidad Cooperativa de 
Manizales, o el nombre que ese centro docente adquiriera en el curso de 
la tramitación de este juicio, a pagar dentro de los cinco días siguientes 
a la ejecutoria de esta providencia, en favor de Gustavo Hernando Chica 
Villa, c.c. N9 8.258.937 de Medellín, la suma de cuatrocientos once mil 
doscientos cuarenta y seis ·pesos con 65 centavos ($ 411.246.65) moneda 
corriente. 

"39 Condenar a la misma institución al pago de las costas pro
cesales". 

La parte demandada interpuso recurso de casación ante esta Sala 
de la Corte Suprema de Justicia, planteando en tiempo su demanda, 
la que no fue replicada. 

El rec.urrente, como alcance da la impugnación, dijo: 

"Pretendo que esa honorable Corporación case totalmente la pro
videncia acusada, en cuanto confirmó la decisión del a quo que condenó 
a mi representada al pago de la indemnización por terminación del con
trato de trabajo en cuantía de $ 411.286.65, para que en su lugar y en 
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sede de instancia, revoque la decisión del fallador de primer grado para 
absolver a mi representada, con la inherente determinación sobre costas". 

El recurrente formula un solo cargo, así: 

Unico cargo: 

"La sentencia impugnada en este recurso, viola por aplicación in
debida los numerales 9 y 13 del literal a) del. artículo 7Q del Decreto 
2351 de 1965; inciso final del literal a) del artículo 7Q ibídem; numeral 
3 del artículo 8Q ibídem, en relación con el numeral 6 del literal a) del 
artículo 7Q ibídem; literal h) del artículo 6Q ibídem; artículo 3Q de la Ley 
48 de 1968; artículos 39, 45, 55 y 56 numeral 1 Q del artículo 58 del Có
digo Sustantivo del Trabajo; artículo 4Q del Decreto 2351 de 1965, a 
consecuencia de errores de hecho en la apreciación del material pro
batorio. 

"Los errores en que incurrió el Tribunal fueron los siguientes: 

"a) Considerar que la entidad demandada 'no logró demostrar que 
para despedir al demandante medió causa calificada por la ley co-
mo justa'. · 

"b) Considerar que una de las causales alegadas para dar por ter
minado el contrato y que se hizo consistir en la violación grave de obliga
ciones contractuales (numeral 6 del literal a) del artículo 7Q del Decreto 
2351 de 1965), no era sino deficiente 'rendimiento del trabajador', que 
el patrono debe avisar 'con una antelación no inferior a quince días'". 

Demostración del cargo 

"Al confundir el Tribunal la violación grave de obligaciones con
tractuales, que consagra el numeral 6 del literal a) del artículo 7Q del 
Decreto 2351 de 1965, con las causales contempladas por 'los numerales 
9 y 13 ibídem, infiere erróneamente que era necesario también acreditar 
que al ~mpleado se le informó con anticipación no menor de quince 
días'. (Folio 11 del segundo cuaderno). · · 

"De acuerdo a la carta de terminación del contrato, (folios 2 y 3 
del primer cuaderno), claramente se desprende que se invocaron tres 
causales del literal a) del artículo 7Q del Decreto 2351 de 1965, (cau
sales ', 9 y 13'). 

"Ahora bien, mediando entre las causales citadas para extinguir el 
contrato, una comprendido entre los numerales 1 al 8, no era necesario 
dar el aviso de quince días previsto por el inciso final del literal a) del 
artículo 7Q del Decreto 2351 de 1965, a menos que dicha causal no se 
hubiera probado por la demandada. 

"Así lo estableció con meridiana claridad esa honorable Sala en 
sentencia de julio 26 de 1978, que me permito transcribir parcialmente: 

"'La sentencia recurrida consideró demostrada la causal 61¡1. del 
artículo 7Q-A del Decreto 2351 de 1965, la cual permite el despido inme
diato sin preaviso. El hecho de que hubiera mencionado simultánea
mente la causal 10, que amerita aviso con antelación, no puede tener 
lógicamente .la virtualidad de imponer el procedimiento más exigente 
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anulando el más expedito, si es que éste se ha configurado jurídicamen
te y se ha demostrado en el proceso, conforme lo consideró el ad quem. 
Caso distinto sería si únicamente se hubiera demostrado la causal 10. 
No habiéndose dado el preaviso de la ley, puede tener sin embargo pleno 
efecto la causal que no lo requiere, al paso que sería ilegal el despido 
en virtud de una causal que sí lo exija". 

"De tal manera que el Tribunal no sólo equiparó la causal 6~ (infe
rida por la demandada de una violación contractual grave) con las 
causales 9 y 13, sino que también impuso a la demandada el cumpli

.miento del procedimiento más severo y exigente, como era el aviso con 
quince días de antelación (summun jus, suma injuria). 

"Acontece, empero, que es precisamente la causal 6~ del literal a) 
la que aparece más explícitamente acreditada en el proceso, como se 
desprende del siguiente análisis del recaudo probatorio calificado para 
el ataque por falta de apreciación o apreciación errónea en casación 
laboral. 

"El contrato de trabajo examinado y aportado en la diligencia d~ 
inspección judicial, (folios 35 a 38), establece como falta contractual 
grave, que encaja dehtro de las previsiones del numeral 6Q literal a) 
del artículo 79 del. Decreto 2351 de 1965, el hecho de ocurrir 'alguna 
circunstancia o. circunstancias, que impidan el norinal funcionamiento 
de la Cooperativa o el normal cumplimiento de sus fines docentes, co
rrespondiendo la calificación de estas circunstancias, al Consejo Acadé
mico del Instituto Docente, de la Cooperativa calificar los motivos de 
inconformidad' (sic) o 

"Como puede observarse, en esta causal contractual nada se dice 
sobre 'deficiencia' o 'ineptitud'. Simplemente, se prevé la ocurrencia de 
circunstancias que impidan la ejecución de los logros docentes, dejando 
a la demandada la calificación de los mismos. 

"Ahora bien, en la misma diligencia de inspección judicial se es
tableció que mi representada hizo una evaluación de la actividad docente 
del actor, que motivó la inasistencia de sus alumnos a clase. Esas eva
luaciones están insertas a folios 41, 42 y 43 del primer cuaderno, y de 
ellas se desprende el acaecimiento de 'las circunstancias' contrarias a 
los 'fines docentes', que se prevé como causal de extinción del contrato. 

"Las mismas circunstancias anómalas se deducen de los documen
tos de folios 44 a 80, incorporados al proceso en la diligencia de inspec
ción judicial. 

"Esas 'circunstancias' restrictivas de los 'fines docentes', no eran 
otras que una inconformidad estudiantil, que llegó hasta la inasistencia 
a las clases, por problemas académicos, de mal comportamiento personal 
y falta de relaciones humanas del actor. 

"Resulta, por ende, incomprensible la equiparación que hace el 
Tribunal de estas 'circunstancias' contrarias a los 'fines docentes' con 
las causales '9 y 13 del literal A) del artículo 79 del Decreto 2351 de 
1965 o •• para eoncluir que es necesario también acreditar que al emplea
do se le informó con anticipación no menor de quince días, como lo 
dispone el inciso final de la norma precitada', (folio 11 del 29 cuaderno) o 
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"En otras palabras, el fallador de segunda instancia, por su cuenta 
y riesgo y para adicionar un procedimiento más riguroso a la termi
nación del contrato, decide desconocer la invocación de una violación 
contractual grave al tenor del numeral 6 del literal a) del artículo 70 
del De(!reto 2351 de 1965, para ubicarla en los numerales 9 y 13 como 
'deficiente rendimiento' e 'ineptitud'. El error del fallador no puede ser 
más evidente para la prosperidad del cargo". 

Consideraciones de instancia: 

"Resulta incuestionable que la Universidad Cooperativa de Mani
zales, decidió terminar el contrato de trabajo de duración fija que tenía 
celebrado el actor invocando las causales 6, 9 y 13 del literal a) del 
artículo 70 del Decreto 2351 de 1965, en concordancia, la primera de ellas 
con una cláusula contractual. 

"Las tres causales invocadas aparecen plenamente demostradas me
diante los documentos aportados en la diligencia de inspección judicial, 
la propia confesión del actor (folios 22 y 23) y los testimonios recibi
dos (folios 81. a 86). 

"Como se involucran causales de terminación del contrato q~e exi
gen un aviso previo de quince días y otra que no lo requiere, no es 
posible aplicar 'el procedimiento más exigente' y disponer que la termi
nación fue ilegal por la carencia del aviso. 

"Tampoco es dable al juzgador interpretar una causal justa de 
terminación, contractualmente pactada como falta grave, para ubicarla 

. en causales diferentes, que inclusive no admiten la estipulación con
tractual por estar expresamente definida la conducta. 

"Debe concluirse entonces que la demandada probó las causales 
invocadas y .se ajustó a los procedimientos legales, por lo cual procede 
la revocación de la decisión condenatoria del a quo". 

S e considera: 

El recurrente censura la calificación que en la sentencia se dio a 
los hechos justificativos alegados por la demandada para terminar uni
lateralmente el vínculo laboral que la ligaba con el actor, pues el fallador 
estimó que tales hechos quedaban reducidos al rendimiento deficiente 
del trabajador. Y, en efecto, la Sala observa que el Tribunal perdió de 
vista que la circunstancia que adujo la Universidad Cooperativa se ade
cúa a los términos de la parte final del parágrafo de la cláusula 7~J. del 
contrato de trabajo, que no corresponde propiamente al deficiente ren
dimiento en el trabajo, sino que se refiere a la particular aplicación que 
dieron las partes al Decreto 2351 de 1965, artículo 70, letra a), ordinal 
6Q En lo pertinente la estipulación dice: ... "Igualmente habrá causal 
justificada para dar por terminado unilateralmente el presente contrato. 
El hecho de presentarse dentro de la Cooperativa y en relación con el 
profesor algunas circunstancias que impidan el normal funcionamiento 
de la Cooperativa o el normal cumplimiento de sus fines docentes, co
rrespondiendo la calificación de estas circunstancias al Consejo Acadé-

33. Gaceta Judicial (Laboral) 
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mico del Instituto Docente de la Cooperativa, calificar los motivos de 
inconformidad". (Ver folios 6 y 7). 

La equivocación del ad quem es, pues, ostensible, pero el cargo que 
la señala no puede conducir al quebranto del fallo impugnado, ya que el 
citado ordinal, 6, literal a), artículo 79 del Decreto 2351 de 1965, no 
autoriza a los contratantes de un nexo laboral, el establecimiento indis
criminado de justas causas para despedir, distintas de las ~egales taxa
tivas, sino únicamente a determinar faltas graves del empleado (o del pa
trono, con arreglo al ordinal b), numeral 8 del mismo precepto), que por 
voluntad de la ley configuran justas causas. 

En el caso bajo examen, se tiene sin embargo, que la parte de la 
cláusula 7~L del contrato que se invocó al demandante como justa causa 
de terminación del vínculo laboral y que fue transcrita antes, no es 
causal que constituya una falta grave del trabajador, sino que refiere 
al acontecimiento de determinadas circunstancias que se considera ha
cen imposible la continuación del vínculo laboral y por ende tal estipu
lación no está comprendida dentro de las facultades otorgadas en el 
numeral 69 del a~tículo 79 del Decreto 2351 de 1965. 

En consecuencia, el ataque tal como fue formulado, ilo es viable y 
consecuentemente, el cargo no prospera. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación La
boral, administrando justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, No Casa la sentencia impugnada, proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales, de fecha 
dos (2) de mayo de mil novecientos ochenta y tres (1983). 

Sin costas en casación. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

Fanny González Franco, José Eduardo Gnecco C., Alejandro Córdoba Medi
na, Conjuez. 

Bertha Salazar Ve/asco, Secretaria. 



SENTENCIAS NO PUBLICADAS 

INDICE DE LAS SENTENCIAS DE LA SALA DE CASACION 
LABORAL DE 1984 NO PUBLICADAS 

ACUSACION POR LA VIA DIRECTA. El cargo formulado por la vía directa, 
(infracción directa, o falta de aplicación), no permite modificación alguna sobre 
las conclusiones de la ~entencia o respecto a los hechos. PRINCIPIO DE DERECHO 
DEL TRABAJO - PRIMACIA DE LA REALIDAD. En las relaciones laborales 
pier.de importancia la apariencia de los pactos si la realidad indica que ocurrió 
algo distinto de la previsión convencional. MALA FE PATRONAL. La Corte por 
sentencia de enero 20 de 1984, NO CASA, la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Medellín, en el juicio de JOSE BERNARDO ESPINAL 
PALACIO contra JOHN RESTREPO A. CIA. LTDA. Magistrada ponente: doctora 
FANNY GONZALEZ FRANCO. 

FALLO ULTRA O EXTRA PETITA. Esclarecer si un Tribunal dictó fallo 
ultra o extra petita impone de manera ineludible comparar el texto de la demanda 
con que comenzó el proceso y el de la sentencia a la que se le atribuye ese vicio 
de ilegalidad. Es entonces evidente que un tema de tal naturaleza verse necesaria
mente sobre cuestiones de hecho y no de puro derecho. VALOR PROBATORIO DE 
LAS COPIAS.· (Art. 254 del C. P. C.). Las fotocopias del original debidamente 

autenticadas, .tienen el mismo valor probatorio del original. REPRESENTANTES 
DEL PATRONO. (Art: 1 del Decreto 2351 de 1965). La Corte por sentenci.a de 
enero 26 de 1984, NO CASA, la 'proferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cúcuta, en el juicio de JAIME JHON GOMEZ RESTREPO contra 
BANCO INTERNACIONAL DE COLOMBIA. Magistrado ·ponente: doctor JUAN 
HERNANDEZ SAENZ. 

HECHO O MEDIO NUEVO DE CASACION. Según reiterada jurisprudencia 
"El recurso de casación ataca la sentencia de segunda instancia, y si nada con
sideró ésta so'bre el particular por haber omitido por las partes su planteamiento, 
es inadmisible alegar en este estado, una situación jurídica o un argumento que 
no tuvo oportunidad de conocer el fallador de instancia". REINTEGRO PACTA
DO CONVENCIONALMENTE. - ERROR DE HECHO. La Corte por sentencia de 
febrero 2 de 1984, CASA PARCIALMENTE, la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judi·cial de Bogotá, en el juicio de ERNESTO VILLANEDA QUINTERO 
contra CAJA DE CREDITO AGRARIO, INDUSTRIAL Y MINERO. Magistrado po
nente: doctor ISMAEL CORAL GUERRERO. 

ERROR DE TECNICA- PROPOSICION JURIDICA INCOMPLETA. La Corte 
por sentencia de 8 de febrero de 1984, NO CASA, la proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito JudiCial de Bogotá, en el juicio de DAGOBERTO PULIDO 
contra CAJA DE CREDITO AGRARIO, INDUSTRIAL Y MINERO. Magistrado 
ponente: doctor ISMAEL CORAL GUERRERO. 

CONVENCION COLECTIVA.- BUENA FE PATRONAL.- ERROR DE HE
CHO. La Corte por sentencia de marzo .29 de 1984, CASA, la proferida por el 
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en el juicio de HOBBRTO 
CORTES HODHIGUEZ contra CAJA DE CHEDITO AGHAHIO, INDUSTHIAL Y 
MINERO. Magistrado ponente: doctor JUAN HERNANDEZ SAENZ. 

DEFECTO DE TECNICA. - PROPOSICION JURIDICA INCOMPLETA. La 
Corte por sentencia de abril 6 de 1984, NO CASA, la proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cúcuta, en ~l juicio de FELIX ANTONIO HAN
GEL CAHHEÑO contra SOCIEDAD GASEOSAS LA FHONTEHA S. A. Magistrada 
ponente: doctora FANNY GONZALEZ FRANCO. 

HECHO O MEDIO NUEVO INADMISIBLE EN CASACION. - EXTRA Y UL
TRA PETITA. La condena ultra y extra petlta es facu!tad del Jruez de primer 
grado, de la cual puede hacer uso cuando s·e dan las condiciones del artículo 50 
del C. P. L. La Corte por sentencia de mayo 17 de 1984, NO CASA, la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en el juicio de GUSTAVO 
ESQUIVEL ROBA YO contra CAJA DE CHEDITO AGHAHIO, INDUSTHIAL Y MI
NERO. Magistrada ponente: doctora FANNY GONZALEZ FHANCO. 

ALCANCE DE LA IMPUGNACION. - INDEMNIZACION MORATORIA. (Art. 
65 del C. S. T.). MALA FE.-- ACUSACION POH LA VIA DIRECTA. La Corte por 
sentencia de mayo 31 de 1984, NO CASA, la proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de !bagué en el juicio de LUIS GUEVARA CLAVÜO contra 
Bernardo Cedeño Benítez. Magistrada ponente: doctora FANNY GONZALEZ 
FRANCO. 

DEMANDA DE CASACION. - REQUISITOS (numeral 49 del artículo 90 del 
C. P. L.).- TECNICA DE CASACION. La Corte por sentencia de junio 6 de 1984, 
NO CASA, la proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Maniza
les, en el juicio de ALBERTO AHIAS JARAMILLO contra FERNANDO GONZA
LEZ ECHEVERRI. Magistrado ponente: doctor ISMAEL CORAL GUERRERO. 

VIOLACION DIRECTA. El ataque a una sentencia en casación, fundada en 
la violación directa, presupone identidad del recurrente con el juicio del ad quem 
en re~ación con las pruebas. La· Corte por sentencia de 7 de junio de 1·984, NO 
CASA, la proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Rosa 
de Viterbo, en el juicio de JOSE VICENTE HERNANDEZ DIAZ, contra SOCIE
DAD DE FABRICACION DE AUTOMOTORES S. A. (SOFASA). Magistrado po
nente: Doctor MANUEL ENHIQUE DAZA ALVAHEZ. 

ERROR DE HECHO. La Corte por sentencia de junio 14 de 1984, CASA, la 
proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva, en el juicio 
de ALVARO RICO CABRERA contra. COMITE ])EPARTAMENTAL DE CAFETE
ROS DEL HUILA. Magistrado ponente: doctora FANNY GONZALEZ FRANCO. 

DEMANDA DE CASACION. -REQUISITOS. (Art. 90 del C. P. L.). - TEC
NICA DE CASACION. En la censura en ningún caso debe dejarse de indicar como 
violados los preceptos que crean, modifican o extinguen el dere•cho que la sen
tencia .declara o desconoce en contravención con ellos, pues de lo contrario el 
cargo queda incompleto y no permite su estudio de fondo. - PRUEBA TESTIMO
NIAL. Conforme a lo dispuesto por el artícu1o 7, de la Ley 16Jde 1969, la prueba 
testimonial no. es idónea para el ataque en casación laboral, porque ello sólo es 
viable hacerle en un documento auténtico, una confesión judidal o una inspec-
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ción ocular. La Corte por sentencia de julio 3 de 1984, NO CASA la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva en el juicio de LUCINDO 
GARRIDO MONTEALEGRE contra LUIS ANGEL VARGAS POLANIA. Magistrado 
ponente: doctor ISMAEL CORAL GUERRERO. 

IUS VARIANE>I EMPRESARIAL. ----; PACTADO CONVENCIONALMENTE. El 
trabajador tiene derecho a conservar su sueldo y su categoría en condiciones 
normales, y el patrono no puede desconocer tal derecho de manera unilateral e 
injustifi·cada. El pacto en contrario "no produce efecto alguno", según lo dispone 
el artículo 13 del C. S. T., ya que desconoce el mínimo de derechos y garantías 
consagrados por la ley en favor de los trabajadores. - VIOLACION DE I,.A CON
VENCION COLECTIVA. La Sala reitera su doctrina de que esta modalidad de 
violación es admisible en casación por la vía directa. La Corte por sentencia de 
julio 5 de 1984, NO CASA, la proferida por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Medellín, en el juicio de LUIS ALBERTO RESTREPO HOYOS cont~ 
CURTIEMBRE DE ITAGUI S. A. Magistrado sustanciador: doctor FERNAND'""-_ 
URIBE . RESTREPO. , . 

PRESCRIPCION. (Art. 151 del C. P. L.). - AMPLIACION DEL TERMINO. 
La ampliación del término de la prescripción equivale a una renuncia anticipada 
de la misma, lo que no está permitido de acuerdo con el artículo 2514 del C. C., 
pues la prescripción sólo puede ser renunciada despÜés de cumplida. De otra 
parte es evidentemente cierto que la amplicación del término de prescripción 
encierra una renuncia anticipada al término trienal consagrado por la Ley. La 
Corte por sentencia de agosto 2 de 1984, NO CASA, la proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en el juicio de CARLOS ALBERTO PER
DOMO SOSA contra CAJA DE CREDITO AGRARIO, INDUSTRIAL Y MINERO. 
Magistrado sustanciador: doctor FERi~ANDO URIBE RES TREPO. 

PROPOSICION JURIDICA INCOMPLETA. - INTERPRETACI.ON ERRONEA. 
QUE IMPLICA. La interpretación errónea implica la aplicación de la norma al 
caso cuestionado, con abstracción de hechos, pero con un sentido o al<eance que 
no le corresponde. VIA DIRECTA EN CASACION. En los ataques a una sentencia 
en casación fundados en la vía. directa, las críticas o censuras sobre el análisis 
de las pruebas resultan improcedentes; de ahí que la objeción por esta vía pre
supone identidad del recurrente con el juicio del ad quem en relación con las 
pruebas. La Corte por sentencia de agosto 9 de 1984, NO CASA, la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Marta, en el juicio de RAFAEL 
EDUARDO .MERCADO GUETE contra EMPRESA POLANCO Y CONSUEGRA LI
MITADA. Magistrado ponente: doctor MANUEL ENRIQUE DAZA AL V AREZ. 

DEFICIENCIA TECNICA. -- DEMANDA DE CASACION. - REQUISITOS. 
VIOLACION DIRECTA DE LA LEY POR APLICACION INDEBIDA. - COMO SE 
PRESENTA. La violación directa de la ley por aplicación indebida se presenta 
cuando entendida directamente la norma en sí misma, y sin que medien errores 
de hecho o de derecho, se aplica la reg~a jurídica a un hecho probado pero no 
regulado por ella, o cuando se apJi.ca dicha regla. a un hecho probado en forma 
de llegar a consecuencias jurídicas contrarias a las requeridas por la ley. PRUE
BA TESTIMONIAL. La prueba testimonial no es idónea para el ataque en casa
ción laboral, por cuanto no lo permite el artículo 79 de la Ley 16 de 1969. La 
Corte •por sentencia de septiembre 21 de 1984, NO CASA, la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta, en el juicio de GUILLERMO 
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TORRADO GOMEZ contra PEDRO PAEZ GOMEZ. Magistrado ponente: Doctor 
ISMAEL CORAL GUERRERO. 

QUEBRANTAMIENTO DE PRECEPTOS QUE REGULAN LA PRACTICA DE 
PRUEBAS.- DESCONOCIMIENTO DE LAS NORMAS SUSTANCIALES QUE CON
SAGRAN LOS DERECHOS CUYA EFECTIVIDAD SE PERSIGUE EN EL PROCESO. 
Si la sentencia no está basada en la verdad procesal, es decir, si se funda en 
elementos añadidos al expediente sin el cumplimiento de los ritos procesales 
propios de la aducción de medios probatorios a· los juicios, el fallador quebranta 
de manera directa los preceptos que regulan la práctiCa de pruebas en las con

tiendas judiciales y por este medio desconoce también por falta de aplicación 
o aplicadón indebida de las normas sustanciales que consagran los derechos 
cuya efectividad persigue o se discute en el proceso concretamente. - ATRIBU
CIONES CONCEDIDAS POR EL ARTICULO 61 DEL DECRETO 528 DE 1964. La 

-Corte por sentencia de octubre 5 de 1984, CASA, la proferida, por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, en el juicio de NICOLAS MEJIA 
ZAMORA contra INSTITUTO DE MERCADEO AGROPECUARIO IDEMA. Magis
trada ponente: Doctora FANNY GONZALEZ FRANCO. 
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proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
en el juicio de José Rafael París Navarro contra Caja de Crédito Agra
rio, Industrial y Minero. Magistrado ponente: Doctor Ismael Coral 
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Enrique Daza Alvarez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . 205 

PRESCRIPCION (Art. 151 del Código de Procedimiento Laboral). AMPLIA
CION DEL TERMINO. La ampliación del término de prescripción equi
vale a una renuncia anticipada de la misma, lo que no está permitido, 
de acuerdo con el artículo 2514 del Código Civil, pues la prescripción 
sólo puede ser renunciada después de cumplida. De otra parte es evi
dentemente cierto que la ampliación del término de prescripción en
cierra una renuncia antkipada al término trienal consagrado por la 
ley. La Corte, por sentencia de 18 de mayo de 1984, no casa, la pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en el 
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JUICIO de Raúl Argáez García contra Caja de Crédito Agrario, Indus
trial y Minero. Ma.gistrado sustanciador: Doctor Fernando Uribe Res-

Pigs. 

trepo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 212 

REIN~EGRO DEL TRABAJADOR DESPEDIDO. TERMINO PARA EJERCI
TAR LA ACCION. (Art. 89 DEL DEC. 2351 DE 1965), El trabajador des
pedido injustamente después de 10 años continuos de servicios, puede 
perfectamente demandar judicialmente su reintegro o abstenerse de 
hacerlo, eomo es de usanza cuando quiera que pueda ejercer el dere
cho de acción. La jurisprudencia de la Corte no desconoce que el 
trabajador es libre de conformarse con la indemnización, pues nada 
lo obliga a -demandar el reintegro, pero si resuelve ejercitar su acción, 
lo debe hacer dentro del término de tres meses contados a partir de 
la fecha del despido, que es el término fijado por la ley para la pres
cripción de tal acción. (Numeral 79, Art. 39 de la Ley 48 de 1968). 
La Corte, por sentencia de mayo 22 de 1984, no casa, la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogo:! á,. en el juicio de 
Roberto Bruce U. contra Uniroyal Croydon S. A. de Colombia. Magis-
trada ponente: Doctora Fanny üonzález Franco. . . . . . . . . . . . . 221 

CONTRATO DE TRABAJO. PRUEBA DE SU EXISTENCIA. INDEMNIZA
CION MORATORIA (Art. 65 del Código Sustantivo del Trabajo). MALA 
FE. ERROR DE TECNICA. PROPOSICION JURIDICA INCOMPLETA. 
LA INDIVIDUALIZACION DE DIAS DOMINGOS Y FESTIVOS. NO 
REQUIERE DE DICTAMEN PERICIAL. La individualización de días 
domingos y festivos en un lapso predeterminado, no requiere de dic
tamen pericial alguno, pues es un dato fácilmente deducible por el 
sentenciador. RECURSO EXTRAORDINARIO. TRAMITE. La Corte, 
por sentencia de mayo 29 de 1984, no casa, la proferida por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Manizales, en el juicio de José 
Hermes T. contra José Noé Naranjo A. Magistrado sustanciador: Doc-
tor Fernando Uribe Restrepo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 229 

FALTA DE TECNICA. El •cargo ha debido formularse por la vía indirecta. 
INCREMENTOS PENSIONALES PREVISTOS POR LA LEY. Los in
crementos pensionales :Previstos por la ley atienden al alza en el costo 
de vida (salario mínimo); los aumentos convencionales de que trata 
la censura, tenían como claro propósito ajustar la pensión al 75 por 
ciento del salario, ·cuando el trabajador cumpliera la edad jubilar 
(55) años. Estos últimos aumentos convenidos por ias partes, son 
por tanto una ampliación o mejora de la base pensiona!, hasta llevarla 
a su límite que un reajuste o incremento propiamente dicho. Por lo 
tanto, los argumentos propuestos por el censor, fundados en la defensa 
o protección de la liberalidad patronal, no son conducentes puesto 
que en este caso la pensión y su progresiva ampliación fueron el re
sultado de un convenio transaccional, que presupone concesiones mu-
tuas o recíprocas. La Corte, por sentencia de mayo 29 de 1984, no casa, 
la proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Mani
zales, en el juicio de Mario Correa Robledo contra Tejidos Unica S. A. 
Magistrado sustanciador: Doctor Fernando Uribe Restrep~ . . . . . . 238 
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OBLIGACION ALTERNATIVA. INDEMNIZACION O REINTEGRO. La elec
ción entre una y otra de las formas de satisfacerla, señalada. por la 
ley, no le corresponde al deudor, ·como es de usanza en las obligacio
nes civiles ·en esta m·o.ctalidad conforme al artículo 1557 del Código 
Civil, sino al funcionario judicial que conoz·ca del litigio suscitado en
tre el patrono y el trabajador. REINTEGRO PACTADO CONVENCIO
NALMENTE. Debe estarse a lo .pactado en convención colectiva, según 
el entendimiento del artículo 1618 del Código Civil, norma de aplica
.ción analógica en tratándose de la interpretación de los contratos, ya 
que cuando se está en presencia de una cláusula que puede producir 
algún efecto, debe preferirse a aquella que no produce ninguno, tal 
como lo dispone el artículo 1620 ibídem. La Corte, por sentencia de 
mayo 311 de 1984, no casa, la proferida por el Tribunal Superior del 
Circuito Judicial de Bogotá, en el juicio de Francisco Campos Casta
ñeda contra Caja de Crédito Agrario, Industrial y Mtnero. Magistrado 
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ponente: Dodor Ismael Coral Guerrero. . . . . . . . . . . . . . . . 24-4 

NORMAS ESTATUTARIAS DE. ENTES PUBLICOS.·NO SON SUSCEPTIBLES 
. DE QUEBRANTO POR LA VIA DIRECTA. RECURSO DE CASACION. 

TECNICA. La Corte, por sentencia de junio 7 de 1984, no casa, la profe-
rida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en el 
juicio de Mardonio Díaz Duarte contra Instituto de Mercadeo Agrope
cuario, Idema.. Magistrado ponente: Doctor Juan Hernández Sáenz. 261 

INDEMNIZACION POR DESPIDO INJUSTO PACTADO CONVENCIONAL
MENTE. Debe estarse estrictamente a lo pactado. ERROR DE HECHO. 
INDEMNIZACION MORATORIA. La Corte, por sentencia de junio 12 
de 1984, casa, la proferida por el Tribunal Superior del Distrito Ju
diCial de Bogotá, en el juicio de Blanca Martínez de Méndez contra 
Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero. Magistrada ponente: 
Doctora Fanny González Franco. . . . . . . . . . . . . . . . 268 

CONTRATO MERCANTIL. CASACION. REQUISITOS QUE DEBE CONTE= 
NER LA DEMANDA. VIA DIRECTA. ACUSACION. QUE PRESUPONE. 
El ataque por la vía directa. presupone la identidad del recurrente 
con el juicio del ad quem, en relación con las pruebas y las censuras 
que por esta vía se hagan al análisis de ellas, es improcedente. La 
Corte, por sentencia de junio 14 de 1984, no casa, la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva, en el juicio de Agus-
tín Perdomo Losada .contra Comercializa-dora Vargas y Cía., S. en C. 
Magistrado ponente: Doctor Manuel Enrique Daza Alvarez. . . . . . . 280 

CAJA DE CREDITO AGRARIO, INDUSTRIAL Y MINERO. NATURALEZA 
JURIDICA. La Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, es una 
empresa de economía mixta, en virtud de lo dispuesto por el artículo 
89 del Decreto 3130 de 1968, le es aplicab\~e el régimen de las industria
les y comerciales del Estado y por consiguiente, sus trabajadores se 
presumen vinculados a la Entidad por contrato de trabajo según los 
términos del artículo 59 del Decreto 3135 de 1968. ERROR DE HECHO. 
ESTIPULACION CONVENCIONAL. Las estipulaciones convencionales 
se han de considerar más f·avorables que la ley, pues de otra manera 
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si lo fueran menos, no tendrían ninguna validez porque irían en per
juicio de los derechos inínimos del trabajador y si iguales, no habría 
razón para pactarlas. La Corte, por sentencia de 28 de junio de 1984, 
casa, la proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá,. en el juicio de Clemencia Briceño de Cornejo contra Caja de 
Crédito Agrario, Industrial y Minero. Magistrada ponente: Doctora 

Pégs. 

Fanny González Franco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 292 

EMPRESAS INDUSTRIALES Y COMERCIALES DEL ESTADO, DEL ORDEN 
DEPARTAMENTAL. A las empresas industriales y comerciales del Es
tado, del orden Departamental, no le son aplicables a las relaciones 
individuales laborales que tengan con sus trabajadores el Código Sus
tantivo del Trabajo, conforme lo preceptúa el artículo 49 de ese esta
tuto. DOCUMENTO AUTENTICO. (Art. 252, numeral 1, del Código 
de Procedimiento Civil. PROPOSICION JURIDICA INCOMPLETA. 'La 
Corte, por sentencia de julio 9 de 1984, no casa, la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito 'Judicial de !bagué, en el juicio de Ra
miro Crm~ Quiñonez contra Fábrica de Licores del Tolima. Magistrado 
ponente: Doctor Manuel Enrique Daza Alvarez. . . . . . . . . . . . . . . 307 

CASACION. TECNICA. INFRACCION DIRECTA DE LA LEY. CUANDO SE 
CONFIGURA. ABANDONO DEL CARGO. La Corte, por sentencia de 
julio 13 de 1984, no casa, la proferiqa por el Tribunal Superior del 
Circuito Judicial de Cúcuta, en el juicio de Jesús Granados Celis con
tra Arrendamientos Edificio Faillace. Magistrado ponente: Doctor Is-
mael Coral ·Guerrero. . . . . . . . . . . . . . . . 317 

SOCIEDAD. CONSTITUCION, EXISTENCIA Y REPRESENTACION. PRUE
BA. La constitución, existencia y representación de una sociedad sólo 
se prueba con el certificado expedido por la Cámara de Comercio, 
según el entendimiento del artículo 117 del Código de Comercio. ERROR 
DE HECHO .. CONTRATO DE TRABAJO. TERMINACION UNILATERAL 
SIN JUSTA CAUSA. HEINTEGRO. La Corte, por sentencia de julio 24 
de 11984, casa parcialmente, la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Villavicencio, en el jui·cio de Pedro A. Urrego con
tra Sqciedad Isidro Poveda R. y Cía. Ltda. Magistrado ponente: Doctor 
Ismael Coral Guerrero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 328 

CASACION. RECURSO EXTRAORDINARIO. En el recurso extraordinario de 
·casación, todos los cargos que se formulan se consideran principales, 
y, por tanto, así se debe estimar y decidir "ya que su examen no de
pende de ninguna condición como sucede con las condiciones even
tuales o subordinadas en la acumulación de acciones en una demanda" 
inicial del juicio, de lo que se colige que esta manera subsidiaria de 
acusar en easación, es impropia conforme lo ha dicho reiteradamente 
la Corte. CONTRATO DE TRABAJO. UNIDAD JURIDICA DEL CON
TRATO CELEBRADO EN COLOMBIA. SALARIO VARIABLE. (Art. 176 
del Código Sustantivo del Trabajo). La Corte, por sentencia de julio 
27 de 1984, no casa, la proferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cúcuta, en el juicio de Clodomiro Alvarez D. contra Rober-
to Gómez R. Magistrado ponente: Doctor Manuel Enrique Daza Alvarez. 338 
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ERROR DE .HECHO. REINTEGRO O INDEMNIZACION PACTADO CONVEN
CIONALMENTE. Debe estarse extríctamente · a lo pactado. La Corte, 
por· sentencia de agosto 9 de 1984, casa, la profer1da por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en el juicio de Gustavo 
Galeano contra Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero. Magis
trada ponente: Doctora· Fanny González Franco. Salvamento de voto 
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doctor José Eduardo Gneoco Correa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 352 

REINTEGRO PACTADO CONVENCIONALMENTE. ERROR DE HECHO. La 
Corte, por sentencia de agosto 23 de 1984, casa, la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de .Medellín, en el juicio de 
Gloria Isabel Ortega de Villamizar contra Caja de Crédito Agrario, 
Industrial y Minero. Magistrado ponente: Doctor Juan Hernández 
Sáenz. 

CONTRATO DE APRENDIZAJE. NATURALEZA JURIDICA. El contrato de 
aprendizaje es una modalidad especial del contrato de trabajo. CON
TRATO DE TRABAJO Y DE APRENDIZAJE. EXISTENCIA SIN SOLU
CION DE CONTINUIDAD. No existió solución de continuidad en la 
relación laboral de las partes, puesto que la relación laboral de uno 
y otro contrato jurídicamente es uno para su continuidad. La Corte, 
por sentencia de agosto 29 de 1984,' no casa, la proferida por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de •Medellin, en el juicio de Flavio 
Correa ·contra Industrias Metalúrgicas Unidas S. A. lmusa. Magistrado 
ponente: Doctor Ma'nuel Enrique Daza Alvarez. . . . . . . . . . .. 

CONTRATO DE TRABAJO. PRESUNCION. ELEMENTOS ESENCIALES. 
(Arts. 23 y 24 del Código Sustantivo del Trabajo). LIBRE FORMACION 
DEL CONVENCIMIENTO. DICTAMEN PERICIAL. NO ES PRUEBA HA
BIL PARA EL ATAQUE EN CASACION LABORAL. (Art. 79 de la Ley 
16 de 1969). ERROR DE HECHO. VIA DIRECTA. El cargo formulado 
por la vía directa (infracción directa y falta, de aplicación), no per
mite modificación alguna sobre las conclusiones de la sentencia res
pecto a los he·chos. INDEMNIZACION MORATORIA. MALA FE .. El 
simple incumplimiento de las obligaciones por parte del patrono a la· 
terminación del contr~to de trabajo, lo sitúa en el campo de la irres
ponsabilidad :por mora, que debe justificar suficientemente para no 
incurrir en la correspondiente sanción. La Corte, por sentencia de 14 
de septiembre de 1984, casa parcialmente, la proferida por el Tribunal 
Superior !}el Distrito Judicial de Bogotá, en el juicio de Carlos Arturo 
Rueda: Calderón contra Sociedad Radio Super de Bogotá y Medellín 
Ltda. Magistrado ponente: Doctor José Eduardo Gnec.co Correa. Sal
vamento de voto del Doctor Juan Hernández Sáenz. . . . . . . . : . . .. 

CONTRATO DE TRABAJO. OMISION DE LOS TRAMITES PARA DAR POR 
TERMINADO EL CONTRATO DE TRABAJO. (Decreto 1373 de 1966, 
Decreto 2351 de 1965, Art. 7, numeral 9, aparte A). ERROR DE HECHO. 
NO SE DEMJOSTRO. La Corte, por sentencia de septiembre 25 de 1984, 
no casa, la proferida .por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Manizales, en el juicio de Leonel Delgado Flórez contra Compañía 
Manufacturera Manisol S. A. Magistrado ponente: Doctor José Eduar-

·. do Gnecco Correa. . . . . . 

366 

370 

383 

416 
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VIOLACION DE LA LEY SUSTANCIAL. ERROR DE HECHO O DE DERE
CHO. CONVENCION COLECTIVA. FORMA. (Ar.t. 469 del Código Sus
tanitvo del Trabajo). La Corte, por sentencia de 27 de septiembre de 
1984, casa totalmente, la proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Cartagena, en el juicio de Stella del Carmen Sotoma
yor contra Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero. Magistrado 

Pl\gs. 

ponente:, Doctor Manuel Enrique Daza Alvarez .. :. . . . . . . . . . . . 435 

CONTRATO DE TRABAJO. TERMINACION POR RENUNCIA DEL TRABA
JADOR. CONFESION EXTRAJUDICIAL. La confesión extrajudicial 
no está :incluida entre las pruebas que por su apreciación errónea o 
falta de apreciación, pueden dar origen a errores de hecho en casa
ción laboral, como lo dispone el artículo 79 de la Ley 16 de 1969. 
lNDEMNIZACION MORATORIA. ERROR DE HECHO. NO SE DEMOS
TRO. La Corte, por sentencia de o·ctubre 11 de 1984, no casa, la pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en 
el juicio de Jaime Horta contra Editorial El Globo S. A. La República. 
Magistrado ponente: Doctor José Eduardo Gnecco Correa. . . . 446 

PENSION SANCION RESTRINGIDA O ESPECIAL DE JUBILACION. La pen
sión sanción hace parte del régimen jubilatorio, lo cual no ha sido 
desconocido por la jurisprudencia. PRUEBA TESTIMONIAL. La prue
ba testimonial sólo se puede considerar en casación laboral para co
rroborar o •COmplementar los errores evidentes trascendentes de hecho 
que provengan de falta de apreciación o apreciación equivocada de 
la prueba calificada conforme al articulo 7 de la Ley 16 de 1969. La 
Corte, por sentencia de octubre 22 de 1984, no casa, la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en el juicio de 
Blanea Maldonado S. contra Tía Limitada. Magistrado ponente: Doctor 
Manuel Enrique Daza Alvarez . . . . . . . . . . . . 466 

CONTRATO DE TRABAJO. SUSPENSION Y TERMINACION. (Art. 51 del 
Código Sustantivo del Tarbaj<;> y 6 literal i) DEL DECRETO 2351 de 
1965). TECNICA DE CASACION. HECHO O MEDIO NUEVO INADMI
SIBLE EN CASACION. La Corte, por sentencia de octubre 25 de 1984, 
no casa, la proferida ·por el Tribunal Superior del Circuito Judicial 
de Cúcuta, en el juicio de Reynaldo Sánchez Gómez contra Aerovías 
Nacionales de Colombia S. A. Aviánca: Magistrada ponente: Doctora 
Fanny González Franco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 479 

INDEMNIZACION MORATORIA. NO ES DE APLICACION AU.TOMATICA. 
La sanción moratoria. consagrada en el artículo 65 del Código Sus.tan-· 
tivo del Trabajo, para los trabajadores particulares Y' el artículo 1 
del Decreto 797 de 1949 para los trabajadores ofioeiales, no es de apli
cación automátiea, es decir, por el simple hecho del no pago de lo 
debido a la terminación del contrato de trabajo, o dentro de los no
venta (90) días siguientes, según el cargo o por el retardo en verificar 
tal pago, sino que tales disposiciones permiten al patrono demostrar 
procesalmente la razón o razones por las cuales no pagó o pagó tar
díamente lo debido, todo dentro del marco de la buena fe, que puede 
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llevar al sentenciador a la exoneracwn de la dicha sanción. La Corte, 
por sentencia de noviembre 2 de 1984, casa, la proferida por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en el juicio de Hernán 
María Chaparro contra Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero. 
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Magistrada ponente: Doctora Fanny González Franco. . . 490 

INDEMNIZACION POR DESPIDO INJUSTO PACTADO CONVENCIONAL
MENTE. Para la indemnización por despido injusto, segl.ln la cláusula 
convencional, se tendrá en cuenta iinkamente el salario devengado 
por el trabajador, ya que esa cláusula no menciona factores diferentes 
que deban computarse con el salario del trab'ajador. EHROR DE HE
CHO. La Corte, por sentencia de noviembre 15 de 1984, casa, la pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín, en 
el juicio de Luz A. Gallego de Caro contra Caja de. Crédito Agrario, 
Industrial y Minero. Magistrada ponente: Doctora Fanny González 
Franco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 497 

JUSTICIA DEL TRABAJO. COMPETE:\'CIA. Es axiomático que la justicia 
del trabajo no tiene competencia para decidir sobre la validez de ma
trimonios civiles o eclesiásticos, ni para resolver sobre la eficacia de 
divordos concedidos por autoridades extranjeras de acuerdo con trá
ndes y leyes forúneas. PENSIO:\' DE 'JUBILACION. SUSTITUCIQ;'II. 
DERECHO A LA CO:\'YUGE DEL SEGUNDO MATRIMONIO. La Corte, 
por sentencia de diciembre 12 de 1984, casa, la proferida por el Tri-· 
bunal Superior del Distrito Judicial de Medellín, en el juicio de Esthe1· 
E. Ossa Chavarriaga contra Distribuidora de Tejidos Leticia Ltda. 
:\-Iagistrado 1)0nenle: Dodor Juan Hernánrlez Sáenz. . . . . . . . . . . . . 503 

I.ONTRATO DE TRABAJO. TEmH:-IACION UNILATERAL SIN JUSTA CAU
SA. La Corte, por sentencia de diciembre 14 de 1984, no casa, la pro
ferida por el TI"ibunal Superior del Distrito Judicial de Manizales, 
en el juicio de Gustavo He,·núndez Chica V. contra Corporación Do
cente de la Cooperativa para el Fomento de la Educación Superior, 
Coopes. Magistrada ponente: Doctora Fanny González Franco. . . . . . 510 
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